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INTRODUCCIÓN 

El principal planteamiento de inicio de esta investigación fue el estudio de la problemática 
derivada del ejercicio público de las funciones educativas, desde la perspectiva de la 
organización de las instituciones de educación superior, en el contexto de transformación 
formal que ha caracterizado las últimas décadas del siglo XX. Se planteó, también, la 
revisión de los o~jctivos perseguidos por esas instituciones y la observación de la evolución 
formal que se ha presentado en México, en diferentes etapas, como parte del proceso de 
cambio a que fue sometido todo el sector público estatal. Se partió de la idea de que la 
organización formal de las instituciones de educación superior ha venido siendo objeto de 
un proceso de cambios que ha ido conformando un modelo concreto de estructura que ha 
sido el resultado de la aplicación de políticas de adaptación para la consecución de los fines 
educativos en un contexto novedoso. Se pensó en estudiar las características 
organizacionalcs de la Universidad Nacional Autónoma de México, de la Universidad 
Autónoma Metropolitana y del Instituto Politécnico Nacional, en virtud de que las tres 
pueden ser consideradas como entidades representativas de las universidades e instituciones 
de educación superior mexicanas. En el caso de la UNAM, por su carácter de nacional fue 
durante mucho tiempo la casa de estudios superiores por excelencia, la institución a la que 
ingresaban de manera natural los estudiantes provenientes de todas las regiones del país. El 
caso de la UAM porque representó la transformación del modelo tradicional, una 
alternativa para descongestionar a la UNAM y un medio idóneo para poner en marcha 
nuevos principios y técnicas de gestión universitaria. En ese mismo orden de ideas, el IPN 
representa en la educación tecnológica, una institución nacional similar a la UNAM, pero 
carente de la figura jurídica descentralizada de las dos anteriores y, por consiguiente, 
dependiente directo del Estado mexicano. 

El diseño del proyecto inicial contemplaba una fuerte dosis de análisis teórico relacionado 
con la administración y la organización con un contenido fundamentalmente referido a una 
temática que abarcaba aspectos como la relación entre fines y organización, el diseño y 
funcionamiento de la estructura, la conformación de la cultura, la comunicación, las 
relaciones entre la organización y su medio ambiente externo, contemplando los diferentes 
elementos contextuales y los principios y técnicas de la evaluación del desempeño. Por otro 
lado, se pensaba llevar a cabo una presentación y un diagnóstico del sistema mexicano de 
educación en sus diferentes niveles e instancias, hasta llegar al subsistema correspondiente 
a la educación superior. Así mismo, existía la intención de hacer un análisis comparativo de 
las instituciones en sus diferentes tipos: públicas. privadas, tecnológicas. con vocación a la 
docencia o a la investigación, nacionales o regionales, responsables o no de la educación 
media-superior. El transcurso de la investigación y la necesidad de limitarla a los 
requerimientos del doctorado con orientación en Administración Pública. ruc acolando el 
estudio y dándole un contenido preciso en cuanto a la definición de los rasgos 
característicos del conjunto de transformaciones del aparato estatal que rueron definiéndose 
en la etapa crítica de su reestructuración, en aquellos afios de la década de los ochenta, con 
directas consecuencias para la administración de los diferentes órganos del Estado, 
específicamente sobre las instituciones que son responsables de atender las runcioncs de 
índole académica, en el nivel superior. 
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La revisión del diseño original tuvo efectos en el marco teórico-conceptual en cuanto a que 
fue necesario reforzar la presentación de principios propios de las relaciones entre el Estado 
y la Sociedad, de las funciones del Estado y del nacimiento mismo de la Administración 
Pública como instancia intermedia y mecanismo para la realización de actividades de 
interés general. Así mismo, debió reducirse el contenido referente a la teoría de la 
organización y de la administración, a la evolución y al contenido de los temas que 
conforman su bagaje de conocimientos y al detalle de las numerosas técnicas de gestión que 
a lo largo del último siglo han venido apareciendo en el amplio panorama del pensamiento 
administrativo. Por otro lado, en un primer momento se pensó como suficiente la 
presentación formal de la UNAM, la UAM y el IPN, haciendo énfasis en los rasgos 
organizacionalcs de éste último, pero se consideró interesante, sin abandonar la idea de 
presentar con mayor precisión el proceso de transformación formal del IPN, analizar 
documentos de algunas universidades regionales, en los cuales se reflejasen las 
características formales de su organización y los efectos que sobre ellas han tenido las 
nuevas políticas educativas. Se consideró fundamental la presentación de las 
recomendaciones de la ANUIES porque se trata de una institución, creada por las propias 
entidades educativas del nivel superior, a través de la cual se han diseñado e instrumentado 
políticas, con un protagonismo esencial, que hace indispensable su mención y su análisis en 
cualquier estudio de esta naturaleza y que conducen a desmentir la opinión de que no 
existían, en el proceso de cambio, políticas claras ni un modelo preciso de organización 
i ns ti tucional. 

Al inicio del trabajo se revisa el andamiaje doctrinario, que explica y justifica el devenir 
histórico, construido sobre la base de la forma en que se han establecido las relaciones 
humanas. El porqué se crea una instancia reguladora de la sociedad, que tiende a colocarse 
sobre ella, y para qué se crea, son preguntas a las que a lo largo de la historia se han dado 
numerosas respuestas, de las cuales destacan las que se ubican en dos extremos y que 
consisten, por un lado, considerar fundamental la existencia de intereses colectivos, 
di !'eren tes y superiores a los individuales y pregonar la necesidad de velar por ellos como la 
justificación de tal instancia y, por el otro, afirmar que lo más importante es la seguridad y 
el bienestar personal y, por lo tanto, la razón de ser de esa instancia se deriva de la 
necesidad de garantizarle a cada quien el ejercicio pleno de su libertad. Cuando Aristóteles 
proclamó la naturaleza social del hombre inició una interesante discusión sobre si esta 
necesidad de vivir en comunidad obedecía al interés por .salvaguardar la seguridad 
individual o a la existencia de necesidades superiores que se desprenden justamente de la 
propia convivencia. Desde aquel entonces, la naturaleza de lo público y de lo privado, la 
razón de ser y las limitaciones de los organismos encargados de velar por ellos, ha sido el 
tema constante de la preocupación, no sólo a nivel de las relaciones sociales mismas, sino 
de quienes se han dedicado a estudiarlas y explicarlas. 

En ese terreno teórico la familia es considerada como una comunidad natural, cuya 
existencia es imprescindible para la subsistencia de la especie; las otras corporaciones que 
se van yuxtaponiendo en el proceso de desarrollo social, son comunidades de carácter civil 
derivadas del intercambio, necesarias para ese desarrollo y el mantenimiento de las 
relaciones pacíficas entre las familias. La vida en común va a requerir de acuerdos que 
algunos explican como producto de la voluntad de la mayoría y otros como la imposición 
de la voluntad de unos sobre las de los demás. La teoría del contrato social considera que 
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los hombres solucionan sus problemas de convivencia creando un poder superior al de cada 
uno de ellos considerado de manera individual. Se acepta una limitación de la libertad 
personal para obtener seguridad. De las negociaciones surge el Estado como depositario del 
poder político y como responsable de la convivencia, en lo que se considera como la 
evolución natural de las relaciones entre los hombres. Otros explican al Estado como un 
instrumento que se coloca sobre la sociedad para beneficio de los grupos dominantes y bajo 
la apariencia de arbitraje garantiza la continuación de las relaciones desiguales. Desde esa 
perspectiva, el Estado no es producto natural del desarrollo social, sino que es el resultado 
de ciertas condiciones históricas y de la necesidad de algunos de ejercer un dominio 
político que resguarde y preserve el dominio económico. 

Aunque pueda sostenerse que la existencia de cualquier comunidad humana, en cualquier 
momento histórico, provoca seguramente la emergencia de manifestaciones de gobierno, 
por muy rudimentarias que éstas sean, para los efectos de este trabajo interesan las 
manifestaciones que en ese sentido se dan a partir de los escritos de los griegos, en los 
cuales se analizan los más importantes aspectos de la "Polis", que más adelante, va a dar 
lugar al "Estado" y a la noción de Administración Pública. Estos conceptos se van a 
consolidar durante el proceso de transformación social que supone el paso de la sociedad 
feudal a la nueva sociedad capitalista. En la primera etapa de ese proceso. el Estado 
absoluto se enfrenta a una lucha por el poder con la irrupción de nuevos grupos económicos 
que pretenden alcanzar el poder político. De allí surge la separación de los poderes públicos 
y, en un primer momento el poder legislativo realiza funciones administrativas porque 
aquellos grupos encuentran mayores posibilidades de avance atrincherándose en las 
cámaras y acechando al poder ejecutivo. Más adelante, cuando se apoderan del Ejecutivo, 
pierde in11uencia el congreso y se consolida el poder ejecutivo como órgano en donde se 
realizan de manera natural las labores de gestión pública, surgiendo así el régimen 
presidencial de la Administración Pública cuya existencia ha caracterizado la evolución del 
sistema capitalista en momentos trascendentales para su afianzamiento. 

El Estado que surge de la revolución francesa es un Estado fuerte, centralizado, que va a 
enfrentar las luchas con diversos grupos sociales, con la intención de conformar un sector 
público que establezca las reglas de juego de las relaciones sociales y que, al momento de 
proteger las condiciones de ese nuevo modo de producción y garantice la realización segura 
de las actividades individuales que lo caracterizan, se convierta también en un aparente 
defensor de intereses comunes diferentes a los de índole individual. El devenir de la 
confrontación histórica va haciendo normal la fortaleza del Estado y va haciendo surgir 
modelos de ejercicio de gobierno en los cuales se privilegia la atención de ciertos asuntos 
de carácter público. El Estado adquiere un contenido social que va a darle rasgos 
característicos de úrbitro y no de guardiún de ciertos intereses, hasta que en las últimas 
décadas del siglo XX se plantea su revisión y la necesidad de reducir su tamaño y su 
ínllucncia, en beneficio de un reforzamiento del mercado, principal úmbito en el cual se 
desarrollan las actividades y las relaciones individuales, en un plano evidentemente de 
desigualdad y de condiciones de diferencia, a las que precisamente debía atender el Estado 
en su afrín de disminuir injusticias y de mantener condiciones propicias para la permanencia 
del sistema económico. 
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Como elemento fundamental de la evolución del desarrollo sociocconómico se encuentra el 
nacimiento de un modelo de organización bautizado como "burocracia", que vino a ser el 
ropaje formal imprescindible para garantizar la permanencia y la consolidación de una 
nueva organización, la empresa, producto de ese mismo desarrollo y que pronto se 
convertiría en la más importante de las organizaciones sociales. En sus características 
principales, que lo definían como el único capaz de garantizar duración en el tiempo y 
empleo racional de los recursos, este modelo de organización füc adaptado y utilizado en 
todas las entidades, sin importar los objetivos perseguidos. Con el correr de los años y con 
la aparición de modalidades y deformaciones, la burocracia se convirtió en sinónimo de 
ineficiencia, retraso, exceso de trámites, incapacidad, cte .. todo lo contrario de lo que había 
representado en sus orígenes. Las críticas al modelo, en su aplicación concreta al ejercicio 
de las funciones públicas, provinieron, en su mayoría, de quienes estaban convencidos de 
que la nueva sociedad industrial necesitaba nuevas modalidades y mecanismos de dirección 
social más ágiles y adaptados a las necesidades económicas. En un momento del devenir 
histórico esas críticas dieron nacimiento a un enfoque que se conoció como "tecnocracia", 
cuyos principios pregonaban la preponderancia de la tecnología y la necesidad de empicar 
herramientas diferentes en el manejo de los asuntos públicos. El movimiento tecnocrático 
dura poco como tal, pero, sin duda alguna, es un antecedente de las nuevas corrientes que 
han dado lugar a la Gerencia o Gestión pública, en virtud de que entre sus planteamientos 
se encontraba la recomendación de que dirigentes y funcionarios públicos tuviesen la 
capacidad técnica necesaria para atender los asuntos con la seguridad que da el 
conocimiento científico y que esa atención se llevase a cabo con niveles adecuados de 
eficiencia y eficacia. 

Sin embargo, la aparición de enfoques críticos como la tecnocracia no involucró, en sus 
inicios, un cucstionamicnto del Estado como tal. Cuando en América Latina, por ejemplo, 
se plantea la reforma del Estado, bajo los auspicios de organismos regionales como la 
CEPAL, la ALADI y el SELA, buscando darle a sus organizaciones públicas la eficiencia 
requerida para convertirlas en promotoras del desarrollo, no se tenía en mente ni su 
reducción ni el abandono de tareas de earúctcr económico, que más adelante se convertirían 
en postulados fundamentales de las recientes reformas. De lo que se trataba era de 
transformar prácticas ineficientes de índole netamente burocrática, formal y legalista. por la 
aplicación de técnicas de empico normal en el manejo de las organizaciones privadas, cuya 
utilización no significaba ninguna confusión en cuanto a la naturaleza diferente de la 
Administración Pública con respecto a la privada, sino el reconocimiento de que esas 
técnicas facilitaban el alcance de objetivos y que la simple aplicación de leyes tendientes a 
evitar malversación de fondos y a obligar a una presentación de cuentas que privilegiaba el 
respeto de normas y procedimientos en la realización del gasto, no conllevaba el diseño de 
técnicas que facilitasen la eficiencia y la eficacia. Este pensamiento tccnocrútico planteado 
en los años posteriores a la segunda guerra mundial, que reconocía un papel preponderante 
al Estado y sus organizaciones en la búsqueda del desarrollo, no tuvo el éxito que iba a 
tener un modelo que surge posteriormente y que parte de un rcacomodo de las relaciones 
económicas entre los países. eliminando fronteras e integrando mercados, provocando, 
además. una concepción diferente del papel del Estado, al cual le propone una 
reestructuración basada en su reducción. 
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Así pues, el acelerado cambio contextual globalizador, que produce transformaciones en las 
relaciones económicas nacionales e internacionales, trae consigo adaptaciones y cambios en 
las organizaciones de todo tipo. Esta situación se manifiesta, en el ámbito del Estado, 
mediante un proceso de reducción de sus funciones y de reacondicionamiento de las 
instituciones encargadas de llevarlas a cabo. En ese sentido, se les ha exigido una mejor 
utilización de los recursos de que disponen y el empleo de principios y técnicas que han 
probado su utilidad en la gestión empresarial privada, en cuanto a asegurar la eficiencia y la 
eficacia que en ella se requieren. Así mismo. se les ha recomendado la aplicación de 
mecanismos de evaluación y de rendición de cuentas, basados en la obtención de resultados 
que signifiquen el cumplimiento de los objetivos previamente definidos. Se ha scfialado. 
entonces. que la estructura y el funcionamiento tradicionales de las instituciones públicas 
corresponden a épocas diferentes y que en las circunstancias actuales será necesario 
renovarlas, si se quiere atender plenmncnte los fines sociales que con ellas se persiguen. 

Al detenerse en el estudio de la evolución del pensamiento administrativo, que acompafia 
este proceso de cambio, tanto en el terreno de la Administración Pública como en el que 
corresponde a la administración privada, es posible observar en ambos una transformación 
paralela. coincidente, no solamente en el contenido de los principios discfiados, sino en la 
etapa del desarrollo en que se presentan. Entre los teóricos de la Administración Pública se 
hace presente lt1 tendencia a plantear la necesidad de revisar el sector estatal. no solamente 
en cuanto a que se desprenda de actividades que deberán ser restituidas al dominio privado. 
sino también en que aquellas organizaciones que deban permanecer en su seno tendrán que 
ser manejadas con criterios dilercntes a los tradicionales y se les deberá exigir rendimiento 
y cumplimiento de sus fines (en un intento por implantar en el sector una cultura de la 
calidad, que pase por la ¡míctica de técnicas de plancación y evaluación). De igual manera. 
y en la misma época, comienza a hacer su aparición en el sector privado, por lo menos en el 
terreno del pensamiento teórico que le es propio, un enfoque que en términos generales 
plantea que las organizaciones empresariales están llamadas a cumplir funciones que van 
más allá de la simple obtención de una ganancia monetaria, como contraprestación por el 
producto vendido o por el servicio prestado. 

Este enfoque busca reubicar la importancia y trascendencia de la empresa. como la 
principal de las organizaciones y responsable, no solamente de la conducción directa del 
desarrollo, sino de la satisfacción de las necesidades de la sociedad en su conjunto y de las 
personas, individualmente consideradas, a través de los ef'cctos generales que su actuación 
supone, mediante el ofrecimiento de empleos. el pago de salarios y prestaciones. el 
intercambio comercial. el otorgamiento y la solicitud de financiamiento y, en general, todas 
las actividades en las cuales se ve envuelta la organización empresarial. Por otro lado. el 
propio dinamismo del desarrollo ha conducido a la aparición de nuevas necesidades 
relacionadas con la conservación del patrimonio ecológico y. entre la satisfacción de esas 
necesidades y las mencionadas que se desprenden del limcionamicnto normal. se ha ido 
conformando un nuevo concepto de responsabilidad social de la empresa. cuyo signi ti cado 
no ha logrado conseguir acuerdos ni consensos pero cuya importancia nadie pone en duda. 
ya sea que se considere que la responsabilidad social comprende únicamente el 
cumplimiento de los compromisos con accionistas, clientes y proveedores, o que se 
considere que ella supone una relación de la empresa y su entorno. de la cual se desprende 
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el derecho de éste último a exigir el cumplimiento de requisitos y condiciones en beneficio 
de la sociedad en su conjunto. 

La paralela transformación de Jos principios rectores de Ja gestión administrativa, tanto en 
el sector público como en el privado, provoca un acercamiento no solamente en Jos 
términos en que éste se había dado anteriormente, en cuanto a Ja necesidad de dirigir las 
organizaciones públicas con criterios basados en el uso racional de los recursos y en Ja 
aplicación de técnicas que garantizasen su eficacia, sino que ha representado una revisión 
de principios rectores de la administración privada que han hecho que ésta se plantee más 
como un problema de compromiso y de interés social que de especulación y búsqueda de 
rentabilidad económica. En lugar de insistir en la conveniencia de alcanzar el máximo 
beneficio económico posible, como objetivo primordial de la actividad empresarial, se 
insiste ahora que ese beneficio no puede colocarse por encima de la satisfacción de las 
necesidades sociales que la actuación de la empresa produce. 

En lo que se refiere a la Administración Pública se observa un cambio en Ja búsqueda del 
bienestar social, de una posición tradicional que no escatimaba gastos ni se preocupaba por 
economizar recursos, a un planteamiento, que si bien no descarta esa búsqueda de fines 
sociales, hace énfasis en la necesidad de ser eficientes, de cuidar los recursos y de exigir 
cuentas. Se trata del tnínsito de una Administración Pública legalista, burocrática a una 
Gerencia Pública ágil, preocupada por el uso eficiente de los recursos. En este tránsito 
adquiere fuerza la idea de que la sociedad debe intervenir, por una parte, en su eaníeter de 
cliente de los servicios, interesado en que éstos se le proporcionen con calidad, 
oportunamente y en condiciones favorables y, por otra parte, como proveedor de los 
insumos y recursos mediante los cuales las organizaciones hacen frente a sus 
responsabilidades. Surge. entonces. en una aplicación concreta, el concepto de 
participación, ligado en términos sociales al concepto mismo de democracia, en tanto que 
ella supone el ejercicio de un derecho ciudadano a intervenir en los asuntos de interés 
colectivo, que no se agotan en la manifestación de un voto en los procesos electorales. sino 
que va hasta la constante manifestación de acuerdo o desacuerdo, de pedir cuentas a sus 
representantes, de inmiscuirse en decisiones y de sancionar, cuando se dé el caso. Esta 
participación ampliada ha llevado a ampliar también el concepto de lo público no estatal. 
basado por un lado, en que cualquier actividad estatal debe estar sometida a la vigilancia 
ciudadana directa, a través de la transparencia y la rendición de cuentas y, en un plano más 
flexible, se considera que muchas de esas actividades no necesariamente deben hacerse de 
manera directa a través del Estado, con sus órganos y sus funcionarios, sino que los 
ciudadanos y organizaciones públicas pero no gubernamentales pueden hacerse cargo de 
ellas. 

La figura de la descentralización, ya conocida y empicada para la organización de entidades 
públicas. aparece así como la más conveniente y recomendada para emprender el camino de 
la reestructuración del sector, porque a través de ella se garantiza la agilidad requerida y se 
ensayan pnícticas y procedimientos diferentes a los empleados por el aparato burocrático 
centralizado. De igual manera. resurge en el ámbito público la necesidad de presentar 
cuentas. no solamente de que los recursos fueron empicados de acuerdo con ciertas normas 
de aplicación del gasto. sino que se empicaron realmente siguiendo los lineamientos 
definidos en los proyectos y programas planteados previamente y que, como consecuencia 
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de esa adecuada utilización, se obtuvieron los resultados esperados. La descentralización 
permite, además, que las decisiones se lomen en el terreno mismo donde se llevan a cabo 
las labores operativas, con conocimiento de causa, en el momento preciso y con la 
posibilidad cierta de obtener la retroalimentación inmediata que permite hacer correcciones 
y ajustes oportunamente. La descentralización supone la aplicación de técnicas y 
procedimientos empicados en organizaciones privadas, no solamente en la realización de 
las labores operativas y en las de carácter administrativo, sino que al mismo tiempo ellas se 
emplean para la normatividad interna de convenios, contratación de personal, relaciones 
laborales, financiamiento, y todos los procesos internos que en condiciones normales, en la 
administración central, significarían normatividad especial, restricciones legales y 
limitaciones de financiamiento. 

En este trabajo se presentan las principales características del proceso iniciado en las 
últimas décadas del Siglo XX tendiente a reducir las funciones del Estado y a racionalizar 
el uso de los recursos de que dispone para la realización de las actividades que se 
consideran de su competencia. Ya se mencionó que, en términos generales, la reducción de 
las funciones estatales ha significado, en primer lugar, un retorno a los particulares de las 
actividades de contenido económico por considerarlas como de su competencia exclusiva y, 
en segundo lugar, que el resto de las funciones ejercidas por organizaciones 
gubernamentales se encuentren sometidas a revisión y se les aplique un enfoque 
administrativo que privilegia el uso adecuado de los recursos y la obtención certera y 
oportuna de los resultados esperados. El interés que tiene la presentación de dicho proceso 
es detectar las consecuencias que ha tenido en la organización y li.mcionamienlo de las 
Instituciones de Educación Superior del sector público en México, con especial referencia 
al Instituto Politécnico Nacional, y delectar las principales características del modelo de 
organización que se ha venido diseñando para dichas instituciones, a través del cual se 
busca darles un funcionamiento eficiente, bajo las nuevas condiciones contextuales. 
respetando la naturaleza social de las li.Jnciones que llevan a cabo y conservando su carácter 
de organismos del Estado. 

Es propósito del trabajo conocer y presentar las acciones y las técnicas empicadas para 
transformar la estructura organizacional de las instituciones de educación superior, 
mostrando cómo ha influido en la organización formal del Instituto Politécnico Nacional, 
una de las instituciones de educación superior rrnís importantes y que ha estado inmersa en 
ese proceso de modificación organizativa desde su inicio y que, a pesar de no contar con 
condiciones jurídicas similares a otras importantes instituciones universitarias 
descentralizadas, se ha incorporado con ellas a las instancias que las agrupan, entre las 
cuales destaca la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior (ANUIES), se ha decidido a participar como un miembro más del sistema 
educativo público de nivel superior y ha puesto en marcha la mayor parte de las medidas 
recomendadas al sector y está en una etapa de culminación que posiblemente la lleve a 
obtener un nuevo status más cercano al que necesita para adaptarse mejor a las exigencias 
contextuales. 

Las organizaciones públicas encargadas de la función educativa están inmersas en ese 
proceso de cambio del sector público al que se está haciendo referencia y que ha 
caracterizado a las últimas décadas del siglo XX; por lo tanto, deben rcformular fines, 
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propósitos, métodos y procedimientos, partiendo de la misma justificación de su existencia 
y desarrollo. Las necesidades vigentes, tanto en lo que se refiere al número de personas que 
exigen oportunidades de capacitación, como a la cantidad de ellas que queda al margen de 
las posibilidades de prepararse, hacen más imprescindible que nunca In permanencia y 
desarrollo de las instituciones públicas en In oferta educativa, en todos los niveles. En ese 
contexto, es necesario un replanteamiento de las medidas y acciones llevadas a cabo para el 
funcionamiento de las instituciones públicas dedicadas a atender la ofCrta educativa, en el 
cual se reafirme el carácter público de la educación y In responsabilidad del Estado en 
garantizar su oportuna y cabal prestación. 

A lo largo de la historia y a medida que han ido aumentando los conocimientos y se ha 
necesitado mejor preparación, In educación ha venido siendo impartida en di fcrcntcs 
niveles, cada uno de los cuales atiende ciertos sectores de la población, en términos de 
desarrollo y madurez individual, y prepara para ciertos tipos de actividades. Por ello, 
aunque la educación es reconocida cada vez más como un proceso continuo y permanente 
que para los efectos de un individuo en particular. es requerido durante toda su vida, la 
división en niveles ha permitido su organización y su estudio de manera separada. En ese 
sentido, la educación superior representa el más nito nivel educativo y su atención merece 
cada vez mayor interés de parte de In comunidad y de los sectores gubernamentales 
encargados de su regulación y de su directa prestación. De las tres funciones que se 
desprenden de In educación, que son In de ser instrumento para la prolcsionnlización. In de 
servir como medio de movilidad social y In de ser integradora en el sentido de trasmitir 
valores y principios de interés social, la educación superior las cumple todas. aunque In más 
importante en ese nivel podría ser la !'unción profosionalizante. Para la atención de estas 
funciones In Educación Superior ha sido organizada en numerosas entidades con 
características y condiciones específicas. En el caso concreto del México moderno esa 
organización en el terreno de lo público, está representada por la Secretaría de Educación y 
dentro de ella de una Subsecretaría de Educación Superior y en el plano de la impnrtición 
directa de las actividades educativas, existen dos instituciones fundamentales. In 
Universidad Nacional Autónoma de México y el Instituto Politécnico Nacional y, a medida 
que han ido aumentando los requerimientos y se ha ido descentralizando In educación 
superior, han aparecido las universidades de los estados y otras universidades dentro de las 
cuales destaca In Universidad Autónoma Metropolitana. 

La Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) 
ha sido la principal auspiciadora de la reestructuración del Sistema de Educación Superior 
y, en ese sentido, inició a finales de los años setenta importantes estudios para hacer 
diagnósticos precisos de la situación y el discfio e implantación de las medidas necesarias 
para mejorar sus resultados. Desde entonces se comienzan a desarrollar programas de 
plancación y se plantea la importancia de ir formando una cultura de la evaluación. Más 
adelante se incorporan conceptos como el de la calidad educativa y, por lo menos 
formalmente, se completa un panorama de lo que debía ser la modernización de la 
educación superior mexicana. Basta echar un vistazo a la cantidad de organismos. 
comisiones, centros. sistemas y programas que en conjunto forman el sector público de la 
educación en México, para darse cuenta de la importancia que se le ha concedido en los 
últimos afios y el interés que existe para dotarlo de los mecanismos y las herramientas que 
le permitan hacer frente a un contexto globalizador, entre cuyos efectos sobre el sector 
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educativo resallan las exigencias en materia de capacitación y preparación, de individuos y 
de organizaciones. Esas exigencias han dejado de estar en el terreno de las posibilidades y 
se han hecho efectivas con la vigencia de tratados internacionales como el Tratado de Libre 
Comercio de la América del Norte. 

Los conceptos de Planeación, Calidad, Evaluación, Descentralización, Rendición de 
Cuentas y Estrategia, son algunos de los más recurrentes en este proceso de transformación 
de las instituciones de educación superior y ellos muestran un modelo de modernización 
basado en Jos principios de la que se ha llamado gerencia pública, impulsora de Ja 
aplicación en el sector gubernamental, en este caso concreto a las instituciones educativas, 
de técnicas que han mostrado sus beneficios en las organizaciones empresariales privadas y 
que deben contribuir a que las transformaciones llevadas a cabo produzcan efectos 
positivos. La planeación no se deja nada más a que cada organización la desarrolle y 
aplique, sino que con una clara intención integradora, la SEP y la ANUJES, a través de Ja 
Coordinación Nacional para la Plancación de la Educación Superior. publicaron 
documentos básicos para la plancación de 1978 a 1981. Desde entonces se crea y comienza 
operaciones el Sistema Nacional para la Plancación Permanente de la Educación Superior, 
se configura la Coordinación Nacional para la Planeación de la Educación Superior y se 
promueve la instalación de consejos nacionales y comisiones estatales para coordinar y 
llevar a cabo Ja plancación a esos niveles, además de la creación de unidades encargadas 
del proceso ele planeación en cada una de las instituciones de edu~ación superior. 

El proceso de conformación del sistema de educación superior puede ser dividido en dos 
etapas caracterizadas por el disel'io e implantación de mecanismos tendientes a poner en 
marcha y obtener los beneficios de la planeación, en un primer momento y de la 
evaluación, posteriormente. De más está decir que el planteamiento de esas dos etapas y el 
desarrollo observado se han debido en gran parte a la acción de la ANUIES, que no 
solamente ha ejercido sus funciones en el disel'io y recomendación correspondientes. sino 
que ha sido factor fundamental en la creación de otros órganos complementarios. 
indispensables para alcanzar ciertos objetivos de participación e integración. La misión 
definida a la Asociación le otorga una total vocación hacia la integración de ese sistema de 
educación superior bajo principios que van a ser retomados formalmente por cada una de 
las instituciones afiliadas y que se dirigen a la consolidación de las funciones académicas. 
dentro de un ambiente de cooperación y de intercambio intcrinstitucional, no sólo a nivel 
nacional sino internacional. Sus eventos, estudios, programas, proyectos y actividades han 
estado enfocados hacia el establecimiento de las condiciones necesarias para avanzar en 
este proceso. Son numerosos sus programas y en todos ellos se refleja la intención ele 
mejorar el personal, de establecer reglas para la cooperación nacional e internacional, el 
analizar nuevos métodos de ensel'ianza y de difusión que fortalezcan la vinculación con 
otros sectores sociales y económicos. 

Así pues, una vez pasado el periodo en el cual se hizo énfasis en la necesidad de sentar las 
bases para desarrollar una plancación integral, se pasó a uno, más reciente, en el cual se 
sel'iala la conveniencia de poner en marcha mecanismos de evaluación que coadyuven en la 
búsqueda de mejores resultados en las instituciones de educación superior. En dichas 
instituciones hay una larga tradición de evaluación ligada a In naturaleza misma de las 
actividades que en ellas se llevan a cabo. Verificar los conocimientos adquiridos por Jos 
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alumnos y tratar de mejorar su rendimiento es labor propia de las actividades académicas. 
Sin embargo, ahora no se trata de este tipo de evaluación, sino de uno que busque vcri ficar 
las bondades de los resultados obtenidos por las instituciones y los programas de ensefíanza 
que imparten en las diferentes carreras y en los diferentes niveles. Este tipo de evaluación 
se refiere directamente a la calidad educativa y se relaciona con otros conceptos novedosos 
tales como la acreditación y la certificación, haciéndose referencia con el primero a las 
instituciones y programas académicos y con el segundo a las personas que de manera 
individual participan o reciben los cursos y los conocimientos que ellos conllevan. 

El proceso que tiene como propósito crear la cultura de la evaluación en el seno de la 
educación superior adquiere un impulso decisivo en México con la creación a principios de 
los afias noventa de la Comisión Nacional de Evaluación de la Educación Superior 
(CONAEV A), cuya participación determinante trajo consigo actividades de estímulos al 
personal académico, la implantación de mecanismos de autoevaluación en las propias 
instituciones y mecanismos de evaluación de programas por parte de los Comités 
lnterinstitucionalcs para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES). En ese mismo 
periodo se crea el Centro Nacional para la Evaluación (CENEVAL), con el propósito de 
atender a la necesidad de llevar a cabo una adecuada certificación de la capacidad y 
preparación de los egresados de las diferentes instituciones. El Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (CONACyT), a través del Sistema Nacional de Investigadores (SNI). 
mediante el cual otorga apoyos económicos a los investigadores más destacados y con la 
publicación del Padrón de Postgrados de Excelencia, para auxiliar a maestrías y doctorados. 
complementa las labores de evaluación, que se inician con acciones desarrolladas en las 
propias instituciones y continúan con la participación de los órganos mencionados. 

El sistema de evaluación se ha constituido por la autoevaluación que supone la actuación de 
los directamente involucrados en las actividades a evaluar y de los cuerpos colegiados de 
cada institución. Se ha establecido un sistema nacional de acreditación y se ha pretendido 
que se realicen evaluaciones regionales que se refieran a varias instituciones. Se ha tratado. 
en fin, que se fomente una cultura de la evaluación. Por la falta de disposiciones generales 
que así lo establezcan y por la necesidad de ir introduciendo poco a poco las prácticas 
evaluadoras, sin forzar su implantación ni arriesgarse a posiciones contrarias que 
obstaculicen el proceso, no existe obligación general de las instituciones de someterse a 
mecanismos de evaluación externa. No obstante, en la revisión de su ordenamiento legal. 
algunas de ellas han incluido como obligación de sus máximas autoridades el empleo de 
esos mecanismos para dar seguimiento a las labores desarrolladas. Así mismo. la mayor 
parte de ellas han aceptado la competencia de los organismos encargados de la evaluación 
en sus diferentes instancias y, en ese sentido. cada vez se someten más programas a 
revisión y se aceptan las recomendaciones que se les hacen para su mejoramiento. 

Como consecuencia de la etapa de transformación formal, dirigida por la ANUIES. para 
implantar mecanismos de plancación integrados y para crear las condiciones que permitan 
el discfío y la aplicación de instrumentos de evaluación, así como por la presión ejercida 
sobre las instituciones, al hacer depender el disfrute de ciertos programas de apoyo 
económico de la instrumentación de esos mecanismos, muchas de las instituciones de 
educación superior han aceptado el reto y han hecho madi ficacioncs en su organización y 
funcionamiento. con la intención expresa de enrolarse en este proceso y obtener los 
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beneficios que de él se derivan. Lo primero que han hecho para posibilitar la implantación 
de las nuevas políticas rue crear la estructura interna necesaria. Un número importante de 
instituciones ha llevado a cabo reformas en sus ordenamientos legales y reglamentarios con 
el propósito mani tiesto de facilitar la aplicación de los mecanismos de gestión 
recomendados. A pesar de la diversidad de las instituciones, las medidas tomadas se pueden 
resumir, de manera general, diciendo que en muchas de ellas existen departamentos 
administrativos especializados en planeación y evaluación; el Rector está obligado a 
elaborar y presentar un programa de desarrollo institucional con el compromiso de ponerlo 
en práctica durante su administración; las pocas que todavía no la tenían rucron dotadas de 
autonomía para ofrecerles condiciones de agilidad y eficacia que como dependencias de 
órganos centrales de gobierno no podían alcanzar; y, adenuís de las acciones de 
autoevaluación, han recurrido a los CIEES para que certifiquen sus programas y hagan las 
recomendaciones pertinentes; por último, las que ofrecen ese nivel de enseñanza han hecho 
que sus programas de postgrado atiendan a la convocatoria del CONACYT para aparecer 
en su padrón de excelencia. 

Es de hacer notar que las modificaciones que han venido llevándose a cabo y las técnicas 
que se han venido aplicando en la organización y en el runcionamiento de las instituciones 
de educación superior, conforman un nuevo modelo organizacional que aprovecha los 
principios y las técnicas gerenciales de origen empresarial, pero que al mismo tiempo da 
elementos de funcionamiento que pueden reforzar el carácter de servicio social que siempre 
ha tenido y que debe conservar la educación, sobre todo cuando ella es ofrecida por 
instituciones de carácter público. El Replanteamiento de la figura de la Descentralización y 
de la figura de la autonomía, el detectar los reajustes organizacionales necesarios para su 
mejor funcionamiento y obtención de mejores resultados y el planteamiento de los 
principales rasgos de la organización horizontal necesaria para atender las nuevas 
exigencias contextuales. al mismo tiempo que se lleva a cabo una total revisión y 
fortalecimiento de los órganos colegiados, a través de la aplicación de los principios de la 
administración participativa. son algunos de los medios cuyo empleo sení rundamental en 
este proceso real de transformaciones en provecho de la educación superior pública. 

En el caso especifico del Instituto Politécnico Nacional, éste ha emprendido las 
transformaciones formales necesarias para adquirir un perfil organizativo direrentc. mejor 
adaptado a las nuevas condiciones contextuales. El programa de desarrollo institucional 
2001-2006 señala la misión del instituto. sus objetivos. estrategias y metas, con la intención 
de ofrecer calidad en los procesos educativos e integrarse plenamente al sistema de 
educación superior. A pesar de que su actual condición jurídica de organismo 
desconcentrado dependiente de la secretaria de educación pública, no le otorga la agilidad 
necesaria para atender mejor sus labores académicas. el Instituto ha venido tomando una 
serie de medidas tendientes a mejorar su organización. reajustar su estructura y aplicar las 
técnicas que le permitan modernizarse plenamente. Un programa de aseguramiento de la 
calidad fue implantado en el Instituto desde 1995 y, a pesar de que no ha logrado 
consolidarse. el programa de desarrollo institucional lo retoma y define una línea 
estratégica de equidad. innovación y calidad educativa, considerándola como un propósito 
sustantivo de la educación. 
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A partir de los años noventa el Instituto pone en marcha dos mecanismos llamados a 
implementar técnicas de evaluación de sus actividades. El sistema institucional de 
evaluación y el modelo de evaluación, se basan en la definición de la evaluación como un 
proceso que permite identificar, analizar y explicar la situación que en un momento dado 
guardan las actividades institucionales para establecer claramente un diagnóstico del 
comportamiento de las diversas áreas en el cumplimiento de sus actividades y tomar las 
medidas correctivas pertinentes en caso que existan diferencias entre lo programado y lo 
realmente alcanzado. El programa institucional de mediuno plazo 2001-2003 recoge la 
inquietud por la aplicación de mecanismos de planeación y de evaluación y plantea la 
imperiosa necesidad de actualizar la Ley Orgánica del IPN, con el propósito de otorgarle 
las condiciones que faciliten el proceso de modernización emprendido. 

Para cumplir con el propósito de la tesis, en este trabajo se analizan los dif'crentcs 
momentos de la evolución de la Administración Pública, desde sus inicios como práctica 
hasta su consolidación como disciplina científica. Esto es, para decirlo en términos propios 
de sus pensadores teóricos, desde la aparición temprana del objeto de estudio hasta los 
posteriores estudios del objeto. La Administración Pública es una disciplina que ha 
transitado por momentos difíciles para consolidar su identidad y desde su nacimiento ha 
estado condenada a una molesta cercanía con la Administración Privada, disciplina afín con 
la cual comparte en el plano de la práctica métodos y herramientas. El concepto de 
Administración se aplica a ambas pero sus intereses se dirigen a distintos tipos de 
organizaciones. En el plano teórico no debe haber discusión sobre si existen o no 
diferencias, porque está claro que en lo referente al estudio y la explicación de un f'cnómcno 
social, los objetivos que persiguen son diversos. Se presentan, sin embargo, similitudes 
técnicas que no deben escandalizar si se mantienen en ese plano. No hay que dejarse llevar 
por una especie de espejismo y confundir la disciplina con el funcionamiento adecuado de 
las organizaciones que son la manifestación concreta del f'cnómeno estudiado. 

La educación es un bien que por su importancia y trascendencia debe ser ofrecido de 
manera segura, oportuna y permanente y al cual deben tener acceso todos los ciudadanos, 
porque además de que con ella se satisfacen necesidades individuales de conocimiento y 
explicación de la realidad circundante, se adquieren habilidades para participar en la 
producción y prestación de servicios. La educación, como bien social. cstú en el centro de 
la polémica entre lo publico y lo privado y entre la discusión sobre hasta dónde debe llegar 
el Estado en el ejercicio de sus funciones y cuál debe ser el contenido de éstas. Con el 
propósito de ubicar el trab<~io dentro de los lineamientos teóricos que le dan sustento y 
contribuyen a explicar a la educación como un bien social y a las instituciones de educación 
superior como las organizaciones empicadas por el Estado para atenderla en el mús alto 
nivel, en el capítulo 1 se recuerdan las principales interpretaciones teóricas del nacimiento 
del Estado y sus relaciones con la sociedad. Se distinguen los bienes públicos de los bienes 
privados como justificación de la existencia de organizaciones públicas y organizaciones 
privadas. Se presentan los fundamentos teóricos de la Administración Pública y se compara 
con la Administración Privada. Se contrastan. así mismo. los conceptos de burocracia y de 
tecnocracia, se relaciona a la Administración Pública con la Teoría de la Organización y se 
exponen los principios que han hecho de la educación una función social imprescindible de 
cuya atención debe ocuparse la Administración Pública. 
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Para explicar el origen de las transformaciones a que han estado sometidas las 
organizaciones públicas, incluidas las instituciones de educación superior, desde las últimas 
décadas del siglo XX, se presenta, en el capítulo 11, Ja interesante evolución de Ja 
Administración Pública, desde el desarrollo y consolidación del Estado Social hasta la 
actual tendencia doctrinal conocida como Gerencia Pública. En ese proceso se hace notar 
cómo se pasa de la manifestación formal de objetivos que privilegian el bienestar social al 
señalamiento de la necesidad de usar los recursos públicos con eficiencia y eficacia, para Jo 
cual se echa mano de principios y técnicas de gestión de uso normal en la administración de 
las organizaciones empresariales. Así mismo, se expone la no menos llamativa 
transformación de la gestión empresarial privada, basada en una revisión del tradicional 
afán de lucro que siempre la ha caracterizado, buscando darle mayor contenido social a sus 
actividades. Se habla con insistencia, por ejemplo, de fines sociales de las empresas y de un 
supuesto carúcter misionero de sus actividades. Se ha estado produciendo, entonces, una 
especie de aproximación de ambos extremos hacia un centro en el cual parecen confundirse 
de nuevo sus fronteras, con un elemento extra, novedoso, en el sentido de que, en otras 
oportunidades, parecía que quien se trasladaba de un terreno al otro era la Administración 
Pública, pero, ahora, también se mueve la Administración Privada y se muestra revestida de 
una condición de solidaridad y de interés social, muy próxima de la que emana de manera 
natural de la Administración Pública. 

El capítulo tercero hace un recorrido por las principales características estructurales de la 
organización de las instituciones de educación superior públicas en México más 
importantes. En ese sentido, después de una breve presentación de la Secretaría de 
Educación Pública. se hace mención expresa de la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior. organismo que agrupa a la mayor parte de las 
universidades e instituciones de educación superior mexicanas y ha jugado un papel 
fundamental en la reestructuración del sector. Se presentan, igualmente, las principales 
disposiciones legales que regulan Ja organización y el funcionamiento de Ja Universidad 
Nacional Autónoma de México, de Ja Universidad Autónoma Metropolitana y del Instituto 
Politécnico Nacional. De igual manera se plantean aspectos comparativos. no solamente de 
estas tres grandes instituciones, sino de las características formales que muestran algunas 
importantes universidades estatales, dentro del marco del proceso que sirve de base para 
esta investigación, en aspectos como su naturaleza jurídica. sus órganos directivos. su 
estructura interna y la incorporación de la plancación y la evaluación como actividades 
propias de sus órganos internos. 

El cuarto capítulo es una recopilación de las diferentes recomendaciones y las principales 
medidas tomadas. a partir de los años setenta. para mejorar Ja administración y el 
funcionamiento de las instituciones que integran el sector de la educación superior pública. 
En ese sentido, se ofrece un panorama de los documentos en Jos cuales se diseña el sistema 
de planeación de ese nivel educativo. se cnlistan los principales organismos que lo integran 
y se presentan los programas de desarrollo implementados a nivel nacional para la 
reestructuración y el reforzamiento de las instituciones. Asimismo. como complemento del 
proceso de plancación iniciado. se habla de los di lcrentes mecanismos puestos en marcha 
para establecer un sistema de evaluación, encaminado a diagnosticar. reformar, apoyar. el 
sistema de educación superior, no solamente en lo que respecta a cada institución. sino en 
lo relacionado con el rendimiento de cada uno de los actores que internamente participan en 

13 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



el desarrollo de las funciones propias de las instituciones. Para finalizar este capítulo se 
indican lineamientos generales establecidos en el Programa Nacional de Educación, en el 
apartado que se dedica especialmente a la educación superior, definidos como resultado del 
propósito oficial de incrementar y mejorar el sistema de educación superior, a través del 
reconocimiento de la responsabilidad gubernamental del desarrollo y desempeño de la 
educación en ese nivel. En cuanto a la respuesta dada por las instituciones a las diferentes 
recomendaciones para adaptar sus estructuras formales a los nuevos retos contextuales, se 
observa cómo la calidad aparece como la constante preocupación de las diferentes 
instituciones, haciendo depender de ella todas las acciones a lomar para reconstruir su 
oforla educativa y se constata la intención de poner en marcha mecanismos de planeación y 
evaluación, dentro de un modelo de organización departamental que permite avanzar hacia 
niveles ele calidad y que facilita la participación de los diforenlcs sectores ele la comunidad 
universitaria en el proceso de transformación. 

Por último, el capítulo V aspira a presentar el modelo ele organizacmn que ha venido 
configurándose a través ele los instrumentos de transformación diseñados y puestos en 
marcha a lo largo del proceso de cambio descrito en el trabajo. El capítulo se inicia 
llamando la atención sobre el hecho de que en todo ese proceso no se han cuestionado los 
fines que la sociedad persigue mediante la prestación del servicio educativo en su nivel 
superior. Es necesario tener presente ese hecho ya que la naturaleza de los cambios 
planteados y las características de algunos planteamientos han provocado posturas 
contrarias basadas más en el supuesto riesgo que corren las instituciones de descuidar sus 
objetivos sociales que en el contenido concreto de las transformaciones. Se menciona cómo 
el desarrollo del proceso, siendo el ref1cjo del más grande que ha abarcado a todas las 
organizaciones públicas, ha provocado un acercmniento de principios y técnicas empicados 
normalmente en la gestión empresarial, propiciando la conformación de un tipo de 
organización educativa pública que comparte sus principios sociales de origen público, 
basados en el interés general, con el uso de técnicas de origen privado que deben tender a 
garantizarle un mejor rendimiento y productividad que, en definitiva, redundarán en 
beneficio del servicio social que presta. 

Se esboza un nuevo modelo de institución de educación superior, que surge ele ese proceso 
de transformación, y se hacen recomendaciones sobre cómo debe irse configurando ese 
modelo para tener mayores posibilidades de enfrentar una situación que exige. cada vez 
más, cierto comportamiento y ciertos resultados. Es de destacar. como aspecto relevante del 
mencionado proceso de revisión y reestructuración, que con él se pretende que se tomen 
medidas para que el sector se someta a procedimientos de rendición de cuentas. no 
solamente en lo que se refiere al manejo racional ele los recursos, sino a la presentación de 
resultados que correspondan en la mayor proporción posible a los objetivos perseguidos. 
Hoy más que nunca las instituciones de educación superior est.án obligadas a definir con 
claridad sus objetivos, a hacer uso eficiente de los recursos y a evaluar su rendimiento. Por 
todo ello, estas instituciones deben modernizar sus estructuras, rcdclinir métodos y 
procedimientos y ampliar la participación de sus diferentes instancias encargadas de labores 
sustantivas. Esto supone acciones tendientes a reducir áreas administrativas centrales, 
redefinir competencias y atribuciones, reubicar funciones, de tal manera que las actividades 
de plancación. de organización y de ejecución se lleven a cabo en estrecha relación entre sí 
y con las actividades docentes, de investigación y ele difusión. 
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Se indican las principales tendencias del cambio, resaltando la intención de consolidar el 
sistema mexicano de educación superior, los principios que inspiran a las instituciones y 
que se observan en los documentos que han dado a conocer, contentivos de planes, 
programas y proyectos de desarrollo, el reconocimiento de que las labores mltninistrativas 
deben ser realmente de apoyo a las académicas, que el éxito de las medidas tomadas 
depende de que se profundice el proceso interno de descentra( ización, que se pongan en 
marcha mecanismos de evaluación que retroalimcnten a las autoridades y a al personal 
académicos sobre los resultados de sus labores y que faciliten verdaderas acciones de 
rendición de cuentas. Todos estos aspectos deberán atenderse con compromiso de cambio 
para que se avance en el mejoramiento de lus funciones educativas del nivel superior. De 
aquí destaca la necesidad de limitar las áreas administrativas a labores de coordinación, 
supervisión y control, haciendo además participe del proceso de control y evaluación a la 
comunidad, no solamente a los interesados directamente en su carácter de usuarios o 
demandantes de sus servicios. sino a los otros sectores de la sociedad. 

Por último, se busca contribuir ni conocimiento de la más importante acción emprendida 
como parte de la reforma orgnnizncional en el Instituto Politécnico Nacional y, para ello. se 
hace una revisión del proyecto de ley elaborado y aprobado internamente en 2002, puesto a 
disposición del Ejecutivo Federal para su presentación al Poder Legislativo. autoridad 
competente que debe proceder a su discusión y aprobación definitiva. Con ese propósito se 
analizan algunas disposiciones importantes a través de las cuales se define la personalidad 
jurídica, se establecen las condiciones de elección de las autoridades, se otorgan facultades 
y se seiialan obligaciones, se diseiin la autonomía financiera y se describen las relaciones 
laborales. J\sí mismo, se comentan las diferentes posiciones discutidas en el Consejo 
General Consultivo, en cuyo seno se redactó el anteproyecto del nuevo ordenamiento legal. 
y se hacen algunos planteamientos críticos sobre tendencias e interpretaciones reflejadas en 
el documento, que seguramente serán objeto de revisión en el momento en que sean 
sometidas al proceso legislativo correspondiente. 
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CAPÍTULO 1 

LAS FUNCIONES DEL ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Este capítulo contiene un marco teórico-conceptual de las funciones del Estado y 
para ello se ubican y se relacionan los conceptos de Sociedad y de Estado, se 
presentan los principales enfoques que ayudan a explicar la existencia de interés 
público y de interés privado y la consecuente conformación de organismos de 
carácter público y organismos de carácter privado. Se hace un recuento de las 
condiciones históricas que dan lugar a la aparición de la Administración Pública, 
como fenómeno social y como disciplina de estudio, se hace una comparación entre 
In Administración Pública y la Administración Privada, se analizan los conceptos de 
Burocracia y Tecnocracia, se incursiona en el terreno de los principios teóricos que 
explican el fenómeno organizacional y se concluye con un apartado en el que se 
presentan los aspectos fundamentales de la relación entre la Administración Pública y 
la función educativa. 

La distinción entre lo público y lo privado ha sido, en el desarrollo histórico de la 
civilización occidental, el mecanismo que ha permitido ubicar aquello que es de 
interés de la comunidad y aquello que solamente interesa en el ámbito estrecho de las 
relaciones entre los individuos. Lo público ha sido desarrollado tradicionalmente por 
el Estado y lo privado se ejerce entre los particulares y pertenece a ellos. El Estado 
lleva a cabo las funciones públicas a través de la gestión de los organismos que 
integran los tres poderes en que tradicionalmente ha sido dividido y que Montesquieu 
plasmara en su obra "El Espíritu de las Leyes": "En cada Estado hay tres clases de 
poderes: el poder legislativo. el poder ejecutivo de las cosas relativas al derecho de 
gentes, y el poder ejecutivo de las cosas que dependen del derecho civil (poder 
judicia1)" 1

• 

En el reconocimiento de una entidad pública que asume el control de las relaciones 
individuales, a través del establecimiento de normas que regulen la conducta y de 
reservarse la !'acuitad de resolver controversias, los miembros de la sociedad 
pretenden obtener la seguridad en sus bienes y en sus personas que un mundo de 
plena libertad no podría garantizar. Surge así la distinción entre las actividades 
privadas, porque pertenecen al ámbito del individuo, su familia, su subsistencia y las 
actividades públicas. porque se relicrcn a acciones encargadas de mantener las 
condiciones mínimas necesarias para que los individuos puedan sin mayores 
perturbaciones preocuparse de aquellas actividades. En un primer momento, el interés 
común estaría delinido por estas actividades públicas llamadas a salvaguardar la 

1 Montesquicu ( 1998): Del Espírilu de las Leyes. Editorial Porrim. Duodécima edición. Pr1g. 104. 
Primera edición en francés: "De !'esprit des lois". Ginebra 1748. 
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propiedad y el bienestar de los individuos. El desarrollo posterior de la humanidad, en 
términos generales y en el caso específico de los diferentes grupos sociales, fue 
dándole un contenido más amplio al concepto mismo de lo público. Desde el punto de 
vista teórico, también. se li.ieron presentando diversas posiciones en cuanto a lo que 
debían ser los fines del Estado y a cuáles debían ser, por consiguiente, las funciones 
públicas. 

En la historia del pensamiento político y social de Occidente, tal como lo recuerda 
Norberto Bobbio2 evocando el Digesto de Justiniano, la distinción entre lo público y 
lo privado constituye tradicionalmente una de las grandes dicotomías empicadas por 
las disciplinas sociales, no solamente por las jurídicas, para ubicnr un campo de 
investigación y consolidar su objeto de estudio. En ese sentido se trata de una 
dicotomía básica sobre la cual se arman y desarrollan otras parejas de términos 
contrarios que In complementan y han servido para ir integrando los conocimientos 
derivados de los estudios de las relaciones sociales. 

Las más importantes de esas otras dicotomías complementarias. estrechamente 
ligadas a la distinción entre lo público y lo privado, son el reconocimiento ele un 
mundo ele relaciones entre iguales y desiguales, In existencia ele dos grandes fuentes 
ele derechos y obligaciones: In Ley y el Contrato, la posibi 1 iclad de impartir justicia de 
dos maneras: conmutativa y distributiva. Aunque puedan darse casos en los cuales no 
se presenta completa coincidencia, en términos generales las relaciones entre iguales 
se encuentran en el ámbito de lo privado mientras que las que se definen entre 
desiguales corresponden a lo público, así como la Ley es delinidorn de conducta en 
las relaciones públicas y el contrato lo es en las privadas y la justicia conmutativa es 
de carúctcr privado cuando la distributiva supone el ejercicio del poder público3

• 

A lo largo del devenir histórico correspondiente al nacimiento y consolidación del 
capitalismo, como sistema económico enmarcado dentro de estructuras políticas y 
sociales determinadas, ha sido constante una permanente lucha entre lo público y lo 
privado en tanto que han sido enarbolados como dos concepciones antagónicas, 
suponiendo que el incremento de uno conlleva la disminución del otro. En ese 
sentido. desde el estatismo de Hegel y el socialismo utópico de Saint-Simon, uno y 
otro se han constituido en los iniciadores de sendas teorías de las relaciones sociales 
que privilegian, In primera. el dominio del Estado sobre el individuo y. la segunda. el 
fortaleci111i1.mto de los derechos individuales frente al aparato estatal. En el campo de 
la ciencia jurídica esta pugna se hace patente entre los iusnaturalistas y los 
positivistas, siendo los primeros los autores que sostienen la primacía del derecho que 
emana de la naturaleza misma - de las relaciones entre las personas - y los segundos 
los que afirman la preponderancia de las normas que surgen del ejercicio del poder 
público. 

' Bobbio. Norberto ( 1989): Estndo, Gobierno y Socicdnd. Por 111111 Tcorln General de In Política. 
Fondo de Cultura Económica. Colección Breviarios. México. Pág. 11. 
1 ldcm. l';igs. 14 a 22. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

17 



1.1. socmDAD y ESTADO 

Remontarse al origen de los estudios rcl¡1cionados con lo que hoy se llama "Estado" y 
que corresponde al manejo de "los asuntos públicos ... supone revisar los escritos de 
los lilósofos griegos. El concepto de la ··polis" como elemento natural de la vida 
humana nace con "La Política·· de Aristóteles y se constituyó en el fi.111damcnlo de las 
ideas relacionadas con d sector público. La ··polis" o "'ciudad" era una comunidad de 
hombres libres. la organización natural de los hombres. Hay que recordar que para 
Aristóteles los "hombres libres" eran los ciudadanos griegos y la organización social 
permitía y garantizaba su dominio sobre otra clase de seres, los esclavos, 
considerados como cosas que simplemente se poseían y que no gozaban de ningún 
derecho. Debe resallarse la idea de que la ciudad, para Aristóteles. no estaba colocada 
por encima de la sociedad, sino que ella era la sociedad misma. No se trataba de una 
entidad diferente colocada sobre los ciudadanos, pero sí constituía un nivel superior 
a los individuos y a las familias considerados separadamente, en una relación similar 
a la del todo y sus parles. 

La conocida afirmación de Aristóteles relativa a la imposibilidad de vivir fuera de la 
comunidad, prncba su concepción de que la organización y atención de los asuntos 
públicos es natural a la especie humana. "pero aquel que no puede vivir en sociedad y 
que en medio de su independencia no tiene necesidades, no puede ser nunca miembro 
del Estado; es un bruto o un dios"4

• •·La naturaleza arrastra. pues, instintivamente a 
todos los hombres a una asociación política"5 

• La primera de esas asociaciones es la 
familia, después le sigue la aldea o "pueblo'" constituido por varias familias, en 
relaciones que no son solamente las cotidianas. hasta llegar al Estado o Polis, que es 
una comunidad que se basta a sí misma. en una especie de autarquia que constituye el 
"'vivir bien'' anhelado por el hombre que culmina en ··una vida virtuosa y feliz. Y así 
la asociación política tiene. ciertamente, por fin la virtud y la fclicidml de los 
individuos. y no sólo la vida común"r'. 

Partiendo de la idea de que la comunidad humana es natural, Platón se va a ocupar de 
la organización que debe dúrsclc para el manejo adecuado de sus asuntos y garantizar 
la aplicación de la justicia entre los hombres. La discusión se dirige a determinar a 
quién corresponde el ejercicio del poder, si al más fuerte o al conjunto de los 
ciudadanos. Los planteamientos iniciales corresponden a In definición de "justicia" y 
a la necesidad de que los asuntos públicos se resuelvan dentro de ella. El argumento 
principal es que cualquier grupo de hombres necesita comportarse con apego a la 
justicia para garantizar el cumplimiento de sus objetivos ya que de lo contrario sería 
imposible dicho cumplimiento. "Dime si un estado. un ejército, una gavilla de 
salteadores, de ladrones, o cualquier otra sociedad de esa índole, podría salir 
triunfontc de sus empresas si los miembros de que se componga violasen unos con 

·• Aristóteles ( 1995): Ln Política. Espasa-Calpe Mexicana. Colección Austral. México. Pág. 24. (No 
parece muy adecuado el empico del término "estado" en cstn traducción en virtud de que es un término 
posterior y, de ncuerdo con otras traducciones el término correcto debe ser "ciudad", equivalente a la 
"polis" griega.) 
5 ldcm. pñg. 24. 
'· ldem. púg. 91. 
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respecto de otros todas las reglas de la justicia.- No podría tal. - ¿Y si observasen 
estas reglas'? -Entonces sí que podría. - ¿No será porque la injusticia haría surgir entre 
ellos sediciones, odios y combates, mientras que la justicia los mantendría en paz y en 
concordia'?"7

• 

Debe decirse que en los planteamientos platónicos, relacionados con la o las personas 
que deben ejercer el poder entre los hombres, no se reconoce la existencia de un ente 
superior que se ubica por sobre los ciudadanos, sino que la discusión se plantea entre 
el derecho que tenga alguien a gobernar a los hombres y las posibilidades analizadas 
se refieren a si ese gobierno debe corresponder a un hombre. a un pequeño grupo o a 
todos los miembros de la polis. En otros diálogos se insiste en aclarar lo que debe 
entenderse por fuerza y su relación con la justicia. Para ello se plantea como premisa 
la existencia de la ley, rechazando que ella sea el producto de la aplicación de la 
fuerza, sino afirmando que de ella emana el poder del gobernante. La fuerza del 
gobierno no es la fuerza flsica, por lo tanto, la fuente del poder público no es la 
imposición del más fuerte. sino del más capaz. Al analizar cuál de los posibles 
gobernantes acumula mayor fuerza derivada de la capacidad, se concluye que esa 
capacidad es mayor en la fuerza de la multitud. entendiendo que ella es más capaz en 
la conformación de las leyes justas y. por lo tanto, "es el titular único. originario y 
para siempre de la soberanía"8

• 

Tomás Moro, destacado hombre público bajo el reinado de Enrique VIII. escribió una 
obra de ficción en la cual presentó sus ideas sobre cómo deberían vivir las sociedades 
para garantizar el bienestar de sus miembros y para obtener los mejores frutos de la 
explotación de la naturaleza9

• Moro presenta una sociedad que considera la única que 
tiene el derecho a llamarse República porque en ella prevalece y domina el interés 
público. a diferencia de los países occidentales que bajo una retórica similar. 
esconden el cuidado y preeminencia de intereses privados. La riqueza en Utopía no 
existe como la contraparte de la pobreza, sino como el derecho y la posibilidad cierta 
de todos a disfrutar de una vida segura y tranquila, exenta de preocupaciones 
económicas. En esta obra se muestra la diferencia entre lo público y lo privado. no 
con una visión intermedia que busca el equilibrio entre los dos ámbitos, sino con una 
posición radical que ve en la existencia y consolidación de la propiedad privada el 
origen de todos los males sociales y de la desigualdad existente entre los seres 
humanos 10

• Esta posición va a ser retomada - sin el ingrediente religioso característico 

7 Platón ( 1985): La República. Editores Mexicanos Unidos. México. Púg. 69. 
N De la Cueva, Mario ( 1975): La Idea del Estado. Universidad Nacional Autónoma de México. l'ñg 
26. 
'' Moro, Tormís ( 1986): Utopía. Espasa-Calpe Mexicana. Colección Austral. Sex1a Edición. México. 
111 ldem. Págs. 141 a 145. Con una claridad que asombra por su actualidad, a pesar de los siglos 
transcurridos desde su aparición (ario 1516). en Utopía se ser1ala el papel de la educación para evitar 
que los nirios se desvíen de las buenas cosllrmbres y se conviertan en delincuentes al paso de los aiios. 
ademús que se recomienda estimular la economía con el propósito de crear las condiciones que 
reduzcan la dclím:uencia y garantic..:n una mejor distribución de la riqueza ... "redúzcase el número de 
ociosos. resucite la agricultura. créense rnanul'acturas de lana, para que nazca así una aclivídad honesla 
en la que pueda hallar ocupación csa turba de ociosos. tanlo los que la miseria ha conducido ya al robo. 
como los vagabundos y criados sin olicio que están a punto de convertirse cn ladrones ... si no 
rcmcdhiís esos males. aplaudiréis en vano esa justicia tan perita en reprimir el robo. puesto que tiene 
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de la obra de Moro pero con un sentimiento de inevitubilidad - por Rousscuu ni 
sciialar que In sociedad civil nació cuando alguien cercó por primera vez un predio y 
lo consideró de su propiedad exclusiva 11

• 

La familia es, para Bodin, la verdadera fuente y origen de la República y su miembro 
principal. La relación de las tamilias con la República es tal que el buen manejo y 
desarrollo de aquellas se rcl1ejará en el buen manejo y desarrollo de ésta. Sin 
embargo, el elemento que va a ciar cohesión u In República, a través ele la unión de las 
diferentes tamilias, serú el poder soberano, y es este poder soberano el que le clarú 
categoría de República, por lo que no importa el tmnaiio ni la extensión sino la 
existencia de dicho poder. No obstante, el elemento que consolidarú el carúcter de In 
República scrú la distinción entre lo público y lo privado. Es imprescindible que 
exista, dice Bodin, algo que sea común, que sea público: "como el dominio público, 
el tesoro público, el recinto de la ciudad, las calles, las murallas, las plazas. los 
templos, los mercados, los usos, las leyes, las costumbres, la justicia, la renta, las 
penas y otras cosas similares que son comunes o públicas o las dos juntas. pues no 
habrü República si no hay nada público" 12

• 

La necesidad de la existencia de lo público sirve a Bodin para resaltar la necesidad ele 
la existencia de lo privado, para que se pueda hablar de República. No sería posible 
tampoco, sciiala, hablar de ella si no hay lo particular, lo propio, lo privado, así como 
no se puede imaginar sin lo que es general, común. Esta distinción se deriva de la que 
separa y hace diferentes a las familias ya que "la comunidad total de todas las cosas 
es imposible e incompatible con el derecho de las familias, porque si la familia y la 
ciudad, lo propio y lo común, lo público y lo privado se confunden. no hay ni 
República ni 1Umilia" 13. 

Si bien Bodin no explica en detalle la evolución de la tamilia en el proceso que lleva 
hasta la conformación de la República, sí ubica u las corporaciones "en algún lugar 
intermedio entre la tamilia y la República", en tanto que comunidades más complejas 
que la tamilia pero que tienen su origen en ella, constituyen elementos importantes 
para la cont'ornmción de la República y permiten a los ciudadanos la actuación 
política dentro di.: instancias cspccílicamcntc conformadas para cllo 1

'
1
• La tamilia es 

una comunidad natural mientras que la corporación y las otras comunidades 
intcrmi.:dias entre la familia y la República, son comunidades civiks. Los conceptos 
de ciudadano y de soberanía son fundamentales en el análisis de Bodin al sciialar que 
cuando el jefe de familia discute y negocia con otros jefes de tamilia lo que concierne 

mús de apariencia que de útil y equitativa. Dejúis que a los niños se dé una pésima educación y que sus 
costumbres se corrompan ya desde los años más tiernos y los castigáis al llegar a la virilidad por 
crímenes que su infoncia hacía ya previsibles. ;,Qué otra cosa es esto, sino hacerlos ladrones y 
castigarles luego'!" (púg. 42). 
11 Rousseau . .lcan-.lacques ( 1971 ): Díscours sur rori~ine et les fondcments tic 1 'incj!Ulité purmi les 
hommcs. G-F-Flammarion. l'aris. l'á~. 222. 
"13odin . .lean ( l<JCJJ): Les si~ Lívrcs-dc la Républic¡uc. Librnirie Gcnernlc Frnncaísc. l'aris. l'á~. 70. 
11 ldem. l'ú~. 71. -
11 Torres M-ejía. David: .luan /Jodino. En Varios autores ( 1988): La Sociedad it través tic los Clítsicos. 
LJNAM. México. l'úgs. 32 a 39. 
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a todos en general, se convierte en ciudadano y como tal se integra en la República 
aceptando un poder que se coloca sobre todos. El poder soberano es el fundamento de 
la República y se caracteriza por ser perpetuo y absoluto. Por ello es posible 
diferenciarlo del poder absoluto otorgado a alguien por tiempo determinado y del 
asignado bajo ciertas cargas y condiciones; el único límite legal del poder soberano es 
el que se encuentra en las leyes divinas y las leyes naturales 1

'. 

Las ideas enunciadas por los lilósofos griegos serán retomadas por pensadores como 
Rousseau para levantar el andamiaje teórico sobre el cual se va a construir la sociedad 
moderna. En su inmortal obra Del Colllrato Social Rousseau critica la justificación 
aristotélica de la esclavitud, afirmando que todos los hombres nacen libres y si son 
sometidos por otros es porque lo aceptan posteriormente, no por algún designio 
natural. Así mismo, desarrolla la idea de la soberanía popular, señalando al pueblo 
como el directo responsable de la decisión sobre la conducción de la sociedad; para 
ello destruye la idea del "derecho del más fuerte" al decir que la fuerza no cstú ligada 
a ningún derecho, simplemente porque no lo necesita y que el gobierno sobre los 
hombres se legitima cuando está basado en el imperio de las leyes. 

Del Contrato Social se desarrolla como una apología de la soberanía popular. l~sta se 
presenta como inalienable, en términos de que su fundamento y su ejercicio dependen 
de la voluntad de la mayoría de los miembros de la sociedad. Rousseau comienza esta 
obra diciendo que va a disertar sobre el derecho social que es un derecho que no se 
deriva de la naturaleza sino de convenciones, de acuerdos entre los seres humanos. La 
única sociedad de carácter natural. cnsefü1 Rousseau, es la familia. Ella obedece al 
instinto de asegurar la sobrevivcncia de la especie. El ginebrino considera a la familia 
como el primer modelo de la relación política en la cual el padre es el jefe y los hijos 
son el pueblo, integrado por hombres libres que alienan esa libertad buscando la 
seguridad. Rousseau no distingue entre hombres libres y esclavos; por el contrario. 
critica la posición de aquellos, como Aristóteles y Hobbes, que no sólo dividen a los 
hombres en esas dos clases, sino que las consideran naturales, justificando así la 
existencia de amos y la imposición de la voluntad de unos pocos sobre las de los 
dcmás 11

'. El derecho a la esclavitud es una contradicción de términos porque ella no 
puede surgir más que de la imposición y de la arbitrariedad. De la misma manera. 
concluye Rousscau, hay una gran diferencia entre ·'someter una multitud y regir una 
sociedad", en el primer caso existe una simple agregación. en el segundo una 
asociación 17

• El interés que se separa del interés de los otros, por más que se ejerza en 
el supuesto nombre del pueblo, no dejará de ser un interés privado. 

En lo que se refiere a la esencia misma del Estado, algunos teóricos lo ven como un 
producto de la propia naturaleza. como una necesidad de la vida social. Para otros el 
Estado es la consecuencia del acuerdo entre los seres humanos. con la intención de 
alcunzar fines y de preservar su subsistencia, ya sea por la explicación de la teoría del 
··contrato social" que se fundamenta en el acuerdo de todos para solucionar los 

1
' Bodin. op. cil. l'<igs 111a137. 

11
' Rousscau . .lean -.lacqucs ( 1992): Du Conlrnl Social. GF-llamnrnrion Paris. Págs 30 a 37. 

" ldcm. l'úg. 37. 
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problemas de convivencia a través de la creación de un poder superior al de cada 
hombre, capaz de darle seguridad personal y resguardo a la propiedad de cada uno, o 
por la explicación marxista de un instrumento de la clase dominante para conservar la 
situación social que le favorece. Para otros, por último, el Estado es la concreción de 
la normatividad requerida para regular la conducta. su origen es, entonces. de carácter 
formal y su autoridad es una condición necesaria para regir las relaciones entre los 
hombres 18

• 

No es concebible, dice Hegel. la vida humana sin el Estado. Pero el Estado no es una 
simple suma de los individuos que lo integran, por lo que no debe ser confundido con 
la sociedad civil, ni pretenderse que la razón de su existencia sea la protección de la 
propiedad y libertad personal porque ello supondría que sus objetivos se refieren al 
interés de los individuos "y en ese caso. ser miembro del Estado cae dentro del 
capricho individual" 19 .La estrecha relación individuo-Estado es impn.:scindiblc para 
el desarrollo social y ambos constituyen los dos extremos del encadenamiento que en 
orden ascendente diseña Hegel. desde el espíritu natural de la fo111ilia hasta la 
suprema preeminencia del Estado, explicado a través de la idea de la ética. De uno al 
otro se pasa del concepto del interés individual al concepto de lo universal. El hombre 
pasa así, de individuo a miembro de la familia. a ciudadano y a súbdito211

• El trabajo 
aparece como el medio que permite transformar el material proporcionado por la 
naturaleza para satisfacer necesidades. Su desarrollo conlleva la división de las tareas 
y la dependencia derivada del intercambio que permite la satisfacción de otras 
necesidades. En esa dinámica de la dependencia y la reciprocidad se produce un 
cambio del egoísmo hacia la cooperación y se establece la relación dialéctica entre lo 
individual y lo universal "de modo que. puesto que cada uno adquiere. produce y 
goza para sí. justamente por eso produce y adquiere para el goce de los dcmás" 21

• 

El poder público garantiza la participación en el patri111onio general de todos los 
individuos porque las relaciones individuales en la sociedad civil, que separa a los 
individuos del lazo familiar encargado primcra111cnte de esa garantía. provocan 
desigualdades que arrojan a 111uchos a la pobreza y los privan de la capacidad para 
adquirir aptitudes y de los beneficios de la educación. de la impmtición de justicia y 
de la asistencia para mantener condiciones de salud. "El poder general toma el puesto 
de la familia entre los pobres. tanto respecto a su carencia inmediata. co1110 respecto 
al sentimiento de aversión al trabajo. a la perversidad y a los otros vicios. que 
provienen de tal situación y del sentimiento del propio crror"22

• La atención de los 
indigentes por la propia sociedad civil, que estaría limitada a la gcncrosidad y al 
socorro voluntario. es sustituida por el levantamiento de hospitales. la constitución 
de cscuelas. iluminación de caminos y otras actividades semejantes realizadas por el 
podcr público. 

18 Súnchcz G .. José .luan ( 1998): Administración Pública y Reforma del Estado en México. Instituto 
Nacional de Administración 1'(1blicn. México. Págs. 29 a 32. 
1
'
1 l lcgcl. G.F .. ( 1975 ): Filosofía del Derecho. Universidad Nacional Autónoma de México. Colección 

Nuestros Chisicos. México. l'á~. 245. 
~º ldcm. l'ú~. 20 I. -
~ 1 ldc111. l'ñg. 205. 
~:! ltll!nL Púg. 23 5. 
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El enfoque marxista vendrá a contraponerse a esta visión y sostendrá que el Estado 
"'es un producto de la sociedad cuando llega a un grado de desarrollo dctcrminado"23 

y no un poder impuesto a ella ni la realidad de una idea moral ni la imagen de Ja 
razón. como Hegel Jo había sciialado. Partiendo de un estudio detallado de los 
principios hegelianos. que se muestra principalmente en su Crítica de la Filo.wdia del 
Estado )' del Derecho de Hegel24

, Marx elabora su teoría sobre la Sociedad y el 
Estado que no aparece en un solo texto sino que se encuentra esparcida en varias de 
sus obras, en algunas escritas conjuntamente con Engcls y en otras escritas por éste 
último25

. Esta teoría gira alrededor ele la idea fundamental de que el Estado no es un 
ente natural, "espontúneo", surgido en todas las épocas y en todas las sociedades. sino 
que se trata de un instrumento creado por Jos propietarios de Jos medios de 
producción para ejercer el poder político que garantice la permanencia de las 
condiciones que hacen posible su dominación económica. 

El desarrolJo de la humanidad, principalmente en su etapa capitalista. trae consigo 
antagonismos entre las diferentes clases y la manera de salvaguardar la sociedad de 
las luchas entre elJas es la creación de una instancia que, con el objetivo de servir a la 
burguesía y mantener su predominio, aparente colocarse por encima de la sociedad. 
se revista engaiiosamente de un carácter de árbitro y se ocupe de mantener el orden. 
investida del poder que la clase dominante ejerce por su conducto. Ese Estado va a 
tener algunas características que lo diferencian de la anterior ··organización 
gentilicia". En primer lugar. va a agrupar a sus súbditos de acuerdo a divisiones 
territoriales y no ya según los vínculos de sangre. En segundo lugar. el Estado disciia 
e implementa una fuerza pública especial. diferente y separada de las clases sociales. 
representada no solamente por hombres armados. sino por materiales. equipos e 
instituciones especiales que no eran conocidas con anterioridad. En tercer lugar. la 
necesidad de recursos para mantener esa estructura novedosa trae consigo la creación 
de los impuestos y la posibilidad cierta de que el Estado contraiga dcudas2r'. 

Una revisión del pensamiento político que se deriva de quienes han observado la 
génesis y el desarrollo del poder público. por muy somera que sea. no estaría 
completa sin una alusión a las teorías basadas en los escritos de los lilósofos cuyas 
cnsciianzas tuvieron como fuente principal las ideas religiosas. En ese sentido. vale la 

11 Engcls F: F:I Origen de la Familia, la l'mpiedad Privada y el Es/l/clo. En Marx y Engels ( 1975: 
Ohras Esco~idas. Editorial Progreso. Moscú. Pág. 344. Tomo 111. 
11 Marx. Carlos ( 1977): Crilica de la Filosofla del Estado y del Derecho de llc~cl. Ediciones de 
Cultura Popular. México. 
~' No se trata aquí de hacer una presentación completa de la teoría marxista sobre el Estado. ni de 
ninguna otra teoría que explique su origen y naturaleza. El propósito es solamente presentar direrentes 
enfoques para recordar que el concepto de Estado. como muchos otros conceptos. ha sido objeto de 
direrentcs interpretaciones derivadas de diversos y contrastantes puntos de vista empicados por los 
pensadores que se han ocupado de su estudio a lo largo del devenir histórico. En lo que concierne a 
Marx y Engels. ademüs de las dos obras ya citadas. la literatura es abundante, bastando para probarlo 
la mención del i\lanilicsto Comunista. en obras escogidas. páginas 110 a 140 del Tomo 1: Las 
Luchas de Clases en Francia, tic 1848 a 1850. págs. 190 a 306 del Tomo 1: El 18 llrumario de Luis 
Bona parte. púgs 408 a 409 del Tomo 1: Crítica del Progranrn de Gotha, págs. 5 a "27 del Tomo 111: 
!" Engcls: El ori~cn de la familia .... op. cit. l'ügs. 344 a 347. 
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pena mencionar la obra de un lilósofo cristiano, que no por contemporáneo deja de 
estar imbuido en la más pura tradición escolástica. En efecto, en su obra El Hombre y 
el Estado, Jacques Maritain presenta una posición clásica de la doctrina cclcsiústica 
basada en una concepción crítica de la idea del estado como un ente que se coloca por 
sobre la humanidad y Je impone normas de conducta específicas. En primer lugar, 
Maritain distingue entre comunidad y sociedad, al afirmar que la primera es una mera 
agrupación biológica de seres humanos impulsada por el instinto natural y la segunda 
es el conjunto de individuos agrupados por obra y gracia de la voluntad que los lleva 
a definir objetivos comunes a alcanzar. Desde el punto de vista político este autor 
hace una distinción también entre nación y estado, señalando que éste último es un 
producto de la sociedad política caracterizado por su tendencia a la búsqueda del bien 
común, mientras que la nación se mantiene en el plano de la comunidad en el sentido 
de que permanece en un nivel inferior que no alcanza a rebasar el umbral de las 
necesidades políticas que caracteriza al estado. Es precisamente, una confusión 
común entre estos dos conceptos lo que ha llevado al totalitarismo, ya que el estado 
se envuelve en ropajes raciales y culturales que no permiten la pluralidad y 
desprecian la dcmocracia27

. 

Partiendo de la distinción entre la sociedad política como un todo y el Estado como 
una parte de ella que concentra el poder y tiene la facultad de ejercer la coerción, 
Maritain elabora su teoría sobre la sociedad política que "encierra en su unidad 
superior a los grupos lbmilinrcs, cuyos derechos y libertades esenciales son anteriores 
y una multiplicidad de otras sociedades particulares que se derivan de la libre 
voluntad de los ciudadanos y que deben ser lo mús autónomas posible"2x. Esto supone 
el elemento plural inherente a toda sociedad política integrado por la vida familiar. 
económica. cultural, educativa. tan importantes para la existencia y la prosperidad de 
la sociedad general como la vida política misma. De aquí surge, para Maritain. la 
noción de bien común que va mús allú de la suma de las ventajas de los servicios 
públicos que garantiza la organización de la vida en común, llegando hasta la 
integración sociológica de la conciencia cívica haciendo c:o1111111ic:ahles valores y 
virtudes que pcrl"cccionan la vida de cada persona y que en conjunto constituyen la 
buena vida de todos, pasando por un régimen fiscal sano, leyes justas, fuerzas 
militares suficientes, la herencia de Jos recuerdos históricos, símbolos y glorias. 
tradiciones, costumbres y tesoros culturalcs29

• 

1.2. EL ESTADO Y LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

El tema de las funciones del Estado cstú estrechamente ligado al de los fines de la 
sociedad. En ese sentido. es conveniente recordar que el Estado es un instrumento 
mediante el cual la sociedad busca alcanzar algunos de sus fines. No es correcto. 
entonces. conti.mdir el ámbito de competencia de uno con la totalidad de los objetivos 
de la otra. En muchos campos existe una coincidencia entre los fines de ambas 
entidades, pero es innegable que la sociedad no espera que todos sus fines se cumplan 

'.' Mnritain. Jacques (1965). L'llo111111c et L'Etnl. Prcsses Universitaires de France. l'aris. Púgs. 4 a 9. 
·' ldcm. Pág. 10. 
201 ldcm. Púg. 1 1. 
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a través del Estado y que éste no es capaz de asumir esa responsabilidad. Sin entrar en 
discusiones filosóficas relacionadas con las diferencias entre fines individuales y 
fines sociales, que conducirían a dilucidar si los primeros no son más que una 
maní Ccstación inicial de los segundos, es posible pensar en que la mayor parte de 
aquellos se alcanzan a través de funciones que no corresponden al Estado y los que se 
reconocen como sociales se persiguen a través de las funciones públicas ejercidas 
principalmente por instituciones estatales. 

El problema de los fines del Estado ha sido planteado por diversas y contradictorias 
teorías, destacando entre ellas la que afirma que el Estado no posee fines específicos, 
sino que está llamado a alcanzar todos los fines que sean inherentes a la propia 
sociedad. En la Teoría General del Derecho, Hans Kelsen desarrolla este 
razonamiento al sefialar que asignarle una serie de objetivos es inútil para justificar la 
existencia del Estado. Sus planteamientos pretenden descalificar la teoría muy 
difundida de que el Estado es diferente al Derecho y que, a pesar de estar sometido a 
él, se coloca por encima del ordenamiento jurídico y es una manifestación de la 
fuerza30

. Para entender realmente al Estado, dice Kelsen, es necesario despojarse de 
todo prcj uicio o interés ideológico; solamente así podrá aceptarse que el orden que 
regula la conducta de los habitantes de un territorio determinado, se personifica en el 
Estado. 

La identidad entre orden jurídico y Estado se encuentra confirmada por el hecho de 
que una actividad individual no es un acto estatal a menos que una norma jurídica le 
otorgue tal calificación. El Estado es la personilicación del orden jurídico y ésta es la 
única definición que Kelscn asegura se le puede dar. desde el enfoque del derecho 
positivo y en contraposición a posturas jusnaturalistas o ideológicas que están más 
allá de una posición científica. "Todo Estado está necesariamente fundado sobre el 
derecho si se entiende por esto que es un orden jurídico. Un Estado que no fuera o 
que aún no ha llegado a ser un orden jurídico, no existe. ya que un Estado no puede 
ser otra cosa que un orden jurídico. Esta comprobación no significa. por otra parte. 
ningún juicio sobre el valor político del Estado. Para ciertos teóricos un Estado sólo 
estú fundado sobre el derecho si garantiza los derechos individuales. permite el 
control de la legalidad de los actos estatales y asegura la formación de normas 
jurídicas según los métodos democráticos. Ver en estos sistemas normativos los 
únicos órdenes jurídicos verdaderos constituye. sin embargo. un prejuicio de derecho 
natural. Para una teoría positivista consecuente consigo misma, el derecho (o el 
Estado) sólo puede ser un orden coactivo aplicado a la conducta de los hombres y 
esto no comporta ningún ju_icio sobre el valor de dicho orden desde el punto de vista 
de la moral o ele la justicia···· 1. 

El Estado ha buscado fines políticos y lines económicos. La distinción entre ambos 
fines ha significado una constante polémica en cuanto a sí debe o no el Estado 
perseguir fines económicos. considerados como los que pertenecen al campo del 
individuo y se rclicren a la satisfacción de sus necesidades 1múerialcs a través del 

"' Kclscn. Hans ( 1 CJ63 ): Teoría Pum del Derecho. Eudeba. Buenos Aires. Pág. 188. 
11 lclcm. l'úgs. 196 y ICJ7. 
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trabqjo y de la acumulación de bienes. Subordinar la política a la economía fue uno 
de los planteamientos que desde los enciclopedistas ha venido siendo retomado por 
numerosos autores. Esto dio lugar a la doctrina que se conoce como el utilitarismo, 
consagrada a resaltar los beneficios de la técnica y del trabajo. "La libertad es 
esencialmente económica, la libertad política es dada por m1adidura"32

• 

Es necesario distinguir entre el Estado y la economía, scfiala Hcllcr33, y no 
confundirlos a través de una tan amplia definición de la segunda - "todo obrar 
sometido al principio del ahorro, o incluso toda obra racional para un fin" - en la cual 
sería muy dit1cil no incluir toda actividad social. Todo Estado, incluso el Estado 
capitalista, debe utilizar a la economía como un medio para llevar a cabo sus propias 
y específicas acciones. Por otro lado, el cumplimiento de esas acciones suponen 
medidas restrictivas a los procesos de cambio de carácter económico y limitaciones a 
la libre competencia. "'Aun el Estado que se propusiera renunciar a toda expansión de 
poder hacia fuera y a toda política social y aduanera. que renunciara a toda 
reglamentación de cárteles y sindicatos, y que, en fin, incluso suprimiera toda policía 
sanitaria, de la construcción y otras ramas de la policía administrativa, un tal Estado. 
sólo posible en el reino de las utopías. se vería obligado no obstante, para poder 
organizar la cooperación social-territorial, a intervenir, desde un punto de vista 
cxtracconómico, en la economía. rcgulúndola''34

• 

Es conocida la posición de 1-Iobbcs en lo que se refiere a considerar a la sociedad 
como una limitación a la libertad natural del hombre que, según él, lo hacía estar en 
una situación constante de guerra y de exterminio. La búsqueda de seguridad es lo 
que lleva a los hombres a pactar la vida en común. Debe existir un poder que se 
coloque sobre los seres humanos y los obligue a un comportamiento determinado 
porque la justicia, la equidad y otros valores sociales son contrarios a las pasiones 
naturales. Gracias al dios mortal. el Leviatán. soberano aglutinador de todas las 
voluntades expresadas en un pacto social, los hombres pueden vivir en paz y 
seguridad. El sob1.:rano adquiere una serie de dcred10s sobre la conducta de los 
súbditos que van a ser garantía de convivencia. Entre esos derechos está el de 
establecer las disposiciones legales que permitan saber a todos de qué bienes puede 
disfrutar de manera individual, creando así la propiedad. ya que en la vida natural 
todas las cosas pertenecen a todos. siendo ésta la razón principal de las guerras entre 
los hombres. La función judicial también pertenece al soberano y a través c~c ella se 
tratan de resolver las controversias y proteger los derechos de los individuos3

'. 

Con un enfoque similar al de 1-lobbcs, que concibe a la sociedad como el producto de 
un acuerdo o pacto firmado por los hombres para obtener seguridad. pero negando 
que el estado de naturaleza fuese necesariamente de guerra y destrucción, Lockc va a 
iniciar en Inglaterra una posición teórica con un gran contenido económico que. como 

12 Touchard. Jcan ( 1967): 1-lislnirc des ldécs l'oliliqucs. Prcsscs Univcrsilaircs de Frunce. Paris. Pág. 
407. 
1

-
1 Hcllcr ( 1974 ): Ten ria del Estado. Fondo de Cuhurn Económica. México. 

'1 ldt:m. l'ng. 232. , 
15 1 lobbcs, Thomas ( 1980): Lcviallín. Fondo de Cuhurn Económica. México. Págs. 137 a 182. 
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ya se dijo. se va a conocer como "utilitarismo". Locke va a poner el acento en el 
principio de la utilidad, preconizando el libre comercio y un gobierno limitado. En su 
Ensayo sohre el Gohiemo Civil, insiste en la idea de que los hombres renuncian a la 
libertad que les da la naturaleza para buscar la seguridad personal y de sus 
propiedades. a través de la instauración de una autoridad que se impone sobre todos. 
El propósito del Estado va a ser. entonces, garantizar el disfrute y la permanencia de 
la propiedad, estableciendo leyes para salvaguardarla y protegerla. Locke hace una 
interesante disertación sobre el origen de la propiedad, partiendo de la idea de que al 
principio los hombres poseen en común los bienes de la naturaleza. En un primer 
momento. el hombre tiene la propiedad ele su propia persona y es el ducfio de su 
esrucrzo y de los frutos que con él obtenga. Por consiguiente. todo aquello que deja 
ele estar en estado de naturaleza por la acción y el trabajo de un hombre. le pertenece 
a éste por efecto de la aportación personal que le agrega. El trabajo cs. entonces. el 
origen de la propicdac136

. 

Los hombres se ponen ele acuerdo para establecer una especie de árbitro que se ocupe 
de proteger la vicia en sociedad. basada en la propiedad personal ele cada uno de sus 
miembros y le otorgan el poder para hacer las leyes que tiendan a dicha protección y 
aplicar las sanciones que dichas leyes prevean. Se produce así una renuncia del 
derecho natural que cada hombre posee de defender su vida y propiedad frente a los 
otros y de castigar a aquel que lo ofenda en sus derechos. Lockc no se ocupa en 
detalle ele las funciones propias del Estado pero considera que existe un bien común. 
representado por la voluntad de la mayoría de los miembros de la sociedad. Es. 
precisamente. esa mayoría la que posee el poder legítimo, siendo posible el ejercicio 
directo del poder de la mayoría dictando las leyes para la comunidad. con lo que se 
constituye en gobierno dcmocrútico; pero puede otorgar la facultad de dictar leyes a 
unos pocos hombres, constituyéndose en oligarquía o puede colocar el poder en 
manos de un solo hombre. estableciendo una monarquía. En todo caso, el origen del 
poder está en la mayoría ele los miembros ele la sociedad, cualquiera que sea la forma 
de gobierno que haya decidido ciarse y conservando en todo momento la facultad ele 
revocarlo si el gobernante no actúa de acuerdo y a favor del bien común. "Esté el 
gobierno en las manos que esté. quien lo detenta lo ha recibido con la condición y 
para la finalidad ya expuesta. es decir. para que los hombres puedan poseer con 
seguridad sus propiedacles"37

. 

Adam Smith va a sostener la armonía plena entre el interés particular y el interés 
general y considerará como funciones del Estado la protección de In propiedad. el 
garantizar el orden y la justicia, facilitando la producción3

R. Debe desaparecer todo 
intento de limitar la libertad individual. es la tesis central de Smith, porque con su 
pleno ejercicio por parte de todos los ciudadanos y con la única 1 imitación de las 
leyes de la justicia, ·'el sencillo y obvio sistema de la libertad natural''. se impondrá 

1
" Lockc, .lohn ( 1980): Ensayo sohre el Gobierno Civil. Aguilar S.A. de Ediciones. Madrid: Págs: 22 

a 39 . 
.1' ldcm. l'ül.\. 107. 
1
" Smith. AZlam ( 1994): lnvcstigacié111 sobre In Nnturnleia y lns Cnusas de la Riqueza de lns 

Naciones. Alianza Editorial. Madrid. Págs.178 a 209. 
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sobre cualquier restricción o preforencia. En este contexto, el Estado no tiene el deber 
de dirigir o vigilar la actividad de los individuos en aras de un supuesto interés de la 
sociedad: "según el sistema de la libertad natural, el soberano sólo tiene tres deberes 
que cumplir, tres deberes de sobresaliente importancia pero que cstún al alcance y 
comprensión de una inteligencia corriente. Primero, el deber de proteger a la sociedad 
de la violencia e invasión de otras sociedades independientes. Segundo, el deber de 
proteger, en cuanto sea posible, a cada miembro de la sociedad frente a la injusticia y 
opresión de cualquier otro miembro de la misma, o el deber de establecer una exacta 
administración de la justicia. Y tercero, el deber de edificar y mantener ciertas obras 
públicas y ciertas instituciones públicas que jamás será del interés de ningún 
individuo o pequeño número de individuos el edificar y mantener. puesto que el 
beneficio nunca podría reponer el coste que representarían para una persona o un 
reducido número de personas, aunque frecuentemente lo reponen con creces para una 
gran socicdad"311

• 

La Economía se convirtió así en la más importante de las ciencias sociales y en lo 
sucesivo temas como el "nivel de vida", el "desarrollo" y el "Estado de bienestar", 
pasaron a ser los temas principales de las teorías políticas contcmporáneas'10

• Sin 
embargo. In luclrn inicial entre la economía y la política fue dominada por ésta última 
y durante un largo periodo, que abarca la mayor parte del siglo XX. los factores 
políticos determinaron y subordinaron los factores económicos, existiendo una fuerte 
injerencia del sector público en actividades relacionadas con la dirección, el control y 
la ejecución de la economía. Esta situación no significa que no se le reconozca la 
importancia a los factores económicos, sino que por el contrario es el reflejo del 
interés que en la sociedad existe por los problemas económicos y la preponderancia 
de teorías que consideran necesaria esa intervención para garantizar el desarrollo y el 
bienestar de la mayor parte de los ciudadanos. Hoy en día. el resurgimiento de los 
principios liberales planteados en tiempos de Adam Smith se ha manit"cstado en una 
disminución de la intervención del sector público en las actividades económicas y una 
revisión de los fines que el Estado debe perseguir, a través de sus instituciones. 

Independientemente de que se considere al Estado como una figura propia del 
momento histórico que surge del renacimiento y nace con el nombre que Maquinvclo 
le da en D l'ri11cipe. o que existe como un ordenamiento de In conducta de una 
sociedad. con lo cual su origen se remonta a muchos siglos antes. tal como lo 
recuerda 13obbio'11

• lo cierto es que sus fines van a estar determinados por la 
correlación de fuerzas e intereses que en un momento dado se presentan en la 
comunidad de que se trate. El concepto mismo de "bien común"'. que acompaña 
siempre la dctinición de los fines del Estado, tendrá un contenido di t"crcntc 
dependiendo de lo que en ese momento se entienda como tal. En un Estado totalitario 
ese concepto abarcará prácticamente todas las actividades que impliquen relaciones 
entn: los ciudadanos. En un Estado liberal el concepto se restringe hasta considerarlo 

1
'' ldcm. Pú~. 660. 

10 Scrra Ro.~1s. i\ndn!s ( l 964 ): Teoría General del Estado. Librería de Manuel Pnrrim, S.A. Mé)(ico. 
P<í!!.. 257. 
1111 13obbio. Op. Cil. l'úgs. 86 a 1O1. 
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como aquellas actividades que se relacionan con la prestación de servicios públicos 
que no pueden ser atendidos por los particulares. En los modelos intermedios la 
tendencia es a establecer un equilibrio. entendiéndose al bien común o al . interés 
social como la búsqueda de las condiciones económico-sociales en las cuales se 
produzca un mínimo de bienestar que alcance a la mayor parte de la población. 

La correlación de rucrzas e intereses a que acaba de aludirse, corresponde al concepto 
wcbcriano de legitimidad. relacionado con los dircrentes tipos de do111i11ació11 que él 
señala, y que entiende como el convencimiento de que quien domina tiene el derecho 
de hacerlo. La obediencia conseguida debe estar revestida de aceptación, de validez 
del orden establecido; esto quiere decir que, cualquiera que sea la base de la autoridad 
-ley. tradición o carisma-. quien ejerce el poder requiere ser reconocido como 
legítimo poseedor de la facultad de imponer su voluntad sobre la voluntad de otros. 
Los tres tipos puros de dominación legítima: la autoridad legal. la autoridad 
tradicional y la autoridad carismútica poseen. pues. un "'fundamento primario de su 
legitimidad" que en el primer caso es de carúctcr racional por erecto de la ley. en el 
segundo descansa en las costumbres y en el tercero en las características personales 
de quien ejerce la autoridad42

• Esto quiere decir. entonces. que la delinición de "bien 
común'· mencionada en el púrralO anterior y la aprobación por una comunidad 
determinada de su contenido cspccílico pasa por la persuasión. el compromiso social 
"a lo que parece natural, apropiado o corrccto"'n. Sin embargo. aclara Wcber'14

• en 
algunos casos la obediencia puede no estar orientada por la legitimidad. tratúndose de 
una adhesión lingida impulsada por motivos diferentes relacionados con intereses 
materiales propios. debilidad o cualquier otra causa que la haga inevitable. 

1.2.1 Bienes Públicos y Bienes Privados 

Tal como ya se mencionó. en una etapa del desarrollo social las actividades 
económicas alcanzaron un lugar preponderante en las relaciones de la comunidad. 
Esto no signilicó un predominio sobre las actividades políticas sino una lucha para 
que el ejercicio de l.!stas se desarrollara en bcnclicio de las primeras. Como lo 
recuerda Schumpctcr'15 el concepto de .. bien común .. empieza un proceso de 
consolidación cuando la teoría utilitarista. desarrollada por Bcntham en el siglo 
XVI 1 l. recoge y hace suya como norma principal la expresión tomada de lilósolüs 
italianos: "'la mayor felicidad para el mayor número". Es. precisamente. a linalcs del 
siglo XVI 11 cuando se escriben las obras que van a darle forma a la economía como 
disciplina autónoma en un mundo en el que apenas aparecían los estados nacionales y 
se producía la lucha encarnizada entre los grupos sociales que tradicionalmente 
habían disrrutado del poder político - la nobleza y la iglesia - y los grupos 
emergentes que. tras la m:umulación de la riqueza económica. buscaban apoderarse de 
la dirección política de la sociedad. 

·•
1 Weber. l\'1ax ( 1977): Economía ,. Sociedad. Fondo de Cultura Económica. México. Púgs 170 a 173. 

·" Cialbrai1h . .lohn K. ( l'J86): Ana.tomín del Poder. Cocdición edi1orial O.M.G.S.I\ .. etfüorial Diana. 
edivisión enmpmlía cdi1orial. Mcxico. Png. 20 . 
.., Weber. op. cil. púg. 17 L 
'' Schu111pe1er . .loseph ( 1971 ): l listoria del Aniilisis Económico. Fondo de Cultura Económica. 
Mcxico. 
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Durante todo ese proceso es evidente el interés de delimitar las funciones del Estado, 
ante una sociedad en la que las actividades industriales y comerciales estaban 
adquiriendo un peso que, en pocos años, las harían convertirse en fundamentales. Era 
necesario dclinir claramente las condiciones en las cuales debía moverse el sector 
público, no sólo para garantizar el funcionamiento de las actividades privadas. sino 
para establecer el ámbito específico de su propio f'uncionamicnto. Es en esa época en 
que aparece, también, el concepto de "Estado de bienestar" con el cual se llama la 
atención hacia deformaciones y desajustes en las relaciones económicas y se 
comienza a aclarar el panorama de aquellas cuestiones que no podían ser atendidas ni 
resueltas por el libre mercado que, por lo tanto, hacían que el gobierno se preocupase 
por asuntos como las condiciones económicas de vida de cada ciudadano, las 
oportunidades de empleo, los medios de subsistencia, el aprovisionamiento de 
materias primas y de productos alimenticios en su territorio, además de otros de tan 
evidente importancia social como la lucha contra incendios y calamidades naturales. 
la salud y la educación. 

La c.xtraordinaria obra de investigación emprendida por Schumpcter muestra In época 
de transición en In cual se diseñan y presentan el principio del 11/i/itarismo y el de 
lai.1".1·cz .fáirc y se busca una clara distinción entre los ámbitos de competencia de lo 
público y lo privado. Resalta de esta investigación la interesante comparación entre el 
italiano Bcccaria y el escocés Smith, autores de importantes tratados de índole 
económica, con pocos años de dif'crcncia, cuyos principios constituyen la base del 
desarrollo y de la posterior evolución del pensamiento económico. El primero pasa a 
la historia como un clásico estudioso del derecho penal sin que. prúcticamcntc, se le 
reconozca su obra económica y el segundo es considerado como el mús ramoso de los 
economistas. Es digno de señalarse, también. la referencia a lo que el autor llama un 
género literario de "novelas de estado" dentro de las cuales destaca y hace escuela 
Utopía de Tomás Moro a la que no descarta totalmente sino que reconoce algunas 
aportaciones a la teoría económica relacionadas. principalmente. con un esquema 
general de producción y distribución de los bienes que sirven para entender los 
aspectos esenciales de funcionamiento de cualquier organismo económico46

. 

Después de mostrar el interesante desarrollo teórico de los siglos XVIII y XIX. 
Schumpctcr concluye que a pesar de que la mayoría de los economistas consideraban 
al laissc= .fétirc como la regla general para la administración de los asuntos 
económicos. siempre existió la convicción de que eran necesarias la regulación y la 
vigilancia. El reconocimiento de la existencia de clases sociales. que el marxismo 
consideró como antagónicas e irreconciliables dentro del capitalismo. condujo a 
plantear su lucha en el terreno de la política y promovió reformas y aj ustcs a las 
relaciones económicas en el que resultó un rcacomodo de las runciones públicas·17

. De 
esa manera se llega a la consolidación del sistema económico pero con rasgos y 
características di fcrcntcs a aquellas con las que se origina. gracias al cl"cctn de la 
evolución y a la confrontación prúctica y teórica de intereses y de ideas. 

11
' ldcm. l'ágs. 145 a 200. 

·
17 Idcm. J>;igs. 465 a 495. 
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pennaneeiendo hasta hoy la discusión fundamental sobre el ámbito de competencia 
del sector público. 

Existe una elasi fieación de los bienes en privados, públicos y sociales que, derivada 
del pensamiento económico, sirve para aclarar la situación que dio lugar a la 
existencia de órganos del sector público encargados de garantizar la elaboración y el 
disfrute de algunos bienes, a todos los miembros de la sociedad, que ni el interés ni la 
capacidad individual podían garantizar. Bienes privados son aquellos que son 
susceptibles de entrar en la dinúmica del intercambio que el mercado representa. En 
ese sentido, pueden ser acaparados por los individuos y vendidos al mejor postor para 
satisfacer una necesidad particular. Dentro de ellos es muy fácil detectar la gran 
mayoría de productos. utensilios, herramientas y servicios que derivados del trabajo 
humano o de la apropiación lícita. se incorporan para su venta a aquellos que los 
necesiten. Los productores o dueños de estos bienes tienen la facultad de impedir su 
disfrute por parte de otros o de seleccionar a aquellos que los van a usar. 
simplemente por d establecimiento de un precio ele venta. 

Bienes públicos son aquellos que no obedecen a esta lógica del intercambio y cstún 
allí, sea de manera natural o como resultado del trabajo, para el disfrute de todos los 
seres humanos, sin que para ello tengan que dar o pagar algún tipo de precio o de 
contraprestación. Las calles, parques y jardines, las aceras y el alumbrado público, 
son ejemplos concretos de este tipo de bienes cuya construcción no puede depender 
de la voluntad o el interés económico de algunas empresas y cuyo disfrute no puede 
ser derivado de la apropiación individual porque ello significaría un pc1:juicio tal. para 
el resto, que la propia permanencia de un mínimo de relaciones sociales obliga a que 
no se permita. Bienes sociales son aquellos que por sus características podrían ser 
susceptibles de apropiación y. por lo tanto, pertenecer al grupo de los bienes llamados 
privados. Sin embargo. por su interés e importancia. se ha decidido que su disfrute 
sea garantizado a todos los miembros de la sociedad, cualquiera que sea su condición 
económica y sin importar en algunos casos su interés por disfrutarlos. 

Si una sociedad se organiza bajo el criterio simple de salvaguardar la propiedad de 
sus miembros, es posible que sólo se plantee la existencia de bienes privados - la 
mayoría - y de bienes públicos - entre los cuales destacaría esa garantía de la 
propiedad y el derecho a la justicia. íntimamente relacionado con dicha garantía -. El 
desarrollo de las sociedades que integran el mundo occidental fue haciendo evidente 
la necesidad de eliminar n por lo menos disminuir los efectos inequitativos del 
sistema económico social imperante. Por esa razón surgió la necesidad de garantizar 
condiciones mínimas que otorguen a los ciudadanos en general la capacidad para 
realizar las actividades que le permitan un nivel de vida adecuado. Sin entrar a 
discutir si tal propósito ha sido logrado o si, dadas la naturaleza y características de 
ese sistema. sea en realidad posible lograrlo. lo cierto es que la sociedad ha 
considerado imprescindible la dclinición de esa tercera categoría de bienes que se 
conocen como sociales. incluyendo de manera automútica a la salud y a la educación 
por lo que representan para los seres humanos y para el cabal desarrollo de sus 
rclaciorn:s. 
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No es di fíeil imaginar que una sociedad corre graves riesgos si los bienes que 
permiten que un individuo conserve ciertas condiciones mínimas de salud no son 
asequibles para la mayoría de sus miembros. Por otro lado, la educación no solamente 
es un medio para la superación y la realización individual, sino que con ella se 
otorgan conocimientos, destrezas, habilidades que permiten la incorporación al 
mercado de trabajo y garantizan a los inversionistas la mano de obra necesaria para 
que se puedan elaborar los bienes que van a satisfacer las necesidades de los 
consumidores. Por lo tanto, el interés social de proveer de estos bienes a todos los 
ciudadanos no se deriva solamente de la atención individual, sino de la conservación 
de las condiciones que permiten la sobrcvivencia del sistema económico y social. 

Es evidente que el Estado moderno no se limita a observar el comportamiento de las 
relaciones interindividuales y a dirimir los posibles conflictos que se presentan entre 
ellos. Los ciudadanos se han acostun1brado a recibir de organismos públicos bienes y 
servicios que complementan aquellos que se encuentran en el mercado sometidos al 
libre intercambio. Algunos de esos servicios han pasado a ser públicos por delinición 
y. por ende, su prestación corresponde de manera normal a organismos del Estado. 
Autores norteamericanos llaman "colectivos" a los servicios públicos y los dclinen 
como aquellos que. en primer lugar, deben ser proporcionados a todos los integrantes 
de la comunidad individualmente considerados y en segundo lugar. no pueden ser 
negados a nadie. Por su propia naturaleza estos servicios no pueden ser vendidos a 
través del establecimiento de un precio en mercados privados, sino que deben ser 
ofrecidos a todos sin la exclusión que representa el pago de dicho precio. Como estos 
servicios son esenciales para la seguridad y el bienestar de la comunidad, es mejor 
que sea el gobierno quien los proporcione de manera permanente, empicando 
recursos provenientes del pago de impuestos para linanciarlos y cubrir los costos que 
de su prestación se deriven48

• 

1.3. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

En este apartado se plantea la organización del Estado para atender las runciones que 
determinan sus relaciones con la sociedad. En ese sentido hay que recordar que la 
materialización de esas funciones y el ejercicio del poder se hacen presente a través 
de la acción del gobierno y de las organizaciones que conforman la Administración 
Pública. Una cosa es el Estado. "entendido como ordenamiento político de una 
comunidad''''',, otra es el gobierno, considerado como el conjunto de organismos 
políticos y de las personas encargadas de su dirección. en determinada comunidad y 
en un momento dado. 

El advenimiento del capitalismo trae consigo la separación del Estado y la Sociedad. 
provocando una precisión mucho mús clara de lo que debía entenderse por público y 
lo que debía entenderse por privado. En las etapas precapitalistas tal distinción no 
existía y si acaso en el llamado modo de producción asiático se presentan condiciones 

'" Suits, Daniel ( 1970): l'rinciplcs of Eco no mies. 1-larpcr lntcrnational Edition. Ncw York. l'ng. 21 O. 
"' llobbio. op. cit. pú~. 98. 
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1 . 1 l d . l . . 'º L que a vis um wan, aunque to avia permanecen en una etapa cm Jnonana· . a 
separación entre lo privado y lo público, entre las clases sociales, por un lado rigiendo 
las relaciones entre los individuos y órganos del Estado, rigiendo las relaciones entre 
la sociedad y el Estado, fue explicada por Rousseau en su Contrato Social como una 
consecuencia de la propia naturaleza humana y de la incapacidad individual para 
subsistir aislado de los dcmús. 51 La razón del gobierno, afirma Rousscau, es servir de 
comunicación como un cuerpo intermediario entre el soberano y los sujetos, 
encargado de la ejecución de las leyes y del mantenimiento de la libertad, civil y 
política. "Llamo, entonces, gobierno o administración superior al ejercicio legítimo 
del poder cjccu~ivo, y príncipe o magistrado al hombre o grupo encargado de esta 
administración "'2

• 

La Administración Pública, como disciplina, estudia y analiza las instituciones 
gubernamentales. Es decir, los diferentes órganos a través de los cuales el sector 
público ejerce las funciones que la sociedad le señala. En ese sentido, desde un punto 
de vista sistémico, las necesidades sociales son atendidas por organizaciones 
especializadas con funciones claramente establecidas, cuyo funcionamiento y buen 
desempeño interesan a todos y para las cuales la propia sociedad ha destinado los 
recursos necesarios. Sin pretender entrar en los detalles de la vieja discusión sobre si 
la Administración Pública es o no una ciencia, hay que iniciar cualquier rclcrencia a 
ella señalando. como bien lo hace .losé .luan Sánchcz, la clara distinción entre el 
objeto de estudio y el estudio del objeto53

. En ese sentido. el objeto de estudio de la 
administración Pública es tan antiguo como la vida en sociedad, ya que por muy 
primitiva que ésta haya sido, al establecerse mínimas condiciones de convivencia y de 
quehacer conjunto. se estaban sentando las bases de una organización de los asuntos 
comunes. Sea cual sea la posición que se adopte con respecto al objeto de estudio de 
la Administración Pública, aquel primer momento debe ser considerado, por lo 
menos. como precursor de estructuras públicas que con el paso del tiempo y con el 
incremento de la complejidad social, fueron delimitándose, consolidándose, 
transformúndose, adaptúndose al contexto, determinándolo en muchos casos. en ese 
proceso dialéctico que es el propio desarrollo de la civilización. Este mismo 
desarrollo explica porqué en cada época. y dependiendo de los rasgos característicos 
de las relaciones estado-sociedad en un momento dado, se ubica el objeto de estudio 

'º Ver Guerrero, Omar ( 1982): El Proceso Hist1írico de la Acción Guhernamental. La 
Administración Pí1hlica en el modo de Producción Ashítico. Estudios. Serie V. Teoria de la 
Administrnciún Pública. Nº 1. Ediciones del Instituto Nacional de Administración Pública. México. 
'

1 ".le suppose les hommcs parvenus it ce ¡mint oi1 les obstacles qui nuiscnt á lcur conservalion dans 
l'état de nature l'emportent par leur rcsistancc sur les forces que chaque indivi<lu pcut employcr ¡mur 
sc maintenir dans cct élat. Alors cet élat primitifnc peut plus susbsister, et le genrc hunrnin périrait s'il 
1w changeait sa nrnnicre d'étre. Or comme les hommes ne peuvent engendrer de nouvelles torces. 
mais sculement unir et dirigcr cclles qui cxistent. ils n'ont plus d'autre moyen pour se conscrvcr que 
de formcr par agrcgation une sommc de forces qui puisse I 'cmportcr sur la résistance, de les mettrc en 
jeu par un scul mobile et de les !"aire agir dc conccrt". Du Contrnt Social. l'ag 38. Chapitrc VI IJ11 
pacte social. 
'

1 ldem. l'úl..?.. 86. 
" Sílnchez CI .. .los!.! Juan (2001 ): La Administrnción Púhlica como Ciencia. Su Oh jeto y su Estudio. 
Instituto dc Administración Pública del Estado de México. Plaza y Valdés editores. México. 
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en el propio Estado, o en el gobierno, o en alguno de sus órganos, poderes o 
maní fostaciones 54 

Para los efectos de este trabajo se concibe a la Administración Pública desde el 
ángulo del estudio del objeto, lo que significa que se le reconoce como disciplina con 
características científicas y se plantean los rasgos que la definen de acuerdo con sus 
más importantes y reconocidos estudiosos que han contribuido a explicar el fCnómeno 
administrativo público no sólo en los inicios de la civilización, sino en ese proceso 
evolutivo que le es característico. Hablar de la disciplina Administración Pública en 
sus inicios es hablar de las formas de gobierno y. en ese sentido, Aristóteles en La 
l'olítica. Maquiavclo en El Príncipe y Montesquicu en Del Espíritu de las Leyes, son 
reconocidos por los autores modernos como los que primero las presentan y 
clasifican''. Predomina en ellos el criterio del número de quienes ejercen las 
actividades de gobierno y la 111011an1uía - gobierno de uno -, la oligarquía -gobierno 
de un grupo - y la democracia - gobierno de muchos -, en la clasificación de 
Aristóteles. se reducen con el mismo criterio del número de los gobernantes, a la 
111011arq11ía y la repzíhlica en Maquiavelo y las idcnti fica Montcsquicu como 
111011w·q11ía. república y clespotis1110, haciendo una distinción entre aquel que ejerce el 
gobierno de manera individual el monarca- pero sujeto a leyes lijas y 
preestablecidas y aquel en el cual un individuo concentra el poder. pero "sin ley ni 
regla" - el déspota- "'. 

Estos autores, y los que continúan la línea fijada por los pensadores griegos en lo que 
se refiere a las formas de gobierno, distinguen claramente entre las disposiciones 
generales que rigen la vida en sociedad y el órgano facultado para diseñarlas y 
aprobarlas - función legislativa del Estado - del manejo inmediato y cotidiano -
administrativo - de las relaciones sociales y el órgano responsable de su atención -
!'unción ejecutiva del Estado -. y aun en uquellos tipos de gobierno en que estas 
funciones estuviesen concentradas en un mismo órgano, su manifestación práctica 
requiere de ministros o magistrados: l'uncionarios ejecutores de las leyes encargados 
de su aplicación de manera conercta' 7

• 

1
·
1 ldem. Capitulo V. 

15 Bobbio. Norberto. op. cit. pag. 144. 
"' Mo111esquieu ( 1998). Op. Cil púg. 8. 
57 Maquiavelo 110 dislingue, en e/ /'ri11cipe (publicado por primera vez en 1532) . entre dos instancias 
de poder porque el soberano acapara ambas funciones, pero recomienda atención y cuidado en la 
selección de sus ministros y funcionarios que debe saber escogerlos "competentes y lieles". Esta 
expresión en palabras de Maquiavelo quería decir que el funcionario debía siempre actuar "en 
provecho y en benelicio del príncipe. ya que a él sirve y de él depende su permanencia en el cargo". El 
l'ri11c:ipe. l'úg. 127. 13odin. en sus Six lil•res ""la Re¡111hliq11e (publicado por primera vez en 1583). 
diserta acerca de la soberanía como fuente del poder y al reli:rirse a los monarcas sólo reconoce al 
"monarca real" como legiti1110 y fustiga ni que llama "monarca tirano" porque dcsprecia las leycs y "no 
ticnc ni Dios, ni. fe ni ley" y lodo lo que hace lo hace "por su propio benelicio. venganza o placer". 
Capitulo IV. l'úg. ~13. llobbes. en U Le1·iatcí11. publicado por primcra vez en 1651. retoma la 
clasilicación aristott:lica en lo que se reliere a las diversas cspecies de gobierno y para él cl pacto 
social, quc da origen al l.<•1•ic11ci11 e instituye al soberano, otorga a éste el derecho de prescribir las 
normas "en virtud de las cuales cada hombre pucde saber qué bienes puede disfrutar y qué acciones 
pucde ! levar a cabo". l'úg 146. Locke, en su F.11.wyo .rnhre el <iohiemo Civi/fl 690). retoma ta111bién la 
clasilicación de 1\ristci1eles y sciiala que la dil'crencia entre cada una dc las formas de gobicrno se 
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El cjerc1c10 de las funciones del Estado, que se resumen en el establecimiento de 
normas que regulan la conducta de los miembros de la sociedad, la puesta en marcha 
de mecanismos y acciones que satisfagan necesidades dclinidas como de interés 
común y la solución de los conflictos que entre los particulares se presentan, debe ser 
materializado a través de instituciones que, dependiendo de la función de que estén 
encargadas, serán de carácter legislativo, ejecutivo o judicial. Esta clúsica distinción 
entre tres tipos de funciones que ha dado lugar a los tres poderes del Estado y a sus 
respectivos órganos, se deriva de la necesidad de mantener las condiciones necesarias 
para que la vida en sociedad perdure y se desarrolle, sin que los problemas surgidos 
entre sus miembros ponga en peligro su subsistencia58

. 

Una postura crítica asegura que el desarrollo y consolidación del sistema capitalista 
requirió de una separación clara entre la sociedad y el Estado, incorporándose como 
intermediario entre ambos un aparato que regula sus relaciones: la Administración 
Pública. A través de una serie de funciones, contradictorias entre sí, este aparato se 
encarga de realizar las actividades que permiten la reproducción de las condiciones 
necesarias para la continuación del sistema económico imperante. El ejercicio de la 
doble función que supone mantener el dominio de una clase y poner en marcha 
mecanismos que alivien los electos de esa dominación, convierte a la Administración 
Pública en dominio político y dirección administrativa en esa doble relación que 
mantiene. por un lado con la sociedad y, por el otro, con el Estado. La sociedad es 
organizada. entonces, por el Estado, mediante la creación de cargos impersonales 
conjuntados en organismos administrativos encargados de los servicios públicos59

. 

El proceso de transformación social, en la etapa correspondiente al paso de la vieja 
sociedad feudal a la nueva sociedad capitalista, tiene como protagonista principal al 
Estado absoluto que centraliza el poder político y conforma una administración 

deriva de a quien o quienes se otorga el poder de lrncer las leyes. Pág. 98. Del Espíritu de las /.eyes 
( 1748) contiene la distinción entre los tres poderes siendo de Monlesquieu la afirmación <le que 
"cuando el poder legislativo y el poder ejecutivo se reúnen en la misma persona o el mismo cuerpo. no 
hay libertad; liilta la confianza porque puede lcmcrse que el monarca o el senado hagan leyes tirúnicas 
y las ejecuten ellos mismos tininicamcnte". Pág. 104. Rousscau (/Je/ Comrato Social. 1762) considera 
que la tendencia natural de oponer la volunlad particular a la voluntad general se maniliesta en el 
esruerzo continuo que hace el gobierno contra la soberanía. Págs 113 a 117. 
'" La ciencia moderna de la administración, nacida plenamente en el siglo XIX -con los antecedentes 
de la teoría política que acaban de esbozarse- tiene. sin embargo, antecedentes müs estrechos en 
trabajos relacionados de manera directa con el manejo de los asuntos públicos que se remontan a 
civilizaciones orientales. Dentro de estos trabajos destacan los Artl1t1sa.1·tras indios del siglo VI al IV 
;mies de Cristo. y U l:'.11>cio el<' l'rí11cipes <le lbn Muqalil, "libro de polilica y moral. centrado en un 
enorme realismo que revela los grandes secretos de las artes de la política y los quehaceres 
guhi.:rnamentales que deben ati.:nder los runcionarios de la corte".Guerrcro, Omar ( 1985): 
lntrnducción a la Administración l'i1hlica. Editorial 11/\RL/\. México. Pág. ICi. ya en la civilización 
occidental. su evolución histórica desde la sociedad reudal hasla la edad moderna. pasando por la 
centralintción politica y administrativa propia del absolulismo. condujeron a los csludios propiamente 
de /\dministraciún Pública iniciados en Francia por Bonnin y consolidados en posteriores estudios en 
otros paises curnpeos. Ver esta obra de Guerrero en sus segunda y tercera partes, capítulos 4 a 9. 
''' Guerrero. Ornar ( l<J80): La Administración l'i1hlica del Estado Capitalista. Ediciones del 
Instituto Nacional de Administración l'Ílblica. México. Púgs. 289 a 309. 
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pública profcsionalizadaw. La consolidación del nuevo sistema social se va a 
caracterizar, desde el punto de vista de la administración pública, por una 
confrontación entre el poder ejecutivo y el poder legislativo, representante el primero 
del poder monúrquico y el segundo de la burguesía emergente, buscando uno 
mantener la supremacía política y el otro apoderarse de ella. En este enfrentamiento 
se presenta el llamado gohiemo congresional en el cual la debilidad del ejecutivo 
propicia una usurpación de las funciones administrativas por parte del legislativo. 

"El Ejecutivo en el Estado Liberal no sólo encuentra un serio contrapeso por parte del 
Parlamento, sino que adcmús, todas las funciones que le corresponde desempeñar son 
vigiladas de manera permanente por los miembros de la Asamblea Representativa. 
Estamos en presencia de una Administración Pública seriamente limitada, y en 
consecuencia debilitada, ya que como realizadora de la voluntad universal del Estado 
no participa en las tareas relevantes que tienen relación directa con la Sociedad Civil. 
Es el Parlamento la fuerza motriz de la actividad política, porque los intereses 
políticos y económicos de la clase capitalista están mejor asegurados que en la 
instancia del Ejecutivo"61

• 

Sin embargo, en una etapa más avanzada del proceso, cuando ya se consolida la 
influencia de la clase capitalista y se dan las condiciones para que ésta se apodere de 
los órganos ejecutivos, el congresismo, provoca dilación y retraso en el 
funcionamiento de la Administración Pública y desestabilización social que favorecen 
la reacción del Ejecutivo, en un primer momento a través del ejercicio de facultades 
autocráticas y de la centralización administrativa y posteriormente con el control de 
órganos legislativos. Este proceso de confrontación entre ambos poderes ha tenido 
rasgos diferentes en diversas realidades nacionales y. dependiendo de las 
circunstancias, este enfrentamiento ha dado lugar a dos regímenes políticos di fe rentes 
que delimitan el ámbito de su competencia y muestran el predominio de uno sobre el 
otro. En aquellos países en los cuales el centro de poder está en el Ejecutivo se ha 
instaurado un régimen presidencial, en los que se caracterizan por un predominio del 
Legislativo, el régimen es parlamentario. 

Aunque en apariencia no debe haber problemas para ubicar el objeto de estudio de la 
administración pública, la disciplina ha pasado por una permanente diversificación de 
su propio objeto, en el sentido de que han existido focos de atención di fe rentes que 
han correspondido n momentos históricos determinados y a circunstancias 
cspccílicas. El Estado mismo. el poder en términos generales, el poder ejecutivo. los 
tres poderes del Estado. la burocracia. la organización pública. el manejo público. las 
políticas públicas. son los principnles objetos identificados por José Juan Sánchez 
quien. reconociendo que es necesario un mayor rigor en las investigaciones de la 
administración pública. que ella posee antecedentes importantes de interdisciplina y 
un eanictcr de ciencia aplicada en constante desarrollo y evolución. plantea la 

"" Una completa descripción de esta etapa de dicho proceso se encuentra en la interesante obra de 
Ricurdo U valle ( 1984 ): El Gohicrno en Acción. La Formación del régimen l'rcsidcncial de la 
Administraci(Jn l'i1blica. Fondo ele Cultura Económica. México. 
''' ldcm. Púg. 135. 
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necesidad actual de revitalizarla, recuperando la idea de Estado, rechazando la 
interdisciplinariedad como una característica permanente y regresando al seno de la 
ciencia política62

• 

Los estudios modernos, desarrollados en el siglo XIX, son los que van a dar lugar a la 
disciplina administrativa pública y darán inicio a una evolución caracterizada por 
etapas de auge, de declinación, de desubicación, de discrepancias en cuanto a su 
objeto de estudio y de diversos enfoques teóricos que, aún hoy en día, la caracterizan 
y que justifican el planteamiento de revitalización que acaba de señalarse. Woodrow 
Wilson es uno de los iniciadores de este estudio moderno de la aqministrnción pública 
- aunque él mismo reconoció como uno de sus propósitos el dar a conocer la ciencia 
administrativa conocida y estudiada con anterioridad en algunos países europeos -. 
Wilson concibe a la administración separada de la política para otorgarle la agilidad y 
la eficiencia que el manejo cotidiano de los asuntos públicos requiere. La 
administración pública es la aplicación, la ejecución detallada de las leyes que han 
sido hechas "lucra y por encima de la administración". Recordando los principios y 
los valores que se enfrentaron durante el largo proceso de conformación del gobierno 
inglés y las características similan:s por las que atravesó el correspondiente proceso 
en Norteamérica, Wilson señala la labor supervisora del legislativo y el poco interés 
en ambos países por mejorar la gestión administrativa: "la estirpe inglesa ha 
estudiado durante largo tiempo y con éxito el arte de doblegar al poder ejecutivo, pero 
con un constante olvido del arte de perfeccionar los métodos ejecutivos. Se ha 
esforzado mucho más por controlar el gobierno que por vigorizarlo. Se ha preocupado 
más por hacer justo y moderado el gobierno que por hacerlo llícil, bien ordenado y 
elicicnte"63

. 

Utilizando el término lfac:ienda en su acepción original, Collazo distingue entre el 
sujeto y el objeto de la administración pública, definiéndola como "la coordinación 
económica activa, creada por los habitantes de un determinado lugar con el fin de 
satisfacer necesidades comunes a las que no podrían proveer individualmente. a 
través de la aplicación de medios tomados, en la mayor parte, de la riqueza privada. 
en forma de contribuciones obligatorias"11

•
1
• Se trata de un enfoque financiero de la 

administración pública que hace énfasis en la necesidad de los recursos, en su 
naturaleza y en su origen. La hacienda es el sujeto de la administración pública en el 
sentido de que ella estú constituida por el conjunto de bienes que pertenecen al Estado 
e incluye a los organismos que los administran. El objeto de la administración pública 
es, para este autor. gestión económica y. en ese sentido, ella "se ocupa de la economía 
de la hacienda pública. estudiando sus operaciones racional y empíricamente. en 
conjunto y en detalle. a los efectos de formar y perfeccionar su doctrina. para el mejor 
cumplimiento de su lin"1

'
5

• 

"~ Sánchez G., José .luan (2001 ). np. cit.. cap. VI l. 
"

1 Wilson, Woodrow: D ('.\'/11clio ele la Aclmi11istraciti11. En Slmfritz y Hyde (compilauores) ( 1999): 
Chísicos de la Administraciún l'úhlica. Colegio Nacional de Ciencias Políticas y Administración 
Pública. Universidad Autónoma de Campeche. Fondo de Cultura Económica. México. Púgs. 73 a 96. 
púg. 81. 
'" Collazo. Osear ( 1 'J74 ); Adm inistracicín 1'11 blica. Ediciones Macchi. Buenos Aires. Pm!.. 1. 
"' ldc:m. púg. 15. -
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En ese mismo sentido y en unn época en que todavía no se planteaba In reducción de 
'las funciones del Estado ni el desmembramiento de algunos de sus órganos, In 
posición nornml era In de otorgarle gran importnncia a las entidades públicas por la 
influencia e interés de las actividndes que realizaban. Decir que vivimos en un 
"estndo administrativo" y que ;'las dependencias administrativas son responsables de 
nuestras privaciones como de nuestras ventajns"66 quería decir que existe una 
dependencia de los miembros de la sociedad con respecto a los organismos públicos 
porque las funciones que éstos llevnn a cabo estún cubiertas de un sentido de interés 
general que no solamente los involucra como posibles usuarios de sus bienes y 
servicios, sino que les otorga la posibilidad de exigirles buen funcionamiento y uso 
adecuado de los recursos de que disponen. Es de hacer notar que en todas las épocas, 
por lo menos en el terreno de la especulación teórica, se ha manifestado In 
procedencia de los recursos que empica d Estado - que en su mayor parte son 
obtenidos de los particulares en forma de impuestos y contribuciones - y la 
conveniencia de que ellos se empleen racionalmente, no sólo en términos de su 
aplicación a proyectos bien determinados, sino también en la consecución precisa de 
los objetivos previamente definidos. Esta preocupación, sin embargo, va a presentarse 
con mayor énfasis en los últimos arios con la aparición del enfoque que se ha llamado 
de puhlic: 111a11age111e111 o de gerencia ¡níhlica, que al mismo tiempo ha servido para 
revivir la vieja polémica entre quienes consideran a la administración como un 
conjunto de principios y técnicas aplicables a todas las organizaciones, y quienes 
insisten en separar, porque tienen fines y obedecen a principios diferentes, a las 
organizaciones públicas de las privadas. 

La primera parte del siglo XX se caracterizó, en cuanto al estudio de In 
Administración Pública. por esta distinción entre política y administración, dando 
lugar a posiciones que la identificaron con la administración privada y provocaron la 
que se llamó crisis de ide11tidad, en la que se mezclaron indistintamente principios y 
técnicas de uno y otro campo. Mús adelante. cuando todavía no se salía de esta 
situación confusa en términos de la descripción clara ele un paradigma que la 
identificara, la administración pública, como disciplina, recibe las consecuencias del 
movimiento privatizador que enfrenta desde los años setenta la administración 
pública. como manifestación concreta del funcionamiento del Estado, observündose 
en la recurrencia de la crisis que la acompaña, tres formas específicas: crisis de 
credibilidad. como repercusión de la disminución del campo del ser\'icio público: 
crisis normativa. como reflejo de la aplicación indiscriminada de normas derivadas de 
los negocios privados: y crisis de confianza, reflejada en sus propias instituciones 
académicas67

. Aunados a este proceso de desarrollo del pensamiento administrativo 
público estún. entonces. planteamientos relacionados con su afinidad con la 
administración privada y con la aplicación de principios y teorías desarrolladas en el 
estudio de las organizaciones. Para completar este marco tec'1rico-conceptual se 
presentan a continuación dos apartados relacionados con esos temas. con los cuales. 
ade1mís. se introduce la problemática que se estudiarú en el siguiente capítulo. 

''" Sharkanskv. Ira ( 1977): Admin islrnción Pi'1blica. Editores Asociados. México. l'li~. 7. 
"

7 Sünchcz <i. (2001 ): op.cit. pügs. 222 a 225. -
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1.4. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA ADMINISTRACIÓN PRIVADA 

La Administración es una actividad propia del ser humano que existe desde el 
momento mismo en que dos personas se pusieron de acuerdo para realizar alguna 
actividad conjunta. Esto lleva a pensar que su origen se remonta al de In humanidad 
misma. Sin embargo. el predominio del enfoque gerencial privado en el análisis y 
difusión de los principios administrativos ha hecho popular In idea de que el estudio 
sistemático de los principales aspectos que integran esa actividad es reciente. 
habiéndose dado los primeros pasos para explicarla durante el siglo diecinueve y 
surgiendo, ya en el veinte, la Teoría de la /\dministración. La realidad muestra que en 
todas las civilizaciones la gestión y el control de recursos, principalmente humanos, 
ha sido permanente preocupación de los dirigentes políticos, lo que signi licó un claro 
contenido público en principios y técnicas, antes de que el desarrollo y las 
transformaciones sociales ubicasen a la organización empresarial en el primer plano 
de importancia. lo cual si corresponde a etapas posteriores coincidentes con las 
circunstancias derivadas de la llamada revolución industrial cuya culminación 
clcctivamcntc se presenta en los últimos dos siglos. 

Existe una vieja polémica - replanteada recientemente con la aparición ele la llamada 
gerencia pública - en cuanto a la similitud entre la Administración Pública y la 
Administración Privada. Numerosos autores han señalado la neccsiclacl de separarlas 
y estudiarlas bajo enfoques dil'crcntes, basados en la naturaleza de sus objetivos. Con 
la conocida expresión "el gobierno es clil'crcnte", Appleby intenta esclarecer los 
elementos distintivos de la función pública, no solamente en lo que se rcliere a la 
actitud especial que se requiere del personal ocupado en ella, sino también en otros 
aspectos que, en eonj unto, integran un sistema de gobierno. Estos aspectos son la 
condición misma de los empicados públicos, que determina un carúctcr y un 
comportamiento espccílicos, "la comprensión que éstos tengan de sus posiciones y 
las actitudes del público acerca de lo que se exige y espera de los runcionarios 
civiles"6x. 

l:n lo que concierne a la actitud específica de serv1c10 que debe caracterizar al 
responsable de las actividades públicas, Applcby setiala que "nadie puede servir al 
público en forma debida como funcionario gubernamental a menos que adopte una 
actitud de interés público con ciertas caracteristicas·•<•9

• En el mismo sentido. Muñoz 
/\mato considera que la di fcrencia de la administración pública con respecto a la 
privada se basa en que el gobierno existe para servir a los intereses generales de la 
sociedad, posee una autoridad política suprema y ejerce el monopolio de la 
violencia 711

• 

"" /\pph:by, l'aul 11.: O guhierno es cli/i!re/l/e. En Waldo, Dwighl ( 1980): Administraciirn Pilhlica. 
Edi1orial Trillas. México. Quinta reimpresión. l'úgs. 68 a 82. pág. 77. 
'"' ldem. l'ú~. 77. 
"" l\'iuiioz /\~nato. Pedro ( 1973). Introducción a la Administración l'í1hlica. Fondo de Cultura 
Econ"1mica. Mcxico. Cuarta reimpresión. Tomo l. P<ig. 52. 
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Para Uvallc las diferencias cruciales entre Administración Pública y Privada se 
derivan de las raíces históricas de una y otra y en la separación entre sociedad y 
estado que caracterizó el advenimiento del modo de producción capitalista. En ese 
sentido, la sociedad civil es el terreno propicio para el desarrollo de la administración 
privada. pues en ella se conforman y funcionan las unidades económicas encargadas 
de la producción mercantil. La administración pública. por el contrario. se sitúa como 
intermediaria entre la sociedad civil y el estado y tiene como propósito li.mdamcnlal 
evitar enfrentamientos y desgastes que la naturaleza del capitalismo provoca entre las 
clases sociales. ejerciendo un dominio político que busca atender los desequilibrios 
económicos producidos por la acción empresarial, frenando la voracidad del capital 
para garantizar la permanencia del sistcma71

• El origen y la evolución de la 
Administración Pública no puede desligarse de la atención de los intereses colectivos 
y esa evolución debe ser dirigida hacia la armonía social y hacia lo que se llamó en 
círculos académicos y políticos latinoamericanos ··el desarrollo integral''. concepto 
que abarca la consecución de los fines del Estado en términos de justicia social. a 
través de garantizar educación, salud y vivienda a todos los ciudadanos72

. 

En los primeros escritos administrativos se describen prácticas de gestión de carácter 
social; se trata de recomendaciones para mejorar las labores cotidianas que 
implicaban el trab<1io de grupos humanos con la intención de alcanzar determinados 
objetivos, generalmente de naturaleza colectiva. El propio desarrollo de la ciencia 
estuvo estrechamente ligado a expresiones administrativas. aunque fuese de manera 
incipiente o como simple acopio de esfuerzos en su mús mínima expresión. En ese 
sentido, para que hoy se hable de la ciencia como institución social. con su tradición y 
sus métodos característicos. es necesario entender sus inicios ocultos dentro de la 
historia de las artes y de las instituciones humanasn. 

Un interesante resumen del pensamiento administrativo. contenido en la obra de 
Claude S. Gcorgc.:7'1• presenta pruebas claras del origen remoto de una serie de 
principios y técnicas que posteriormente aparecen como contribuciones de los autores 
mucho más modernos. Debido a su enfoque netamente empresarial, después de 
incluir un cuadro sinóptico que abarca desde los sumcrios y los egipcios hasta 
mediados del siglo veinte. pasando por los códigos y obras de hebreos. chinos. 
griegos. romanos y autores del renacimiento. la mayor parte de los cuales poseen un 
cnf'oquc público de gestión de las comunidades. este mismo autor incurre en una 
contradicción al sdialar que "la administración. desde una posición casi desconocida 
en 1900, ha llegado a ser la actividad central de nuestra época y cconomia - una 

71 U valle, Ricardo ( 1982): La Formación de la Administración l'i1htica Capitalista. Diferencias 
entre la Administradcín l'i1hlica y la Administración l'riv:ula. Cuaderno 5 del Dcparlamcnlo de 
i\dminislraciún Pública de la Facuhad de Ciencias l'olilicas y Sociales. UNi\M. México. l'úgs. 31 y 
siguil!ntcs. 
71 Jiménez Castro. \Vilburg ( 1975): Administración l'i1hlica para el desarrollo intc¡¡ral. Fondo de 
S:ullura ló:conómica. 1\·léxico. Segunda edición. Ver capitulo l. púgs. 41 a 91. 
'
1 

Berna) . .lohn D. ( J <J7CJ): La Ciencia en la l lisloria. Universidad Nacional Autcínoma ele México. 
J:dilorial Nueva Imagen. México. Cuarta edición en espailol. l'úg. 79. 
71 

Cicorge .. Claude S .. JR ( 1971): Historia del Pensamiento Administrativo. l'renticc l lall 
l lispanoamcricana. México. Ver p:igs. XV a X X y capitulo l. p:igs. 1 a 26. 
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fuerza innovadora y poderosa en la cual se apoya el bienestar material y nacional de 
nuestra sociedad-" 7

'. 

Pueden encontrarse vestigios de la práctica administrativa hasta en los tiempos 
prehistóricos y hacer un recorrido de sus principales manifestaciones desde aquel 
entonces hasta la aparición de los primeros escritos sobre administración, de los 
economistas de los siglos XVIII y XIX, tal como lo hace Claude Georgc. No es 
necesario, adcmús, trasladarse a admirar las pirámides de Egipto para reconocer 
testimonios claros de una labor administrativa. porque tales testimonios son evidentes 
en las ruinas de las civilizaciones prehispánicas, que en el territorio mexicano aún 
pueden observarse. Sin embargo. esa incursión es una muestra del carácter público de 
las labores administrativas emprendidas en las civilizaciones prccapitalistas y son los 
cambios sociales y económicos de esos dos siglos -XVIII y XIX- el motor que 
impulsa el reconocimiento de la administración y el interés por estudiarla 
detalladamente, no sólo para conocerla y explicarla, sino para diseñar principios que 
permitan su mejor realización en la empresa. organización privada por excelencia que 
surge de la revolución industrial. 

Los pioneros del estudio de la Administración privada centraron su análisis en la 
necesidad de utilizar de manera clicicnte los escasos recursos de que se dispone en 
una organización determinada. Esta idea ha permanecido como una especie de hilo 
conductor alrededor del cual se ha ido incrementando el bagaje de nuevas teorías, por 
lo cual la incorporación de sus principios no ha implicado que se contrapongan entre 
sí. sino mús bien que se complementen; una nueva teoría lo que hace es agregar 
elementos nuevos a las anteriores. con el propósito de presentarse no como una 
alternativa diferente, sino con la intención de agregarles elementos explicativos. y, 
también, técnicas. procesos y acciones llamados a fortalecer la labor de dirección. 
siempre con la idea de alcanzar mejores resultados. 

El desarrollo histórico de esos grupos humanos - obedeciendo a la tendencia natural 
hacia la especialización y la necesidad de mantener la integración de las diversas 
tareas- aunado a la escasez de los recursos y a los avances tecnológicos, dio lugar a 
un aumento en el tamaño y en la complejidad de las organizaciones, con lo cual 
surgió la preocupación y se hizo impcrntiva la necesidad de diseñar mecanismos que 
permitiesen el uso mús adecuado de dichos recursos. para así garantizar la obtención 
de los resultados deseados. Por otro lado. el nacimiento del capitalismo, ligado 
estrechamente a esas condiciones del desarrollo histórico, trajo consigo la 
conformación de un tipo de organización - la empresa - que requirió de 111anera 
inmediata planear y realizar sus operaciones del modo mús eficiente posible. Todo 
esto explica. como ya se 111encionó. porqué siendo el origen de la organización y de 
las actividades administrativas casi si111ultúneo al de la especie humana. relacionadas 
históricamente. en todas las civilizaciones. con el manejo y el control de recursos. 
principal111ente para la consecución de objetivos de carúcter social. su estudio sea 
atribuido a la dirección de organizaciones e111presarialcs del sector privado y se 
afirme que se trata de principios y técnicas relativamente muy recientes. 

"ldl:m. l'úgs. XV n XX y 1. 
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Se ha dicho que la administración es universal en el sentido de que ella se presenta 
donde quiera que exista un grupo social con fines comunes, ya sean éstos de carácter 
económico, social, político o de cualquier otra índole. Es un proceso único porque a 
pesar de que para su estudio se le ha dividido en diversas etapas. en la pníctica tocias 
estas etapas existen entrelazadas de manera simultánea. Es una actividad cspccílica, 
distinta a aquellas a las que coordina. aunque a veces se confunda con ellas, en virtud 
de que un especialista en el momento en que se le hace responsable por el trabajo de 
otro se convierte en administrador. no importando cuál sea el campo del 
conocimiento para el que esté técnicamente capacitado. Existe en términos de unidad 
jerárquica, en cuanto todos los encargados de actividades de esa índole participan en 
la administración de la organización, sin importar el nivel que ocupen en la estructura 
de la misma. Como proceso. adcmús, en la administración se distinguen dos grandes 
etapas. según se trate de crear el aparato dentro del cual se debe actuar o la acción 
misma. En ese sentido se habla de un aspecto de mccúnica administrativa que 
responde a la pregunta de cómo deben ser las relaciones que se dan en la organización 
y de un aspecto de dinámica administrativa que responde a la pregunta de cómo son. 
cómo se dan, realmente. esas rclaciones76

• 

Todas las organizaciones requieren de la administración; sin embargo. los estudios 
de esta disciplina han estado dircctmncntc relacionados con los negocios y con la 
empresa, el tipo de organización cuyo objetivo principal es la obtención de un 
beneficio económico. La simple observación de la evolución del pensamiento 
administrativo conduce a afirmar que la necesidad de hacer mús cticicntcs los 
procesos internos en las organizaciones empresariales y la búsqueda de los mejores 
medios para el buen uso de los recursos, se constituyó, como ya se dijo. en el hilo 
conductor que fue impulsando el conocimiento y la conformación de nuevas técnicas 
para mejorar la prúctica administrativa. Las razones por las cuales la empresa se 
convierte en el referente directo de los estudios en administración cstún relacionadas 
con el nacimiento y consolidación del capitalismo y. con él. de la empresa como la 
primera de las organizaciones modernas. en la cual se presentan las características del 
modo de organización burocrático sistematizado por Weber. Por otro lado. la empresa 
posee un mecanismo de medición de la eficiencia plasmado en el beneficio 
económico, tanto en la asignación y uso adecuado de los recursos. como en lo que se 
refiere a los resultados obtenidos por las decisiones administrativas tomadas en su 
seno. /\sí mismo. en un mundo que se caracterizó por la fragmentación nacionalista. 
la empresa fue la institución que rompió fronteras y amplió su radio de acción más 
allú d1: los límites nadonaks77

• 

En una interesante presentación de las transformaciones sociales. económicas y 
culturales que fueron necesarias para que se consolidara el modo de producción 

"'Reyes !'once. Agustín ( t 984): Administración de E11111rcsns. Editorial Limusa. México. l'ñgs. 20 a 
26. 
77 Druckcr, l'cter ( 1985): M:rnagcmcnt: Tnsks, l{csponsahilitics, l'ractices. Harper business. Ncw 
York. 
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capitalista, kast y Roscnzwcig7x muestran claramente el porqué la empresa se 
convirtió en la organización moderna por excelencia y el ejemplo a estudiar para los 
teóricos de la administración. Allí se recuerda que las actividades de intercambio y 
comercio, a pesar de su antigüedad, fueron consideradas despreciables durante varios 
siglos, siendo necesaria una etapa de transición, a finales de la edad media. en la cual 
en las ciudades-estado italianas, resurgió el comercio y se sentaron las bases para un 
cambio de valores que dio lugar a la ética capitalista. De esa manera, la sobriedad, el 
ahorro y la industria, rasgos característicos de los primeros hombres de negocios. 
fueron considerados como virtudes. introduciéndose la noción de que el éxito y la 
prosperidad en este mundo sólo se presentan si cuentan con la aprobación divina. 

Max Wcber711 destaca cómo se fueron dando cambios en los valores morales que. 
conjuntamente con los cambios sociales y políticos facilitaron la implantación de los 
principios económicos que dieron lugar al capitalismo. En efecto, Con la 
interpretación luterana de la Biblia comienza a darse un contenido sagrado al trabajo 
y a sentirse como un deber moral el cumplimiento de las responsabilidades derivadas 
del ejercicio de una profesión. La actitud rcl igiosa tradicional, por el contrario, hacía 
una clara distinción entre las actividades que acercaban al ser humano a una vida 
religiosa y las actividades materiales, "paganas", dentro de las cuales se encontraban 
las relacionadas con tareas realizadas para obtener un sustento económico. Lutero -
recuerda Weber - no reconoce a la vida monástica ningún valor frente a Dios porque 
ella es la manilcstación de una actitud egoísta mediante la cual se evita el 
cumplimiento de deberes propios del ser humano durante su permanencia en la tierra. 

Sin embargo, es el calvinismo, con su idea de la predestinación. el que realmente 
sienta las bases para que se modifiquen valores sociales y religiosos que permitieron 
la proliferación de actividades económicas novedosas en los países europeos. Para 
Calvino todo ser humano está destinado a la salvación o a la condena eterna, sin que 
en ello influya su conducta en el mundo. No obstante. es deber de cada individuo 
comportarse como si fuese uno de los elegidos para disfrutar de la vida eterna. Pero 
este comportamiento no debía consistir en una vida alejada de los demás. sino en una 
participación plena en las labores derivadas de las relaciones sociales. representada 
por el trabajo. La vida prolcsional se convirtió así en el instrumento para comprobar 
la le y la acumulación de riqueza un medio para honrar a Dios, siempre y cuando. no 
sea dilapidada en placeres mundanos. sino acrecentada a través del ejercicio 
responsable del trabajoso . 

Estos cambios en el campo de lo axiológico no l"ueron, por supuesto. determinantes 
de las transformaciones sociales que culminaron en la revolución industrial. pero sí 
l"ucron ncci.:sarios para justificarlas y consolidarlas. No está de más recordar que esas 
trnnsl"ormacioni.:s no si.: dieron en un clima de armonía y de pacífica evolución. sino 

'"Kas!. F. & Rose111.weig. J. ( 1985): Organization ami Managcmcnt. A Systcms ancl Contingcncy 
t\pproach. Mc(iraw-1 lill. New York. Cüpítulo 2. 
7
'' Weber. l'v1ax ( 1988): La l~lica l'rutcslantc y el Espíritu del Capitalismo. Colofón. S.A. México. 

Tercera euíciún C'll espaiiol. Segunda pnl'lc: /.11 ética pro/'esio11al del protesta111i.1·1110 asdtico. P<igs. 1 t s 
a 266. 
wn hlc111. Pilgs. 213 a 261. 
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que ellas significaron enfrentamientos sangrientos entre grupos que se disputaban el 
poder político: basta recordar la Inglaterra de Cromwell y la Revolución Francesa. El 
sustento teórico de caníctcr económico, para esas transformaciones, fue aportado por 
/\dam Smith en cuya obra se presenta un análisis de la división del trabajo -pilar de la 
organización empresarial- que lo lleva a considerarla como el motor fundamental del 
desarrollo económico. porque incrementa la labor que un mismo número de personas 
pw.:de realizar. gracias a : "primero, el aumento en la destreza de todo trabajador 
individual: segundo. el ahorro del tiempo que normalmente se pierde al pasar de un 
tipo de tarea a otro: y tercero, la invención de un gran número de máquinas c1uc 
facilitan y abrevian la labor, y permiten que un hombre haga el trabajo de muchos"81 

• 

El enlace entre la ciencia y la tecnología, con una participación decisiva durante la 
llamada revolución industrial, es otro de los factores que conducen a entender la 
preponderancia de la organización empresarial sobre el resto de las instituciones. no 
sólo en términos prácticos, sino en lo que concierne al estudio de los grupos humanos 
con fines comunes. Un mercado en expansión por la liberación de las restricciones a 
la manufactura y el incremento de inversiones en organizaciones empresariales 
impulsó las innovaciones técnicas y las invenciones científicas. Como bien lo explica 
13ernal, la técnica no estuvo inicialmente muy ligada al desarrollo científico. pero el 
dinamismo de las tendencias de desarrollo provocaba dificultades que solamente 
podían superarse recurriendo al conocimiento científico. Es así como la revolución 
científica del siglo XVII se encuentra con la revolución industrial del siglo XVIII. 
gracias a los cambios sociales y económicos de ese último siglo, que a su vez 
produjeron los cambios aún mayores que se presentaron en el siglo XIX. La 
revolución en la producción. basada en el capital y en las formas modernas de 
utilización de la fuerza de trabajo, la concentración de la industria mecanizada. la 
utilización de la múquina de vapor en la manu!Uctura textil. crearon el moderno 
complejo industrial propagado por todo el mundo después de haberse creado en la 
Gran b;·ctañax2

• 

1.5. BUROCRACIA Y TECNOCRACIA 

El concepto de burocracia ha estado ligado a la administración desde que surgió como 
término empicado para designar al tipo de organización derivado del modo de 
producción capitalista y del funcionamiento de la empresa como su expresión mús 
representativa. En electo, el grupo integrado con propósitos específicos de 
producción requirió de un cuadro administrativo que facilitase el ejercicio de la 
··dominaciún·· (en palabras de Weber) y el establecimiento de la legitimidad que le 
garantizase resultados y permanencia. Esta dominación legítima de carúctcr racional -
autoridad legal - se ejerce en una forma de administración moderna que 'Nebcr 
dcscribiú con una serie de características que definieron el modelo burocrútico8

·
1

. El 
li.mnalismo, como un freno a la arbitrariedad y un apego estricto a los reglamentos. se 
convierte aquí en la manifestación normal de este tipo moderno de organización y en 

"' Smi1h. Adam. Op. Ci1. l'ng. 37. 
"

2 Berna l. Op. Cil. Quinta parle. 
"' Weber. Ma~ ( 1977): Economía y Sociedad. op. cit. póg. 170. 
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la garantía de que las actividades se realicen y que se obtengan los efectos buscados 
dentro de los límites utilitarios y materiales definidos previamentc84

• 

/311rocracia, sin embargo, no significa solamente un sistema objetivo de gestión y 
administración - tal como fue observado y descrito por Weber - dotado de una alta 
racionalidad y máxima eficiencia y con ciertas características estructurales: el término 
burocracia también ha servido para designar a un sistema de gestión arbitrario y 
disfuncional cuyo formalismo, que se supone garantiza la eficacia general. conduce a 
la ineficacia en casos cspecíficos85

. Esta palabra también ha servido para designar al 
conjunto de funcionarios que carecen de propiedad sobre el objeto, los medios y t:I 
producto de la gestión que realizan, que no son elegidos por los administrados sino 
que son nombrados por una autoridad superior, que están provistos de un saber 
específico, que tienen como principal ocupación el servir dentro de la organización 
burocrática y conducen sus actividades con sometimiento a unas reglas y 
procedimientos independientemente de sus convicciones o criterios personales8<'. 

Ese grupo de funcionarios, que responde a las características que acaban de 
mencionarse, tiende a convertirse en una verdadera clase sustentada "en el poder y en 
los privilegios derivados de las atribuciones inherentes al ejercicio de la li.mción"87

. 

Esta situación, antes de que se presentara como uno de los pilares de las posiciones 
marxistas revisionistas críticas del socialismo implantado en los países que 
conformaban la órbita soviética, ya había sido prevista por el propio Marx al decir 
que la burocracia es una corporación que se basa en la separación dd Estado y la 
Sociedad Civil y que a través de ella el interés del Estado comienza a convertirse en 
un intcrés aparte. La burocracia, scfiala Marx. viene a ser el formalismo del Estado y 
·'como formalismo se constituye en poder real y llega a ser su propio contenido 
material"88

. Con esa acepción, que describe la actitud propia de los funcionarios, y 
con un sentido peyorativo. nace el término en el siglo XVIII empicado por Vinccnt de 
Gournay. uno de los principales fisiócratns - a quien también se considera como el 
primero que utilizó la expresión l<1i.1·se= ./liire /ai.1·se= ¡w.1·ser -· cuando se quejaba de 
esa forma de gobierno de los funcionarios "caracterizado por su tendencia a 
intervenir, a CXCCder SUS prnpias funcioncs"89

• 

Con el nacimiento mismo de la burocracia nacen corrientes criticas que van desde 
propuestas de su limitación y transformación hasta las posicioncs radicales 
"proféticas". anarquistas unas y marxistas otras, quc propugnan su desaparición, en 
una li.1tura sociedad organizada pero no gobernada. Esos enfoques teóricos se 

"' ldem. l'ú~s 175 a 180. 
" Merton, Robcrt ( 1980): Teoría y Estructura Sucia les. Fondo de Cultura Económica. México. 
Segunda edición en cspariol. l'ilg. 207. 
"" García-l'elayo. Manuel ( 1974): Burocracia y Tccnocrncin. Alianza Editorial. Madrid. l'úg. 19. 
"' ldem. l'ú~. 21. 
""Marx. C.-( 1977): Crítica de la Filosofía del Estado y del Derecho de llcl,\CI. Ediciones de Cultura 
Popular. México. l'úg. 71l. 
"'' Krigicr. Martín: U l:"s1culo y la /Jurocracia e11 el c:recimienlo de 1111 co11cep10. En Knrcnka. 13rown, 
Krigicr y Enh-Soun Tay ( 1981 ): La llurncrneia. Trayectoria de un Concepto. Breviarios del r:ondo 
de Cultura b.:onórnica. l'vléxico. l'úg. 48. 
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mani!Cstaron desde el propio siglo XVIII en un movimiento basado en la superioridad 
de la nueva sociedad industrial y en la exigencia de transformar los mecanismos de 
dirección pública para adaptarlos a las necesidades económicas de desarrollo y 
expansión. Es el surgimiento remoto de la tec:noc:racia, como un intento de adaptar la 
forma de gobierno a una sociedad en la cual la tecnología ocupa un papel 
preponderante. Los escritos de Saint-Simon han sido considerados como las bases de 
ese movimiento en virtud de que plantean una posición a favor de la sociedad 
industrial, y el progreso social que con ella se vislumbraba. al mismo tiempo que 
reflejan un desprecio al gobierno de su época, considerado obsoleto y sobrepasado. 
Es significativa la manera en que Saint-Simon sefiala la utilidad de los técnicos en 
contraste con la inutilidad de los funcionarios, al decir que si Francia por un accidente 
del destino perdiese a los primeros perdería con ellos la civilización y la prosperidad 
pero si perdiese a los segundos: "los grandes oficiales de la corona. todos los 
ministros, los consejeros del Estado, los mariscales. cardenales. arzobispos, obispos. a 
todos los prefectos y subprefectos, a todos los empicados del gobierno ... este 
accidente entristecería a los franceses porque son buenas gentes ... pero sólo los 
entristecería por razones sentimentales ya que no se derivaría ningún dafio político 
para el Estado'''m. 

A pesar de que el origen de la tecnocracia se remonta a los escritos de Saint-Simon. 
adquiere de nuevo importancia, en lo que se refiere a su contraste con la burocracia, 
desde que en los Estados Unidos aparece como una corriente auspiciada por algunos 
autores que la enarbolan como elemento modernizador, en el momento en que los 
grandes avances tecnológicos. en el siglo XX, van a constituirse en característica de 
una civilización postindustrial que requiere de una administración pública diferente. 
En ese sentido, a pesar de la aparente rapidez con que se desvaneció. puede 
considerarse al movimiento tccnocrático como precursor de las posiciones que han 
desembocado en los recientes enfoques de Puhlic Alanagement o de Gerencia 
l'úh/ica. de mucha actualidad en la reflexión y el análisis de los estudiosos de la 
Administración Pública. 

El término tecnoc:racia resurge. así. en los afias treinta en los Estados Unidos y 
obedece a una corriente del pensamiento cuyos supuestos están basados en la 
concepción sistémica de la sociedad y en su organización con base en principios y 
objetivos de la razón técnica. a la cual debe adaptarse la estructura político 
institucional. Se plantea. en esta postura. un gobierno dirigido. o por lo menos con 
participaciún fundamental de expertos técnicos, con decisiones basadas en el 
conocimiento científico. lo que debe conducirlo al ejercicio de la autoridad inapelable 
de la ciencia

111
• 1\pareec aquí una concepción neutral de la dirección política que 

pretende no solamente adaptar el gobierno a las características del desarrollo 
tecnológico. sino que se oculta en una supuesta objetividad que sustituiría y rebasaría 
posiciones idcolúgicas. 

'"'Citado por Krigier. J\fortín: Sai111-.\'i111011, Marx y la Societlacl llll Gl1her1111cla. En Karenka et al. 
( 1 'l8 I ): Op. Cit. l'úg. 75. 
''' Ros1.ak. T. : 711e making ll/'a co1111/er c11/111re. l?ejleclions 011 Technllcralic Sm.:iely 0111/ il.\' yo111/tfiil 
ºl'fJOSilirm. Citado por Garcia-l'clayo ( 1974) Op Cit. l'ág. 32. 
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Para García-Pelayo "se puede considerar como tecnocrático un sistema de dirección y 
de gestión política sustentado total o parcialmente sobre supuestos técnicos o sobre 
representaciones generales derivadas de una concepción técnica de las cosas"''2• ¡\ 

este sistema corresponde una estructura de poder en la cual los técnicos inlluycn 
directamente en la toma de decisiones, tendiendo a suplir a los políticos y burócratas 
tradicionales ... La tecnocracia significa así, la presencia de una nueva "clase política .. 
compuesta por ··tecnócratas" que comprende no sólo a los técnicos del proceso 
productivo. sino también a los especialistas en management, planificación. 
organización, comunicación de masas, investigaciones operacionales, anúlisis de 
sistemas, cte., en una palabra, los entendidos en teoría y pníctica de sistcmas"113

• La 
civilización tccnocrática se caracteriza, entonces, por la unidad indisoluble de la 
ciencia y la técnica de la cual se derivan teorías o ciencias multiscctorialcs o 
multidisciplinarias llamadas a constituirse en el fundamento de la educación superior. 
"La esencia de la ciencia contemporánea es la de ser, a la vez, investigación 
organizada y explotación deliberada de sus rcsultados"9

'
1
• La relación de una ciencia 

aplicada generadora de tecnología, propia del siglo XX, llevó a Bertrand Russell a 
constatar que la ciencia había asumido la dirección no solamente de la industria sino 
de la comunidad en general, que requiere cada vez más de la ciencia para su progreso 
y prosperidad; lo cual implica que los problemas del administrador n'!cional 
;'envuelven foctores que requieren conocimientos científicos para su solución .. '''. 

Es posible observar modelos de regímenes tccnocráticos y, en ese sentido, García
Pelayo sei'iala como características comunes, cualquiera que sea la modalidad 
adoptada en alguno de esos regímenes, la definición del desarrollo económico como 
el mús importante objetivo político nacional, la "sumisión de la gestión estatal a una 
racionalidad técnicamente orientada a la consecución de tal objetivo". la creación de 
nuevas estructuras de dirección política - basadas en Ja técnica - y una sociedad 
integrada como un sistema de grandes organizaciones y cohesionada a través de una 
mentalidad tecnocrútica que sustituye o se coloca por encima de las ideologías 
trad icinnalcs'1<•. 

En los afias setenta y principios de los ochenta del siglo XX se comienza a definir un 
modelo de desarrollo que tiende hacia la apertura comercial y la globalización 
económica y en el úmbito del Estado se inició una tendencia a redefinir su 
competencia y a reestructurar sus organizaciones. La civilización tecnológica. 
llamada también postindustrial. definió una dirección que, en palabras de Karl 
Dcutsch. signilicaba la aplicación de la tecnología moderna y el desarrollo 
socioeconómico en los sectores gubernamentales encaminúndolos hacia un nuevo 
modelo de descentralización administrativa. Este modelo describe a la administración 
como un proceso cibernético. con lineas de retroalimentación cortas. en el cual cada 

' 1 ~ ldc.:111. Püg. 3.3. 
'" ldt:1n. Púg. 33. 
'" Salomón ( 1970 ): Scie11ce et l'oliti<111e. Cilaclo por Garcin-l'clnyo ( 1974) Op Cit. Pág. 36. 
'" Russcll. lkrlrancl ( 1982): La Perspectiva Científica. Editorial Ariel. Barcelona. Púg. 189. 
""(iarcia-l'clayo ( 1 <J7.l): Op. Cil. Púgs. 70 a 93. 
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servicio se debe prestar lo más cercano posible a los usuarios, para obtener mayores 
beneficios, no solamente para aquellos que reciben el servicio, sino para los mismos 
órganos públicos que podrán así abatir costos con un óptimo desempeño. "Scrú mús 
barato y habrú menos costos, tanto directos de transporte y trasmisión como 
secundarios de desperdicio o de error, si las líneas de comunicación son más 
cortas"'J7. 

Las transformaciones económicas y políticas que caracterizaron la segunda mitad del 
siglo XX generaron en América Latina una vasta producción literaria en el campo de 
la /\dministración Pública que si bien no se llamó tccnocrática. ni se reconoció 
continuadora de esa corriente, abrevó de sus principios y formuló un modelo ele 
desarrollo para la región en el cual el sector público debía pasar por un proceso de 
reforma que aprovechase las nuevas condiciones tecnológicas para modernizar sus 
estructuras y adaptarlas a los retos que la sociedad le estaba planteando. Para algunos, 
la complejidad derivada de la atención ele nuevas ncccsielaelcs a nivel tecnológico, con 
la creación ele nuevas instituciones y la reformulación ele las relaciones sociales. 
transformaría la burocracia y la dotaría de un mayor contenido científico-tecnológico. 
a través de la presencia en sus lilas de técnicos y especialistas carnees de responder 
cfcclivamcntc a las presiones de un contexto mucho más cxigenle

11 
• 

En In América Latina de los años sesenta se buscaba una salida económica que 
permitiera mejores condiciones de vida y el concepto de Administración para el 
Desarrollo Integral adquirió importante presencia. auspiciada por algunos organismos 
regionales'11J. Para .liméncz Castro. uno de los representantes mús importantes de esa 
corriente. debía entenderse como /\dminislración para el Desarrollo al .. conjunto de 
aptitudes y actitudes humanas: de procesos y procedimientos administrativos: y de 
sistemas y estructuras institucionalizadas que sirven para el proceso de 
transformación y de progreso. a través de factores educativos. políticos. 
socioculturales. económicos y morales de cada hombre y de cada país. de suerte que 
cada individuo y cada pueblo se eleve de una etapa superable a otra mús elevada. en 
términos ele satisfacción para Lodos ellos"'ºº. La /\dministración Pública es así un 

"' lkutsch, Karl ( 11)80): Política y Administraciírn l'íihlica. Ediciones INAP. México. Púg. 59. 
••x Frankcn. Tjcrk: J(·c11ocracia y /Jurocracia en A111<:rica Latina: 1111 proh/ema ele racio11a/iclacl 
liistcírii·a. !On Franken et al. (1973): Política y Administración Píihlica. FCPyS. UNAM. Serie 
estudios n° 30. l'vléxico. l'úJ.(s. 5 a 40. 
'"' Es conocida. en ese sc711ido. la influencia en aquellos años de la Comisión Econúmica para la 
i\mérica 1.atina (CE:l'i\I.). creada por la ONU, en apoyo a las economías de la región. De aquel 
entonces datan. también. los intentos por organizar la integrnción de los paises latinoamericanos, bajo 
nn enfoque desarrnllista con amplia participación de los sectores públicos de cada país. El autor de la 
obra que se cita es un digno representante de los estudiosos de la i\dministrnciún Pública que 
dedicaron esrucrzos a la di rusi1'1n de las ideas relacionadas con el desarrollo regional. en su carúcter de 
experto de la ( JNlJ y c11mo director del Instituto Centroamericano de i\dministración Pública. l'or otro 
lado. hay que recordar que los gobiernos de r-.kxico. Perú y Venezuela fundaron en 1972 el Centro 
l.atinoamericano de i\dministración para el desarrollo (Cl.i\D). organismo que desde sus inicios contó 
con el apoyo de las Naciones Unidas~ actualmente esta integrado por 25 paises de América !.atina y el 
Caribe. 1\I CI .i\D se le encomendó la promoción de la cooperación técnica y la l'ormaciún de 
runcionarios. asi como la reflexión. el debate y el intercambio de experiencias e investigaciones en 
torno a la reforma del Estado v la modernización de la Administración Pública. 
"'" .li1nénez Castro. Op. Cit. l';ig.s. 220 y 221. 
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medio para ejecutar políticas y planes públicos, a través de una organización formal y 
humana adecuada, "dirigida y coordinada hábilmente, respaldada por personal 
competente y motivado" 101

• 

Los postulados de la Administración para el desarrollo representan un intento por 
modificar la Administración Pública tradicional tratando de darle un contenido de 
Jimcionamiento eficiente que, más adelante, se hará más claro y contundente con la 
aparición de la Kerencia ¡níhlica, pero que en aquel momento estaban más cerca del 
movimiento tecnocrático. La Administración Pública, orientada hacia el desarrollo 
integral, deberá transformarse en un ente dinámico que, a decir de Jiménez Castro. 
"oriente, estimule y promueva el desarrollo", a través de un aparato administrativo 
que utilice instrumentos como la planificación, el presupuesto, la administración de 
personal y la reforma administrativa 102

• Pero también es necesario, continúa el autor. 
distinguir la Administración Pública de la simple Administración de Negocios 
porque, aunque la primera se debe basar en un concepto que abarque la toma de 
decisiones, la organización formal y "la intencionalidad de la transformación de 
insumos o recursos en productos a través del proceso económico mediante el cual se 
alcanza la cficacia" 103

, esa Administración Pública no puede ni debe estar basada 
únicamente en criterios de eficiencia -con criterio microcmprcsarial -, sino que "tiene 
que aplicar las técnicas y los conceptos de la verdadera eficiencia. que se mide. 
además de los rendimientos económicos del esfuerzo y de la fijación y logro de 
costos satisfactorios y lógicos de operación, en el cumplimiento oportuno de los 
objetivos sociales de la comunidad y en la utilización apropiada y racional de los 
recursos humanos, financieros y materiales escasos de que disponen los países menos 
avanzados" 10

•
1
• 

La necesidad de mejorar la Administración Pública, introduciendo conceptos que 
viniesen a mejorar su funcionamiento, a través del manejo racional de los recursos. 
ruc un reconocimiento rundamcntal en la época en que se planteó como 
imprescindible la reforma administrativa. El modelo empicado en la mayoría de los 
países latinoamericanos buscaba transformar prúcticas ineficientes asociadas a la 
aplicación estricta de reglas formales y, por supuesto, a deformaciones que acercaban 
el ejercicio de la actividad pública mús a la satisfacción de intereses particulares y de 
grupos que al benclicio colectivo. En todas las obras relacionadas con el tema se 
precisa ese intento de modificación profunda y se seiiala, además, que la aplicación 
de principios y técnicas usadas tradicionalmente en la Administración de Negocios, 
no significaba una asimilación ele la Administrnción Pública a la Privada, ya que en el 
ámbito de sus respectivas competencias ): en la definición de sus objetivos, ellas 
continuaban siendo claramente dif'erentcs 10

'. 

101 ldem. l'úg. 221. 
iu:? ldc111. Pt't!.!.. 222. 
un h.Jc1n. Pú~. 223. 
1114 ldem. Pú;. 224. 
1115 El libro ~~obre la reforma adminislrativn de Alberto Salinas, publicado por el Fondo de Cuhura 
Económica en 1975 y la obrn colccliva que, con el mismo tema compiló Lcemans. son ejemplos claros 
de la inlenciún general de lransformar la pniclica administrativa pública por los que en aquel momento 
auspiciaron la rcfi.1r111a administraliva. sin que ello significara una simple suslilución de la 
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En aquellos afios todavía se pensaba que el Estado, a través de las organizaciones de 
la Administración Pública, podría ser el motor del desarrollo, no solamente por su 
papel de regulador, sino como agente directo en la prestación de servicios y en la 
conducción de empresas productoras. Para ello era necesaria su transformación y la 
aplicación de técnicas que le permitieran un mejor funcionamiento y alcanzar niveles 
de cficicnciaHJr•. La reforma administrativa vino a convertirse en uno de los baluartes 
de la teoría y la práctica ele la Administración Pública en América Latina y, en esta 
primera etapa. se creyó que la incapacidad del Estado para ajustar sus objetivos y 
acciones a los retos del desarrollo integral se debía a sus viejas estructuras y a la falta 
de conocimientos de su personal. En ese sentido, se planteaba entonces la necesidad 
de preparar mejor a los runcionarios, crear condiciones que modificasen su 
comportamiento, modernizar procesos y procedimientos administrativos, integrar 
labores sustantivas y de apoyo y crear nuevas estructuras. No se planteaba todavía en 
aquel primer momento, el adelgazamiento del Estado a través de una rcdclinición de 
sus runcioncs 107

. 

La visión sistémica y la referencia a aspectos tecnológicos, propias de las diferentes 
manifestaciones a favor de la reforma del Estado en la América Latina de la década 
de los setenta, se observan claramente en este párrafo que a continuación se 
transcribe, inspirado en las recomendaciones que en 1970 se presentaban en un 
proyecto de la División de Administración Pública de las Naciones Unidas: ··con 
relación a los insumos humanos necesarios al subsistema Administración Pública, 
puede sciialarsc que éstos deben ser seleccionados en función de la tecnología a 
empicar por la Administración en la producción de bienes y servicios que se propone 
suministrar a la comunidad. Esto cs. seleccionar de entre los recursos humanos 
existentes aquellos cuya ciencia y objetivos individuales pueden conciliarse mús con 
las necesidades de la organización. Al hacerlo así. consciente o inconscientemente. 

administración pública por la privada. En el primer libro 111encionado se encuentra un amplio 
tratamiento de lo que el autor lla111a "nuevos estilos de ad111inistración", dentro de los que resalta la 
administraciún participativa. un mayor énfasis en el uso eliciente de los recursos y, lo que viene a ser 
un interesante planteamiento en contra de las costu111hrcs burocráticas. el desprenderse de for111alismos 
legalistas que tradicionalmente han hecho mús i111portante el cumplimiento de reglas, en muchas 
ocasiones contradictorias. que el alcance de los objetivos sociales perseguidos. 
11

"' Rodríguez Araujo, Octavio : /Jesarrollo. /Jepc111/e11cia .1· Ac/111i11istraci<í11 l'úh/ica en 1\/éxico. En 
Franken et al. Op. Cit. l'úgs 125 a 142. 
107 Son numerosas las obras y cuantiosas las propueslas que en la década de los setenta se ofrecen 
eo1110 resul1ados de las discusiones y estudios en organismos internacionales y en el seno de 
instituciones acad.:micas. l.a 1\d111inis1racicin Pública Latinoamericana y la necesidad de adaptarla a la 
nucva realidad para convertirla en pilar fundamental del desarrollo. es el cje central sobre el quc giran 
la mayor parte de did1as propueslas. Aderrnis dc las obras relacionadas con la reforma del Estado y la 
Administraciún l'lrbliea que se ulilizan en este trabajo se recomienda ver: Kliksberg y Madrid. 
compiladores ( llJ75): Aportes para una Administnu:íón l'lrhlil·a Latinoamericana. Ediciones de la 
biblioteca. l lnivcrsidad Cenlral de Venezuela. Caracas. Vascony et al. ( 1977): Estado y Tecnología 
Administrativa en América Latina. l'v1onte Ávila Editores. Caracas. Brewer-Carias. Allan (1979): 
l'olitica, Estado y Administración l'i'1hlica. Editorial Ateneo de Caracas y Editorial Jurídica 
Venezolana. Caracas. Castaricda y Cunill ( 1979): Administrución l'llhlica, !'lanificación ~· 

Desarrollo. Sociedad de l:diciones Internacionales. Bogotú. Del Palacio Diaz. Alejandro ( 1981 l: 
Estado, Ciencia y Administraciún. Editorial Edicol. l'vkxico. 
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ingresan al subsistema Administración, junto con los recursos humanos, no sólo la 
tecnología que éstos poseen, sino también los valores culturales, sociales, económicos 
y de otros órdenes, propios de los subsistemas o sectores de la sociedad a los que esos 
grupos se asocian ... Y de tal modo, en la medida en que dicha tecnología haya sido 
desarrollada en sistemas distintos a los del país ni que corresponda el subsistema 
J\dministración Pública, el sistema nacional mismo se abre y entra a interactuar con 
otros sistemas. ya incluso a nivel internncional. .. esta realidad da lugar a un proceso de 
cambios y reajustes continuos" 1ºx. 

1.6. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA TEORÍA DE LA 
ORGANIZACIÓN 

La estrecha e inseparable relación entre la Organización y la Administración se deriva 
del hecho de que siempre que se coordinen dos personas con In intención de alcanzar 
alguna meta, se sientan las bases de una organización y se descubren las ventajas del 
trabajo conjunto sobre la labor de un individuo aislado. El éxito del accionar común. 
que así se inicia. no va a depender solamente dl! la integración de las actividades que 
cada uno realice, sino de la eficiencia con que se obtengan y se empleen los recursos 
necesarios. El trabajo que significa combinar y dirigir las tareas de cada uno de los 
miembros del grupo y las decisiones sobre el uso adecuado de los recursos. en busca 
de fines específicos, es lo que se denomina J\dministración 10

1J. 

Una exhaustiva revisión de la bibliograf"ia sobre la Administración de las 
Organizaciones. lleva a Kliksberg a seiialar la tendencia al estudio de un modelo 
organizacional representado por la empresa y no a un modelo general que englobe a 
todas las organizaciones. En electo. afirma. la realidad de la bibliograf'ia en 
Administración impide pensar en que exista una bibliografía de la ''J\dministración de 
las Organizaciones". porque lo que l!l'ectivamcnte se encuentra es una abundante 
bibliografía de la ''Administración de las Empresas de Negocios", un número menor 
de obras dedicadas a las Empn:sas Públicas y sólo un puiiado reforido a las 
Organizaciones en general. La mayoría de las obras. por otro lado, deja ver como 
propósito fundamental contribuir a la maximización de la eficiencia para garantizar la 
rentabilidad de la empresa. con lo cual olvidan el análisis serio y se quedan en 
recomendaciones prúcticas derivadas. en su mayor parte, de la experiencia personal. 
Esta situación lleva. por consiguiente. a razonamientos basados en l'alsas suposiciones 
sobre d comportamil!nto humano l!n la empresa. a generalizaciones. a una carencia 
total dl! pn:dicción y una repetición de temáticas y contenidos bajo distinto 
lcnguaje 110

• 

t\ pesar de esta realidad que acertadamente sciialn Kliksberg, los estudiosos de lu 
Orga11izaciá11 que ensayan algún tipo de clasificación reconocen que el objetivo 

lllK Salinas. /\Iberio ( 1975): La Reíorma ,\dministratirn. Fondo de Cultura Económica; México. Pfü.:. 
42. -
111

'' l lampton. David ( 1983): Administraciún Contemponinea. McGraw-hill. México. Pin.!.. 8. 
1111 Kliksberg. Bernardo ( 1'178): El Pensamiento Organizativo: del Taylnrismo a la Teo;ia de la 
Organizaciún. Edilllrial l'aidús. Buenos Aires. Tercera edición. Capitulo 6. 
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perseguido por el aparato organizaeional, es un criterio fundamental para obtener una 
diforencia entre los tipos de organización existentes. Esto le otorga cierto grado de 
universalidad a los principios que tales estudiosos se atreven a formular, aunque sólo 
sea en cuanto a los rasgos distintivos de las posibles organizaciones, derivados de los 
fines o propósitos que con ellas se persiguen 111 . Sin embargo, la inclusión en este 
trabajo de un apartado en el cual se presentan valiosas contribuciones para el estudio 
de la organizacil'ln, que no solamenw se limitan a su clasificación, sino que también 
se refieren a su definición, a los elementos fundamentales que la constituyen, a la 
importancia creciente de su estudio en virtud del papel trascendente que desempeñan 
en el desarrollo social moderno. no se debe a la creencia en que la teoría de la 
organización podría ser ese objeto de estudio glohalizador, incluyente de los 
principios de la Administración Pública y de la Privada, que pondría fin para siempre 

1 1. . 1 d' d b d' . 1· 112 a a permanente po em1ca entre os estu 1osos e am as 1sc1p mas . 

Se considera que tal inclusil'ln es conveniente para el cumplimiento de los objetivos 
del trabajo. relacionados con la Administración y el funcionamiento de 
Organizaciones Educativas. en virtud de que muchos de los principios y técnicas que 
se desarrollan en los escritos analizados son útiles para entender y explicar mejor la 
problemútica representada por dichas organizaciones. Así mismo. dadas las 
tendencias recientes del estudio de la Administracil'ln Pública. caracterizadas por un 
acercamiento a princ1p1os elaborados originalmente tomando como hase 
organizaciones empresariales (lo que para algunos representa una distorsión teórica y 
para otros la salida de una crisis que parece permanente), cualquier estudio relativo a 
las Organizaciones Públicas estaría incompleto si no se plantea un conocimiento 
mínimo de los fimdamentos organizacionales. Por otro lado. el planteamiento mismo 
de este trabajo estú basado en el conocimiento de una serie de transformaciones en la 
Administración de las Organizaciones de Educación Superior Públicas inspiradas en 
las repercusiones concretas que han tenido muchas de esas posturas teóricas nacidas 
de la observación del l'uncionamiento de las Organizaciones Empresariales. 

Se incluye este apartado. partiendo de la evidente constatación de que '"por 
definición los administradores públicos actúan en un contexto organizacional" 1

1.1 y 
considerando la validez de utilizar conocimientos derivados de las indagaciones sobre 
aspectos organizacionales importantes. como herramienta que apoye el estudio 
concreto de las Organizaciones Educativas Públicas. No se asume, para hacerlo. una 
postura similar a la de Bozeman. consistente en considerar ¡níhlicas a todas las 
organizaciones porque todas. sin excepción, son afectadas en su comportamiento y en 

111 Principalmente los autores cuyo enfoque se basa en la Teoría de Sistemas. parn los cuales las 
organizaciones ¡w/í1ic<1.1".las acla¡1tafil'a.I' y las de 11u1111e11í111ie1110, por ejemplo, cumplen lilnciones de 
dirección y control social que generalmente son asumidas por organizaciones püblicas. 
11 ~ Postura que surge de los planteamientos de l lerbert Simon y que es presentada en la obra de 
Súnchez Ci. (2001) op. cit. de las páginas 187 a 191. 
111 1 larmon. Michael y l\'1ayer. Richard ( 1999): Ten ria de la Or~anización para la Administración 
l'l1hlica. Cole¡!io Nacional de Ciencias l'oliticns y Administrnción Püblica y Fondo de Cultura 
Econó111ica. iv1c.!xico. Púg. 33. 
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sus procesos por la autoridad política 114, ni se avala la afirmación de que ciertos casos 
concretos y alf_unas prácticas administrativas son la prueba de la vcrncidad de tal 
considcración 1 '. Es de hacer notar que la propia obra de 13ozcman, al citar a Mohr. 
ofrece un rucrte argumento a favor de la distinción entre Organizaciones Públicas y 
Privadas, al clasificar las metas en transitivas y re.flexivas, distinguiendo a las 
primeras - propias de las Organizaciones Públicas - como las que se lijan antes y 
rucra de la organización que las debe cumplir, y a las segundas - propias de las 
Organizaciones Privadas - como las que son determinadas en su interior y para su 
beneficio 116 

Muchos de los autores de la Teoría de la Organización inician sus obras 
preguntándose por qué es importante su estudio; todos concluyen en que la respuesta 
"salta a la vista", en virtud de la importancia misma que las organizaciones tienen en 
la sociedad actual, no solamente en cuanto a la gran variedad de objetivos que con 
ellas se persiguen. sino porque casi todas las actividades humanas se realizan y son 
posibles gracias a las organizaciones, sin olvidar la complcj idad de sus ¡1rocesos que. 
por sí mismu. hace necesario su estudio y análisis. Para Richard Hall 1 7 existen dos 
respuestas a esta pregunta. La primera tiene que ver con la dominación que sobre la 
sociedad moderna ejercen las organizaciones; en ellas nacemos. estudiarnos. 
trabajarnos y morirnos, además de que la mayoría de las actividades que llcvmnos a 
cabo. está directa o indirectamente relacionada con ellas. No podernos escapar de esta 
dominación y a medida que avanza el desarrollo de la humanidad mayor es la 
presencia de las organizaciones. La segunda respuesta se refiere al hecho que explica 
y justifica esa abrumadora presencia, el que las organizaciones son instrumentos para 
obtener resultados. Que estos resultados sean buenos o malos, suficientes o 
insuficientes. oportunos o no. no importa, pues esa es una discusión que escapa del 
propósito inicial de mostrar la necesidad misma de su existencia y de su estudio. 

/\lgunos autores entran de lleno en la problemática derivada de las organizaciones. 
considerando que su evidente importancia y presencia no hace necesaria una pre\'ia 
definición formal y que basta para ubicarlas el citar ejemplos concretos de 

. . I' 1 1 M 1 s· 11s . · 1 .. ·1 organ1zac1oncs. ~ste es e caso e e are 1 y 11non quienes cons1c eran mas ut1 
plantear los principios de una teoría que explique su problcmútica y no enfrascarse en 
definiciones y clasificaciones que, a quienes están inmersos en su accionar cotidiano. 
no les preocupa ni les interesa. ··Las organizaciones son importantes porque la gente 
pasa mucho tiempo en ellas" 119 y la mayor parte de las actividades humanas se 

11 ·1 Bozcman. Barry ( 1998): Todas las organizncioncs son públicas. Tendiendo un Puente entre las 
leo rías corpnrali\'lls privadas y públicas. Colegio Nac.ional de Ciencias Polilicas y i\dminislración 
Pública y Fondo de Culturn Económica. México. Pág. 130. 
11 ' ldem. Capilulo VI l. 
11 '' ldcm. l'úg. l:il. 
117 1 lall. Richard ( l 9lJ 1 ): Oq.:nnizatinns. Structurcs, prncesscs & outcnmes. _Prcntice l lall. New 
.lerscv. Filih cdi1in11. Pa!!.s 1-CJ. 
1" M.arch . .1 .• Simnn. 11.( l 977):Teoria de la Organización. Edilorial i\~iel. 13areclona. Tercera 
edición. 
11 " ldem. l'ag. 2. La idea se desarrolla en el punto 1.1. "Significado de las Organizaciones como 
insti1t1cinncs sociales". del capilulo primero "Co111por1a111ie1110 en la Organización". 
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realizan dentro o en relación con ellas. Sin embargo, esa ubicuidad no es la única 
razón de su importancia y estos autores consideran fundamental la influencia que 
sobre el comportamiento de la persona tiene el pertenecer a una o varias 
organizaciones. Esta influencia es, por otro lado, el resultado de los mecanismos que 
la propia organización pone en marcha para garantizar una conducta determinada. En 
el mismo sentido Gibson, lvanccvich y Donncly 120 consideran suficiente decir que las 
organizaciones son sistemas sociales en los cuales las personas deberán asumir 
diferentes papeles y que están constituidas por sistemas de autoridad, posición y 
poder. 

Harmon y Maycr 121 tampoco son partidarios de las definiciones porque, según ellos, 
se perdería el propósito de mostrar la diversidad y la novedad que las teorías dan a la 
interpretación de las organizaciones. Por eso se limitan a reproducir ocho importantes 
definiciones y a señalar cómo cada autor subraya ciertos aspectos y excluye otros que 
son, a su vez, subrayados por el siguiente autor. Vale la pena resaltar la conclusión de 
que, sin embargo, no se trata de posturas contrarias sino que son enfoques 
perfectamente compatibles porque son complementarios; lo que uno minimiza lo 
resalta otro, pero ambos son elementos constitutivos de la organización. 

No está de más, sin embargo, recordar que la definición sirve muchas veces de base 
para comprender lo que se está estudiando 122 y que, en ese sentido, ilustres 
pensadores han contribuido a esa comprensión a través de una delimitación inicial de 
lo que debe entenderse por organización. Max Weber123 señala como aspectos 
específicos de la organización la existencia de límites o fronteras que admiten a unos 
y excluyen a otros, un orden establecido, relaciones de jerarquía y la existencia de 
administradores. La definición ele Weber sirve para distinguir las organizaciones ele 
otras agrupaciones humanas naturales y, a través de ella, sistematizó por primera vez 
el modelo organizacional que había sido perfeccionado en la práctica como 
consecuencia ele la revolución industrial y al que llamó burocracia. 

Ya se hizo mención de la conocida clasificación wcberiana ele los tipos de 
dominación que señala al modelo burocrático como el representativo de la 
"dominación legal", contrapuesta a la dominación "carismática" y a la "tradicional". 
Esta dominación "moderna" se basa en reglas pactadas por los miembros de la 
asociación, por lo cual no se obedece a una persona sino "al derecho" y dentro de la 
competencia previamente delimitada. Por otro lacio, la división interna del trabajo 
.supone una jerarquía entre las diferentes "autoridades" con la exigencia de una 
formación profesional determinada de quienes están llamados a ejercerlas y con una 
total separación entre su propio patrimonio y el de la asociación. 

iw Gihson. J .. lvanccvich. J .. Donnclly, J.( 1997): Las Organizaciones. McGraw-Hill/lrwin. Bogotá. 
Capitulo 1. 
121 Harmon, M .. Maycr, R. ( 1999): op. cit. págs 44 a 49. 
122 Hall.R. Op.Cit. pág. 29. 
121 Weber. Max ( 1977): op.cit. Ver capítulos 1 y 111 tomo 1 y capitulo IX tomo 11. 
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Rcnatc Mayntz124 llama a las organizaciones formaciones sociales complejas, 
conscientes de sus fines y racionalmente constituidas. Etzioni las define como 
"unidades sociales (o agrupaciones humanas) construidas y reconstruidas de forma 
deliberada para buscar metas específicas" 12

·• Sus características particulares, tales 
como la división del trabajo, la existencia de uno o más centros de poder que 
controlan y dirigen los esfuerzos hacia el cumplimiento de las metas y la sustitución 
de personas, las hacen diferentes a los grupos sociales naturales que no controlan 
como aquellas su naturaleza y su destino. Para Brown y Moberg 126 las organizaciones 
son "entidades sociales relativamente permanentes caracterizadas por el 
comportamiento, la especialización y la estructura, orientados éstos hacia un mismo 
objetivo". 

Las organizaciones sociales están integradas al sistema social general en términos de 
subsistemas, según los autores que han aplicado al estudio de las organizaciones el 
enfoque derivado de la Teoría General de los Sistemas. Talcott Parsons 127 Katz y 
Kahn 128 son algunos de los más importantes de estos autores. Resalta en ellos el 
hecho de identificar tipos de organizaciones empleando el criterio de las funciones 
que, como subsistemas, deben llevar a cabo para el cumplimiento de las metas 
sociales. Existen así subsistemas de carácter económico, que se encargan de crear 
riqueza, elaborar bienes y prestar servicios que los miembros de la sociedad deben 
consumir (organizaciones productivas o ecónómicas); subsistemas de índole política 
que están orientadas a metas de coordinación y control de recursos (organizaciones 
administrativas o políticas); subsistemas de integración que se ocupan de los 
conocimientos y su aplicación, buscando garantizar que los partes de la sociedad 
trabajen juntas (organizaciones adaptativas); y subsistemas dedicados a la 
socialización de las personas (organizaciones de mantenimiento), que buscan la 
continuidad social a través de actividades educativas, culturales y expresivas. Dentro 
de cada organización pueden, además, detectarse subsistemas con funciones 
similares, tales como el de mantenimiento y el de producción, encargados de 
funciones cspccílicas de preservación y de procesamiento. También distribuye 
papeles entre sus miembros para obtener un comportamiento determinado, 
independiente de conductas espontáneas o personales. Por último, existe una clara 
estructura de autoridad que determina la forma de ejercer el control y la gerencia. 

La organización formal debe ser diferenciada de otros tipos de unidades sociales ya 
que, como lo señala Mouzclis129

, la intencionalidad y la existencia de una finalidad 
específica son rasgos propios de la organización que no se encuentran, por ejemplo, 
en el grupo étnico, en la familia, ni en el vecindario. "Una empresa, un partido 

12-1 Mayntz, Renatc ( 1996): Sucio logia de la Organización. Alianza Editorial. Sexta reimpresión en 
Alianza Universidad. Ver capítulos 1 a 4. 
125 Etzioni, Amitai (1964): Modcrn Orgnnizations. Prcntice Hall. New Jersey. Pag.3. 
126 Brown y Moberg ( 1983): Teoría de In Organización y In Administración. Limusa. México.pag. 
32. 
127 l'nrsons. Talcott ( 1970): Thc Social Systcm._Rout, Ledge nnd Kegan, Paul editors. London. 
El Sistema de las Sociedades Mollcrnns.( 1974).Editorinl Trillas. México. 

128 Kntz. D., Kahn, R. ( 1981 ): Psicología Social de las Organizaciones. Trillas. México. 
12

" Mouzelis, Nicos ( 1975): Organización y Burocracia. Ediciones Penlnsula. Barcelona. 
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político o una organizac1on voluntaria son ejemplos típicos de organizaciones 
formales. En todos estos casos, los hombres, de modo intencionado, coordinan sus 
esfuerzos para alcanzar un fin concreto. En cuanto al término burocracia, podemos 
definirla como un tipo especial de organización formal, que posee un cierto número 
de caracteres específicos, que Weber fue el primero en sistcmatizar" 13º. 

Al reconocer las dif'crcntcs perspectivas utilizadas para ver a las organizaciones, 
Bedeian 131 scfialn. sin embargo, que existe acuerdo en cuanto a que se trata de 
instrumentos para alcanzar objetivos que surgen cuando las personas reconocen la 
ventaja que representa la acción colectiva con respecto a la acción individual. Las 
características comunes de toda organización son: l .cntidad social conscientemente 
coordinada y deliberadamente estructurada 2.compucsta por grupos de personas con 
pautas de interacción previamente establecidas 3.que posee limites identificables con 
una relativa permanencia 4.conformada para alcanzar metas especificas. 

Las organizaciones son de diversos tipos, dependiendo ele los objetivos que con ellas 
se persiguen. Sin embargo. tienen características comunes a través de las cuales se ha 
intentado explicarlas en su origen, su estructura. sus procesos y en sus relaciones con 
el contexto en que se desenvuelven. Ello ha dado lugar a un consenso en cuanto a sus 
rasgos fundamentales y a que algunos autores traten de definirlas de manera tal que 
en la definición se incluyan globalmente todos esos rasgos. Las organizaciones "son 
unidades sociales con un propósito. y están formadas por personas que llevan a cabo 
tareas di rcrcnciadas. coordinadas para contribuir a las metas de la organización. 
/\dcmús. todas tienen uno o mús administradores. cuyas runciones son plnnear el 
trabajo que SI.! va a realizar. dotar de personal las operaciones. organizar el trabajo y 
las tareas. dirigir el trabajo ~, controlar los resultados midiendo la ejecución en 
comparación con los plancs" 13

". 

En ésta. como en la mayor parte ele las clclinicioncs, se muestran como rasgos 
característicos de cualquier organización: el objetivo a alcanzar. la división del 
trabajo, el uso de conocimientos y técnicas y una serie de actividades integradoras de 
los recursos y destinada a supervisar el dcscmpcfio y los resultados. es decir. las 
actividades que constituyen la administración. La incorporación del enroque de 
sistemas al estudio de las organizaciones ha servido para llamar la atención sobre 
aspectos relacionados con el contexto dentro del cual la organización se desenvuelve. 
En ese sentido. se destaca la interrelación entre ambos o la inllucncia recíproca que 
determina la crcctividad de las acciones organizacionalcs. Las condiciones 
tecnológicas. legales. poi íticas. económicas, th:mográficas. ccológil:as y cu lturalcs. 
constituyen las dimensiones ambientales cuyo dinamismo inlluyc de manera directa 
en la conrormación de cualquier organización, en su desarrollo y. por supuesto. en su 
supervivencia 133

• 

111
' ldcm. l'n!!. 10. 

111 Bcdcian.-1\rthur ( 1984 ): Orgnnizalion: Thcoric a11tl Analysis. Dridcn l'rcss. No.:11· York. l'ng. 3. 
l1! Dcsslcr. Liary ( 1979): Organización y Administraciim: Enfoque Siluacional. Prcnticc l lall. 
México. püg. 2. 
1.n Hall. Richard. Op. Cit. l':igs. 224 a 231. 
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Para los estudiosos de la Administración, la organización es el resultado de la 
combinación de los recursos necesarios para alcanzar los objetivos previamente 
establecidos. Por lo tanto es el lugar donde, de manera natural, se diseñan y realizan 
las actividades administrativas. Para ellos la delinición de organización es muy 
simple: ·'dos o más personas que trabajan juntos bajo una determinada estructura para 
alcanzar una o varias metas espccíficas" 134

• El administrador o gerente hace su trabajo 
en la organización que es "una unidad social coordinada conscientemente. compuesta 
de dos o mús personas. que fi.mciona con una base relativamente continua para lograr 
una meta común o un conjunto de metas" 135

• La organización es un grupo de personas 
trab~jando juntas para alcanzar un propósito eomún y el administrador es el 
responsable del rendimiento laboral de esas personas 136

• Koontz y Weihrich 
recuerdan que las actividades administrativas no solamente son desarrolladas por los 
directivos o gerentes superiores, sino que también las realizan los supervisores de 
nivel intermedio y de primera línea. Por otro lado, resaltan el móvil de !ns 
organizaciones como la obtención de beneficios. empicando el término '"superávit" de 
manera general. como sinónimo de metas u objetivos. "Organización es un grupo de 
personas que trabajan en común para generar un superúvit. En las organizaciones 
eomercialcs. este superávit son las utilidades. En las organizaciones no lucrativas. 
tales como las filantrópicas. el superávit está representado por la satisfaeción de 
necesidades. Las universidades también generan un superávit por medio de la 
creación y difusión de conocimientos, así como de la prestación de servicios a la 
comunidad o socicdad"l.17

. 

La Teoría de la Organización. en definitiva, estudia los grupos humanos que poseen 
cstas cuatro características: 1. Son artificiales: Su creación se debe al acuerdo entre 
dos o varias personas. 2. Poseen objetivos específicos: La razón de ser de una 
organización es el o los objetivos que con ella se quieren alcanzar. Se trata de un 
instrumento. de un medio que permite obtener resultados. 3. De pcrtencncia 
voluntaria: Todo el que !Orma parte de una organización tiene la intención de 
cooperar en la consecución de las metas previstas. 4. Aplica cl proceso 
administrativo: Los recursos necesarios para el funcionamiento ele la organización 
deben ser eoordinados e integrados. Estas cuatro características permiten excluir del 
estudio a grupos sociales naturales co1110 la familia y la sociedad misma. 

1.6.1. Organizaciún y Ohjctivos 

De la delinición de Organización y de su relación con la Ad111inistración, se 
desprende la necesidad de la existencia de metas u objetivos. La Organización es un 
instrumento para obtener fines. la Administración es el mecanismo que aquella 

i;i Stom:r. Frcc111an & <iilbcrt ( 1995): Manugcment. Prcntice Hall. New Jersey. Sixth cdition. P1íg. 6. 
'" Robbins. Stcphcn ( 1999): Comportamiento Orgnnizacionnl. l'rcnlicc Hall. México. Octava 
edición. l'it!.!. 2. 
"'' Schcr111;rhorn . .lohn ( 19%): Manngcmcnt allll Orgnnizational hclmvior. John Willcy & Sons. 
Ncw York. l'ú!.!. 2. 
117 

Knon1z. 11.~ Wcihrich. 11. ( 1998): Administrnción: una Perspectiva Global. McGrnw-l lill. 
l'vléxico. 11" cdi<.:iún. l'úg. 7. 
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empica para hacer un uso racional de los recursos que combina y emplea con la 
intención de producir resultados. En este rasgo característico de la Organización, 
Simon ve la posibilidad de ampliar la racionalidad humana, limitada por la falta de 
información y por las condiciones individuales. En ese sentido, considera 
fundamental el apoyo que ofrece al individuo el integrarse a un grupo, con lo cual 
consigue ampliar la información que le permite tomar mejores decisiones tJN. 

El lema relacionado con los objetivos y la organizac1on no es tan sencillo como 
parece. La dinúmica propia del funcionamiento organizacional provoca situaciones 
diversas con respecto a los ohjeti\'íJS formales, entendiendo como tales aquellos que 
se nrnnificslan originalmente y que, de hecho, dan lugar a la creación de la 
organización y a los objetivos reales, aquellos que se muestran por el funcionamiento 
y los resultados concretos de In organización. Tales objetivos pueden no coincidir y 
un análisis serio de una organización determinada no debe conformarse con la 
exposición oficial de los objetivos, sino tratar de observar funciones, actividades y 
consecuencias para determinar si se ha producido un desplazamiento de los 
objelivos 139

• En ese mismo sentido Mnyntz t·t 
1 afirma que In posibilidad cierta de que 

una organización persiga varios objetivos puede llevarla a un conflicto entre ellos, en 
virtud de que no existe garantía de que las actividades que se realizan en beneficio de 
unos tengan los mismos erectos en cuanto a In consecución de los otros. 

Otro aspecto interesante a considerar, en cuanto a los objetivos, es lo que Etzioni t4 
t 

llama '"sobrevaloración", al medirse la eficiencia y la eficacia de la organización. En 
efecto, en organizaciones cuyos fines sean limitados y concretos, es relativamente 
ff1cil medir el uso de los recursos en cuanto a los resultados obtenidos, pero en otras 
con fines continuos, amplios y poco mensurables, se diliculta la tarea de saber si son 
o no todo lo eficientes y eficaces que deberían ser. En la práctica se tiende a medir 
ciertos indicadores de éxito, no por la importancia que tienen con respecto a los fines. 
sino por la l'acilidnd de medición que presentan. Esto provoca descuido o desinterés 
en la cvaluaciún de otros indicadores cuya influencia en los fines puede ser mayor. 
pero que representan mús dificultad de medición. El problema que supone esta 
situación, de sobrevaloraciún de ciertos aspectos en perjuicio de otros, puede llevar a 
una distorsión de los fines puesto que. a pesar de que los lincs originales permanecen 
intactos, unos de sus aspectos aparecen realzados y otros, que pueden ser más 
importantes, se relegan. 

De manera tradicional se ha considerado que las organizaciones empresariales tienen 
como finalidad la obtención de lucro, siendo éste un rasgo propio de su tipo que lo 
di fcrencia de otras organizaciones: la multiplicidad de fines. por el contrario. se 
considera una característica de las organizaciones no empresariales. Sin embargo. 
algunos autores han l lamadu la atención sobre el hecho de que aún las empresas 

11
" Simon. llcrbcrt ( 1982): El Corn(lortamicnlo Adrninistralil'o. Estudio de tos (lroccsos decisorios 

en la Organizaciún Administrativa. Editorial Aguilar. Colección Economía de la Empresa. Cuarta 
cdicii\n argentina. Buenos Aires. 
1 
''' Et1:ioni. op. cit. capitulo 11 

1
·
111 l\foyntz. op. cit. capitulo IV. 

1
·
11 Etzioni. op. cit. págs. 15 a 18. 
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persiguen fines diversos, además del que se refiere a las ganancias económicas que 
sus actividades le produccn 142

• Sólo como ejemplo ilustrativo de esta tendencia, sin 
ánimo de participar en el debate ni analizar a fondo los argumentos, se muestra cómo 
Hatch presenta el problema al considerar que, además de los accionistas que exigen el 
beneficio, otros participantes o interesados en el funcionamiento de la empresa exigen 
otro tipo de resultados. se trate de trabajadores, clientes, proveedores o acreedores. 
''Los accionistas piden rentabilidad, los sindicatos presionan para obtener mejores 
prestaciones, los ambicntalistas exigen responsabilidad social con relación a los 
niveles de contaminación de determinada planta. Como ofrecer mayores salarios y 
adquirir dispositivos anticontaminantcs reducen las ganancias, el administrador se 
encuentra en una posición contradictoria" 143

• 

Otro aspecto sciialado como importante es el que se refiere a la efectividad en 
términos del tiempo y de la continuidad. En ese sentido, se plantea la necesidad de 
establecer las condiciones dentro ele la organización que permitan, no solamente la 
obtención ele resultados de manera inmediata y por poco tiempo, sino que se le provea 
de los medios que garanticen su funcionamiento permanente y la producción de 
resultados en el largo plazo. 

La doble acepción del término '·organización" muestra la relación tan estrecha entre 
los objetivos previstos y el funcionamiento de la entidad encargada de alcanzarlos. En 
efecto, organización. como segunda etapa del proceso administrativo desde que Fayol 
las enumeró como integrantes del concepto de administración, quiere decir 
combinación de recursos. en un proceso de diseño organizacional que implica una 
serie de decisiones para "la determinación ele la estructura organizacional más 
apropiada en cuanto a la estrategia, la gente. la tecnología. y las tareas de la 
organización. Entendiendo por estructura organizacional la forma en que se dividen. 
se organizan y se coordinan las diferentes actividades de la organiznción" 1

.
14

• Para 
Koontz y Weihrich 1 •1 ~ la organización "es la parte de la administración que supone el 
establecimiento de una estructura intencionada de los papeles que los individuos 
debcrún dcsempciiar en una empresa. la estructura es intencionada en el sentido de 
que debe garantizar la asignación de todas las tareas necesarias para el cumplimiento 
de las metas. asignación que debe hacerse a las personas mejor capacitadas para 
realizar esas tareas". l.a estructura organizativa cs. pues. el medio adecuado para 
obtener el desempeño humano que se requiere en aras de los objetivos que se 
pretende alcanzar. En ese sentido. definir y disciiar una estructura. crear y consolidar 
una cultura. además de establecer mecanismos de comunicación dirigidos a la 
consecución de los objetivos. es una tarea limdamcntal de los administradores que va 
a determinar de manera rundamcntal el funcionamiento de la organización. 

1 · 1 ~ Dcssh:r, op. eit. 
1 lalch. Mary ( 1 <J<J7): Oq!anization Thcnry. Oxf1.ml Univcrsily l'rcss. Ncw York. 

111 ldcm, púg. 1~1. 
1
·
11 Siom:r el al.. op. cil. pag. 315. 

11
; Koonlz y Wcihrich. op. cit. púg. 35. 
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A través de !ti división del trabajo, principio elemental de la Administración. se 
conforma la estructura de la organización, ya que de manera general se entiende por 
estructura la l'orma en que se distribuyen las tareas entre sus miembros. La 
organización necesita de la estructura porque con ella se cumplen tres runcioncs 
rundamentales: 1. Obtener resultados. 2. Minimizar la influencia individual sobre el 
f"uncionamiento de la organización. 3. Distribuir el poder en las diferentes posiciones. 
Con relación a la primera de estas funciones es evidente que, si la organización es un 
instrumento para alcanzar objetivos, integrar a sus miembros en una armoniosa 
correlación de actividades tendientes a la obtención efectiva de resultados, constituye 
el camino mús adecuado para que el funcionamiento organizacional se dirija hacia los 
objetivos previamente señalados. 

La segunda de las funciones tiene que ver con la necesidad de establecer el marco de 
rclcrcncia dentro del cual cada persona deberá moverse, en el cumplimiento ele las 
labores que se le han asignado; el estilo propio, las características personales, ciertos 
rasgos del comportamiento, seguramente harán parecer dilcrentes a cada uno de los 
administradores o funcionarios de una misma organización, sin embargo. la estructura 
es el mecanismo que garantiza decisiones similares. no en el sentido en que cada 
persona quiera tomarlas. sino en la dirección que la propia organización previamente 
ha establecido. La tercera runción se deriva de la designación de quienes deberán 
tomar decisiones, en el sentido y con la intensidad que la propia estructura lo sefialc. 
en cuanto a la trascendencia de sus acciones y el contenido de la infi:irmación que 
cleberún tener a su disposición ¡.¡6 

Para concluir este apartado, se hace referencia a la tendencia que considera ciertas 
organizaciones como públicas pero no estatales. en virtud de la naturaleza de los 
objetivos con ellas perseguidos y de los medios empicados para conligurarlas. No se 
trata de la postura ya citada en la obra de Bozeman según la cual todas las 
organizaciones son públicas. sino de un enfoque que amplía el ámbito de lo público y 
lo separa del Estado propiamente dicho. En efecto. la dinúmica de las relaciones 
sociales y las transformaciones que en ellas se han producido a lo largo de los afias. 
ha conducido a una ampliación de los conceptos de púhlico y de privado. que van 
mús allú de lo que se circunscribe a las actividades estatales, en el caso del primero. y 
a las labores desarrolladas dentro del mercado. en el caso del segundo. Este nuevo 
concepto que rebasa lo estatal puede parecer extraño para la concepción dominante en 
el siglo pasado. según la cual lo público se circunscribe estrictamente a lo estatal y lo 
110 estatal es necesariamente privado. sujeto. por lo tanto. al ámbito de la soberanía 
personal y a las regulaciones del mercado. Se trata. según palabras de Rabotnikor. del 
.. espacio de expresión de una sociedad civil plural, de sus aspiraciones. valores y 
propuestas. espacio de gestación de identidad ciudadana y núcleo de integración 
compensatoria frente a la racionalidad técnico-instrumental del mercado y la lógica 
hurocrútica del gobierno .. 1·

11
. 

1
·
1
" l lall, op. cil. pag. 85. 

117 Raho111ikol: Nora ( l 91J7): El Espacio 1'1"i11lico y la Democracia Moderna. Colección Temas de In 
Democracia. Serie ensayos. Nº 1. lns1i1u10 Federal Elcclornl. México. Págs. 74 y 75. 
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Para los efectos de la organización, esta ampliación conceptual produce la necesidad 
de atender ciertas funciones desde entidades que no están dentro del aparato estatal, 
por un lado, o que no obedecen a las características propias de las empresas, por el 
otro. En el caso de lo público se organiza, entonces, un sector que permite la 
participación ciudadana directa en los asuntos públicos, que no forma parle del 
aparato del estado, ya sea porque no utiliza "servidores públicos", o sea porque su 
organización no coincide con la de las agencias políticas tradicionalcs 14x. Este 
enfoque señala la existencia de cuatro formas de propiedad en el capitalismo 
conlemponíneo: la pública estatal subordinada al aparato del Estado, la pública no 
estatal dirigida al interés público, sin fines de lucro, aunque pueda estar regida por el 
derecho privado, la corporativa, sin fines de lucro pero dirigida a intereses de un 
grupo o corporación. y la privada dirigida a la obtención del lucro o benclicio 
económico de manera particular 1

'
19

• 

1.7. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y EDUCACIÓN 

Por su trascendencia e importancia la educación ha sido considerada una labor que 
debe ser atendida y vigilada por órganos del Estado. Por ello, tradicionalmente. al 
sector público ha correspondido la plancación, la organización y el control del 
sistema educativo, no sólo a través de la definición de los principios fundamentales 
que deben guiarlo. sino mediante la responsabilidad directa en el manejo ele 
instituciones y organismos encargados de su impartición. La relación entre la 
educación y el Estado está. pues, planteada tanto en el terreno de las politieas. en lo 
que concierne a los planteamientos relacionados con el contenido ele los 
conocimientos a ser adquiridos por los ciudadanos. la determinación de los diferentes 
niveles que debe comprender y las habilidades y capacidades a ser adquiridas, como 
en el plano de la utilización directa de recursos públicos en la oferta concreta de 
actividades educativas. 

La educación representa un instrumento invaluable para la continuidad social en 
virtud de que a través de ella se enseñan y se aprenden hábitos y valores 
indispensables para mantener ciertas condiciones de vicia y se adquieren la capacidad 
y los conocimientos técnicos que permiten el desarrollo de labores que, al mismo 
tiempo que proporcionan el sustento que permite la satisfacción de las necesidades. 
coadyuvan en la elaboración de bienes y en la prestación de servicios que constituyen 
el quehacer social normal de subsistencia y de integración de los seres humanos. 

Ya se ha visto aquí cómo los pensadores clúsicos otorgaron un papel de primer orden 
a la búsqueda y a la transmisión del conocimiento como un elemento básico para la 
integración ele los individuos en grupos sociales y para su permanencia y desarrollo 
en los mismos. dando lugar al progreso y consolidación de las comunidades. Los 
filósofos griegos no solamente trascendieron por su explicación ele los fenómenos 

1
·
1
• Bn:ssi:r I'. y Cunill G.: F.111re o Es1wlo e o 1\lercmlo: o l'lihlico nao Es/ala/. l'n Brcsscr y Cunill 

(organizauon:s) ( 1999): O l'í1hlico nao Estatal 1111 l~cfnrmu do Estado. CLAD y Fundncao Gctulio 
x.~1rgas. Ri1.' de Janciro. Págs. 15 a 48. pág. 16. 

ldem. pag. 17. 
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naturales y sociales, sino por las técnicas educativas que desde entonces 
constituyeron baluartes de la civilización occidental 150

• Se hizo alusión también al 
pensamiento de Tomns Moro en relación con la educación y los que para él eran los 
nefastos efectos que su ausencia produce entre los jóvenes, no solamente en cuanto a 
su desarrollo y realización personal, sino en lo relativo a la forma en que se presenta 
su inserción en la sociedad. Es conocida, adcmíls, la postura de Rousseau sobre los 
métodos de educación que debían ponerse en práctica para garantizar la integración 
del joven a su comunidad 151

• 

El interés por la educación está ligado a los lines que con ella se persiguen, que son 
en deliniliva los que la han convertido en una verdadera institución social. Además de 
los ya mencionados, son numerosos los pensadores que se han ocupado de la 
importancia de la educación y la han analizado a través de sus diferentes objetivos. 
lndepcndienlemenle que se esté o no de acuerdo en cuanto a los lines que con la 
educación se persiguen o se deben perseguir, además de que por su complejidad y 
amplitud se !rala de una actividad que no puede ser l'úcilmenle limitada por la 
determinación de ciertos propósitos que resultarían siempre insulicienlcs, se puede 
aceptar la alirmación de un especialista en el sentido de que "educar y ser educado 
son componentes esenciales de la naturaleza humana, aunque varíen los contenidos y. 
como decimos, cada sociedad. y generalmente cada individuo dentro de la sociedad. 
los ejercita de manera muy precisa de acuerdo con los objetivos s~cialcs, aunque no 
los conozca explícitamente y nunca se haya planteado que cxislan" 1 '~. 

Aunque no es propósito de este trabajo participar en la discusión sobre los lincs 
educativos, ni analizar sus características y condiciones cspccílicas correspondientes 
a dilcrcnlcs momentos históricos. es conveniente una breve referencia que introduzca 
la problcmútica relacionada concrclamcnlc con las organizaciones encargadas de la 
olerla educativa en el nivel superior. En ese sentido, cabe mencionar la evolución de 
la función educativa que. a pesar de mostrar claras diferencias desde los inicios de la 
civilización occidental. guarda, sin embargo. rasgos característicos que han 
permanecido a lo largo del tiempo. Uno de esos rasgos lo conslituyl! la diferencia 

1
"

1 Basta pensar en Sócrates, Platón y i\ristóteles y en la "mayéutica", la "dialéctica". el 
"peripatctismo" y la "academia". asociados a la actividad pedagógica destinada a la ense11anza de sus 
principios. Para l'lalón el fundamento de la República ideal es la educación y ésta debe procurnr la 
formación integral dd hombre. combinando el desarrollo del cuerpo y del espíritu a través del ejercicio 
físico y del cultivo de la música y la lilosol"ia. No cstú de nHis recordar su alirnrnción de que para 
garantizar la debida atención y la solución de los problemas que aquejan a un estado. el gobierno de la 
sociedad debe ser ejercido por los lilósoli>s (ver los libros 5 y 6 de La lkpúhlica). Rousseau seiiali\ 
expresanu.:nte que esla obra de l'latún era 111ús un libro dedicado a la educación que a la política. en 
virtud de que en ella se sostiene que el arle de gobernar puede ser aprendido y que el sistema educativo 
debe satisfacer lns requerimientos de la natura le ni humana. no debe limitarse a ciertas etapas de la vida 
y que las instituciones sociales y de gobierno deben estar a su servicio (Ver prólog,o de Ignacio de 
l.Lorcns a la segunda edición de la Hcpúhlirn de 1985 ). 
"' Ver Emile nu de l"F.dul·atinn: el l>iscnurs sur les Sciencies et les Arts: y las reli:rencias al aspecto 
educativo de la vida social que se encuentran en las obras de este autor ya citadas en el trabajo: /Ju 
Contra! Social y l>iscnnrs sur l'ori!(iue et les fomlcments de l'inegalité parmi les hommcs. 
"~ Delval. Juan ( llJlJlJ): Los Fines de la F.ducaciÍln. Siglo XXI editores en coedición con Siglo XXI 
de Espaiia editores. l'vléxico. l'úg. 5. 
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entre la educación y la instrucción, entendiendo por la primera "la formación moral 
del carácter y los valores que estaba a cargo del "pedagogo" y por la segunda "la 
enseñanza de conocimientos que estaba a cargo del macstro" 153 • 

¡\ partir del Renacimiento se va extendiendo la idea de que la educación es en sí 
misma un bien y que la sociedad se beneficia si la mayor parte de sus miembros 
tienen acceso a ella. La Revolución Francesa consagra formalmente la generalización 
de la educación considerándola el mejor medio para garantizar la igualdad entre los 
hombres. Es precisamente después de la Revolución Francesa y con la implantación 
del principio de separación entre instituciones civiles y religiosas, que la educación 
dejó de ser patrimonio exclusivo de la iglesia y pasó a ser una función pública. La 
educación no perdió por ello su condición de medio encargado de transmitir valores 
de interés para la sociedad en su conjunto, pero lo hizo despojándose de contenido 
religioso y adquiriendo el carúctcr laico que todavia conserva. No obstante esa 
separación, la disputa entre los que reclaman una educación religiosa y quienes no la 
aceptan ha permanecido vigente. A pesar de la existencia de instituciones educativas 
regidas por organizaciones religiosas, la lucha continúa porque se reclama instrucción 
de ese tipo tmnbién en las escuelas públicas. 

Detrás de la polémica que este tema plantea permanece la convicción de que la 
educación hereda una vocación integradora. trascendente que le es fropia desde 
cuando era administrada e impartida con una visión religiosa. Bcnncr 54 desarrolla 
una serie de tesis que relacionan la religión y la educación en las cuales muestra la 
vinculación entre ambas. scfialando qué significa la religión para la formación del 
individuo, qué significa la educación para el desarrollo de la religiosidad entre los 
hombres. el peligro de los t'undamcntalismos, la necesidad de ejercer una actitud 
critica de la religión desde una postura ética, pedagógica y política, sin negar el 
derecho a que se realice una critica religiosa de la moral, la educación, la política y la 
cconom ia. 

La consolidación del Estado-Nación provoca a su vez la consolidación de la 
escolaridad a través de la creación y funcionamiento de organizaciones especialmente 
destinadas a ofrecer a los jóvenes los conocimientos que les permitieran iniciar y 
culminar el proceso de socialización. Como bien lo recuerda 13olat1os 155

, ese Estado
Nación ha prch:ndido a través de la educación, con mayor o menor intensidad 
dependiendo de las circunstancias históricas, el cumplimiento de fines políticos (por 
la reproducción de rasgos culturales), económicos (encaminados a capacitar a los 
individuos para la producción), éticos o humanistas (en busca del pleno desarrollo de 

111 ldem. púg. 12. 
1
'

1 lknner, Dictrich: Tesis acL'l'rn ele/ sig11(ficaclo ele la religiti11 {Jara la .fim11aciti11. En Propuesta 
Edul·ativa, ai"io 1 O. n" 2::!. junio ::!000. Buenos Aires. 
i•; llolmios Guerra. llcrn;irclo (1996): El Derecho a la Educaciirn. Colección temas de Hov en In 
Educación Superior. N" 1 (1. Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Ed(icnción 
Superior. i\·h:xii:o. l'úgs 1 ::! y 13. 
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la personalidad hu111ana. para decirlo con los términos guc en ese sentido se c111plean 
en la Declaración Universal de los Derechos Hu111anos 1

'
6
). 

El interés sociul por la educación, que la ha ubicudo co1110 función pública, ha pasado 
por diferentes etapas hasta llegar a la que actual111cntc conocemos en la cual In 
necesidad práctica, de índole cconó111ica. de contar con la mano de obra requerida 
para garantizar la producción. ha conducido a reconocer niveles de conocimiento y a 
liberar a los individuos para que se incorporen al mercado de trabajo. para lo cual el 
sistema educativo se ha separado en niveles que van desde el básico hasta el superior. 
pasando por la ensefianza de carácter intermedio. El desarrollo de la civilización 
occidental ha estado. entonces. ligado a la educación y el acceso a sus dif'crentcs 
niveles ha ido acrecentándose a medida que la industria ha sido penetrada por la 
ciencia y d avance econó111ico de los países está cada vez más basado en ''el potencial 
productivo y In capacidad cic11tílica y tecnológica y desde entonces resulta imposible 
que u11 país carc11tc de educació11 ma~iva y de adecuada educación superior llegue a 
disponer de u11a economía modcrna" 1

'
7

• 

La educación que se ha llamado básica definida como aquella a través de la cual se 
adquieren las nociones i11dispcnsables para que el individuo ejerza adecuadamente 
algú11 oficio o venda su fuerza de trabajo. ha ido ampliando el ámbito dentro del cual 
se ofrece, a medida que el desarrollo científico y tec11ológico ha ido i11cremcntando 
los conocimientos que se consideraba11 elcme11tales. E11 muchos países no sola111ente 
se define como u11 derecho de los ciudada11os el recibir ese nivel de educación. sino 
que se considera como obligatorio que cada joven asista a recibirlo en los primeros 
afios de su vida. lo que convierte a la educación búsica en un deber. además de u11 
derecho de todos 1'x. En In que se rcfü:re al nivel superior del sistema educativo. el 
modelo universitario que hoy se conoce. nace en la edad media y fue quizús la 
primera mani l'cstación de la ensci'ianza escolarizada. pues en los momentos en que 
surge no existían esos nivdcs inferiores que hoy se consideran sus naturales 
antecedentes. Ese modelo universitario se transforma y se consolida 111ús adelante 
como un clemc11to indispensable para el desarrollo del capitalismo, en su etapa 
correspondiente a la industrialización. 

En este proceso de crecimiento constante de la educación, tanto en el número de 
personas que acceden a ella. como en la importancia de sus diferentes niveles -que 
conducen al auge de la educación superior- juegan un papel fundamental las 
organizaciones que el Estado ha disei'iado y puesto en marcha para gnrantizar ese 
acceso y para dirigir la preparación de sus ciudadanos en un determinado proyecto de 
desarrnlln. Kaplan ¡,;•i muestra un resumen de las condiciones y características de este 
proceso de l'ormación y consolidación de la educación superior, con el impulso 

'"' Oq!ani1m:iú11 de las Naciones lJnidas ( l'J.18): Dccluraci<in Univcrsul de Derechos llurnunns. 
Asamblea General de la O.N.l ' .• arl. 2(i. 

"' Kaplan. Marcos ( 1996 J: Univcrsillud Nacional, Snciedud y Desurrollo. Colección Biblintecn de In 
Educación Superior. 1\sociacit\n Nacional de Universidades e Instituciones de Educnción Superior. 
México. l'ú~. 1 1. 
""Ver nrtíc~Jin 3º de la Conslilución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
1 ~·· Kaplan. Mnrcos ( l 1J9(>). op. cit. púgs. 1<1 a 24. 
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decisivo de organismos públicos especialmente creados para ello, en cuatro países 
que en esta materia hun sido ejemplo a seguir, especialmente en los países 
latinoamericanos: Inglaterra, Francia, Alcnrnnia y Estados Unidos. 

La relación entre la Administración Pública y la educación varía de acuerdo con el 
nivel de estudios. En ese sentido, en el caso concreto de México, la centralización 
manifestada por el control directo del gobierno sobre los fines y la organización 
educativa, es la constante en los niveles básicos de la enseñanza. En el sector 
educativo de nivel superior existe ingerencia del sector público pero ésta se limita al 
establecimiento de los ordenamientos legales de carácter general que les dan 
nacimiento a las diferentes organizaciones de educación públicas. al financiamiento y 
la asignación de insumos y recursos; en lo que concierne al funcionamiento de tales 
organizaciones, existe el respeto al ejercicio de la libertad de cátedra a nivel del 
profesorado en cuanto a la definición concreta de planes y programas y sus 
respectivos contenidos y una autonomía de las autoridades en el sentido de definir la 
estructura organizativa correspondiente. En un capítulo posterior se mencionarán y 
cxplicarún las figuras jurídicas empleadas por el Estado en la conformación de estas 
instituciones. dentro de las cuales predomina la descentralización administrativa. 

Los nexos entre el Estado y las organizaciones de educación superior han estado 
marcados por la tendencia del primero a controlarlas y por la resistencia de éstas con 
el ánimo de conservar la independencia que les es propia desde sus orígenes. En 
efecto. a pesar de su relación con las autoridades eclesiásticas. las primeras entidades 
educativas mantenían un alto grado de autogcstión y se movían sin ningún control 
externo. En su evolución la Universidad conserva. con altibajos, dos principios que 
han permanecido como sus rasgos distintivos: la libertad académica y la autonomía. 
disminuidos pero no anulados cuando los emergentes estados nacionales convirtieron 
en scr\'idorcs públicos a los profesores y limitaron con leyes y pnícticas 
administrativas el ejercicio de la autonomía 160

• A lo largo de la historia la 
lJni\'crsidad. en su proceso de institucionalización. constituye un sistema abierto y 
permeable. tanto a cambios en su contexto inmediato como a los que se producen en 
sistemas educativos similares; ha luchado contra fuertes tensiones para mantener su 
autonomía y libertad académica: ha sido terreno propicio para la coexistencia de 
grupos antagónicos: ha establecido vínculos con el Estado y con diversos sectores e 
intereses de la sociedad que la han convertido. además, en agente de crítica y de 
cambio 1ri1. 

No se trata de hacer mayores comentarios aquí en relación con los fines .de la 
educación porque el objetivo del trabajo está relacionado con la manera en que se 
diseñan y funcionan las organizaciones educativas del nivel superior. Sin embargo, no 
debe ol\'idarse que existe una relación entre los fines buscados y los medios a través 

'"" (in.:diaga Kuri. Rocío (2000): l'rníesión Académica, Disciplirrns y Organizaciones. l'roccsbs de 
sncializacié111 académica y sus erectos en las nctividmlcs y resultados de los académicos 
me\icanns. llihliotcca de la educación superior. Serie investigaciones. Asociación Nacional de 
lJnivcrsidadc~ e ln~liluciones de Educación Superior. México. P<ig. 66. 
1
"

1 ldc111. pú~s. (1·1 a (19. 
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de los cuales se pretende conseguirlos. En ese sentido, está en pie una interesante 
discusión entre si la educación superior debe garantizar una educación integral. con 
un alto contenido teórico que explique los f'cnómcnos y estimule la labor 
invcstigativa, o si debe ser lo más práctica posible con la intención de preparar al 
estudiante para el inmediato y adecuado ejercicio de una profesión o la realización de 
las actividades concretas de un empico determinado. En el ámbito específico de las 
instituciones de educación superior ele carácter público esta discusión es muy 
relevante porque de ella depende la distribución de áreas y departamentos y la 
asignación de recursos. Por otro lado, aun en el caso de que se considere más 
importante la formación ele profesionales y los propios estudiantes manifiesten su 
intención de dedicarse a labores técnicas dentro ele las empresas. alejados ele 
cualquier actividad ele carácter académico. sería interesar pensar en qué tipo de 
formación. la meramente práctica o la de mayor contenido teórico. es en definitiva 
más conveniente para garantizar un mejor desempeño y adaptación a los cambios 
tecnológicos en el mediano plazo 162

• 

Por otro lado. la separación o división de la educación en dif'crcntcs niveles, ya 
mencionada en este apartado. no tiene porqué significar que la preocupación pública 
hacia la educación deba limitarse a ciertos años o ciertos niveles y no ir más allá. 
Pretender limitar esta preocupación no se debe a ningún aspecto fundamental sino a la 
escasez de recursos y a la intención de dirigirlos a la educación búsica y no a la 
superior, en una selección que se basa, en primer lugar, en que en esos primeros mios 
de estudios se adquieren los conocimientos indispensables para ubicarse en los 
niveles mús bajos del mercado de trabajo, y, en segundo lugar. en la situación 
sociocconómica que el joven y su familia enfrentan relacionada con la tenencia o no 
de recursos que le permitan la continuación de los estudios a otros niveles y el retraso 
de su propia incorporación a la vida productiva .. 

En los países latinoamericanos predominó durante mucho tiempo la búsqueda de 
fines políticos a través de la educación. con el propósito de lograr, mediante los 
sistemas educativos. la integración nacional dentro de un marco ele desigualdades. 
descuidando los otros lincs. principalmente los de carúctcr económico. A partir de los 
años setenta del siglo XX esta tendencia sufre un cambio ck orientación y se 
comienzan a tomur medidas que intentan privilegiar los fines económicos de la 
educación. corriéndose el riesgo de minimizar los otros fines. culturales y politicos 11'

1
. 

En i.:slc trabajo si.: di.:scribirú mús adi.:lantc el proceso de transformación opi.:rado en el 
sistema d1.: 1.:ducm:icín sup1.:rior mexicano a partir de esos mios. con i.:I cual si.: intenta 
otorgarles a las instituciones de educación superior públicas un sistema de planeación 
que no se limiti.: al i.:stablccimicnto de objetivos. sino que instaure mecanismos 
pn:cisos y adecuados d1.: i.:\'aluación y de control, que permitan el uso correcto de los 
recursos dispnnihks y i.:I conocimiento oportuno de los resultados obtenidos. 

"'~ 11cval discute el tc•rna y concluye que es mucho mejor una formación teonca qm: la utilitnria 
inmcdialisla llamada a capaci1ar en la realización de actividades concretas, pero que no fomenta la 
iniciativa personal ni desarrolla la capacidad de pensar y de saber buscar y encontrar la información 
requerida. Vcr p;il!s. 57 a 64. 
''" llola1los liucrr~1. op. cit.. piig.s. 98 y 99. 
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Por otro lado, como consecuencia de la revisión de los fines y actividades del Estado 
y de la evolución conceptual de lo que se entiende por público y por privado, que ha 
caracterizado la última parte del siglo XX, la educación, como la salud y los servicios 
ligados a la cultura, es una función que ha sido considerada por algunos como parte 
de las funciones incluidas en el concepto amplio de lo público que va mús allú del 
aparato estatal y al cual se hizo referencia al término del anterior apartado de este 
capítulo. En la época en que se hace evidente la crisis del modelo burocnítico del 
Estado, y en que la globalización exige nuevas y eficientes modalidades de 
administración pública, crece la importancia de una forma ni privada ni estatal de 
ejecutar los servicios sociales garantizados por el Estado. Por otro lado, la misma 
crisis, en su manifestación de carúctcr político, revela la necesidad de formas de 
control social directo sobre la administración pública y sobre el propio Estado 11

"
1 Lo 

¡níhlico 110 estatal es concebido con una doble dimensión como control social y como 
una forma de propiedad. La educación se coloca en ambas dimensiones ya que su 
prestación debe ser objeto de supervisión social y su gestión realizarse por 
organizaciones no directamente ligadas al aparato estatal. 

11
" l3rcsscr I' .. Lui1. y Cunill G .. Nuria: E111re 11 Estado<' 11 ,\/ereado: o 1'11blic:1111<10 estatal. En Brcsscr 

l'crcira y Cunill Cirau ( l lJCJCJ): op. cil. l'úgs. ::!5 a 36. 
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CAPÍTULO 11 

LA EVOLUCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DE LA GESTIÓN 
EMPRESARIAL 

Para explicar el origen de las transformaciones a que han estado sometidas las 
organizaciones públicas, incluidas las instituciones ele educación superior, desde las últimas 
décadas del siglo XX, se presentan en este capítulo, por un lado la interesante evolución de 
la Administración Pública, desde el desarrollo y consolidación del llamado Estado Social 
hasta la actual tendencia doctrinal conocida como Gerencia Pública y, por otro lado, la no 
menos llamativa transformación ele la gestión empresarial privada, en una especie de 
aproximación de ambos extremos hacia un centro en el cual parecen confundirse de nuevo 
sus fronteras; con un elemento extra, novedoso, en el sentido de que ya no es solamente la 
Administración Pública la que parece trasladarse de un terreno al otro, sino que ahora 
también se mueve la administración Privada hacia el campo ele lo público y aparece 
revestida ele una condición de solidaridad y de interés social, muy próxima a la que emana 
de manera natural de la Administración Pública. En ese sentido. se produce un 
adelgazamiento del Estado y a las organizaciones públicas que sobreviven se les exige 
eficiencia, cticacia, rendición de cuentas, resultados correspondientes con sus objetivos. 
con lo cual se les ha obligado a aplicar principios y técnicas de origen empresarial. Así 
mismo, se ha producido una transformación de principios tradicionales de la gerencia 
privada y se comienza a hablar de fines sociales de las empresas y del carúctcr misionero de 
las actividades que realizan, entendiendo como tal los beneficios que la sociedad obtiene de 
ellas, más allá de los simplemente económicos. 

Dentro de la tendencia a reducir el papel del Estado y redefinir las funciones del sector 
público. se ha ido introduciendo en el lenguaje de la Administración Pública una serie de 
términos empicados anteriormente entre los es¡x~eialistas de la administración empresarial. 
Por ello se habla ahora, con cierta naturalidad. de .. gestión pública", ··gerencia pública". 
··nueva gerencia pública" y se pregona la necesidad de introducir técnicas de gestión 
diseñadas y aplicadas originalmente a organizaciones cuyos objetivos tienen que ver con la 
industria y el comercio. en el úmbito de la actuación privada. En ese sentido, es también 
normal que se expongan los beneficios para el sector público de utilizar. para mejorar el 
funcionamiento de sus órganos. principios. métodos y técnicas que son característicos de 
ciertos novedosos enroques administrativos de origen industrial. tales como 
"Administración por Objetivos... ··Desarrollo Organizacional". ..Calidad Total". 
··Aseguramiento de la Calidad... ..l'lam:ación Estratégica'' y, más recientemente. 
··Reingeniería". 

Este ICnómeno ha sido visto como un eli.:cto de la ideología privatizadora. propia del 
neoliberalismo económico y de su devoción por el mercado, materializada en los últimos 
años por las denominadas .. apertura comercial" y ·•globalización económica··. En ese orden 
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de ideas, algunos pudieran pensar que se trata de la desaparición de las funciones públicas, 
basada en la ineficiencia e ineficacia de los organismos que las desempeñan y en la tan 
repetida, pero no por ello cierta, afirmación de que el Estado es muy mal administrador. Sin 
embargo, éste no es un fenómeno tan nuevo como puede parecer y, por supuesto. en la 
práctica no ha significado la desaparición ele las funciones encargadas al Estado, sino que, 
por un lado, tiene muchos e importantes antecedentes y, por el otro, ha conducido a una 
recslrueturación ele las labores públicas consideradas imprcseincliblcs para conservar 
mínimas condiciones de convivencia social. Esta reestructuración de las labores públicas ha 
venido acompañada por la exigencia de empicar racionalmente sus recursos y. para ello -
parece ser la idea predominante- nada mejor que recomendar que se utilicen los principios y 
las técnicas que las empresas privadas empican para hacer más electivo su funcionamiento 
y para, por consiguiente, lograr sus objetivos y melas. 

Existe, pues, una contracción del ámbito estatal y una tendencia a insistir en la necesidad de 
implantar técnicas que garanticen la buena administración ele aquello que queda dentro ele 
su campo, entendiendo por buena administración la que se basa en la experiencia y 
desarrollo ele organizaciones privadas, fundamentalmente las empresariales. En este 
capítulo se hace un recorrido por los aspectos mús importantes que conforman la evolución 
del pensamiento mlministrativo público, en el viaje que lo ha llevado a traspasar las 
fronteras de lo estrictamente estatal. De igual manera, se ofrece un panorama de la 
evolución del pensamiento empresarial privado. con el cual se pretende mostrar como. por 
lo menos en el terreno ideológico y de la retórica intelectual de la doctrina ele los negocios. 
se ha producido también una revisión de conceptos que la hacen converger hacia el terreno 
de lo público. en una especie de justificación ante la sociedad, queriendo aparecer como 
mús res¡J011sah/e y menos egoísta. como producto ele la cooperación y no de la exp/o1aciá11. 
como haluarte del desarrollo social y no como instrumento del enriquecimiento individual 1• 

Se hará una breve semblanza del Estado Social y se prcsentarún los rasgos característicos 
de la que se ha llamado gestión o gerencia pública, términos utilizados para trasladar del 
idioma inglés al castellano el significado del vocablo 111wwge111e111. que dio lugar 
originalmente a la expresión ¡mh/ic 111mwge111e111. Se hará mención de algunos de los 
principios y técnicas que han sido desplazados del ámbito de lo privado al úmbito de lo 
público y viceversa. aunque esto último a veces parece que ha pasado inadvertido por parte 
de quienes se dedican a la reflexión en la disciplina administrativa pública. Precisamente 
con la intención de llamar la atención sobre el fenómeno inverso de modi licación 
doctrinaria de principios de gerencia empresarial. poco discutido hasta ahora. se analizarú la 
evolución del pensamiento administrativo privado, lomando como referencia la original 
circunstancia constituida por el hecho cierto. ya mencionado en el párrafo anterior. ele que 
las relaciones que se dan dentro de las empresas, han venido siendo interpretadas mús allú 
de simples relaciones laborales y se intenta revestirlas de un sentido de trascendencia que. 
por su insistencia y aparente aceptación, por lo menos doctrinariamcnte hablando. podría 
hacer pensar en una posible irrupción de la organización empresarial en terrenos que fueron 
propios de otras organizaciones. principalmente de las de carácter público. 

' Ver .lacquart. A lbcrt ( 1995 ): .J' Accuse I' Economic Triom phantc. Calnrnn-Lcvy. l'aris. Le Moucl, .lacqucs 
( 199::! ): Crítica de la Eficacia. Editorial J>aidós. Buenos Aires. Le Goff. Jcan-. Pierre ( 1995): Le Mythc de 
1' Ent n·prisc. l:d ilion la Dfrouvcrtc. J>aris. 
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Se analizaní la Ad111ini.1·traciá11 Participativa, resaltando los aspectos qm: la definen como 
una técnica de gestión pública, en virtud de que las premisas sobre las cuales descansa se 
ubican con mayor comodidad en d terreno de las organizaciones rclaeionadas con el 
Estado. Es indudable, en ese sentido, que el primer concepto asociado a la participación que 
viene a la mente es el de democmcia, entendiéndola como el ejercicio de la libertad 
responsable por parte de los ciudadanos, que asumen papeles activos no solamente como 
usuarios de los servicios, sino como copartícipes de las decisiones. definiendo una 
alternativa real para la sustitución de las prácticas burocrúticas2

• Por otro lado. el het:ho de 
que la sociedad exija mejores resultados y el mayor número de integrantes de la 
organización se involut:rc en la toma de decisiones, a través del empico conjunto de 
métodos de gestión que han probado su utilidad, tales como la deseentralización. la 
cogcstión, la transparencia y la rendición de cuentas, contribuirá. sin duda. a la 
eonlürmación de "un aparato mús úgil y legítimo, permeable a la sociedad y sintonizado 
con sus expectativas e idcalcs .. J. 

Por último. se prcsentanín los aspeetos mús importantes de los enfoques dados a conocer 
por organismos internacionales con respecto a la necesidad de transli.rnnar la 
Administración Públit:a y adaptarla a las net:csidadcs planteadas por el contexto 
globalizador característico de los últimos aiios del siglo XX. El conocimiento de las 
recomendaciones de dichos organismos scrvirú para entender mejor esa eonvergeneia 
teórica, desde los dos eampos administrativos de lo públieo y lo privado. que constituye el 
tema prineipal de este capítulo. 

2.1 DEL BIENESTAR SOCIAL A LA EFICIENCIA 

El Estado siempre ha sido sometido a modi licacioncs. La di f'crcncia es que desde el siglo 
X 1 X hasta los aiios ochenta del siglo XX, esas modi licacioncs signi ti ca ron un crecimiento 
euantitativo y un desarrollo cualitativo. mientras que a partir de esos aiios. la caraetcrística 
de las modilieaeiones eambia en el sentido de que lo que se busca es una disminueic'm de 
sus funciones. Desde el llamado r:.1·wclo Uheral. ocupado solamente ele mantener d orden y 
resguardar la soberanía. se encuentran posteriores denominaciones que sucesivamente 
dcstaean una partieipación creciente de órganos públicos en una gran diversidad de 
aetividmlcs. Después de la segunda guerra mundial surge la modalidad conocida eomo 
l:'stwlo de hie11e.1·tar. al que también se llamó. eon una connotación mús amplia. 1:.1·toclo 
social. 

l loy. el Estado cstú inmerso en un proceso de cambio que, como ya se dijo. ha implicado su 
reducción y la simplilieación de sus funciones. Ademús. se ha planteado como 
imprcseindihlc la implantación de nuevos mecanismos dl.! gestión y de control para 
garantizar el hucn nwnl.!jo de los recursos de que dispone, l.!n las nrganizaeioncs que 

<iolemhicwski. Robcn: U l '11111¡,,wtm111,•11111 y la 1i:oria ele la ( Jrgani=aci1i11 <'11 el .l'l'ctur ¡J1ihlic11: 
f'<'r.l't'<'•'lil'as de l11s 111·uh/1•111as 11111lest11s y clel t"'ºgreso real. En l.ynn y \Vildavsky (compiladorcs) ( ilJ<)CJ): 
Administraciún l'úhlil-a. El cstailo actual de la disci(llina. Colegio Nacional de Cicncias Políticas y 
Administraciún l'i1hlica. Fondo dc Cultura Económicn. 1\-l<!xico. l'úgs. 185 a 220. 
1 

Cabrero M .. l:nriquc ( l'l'JCJJ: Del Administrador al Gerente Público. Instituto Nacional dc 1\dn1ini~traciún 
Pública. México. l'ilg. 1 1 I. 
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integran el sector público. Aunque estas circunstancias puedan hacer creer, en un primer 
momento, que sólo se trata de volver al Est'1do Liberal, las condiciones actuales muestran 
claramente que no es así, ya que el replanteamiento de las relaciones comerciales ha 
provocado un desequilibrio en las !'unciones y en el ámbito mismo de competencia estatal 
cuya principal consecuencia en este campo es el futuro incierto del Estado-nación, tal como 
ha sido conocido hasta ahora. 

La Alemania de la posguerra lleva a nivel constitucional, en 1949, la idea de que el Estado 
es social, además de Federal y democrático4

• Esto constituyó en ese país, y en los otros que 
con él compartieron características de la civilización industrial, la necesaria adaptación del 
tradicional Estado liberal burgués a las condiciones sociales que esa civilización produjo. 
La interesante presentación que hace García Pclayo del desarrollo del concepto de Estado 
Social y de la transformación pníctica que significó, no solamente muestra características 
que permanecen hoy en día, sino que son la prueba de que en los últimos años de la década 
de los setenta del siglo XX, no se vislumbraba una transformación del Estado en términos 
regresivos, hacia una disminución de sus labores, como efectivamente ha venido 
sucediendo. 

La tendencia que nace en aquel entonces y permanece todavía, es la integración de los dos 
ámbitos, público y privado. a través de la interacción Estado y sociedad. "Más que ante 
dos términos definidos nos encontramos ante lo que los norteamericanos denominan 
"complejo público-privado". en el cual muchas de las funciones del Estado se llevan a cabo 
por entidades privadas a la vez que éstas no pueden cumplir sus fines privados sin 
participar en las decisiones estatales. En realidad se trata di.! un nuevo planteamiento del 
problema clásico de las relaciones entre el Estado y la Sociedad que, en términos de 
abstracción sistémica, podría expresarse de la siguiente manera: el sistema estatal y el 
sistema social. son partes de un mctasistcma, es decir hay que considerarlos desde la 
perspectiva de un sistema mús amplio en el que cada uno de los términos sirve a finalidades 
complementarias y posee cualidades y principios estructurales. igualmente 
complcmcntarios"5

• 

Pero el Estado. que poseía una clara vocac1on social y que estaba dispuesto a asumir 
funciones y actividades que garantizasen condiciones mínimas de existencia al mayor 
número posible de personas, cualquiera que fuese la naturaleza de tales actividades, no 
estaba aparentemente en vías de extinción. sino que había demostrado tantas virtudes que lo 
único que había que hacer era vigilarlo para evitar que tentaciones totalitarias lo llevaran a 
impedir el desenvolvimiento sano y armonioso de la propia sociedad. En ese sentido, estaba 
claro que sus fines eran esos. garantizar las condiciones mínimas de existencia a los 
ciudadanos y lograr la estabilidad del sistema. para lo cual se transformó en un Estado 
distribuidor - responsable de la distribución adecuada de lo producido -. y en un Estado 
managcr6 

- que a su función de regular el sistema económico, añadía la de apoyar con 

1 García-l'clayo. l\'1anuel ( 1 'J77): Las Transformaciones del Estado Contcmponínco. /\linnw Edilorial. 
Madrid. l'iÍl.!.. 17. 
' ldcm. Pú!.!~ 25. 
" ldem, pag.3ú. llama la alcnción que en esla obra se denomino l':staclo 111t111ager al Eslado inlervencionisln 
que no solamcnle planifica en lénninos de los grandes proycclos nacionales de los que es responsable. sino 
que crea y maneja empresas y asume runcioncs produc1ivas, cn concurrcncin con el seclor privado de In 
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infraestructura y promoc1on las labores productivas, la de planificar el desarrollo y la de 
encargarse directamente de la producción de ciertos bienes y servicios -. Estado Social no 
era simplemente una denominación para una función determinada, como sucedía con los 
términos Estndo de bienestar o Estado asistencial; era más que eso y para ello requería (esto 
también es algo que ha vuelto n plantearse como condición del Estado ncolibcral) de un 
sistema .. democnílicamenlc articulado'' en el cual In sociedad lomase parle activa y no 
pcnnanccicra como simple receptora de los beneficios de sus decisiones 7• 

La condición complementaria de Estado y Sociedad ha sido una de las características de 
este modelo. Como bien lo recuerda .losé .luan Súnchczx. el hecho de que el Estado 
asumiera labores que se consideraban dentro del campo de la acción de los particulares. no 
significó una disminución de la potencialidad de éstos. sino, por el contrario. constituyó un 
instrumento para el desarrollo social y para garantizar las condiciones que permitiesen un 
mejor rendimiento de In acción individual. La reforma del Estado planteada recientemente. 
considera una nueva delimitación de lo público y lo privado porque parece estar 
preocupada fundamentalmente por aminorar In intervención del Estado en asuntos sociales. 
La complcmcntaricdad mencionada estú en j ucgo con los mecanismos impulsados por esta 
rcfórma del Estado. crcúndosc una situación contraria a la anterior que no produce erectos 
similares. Antes. la fortaleza del Estado garantizaba el desarrollo social. en cambio. la 
debilidad estatal de ahora no es garantía de ese desarrollo. Por otro lado. las medidas 
puestas en marcha han provocado una situación delicada deformadora de los órganos 
públicos restantes. en cuanto se les deja actuar pero no se les suministran los recursos 
adecuados para hacerlo cabalmente. ··Las prcscindibilidades. los retiros voluntarios. los 
congelamientos de vacantes. las restricciones a la inversión pública. han contribuido a 
encoger al Estado, pero. en muchos casos. aumentaron simultúncamcnle su deformidad··''. 

Como bien lo se1iala Crozicr 111
• la reacción antintervencionisla presente en todos los países 

oecidcntales no se debe a que el Estado pueda o dcha retirarse de la economía. sino a que 
los problemas que actualmente se le plantean son diferentes y. por lo tanto. lo obligan a 
redefinir su papel. En ese sentido. la gestión directa o activa del Estado en la economía 
requiere de un replanteamiento completo, en el cual serú importante garantizar la igualdad 
de las personas y la protección del ambiente a través de regulm:iones simples. que no 

i:cnno111ía. Se 1ra1a. por s11p11es10. de un uso del vocablo en su acepciún de direcciún y co111rol empresarial. en 
c11anlo a las funciones reali/.adas que. así 111is1110. como el propio a111or lo aclara. dirige y conlrola a la 
sociedad en s11 conj11nl0. 1 loy en día. el uso del 10r111ino 111e11111,~<'rlq11c Ciarcía-l'clayo usa sin 1raduL·ir y que 
algunos han traducido cn11H1 ,l.!.<'1'<'111<' o <'lll/Jl'<'.1·e1rio) aplicado a un Estado que se ha despojado de sus ffthricas y 
se separa del nn11ulo de las lransaccioncs mercantiles propias de los particulares. se debe a que se le ha 
e'\Ígído que a las organi1ac1oncs que controla. cuyos lincs son fundamentalmenlc de carúctcr público. ll:s 
aplique principios y krnica' gcrcncíalc' con el propúsílo de obtener de ellas 1rn:jon:s resultados. Es evidente 
qui: en a111hos casos i:I término si: en1pil'a con una connnlación dil\:renle deriv;1da de dos silllaciones 
L'tllll rapucstas. 
- Jd.:111. l'a!.'.S. 30 a ) J. 
'S;inch.:1 Ci .. .Jo,.: .luan ( l1J1J8 ): ..\d111inistraci!in l'llhlica y Reforma del Estado en !\léxico. Ediciones del 
lns1i1u10 Naci11nal de J\dn1i11is1racíú11 l'úhlica. 1-lk\ico. l'ú!.'.. 3(1. 

" ! )S/Jak. C hcar: /,\1e1clo .1· Sooecle1cl: /m· 1111<'1'11.1 ti·o1/l<'r11.1· J:n K liksberg. Bernardo (compilador) ( 1 'l'l4 ): El 
lkdiseiw dl'i Estado. Una l'erspcrtíva lntcrnacional. Fondo de Cultura Económica. l'vlé'\icn. 
'" Cro1.1cr. f\·1ichel ( 1 <J•J~): Estado Modesto, Estado Moderno. Estralcgia para cl Ca111hio. Fondo de 
l 'ullura Económica. Mé'\ico. Segunda edición. l'úgs. ·I:' a 78. l'úg. (18. 
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inhiban el libre juego de la producción y del comercio en la competencia, pero que susciten 
la colaboración de los ciudadanos. Por otro lado, la evolución de la sociedad industrial lleva 
a que, en los últimos arios. la tradicional distinción entre lo económico y lo social tienda a 
desaparecer. En electo. parece que las mismas nuevas condiciones de competitividad y. 
dentro de ellas. el estudio de las características del modelo japonés de administración 
empresarial -en el que parece jugar un importante papel el reconocimiento de las relaciones 
humanas, olvidadas en el modelo formal de las empresas occidentales- han provocado In 
inmersión de aspectos sociales dentro de la lógica de la empresa. dando lugar a una 
interesante situación de reposicionamicnto del que todavía no se conocen las últimas 
consecuencias. 

La revisión de las relaciones entre el Estado y la sociedad ha sido una de las principales 
consecuencias de la evolución experimentada en los últimos años del siglo XX. Un estudio 
realizado en el Reino Unido percibe tres fases en dicha evolución. de las cuales la primera 
consistió en el diseño de las relaciones entre la !'unción política. la administrativa y la dc 
producción dcl scrvicio. sin que hubiese ninguna distinción entre los rcccptores. en cuanto a 
si se trataba de clectores. ciudadanos o consumidores. En la segunda etapa. caractcrizada 
por una rcducciún del gasto público. se presenta un interés por incrementar la elicicncia: el 
papel administrativo cs rcdclinido como gerencial y se pucdc vislumbrar un accrcamicnto 
ni actor social cn cuanto a considerarlo como cliente interesado en la calidad del servicio 
que recibc. En los aiios ochenta. dentro dc la tercera rase. surge ya con mayor claridad la 
figura del cuarto actor protagonista de este proceso, el consumidor. La tendencia olicial ha 
sido conceder poder al público. en cuanto al diseño de los servicios quL: presta el Estado. 
considerando las nL:ccsidacks y cxigL:ncias ck los consumidores. Esto ha implicado la 
publicación de infórmación sobre el desempeño de las institucionl!s públicas. pero 
permanece cl problema de la poca posibilidad de elección entre posibles proveedorcs. 
L:xistL:nte en el modelo aplicado L:n cl sector privado y del cual se origina L:sta adaptación a 
las rclaL:ioncs con organismos del sector público 11 . 

La aplicación y adaptación dc modelos dL: prestación de scrv1c1os de origen privado se 
observa L:n la importancia quc adquicrl! el estudiar y poner L:n pníctica conceptos como cl 
ck ··calidad total'º y en la obligatoriedad de dar n conocer información sobre indicadores 
prL:cisos que muestren la clicicncin en la atención del público. considerado como integrado 
por clientes o consumidores. Esta información debe poder servir para contrastar el 
desempeño real con las metas propuestas. Por otro lado, se da entrada a la posibilidad 
inmediata de presentar quejas a través de procedimientos específicos que buscan 
implementar nwdidas cutTL:ctivas en el corto plazo gracias a la exigencia de los clientes 
afectados. Se busca incrc111entar la participación del ciudadano L:n un sentido activo quL:. si 
bien. en muchos casos no liL:nc la posibilidad cierta de seleccionar otro prestador del 
servicio requerido. por lo menos provoca una presión y una inllucncia que pueden tener 
repercusiones en lo quc se rcliere a modilicaciones o cambios en la 111ancru en que sc presta 
el servicio en cuestión. sin olvidar las consecuencias que ello pueda tener en la 
participación política y en los resultados electorales. 

11 J Jaywood y Rndri:;ucs ( 199-1 J: l/11 N11L•1·11 l'aracligma para la Cie,,·1i1i11 l'úhlica. en Klisbcrg: Op. Cit. púgs. 
JCJ8 a ::!07. 
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2. l. 1 La Nueva Gerencia Púhlica 

En el capítulo anterior se hizo referencia a los enfoques que han señalado. en di fcrentes 
1110111entos históricos. diversos o/Jjetos de estudio a la administración pública y se mencionó 
la tendencia reciente a ubicarlo en terrenos propios o. por lo menos colindantes. con 
aquellos que se reclaman de la gerencia privada. Esta tendencia. entre los estudiosos que 
emplean la lengua castellana, ha llevado a crear una especie de conlt1sión terminolúgica que 
ha dado pie a que se le compare con una especie de torre de babel 12. cn virtud de la azarosa 
vida que cl vocablo importado del inglés ha tenido en castellano. En cfecto. durantc muchos 
años la palabra 11u11wge111e11t fue traducida simplemente como cu/111i11istraciá11. pcro ahora 
que se quiere precisamente sustituir este último término por su asociación con el nombre 
tradicional de la disciplina. ac/111i11istraciú11 púhlic.:a, se han buscado algunos otros 
sinónimos y se ha producido. entonces, la confusión que se ha mencionado 13

. 

Para llamar la atención sobre la aparición te111prana de enfoques precursores de la que se ha 
llamado gerencia ¡níhlic.:a. en el capítulo 1 se han presentado algunos aspectos 
fundamentales de la orientación tec.:nocrátic.:a que vio en la transformación de la burocracia. 
producida por el desarrollo tecnológico, la salida a sus dclicicncias. Esta postura no se 
puede considerar como un cnloquc teórico sino como un conjunto dc rccomcndaciones que 
pretendicron mejorar la prúctica administrativa del sector público. a través dc la aplicación 
de técnicas de gestión que se consideraban apropiadas para obtener de ella mcjorcs 
resultados. 1\sí mismo. en csc primer capítulo se han mostrado los rasgos fundamentales de 
la Teoría ele la Orga11i:aci<Í11. ubicúndola como una doctrina cuyo origen y aplicación. de 
carüctcr empresarial privado. nutre vigorosa111cntc las nuevas tendencias cn cl estudio de la 
administración pública1·1• De igual manera. en dicho capítulo se mencionó el novedoso 
enfoque scgún el cual la nm:ión de lo público va más allú de la simple competencia de 
organismos cstrictrnncnte cstatalcs y se amplía hasta aquellas organizaciones encargadas de 
actividades de intcrés general. relacionadas con el Estado. pero no directamente inmersas 
dcntrn de su estructura. 

1 ~ ( iucrrcro: O mar: /';/ "11u11wgc111c111" púhlico: 111w 1cwre ele hahd. l:n Cnn\'crgcncia. Revisla de Ciencias 
Sociales. i\i\o 15. N" 17. sc:p1icmbrc-dicicmhrc de l lJ'J8. Universidad Aulónoma del Eslado de Mt.':-; ico. 
11 ldcrn. púg. 17. Parece como si se hubiese lrasladadn a la actualidad una discusión de carúctcr sc111úntico que 
dcbiú hahcr lenido lugar desde el mo111cnto en que se tradujeron los primeros cscrilos en lengua inglesa que 
usaron la palabra 111e111c1,l!,c'111i·111. referida al manejo de los negocios privados. en ennlraposiciún a 
ac/111i11i.1·1rc11ir111 tt.'nnino rcscn adn a los asunlos de indo le pt1blica. <;>11id1s si en aquel enlonccs se hubiese 
hecho una mejor 1raducciún. e111pleando palabras mi1s adecuadas. se hubiese solucionado la corllrovcrsia 
se•múnlica y no se cslaria plan1cando ahora. 1-:n ese mismo senlido podria dccirsc que muchos de los tt.'rminos 
quc se· empican e·n disciplinas ad111inistrativas han sido traducidns de manera pocn afortunada. pro1ncando 
ciertas li111i1aci1>11e·s y confusi11n con olrns cnnccplos. t'·:s1c es el caso. por ejemplo. de la palabra c/1rcn·1ri11. con 
la cual fue· 1raducido el lt.'rmino franct.'s ce1111111a11cle111e111. empicado por Fa~ol al dclinir las elapas del prnccso 
adm inislrat h o. que· pudo haber sido desde cnloncc.:s lraducido de manera di l'crc111e (111<111c/o. au1oriclc1tl. 
licl<'rci=goJ. pues el 10rmino .:mplcado hasla ahora es un claro sinonimo dc la misma gesliún. gerencia o 
administraciún. 
11 Ver 1\rcllano. Cabrero ~ Caslillo (coonlinadures) (2000): lkformando al c;ohicrno. Una Visiiln 
Organizacional del Camhin (;uhcrnamcutal. l'IDE y Migtu:I Angel J>orrúa editor. Mt.'xico. 1 larmon y 
J\'1nycr ( l lJ!J1J): TL·oría 1k la Organizal'iún para la Admini.~traci(rn Pública. Colegio Nacional de· Cicncias 
l'nlilicas y 1\dministración l'úblic:1. Fondo de l'ullura Económica. Mé:-;ico. 
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En uno ele los más recientes trabajos clcdicuclos al amílisis ele la Nueva Uerenc:ia Púh/ica 15 

se presentan interesantes estudios ele casos que tratan ele diagnosticar y evaluar numerosos 
ejemplos de la aplicación de sus principios, en aquellos países que han siclo considerados 
pioneros en su implantación. En uno de dichos estudios se analizan las nmnilcstaciones que 
pueden conducir a su definición y se sostiene que la nueva gerencia pública puede ser, en 
ese sentido. definida desde tres perspectivas dilcrcntcs 1<'. En primer lugar, la nueva gerencia 
pública puede ser considerada como un movimiento ideológico tendiente a promover y a 
justificar acciones gubernamentales dirigidas a reorganizar el uso de los fondos públicos y a 
reestructurar los organismos que los utilizan para la prestación de ciertos servicios. En 
segundo lugar. la nueva gerencia pública puede ser un objeto de estudio de quienes se 
dedican desde el úmbito académico a observar y analizar el runcionamiento del gobierno. 
Por último. la nueva gerencia pública cstú constituida por un conjunto ele pnícticas puestas 
en vigor a raíz de que se iniciaron reformas en las características y condiciones del sector 
público, auspiciadas por los detentadores del poder político en muchos países. a partir de 
los aiios ochenta del siglo XX 17

• 

La ineficiencia y la ineficacia ele las organizaciones públicas constituyen los rundamcntos 
de la postura ideológica que plantea la aplicación. en dichas organizaciones. de los 
principios y las técnicas de gestión empresarial privada. Para quienes propician esta 
aplicación. la baja calidad y la prestación inadecuada de los servicios. así como los altos 
costos de operación son consecuencia de una !'alta de gestión apropiada. ya que no tiene 
porqué ser difCrcnte la forma en que se administra un organismo público a la forma en que 
se maneja una empresa privuda 18

• En lo que se rclierc al campo de la especulación teórica. 
es curioso observar que los estudiosos de la administrnción pública no habían planteado las 
rel'ormas del Estado i.:n los términos en que ésta se dio. en virtud de que las 
lransronnacioncs tuvieron su origen i.:n la doctrina económica y no en el contexto de la 
doctrina administrativa pública. Esta doctrina. en aquellos momentos estaba ocupada en 
discutir sobre las polílii.:as. las instituciones y los sistemas de valores y no en la reducción 
de las runcioncs públicas 1'

1 ni en las prúcticas de gi.:stión mús convenientes para otorgarles 
agilidad y rendimiento a las organizaciones del gobii.:rno 211

• Por otro lado. una vi.:z iniciada 
la discusión en el terreno del significado para la doctrina administrativa del uso o no de las 
prúcticas gerenciales privadas. ésta ha evolucionado hacia aspectos mús trascendentales 
como la ética. la democracia. la regulación y la naturali.:za intrínseca del sector público~ 1 • 

En cuanto a la manifestación de la nueva gerencia pública a través de la reforma del sector 
gubi.:rnami.:ntal. ella se hace patente cuando la posición ideológica se materializa en una 
si.:rie de accioni.:s tcndii.:nti.:s a modificar la pníctica de la administración en dicho sector. En 

'' Md.aughlin. Osbornc. Fcrlie (::!00::!): Ncw l'uhlic Mnnagcmcnt. Currcnt trcnds ami futurc prospccts. 
Routl..,dgc. Taylm & Francis Clroup. l.011do11. 
'" llawson. Sandra & Dargic. Charlollc: Ne11· l'uh/ic illwwgellH'll/ . ..1 discussi1111 wilh spedal rcfere11ce 111 l:I\ 
lw11/1h. 1·:11 l'vlcl.aughlin el al. (::!00::!). op. cil. púgs. 34 a 56. 
,. ldern. púg. _1.1. 
IS ldClll. Jll:°tg . .)). 
'" Ver las uhras de ( larcia l'clayo. de los dcsarrollistas lntinoamcricanos y las posturas tccnocniticas 
111cncio11adas c11 el capitulo anterior. parn constatar que las transfi.Jrmaciones vislumbradas en aquel entonces 
no iban en la direcciún que postcrionncnlc tomaron. 
~u Da\\ SlHl ~ Dargic. np. cil. púg. 38. 
'' ldern. p;ig_ ·11. 
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el Reino Unido la atención de la salud, por ejemplo, considerado como uno de los bienes 
públicos mús importantes. es uno de los que mús ha estado sometido n profundas reformas 
desde que se puso cn nrnrcha la reestructuración del gobierno22

• Como una consecuencia 
del contenido mismo de las reformas. en cnda país se han interpretado de di re rente mnncra: 
en ese sentido. en los Estados Unidos han sido plantenclns en términos de reinve11ci<í11 del 
gohierno. de de.1·centra/i:::aci<Í11 y clesreg11/aciá11 en Europa y en medidas de co11tml y 
racionalización de gastos en el Reino Uniclo23

• En México se inicia el proceso de 
recstructurm:iún del sector público. con un enfoque similnr. a pnrtir de los mios ochenta y. 
en ese sentido. es propósito de este trabnjo revisar las medidas que en el sector educativo 
público mexicano de nivel superior han siclo implementadas desde aquel entonces. 

Desde la perspectiva de la manifestación prúctica de los cambios estrueturnles que 
conforman la rel'orma. han sido comparadas algunas experiencias y In conclusión es que no 
puede hablarse de la nueva gerencia pública como un conjunto de medidas similares con los 
mismos electos y consecuencias. Las dircrencias entre los modelos implantados en algunos 
países embarcados en el cambio. no solamente se refieren a la profundidad con que lo han 
emprendido. sino también a la diversidad de lns herramientas empicadas. Christcnsen y 
Lacgraid2

'
1 sc1ialan que mientras en Nueva Zelanda se adoptó un comportamiento agresivo. 

en /\ustrali_a se prefirió la discusión y el consenso y en Noruega se actuó con cierta 
inclccisión2

'. Los elementos característicos ele la gerencia pública sirven a estos autores para 
comparar los casos se1ialados y detectar sus diferencias. En ese sentido. el principio de 
"dl'.iar e¡ ue los administradores adm in istn.:n" ha signi licado en ¡\ ustral ia y en Noruega un 
ref'orzarniento del servicio civil y un énfasis en la capacitación. mientras que en Nueva 
/,elanda a los administradores se les contrata por tiempo determinado y se les paga de 
acuerdo con su n.:ndimiento 21

'. La división entre las funciones políticas y administrativas no 
ha corn.:spondido en Australia a una pérdida del control político. pues han combinado 
centralización y descentralización. procurando mantener la coordinación central. mientras 
que en Nueva Zelanda la conrusilin derivada de la competencia entre entidades de la corona 
y empresas privadas. ha dificultado el garantizar la atención de intereses colectivns27

• 

Dos de las características mús importantes del proceso transformador a que ha estado 
sometida la dirección de las entidades públicas son la tendencia a concederles autonomía. a 
través de la figura de la descentralización. y el diseliar y aplicar instrumentos de cvaluaciún 
enfocados hacia los resultados obtenidos. Esta situación ha revivido el interés por los 
principios y técnicas utilizados en el sector privado. en donde la necesidad de empli.:ar 
cuidadosamente los recursos con que se cuenta y obtener un beneficio econlimico. produce 
de mancra natural un énfasis en la definición clara de los objetivos y en que los resultados 
coincidan con lo previsto. l'nr todo ello. han apnrccido las denominaciones ya mencionadas 
de Cic:sti<í11 l'IÍh/ica y (ierencia l'úh/ica. derivadas de la traducciún del término 

'~ ldc111. púg.. 'u. 
~' ldc111. piig.. J<J. 

" Christcnscn ~ l.acg.rcd: /.e1 .\'u<'l'CI .·ld111i11istradri11 l'úhlica: el cquilihrio L'lllre la g"hcn1em=a 1u1/itict1 .1· lrt 
e111t,,1111111it1 t1rl111i11istrt1til'C1. En C~stic'111 y l'oliticn l'í1hlicn. Volu111c11 X. N" l. lcr semestre del 2001. CIDE. 
México. l'il!!S. 55 a 1 OO. 
'' ldc111. piig. 57. 
'" ldc111. pilg.s. (1(1y67. 
,. ldcm. piig.s. 75 y 76. 

76 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



111wwge111e111, empicado en inglés para referirse al manejo y dirección de las empresas. 
siendo específicamente en los Estados Unidos donde se comienza a hablar de /'11h/ic 
Ma11uge111e111 para dar a entender la necesidad de un manejo clicicntc de los recursos 
públicos de parte de las organizaciones del sector. No existen diferencias entre ambas 
versiones al castellano. a no ser el hecho de que en España se prefirió el primero y en 
algunos ~aíscs de América Latina el segundo, utilizándose ahora. ambos. de manera 
indistinta-s. 

Vale la pena mencionar, también. que los autores clásicos no eran ajenos a la aplicación de 
técnicas qul.! garantizasen la obtención de rl.!stiltados a través de los organismos del Estado. 
En la basl.! misma dl.! la vieja dicotomía ¡mlític.:a-ad111i11istraci<Í11 estú la búsqueda de la 
l.!licil.!ncia l.!n l.!I uso de los recursos que a esos organismos Sl.! les asigna. Estos autores 
estaban conscientes de que la estrecha relación con la ciencia política y la exagerada 
prctJcupacíón por las disposiciones legales y por los procl.!dimicntos t"ormales. que han sido 
rasgos distintivos del desarrollo de la /\dministración Pública lradic:iona/. sir\'ieron para 
darle fuerza y consistencia como disciplina de carácter público. pero no la dotaron. cn la 
pníetica. de las herramientas que le permitieran actuar con la eficiencia y la clieacia que los 
usuarios de sus servicios esperaban. En erecto. lu dicotomía po/í1ica-ad111i11i.1·1rnciá11 surgió 
de la intención de resultar la función ejecutiva. directiva. coordinadora dl.! recursos para 
alcanzar objetivos. que ahora renace con mayor ímpetu y rescatan los snstc111:dtJrcs de la 
nucva corriente. Vale la pena transcribir aquí un púrrafo escrito por WtJndrow Wilson a 
finales del siglo XIX. del cual es IY1cil deducir la preocupación porque las cosas. l.!n el 
campo de la 1\dministración Pública. se hagan bien y -lo que es müs rclc\·antc dado cl 
interés que se muestra ahora por la evaluación y por la ·•rendición de cuentas .. - porque 
exista una información adecuada y una discusión ciudadana alrededor de las acciones 
administrativas: 

··Los debates no son más indispensables en los problemas de la legislución que en las 
cuestiones de administración. /\ún es más importante saber cómo se construye la casa. que 
saber cómo ha concebido el arquitecto sus planes y ha calculado los diversos matcrialcs dl.! 
que ticnc nccesidad·· ... ··yo no digo sólo que una /\dministración sobre la cual Sl.! discute y 
a la cual se interroga es la única Administración honrada y clicaz: yo añado que un pueblo 
no se gobierna rl.!almcnte él mismo. sino cuando discute sobre su 1\d111inistraci¡i11 y la . u,,, 
1111crroga - . 

En ese mismo sentido. la mayor parte de los estudiosos de la Administración Pública. en los 
priml.!ros aiios del siglo XX. planteaban la necesidad de empicar técnicas que agilizaran i.:l 
quehacer dl.!l gnbil.!rno y dieran prueba a los ciudadanos del buen uso de los recursos 
recaudados a través de los impucstos·10

. El famoso POSDCORB no es mús que un intento 

"Cahrem. l'11riqu<': Cicsti1í11 l'úhlica. ,:la at!111i11is1raciri11 l'úh/ica ele sit.!111111·e /lujo 11111111c•1·0 t!is/i·a::' losrndio 
i111rodu1:toria en llo1e111a11. llarry (rn111pilador) ( l!J!J8): La Gcstiún l'í1hlica: sn sitnaciún ac11111I. Fundo de 
Cultlll'a Fconómil:a. l\kxiw. i'i1~s. 19 a 36. 
'" Wilson. \Vomlrm\': l:'I Ciuhier;1u ( 't111g1·c'.1·1n111t!y la ,1d111i11i.1·11·at'irí11 l'1ihlic11. reprodnccilin del capitulo VI 
de la obra Congrl'ssional Co\'l'l'llllll'lll. En Revista de Administración Pública. edicinn<!s IN1\I'. M.:xico. N" 
·l l. julio-scpti<'mhrc l 1i80. l'ag.s. 117 a l 33. 
"\\'l11tc 1:011,idcraba a la ad111i11istracill11 co111n la fas<! ··e111pn:sarinl .. d<!I gobierno consistente en el manejo de 
homhn:s ~ mati:riaks para rc·alin1r lo' propósitos del Est:idu. \Vhite. Lconard: l11troc/11cdri11 al l':.1·111t!io ele la 
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de adaptación del proceso de gestión privado diseñado originalmente por el rrancés Henri 
Fayol, y que Luthcr Gulick integró en la p/a11eació11, el establecimiento de los lineamientos 
generales de las cosas que hay que hacer, la orga11izaciá11 como el diseño de la estructura 
rormal de autoridad. el ¡1er.rn11al. conseguir y preparar la ruerza laboral. la tlireccicín. la 
tarea de tomar decisiones, la coordi11ació11, interrelacionar las diversas parles del trabajo. la 
i11fár111al'i<Í11, por medio de registros, investigación e inspección, y la pres11¡J11e.1·1aci<Í11. en 
H;nto que plancación liscal. contabilidad y eontrol 1 1. 

No está dcmús <letencrsc en la obscrv~1eión de las alirmacioncs que Ciuliek hace en un 
artículo que publica en 1933 y que rue reproducido por la revista de /\dministración Pública 
N" 44 del lN/\P. en el cual hace una amplia rcrcrcncia a la política del N11e1·0 Ira/o. 
aplicada en aquellos aiios en los Estados Unidos y que es quizús mús conocida por las 
palabras en inglés de ,\'e11· /Jea/3

·'. En electo, mediante los lineamientos de esta política 
económica se pretendía crear las condiciones para que la economía norteamericana saliera 
de la crisis en que se encontraba desde los últimos años de la década de los veinte. Para 
Ciulick la realidad deri\'acla de la aplicación del Nuevo Trato era la conversión del gobierno 
en una súper compaiiia pública. en una gran empresa monopólica nacional. globali1adnra. 
integradora: cuyos lines principales serían la coordinación, la supervisiún. la dirccci('1n de la 
sociedad, a través de la puesta en vigencia de un gran l'lan Mues/ro. 1\quí Ciulick ni a 
interpretar y a aceptar de manera muy original la necesidad de la separaciún entre política y 
administración. scparaciún que. dicho sea de paso. niega a lo largo de todo su articulo. 

Hay una especie de l"atalidad histórica. un imperativo irremediable que conduce a Ciulick a 
aceptar la separación de la política y la administración. Este imperativo es garantiznr la 
continuidad y pcrmancrn:ia de runcionarios que realizan sus labores con hase en nue,·os 
principios de la división del trabajo y de la especialización. !'ara que el gobierno pudiese 
llevar a cabo de manera electiva la amplia naturaleza supervisora que adquiere con el 
Nuevo Trato. era indispensable que los runcionarios permanentes. C'.l'/1C'Ciolislas. 
desarrollasen sus labores lejos de la ingerencia cotidiana de la política. !'ara que lodo estn. 
ademús. pudiese llen1rse a cabo era obvio que se requería de una 1\'11e1·t1 .·ld111i11is1rachí11. 
(iulick consideraba que esta Nueva Administración se debía caracteri1ar por su 
racionalidad. a manifestarse en la elaboración de un Plan Maestro que unilicasc criterios. 
que deliniese objetivos y metas y coordinase la totalidad de las actividades. 1\ la pregunta 
de qué clase de orga11i1.aciún y personal van a ser necesarios para realizar estas labores. 

------·---------·· ----------------
.·ld111i111.1·1r11c1<i11 /'lih/1co .en Shafri11 ~ llydc (co111piladmcs) tl<JlJ')): Cl:ísil"os 1k la Ad111inis1rnri(1n l'úhlil"a. 
Coleg.io 11aci1111al de Cienc1;1, l'olilicas y 1\dn1inistracii'ln l'llblica. Universidad 1\11tú1111111a de C;11npL0 cilc 
Fondo de C111!11ra 1:n1nú1111ca l'ag.' 1 ~(,a 1·10. cdici1·111 original l 1J~(1. \Villo11g.ily. al arg.11111c111ar a '·""r d.:I 
pn:s11p11e'10 conlll el 111ed1<1 111:1' L0 lic<11 par:1 que el púhlin1 l'>t.: c111erado d.: cú11w 'L' diri!,!L'll I"' ,h111111" 
guhernanlL'lllak~ . ...,e preg11111aha ...,1 hah1a11 ra1.oncs para exigirle a loo.; fu11c1011arios de gnh1cr110 In ... 111P..l1H"-
11i\'t1li:o., dl· clit.:ienci;1: dL· ho11radc1. qlll' 'iC L'\igian en d i1111bito de los lll'gocio"i. concl11yt'tHlo que e...,li1 l.'.f'il llllil 

c~i~e11cia i11s1~l\:11IL' ··n¡11fn11111.· la" lill"L'!l'"l impuestas a lo.., ~ohicrnos se han vuelto 111¡1~ IHJllll.'l'll\il.., ~ cu111pk·.I''"'· 
~. L.'11 nnu.:ho..., Cfl'.'-.o .... 111a ...... 1111ilatt.'"' ill c;:1r1kter tk 1;1~ 1arL'ilS que las e111pre~íl"'i pri\11da.., h;1n .... 1<10 ll;1111i1da" il 

dcsl.'111pellar"' \\'illo11g'1~. \\ illia111. /-./ 111ot·11111,·1110 L'll 1wn ele la re/orina /11"t'-'"f'ttL'.'l"J"/" t'IJ ''" r:.,toc/1" l .11 
Shafril/ ~ ll1tk ( l'l'!'l). op c11 lll'I" l l<i. p:1!,!. 11~. ediciún orig.inal l'll8. 
"liulid .. l.111hn \11111, ,,,¡,,.,. i11 1 .. ,,,.¡" c/1· lo Or,i.;11111:11c11i11 Ln Shafri11 ~ ll~de ( l'l'l'll. op. cil. 18'! ;1 ~(J~ 
ed1ci<H1or1~111¡1l llJ,7. 
"(Julick. l.111her· l'u/i11c11 .. ·l.!1111111.1tn1c1<i11_1· c/ .\'11cn1fr1110 Revista de i\d111i111straciú11 i'l1hlica. INt\I' V' .1.1. 
11c111hrc. 1111\·1e111hrc· \ dicie111hrl' l '180 l'ügs. 
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Gulick responde de la siguiente manera: "estas funciones pueden ser mejor realizadas por 
un equipo organizado de hombres altamente especializados en diferentes campos, 
trabajando juntos bajo un liderazgo administrativo gcncral"D. 

Gulick consideraba que el poder ejecutivo de su época estaba llamado a cumplir funciones 
nuevas de planificación y al mismo tiempo de supervisión para que los planes se llevaran a 
cabo en un proceso de adaptación a una realidad y a necesidades cambiantes. Esta tarea se 
dividía. así, en aspectos de política (diseño de principios generales, objetivos y metas) de 
los cuales se encargarían los niveles mós altos del poder ejecutivo. y aspectos de 
administración (elaboración del plan, vigilancia sobre sus operación y adecuación) de los 
cuales se haría cargo un equipo de especialistas. La descartada separación política
administración aparecía aquí envuelta en la figura de dos etapas de un mismo proceso. Lo 
innovador estaba en que se hacía a un lado al poder legislativo y se le señalaban facultades 
limitadas a un derecho de veto de la política general presentada por el ejecutivo y el 
levantamiento de auditorías y de las investigaciones posteriores que considerase 
pertinentes. en un proceso final de rendición de cuentas. 

En pleno auge de la crítica a la burocracia, antes de que se definiesen las posturas 
enmarcadas dentro de la gerencia pública, existía un consenso en la necesidad de mejorar 
los métodos de gestión de las organizaciones gubernamentales, sin que para muchos ello 
signi ti case la aplicación pura y simple de las técnicas empicadas en la gestión de las 
organizaciones empresariales privadas. Dentro de esa dinámica es interesante el trab1~jo 
publicado por Gabriel Ardan! en el cual propone distinguir entre métodos de administración 
comunes a los sectores público y privado y métodos de administración que deben ser 
considerados como propios de las entidades públicas. En ese sentido. la división del 
lrahqjo. la 11lili::.aciri11 de la 111cír¡11i11a. la produc.:cián en serie y la. 11or111ali::.aciri11. In 
organi:::acirín 111e1ridica del lrahajo y la aplic.:acirí11 de la c.:ienc:frr'./. constituyen las 
herramientas rundnmcntalcs del desarrollo de la civilización a raíz de la revolución 
industrial y ellas han sido empicadas indistintamente en las organizaciones privadas y 
públicas. En cuanto a los medios de gestión exclusivos del gobierno, Ardant recuerda que 
''los servicios públicos cumplen misiones distintas de las de las empresas privadas y están 
sometidas a servidumbres cspccialcs"3

\ por lo cual es conveniente identi ti car las técnicas 
cspeeílicas que les permitan cumplir plenamente sus t'unciones31

'. 

1
·
1 ldem, púg. 108. 

,.. i\rdant, Gabriel ( 19(12): Técnica del Estado. Sobre la Prodnctividad del Sector l'íiblico. Estudios 
Administrativos. Publicaciones del Centro de Fornrnción y l'erlcccionamiento de Funcionarios. Madrid. l'ag. 
53. 
:; ld..:m, púg. 6!J. 
'" ¡;;¡ estahleci111ie111u de ¡m1gra111as - como previsión y progranrnción -, la 1éc:11ica t/e c<J11/i"lll1lt1ció11 - que 
consiste en comparar los medios d..: que se dispone con los objetivos a alcanzar-. la mcclicla ele rc11cli111ie1110 ele 
los servicios ¡nihlico.1· -- a través de un presupuesto liincional y de conocer no sólo lo que se desembolsa como 
costo del servicio. sino lo que cuesta a la colectividad. a los otros servicios públicos y a los particulares -. la 
111c:t/icla de re11climie11tu de los sen•icios ¡nihlicos -· con el costo global de cada servicio, la utilidad del servicio 
prestado y la utilidad de la fracción menos útil, más costosa del servicio prestado -, la cocl!/icaci<Í11 - de 
canicter permanente y que repercuta en el rendimiento de los servicios públicos -. el c:o111ml - a posteriori que 
es el verdadero control -. la rcspo11.rnhi/iclacl - ligando la selección de los fimcionarios a su responsabilidad y 
s..:parando la responsabilidad por irregularidades cometidas de la responsabilidad por no demostrar capacidad 
y preparación para ocupar el cargo-. lde111. púgs. 68 a 134. 
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Desde el campo de acción del Derecho ha existido la tendencia a reconocer una condición 
multidisciplinarin intrínseca a la función pública, según la cual clln .. es unu institución que. 
corno otras del Derecho Público, deben ser cxaminadus no sólo en el ordenamh.:nto jurídico 
general. es decir. el propio del Derecho Administrativo (en cuya órbita la !"unción se 
desenvuelve casi íntegramente) y en el Derecho Constitucional (de cuyas raíces surge la 
li.111ción). sino también de la Ciencia de la Administración. que concierne a clicicnciu. 
organización. economía y moralidad; es decir. lo que se considera como política específica 
y propia de la Administración Pública .. 37

• No es suficiente, dice un conm;ido juristtr1s. la 
distinción tripartita de las !"unciones del Estado. para obtener un concepto claro y preciso de 
la Administración Pública. En efecto, asimilar solamente los actos administrativos a los del 
poder ejecutivo es dejar de lado una serie de actos de los otros poderes cuya naturaleza es 
indudablemente administrativa y que no son simplemente de ejecución. Por otro lado. es 
necesario reconocer que no basta aplicar las leyes para administrar bien ya que en ellas no 
se establece el cómo y el cuúnclo actuar. Es el man~jo técnico el que garnntizarú la clicacia 
en el li.mcionamiento de la organización pública y. por lo tanto. para ol"rccer una solución a 
los problemas planteados dd1crún conocerse a fondo los aspectos políticos. económicos y 
administrativos. no solamente los de carúctcr lega! 3'>. 

l'ara Scrra Rojas·IO los caracteres de la función administrativa la dclincn corno una li.mción 
subordinada a la ley. que lija sus condiciones y límites. que se cumple con la actuación de 
la autoridad pero no supone conllictos previos ni la resolución de alguna controversia. que 
relaciona la disposición legal con la voluntad del funcionario. que implica la realización de 
una serie de actos materiales para dar cumplimiento a la ley, y que - citando a Ciulick -
requiere de la planeación. de la organización, de la capacitación de personal. de la 
dirección. de In coordinación. de la uniformidad y de la elaboración de presupuestos~'. En 
el mismo sentido. la mús moderna doctrina del Derecho Administrativo alirmn la 
convicción de que es necesaria la racionalización y el uso de técnicas de gestión cercanos a 
los modelos de actuación de las organizaciones privadas. no solamente en lo que l:oncicrnc 
a la prestación de servicios a través de las empresas públicas o de órganos inmersos en lo 
que se conoce como eco1111111ía mixta. sino que tales técnicas deben emplcmsc en la 
prestación de los servicios tradicionales. lo cual, ademús implica la concurrencia en el 
tratamiento de la actividad administrativa de disposiciones del Derecho Administrativo ,. 
disposiciones del Derecho l'rirndo.12

• 

~.. Biclsa. Rafa\.!I ( 1960): La Función Púhlica. Caracteres .luridicos y Políticos. La l\loralidall 
Atlministrativa. Roque de Palma Edi1or. Buenos Aires. l'fu.dnri 5 del prólmw. 
'' Garrido Falla. Fernando ( 1 '>73): Tn1tado tll• Derecho- Auministrati\~1. lnstiluto de l':studios Políticos. 
Madrid. Volumen l. l'úl!. 3.J. 
'" ldem. púgs. 1 <J7 a :!:!fi. 
'" Scrra Rojas. /\ndrL's ( 1 %·1 ): Tt•oría General tic! Estado. Librería de Manuel l'orrúa. ivlc:-.ico. 
11 ldc111. p;igs. 333 y 334. 
·~ Rond<'in de Sanso. l lildegard ( l'l<J5): Teoría General de la Actividad Administrativa. l.ihreria Alvaro 
Nora. l Jniversid<1d Catúlica 1\ndro.'s Bello. Carneas. 
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2. 1. 2 Los Principios y Técnicas de Gcsli6n y la Organiznciém l'í1hlica 

Ya ha quedado demostrado que no es reciente la relación entre la Administración Pública y 
ciertos conceptos de gestión que parecen inherentes a la dirección de empresas privadas. 
tales como los de eficiencia y de calidad del servicio. Desde el momento mismo en que se 
sistematiza el estudio de la disciplina en los Estados Unidos, ciando pie a la fomosa 
dicotomia política-administración. se introducen a su estudio los principios del taylorismo y 
posteriormente se fueron incorporando los nuevos principios de los siguientes enfoques de 
la administración privada. Esta estrecha relación se explica porque las fuentes política y 
jurídica de la administración pública no aportaron los elementos técnicos para el 
funcionamiento eficaz de sus organizaciones y. adcmús. por el carúeter huroenítico 
ampliamente aceptado en la administración pública que, de hecho. corresponde a lo que el 
propio Weber llamó .. el tipo de organización mús cliciente". no haciendo distinción entre la 
naturaleza pública o privada de la organización de que se tratase. Esta autoridad legal
racional. moderna. se basa en reglas pactadas por los miembros de la asociaciún. por lo cual 
no se obedece a una persona sino •·al derecho" y dentro de la compctcncia prcviamcnte 
delimitada. Por otro lado. la división interna del trabajo supone una relación jerárquica 
entrc las di ll:rcntcs .. autoridades" con la exigencia dc una formación profesional 
determinada de quienes están llamados a ejercerlas y con total separación entrc su propio 
patrimonio y el de la asociación'13 . 

1\ partir de Taylor y ck Fayol se integra el pensamiento administrativo formal. 
sistematizado, como parte fundamental del tipo de organizac1on magistralmentc 
interpretado por Max Weber al diseñar - basúndose en la realidad surgida de la 
consolidación del capitalismo con la revolución industrial - el modelo burocrútico. Era 
necesario que la autoridad perdurara. trascendiera en el tiempo para qw.: las modernas 
organizacioncs pudiesen realizar sus labores de manera permanentc. La autoridad 
caris1mítica y la autoridad tradicional fueron desplazadas por la autoridad lcgal-raeional 
basada cn rcglas prccstablccidas. cn la capacidad técnh:a y en la impersonalidad de las 
relaciones personales que eonstituycn el motor de las organizaciones. 1\ pesar de las 
limitaciones que cl modelo posec. relaeionadas con el desconocimiento de la existcneia de 
la cstructura informal y la simplilicaci<'in del faetor humano y social. pretcndicndo que todo 
funciona tal como se planea. sicmprc y cuando se apliquen adecuadamcnte los principios de 
una buena programación. esta concepción IOr111al y mccanicista de la organización tu\'o 
aeeptaciún entre los c111presarios y un alto frado de difusión porque en definitiva ... era la 
tcenologia que la gran emprcsa ncccsitabaº"1'. 

Sin embargo. el conocimiento. el anúlisis y la aplicación ch: los principios teóricos 
desarrollados para las empresas privadas. por parte de los estudiosos de la 1\dministración 
l'ública y por los propios ad111inistradorcs públicos. no tuvii.:ron resultados prúcticns 
similares. en ambos campos. El devenir real del funciona111ientn dc las organizacioncs 
públicas cstuvo siempre cargado de aspectos de orden político y de condiciones cspccilicas 
que dilicultarnn un funcionamiento racional. mientras que en el sector pri,·ado sc 

"\\'chcr. Max ( 1 <J77): Economía y Sociedad. op. cil., págs. 175 a 180. 
11 Klikshcrg. Bernardo ( 1 <J78): El Pensamiento OrJ.!anizativn: del Taylorismn a la Teoría de la 
Oq,!anizaciún. l:dilmial l'aidos. l~ucnos Ain:s. l'úg. 269. 
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desarrollaron herramientas destinadas a la mejora del rendimiento y del electivo 
dcscmpc1io·". Pero ello no quiere decir que las organizaciones públicas no hayan requerido 
aplicar mecanismos que permitan un uso adecuado de sus recursos. ni que en el sector 
privado no se presenten aspectos de caníctcr político. El término burocracia. con toda la 
carga peyorativa que ahora tiene. se ha reservado a las organizaciones del sector público y 
las deficiencias de su runcionamicnto -consideradas como propias de la burocracia- siempre 
se refieren a esas organizaciones. olvidúndosc que la estructura organizativa de cualquier 
empresa privada obedece claramente a las características del modelo wcberiano y que 
111uchas de sus fallas se 111anilicstan también en cllas'16. La formalidad propia de la 
estructura organizativa. la existencia de normas previamente establecidas para obtener una 
adecuada integración y coordinación de los recursos empleados. la necesidad ele cldinir. 
diseñar y aplicar métodos y procedimientos, dispositivos ele evaluación y de control. han 
estado siempre presentes en ambos campos. como característicos ele la actividad 
administrativa. 

La utilización de recursos nemotécnicos a través del uso de términos que inician con una 
letra determinada. tan común entre los estudiosos de la administración ele emprcsas~ 7 • no 
podía follar en esta arremetida a fovnr del empleo de principios y técnicas empresariales en 
las organizaciones públicas . .Iones y Thompson'18. por ejemplo. hablan con cntusias1110 de 
las cinco ··R" de la nueva gerencia pública: la Reestructuración. la Rcingcnicria. la 
Reinvención. la Rcalincación y la Rccnnceptualización. La Ree.,·tmc1111·aci<í11 se considera 
el pri111cr paso en el proceso de cambio y significa ··eliminar Lodo aquello que no contribuye 
a aportar un valor al ser\'icio o producto suministrado a los consumidorcs··~'1 • Este primer 
paso elche conducir al establecimiento claro de los co111poncntes de la organización en 
relación a la responsabilidad otorgada y puede traer consigo un aplanamiento de la 
estructura. favoreciendo la delegación de autoridad. El concepto de Rei11ge11iería es 
tomado. sin ninguna modilicacic'Jn. de sus creadores 1 lammer y Champy. quienes dise1iaron 
el modelo con la expresa intención de ol"rcccr una herramienta a las grandes empresas para 
f'acilitarlcs la adaptación a las nuevas condiciones del entorno. despojándose de principios 
que corresponden a la dirección de empresas de finales de siglo XIX e inicios del XX. 
basados en los anteriores planteamientos de /\dam Smith50

. Aparece aquí. cntnnces. la idea 
de que ··no hay que arreglar nada. hay que empezar de cero": hay que olvidarse de las tareas 
y concentrarse en los procesos: ademús de recomendar algo que es fundamental en el 
modelo: el uso adecuado de hcrra111ientas de cómputo que permita una disminución del 
número de c111pkmlos. 

"L'l lcrisso11. l lugues: f':.1111eli11 /11truel11d11ri11. En t.y1111 y \Vildavsky (compiladores) ( ll)CJCJ): Administraciiln 
l'ilhlica. El Estado At•Jnal de la Disciplina. Fondo de Cultura Económica. México. l'úgs. 7 a 33. 
''' Ciolemhiewsk i. RoherJ: /:/ ,·0111¡>t11·tc1111il'11tn y fa Teoría ele la Orga11i=aci<Í11 en el sector /'úh/icn. En I .~ 1111 y 
\Vildawsky (rnmpiladores) op. cil. l'ilgs. 185 a 220. 
,. V..:r. por ejemplo. l'eler~ y WaltTman ( l IJ8.J ): En busca de la Excelencia. Lasser l'rcss Mexicana S. !\. 
i'vh'xico. Pascal y Allms ( l'l8.J l: El Secreto de la Técnica Empresarial ,Japonesa. 1'.ditorial Cirijalbo. 
i'vl<'xico. 
".lon..:s. L. y TIHllnpson. F. : / .'11 .\/ncll'f11 ¡1ara lc111/IL'l'C/ Uere11l'ia /'úh/icu: Lecciom!.\' de la lfr/iwnw ele /01· 

s,•,·111n•s l'úhlico .1· l'ril'tlcln En Revista del CL1\ D: Reforma y Democracia. Caracas. N" 15. oclubrc 1999. 
111 ldc111. pág. 4. 
'" 1 lammcr. M. y Champy . .l. ( l 'llJ4 l: lteingcniería. Grupo Editorial Norma. Bogotú. l'úgs. t O a 18. 
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La Rei11ve11c:i<Í11 es vista como la aplicación del pensamiento estratégico y de la 
plani licación en la búsqueda de nuevos mercados. Aquí el concepto de mercadeo adquiere 
un valor muy importante y comprende "las relaciones entre investigación de mercado. 
desarrollo de programas. distribución de los precios. propaganda, pr~:rn1oción. ventas y 
evaluación de los servicios públicos y del comportamiento del clicntc•·~ 1 • La Reali11eació11 
resulta de una ··estructura de contingencia institucional consistente con las oportunidades 
emergentes del mercado y con la estrategia desarrollada en el marco de la reinvención"~~. 
Aquí aparece uno de los mús recientes y mús útiles enfoques para el desempeño global de 
las empresas. integrante búsico de la teoría de sistemas. el enfoque de .. contingencia··. 
también llamado ··situacional". según el cual no existe una mejor estructura. ni una mejor 
técnica que otra. las condiciones del entorno serán las encargadas de determinarlas. Se trata 
de entender las interrelaciones dentro de la organización. así como entre la organización y 
su medio ambiente. observando en qué forma operan bajo condiciones variables y en 
circunstancias cspccilicas53

. 

La Rec:rmcep111ali:::aci<Í11 se explica como una especie de aprendizaje del gerente y de la 
propia organización para crear autoaprcndizajc. adquirir capacidad de adaptación y motivar 
el conocimiento. Para explicar este concepto . .Iones y Thompson se basan en la conocida 
obra ·'En 13usca ele la Excelencia" en la cual se encuentra un ejemplo exitoso dc In 
aplicación cn un banco norteamericano de ··Ios valores l'undmnentnlcs clc la compaiiía··. 
despul.!s de que l'uc adquirido por un banco japonés. Los valores y metas dc la organización 
deben ser explicados a los empicados. sin descuidar ··un alto grado dc cntn:namicnto para 
cnsciiar a los empicados qué hacer y cómo haccrlo". l.ógicamcntc. a los valorcs. claridad cn 
las mctas y al entrenamiento cl'cctivo. deben agrcgarsc la cstabilidnd dcl personal y el 
fomento ele un ambicntc dc_ trabajo que facilite la amistad y la conlinnza cntrc los 
empicados de la organización~4 • 

fVluchas de las técnÍl.:as que ahora se intenta aplicar en las organizm:iones privadas. con el 
propósito e.xplicito de mejorar su rendimiento y lograr un ambiente laboral nHís propicio 
para la convivcncia y la satisfacción del personal. tendrían mayor posi hi 1 idad de l.!x ito cn 
las organizacioncs públicas. dadas su naturaleza misma y las condiciones de su estructura y 
runcionamicntn. l'arn sostener esta afirmación cs necesario hacer una breve incursiún por 
los principios del cnrnquc de Calidad. uno de los enfoques más populares entre los 
administradores privados. sobre todo después que se dicrnn a conocer los rasgos 
l'tmdamcntalcs dc la admirada gestión empresarial japonesa. en los afios ochenta del siglo 
XX. Algunas dc las obras que contrihuycron a csc conocimiento y admirución. con\·crtidas 
en \·crdadcros .. bcstscllcrs ... scrún mencionadas mús adelante. /\ continuación sc hará 
rcfcrcncia a los mús importantes autores del enroque de Calidad. llamado también de 
··control Total de la Calidad" o de .. Calidad Total ... 

'' .Iones y Tl10111pso11. op. cit. l'üg. 11. 
': ldcm. l'il!.!.. l'J. 
" Kast. F.~· lhiscnzwcig . .l. ( 1990): t\dminislral'iún de las Ori.,:anizaciunes. Enfoque de Sislemas y dc 
Conlingcndas. i\kCiraw-t lill. M~xico. l'úgs. 121y122. 
".Iones y rlw111pso11. op. cit. l'úgs.23 y 2"1. 
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Una nípida incursión por los 14 puntos de Dcming55
, muestra cómo el enfoque otorga 

prioridad al comportamiento de los dirigentes o responsables de la organización. "Crear 
constancia en el propósito de mejorar el producto y el servicio", primero de esos puntos. 
significa. por supuesto, la aplicación de las herramientas técnicas necesarias que garanticen 
la mejora buscada: sin embargo. corresponde a los directivos establecer las condiciom:s que 
motiven a los participantes en el proceso a un comportamiento que tenga como propósito 
buscar mejoras en el producto fabricado y en el servicio prestado, lo que va mús allá de la 
simple aplicación de ciertos métodos o procedimientos. "Adoptar la nueva filosof'ía". el 
segundo punto. se encuentra plenamente inmerso en el ámbito de la voluntad de los 
integrantes de la organización. Esta adopción debe darse en todos los niveles. pero es en el 
nivel superior donde tiene mayor trascendencia e importancia para el desenvolvimiento 
organizacional. Los siguientes puntos conciernen, en aspectos específicos. al mejoramiento 
de las relaciones humanas y constituyen un programa de administración. en lo que Dcming 
sciiala como una transfórmación que "sólo puede realizarla el hombre. no el hardware 
(ordenadores, aparatos. automatización. nueva maquinaria): una comprniía no puede 
comprar un camino hacia la cal idnd"5

('. 

El involucrnmiento de los líderes de la empresa y el cambio de actitucks a liivor de la 
calidad. son dos de las condiciones que Crosby repite con insistencia. a lo largo de sus 
obras. Haciendo a un lado cierta ligereza en el empico de términos que harían pensar en la 
sencillez de la puesta en marcha de los principios y técnicas de In calidad. que se manifiesta 
hasta en el título de sus libros, hay que reconocer que el propio Crosby advierte sobre la 
poca cl'cctividad ck un simple cambio formal. sin el previo convencimiento del personal 
directivo y del resto de los participantes. "Cambiar una cultura no implica cnsc1iar a las 
personas un conjunto de técnicas nuevas o reemplazar sus cstúndarcs de comportamiento 
por nuevos patrones. Es cuestión de intercambiar valores y proporcionar modelos de 
conducta: lo cual se logra modificando las actitudcs"57

• Calidad si11 l.ágri11111s. /,a Calidad 
110 Cuesta. son algunos de los títtilos de los libros de Crosby que sclialan su intcnciún de 
hacer ver In fficil que resulta poner en marcha un programa de esa naturaleza y obtener los 
buenos n.:sultados que se buscan. El subtítulo del primero de esos libros \'a mús allú al 
pretender que allí se sientan las bases para dominar ··el arte de administrar sin problemas··. 
Esta cs. sin duda. una afinnación cngmiosa pues. cualquiera que sea la técnica que se 
aplique. la administración no es sólo una actividad que enfrenta problemas permanentes. 
sino que su l'unciún esencial es solucionarlos . 

.luran'N scliala que la trilogía integrada por la .. planificación de la calidad ... el .. control de 
calidad .. y la .. mejora de la calidad". como tres procesos sucesivos. constituyen la base de la 
gestión cstrati:gica de la Calidad. a la que define como "un enfoque sistemático pnrn 
establecer y cumplir los ohjcti,·os de calidad por toda la cmprcsa"5'>. Para este autor. las 

"lkming. Edwanl ( 1')89): Calidad, Productividad y Competitividad, La salida de la Crisis. Ediciones 
Dial' de Santos. S.A. iVtadrid . 
• ,, lde111. pags. 15 a 73. 
,. Crosby. l'hillip ( l lJ87): Calidad sin Liígrimas. El arte de Administrnr sin l'rohlcmas. Editorial Cl.:CSA. 
Mexicti. l'ú!!. 10'1. 
''Juran . .l. ;\.1, ( llJ'IO): .Jurnn y el Lidernzgo 11:11·11 la Calillad .. Un i\·taruial para Directi\'Os, EdiciPrws Dial' 
de Santos. S.A. ivladrid. 
'" 1 dem. püg. 1 <i<J. 
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causas de la crisis de las empresas occidentales se encuentran en la desvinculación entre los 
di re rentes departamentos y en la tradicional concepción de que la calidad es un problema a 
ser solucionado únicamente a niveles de producción y que sólo debe ser atendido en las 
empresas que se dedican a la manufactura de bienes. 

Para alcanzar lo que él llama ·'revolución conceptual en la gerencia". lzhikawaM1 resalta seis 
aspectos principales. Hay que establecer primeramente una distinción entre la ganancia 
inmediata del corto plazo y la calidad. También debe evitarse la evaluación basada en 
periodos cortos que l'omcnla cierto elcctismo sin proyección permanente en el tiempo. Así 
mismo. adaptarse a las necesidades y tendencias del consumidor es clave para el éxito de la 
calidad. Por último. considerar a las dil'crcnlcs úreas de la empresa como "clientes" y 
·'proveedores" entre sí. con lo cual se garantiza que los directivos se involucren nuís y 
acepten sus !'unciones en términos de "servicio" y no de simple mando o dirección. Vale la 
pena resaltar un aspecto que lzhikawa define como ··el respeto a la humanidad como 
filosofía gerencial" y a través del cual. enfatiza la necesidad de una verdadera delegación 
de autoridad dentro de la empresa y que se haga sentir a cada miembro de ella. sin importar 
el nivel en que se encuentra. que su trabajo es útil. que su colaboración es imprescindible y 
que estü ahí realizando actividades que quiere y debe llevar a cabo. por voluntad propia y 
no que es, simplemente. alguien que recibe órdenes'". 

Osbornc y Gablc sci'ialan que existen posiciones ideológicas que pueden impedir la cabal 
comprensión de ciertos conceptos y su adecuada interpretación. En ese sentido. el uso del 
vocablo em¡we.rnrial. para rcf'crirse al gobierno. no necesariamente quiere decir que se 
busque el lucm y se desprecie el hien co1111Í11. o que se manejen sus órganos como si se 
tratase de empresas privadas. porque "el gobierno y las empresas son instituciones 
l'undamentalmente distintas""2

. Sin embargo. para estos autores es imprescindible que el 
gobierno deje de ser burocrütico y adopte prúcticas de gestión que le l'acilitcn su labor y 
definan nuevos papeles a los usuarios y a los grupos sociales en general. Es en las 
comunidades donde se presentan los problemas y donde éstos se comprenden mejor. por lo 
tanto. estün en una mejor posición de resolverlos. si reciben el apoyo y la coordinación de 
las correspondientes oficinas gubernamentales. No se trata de una modalidad de la 
¡1ri1•ari::aci<i11. sino de una alternativa que evita sus inconvenientes y preserva un elemento 
rundamcntal exclusi\'!i del sector público. ··el ejercicio del Poder""'. 

Debe también entenderse que aplicar acriticamcnte técnicas de gestión empresarial puede 
ser rucnte de gra\·es distorsiones en virtud de que han sido concebidas y diseiiadas para 
realidades diferentes. no sólo por la naturaleza y los objetivos que se persiguen y las 
actividades que se realizan'"'. sino por razones culturales derivadas de lugares de origen 
diferentes. l:s importante. así mismo. recordar que las organizaciones no son simplemente 

''" lzhikawa. Kam11 ( llJ8(1): ;.Qué es Coutrnl Total de la Calidad'! La i\lodalid111l .Japonesa. Editorial 
NOIUvl 1\. llo!.!olú 
"' ldcm. pi1gs.-'l'J a 1 13. 
''' Osbornc. David y <im.:hlcr. Tcd ( ll)CJ.I): Un Nuern i\ludclo lle Gohierno. Ci'lmo transforma el Espíritu 
Empresarial al Sector l'i'lhlicn. Ediciones Clcrnika. l'vlé:-;ico. l':'i!.!. 48. 
''' ldcm. púg. 81. -
'" Al lison. ( i raham: /et ( i1•.1111i11 l'úhlicct .1· la l'ril't11/11: ,: s1111 ji1111/a111e111a/111e111e si111ilar1•s e11 tru/0.1· los aspt•L'fn1· 
1111 i111¡>tirtt1111cs' En Shafri11. y l lydc. op. cil. púgs. 746 a 779. 
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máquinas o instrumentos para alcanzar fines, ya que clll1s son, además, sistemas sociales 
que conforman un úmbito de relaciones y de intereses con influencia decisiva en su 
fimcionnmienlo, en la dclinición misma de sus objeli vos_ y en la determinación de los 
medios o técnicas a empicar en su accionar cotidiano<·~. En lo que concierne a las 
orgmiizaciones públicas, a esto se agrega el hecho de que ya no es posible considerar al 
Estado como un ente monolítico compuesto por un conjunto de partes, perfectamente 
integradas y dispuestas a reaccionar en el sentido en que se les ordene. El Estado es un 
conjunto diruso, complejo, a veces desordenado, de organismos que. muchas veces. 
solamente tienen de común su pertenencia al sector público y que, por lo tanto. no pueden 
ser entendidas de manera globalr'r'. El tomar en cuenta esta característica. poco estudiada 
hasta ahora. es muy valioso para emprender medidas dentro del proceso de lrans!Ormm.:ión 
a que hu sido sometido el gobierno y para entender su problemútica en cada caso concreto. 
El cambio es uno de los temas mús estudiados actualmente en el campo del fi.mcionnmicnlo 
de las organizaciones. en virtud de la existencia de un contexto cada vez mús turbulento que 
exige adaptaciones. reformas. reestructuraciones y acoplamientos que no eran comunes en 
otras épocas. Por In tanto, cualquier proceso de cambio tcndrú pocas posibilidades de éxito 
si se sigue creyendo que esas lransrormaciones pueden ser dirigidas de manera general. a 
un supuesto en le uniforme y en completa cohesión con todas sus partes. 

2.2 DEL AFÁN DE LUCRO A LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 

Dentro de la lógica del enfrentamiento, cuando una parle retrocede la otra avanza, cuando 
una pierde terreno. la otra lo gana. En el cnfrcnlamicnlo entre el Estado y el Mercado. a 
partir de los ai'ios ochenta del siglo que acaba de terminar. le tocó retroceder ni Estado. No 
se trata de una lucha entre el Estado y In Sociedad. sino cntrc el Estado y el Mcrcado. 
productos ambos de aquella. La Sociedad es el campo de batalla en donde se da cl 
enfrentamiento. Se trata. ademús. de una confrontación permanente que dura desde los 
inicios del capitalismo. Desde ese entonces. como ya se mencionó en capítulo anterior. el 
Estado ha buscado fines políticos y fines económicos. También ya se hizo relcrencia a que 
en la base de la permanente polémica entre los partidarios de un sector público f'ucrle y 
hegemónico y los que. por el contrario. defienden el derecho sagrado de la libertad 
individual. eslú la distinción entre ambos fines. 

En l!I proceso iniciado en los aiios ochenta del siglo XX la empresa se ha convertido l!n la 
punta dc lanza de las lransf'órmaciones: los mercados ya no esl::ín aislados ni corresponden a 
un territorio y a un país determinados: los productos van y vienen de un lugar a otro sin 
mayores trabas: la informrn.:iún circula sin limitación alguna: los recursos controlados por 
grandes empresas transnacionalcs superan en mucho aquellos tll! los que pueden disponer 
algunos paises; el Estado. en cambio, sigue estando enmarcado en un territorio y una 
sociedad determinados. La globalización económica tiene interesantes efectos sobre la 
naturaleza misma del Estado. poniendo en duda hasta su propia permanencia. 

"' Me Circgor. Douglas: ¡.;¡ l.ctcln ll11111m111 de la "111/Jl'<'.rn. En Shafritz y Hydc, op. cit. pflgs. 38lJ a .JO 1. 
''"Del Castillo. Anuro: l'rnhll'111c1s de la :ln·11i11 U11hc•r11c1111<•111al: Orgm1i=aci0111!.l'_I' Retll'.I' tl<' :k/nl'l'.\'. En 
A rellano. Cabrero y Castillo (:!000). op. cit. púgs. 3:W a 395. 
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Como ya .se dijo. el aparato estatal armado para servir de sustento al modo de producción 
capitalista, que se conoce con el nombn: de Estado-Nación. se encuentra en entredicho. 
pues uno de sus elementos l'undamcntalcs, la dominación ejercida sobre el sistema 
económico de su territorio. como una manil'cstación de soberanía, ha sido rebasado por la 
apertura comercial y la globalización económica. En cl'ccto. la realidad actual no reconoce 
fronteras para el llujo de capitales y recursos a todo el mundo y estos transitan sin que 
exista control de parte de los gobiernos nacionales. Existe la apariencia de un .. nuevo 
desorden mundial"67 porque faltan normas. disposiciones, que regulen esta nueva situación. 
llenando el vacío que ha dejado un tipo de Estado disci'iado para otra realidad. El concepto 
mismo de global ización ha signi ti cado la ausencia de centro controlador. 13aumnn propone 
el término .. universalización" con el cual se busque dar a entender que el proceso conlleva 
una intención de orden. pues este término como otros de reconocido prestigio. tales como 
.. civilización". ··desarrollo", "convergencia" y '"consenso". posi.:en una connotm:ión clara de 
acuerdo. regulación y actividad consciente que la "glohalización" no ha logrado tener68

. 

Kcnichi Ohmae<>'> presenta el panorama de la competencia mundial y la estrategia de 
alianzas, destinadas no solamente a fortalecer a las empresas internacionales. sino a evadir 
las rnedida.s proteccionistas que algunos gobiernos nacionales han intentado. El modelo de 
empresa multinacional ha sufrido l'ucrtes transformaciones y ha surgido In empresa 
··inmigrada .. que se mueve indistintamente teniendo como base de opcracio111.:s a los paises 
de la tríada integrada por Estados Unidos . .lapón y la Unión Europea. No hay competidor a 
nivel mundial que no sea un gigante en su país de origen y. por lo tanto. la estrategia 
consiste en concertar alianzas con empresas del extranjero y constituir grandes 
conglomerados con participación en empresas de los países nuís importantes. que permita el 
fortalecimiento contra las empresas nacionales en el país de origen de cada uno de los 
SOCIOS. 

Se trata. en realidad, de una lucha impresionante por sectores de un mercado cada vez mús 
grande. en el que la alianza no es más que la alternativa para destruir a la competencia y 
donde el concepto de "nacionalidad compartida .. ha sido no solamente ol\'idado. sino 
considerado como un obstúculo para el crecimiento de la empresa. Las otras empresas 
nacionales poderosas deben ser destruidas y para ello la alternativa es la alianza con 
empresas extranjeras. Para competir con Ford y Chrysler. General Motors <..:ompra acciones 
de Susuki y Toyota. Nissan distribuye productos Volkswagcn en Japón y esta empresa 
lilbrica un Nissan en Alemania. i\I rcsei'lar la lucha sangrienta entre Honda y Yamaha por el 
mercado internacional de las motocicletas. el autor afirma .. esto es para recordarnos que los 
verdaderos competidnres súlo son los gigantes nacionales y para que tengamos siempre 
presente que ··si no los matamos. ellos nos matarán""' 711

• 

l'.mmanu<..:I Todd 71 se muestrn contrario a la idea de que la globalización haya provocado la 
crisis di.: lo nacional y sostiene que existe primero un ··antinacionalismo·· de las élites de 

... llauman. Zigmunl ( 1 'l1J8J: (;tohatizution. Thc 11111111111 Conscqucnccs. Columbia llnivcrsity Pn:ss. Ncw 
Ynrk. 
''' ldc111. púg. S<J. 
'"' Oh111ac. Kcnichi ( 1 'J90): El l'mlcr dc la Triada. McGrnw·llill. l'v1cxico. 
111 

ldl!lll~ plig. 56 . 
• , Todd. E111111anucl ( l IJ'l8): L'ill11si1111 éc111111111iq11c. l~dilions Gallimarcl. Paris. 
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algunos países derivado del interés económico, que posteriormente ha producido el 
fenómeno ele la globalizaeión. Es errónea la explicación común de que ''la causa de que las 
naciones lrnvan sido rcbasmlas debe ser buscmla en la acción de las rucrzas económicas. en 
esta globalización cuya lógica irrefutable habría hecho explotar las l'rontcras" 7~. Su 
argumentación se basa en que existió un fenómeno de desculturización anterior. en el que 
se desconocieron valores nacionales búsicos. tales como la igualdad y la integración del 
grupo. Para él -en una posición que parece ser desmentida por los ilustrativos ejemplos 
descritos por Ohmac- en Alemania y en .lapón. donde persisten f'ucrlclllcntc arraigados esos 
valores. seni mús difícil sucumbir ante la arremetida ele los intereses económicos sin 
nacionalidacl7

'. 

2. 2. 1 La Nuc\'a Gerencia Pri\'ada 

La inquietud por replantear las funciones del Estado. buscando su "adelgazamiento" y su 
retiro ele la realización directa de actividades económicas. así como la necesidad de aplicar 
en su úmbito técnicas de gestión empresarial. se dio a conocer en momentos en los cuales 
en el sector privado, tanto en el plano académico relacionado con el estudio de la 
Acllllinistración. como en el de la realización prúctica de la dirección de empresas. se 
iniciaba una tendencia al anülisis dl! aspectos des<.:uidndos durante mucho tielllpo. referidos 
a la preocupacic'111 por los recursos hulllanns dentro de ellas. Así colllo no era reallllente 
novedosa aquella inquietud. tampoco lo era el planteamiento ''humanista" en las relaciones 
dentro de la organización empresarial. En efecto. es bien sabido que el llalllado "enf'i.ique de 
las Relaciones l lumanas" se origina en los aiios treinta del siglo XX y que. por otro lado. ya 
habían existido manif'cstal!ioncs en ese tenor de parte de autores como Maric Parkcr Follet74 

y Chestcr 13arnarc1 75
. l·:ste enfi1que basado en los principios de las ciencias del 

comportamiento ha c\·olucionado de manera muy interesante. desde las in,·estiga<.:iones de 
El ton i'vlayo 7r' hasta el desarrollo moderno de sus principios en el llamado Enfoque de 
Calidad. pasando por las \'aliosas aportaciones de Douglas McGregor77 y la conformación 
de una novedosa disciplina que abarca temas búsicos del llamado Co111por1a111ie1110 
Orga11 i =ac io110/ 7s. 

''ídem. púg. 23 . 
. , ldem. 1xig. 2·1. 
:• l'arkc•r FPllet. i\ lary: C 'timo d<1r rird<'ll<'.'. En Shafrit1: y l lyde. 11p. cit. p;igs. 141 a 155. ediciún original 1926. 
' 1 larnard. ( 'hesler: /.c11 t Jrgc111i=11<·1011< 0 1 /11/ur111e1l<'.1 y s11.1 Uclac11111t'.1 co11 /e1.1 Orga111=acio11<'.\ For111ale1. En 

Shal'rit1: y llydic. Pfl. cil. p<'1gs. 215 a 223. c·diciún original 1938 . 
. ,, Mayo. 1-:ilon: /.,, l'ri111<"re1 /111·,.,1·1ige1c·ui11 ~ l !1111·1111·11<' y le1 ll'estem /:'/ectric ( '0111¡lC111_1'. En Micrrill. 1 lar\\'ood: 
Cl:'1sil'os en Ad111i11istracit'J11. Editorial l.i111usa. Mt!xico. l'tl!..!.S. 351a377. Edición oril.!.inal 19·15. 
" i\ le < i regor. 1 lo11glas ( l <J<J.l ): El I.ad 11 l l 11111:1 n11 de las O r~a 11 izal·io11 cs. rvlcCirnw-1j¡11. llogotú. lód ición 
uriL!.inal 1 <J57 . 
. , llohbins. Sit:phens ( l'J'l'I): C11111porta111ienl11 Oq.:a11izacio11al. l'rt:11tice Hall. Mt!xico. Davis y Ncws1ro111 
(2000): Co111p11r1amic11to ll11ma110 l'n el Trahajo. 1\kGraw-1 lill. Mt!xico. Lulhans. Fn:d ( 1995): 
Organizati1111al lh:ha\·i11r. McCiraw-1 lill. l11terna1io11al edilicm. Es tal la imporlancia que en los últimos m1os 
ha adquirido <:<;le lt:1na dc·111ro de lo-; csludios 1k la adminis1raciún. que algunos de sus aulores mús co111wtados 
ya dcli11cn al < '11111¡1t1rt<11111,·1110 t h',1!,e111i=t1,·uu1e1/ c11nm una disciplina emergente que tiende a separarse de la 
rama ad111i11iS1nlli\ a de donde prm it:nc para akanzar una autonomia que le pcr111i1a rei\'indicar su propi11 
objelo de estudio. sus pri11cipi11s y sus mc.:tndos. 

SS 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



La delicada situación económica posterior a los años sesenta del siglo XX propició d 
replantamiento de ciertos conceptos ya conocidos en la teoría administrativa. Los países 
desarrollados, con los Estados Unidos a la cabeza. atravesaron en esa época por un grave 
periodo de recesión, uno de cuyos aspectos más recordados ruc In crisis encrgéticl1 que 
provocó incremento de la inllación y disminución de los índices de productividad. Sin 
embargo. uno de los países que rnús dependía de la importación de petróleo no sintió los 
electos de la recesión y, por el contrario. mantuvo su productivídad y competitividad. con 
bajos niveles de inllnción. Ese país -.Japón- desde ese momento se convirtió en foco de la 
atención de los administradores. dado el éxito de su gestión empresarial. Ahora bien. al 
analizar los aspectos sobresalientes de la gestión japonesa. los investigadores occidentnlcs 
comenzaron a profundizar el estudio de ternas que hasta ese entonces habían sido 
desdeñados y que, aparecieron a sus ojos como fundamentales para cxpli<.:ar tal éxito. I:n el 
libro de Pascalc y 1\thos

711 
se hace una completa presentación de esos aspectos y se insiste. 

al aplicar el modelo de l\tk Kenscy de las siete "eses", que en el mundo oriental la selccciún 
y la administración del personal. basadas en la posesión conjunta de ciertos valores de 
orden superior (.rnpemrdi11ate goa/s), además del estilo gerencial y de las aptitudes del 
personal directivo. eran consideradas como muy importantes. aun por encima de los 
aspectos meramente formales -propios de la administración occidental- relacionados con la 
estrategia. la e.,·1r11c.:t111·a y los sistemas. 

La primera edición en inglés del libro Teoría zw1
• cuyo éxito contribuyó sobremanera a 

popularizar las características y concfü.:iones dentro de las cuales se mueven las empresas 
japonesas. fue publicada en 1981. El interés por autores como Dcming. Juran. Crosby. 
lshikawa. conocidos como los "gurlles" del enfoque de calidad. también tiene su múxima 
expresión en los aiios ochenta del siglo XX. a pesar de que sus obras más importantes 
habían sido publicadas con mucha anticipación. La mencionada obra de l'ascale y 1\thos. 
publicada en inglés en 1981. con el título The Art <>(.lapanese Ma11age111e111 constituye uno 
de los estudios müs serios de este tema. dentro de la inmensa cantidad de libros y artículos. 
algunos buenos y otros no tanto. que se han publicado no solamente para resaltar el modelo 
gerencial japonés. sino para vender el enfoque de Calidad Total a los empresarios 
occidentales. Ú\·idos de principios y técnicas que les permitan hacer !'rente a las nue\·as 
condiciones del mercado. El "hest-scllcr" 1~·11 h11sca ele la Ercele11cia. ya 111encionado aquí. 
vio la luz en su pri111cra edición en inglt.!s en 1982. analizando las características de 
impnrtantcs empresas norteamericanas cuyo t.!xito ha dependido. principalmente. de 
medidas que. si bien no corresponden exactamente al modelo japonés de gestión. sí han 
obedecido a la aplicación de principios y políticas que rcivindkan la participación y la 
iniciati\'a de los empicados. 

l lno de los aspectos a resaltar de esta ··nueva gerencia privmla" es que. ele repente. se 
pretende establecer dentro de la empresa mecanismos que supuestamente van a pnl\'ocar 
una "democratización" en sus relaciones internas. Ahora bien. en la naturaleza misma de la 
empresa no se encuentran los elementos que pueden permitir una amplia participaciún de 
sus integrantes. en los términos que puedan concordar con lo que se entiende por 
t!e1110L'l'ctcic1. Sin embargo. los radicales cambios ocurridos en los últimos mios del siglo 

•. , l'ascalc. R. y A thos. !\. ( 198·1 ). op. cit. 
'" Ouchi. \\'illia111 ( i '>82): Teoría Z. Editorial Norma y Fondo Educativo lntcrnrncricano. 1\•1Cxico. 
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XX, las transformaciones tecnológicas y la poscs1on y manejo del conocimiento. han 
producido una importante modificación en la manera en que se produce la relación 
empleador-empicado. en los aspectos que se refieren a la participación en la d\.!tcrminación 
de responsabilidades y en el proceso de toma de decisiones. En su clásica obra 7/ie l'rnclice 
<~( Mwwge111e11/'~ 1 . Peter Druker no hace todavía ninguna alusión a los empicados en el 
proceso decisorio como tal. sino que se limita a recomendar a los administradores tomar en 
cuenta si la pronta y efectiva ejecución puede ser posible porque se tiene el personal 
adecuado. en cuanto a la capacidad y las habilidades requeridas. En una de sus últimas 
obras, en cambio. dicho autor se refiere con precisión a que en la nueva organización ··del 
saber". como la llama. el empicado posee autonomía en cuanto a que puede aplicar el saber 
que posee. sin la injerencia de ningún patrón82

• 

Debe reconocerse que Drucker. uno de los autores más prolíficos de la Administración de 
negocios. ha hecho interesantes planteamientos en torno a las transformaciones requeridas 
para el mejor manejo de las empresas en tiempos diríeiles. publicando precisamente en 
J 980 una obra que tituló Mwwging in T11rh11/e11t Times'''3. Con esta obra, inicia él mismo 
una cvol ución que lo 1 lcva a presentar ideas como las señaladas en el púrrnfo anterior y a 
considerar a la empresa como la organizacil'ln social por excelencia. destinada a cubrir 
necesidades sociales y obligada a obtener beneficios. como el medio que le permite su 
permanencia y la garantía de la satisf"acción de la necesidad social que atiende con sus 
productos o con los servicios que presta. En la segunda mitad del siglo XX. afirma Drucker. 
se transf'ormó radicalmente la f'ucrza de trabajo y es necesario que los empresarios tomen en 
cuenta las nuevas condiciones de Ja población. principalmente las relacionadas con Ja edad 
productiva y Ja capacitaciónX·I. 

La obra de ivlintzherg8
' en la que presenta dilcrentes diseños para obtener organizaciones 

elicaces. muestra la evolución que debe darse desde Ja inflexibilidad burocrútica hasta 
modelos diferentes ch: estructuras con mayores posibilidades de adaptarse a la nuern 
realidad de un contexto dinámico y. por ende. incierto. Este autor representa uno de los 
mejores intentos por lograr di f'erentes tipos de organización, de acucrdn con las 
circunstancias internas y externas que la caracterizan. Cinco son los tipos principales. 
siendo el primero el que llama de ··estructura simple··. con una f'uerte centralización y el 
último la ··adhocracia" caracterizado por una descentralización selectiva. Con respecto a la 
democracia dentro de las organizaciones. entendiendo por ella la descentralizaci!'in total 
basada en la participación de todos en la toma de decisiones. Mintzberg es muy claro ni 
sc1ialar que en algunas organizaciones voluntarias y en casos muy especílicns como los 
Kihhutz de Israel. podría pensarse en relaciones de igualdad entre sus miembros. pero en 

"' Drucker. l'cler ( 1 'J8-1 ): Thc l'raclicc uf Managcmcnt. l larper Business .. Ncw York. Primera edición 1 C))4. 
•: Druckcr. l'ctcr ( l'J'JlJ): La Suciclla!I Puscapitulista. Editorial Sudamericana. l!ucnos Aires. Primera 
L'diciún 1 <J'IJ. 
"Druckcr. l'clcr (1'185): i\la11:1gi11g in Turhulcnt Times. llarpcr ami Row l'ublishcrs. Ncw York. l'ri111cra 
edición l '180. 
" ldcm. pf1g. :!<J. 
"Mintzbcrg. 1 lcnry ( 1 '1'13 ): Dcsigning Effcctivc Organizations. l'rcnticc 1 lall. Ncw Jersey. l'ri111cra cdicilin 
1 'IS3. 
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las organizaciones convencionales. principalmente las empresariales. éstas serian muy 
dil"icilcs86

. 

Existe cierta tradición en la búsqueda de la ·'democracia industrial" y, en ese sentido. en la 
antigua Yugoslavia en muchas empresas los trabajadores elegían a los gerentes: en Francia 
y en Alemania se reservan puestos de dirección en las grandes empresas para representantes 
de los trabajadores. En los Estados Unidos no se ha hablado de democracia pero se ha 
planteado la participación. como un mecanismo que permite la descentralización y busca 
mejorar el rendimiento de los empicados."¡\ la administración participativa dilkilmcnte se 
le 1~ucclc llamar democratización, ya que cstú basada sobre las premisas de 9uc el gerente de 
línea tiene el poder formal y que él elige compartirlo con sus empicados. El los llama para 
pedir consejo ... pero la democracia no depende de la generosidad de aquellos que tienen el 
poder formal: en lugar de eso. distribuye el poder constitucionalmente a través de la 
organización''87

• Unos púrrafós mús adelante se hará rcl'crencia en detalle a un posible sexto 
tipo de configuración estructural que Mintzberg esboza y que llama ··misionera··. que 
podría haber servido de modelo para quienes han incorporado a las empresas el concepto de 
··misión". en sustitución de otros términos mús tradicionales, como ""fines". ··propósitos .. y 
"objetivos". Puede adelantarse desde ahora que para esl~ _autor tal tipo de organización estú 
muy lejos de corresponder a una de carúcter empresaria188

• 

Es innegable que una empresa es una colectividad. que de ella surgen relaciones que 
implican acuerdos, desavenencias. conflictos: pero. también es cierto que estas relaciones 
no están planteadas en un plano de igualdad y que no pasa de ser un anhelo de cienos 
autores el que ellas se planteen en ese plano. La estructura organizativa de la empresa es el 
mecanismo que se pone en marcha para garantizar la obtención de resultados de parle de 
los miembros de la empresa. minimizando la influencia personal de cada uno de ellos y 
reservando el ejercicio del poder a un pcquci'lo grupo. Esa estructura estú ya ahí. cuando 
alguien llega a prestar sus servicios a una empresa determinada: los aspectos que 
conforman sus facultades o atribuciones. sus deberes u obligaciones, no son generalmente 
discutibles en el contrato que se establece entre la persona y la empresa: si acaso. lo es la 
remuneración a recibir. 1:1 hecho de que la posesión de ciertos conocimientos solisticados. 
de vanguardia. coloquen a algunos especialistas. actualmente, en posil:ión de negociar y 
obtener mayores henclicios y su relación con los directivos se establezca en niveles de 
igualdad. no representa. por su condición todavía excepcional. un ejemplo que permita 
generalizar y alirmar que la democracia ha llegado a las empresas. ni siquiera que las 
condiciones estén dadas para ello. 

El concepto de democracia estú cstrct:hamcntc 1 igado al de cooperación y al de igualdad. 
Hablar de democracia en la empresa implit:a. entonces. condiciones que permitan la 
realizaciC:111 de un esrucrzo conjunto. a tra\'és de la colaboración. y la partit:ipaciún 
equitativa de todos sus miembros en la toma de las decisiones que les conciernen. Es nh,·io 
que las contradicciones existentes en su seno. la condición de asalariados que tienen unos y 
de patrones que tienen otros. la distribución incquitativa del poder. la existencia de normas 

'" ldcm. púg. 111. 
'' ldem. púg. 112. 
" ldem. púg. 1 1 ·1. 
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y estructuras preestablecidas que condicionan la conduela de sus miembros, la misnm 
celeridad requerida para un funcionamiento adecuado, dentro de un contexto exigente. son 
algunos de los aspectos relevantes de la empresa que dificultan sobremanera el ejercicio 
democnítico en su seno. La l!mpresa ··está en d centro de las contradiccionl!s que atravil!san 
nuestro mundo. y no puede resolverlas sola. Y es ilusorio esperar qul! sirva de modelo para 
el funcionamiento global de la sociedad. Su propensión natural a negar las contradicciones 
nos muestra que en este plano es poco lo que podemos esperar dl! clla"

81
'. 

Hablar de democracia. aun en el terreno social. es un lema escabroso que cstú lejos de 
lograr amplios consensos. l!n vista, principalmente. de la desigualdad entre los ciudadanos y 
de la presión que sobre la conducción de la sociedad l!jcrce el poder económico. El 
reconocido economista nortcaml!ricano .lohn Kcnncth Gnlbraith'>O dl!scn111nscnra d 
acondicionamiento social. dctrús del cual se oculta una lucha permanente por el pockr y la 
dominación ck unos sobre otros. predominante en los Estados Unidos . .. ¡\ la larga resulta 
claro que las organizacio1ws sí inllucncian al gobierno. lo doblegan y. por ende al pueblo. a 
su necesidad y voluntad: y que las corporaciones no cstún subordinadas al ml!rcado: sino. 
111ús bil!n. el mercado que se supone las regula cs. en cierta medida. un instrumento en sus 
manos para fijar sus precios y sus ingrcsos"

111
. 

2. 2. 2 La E\'olucilÍn del Vocahulario Empresarial. 

El retiro del Estado del L:jcrcicin de actividades económicas no ha signi licado en la pnícth:a 
que las actividades públicas sean asumidas por organizaciones privadas: sin e111bargo. el 
rcposicionamicnto de ambos sL:ctorcs. ha provocado ciertas manifestaciones del úmbito 
empresarial que prctl!ndcn abarcar un espacio mucho mayor qul! el que estú delimitado por 
lo econó111ico. Parece como si la inici•1tiva privada. no contenta con haber n:cupcrado el 
terreno cconúmico perdido. si: hubiese lanzado a la conquista de nuevos ti:rn.:nos qul! le 
pcr111itan atrinchcrarsl! para consolidar su nueva posición y poner en jaque a un debilitado 
Sl!ctor público. Prudia lk esta ofensiva se encuentra en el campo de la doctrina 
ad111inistrativa. con una buena acogida cn l!I mundo empresarial prúctico. a través dl!I 
disclio y pul!sta L:n marcha lk programas basados en los últimos enfoques teóricos dl! la 
gerencia. principal111cnt1: en l!I cnfoquc dl! Calidad. 

lJna rúpida inc11rsiún por varias obras lk reconocidos especialistas pl!rmitc constatar la 
l!\'n lución de 1 vo1:a bu larin gl!rt:neia 1 earaclerizndo por una sustitución de cicrtos términos 
que denotaban con prccisi¡'1n aspectos nl!ta111cntc relacionados con l!I manejo de empresas. 
por otros gl!ncraks l! imprecisos. aplicables sin distinción a cualquier grupo hu111ann. y con 
cil!rta tradición en l!I úmbitn dl! lo público. El ··gerente" se ha convertido cn .. lídcr": el 
··ambiente .. l!Xtl!rno e interno ha pasado a ser cstudiado en tér111inos de grun contenido 
axiológico como cl de .. cultura" social y organizacional: la ··dirección". 1:1 "proceso 
gcrL:ncial de toma de lkcisinncs ... la ··compensación" y la "cvaluación·· individuall!s. ahma 
st: plantean como "trabajo en 1:quipo''. "toma de decisiones en grupo ... ··recompensas y 
L'Valuaciún lkl grupo": lns ··objl!livos·· se han transformado en "misión .. y cl lucro ya no l!S 

'" l .c Moucl. .lm:qucs t l 'l'):! > np. ci1. l';ig. <J<). 
"" (ialhrailh . .lohn K. ( i 'l8(1): t\11at11111i:1 del Poder. Cocdición editorial Diana y Compailia Edilorial S.A. 
IV!éxico. 
"' ld1.:111. púg. ].7. 
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el fin de los negocios. sino el medio que les permite atender la satisfacción de las 
necesidades sociales. produciendo ciertos bienes y prestando ciertos servicios. Con la 
intención de ilustrnr dicha situación, a continuación se muestra lo sucedido con los dos 
últimos aspectos mencionados. 

Ya se dijo que Mintzbcrg esbozaba, al inicio de los ochenta, una nueva configuración 
estructural que llamó ··misionera .. por su alto contenido de socialización, a través del 
adoctrinamiento y la ideología. Este autor expone claramente que se trata de una 
configuración en la cual la misión inspiradora. acompailada de creencias y normas. arrastra 
a todos. los compromete plenamente y los conduce a lograrla aun a costa de cualquier 
sacri licio. Aunque no niega que podría presentarse en cualquier tipo de organización. hasta 
en las de caníctcr económico. Mintzbcrg dice que. cn el mundo occidental. esta 
configuradón scílo se presenta en algunas de caníctcr voluntario, '·en los movimientos 
religiosos y sectas ideológicas. los partidos políticos revolucionarios. los grupos tales i.:01110 
alcohólicos anónimos. ctcétcra"'J2

. El autor finaliza haciendo ver el contraste existente entre 
las empresas japonesas. con carm:tcrístii.:as misioneras y las empresas occickntalcs. que son 
"burocracias mccúnicas". lo cual no impide que "nuestros descendientes ... sc vuclvan cada 
vcz müs hacia la ideología y la i.:onfigurm:ión misionera en la estructuración de sus 

• • •• ()1 
orga111zac1oncs · 

Dcmús cstú decir que en las obras clúsicas de la Administración no aparccc el término 
··misión". con cl sentido en que es cmpleado actualmente: comienza a apareccr cn los ailos 
setenta. con mayor f"rccucncia cn los ochcnta. y es citado por algunos autorcs como 
sinónimo dc "objctÍ\'o". en ciertos casos ni siquiera apnrecc y cn otros hasta tcnía un 
sentido inferior al dc otros términos similarcs: mús rccicntemcntc adquien: el signi licado 
que Mintzbcrg lc otorga cn su sexta conliguración cstructural. Ilustra la modificación quc cl 
uso clcl término \'a a tcncr en este proccso de revisión dc la doctrina administrativa. el 
cmplco inicial pcynrati\'li quc se cncucntra cn la obra dc Rcddin al clasificar a los gercntcs 
en ocho clascs. sicmlo cl peor dc ellos el que llama .. misionero". caracterizado por scr 
complacicntc. intcrcsado en las relaciones y no en los resultados. quc evita conllictos. 
cvade las rcspnnsahi 1 idadcs y. cn cicrta forma ... abandona su papel dc gcrcntc•·'1·1• 

·•.: rvtinub,·rg. up. cil. l';.1g.. 211.1. 
'" ldcm. pilg.. 2'J(i. 

'
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Rccldin. Willia111 ( l1J70): i\lanai.:erial Effeclinness. McGraw-llill. Kogakusha l.ld. Tokio. 
En la nhra Ad111inis1raci(111 por Objetivos de /\guslín Reyes !'once. cuya primera edición es de 11>71. no 
aparece la palabra: sc1i;tla que e'islcn varios sincinimos de "'obje1ivos" y menciona a ·•melas". "gules"(sicl. 
"cst11ndan.:s" y "lineo;". L1111poco aparece el lérmino en la obra Administración Moderna tic Robert Fulmcr. 
cuya pri111era edici11n en ingks dala de 1'17·1 y en L'spailnl de 1980: sólo menciona "ohjclivns" y '"melas''. 
Ernest Dale L'n la scgumb ediciún de i\lanai.:enn•nt, theory ami practice. de 1969. habla de '"nbjcli\'os". no 
menciona olrn ll.'nni11<1 parecido. l'aul de Bruync. en Teoría Moderna de la Administn11:i6n de Empresas. 
de 1'173.1t1ili1a la palabra "misiún" rnnw un aspecto parcial de lo que llanrn la '"acti,·idad de iniciaciún'" de la 
empn:sa ~ la ubica cnnrn ,.1 c-.1ahkcimicnlo concrelo de un plan de acción. Russell /\ckolT en su obra Un 
Coneqito de l'tancal'iún de Empresas. de 1972. no empli.:a la palabra sino que u1ili1.a los térmim" 
"ohjcti\os" ~ "'melas'". Nc\\man el al. L'n la Dinúmica Administrativa de 1972 ulilizan la palabra para 
designar al!,!.una l;irca espec1tica de 1111 gerenle o de un dcpartamcnlo cspccilico. enconlr;ínJose. pal'il ellos. los 
objeli\'os y las lllL'las a ni\L·ks superiores. 
l lna de las nhras ntas conncidas \' de lan~a travcctoria en el mundo académico. a lrnvés de numerosa-. 
ediciones en 1n.L?k;s ~ "" rL·sp,•ctiva~ 1raduc:iones«11 espa1iol. muestra la evolución del lérmino desde cuando 
ni siquiera aparccia co11H1 propio de las aclividades econcimicas hasta convertirse hoy en día en un elemento 
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Sin que pueda alinnarse que se trata exactamente de lo mismo, es posible comprobar la 
estrecha rcladón que existe entre los conceptos de "misión" y de "responsabilidad social'". 
Vale la pena recordar que con el vocablo "'misionero" se designa. en muchos idiomas. 
incluidos el castellano y el inglés, al sacerdote cristiano que emprende como propósito de 
su vida la que considera sublime larca de evangelizar a los pueblos paganos. La 111isi<í11 -
entendida como la obra que alguien se siente comprometido a real izar en virtud de los 
efectos colectivos trascendentes que ella tiene- y el 111isin11ero -que asume la misión y cstú 
dispuesto a cualquier sacrilicio. incluso el de la vida. por alcanzarla-, suponen un interés 
por lo social. por lo común. que traspasa el limitado margen que una organización 
representa. El egoísmo propio de las labores realizadas con una intención de bc111.:licio 
personal. desaparece para dar paso a un supuesto desprendimiento y a un interés que 
coneierm: a todos los miembros de la comunidad. De igual manera. con la expresión 
·'responsabilidad social .. se ha querido indicar que las empresas no deben limitarse a sus 
runcioncs nmmales. sino que deben comprender que el desarrollo de sus acli\'idades 
acarrea consecuencias a la comunidad dentro de la cual se encuentran inmersas. con lo cual. 

indispensable para delinir "la lilosol'ia y visiún de una organizaciún". En el'cctn. la obra Curso de 
Adminislraciún Moderna de llarold Konntz y Cyril O'Dnnnell. en su quinta ediciún cn inglc's de 1'171. 
traducida al espaiiol en 1973. se1iala .. los lincs por los cuales se esruerza la gelllc se conocen con una gran 
diversidad de no111bres tales como "propósitos". "misio1ws". "objetivos". "melas". o "blancos". "propúsilll 'e 
usa para dcnolar la raztin por la cual existe una empresa. Mi,itin es un término usado a mcnudo en 
opcracioncs militares y ocasionalmente en iglesias o gobicrnos" (púg. l ·D ). En la siguiente ediciún del libro 
apan:cen como sinúnimos "propósitos n misiones", siendo delinido el propúsito dc los 111:gocios co1110 ··la 
procluccit'1n o distribución ele bienes y servicios econúmicos" (púg. 146). Con otros coautores. ~ con una 
111odilicaciún en el titulo. la obra ha continuado publicúndosc: a pesar de que lodavia aparece el nombre de 
llarold Koont1 como el autor principal. éste lililcciú en l'J84. En la ediciún de l'JlJO continúan comiderúndose 
cnmo sinúnimos "misiún" y "propúsito" y siguen siendo delinidos como la prndun:ión y di,1rihuci1\n de 
bienes y servicios. En cuanto a la importancia del término. "la misiún" todavía no parecia adquirir el pre-,tigio 
qt1L' hny liene y. en c~e st..•1uido. llama Ja atención el siguiente púrrafo: "algunos cscritun:s distin~ul'n cntn.: 
propúsitos ~ 111isione'i. l'or ejL'lnplo. un negocio puedt: tener el pr11púsi10 sncial de producir y distribuir bienes 
y servicio'i. y podri1 lograrlo c11mpliendo la 111isión dt: producir ciertas lineas de prnduc1os"(pi1g .. J•)). 

l.a úlli111a ediciún en espa1lnl del libro reseiiado. publicada en l'!'J8. ofrece una radical 1ransfor111acion en lo 
concernicnlc al concepto de "111isiú11" que. a pesar de que sigue considerúndolo co1110 sin,·1nimo de 
"propúsito". hace recordar las proleticas palabras de ivlin11.berg. en cuanto a la incorporaciún de \<dores 
esenciales y de a'>pectos lilo'>úlico'> en lo que se reli<:re a su contribución a la sllciedad. En ese sentido.~ sin 
entrar a discutir la \'aguedad con que en la obra se emplean los 1ér111inos utilizados en su presentaciún. se 
alirma que la declaracit'in de 111i.,it\11 debe contener: "los \'alores esenciales ele la organizaciún. '>U iunbito 
geogr;itico. "' direcciún. la'> relacione' con quienes panicipan L'll ella y 'iU \'isiún <kl lútmo (con hase en la 
1nisiún hist<'1rica )" ( p;ig. l .::'11 ). 
Otra rl!conocida obra del IL'Jlla de la Administraciún de negocios. la de Stnncr et al ( l9'J)): Ma1rni:cml•n1. 
ofrece una tkliniciún <k 111isii'111 has1a111e apegada a la e\'nluciún que ha sido 111.:ncionada ~. de 111anera mu~ 
precisa. se1iala qué debe perseguir'ie con ella. nmstrando la importancia qu.: tiene para integrar al personal 
alrededm de h1nciones consideradas trascemkntes. "l.a delinicitín de la misiún (dicen estns autores) J'nr111a 
parle relativamente ¡wrmanenle de la identidad de una organización y puede hacer 111ucho para unir~ motivar 
a los miembros de la organi1ación" (pi1g . .::'(>) ). Aquí s.: manilie,ta algo que. en In prúctica de las L'111pre'ias. a 
traLc'., de la aplicaciún de programas por parle d.: ase,ores especiali1ados. ha sido bien comprendido como el 
ohjeti\'o principal del empleo del concepto de 111isiún d.:ntro de ellas: es decir. el que con ella se busque 
integrar al personal. co111pro111e1er a los trabajador.:s. inducirlos a "poners.: la camis.:ta". co11111 popular111enle 
se dice-. ~ con .:!lo lograr un increm.:nlo importante en el rendimiento individual y. por c•ntk. en la 
productiL·idad global d.: la empresa. 
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ampliando un poco la idea, se les señala una vocación de servicio que requiere la definición 
y la puesta en marcha de acti vidadcs extraeconómicas, enmarcadas dentro de funciones de 
índole social. 

El concepto de responsahilidad social ha despertado interesante polémica entre los 
economistas y los teóricos de la administración de empresas. Diversas posiciones han sido 
manifestadas con respecto a si los negocios tienen obligaciones diferentes a la de alcanzar 
su objetivo primordial que es asegurar beneficios económicos a los inversionistas. Esta 
polémica data de los años sesenta y ya para entonces se habian detectado 5 modelos o 
posiciones de comportamiento socialmente responsable por parte de las empresas. El 
primero de esos modelos llamado austero considera que el compromiso adquirido por la 
empresa se limita a satisfücer el deseo de sus dueños de obtener una ganancia. El segundo 
es el modelo casero según el cual la empresa debe cuidar y proteger a sus trabajadores. a 
través de un trato justo. El modelo del ve/l(/edrw pone énfasis en In atención al consumidor 
del bien que produce o el servicio que presta la empresa. El modelo i111•ersi<í11 se preocupa 
de la empresa co1110 un siste111a. integrado por dueños. clientes. empicados y proveedores. 
El 111odclo cíl'ico ve a la e111prcsa como a cualquier ciudadano y, por lo tanto. considera que 
posee derechos y obligaciones: disminuye el interés por las utilidades y cree posible y 
reco111endablc la inversión de recursos en actividades que no las garanticen. o que de 
antc111ano se sepa que no las producirán. Por últi1110, el 111odelo artístico asu111c un papel 
activo a través de inversión de tiempo y recursos para contribuir decidida111cntc en la 
111cjoría de las cualidades estéticas y morales de la vida'J5

• 

El desempeño de la c111prcsa ha sido asociado a esas actividades de responsabilidad social. 
a pesar de que las di lcrcntcs posiciones, reflejadas en los 111odclos 111cncionados. han 
i111pccliclo acuerdos sobre el concepto mismo de Responsahilidad y el alcance que debe 
clúrscle. Es por ello que Carroll'll! trató ele abarcar tocias las posiciones a través del modelo 
que lla111ó ··111odclo conceptual tridimensional del desempeño empresarial". 111ostrnnclo las 
di fcrcntcs di111cnsioncs involucradas en la proble111útica que este asunto plantea. 

El tema de la responsabilidad social es en si polémico. pero se hace todavía mús polémico 
cuando se asegura que el beneficio económico no es un lin. sino un 111cdio para poder 
realizar las funciones que la sociedad cspcra de la e111presa. En ese sentido. Pctcr Druckcr

117 

considera que la c111prcsa cs un órgano ele la sociedad y cumple una función social: pnr lo 
tanto. la gerencia tiene una triple responsabilidad pública. cn cuanto a velar por el 
eumplimicnto de los objcti\'os de In empresa. operar con ganancia porque por su naturaleza 

'" Eells y \\lalton ( l<J77): Fundamentos Conceptuales de los Ne!,\ocios. Fondo de Cultura lóconómica. 
ivti.'xil·o. Primera edici"1n en ingli.'s 1<)(>1. púgs. 2(12 a 264. 
"" Carroll. 1\rd1ie: ,., lJ1rec /JilllL'llSio11a/ Co11CL'fl/llllf ,\todd o/' Crwpol'l//L' l'L'r/i11'/ll(//JCL'.t\cmle111ic or 
Management Review. Vol ·l. N 4. l lJ7'l. púgs ·l'J7 a 505. 
Es necesario considerar. dice este autor. que la totalidad de las obligaciones StH.:iaks de la empresa. en un 
orden que va de la mayor a la menor obligatoriedad que ellas signiliquen. comprende responsabilidadc-; 
económicas derivadas de la-; labores propias del li1ncionamiento normal-. responsabilidades legales ·que 
incluyen la atencilin fi11·/.nsa tli: lincainicntos y limitaciom:s de carúcter externo provenientes de disposiciones 
de autoridad pública-. rcspunsabilidadcs Clicas - concernientes al respeto de ciertos aspectos di.! canictcr 
moral- ~ las rcsponsabilidadl.!s discrl.!cionalcs ubicadas en el plano voluntario y relacionadas con linl.!s 
s~1ciales. a las cuales si: supt111c· que· la i:mprcsa di:cidi: di:stinar recursos. sin ninguna presiún u obligaciún. 
" Drncki:r. l'eti:r ( 1'18')): 1.a (;cn·nl"ia de Emprcsns. Editorial lfrrmcs. IVkxicn. 
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··el negocio es el órgano creador y productor de riqueza de la sociedad··''8 y no 
extralimitarse en el ejercicio de la autoridad con respecto a su personal. En una obra mús 
reciente este autor alirma que la clave del éxito del li.mcionumicntn d1.: cualquier 
organización 1.:stú 1.:n que sus miembros consideren que lo que hacen es lo mús important1.: 
para la sociedad y. como la actual es una sociedad de organizaciones. sin dejar de ocuparse 
cada una de ellas de su principal actividad, '"tienen la responsabilidad de intentar 1.:ncontrar 
un enfoque de los problemas sociales básicos que 1.:ncaje en sus competencias y que. claro 
1.:stú. translorme un problema social en una oportunidad para la organización··'l''. 

La ··ética"' en los negocios cstú asociada a las relaciones 1.:ntre los mi1.:mbrns ch.: la 1.:mprcsa. 
posibi 1 idad de manipulación o d1.: abuso de poder d1.: part1.: de los ger1.:nll!s. y a la 
responsabilidad social. en cuanto dla puede signilicar un cnrrcntamiento entre los intereses 
inmediatos de la empresa y los del entorno. En cs1.: sentido. los valores que penrn:an a la 
empr1.:sa y los qu1.: predominan en la comunidad que la envuelve. jucgan un papcl de primer 
orden en la conformación de las nuevas relaciones que se plantean a la luz de los principios 
y los procesos que integran los aspectos que han sido bre\'1.:mcnt1.: abordados en este trabajo. 
l~stos. y otros temas, forman part1.: del tema mayor de la cultura qu1.:. cn1110 ya ha sido 
mencionado, ha irrumpido de manera fundamental en el estudio de las organizaciones. 
principalmente en el de las empresas. haciendo impresL:indible su atención de parte de los 
analistas. en sus investigaciones teóricas, y de parte de los administradores. 1.:n sus labores 
de dirección de las organizaciones. tanto del sector privado como del sector público. 

2.3. LA ADMINISTRACIÓN PARTICIPATIVA 

De la comparación entre las tendencias recientes de la doctrina administrativa públil:a y del 
pensamiento administrativo privado. se deduce que en cada uno de ellos s1.: ha hecho 
hincapié en aspectos descuidados cuya atención parece s1.:r i111portantc. dadas las 
condiciones políticas y sociales existentes. En ese sentido. si la ad111inistraciiin pública 
atiende asuntos colectivos y en esa tarea su punto d0bi 1 ha sido el manejo de los recursos de 
que dispone. se insiste actualmente en que e111ple1.: mi:todos que k permitan mejorar ese 
importante aspecto. De igual manera. si en el mundo de la gestión empresarial privada se 
sostiene que los elementos que definen la eficiencia hnn sido tradicionalmente reconocidos 
y apl icmlns, en esta etapa de su desarrollo. y en un momento en que ejerce una mayor 
inllucncia. se quiere apro\'echar la coyuntura para revestir a la empresa de cierta apariencia 
de preocupación comunitaria que rcl"ucrcc su papel y consolide la actual posición 
hegcmúnica del mercado. 

Sin que existan muchas manil"cstaciones que lo comprueben y asumiendo las dudas que al 
respecto puedan tenerse. se acepta aquí que quienes han sostenido los principios teóricos 
que conforman las tendencias recientes en el estudio de las organizaciones públicas. parten 
de la idea búsica de que entre quienes dirigen dichas organizaciones existe claridad con 
respecto a los lines sociales que ellas persiguen: es por eso que la ineficieneia que muestran 
se atribuye al uso de ti:cnicas inadecuadas y no al derroche. la corrupción o al uso imkhido 
tk los recursos. /\si mismo. los autores que han elaborado los mús recientes enroques 

"' ldem. pdg. ,t<J•J. 
"" Drncker. l'e1er ( l 'J'l'J): La Socicllall l'nscapitalista. op. cil. púg. 1J1. 
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doctrinarios en el ámbito de la gerencia empresarial, asumen casi como dogma la eficiencia 
de la gestión privada y consideran que ella se debe al empleo de ciertos métodos de gestión 
que. sin embargo, resultan ahora insulicicntcs. Por tocio ello, ambos grupos de autores han 
coincidido. por un lado, en que para adquirir las condiciones de runciomunicnto que 
permitan ofrecer mejores servicios públicos y para garantizar, por el otro, la continuidad de 
la clicicncia empresarial y el reposicionamiento en un contexto de mayor competencia. 
debe recomendarse a los funcionarios públicos responsables de la conducción de los 
organismos gubernamentales y a los directivos responsables del manejo de las empresas, la 
incorporación de nuevos princ1p1os y técnicas de contenido humano y de evidente 
raigambre social. entre los cuales destaca la que se ha llamado Ad111i11islrac:i<Í11 
/'ar/ ici¡}(// iva. 

2.3.1 Principios fundamentales de la 1rnrticipación 

Entender la Admi11is1raci<Í11 l'ar/icipativa como la inclusión en el proceso decisorio de los 
directamente interesados en la ejecución de las tareas. es clave para ubicar el concepto 
desde el punto de vista de la administración pública, además de que en algunos sectores se 
la ha dcliniclo con un alto contenido dcmocrútico. de dificil existencia en el mundo de los 
negocios 100

• Es importante. también. discernir entre el simple aprovechamiento de técnicas 
empicadas en la gestión empresarial. cuya utilidad pníctica diricilrnente puede ser 
cuestionada, y la aplicación de principios que aparentemente ncompafian a esas técnicas 
pero cuyo origen es dil'crente y anterior a ellas. La Administración Participativa constituye 
un principio de gestión de rancio abolengo público que se vale de ciertas técnicas cuyo uso. 
es cierto. ha llegado a ser recomendado y auspiciado por quienes se ocupan de las 
orgunizaciones empresariales privadas. pero que no cstún refiiclas con los objetivos de las 
organizm.:iones públicas. en virtud de que con ellas se favorece su l'uncionarniento y se 
avanza hacia la consecución de dichos ol~jctivos. Por otro Indo. incluir en la práctica 
ad111inistrativa pública técnicas de evaluación. que conduzcan a la rendicil'lll de cuentas y 
favorezcan la transparencia en el uso de los recursos. no le hacer perder contenido y razón a 
las organizaciones públicas. sim1 que. por el contrario. k sirven para recuperar el contenido 
co111unitario de conceptos tales como 111isi<Í11. ¡wrlici¡}(/ciá11 y l'L'.\'/}(J11.mhi/iclwl. Estn 
recuperación es fundamental pura el éxito de las reformas planteadas dentro del sector 
gubernamental. especílicamcntc de las instituciones de educación superior incluidas dentro 
de dicho sector. 

'"" l:n su li1111nsa clasilicación de los diseiios organizacionales. Min11.berg analiza con cuidado el fenómeno de 
la centralización-descenlralización considerando que se trata de los dos ex1n;111os de un con1inun entre el 
poder concenlrado de manera unipersonal y el poder distribuido en el mayor número posible de miembros de 
la organi1aciún. Esle aulor. sin embargo. sci\ala la dilicullad para que en organinrl:iones empresariales 
cualquier grado de descen1rali1aci"1n que pueda ser considerad(1 corno acl111i11i.1·11·"ciii111•11/'/i<"l/•t1fil.,1. signilique 
la aplicaciún de 111élodos dcmocraticos. Para él sóln en muy conladas organi1aciones puede e'istir un 
acercamiento al ideal denHlcrúlico. pero mús por el control del conocimienlo <1ue porque haya habido una 
decisión superior al rc·specto. En laboralorios de inl'esligaci(111 y en hospitales. precisa rv1in11berg. exisle una 
amplia distrihuciún del poder. púgs. ()~. ()(i y 97. l'ale la pena insislir aqui .:n la ya mencionada idea de la 
organi1.ac1nn 1111s1011<•r11 que en la nbra de tv1i111zberg constiluia todal'ia una posibilidad. en caso de que la 
lra~cemlcncia de las actil'idades desarrolladas. por un lado.~ el compromiso de sus miembros. por el olro. la 
convir11cra en 1111 campo propicio para la coordinación basada en el adoclrinamiento y en el arrastre 
idcolúgil:n. p:·tgs. 2,12. 24] y 2 .. 1 .. t, 
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En el momento en que los autores de la gerencia empresarial privada comenzaron a 
discernir sobre la Administración Participativa (recientemente. por cierto) la asociaron con 
la tecnología emplemla y con la prolesionalización de los miembros de la organización. 
Richard Hall revisa numerosos trabajos al respecto y concluye que en organizaciones donde 
las actividades son menos rutinarias se tiende a la integración de grupos para discutir y 
solucionar problcmas 101

• Así mismo. tomando como base las dif"crcncias entre los modelos 
de gestión aplicados en algunos países con tendencias socialistas (incluyendo a Israel) y 
otros que también han tratado de distribuir el poder entre los trabajadores. Hall distingue 
entre la administración ¡wrticipaliva y la administración por partic.:ipaci<Í11. La primera se 
caracterizaría por un procedimiento de loma de decisiones en el cual conjuntamente se 
involucran administradores y trabajadores y la segunda -que también llama 
auloparticipación- se rundamcnta en la asunción de la administración por parte de los 
trabajadores 1112 

Para los electos de este trabajo. en virtud de las condiciones propias dc las personas que 
realizan las actividades sustantivas en instituciones de ensciianza. es conveniente n:saltar la 
idea. recurrente entre los autores. de que las relaciones entre los pr11fi'.\"io11a/es y las 
organizaciones en las que prestan sus servicios. tienden a establecerse en un plano de 
participación que implica métodos administrativos y húbitos de comportamiento di rerentcs 
a los de otras organizaciones. En ese sentido. los prol"csionales no pucdcn ser evaluados a 
través de mecanismos de control 11omw!e.1· y las promociones y ascensos tienen contenidos 
relacionados con mayores recompensas. no con cambios cualitativos en las !"unciones 
dcscmpciiadas: por otro lado. estas condiciones determinan el ejen:icio del poder de 
expertos e influyen en la forma en que el aumento en el nivel de capacitación y habilidades 
provoca un aumento también en la dificultad para conciliar puntos de vista dif'crcntcs 111

J. 

Cuando Osbornc y C iablcr cstún pensando en la implantación de la administración 
participativa como un cl"el:to importante de la aplicación de ciertos principios y térnicas 
cmprcsariah.:s. no cstún simplemente rcl:omcndando la puesta en prúctica de principios y 
técnicas del manejo de los negol:ios en la dirceción de las organizaciones gubernamentales. 
a pesar de que desde el título de su obra insinúan los beneficios de lo que llaman el espíri111 
empresarial. En realidad. y así lo alirman categóricamente. están empicando el término l:On 
un contenido que \'a mud10 mús allú del cstrcd10 iunbito de los negocios privados. al darle 
una connotal:ión a la palabra empresario que correspondería mús con la accpl:i(m que en 
castellano se da al término emprendedor. aplicado a quien maneja. distribuye y empica los 
recursos de que dispone l:on el linde aumentar la eficiencia y la eficacia 1

"·
1
• 

1\ través del empico de un vocabulario polémko y. hasta cierto punto. retador - en In que 
se rclicrc a la terminología normalmente empicada para hablar del gobierno y de las 
runcioni.:s desarrolladas por sus órganos - estos autores reclaman la participación en In que 
sería ··1a li.mna última de la propicdad'' 1115

• que no es otra cosa mlÍs que el cjcrckio pleno de 
la dcmocral:ia que. en dclinitiva. otorga el dcrceho de posesión y de control a los 

"'' llall. Richard. op. ci1. püg. 8·1. 
in:! ldcm. púg. 89. 
1º·1 ldcrn. pitgs. l 2(i. 1 n ~ 128. 
'"' Oshnrnc y Ciacbler. op. cil. págs. 18 y 1 <J. 
''" ldcrn. púg. 1 18. 
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ciudadanos sobre el gobierno. El ejerc1c10 de esta propiedad, por otro lado, no debe 
limitarse a la participación en procesos electorales, sino que, para hacerla más útil y 
efectiva, debe manif'cstarsc en la participación activa en la solución de problc111as 
cotidianos relacionados con los servicios que directamente se reciben. tales co1110 los de 
seguridad pública y de educación 106

• 

En un interesante trabajo en el que presenta las rcco111cndacioncs sobre la implementación 
pníctica de las políticas públicas, Laurcnce O'Toolc 107 reconoce que existen realmente 
pocas recomendaciones. a pesar de la voluminosa literatura relacionada con el tema. En ese 
sentido. cabe resaltar que cuando se mencionan técnicas concretas de la i111plementación se 
hace rel'crencia. en 111uchos de los trabajos resciiados, a ··mecanismos similares a los del 
mercado". la ··participación activa de los actores mús relevantes en la solución de los 
problemas y en la aportación de los estímulos para una 111ayor moti\'aciún". así como el 
otorgamiento de un alto grado de autono111ía a los responsables de la puesta en marcha de la 
política de que se trate. Otro grupo de sugerencias se refiere a que "las instituciones 
responsables de la implementación tengan pleno poder para hacerlo". que se "ejerza un 
estrecho control sobre los encargados de la imple111cntación". que los rccmsos necesarios 
sean los adecuados y que se asignen y entreguen oportunamente, que se identifiquen los 
patrones organizativos y se escojan las formas de organización mús convenientes. l'or 
último. la alir111ación del autor en el sentido de que muchas de las sugcn.:ncias resultan ser 
muy gcncraks. \'agas e imprecisas. se co111prucba al leer algunas que hasta parece haber 
sido planteadas con mús sentido del humor que con intenciones de ayudar a los encargados 
de poner en marcha las políticas. Baste mencionar que para ciertos programas dt: desarrollo 
rural se reco111ienda "prudencia y perspicacia. ejcclll:ión con compromiso. ingenio y no 
poca buena suerte": otro trabajo simplc111entc sciiala la necesidad de ·•n.:currir al buen 
liderazgo" y "utilizar el recurso de la negociaciún" 1118

• 

En el 111ismo campo de las relaciones entre las políticas y la maquinaria administrati\'a 
empicada para su ejccucilín electiva. el caso de los Estados Unidos muestra una e\·olución 
en la cual la tendencia ha sido la dis111i11ución de la i111portancia de los t:mplcados 
encargados de tareas rutinarias relacionadas con la administración directa y el incremento 
del peso de las labores realizadas por funcionarios especializados y supervisores. lo cual ha 
redundado en el fortalel.:imicnto de funcionarios medios v altos dt: la administración 
pública 111

'
1
. l.a estrategia planteada para conciliar el nivel sup~rior de definición de políticas 

con su puesta en prúctica. consistió en responder a las necesidades mediante intermediarios: 
esta estrategia. iniciada en los ai'ios setenta y manil'cstada en un juego de influencias y en 
redes de ejecución de asuntos públicos. es retomada en los mios recientes y sus nurncrosos 
casos. a lo largo de los temas de interés colectivo manejados por dependencias 

""' ldcm. pú!,!. 1211. 
"'' O'Toole. l.aurcm:c: Ul'co111L•11d,1c101u•.1 pr<Í<'lic11s p11r11 /11 i111p/e111e11111ci1í11 til' /11s ¡1oli1ic11s c¡11e i111·11/11crm111 

111/Í/11¡1/es ""'"r"·' 111111 <'\'11ilwc11í11 el<" cw11¡>11. En i\guilar Villanucva. l.uis (::!000): La lmplcmcnlaci(Jn de 
las políticas. (irupo l·:diJorial i\ligucl 1\ngcl l'orrira. México. 3" edición. l'úgs. <l 13 a -170. 
'"" ldcm. púgs. ·132 a ·1·11. 
""' l lcclo 1111µ0: / .• 1.1· Nl'cl<'s ti<' .·l.11111111s y d l't11fl'r lo'fcc111f\·"· En i\guilar Villanucva. l.uis (2000): l'rohk•mas 
l'l1hlicos y Agl'llda tic c;ohil·rno. lirupo Editorial Miguel Angel l'orrira. Mcxico. 3"' edición. l'úgs. ::!57 a ::!8-1. 
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gubcrnmncntalcs, sirven de ejemplos para darle sustento a la obra ya citada de Osbornc y 
Gacblcr 1111

• 

La Administración Participntiva es una forma de hncer rcalidnd la descentralización y en 
ese sentido. aprovecha todas sus vcntnjas, que vnn de la flexibilidad para adaptarse a las 
circunstancias a la aparición de mayor compromiso y productividad, pasando por el 
incremento de la clicncia organizacional y la posibilidad ck lograr innovaciones 111

• La 
práctica de la participación. adcmús. produce importantes efectos en lo que se rclicrc a las 
relaciones laborales. En un primer momento. ya lo sct1alan algunos autorcs 112

• se debe 
producir un malestar entre los mandos intermedios ya que la mayor parte de las veces éstos 
se encargan de trasmitir órdenes e instrucciones. de arriba hacia abajo. y de rctroalimcntar 
con información derivada de su ejecución, de abajo hacia arriba. Esta runción es trastocada 
por el hecho de que las decisiones se tomen en niveles interiores y por la interrelación 
permanente entre integrantes de úreas dit'crentes que hacen inútil cualquier actividad de 
intermediación. 

Por otro lado. la Administración Participativa prop1c1a mejores relaciones entre la 
administración y la fuerza de trabajo representada por los sindicatos. De lo que se trata es 
de escoger entre el planteamiento de cambios a pesar de la oposición sindical o el hacerlos 
participes de la transformación organizacional. En este punto es conveniente sci'ialar que. en 
lo que toca a las instituciones educativas scrú necesario. adcmús. revisar un modelo 
tradicional de organización laboral copiado de la industria que debe ser sobrepasado para 
crear un modelo adecuado a la naturaleza de las actividades académicas. En este sentido. 
llama la atención la gran cantidad de trabajos teóricos que participan en la permanente 
polémica entre la aplicacic'in o no de principios de gestión empresarial. en contraste con las 
pocas voces que se han levantado para denunciar la clara incongruencia que representa el 
que los grupos sindicales que operan en aquellas instituciones obedezcan a características 
propias de sindicatos laborales de las empresas' 1.i. 

2.3.2 Rci\'indicaciún de lo púhlico 

La Administración Participativa. ya se ha dicho. cstú asociada a ideas como la democracia y 
el cjcrcil:io del poder. asociadas a su vez a la prúctica politica y a los estudios que en 
diversas épocas se han ocupado por explicar las relaciones entre los miembros de la 
sociedad y de los dit'crentes papeles que cada uno dcscmpciia al ubicarse en un lugar 
determinado y en condiciones cspecilicas. En el plano de una organizacicº111 en concreto. la 
participación de cada uno de sus miembros es \'isla como una forma de involucramicnto 
que conllc\'a el ejercicio de ciertas actividades o funciones llamadas a colaborar en el 
a !canee de oh.kt i vos urganizacionalcs. Términos como compromiso. leoltad. 11101 iw1ciri11 y 
coll//}(.'J/.\'CICÍ<Íll cstún ligados directamente a todos los programas de participación qw.: 
ticndcn a involucrar al empicado. Existen numerosos ejemplos de paises en los cuales la 

11
" o~horne ~ e iahler. np. ci1. principalmente Capitulns 1 a 5. 

111 lde111. púg. ~)8. 
"' l'clers y \\'alcnnan•,_ np. cit. púg. 322. definen a los mandos in1cr111cdios como una ··esponja··. dc acucrdn 
con los cn111cn1arins de un din.:ctnr de c111prcsa. 
11

' Vcr .'ú11d1cali.,·11w /Jon•111e. En Propuesta Educativa. i\tlo 1 O n" 21. dicicmbrc 1 <)!)<). Fl.ACSO. Buenos 
!\ ires. 

100 

------------- -----------------------------

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



participación en el proceso de decisiones de empresas y organizaciones es alentada por la 
lcgislnción y se manifiesta a través de la gerencia pnrticipativa o de la participación 
rcprcsentntiva. En la primera de ellas los subordinados comparten con sus superiores 
inmediatos .. un grado significativo de poder en la toma de decisiones" 11 '1, mientras que en 
la segunda, a través de consejos o de juntas, un pequeño grupo de empleados ejerce la 
representación de todos en la discusión de temas y en la toma de decisiones que involucren 
al personal l l.'. 

Las técnicas m1Ís modernas de participación se relacionan con un nuevo concl!plo 
l!Xpresado por el término inglés enpowerment, cuyo signilicado tiene prl!cisamcntl! l]Ue Vl!r 
con la mayor cantidad de poder que un emplenclo puede acumular en el cumplimil!nto dl! 
sus funcionl!s. La participación en las decisiones sin tener que tramitar aprobación alguna 
en otro nivel o úrea. constituye no solamente el ejercicio de una delegación de autoridad. 
sino una prúctica que estimula y lortalece la iniciativa personal al mismo tiempo que le 
otorga al empicado los rcL:ursos suficientes para poner en marcha la decisiún y obtener de 
ella los resultados que haya previsto 1 

lf'. En ese mismo sentido, la conl(m11aci(1n de grnpos o 
equipos dl! trabajo se ha convertido en un mecanismo de participación que facilita el 
ejercicio de In iniciativa individunl y aprovecha las vent(\jas de la discusión y de los 
conocimientos compartidos. Dos tipos de equipo han merecido la atención de los autores y 
de los administradores. ellos son los círculos de calidad y los l!quipos de trabajo autónomos 
que no son directamente supl!rvisados y realizan sus propias labores administrnli\'as de 
planeación. control y rcclutamicnto 117 . 

Las caractcristirns y condiciones de una organización pública pueden funcionar. como ya 
ha sido dicho. como lilcilitadores para la implantación en ella. por ~jemplo. de un programa 
de calidml. haciendo las necesarias adaptaciones y teniendo en cuenta que se trata de 
principios y de técnicas disciiadas para otras rl!alidadcs y para otros tipos de organización. 
En este sentido. si se piensa una organización pública educativa. la inexistencia del lucro 
como objeti\'C1 de dicha organización puede ser considerada como un elemento qul! en 
mucho posibilita d camino de tal implantación. La naturaleza de tal organización debe 
inhibir la prctcnsiéin ele buscar y obtener bcnclicios l!conómicos con su funcionamiento. con 
lo que no se tienen conllictos en lo que se rclicrc a la asignación y distribución de las 
ganancias. Esto. no quiere decir. por supuesto, que no se tenga que dclinir con claridad -y 
en un ambiente de confrontación entre los responsables de las diversas funcionl!s que la 
organización realiza- las prioridades en cuanto al uso y distribución de los recursos 
disponibles. 

l.os objetivos perseguidos por la organizac1011 educativa constituyen la principal 
característica en el sentido que se menciona. ele hacer posible la aplicación de ciertos 
principios l!n su gestión. ya que la dclinición en términos de utilidad social de su linalidad 
no puede ser puesta en duda. desde ningún punto de vista. En electo. todo miembro de In 
organización. desde el nivel en que se encuentre y cualquiera que sea la funciún que 

111 Rohhins. Sicphcn op. cil. l'úg. 209. 
11

' Lu1ha11s. Fn:d np. cil. l'<ig. ·l:'i 1. 
11

" ld.:111. pilg. :lú. 
11· ldcm. pilg. 2(1 I ~ 2ú2. 
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cumple, puede estar consciente de la utilidad social de su labor y de su contribución 
personal. Todas las medidas que tiendan a mejorar el runcionmniento de la organización 
deben contar. en principio. con el apoyo entusiasta de sus miembros. Por otro lado. la 
justilicación está implícita dado el carácter de bien social que la educación posee y 1.:l hecho 
mismo de que los involucrados directamente en la prestación del servicio educativo. poseen 
un doble interés en su buen funcionamiento. como responsables de su prestación y como 
potenciales usuarios del servicio, dircctamentl.! o a través de hijos y lhmiliares. Esto 
signilica una coincidencia entre objetivos personales y objetivos organizacionaks. tan 
buscado en las empresas y tan di ricil de lograr. 

Los autores del enfoque de la calidad y. desde hace algunos aiios. todos los qut: estudian 
aspectos relacionados con la administración de empresas. insisten t:n la ncc1.:sidad de 
establecer vínculos de solidaridad. dt: colaboración que permitan la realización dt:I trabajo 
en equipo imprescindible para la obtención de resultados. Ahora bien, los integrantes de 
una organización pública educativa. conscic11l1.:s del intt:rés público en juego a tra\'és de su 
trabajo. t:starún dispuestos. con mayor razón que en ningún otro tipo de organización. a 
integrar sus actividades con una actitud cooperativa. en provecho del servicio que prestan. 
Las técnicas de un programa de mqjoramicnto de la calidad serán aceptadas y rcconm:idas. 
con el necesario involucramiento de todos los participantes. allí dondl.! prcviamcntl.! exista 
el convencimiento de que los objetivos que st: persiguen tendrún un significado que se 
traducirú de inmediato en un beneficio social. 

El diseiio y funcionamiento de grupos o equipos de trabajo. llamados ··círculos ck: Calidad·· 
en el enfoque brevemente rcs1.:Jiado. pero que como muchos otros aspectos de dicho 
enfoque han pasado a formar parte de la lit1.:ratura y la prúctica gerencial. sin importar 
enfoques o teorías aplicadas. l.!S otro de los elementos característicos de una organizaciún 
pública educativa. En efecto. la existencia de academias. colegios. consejos y dcmós formas 
de participación colccti\'a, son interesantes antecedentes. algunos con una larga trayectoria 
y una importante tradición de funcionamiento. que pueden adaptarse y funcionar de manera 
armoniosa dcntrn de los métodos y procedimientos que un programa de calidad rt:qucriría. 

La exposición que acaba de hacerse de las características y condiciont:s de las 
organizaciones públicas. cspccílicamcntc de lns educativas. viéndolas co1110 propicias para 
obtener beneficios de la aplicación de principios y técnicas que fueron. en su mayoría. 
originalmente disci'íados para la dirección de empresas privadas. no pretende olvidar los 
ohstüculos que en la prüctica se presentan en dichas organizaciones públicas por la 
existencia de costumbres administrativas que. al contrario. han impedido su buen 
l'u11ciona111icntn. l'or otro lado. no se puede despreciar el peso de vicios. dcfonnacioncs. 
curruptclas. que a In largo de muchos a1ios han sido 111anil'cstación diaria dentro de esas 
organizaciones y que. c\·idcntcrncntc. han contribuido a un comportamiento de quienes en 
ellas trabajan. muy alejado de esa actitud de cnlaboracilín y solidaridad a la qut: acaba de 
hacerse rcli.:rcncia. Sin crnhargo. en época d1.: cambios do:mocrúticos. en 111omc11tus en que 
es de esperarse un resurgimiento de mecanismos de control y supervisiún estrictos sobre el 
manejo de los recursos públicos. no cstú de mús esperar transl'nrmaciont:s positi\"<lS en la 
ad111i11istracic'1n de ese tipo de organizaciones. y es rcco111cndablc recordar y tener presente 
el intcn!s social y la nobleza de sus objetivos. 
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2.4. LA VISIÓN DE ORGANISMOS INTERNACIONALES 

El siglo XX se caracterizó, en mnleria de relaciones internacionales. por la crcac1on de 
organismos encargados del análisis y la solución de los diversos problemas de diferente 
naturaleza que afronta la comunidad internacional. Las funciones que dichos organismos 
desarrollan van desde el mantenimiento de la paz, procurando que los conlliclns que surgen 
entre países se resuelvan a través de la negociación y el diálogo. hasta la solución de 
problemas de carúclcr social y económico que aquejan a sus respectivos pueblos. En ese 
sentido, el antecedente inmediato para la proliferación de órganos de esa naturaleza In 
constituyen las conferencias de la Haya. a linales del siglo XIX y principios del XX. 
realizadas con la intención de sentar las bases para la solución pacílica de los conllictos 
entre las naciones, y la necesidad de limitar los gastos militares. en busca de la 
humanización de las guerras y el desarrollo de procedimientos pacílicos que las eviten 11x. 

La intención pacilista mostrada por las potencias que habían patrocinado y asistido a las 
conferencias de la Haya J'ue rápidamente desmentida por el estallido de la primera guerra 
mundial en 1914. En 1918 se crea la Sociedad de las Naciones que a su vez va a fracasar 
como organismo dedicado a mantener la paz y la estabilidad con el estallido de la s..:gunda 
guerra mundial a linalcs de los mios 30. Antes de que esta nueva guerra terminara ya existía 
la intención maniliesla de parle de algunos países de conl'nrmar un órgano supranacional 
con atribuciones pacilislas. a través de la suscripción de la declaración de las Naciones 
Unidas en Moscú en 1943. lo que dio lugar a la creación de la Organización de las 
Naciones Unidas en octubre de 1945 1 "1

• 

La Organización di.: las Naciones Unidas ha funcionado en numerosas úreas a través de 
órganos especializados tales como la Organización Internacional del Trabajo (OIT). el 
Fondo Monetario Internacional (FM l). el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF). la organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura ( FAO). la Organización de las Naciones Unidas para la Educación. la Ci..:ncia y 
la Cultura (lJNESCO) y la Organización l'vlundial de In Salud (0tv1S) 1 ~ 0 • 

1\ lo largo dt: la s..:gunda mitad del siglo que acaba de terminar. las organizaciones 
internacionales con vocación económica han jugado un papel muy importante en las 
relaciones entre las naciones y lodo indica que en el presente siglo continuaní esa 
tendencia. 1\dcmús de las de carúcler linancicro ya mencionadas. es necesario hacer 

1" Colliard. Claude-1\lherl ( t 'J77): Instituciones de lklacioncs lntcrn:u•innalcs. Fondo de cullurn 
1:coni'1111ica. !\-léxico. Ediciones Fondo de Cullura Económicn de Espal1a S.A. p<i!!s (1~ a 6·1. 
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ldem. pags. (18 y siguienles. ¡\ partir de la neación de las Naciones LJnidas se inicia un proceso 
caracteri.-'.ado por la conll1rmaciún de numerosos organismos internacionales de lodo tipo. desde los llamados 
a conocer de la generalidad de los problemas que afrontan sus miembros hasta los que estiin destinados a 
esludiar y presenlar prnpueslas de solución a problemas especilicos de determinadas úreas. l>e dichos 
organisn1os cabe deslacar. por orden de aparición. la l.iga Arabe ( 194.J ). la Organi/.aciún de los Lslados 
1\n1erica11os ( l'l-18). la Organi,-aciún Europea de Cooperación Econú111ica ( l'J-18) dL' la cual van a surgir 
primern el l\lercado C11111t'111 Luropeo y despucs la ac1ual Uniún J;uropea. l:n el plano 111ili1ar deslaca la lin11a 
en l'l·l'l el J>aclo 1\ll;in1ico conocido como OTAN que agrupa a paises t:uropeos. l:stados lJnidos ~ l'anad<i. al 
cual se 'a a oponer L0l tratado de Varsll\'ia suscrilo por los paises del este en l 'l55. 
1-'º ldl'tll. pílgs fl8 a 87. 
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referencia a la Organización para la Cooperación y el Desmrollo Económico (OCDE). 
cuyos objetivos están encaminados a promover políticas dirigidas a la expansión de la 
economía y el empico y al aumento del nivel de vida en las poblaciones de sus paises 
miembros. Este organismo ruc creado en 1960 por Alemania. Austria, 13élgica, Canadá. 
Dinamarca, Espaiia. Estados Unidos, Francia. Grecia, Holanda, Irlanda. Islandia. Italia. 
Luxemburgo. Noruega. Portugal, Reino Unido, Suecia. y Turquía. Posteriormente se han 
ido incorporando otros paises como Japón, Finlandia, Australia, Nueva Zelanda. República 
Checa. l lungría. Polonia y Corca. México forma parle de la OCDE desde 1994 y en ese 
caníclcr ha recibido de ella no solamente recomendaciones dirigidas de manera general a 
todos sus miembros sino que algunos de sus sectores, incluido el educativo. han sido objeto 
de anúlisis específicos. 

¡\ continuación se prcscntnn brevemente los aspectos resaltanles de las recomendaciones de 
diversos organismos internacionales en materia de transformación de los órganos de 
gobierno de los di fcrcntcs paises. con la intención de que su organización y funcionamiento 
les permitan cnfi·entar las condiciones contextuales. En ese sentido. es de hacer notar la 
insistencia en dolar a dichos órganos de la agilidad y la llexibilidad necesarias para el 
cumplimiento cabal de sus funciones y la tendencia a aceptar como imprescindible la 
adopción de técnicas administrativas que han sido disciiadas y puestas en marcha pensando 
en las organizaciones empresariales del sector privado. Esto quiere decir que el proceso de 
convergencia que acerca a la administración de las entidades públicas a la gcstiún de las 
empresas ha sido de alguna manera reconocido. aceptado y auspiciado por quienes se 
dedican a presentar propuestas para mejorarlas y l'acilitarlcs el logro de sus finalidades de 
carúcter social. 

2.4.1 El Programa en Administraci<Ín Pública y Finanzas de las Naciones Unidas y la 
Organizaciún de h1s Naciones Unidas para la Educaciún, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) 

Como resultado de una serie de reuniones de expertos del Programa de las Naciom:s Unidas 
cn Administración Pública y Finanzas para analizar ··tos electos y las implicaciones dc.:I 
proceso de cambio impulsado por la globalización y el desarrollo lccnológico··. sc publicó 
un inf(Jnnc en mayo de 2000 1 ~ 1 en el cual se plantean los enfoques conccptualcs. lus 
tendencias y prúcticas recienlcs en relación con la globalización y el papel de los 
organismos públicos en las nuevas relaciones econúmicas y. por último. el impm:to de la 
globalizaciún en las dil'ercnles economías nacionales. l:n las primeras líneas del inflirme se 
detine la glohalizaciún como el incremento de las relaciones económicas cntre instituciones 
y actividades mús allú de las l"ronteras nacionales. se reconocen los dil'crcntes grados de 
gloh<ili1.aciú11 existentes. se seiiala de qué manera se usan para su medición datos del 
crecimiento de llujos de invcrsiún extranjera direclH. del comercio de mercancías. del 
linanciamientn internacional y se mcnciona a las grandes empresas lransnacionales como 
los principales agentes del proceso globalizador. 

"' ONll (2000): (;lohalization ami Economic Govcrnancc. Group ol' Expcrts. l'rng.ra111111c in l'uhlic 
Ad111i11is1ratin11 ami Fi11a11cc. \\ ,,.,,·.u11.nn1,1csal!!ovcnu111cc/cxpcrts dncsil!lobalgovl .-l.ht111I. 

104 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



se dclincn ta111bién el gohier110 de lo económico entendiendo co1110 tal la organización de 
las acciones colectivas relacionadas con la economía, específicamente la producción. la 
distribución. el consumo y la inversión de recursos. rcliriéndolas a las políticas. las 
instituciones y sistemas administrativos, incluyendo todas las formas organizacionalcs 
públicas, privadas, l"amiliarcs. linancicras y laborales: la i11slil11ci1í11, entendida como 
principios, normas y reglas que al"cctan la conducta individual y colectiva: la organi:::acirín 
como las actividades estructuradas en unidades organizativas: el enlomo i11stit11cio11al que 
comprende el sistema legal regulador y las inslituc:iones de gohierno como el Estado y los 
mercados, que incluyen principios. nor111as. reglas y proccdi111icntos de to111a de decisiones 
que afectan el comportamiento de los agentes cconó111icos individuales y colectivos. 

Los rasgos característicos de las nuevas tendencias transformadoras del sistema di.: gobierno 
se relacionan con el uso cada vez más frecuente de mecanismos de mercado en las 
principales instituciones gubernamentales, que incluye estrntegias de privatización y 
descentralización de actividades del sector público y el uso de instrumentos del mercado y 
contractuales en la organización de actividades de dicho sector, la restricción del 
intervencionismo gubernamental. In reducción del gasto público y la descentralización de 
limciones a niveles 111ás bajos del gobierno, el qjustc de los sistemas de seguridad social y 
del estado de bienestar para lograr un mejor balance entre ingresos y egresos. Estas 
estrategias búsicas. sc1iala el documento, iniciaron en los países industrializados. pero los 
programas de apoyo y asistencia recomiendan ampliamente su aplicación en los países cn 
desarrollo. 

El documento menciona expresamente que la aplicación de teorías que se basan en la 
rcdueciún del aparato del Estado han disminuido la capacidad para formular e implementar 
políticas públicas de manera adecuada. adcmús de que han presentado distorsiones en los 
países en desarrollo y las economías en transición. Precisamente, el punto esencial para 
avanzar en el desarrollo de los países. en la actual coyuntura. alirma el docu111cnto. es la 
dclinicic'1n del papel adecuado del Estado y del Mercado, entendiendo a éste como el medio 
que permite el alcance de metas económicas con clieiencia en la asignacic'in de recursos y el 
logro del desarrollo y el crecimiento económico. Sin embargo. las dclicicncias del mercado 
justilican l]UL' el Estado juegue un papel en el desenvolvimiento de las actividades 
económicas. así como las dcliciencias del Estado justi lican la expansión del mercado. l.as 
follas del mercado se maniliestan principalmente en su incapacidad para garantizar una 
clicicntc distribución de los recursos. La existencia cit.: monopolios, por ejemplo. aumenta 
precios. reduce la producciún y provoca ganancias excesivas. Los supuestos de la 
competencia pcrl"ecta. rundamcnto de la teoría económica liberal. no se presentan en la 
realidad. La inestabilidad macrneconómica es otra li.1cntc de dcliciencias del mercado y el 
único capaz de reducir el desempleo y la inllación, sus principales consecuencias. es el 
Estado a través de elicaces politicas económicas que no debiliten el dinamismo propio del 
mercado. U tener que asegurar preparación adecuada de los ciudadanos para atender los 
requerimientos del mercado de trabajo que permita el runcionamientn de las empresas 
impulsa al Estado a subsidiar el capital humano en el sentido de garantizar escuelas y 
universidades para su rormaeión, hospitales para su salud y sistemas de seguridad. 

La existencia de hie11es ¡níhlicos y las llamadas ex1er11alic/acle.1· representan otras rucntcs de 
follas del mercado. en el sentido de que no se puede o no se debe excluir a ningún 
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ciudadano del disfrute de ciertos bienes y, por lo tanto, su producción y prestación quedan 
fuera de la lógica del mercado haciendo necesaria la participación del Estado para 
garantizarlas. Por extcnwliclacl se entiende cualquier el'ccto no deseado de una transacción 
privada sobre personas o cosas que no han participado en ella: es el caso de la 
contaminación o de las campañas de vacunación para evitar In prolilcraciún de una 
enfermedad contagiosa. En ambos casos se requiere la intervención del Estado para 
garantizar d equilibrio y mantener las condiciones que permitan el desarrollo de la 
sociedad. Las funciones económicas básicas del Estado en estas condiciones se refieren a 
que debe proveer de las condiciones contextuales en términos de leyes y regulaciones que 
reconozcan los derechos de propiedad y el cumplimiento de Jos contratos: debe crear un 
entorno capaz de garantizar el desarrollo del sector privado, en cuanto a la necesaria 
infraestructura risiea y humana; debe establecer marcos reguladores adecuados que 
aseguren la competencia y prevea concentraciones económicas, adcmús de regulaciones 
sociales que protejan los derechos de los individuos y de los grupos. Debe suministrar los 
bienes públicos cuyas características impiden el suministro por parle del sector pri\'ado. El 
Estado debe organizar sistemas de seguridad social que cubran riesgos húsicns y debe 
implementar polílit:as macrocconómicas electivas para garantizar el desarrollo económico 
sostenible. Debe. ademús. corregir las consecuencias del funcionamiento del mercado con 
el propósito de alcanzar objeti\'os sociales estableciendo políticas redistributivas. 

En dclinitiva el buen l'uncionamicnlo del mercado requiere de un Estado acti\'l1. El 
cumplimiento de las funciones públicas que acaban de mencionarse sólo serú posible a 
través de un Estado fuerte que utilice correctamente el gasto público, políticas impositi\·as. 
instituciones y sistemas eficaces de gestión. El Estado puede reducir su úmbito de acciún en 
ciertas úreas pero debe reforzar su participación en otras. Especialmente los países en das 
de desarrollo deben ampliar sus mercados y crear instituciones de gobierno fuertes. El 
descuidar el papel de las instituciones y del marco legal regulador tendrú cl'cclos negati,·os 
para el crecimiento y el desarrollo de esos países. La reestructuración del J·:staclo para 
otorgarle esas carac11.:rísticas debe tomar en cuenta que el proceso de globalizaciún alccta el 
grado de autonomía así como la soberanía interna y externa del Estado-naci(111 en In que 
respecta a la dirección de la economía. La globalización económica incrementa la 
competencia internacinnal In cual inlluye decididamente en las políticas cconc'1micas de 
cada J:stadn. 

La Organización de Naciones Unidas ha analizado el problema específico de la educacicín a 
través de la lJNESCO. su órganll interno especializado en estudios de educación. de ciencia 
y culturn. Numcrosns han sidll lns estudios. congresos y reuniones que este úrganll ha 
programado en los a1ins que tiene de funcionamiento y numerosos también han sidn los 
documentos en que ha quedado constancia de sus conclusiones y recomendaciones. l'.n In 
que se rcliere a las transi'lirmaciones propias de la segunda parte del siglo XX y para Jos 
electos del presente trabajo se presentan a continuación los puntns principales de algunos 
de esos documentos en lo que respecta a las nue\'as condiciones del cntornll económico y 
las nuevas tecnologías de inli1r111aciún y sus repercusillnes en la educación. elaborados a 
raíz dt.: la rcuniún internacional de rcllcxión sobre los nuevos roles de la cducacicín superior 
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a nivel mundial, realizada en Carneas en 1991 122 y de la conferencia mundial realizada en 
París en 1998 123

• 

En lo que se refiere al documento en el que se da cuenta de los resultados alcanzados en la 
reunión internacional de reflexión sobre los nuevos roles de la educación superior. éste 
comienza haciendo una presentación de los nuevos contextos internacionales que son el 
marco en el cual ckbcn moverse políticas y acciones educativas de la región y que se han 
venido caracterizando por la conformación de bloques económicos. por .. una dimensión 
planetaria representmla por inmensas redes y circuitos de carácter cultural. cientílico
tecnológico y económico··. por una mayor innovación y cambio en el campo de la 
producción de bienes y servicios. basado en una gestión del conocimiento impulsado por 
los avances en los mecanismos de información y comunicación. todo lo cual implicll la 
transfi.Hmación de las sociedades. tanto en el plano de valores y principios como en el de la 
participación de individuos y grupos en los procesos decisorios que les incumben 
di rectamente. 

Se reconoce que el arribo de esta nueva situación deja atrás modelos de desarrollo que no 
supieron o no pudieron aprovechar condiciones de disponibilidad de recursos en la región 
latinoamericana debido. entre otros aspectos. a que las políticas proteccionistas 
obstaculizaron la competencia e impidieron la aplicación de criterios de calidad necesarios 
para que el men.:ado interno alcanzase los niveles de dinamismo y expansión requeridos. 
Sin embargo. asegura el documento. la transformación iniciada c:1racterizada por la 
retracción de aquellas políticas no significó su correcta sustitución. sino la aplicación 
.. severa y rígida de las políticas ncolibcralcs .. con fuerte impacto ncgati\'o para la 
industrialización. No obstante. ese proceso de transformación ha tenido el'cctos positivos en 
materia política en cuanto a que ha habido un afianzamiento del n:gimcn democrático en 
los países de la región que hace pensar en que .. se podrún encontrar caminos de solución a 
la crisis actual y a la promoción de un nuevo y músjusto crccimiento .. 12

·
1
. 

1\ pesar de que se insiste en el documento que las políticas de ajuste o reestructuración 
económica puestas en marcha han sido de corte neo/iherol. lo que ha significado una 
distribución del ingreso mús injusta. se sostiene la necesidad de intcnsi ficar los procesos de 
rcfi.1r111a del Estado. de descentralización del poder y de .. la participación ciudadana en la 
gestión pública y la toma de decisiones en todos los ni\·clcs ... Esto debe conducir a una 
rcdcfinición cid papel del Estado y al establecimiento de un nuevo marco de actuación que 
permita el crecimiento de la actuación de la iniciativa privada y de la comunidad. En ese 
sentido las Naciones lJnidas han presentado propuestas que insisten en privilegiar la 
dimensión humana del desarrollo según la cual se trata de ··ampliar las oportunidades de los 
individuos como el ni\'cl de bienestar que han alcanzado. Se busca distin!.!uir claramente 
entre la f'ormación de capacidades humanas y la forma como los individuos ~is cmplcan·· 1 ~'. 

"-' lJNESCO Cl{l:Si\l.C ( l'l<J2J: Reuniún lnlerrrncional de Rellexiún sohre los Nue\'os l{oles de la 
Educaci(1n Superior a Ni\'l'I i\lundial. El Caso de América L:ilina y el Carihc. Ediladn pnr la i\srn:iaciún 
Nacional de !Jnivi:rsidadcs e lns1i1ucioncs di: Educación Superior (ANllll:'.S). Mcxico. 
"' llNESCO ! l'l'l8): La Educaciún Superior en el Si~lo XXI. Visión y Accií111. Conli:rencia lvlundial sobre 
la l:ducacii"in. Orga11i1ació11 dc las Nacioncs Unidas para la Educación. la Cicncia v la Cullura. l'aris. 
''.' lJNESCOCRESAl.C ( l<JlJ2): <'P· ci1.. pág. ::!3. . 
,_. ldcm. p;'1g. 31. 
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En este contexto. la producción de conocimientos. su plena disposición y la posibilidad de 
hacerlos accesibles es uno de los más importantes retos que todos los países enfrentan. 
Para ello es útil contar con nuevas nociones como el de calidad total que hacen posible 
estructurar y organizar el conocimiento así como mejorar la gestión del Estado y de las 
empresas. Llama la atención la exagerada importancia que en esta parle del documento se 
atribuye a esta noción, que no es tan nueva como allí se asegura, al decirse que la calidad 
total "busca cambios prorundos en la cultura interna de las instituciones y las empresas en 
cada país. la remoción de obstúculos, la creación de infraestructuras técnicas y la 
ampliación de inrormación y comunicación con el resto del mundo, la circulación libre y 
oportuna de conocimientos. ideas. técnicas. materiales y equipos y. en general. el 
establecimiento de incc111ivos·d 2

". 

La Conferencia Mundial sobre la Educación Superior de 1998 plantea el debate entre lo 
tradicional y lo virtual, haciendo resallar el papel que aclualmcnlc descmpci'ian las nuevas 
tecnologías de la información. Así mismo. asegura que la importancia de la educación 
superior aumenta enonnemcnlc por la intensidad y rapidez de los cambios tecnológicos y 
porque la sociedad cstü cada vez müs basada en el conocimiento, lo que supone que la 
educación superior y la investigación se convierten en los componentes esenciales del 
desarrollo cultural. snciocconómico y ecológico de individuos, comunidades y naciones: 
por ello es necesaria una transf'órmación y renovación radical ··de tal manera que nuestra 
sociedad. que cnrrcnta hoy en día una gran crisis de valores, pueda trascender las 
consideraciones puramente económicas e integrar dimensiones más prorundas de moral y 
de cspiritualidad'' 127

• 

La calidad apmcce aquí como la principal preocupacton de los responsables de la 
educación superior y se seiiala que ella debe relacionarse con todas las !'unciones y 
actividades llevadas a cabo. tales como el proceso de cnsei'ianza. los planes y programas. la 
investigación. la selccdón de personal y de cstudinntcs. los inmuebles. las instalaciones y 
los equipos empicados. La calidad estú estrechamente ligada al concepto de evaluación y. 
en ese sentido. deben implementarse mecanismos que permitan medirla y corregir las 
desviaciones desde el úmbitn de una autocvaluación interna hasta la participación de 
expertos independientes e instancias nacionales. adcmús del t'Slahlccimienlo de normas 
comparativas reconocidas en el plano internacional 12x. El mejoramiento de la ol'crta 
educativa deberú pasar. entonces. por la puesta en marcha de estrategias de planilicación y 
de aplicaciún de políticas que aseguren una adecuada gestión y el uso eficiente de los 
recursos asignados a ··gerentes que deben ser eficaces. compclcnlcs y capaces de c\·alum 
regulanncnle a tran:s de mccunismos internos \'externos- la calidad de los prnccdimii:ntos 
y de las reglas ad111inis1ra1i,·as" 1 ~". l'or otro lad~1. en lo que concierne al uso de las nuc\·as 
tecnologías de int'ormación y comunicación. éstas han permitido ya innorncinncs en 
métodos y técnicas de cnst:iianza. adcmús de los evidentes cambios en los contenidos de 
planes y programas. l.a f .'11frt'rsiclacl l'irt11al aparece aquí como la maní l'estacil'rn mús 

1 ~'' ldcnt. púg. 3J 
11

' lJNESCO ( l<J 1J8): l'rojl'I de lkl'laraliun Mnmlialc snr l'Enscigncmcnt S11pcric11r ¡1011r le XXc Sicl'lc: 
Vision et Action. púg. 2. 
11

" ldcm. articulo 11. púg. 1 O. 
11

'' ldcm. art. 13. p;ig. 12. 
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• 

acabada de un proceso de evolución que comprende la ecl11caciá11 a cli.1·ra11cia. la re/e
educación y la 1111iversiclad ahierra 130. 

2.4.2 El Centro Latinoamericano de Administrnción parn el Desarrollo 

El Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLl\D) fue creado por 
un grupo de países de América Latina en 1972 con el propósito de que st: llevaran a cabo 
estudios, se organizanm reuniones. se promovieran investigaciones y se diseñaran acuerdos 
que les sirviesen de base para la modernización de sus respectivas ad111inistracioncs 
públicas. El Centro ha sido un foro de discusión muy importante para que funcionarios y 
acadé111icos de la región den a conocer puntos de vista y propuestas para la transformación 
del Estado y la adecuación de sus instituciones a la nueva realidad int1.:rnacional. 

Uno de los 1.:vcntos 111ús conocidos de los patrocinados por el CLAD es 1.:l Congreso 
Internacional sobre la Reforma del Estado y de la Administración Pública qu1.: ario con año 
realiza desde el primero qu1.: se llevó a cabo en Río de Janciro en 1996. Hasta ahora s1.: han 
realizado siete r1.:t111ion1.:s de est1.: tipo en difcr1.:ntcs sedes de países latinoa111ericanos. El 
objetivo del congr1.:so 1.:s que se discutan ponencias. se dicten conferencias y se conozcan 
experiencias concretas alrededor de los tc111as mús importantes de la proble111útica 
relacionada con la transformación del sector público 131

. 

Las Cu111hr1.:s 1 berm11111.:ricanas de Jcfos de Estado y de Gobi1.:rno que se han venido 
celebrando desde hact: algunos mios han contado con el apoyo y la participación directa del 
Centro al auspiciar rt:unioncs previas a la realización de dichas cu111brcs que ha llamado 
··conferencias Iberoamericanas de la Administración Pública y la Rel'orma del Estado". la 
pri111era de las cuales se lleve) a cabo en Lisboa en julio de 1998. Esas rcuniont:s se 
desarrollan con la participación de los ministros de la 1\dministraciún Pública y de la 
Reforma del Estado de los países iberoamericanos y culminan con un docu111t:nto que 
contiene el anúl is is de uno o varios problemas relacionados con el runcionamiento de la 
gestión pública en la región y con n.:comendacioncs concrdas para sus gobiernos. Como 
resultado de la primera de esas cont'crencias se dio a conocer la lln111ada ··Declaración de 
Lisboa" cuyo contenido se refiere a ··1a Perspectiva de la Rcfor111a del Estado bajo una 
nueva geogral'ia del poder: globalización. integración regional y poder local". "l.a 
ad111inistraciún gestionaría en el espacio iberoa111cricano: equilibrar la eliciencia con la 
equidad" y "El rol de la cooperación internacional en la rcdctinición del Estado dirigido 
hat:ia el ruturo"' 12. 

"" lJNl:SCO ( 19'J8J: lle Jo Tradil'ional a Jo Virluat: las Nuevas Tecnologías tic Ja Información. Jkhat.: 
lemütico. CunJ'erL'IKia l\fondial suhn: la Educación Superior. 
111 1.a Desci:nlrali1acitin y Ja ges1iú11 local. la modernización de Ja geslión pilhlica. el Es1ado y Ja Socii:dad 
Civil. Ja i'roli.:sio11alizaciún di: la J'unt:iún pública. las Pnliticas de Desarrollo Social. Ja Reforma dL·I Estado. la 
Fonnaciún de R.:rnrsos J Jumanus ~ l'i J)i:,arrollo Ger.:ncial. la R.:forma Institucional. Ja Fum:iún i't'1hlica ant.: 
los cambios d.:I l\fod.:lo d.: ti.:s1ii'111 Fslatal. Cioh.:rnabilidad y Reforma l'olilica. Evaluación d.: los Resullados 
del Nuevo C i.:rencia111i.:n10 J>ilhlico. l'arlicipaciún de Ja Suciedad Civil en Asuntos l'ilblicos y alguno~ otros 
lemas han sido anali1ados de»d.: ;1qu.:J primer cnn!!reso de J 996 hasla el s<!ptimo realizado en l.isboa en 2002. 
"' CJ.AJ) ( i'Jll8): lkclaral'iún de Lishoa. Cc111ro-lalinoa111ericano de Administración para .:1 J>csarmllo. 
Versiún .:l.:clrúnica. '~~~,cla~L~g,~dccla1:;.!.Jlli.Dl, púg. J de 7. 
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En ese documento se afirma que uno de los electos positivos del proceso de globalización 
es la necesidad de transformar las instituciones y hacerlas participar en una estrategia de 
desarrollo que busque equilibrios económicos. sociales y ambientales. Esa reforma del 
Estado debe orientarse hacia la eficacia y hacia el mejoramiento de la calidad de vida de sus 
ciudadanos. a través de la equidad. la iguald<td de oportunidades. la justa distribución de la 
riqueza. la erradicación de la pobreza y la promoción de la educación y la salud. !'ara 
alcanzar estos objetivos se debe establecer una nueva forma de organizaciún de las 
entidades públicas que las haga mús flexibles y transparentes. que erradique la corrupción y 
permita un adecuado funcionamiento basado en la descentralización y. por consiguiente. en 
un acercamiento a los ciudadanos que favorezca .. la participación de la sociedad civil en el 
úmbito público··l.1.l. Por todo ello es indispensable una nueva l(mna de gcstiún y 
modernizaciún de la administración y la !'unción pública que conduzca a una nueva cultura 
de la relación entre el estado y el ciudadano con la implantación de mecanismos de control 
y evaluación dd desempeño de los servicios. En ese sentido. resurge la necesidad de 
alcanzar la prolcsionalización y la motivación del personal público y el establecimiento de 
.. una politica permanente de l(1rmación y capacitación de gerentes públicos .. IJ·

1
• 

A fines de ese mismo aiio de 1998. se da a conocer un documento del Centro 
Latinoamericano de Administración para el Desarrollo 135 en el cual se insiste en la 
necesidad de reformar la Administración Pública. para otorgarle los mecanismos que le 
permitan atender las nuevas funciones derivadas de la transformación del papel del Estado. 
En dicho documento se señala que ya es posible hacer una evaluación de las primeras 
medidas tomadas en ese sentido. en los países latinoamericanos. que fueron. en los aiins 
ochenta. caracterizadas por la apertura comercial y d ajuste fiscal y. aunque se logró el 
objetivo principal. reducir el tamaño del Estado. esta primera i:tapa no resolvió los 
problemas büsicos que estos paísi:s enti·cntan. El propósito. i:ntonces. del dm:umento del 
CL/\D es pri:scntar una si:ric de recomendaciones y medidas concretas para que. en lo que 
ahí se llama una .. segunda generación de reformas ... se reconstruya el aparato estatal. 
teniendo como mira la solución de .. tri:s grandes problemas i:specílicos de la región: la 
consolidacilin de la di:mocracia. la necesidad de retomar el crecimiento económico v la 
ri:ducción de la desigualdad sociar·'-1

<>. • 

!'ara reconstruir el l:stado y recuperar su capacidad de gestión. el CL/\D recomienda 
implementar una reforma gerencial que. aunque inspirada en las transformaciones 
organizacionales planti:adas para d si:ctor privado. debe adaptarse al conti:xtn político 
di:mocrótico en el cual se encuentra el sector público. /\qui se recuerda que i:xiste una 
dill:n:ncia búsica entri: ambos tipos de nrganizacinnes. mii:ntras que la i:mpri:sa es guiada 
por la esperanza de ohti:ner beneficios económicos. los organismos públicos deben 
motivarsi: por la búsqueda del inter0s colectivo. En cuanto a las caracti:rísticas y ohji:tivos 
di: la reforma gerencial prnpui:sta. d documento menciona las siguienti:s: a) la 
proli.:sionalizaciún de la alta burocracia: b) transparencia de la ad111inistrm:ic'1n y 
ri:sponsahilidad de los funcionarios: C) descentralización de la i:ji:cuciún d..: los Sl.!ITicios 

'" ldc111. púg. 2. 
'" ldcm. piÍg. 3. 
'" Cl.1\D ( JCJCJ8): Una Nueva c;cstiún l'l1hlica pan1 América Latina. Dm:u111c1110 del Ccnlro 
l.ati11oa111cric.:a110 di: 1\d111i11islraciú11 para el Desarrollo. Versión electrónica. W\nv.clad~'~-~C..'.iP.l.!!!J!.illll. 
'''· ldc111. piÍg. ·l. 
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públicos: el) desconcentración organizacional, ele dependencias centrales a agencias 
descentralizadas: e) control orientado hacia los resultados: t) disciio y aplicación de nuevas 
formas de control. que incluya la preocupación por resultados, costos. prestación del 
servicio en términos de competencia, y evaluación de parte de los ciudadanos; g) existencia 
de dos formas de unidades administrativas autónomas, las que realizan actividades 
exclusivas del Estado y las que se ubican en un espacio público no-estatal: h) orientación 
del suministro ele servicios hacia el ciudadano-usuario: i) democratización del poder 
público, aumentando el grado de responsabilidad del servidor público a través de una 
rendición de cuentas ante los ciudadanos, ante los políticos electos y ante los representantes 
formales e informales de la sociedad 137

• 

El docu1111.:nto concluye alirmando que construir un nuevo tipo de Estado. equidistante de 
la concepción ncolibcral y del fracasado Estado Social, parece ser el reto de linales del 
siglo XX y principios del XXI. Para ello se hace una interesante defensa de lo que llama 
··Reforma Gerencial del Estado" que considera di l'crcntc a la primera etapa de cambios de 
los aiios ochenta. caracterizada por la búsqueda de la reducción del aparato estatal 
descuidando un reposieionamiento de sus !'unciones y un acercamiento entre el Estado y la 
Sociedad. que ahora debe intentarse. La rcl'orma gerencial del Estado no busca, se sc1iala. la 
elicicncia a toda costa ni identilica la administración pública con la administración de 
empresas. pues lo importante es el ofrecer buenos servicios y resolver los problemas 
sociales. sin obcclcl.:cr ciegamente a los principios del mercado pero redclinicndo las 
relaciones entre la sociedad y el Estado. construyendo una esfera pública que permita la 
participación de los ciudadanos en la gestión de las políticas públicas. Es por ello que la 
Reforma Gerencial del Estado que el CL/\D propone no supone el linde la burocracia sino 
su transformación ya que los funcionarios scrún mús autónomos y responsables. mejor 
entrenados y remunerados. Por otro lado. esa reforma no debe ser considernda como 
conservadora sino esencialmente progresista ya que "alirma la responsabilidad del Estado 
en relación con los derechos sociales y su papel linanciador en el úrea de los servicios 
sociales de educación. salud y cultura. Presupone que su función no es dar empico. sino 
crear las condiciones l'a\'orahlcs para el plt:no empleo. Busca ampliar el espacio de lo 
públi1:0. con la crcaciún del co11cq1to de lo público no estatal y procura aumentar las formas 
de participaciún popular L'n la 1.:valuación y en el control de los servicios públicos··l.1x. 

La .. 11 Conl'erencia lberoam1.:ricana de ivl inistros de Administración Pública y Rel'orma del 
Estado''. realizada en 1999. analizó el uso de nuevas tecnologías para la clicicncia. la 
tra11spar1.:ncia y el control ciudadano del Estado. así como los nuevos roles y los nuevos 
retos cid Estado en la economía global. La "Declaración de la l labana" emanada de esta 
conlcrcncia hace ~nrasis en el necesario trúnsito de la rcfórma a la modernización del 
Estado. 1.:ntendiendo ésta como .. la implementación de la arquitectura política. tecnológica. 
organizacional y de gestiún de un Estado orientado al ciudadano. con el pleno uso de las 
t1.:c110logías de inl'ormaciún. a ni\'cl local. nacional y supranacional'·l.1'1• Se trata. entonces. 
lk poner la inli.irmútica al servicio de la sociedad como instrumento que aumenta la clicada 

',. Jdem. p;igs. 1> a 1 (>. 
1

" Jdem. p:igs. 1 7 a 20. 
'''' CL1\D ( 19'1'1): lkclaraciún d~ Ja llahana. Centro latinoamericano de t\dminislración para el Desarrollo. 
Versilin clcctrilnica. 1__1__~1.'.'._l·lad.11ru.vc d_cclaracill11-cuha.h1111I. púg. 1 de 7. 
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y la clicil:ncia en la prestación de los servicios públicos y focilita la transparencia en la 
rendición de cuentas de la gestión pública. Por otro lado. la internct se convierte en un 
medio para la realización de trámites y para conocer las condiciones de los servicios. con lo 
cual se simplifica la administración y se da a conocer información que la ciudadanía 
requiere. En cuanto a los retos de la globalización, se trata de desechar el enfrentamiento 
entre el l:stado y el mercado y crear las condiciones para que sus fuerzas "se tornen 
sinérgicas y complemcntarias" 1'111

• 

La "111 Conferencia Iberoamericana del Ministros de Administración Pública y Reforma del 
Estado", celebrada en el año 2000. discutió la problemática representada por las estrategias 
de modernización para una gestión eliciente de promoción del bienestar de la niñez y la 
adolescencia. la innovm:ión tecnológica en In contratación de compras gubernamentales. 
programas de cooperacicin técnica para la transformación del Estado. reconstrucción 
institucional y modernización de la gestión pública. Esta conferencia dio lugar a la 
"Declaración de l'anamú" que reconoce como responsabilidad ineludible de los gobiernos 
el hacer frente y solucionar los problemas de protección y de !'alta de oportunidades para 
desarrollarse como personas y ciudadanos que enl'rcntan muchos niños y jóvenes de la 
región. Ello no implica solamente aumentar los recursos que se dedican a la atención de 
dichos problemas. sino ··maximizar la eficiencia y la equidad con que sc utilizan esos 
rccursos·· 1·11 . Para la mejor atcnción dc cstos y otros problemas cs impn:scindiblc fortalccer 
los procesos dc dcsccntralizacicin quc amplían la participaciún social en la ejccuci1'1n dc 
políticas públicas y mcjora la cficicncia. También. ello conllcva cl establccimicnto dc 
responsabilidades en todos los nivelcs de gobicrno y un rendimiento dc cuentas que pcrmite 
la cvaluacicín de la gestión. dc los resultados y dcl vcrdadcro impacto dc las políticas. l·:n lo 
que se refiere a las compras. el documento insiste en que cllas dcbt:n realizarsc 1.:mplcnndo 
las nuevas tecnologías y a través di.: "una ad111inistra1:ión pública plcnamcntc comprometida 
con una cultura dc servicio. calidad y r1:ndición dc cuentas en todos sus nivclcs" 1

'-. 

La "IV Confcrcncia lhcroamcricana de l'vlinistros dc Administración l'úhlit:a y Rcl'orma dcl 
Estado··. llcvada a cabo cn 2002. claboró la "Dcclaración de Santo Domingo" qut: en 
términos generales sigue la tónil:a dc las antcriorcs. cnfrttizando la ncccsidad dc continuar la 
aplicación dc la nueva gestión pública para rcconocer y l'ortalccer al Estado como "la 
múxima instancia de articulación de relaciones socialcs" 1

•
1
'. En esc sentido. señala el 

documento. los múltipks "dcscquilihrios y contradiccioni.:s entre los ohjeth·os de la 
gnbcrnabilidml dcm!lcrútica. cl desarrollo productivo y la equidad distributi\'a .. han hecho 
que el Estado pierda su condiciún dc instancia articulad!lra y sea visto C!llllu rcsponsahlc de 
las crisis que esos descquilihrios han desatado en la región. Estas circunstancias han 
conducido a una situaci1'1n en la quc se requiero.: rcorientar las actividades del Estado. 
pasando del momento 1.:n que se buscaba ""menos Estado" a uno 1.:n el que se haga énfasis en 
un ""mcjor l·:stado"" ya quc éste sigue siendo instrumento indispcnsahle para el desarrollo. La 
proll:sionalizaciiín dc la li.111ción pública. la i.:valuaciún dcl desempeño. sisti.:mas de 

11
" ldcm. púg. 'l. 

111 Cl.i\D (2000): l>cclaral'ii'in de l'anamll. Centro l.a1inoa111erica110 de 1\d111inis1ració11 para el Desarrollo. 
Vo.:rsión ekctninica. ~~~illi._1yrg,.vc'decpana111a.ht1111. púg. 1 de 7. 
11 ~ ldem. púg. ·l. 
111 Cl.i\D (2002): Declaral"ii'ln d'-" Santo Domingo. Co.:nlro Latinoamericano de 1\dministracilin para el 
Desarrollo. Versión electrónica. www.clad.on.!.vc.·decsdomingo.html. púgina 1 de (i. 
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compensación e inccntivación salarial, acompafiados por una reestructuración organizativa. 
una adecuada planificación de recursos humanos y la transparencia. participación y control 
ciudadano. conl"orman. en definitiva. la Nueva Gestión Púb/icaque el CLA D propicia 14

•
1
• 

2.4.3 La Organización para la Cooperación y el Dcsafrollo Económico 

Numerosos han siclo los estudios y análisis llevados a cabo por la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) relacionados con la necesidad de 
transformar las instituciones públicas y dotarlas de mecanismos que les permitan atender ele 
mejor manera sus funciones. De esos estudios destacan el titulado La Administraci<in al 
,)'ervicio del l'IÍblico ele 1987. Servir meior o la Eco110111ía de 1991 \' La tra11.1'fhr111acirj11 de 
la Gestión l'úhlica. !.as Re/or111as e11 io.1· Países de la OC/JI~· de Í 995 1

'
15

• Óesde 1990. a 
través de su Comité ele Ciestión Pública (PUM/\ por sus siglas en inglés). se han realizado 
diagnósticos comparados de la evolución de la gestión pública en los países miembros ele la 
organización. En el documento de 1995 se presentan. en una primera parle. las principales 
recomendaciones que este organismo ha venido haciendo a los países que lo integran y. en 
una segunda parle, muestra ejemplos prúcticos de medidas tomadas en aspectos concretos 
relacionados con el proceso presupuestario y la gestión ele resultados. la npl it:ación de 
mecanismos ele mercado, la gcstión dc los recursos humanos y el control y gestión de la 
reglamentación. 

El comité ele Gestión Pública afirma. cn el documento en cuestión, que el dcsal'ín de la 
gestión pública en los últimos afios es la renovación de las instituciones. Se deben aplicar. 
por tanto. marcos apropiados tanto para las actividades del sector público como del privado. 
que les permitan al primero justificar su intervención y revisar sus programas en términos 
del costo que ellos rcprcscntan y al segundo conocer con claridad y oportunidad las normas 
que regulan su participación ... Los gobiernos deben dedicarse a hacer las cosas mejor 
usando menos recursos y. sobre todo. actuando de otra mancra" 14«. Cualquiera quc s.::a el 
camino que las autoridades de un país escojan. sea reducir el tamalio del sector público n 
rali ficar el papel esencial de un gobierno \·igorosn para garantizar el dcsarrollo económico 
y social. los programas del sector deben permitir la actuación de sus organizaciom:s de una 
manera mús cficicnle. mús clicaz. ahorradora ele recursos. mejorando la calidad del servicio 
público y favoreciendo la mejora de los rcsullados económicos. 

1
·
11 lde1n. pügs . .1 n (t. 

l:ntrc las nunu~rosas actividades que el Cl.i\D desarrolla. ade1mis de las nqui presenladns. se encuentran 
también la publicaciún de las ponencias. trabnjos y conli:rencias de sus congresos. la organiznciún de 
seminarios. coloquios. lalleres. fi.1rns. misiones de cooperación y asistencia lécnicn. cursos de capacitaciún de 
personal y actuali1.ación de funcionarios. informes técnicos. reuniones de funcionarios de alto nivel ~ la 
publicación dl· la revisla "Reforma y lkmocracia". Por olro lado. ha auspiciado la conformación de la "Red 
de Instituciones de t 'omhale a la Corrnpciún y Rescale de la l::tica Pública". de la "l{ed de Poslgrados en 
Adminblraciún y l'oliticas l't1blicas" y de la ··Red de Escuelas e lnslitulos Guhernamenlales en Asu111os 
Públicos". 
''' OCDE ( l'J'J7): La Transformaci(111 de la Gestión l'úhlica. Las Reformas en los Paises lle la OCl>E. 
i'vlinislerio de i\d111inis1raciones l't1hlicas. i'"1inislerio de la Presidencia. Bnletin Olkial del Eslado. Mndrid. 
l'ú~s. 1 <) ,. 20. 
11 •·"1de111. -púg. JC>. 
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El Comité de la OCDE considera que la gestión pública cuenta con un nuevo modelo que se 
caracteriza por "una ori1.:ntación mús marcada hacia los resultados. en términos tk 
clicil:ncia. de eficacia y d1.: calidad dd servicio. La sustitución d1.: formas de organización 
jerarquizadas )' f'lll:rtcmente Cl:ntralizadas por Un contl:XtO de gestión d1.:scentralizada. en el 
que las decisi0111.:s referentes a la asignación de recursos y a la prestación ck servicios se 
adopten mús cerca de su campo de aplicación, y en donde los cli1.:ntes y otros grupos 
interesados puedan dar a conocer sus reacciones. La posibilidad de explorar soluciones 
diforentes de la prestación directa de servicios y de una reglamentación directa por el 
Estado, susceplibl1.:s de conducir a resultados mús eficaces. Una búsqueda de elicieneia en 
los servicios prestados directam1.:nte por el sector público, gracias a la fijación de unos 
objetivos de productividad y a la creación de un clima d1.: competitividad en d interior del 
s1.:ctnr público y cntrl: las organizaciones que lo integran. El rd(wzamicnto de las 
capacidades estratégicas del c1.:ntro del gobierno. de mani.:ra qu1.: conduzca a la evolución 
cid Estado y que p1.:rmita adaptarse de manera automútil:a. tlexiblc y económica a los 
cambios externos y responder a intereses div1.:rsos" 1

•
17

• 

En 1997 la OCDE publka un examen sobre las políticas de educación 1.:n México 1
•
1
X en el 

cual. después d1.: presentar un informe de las autoridades mexicanas que explica los rasgos 
fundamentales de la organización y runcionamicnto del sistema educativo supi.:rior 
mexicano. los expertos de la Organización ol'recen sus puntos de vista sobre la 
problcmútica de ese nivel educativo y pr1.:s1.:ntan interesantes recomendaciones. El 
documento seilala que la educación superior se encuentra en el medio de dos concepciones 
contrapuestas. la ··populista .. y la .. modernista", dilcrenciadas en cuanto a que la primera 
desea mantener a toda costa una autonomía a ultranza y reclama el financiamiento total de 
parte del Estado. mientras que la segunda pretende racionalizar el uso de los rct:ursos y 
adct:uar el runcionamienlo de las uni\'ersidadcs a las neci.:sidades del mercado de trabajo. 
Vali.: la pena resaltar que en este si.:ntido en el documento se afirma que ninguna de esas dos 
posiciones se interesa realmente por .. la educación propiamente dicha. es decir. el 
desarrollo de la pcrsonalidad. la adquisición del sentido crítico. la cultura. Ambas 
t:oni.:epciones tienen una orientación instrumental. una volcada hacia la acción política. la 
otra hacia la a<..:ti\'idad cconúmica. con sus distintos criterios. Resulta evidcnti.: que hace 
!'alta una concepción nueva. apoyada en las distintas concepciones históricas y que. de ser 
posible. las <..:nrn.:ilie"" 1

•
1'>_ 

La eonfrontaciún entre los dos enfoques predominantes ha conducido . por un lado a un 
distanciamiento entre el sc<..:lor público y el privado y. por el otro a una separación entre 
grandes y pcquciias instilut:ioncs de educación superior. En el primer caso. las instituciones 
de educación superior privadas aparecen como mús adecuadas para atender directamente 
las ni.:<..:csidadcs cconúmicas. tanto de las organizaciones empresariales como dc los 

117 ldcrn. pú~s . .16 y .17. 
"' OCDE ( 1'!1!7): E\úmencs de las l'olilkas Nacionales de Educación. México, Educaciém Supl•rinr. 
Organi/aci"1n para la Cooperación y d Desarrollo Económico. Paris. 
Es de hacer notar que antes de s11 ingreso a la OCDE M~xico h: soliciló la realización del examen de la 
situaci"1n de sus es1udios superiores y para ello desde 11l94 se 1rnsladarun al pais dos misiones preliminares 
encargadas 1k hacer coniacln con las autoridades mexicanas y lijar las condiciones y alcances del examen 
que. linalmente. se llevú a cabo en 1995. 
''" ldem. púg. 1<11. 
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individuos interesados en adquirir determinadas habilidades técnicas. lo que ha ido 
deteriorando el prestigio de las instituciones públicas preocupadas por aspectos más 
generales de la formación y administradas tradicionalmente con aparente poca 
preocupación por temas como la calidad y la eficacia. En el segundo caso. la concentración 
de los recursos en las grandes instituciones -públicas y privadas- ocasiona pe1:juicios a las 
pequeiias y dificulta la descentralización, a pesar de que ella ha comenzado a ser 
preocupación de las autoridades ( a partir de los aiios noventa). a111pliando la olerla a 
regiones rmís alejadas que, sin embargo. no ven colmadas sus necesidades por la asignación 
de mejores recursos humanos y materiales a las grandes instituciones en las grandes 
ciudades. principalmente en la zona metropolitana de la ciudad de México. 

En este punto el documento reconoce dil'crcncias entre las necesidades de la economía y las 
necesidades del conjunto de la sociedad. en el sentido de que "'una ceono111ia de 111crcado 
puede revelarse eficaz para producir servicios y bienes de consumo. pero poco capaz para 
respond1.:r a las n1.:ccsidadcs del conjunto de la sociedad ... " A través de la educa1.:ión se 
deben. por lo tanto. colmar las deliciencias que la ccono111ia produce o no puede evitar. 
dimdole a las instituciones los 111cdios que para ello requiera. "'Reducir las desigualdades y 
luchar contra la pobreza cxtrc111a que excluye de la sociedad, otorgar a las clases medias un 
lugar de mayor importancia en las decisiones y garantizar un porvenir parn sus hijos. poner 
a la élite al servicio de la mayoría: he aqui los tres desarios a los que hay que respondcr"' 1511

• 

Para ello hay que modificar ciertos rasgos de funcionamiento tradicional que aún 
pcr111ancccn y profi.mdizar y consolidar cambios que han 1.:omenzado a producirse 1.:n lo que 
se refiere a la elicacia-l!licicncia "'terminal"'. acceso a la educación sup1.:rior. la organización 
de las instituciones. el dar respuesta a las expectativas de la soeiedad. a las necesidades de 
la economía. al desarrollo regional. a las aspiraciones y posibilidades de los estudiantes. 

Se plantea, en conclusión. la necesidad de tomar medidas que mejoren la calidad y su 
medición. la evaluación de las instituciones con indicadores relacionados con la eliciencia. 
los conocimi1.:ntos adquiridos y el destino de los egresados. En r1.:st1111en. la OCDE 
r1.:comicnda la implementación de mecanismos que prevean el cr1.:cimi1.:nto de la demanda y 
1.:stablczcan controles sobre la calidad al ingreso y al egreso. t¡ue garanticen la asignación 
suficiente de recursos en cuanto al personal calificado y medios financieros, que p1.:rmitan 
d disciio de procedimientos comunes de admisión basados 1.:n la capacidad y pr1.:paración. 
otorgando becas para 1.:vitar que jóvenes capa1.:es se queden sin estudiar por carencias 
financieras, profundizando los vínculos con la economía y la sociedad en general. 
estimulando a las instituciones de educación superior para la r1.:visión de sus estructuras 
int1.:rnas. reconociéndoles mayor autonomía p1.:ro 1.:xigiéndolcs proy1.:etos explícitos de 
desarrollo y la aplicaeión permanente de mecanismos de evaluación de sus rcsultados 151

• 

Existe otro estudio de la OCDE dedicado a las transformaciones 1.:n el sector público 
ernpr1.:ndiclas por las autoridades mexicanas 15~. 1.:11 el cual se plantean aspectos interesantes 
de la descentralización como uno de los rm:canismos que deben dar mejores l"rutos en el 

''" ldcm. p<Ígs. 16.1 y 1 (FI. 

''' ldcm. púgs. l 'l(1 a ~41. 
''! OCDI' ( 19'J8): Dcsccntralizaciún e lníracstructura Local en México: Unn Nncrn l'nlltica l'i1hlica 
para el lh'sarrollo. Organización para la l"oopcración y el Desarrollo Económico. Pnris. 
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proceso de adaptacicín de las instituciones. En ese sentido, se le considera expresamente el 
mejor método para la toma de decisiones porque permite ··un mejor amílisis de las 
necesidades. estabiliza el entorno para los responsables de la toma de decisiones y pt:rmite 
tomar t:n cut:nla la diversidad y las dil'crencias" 15

·
1

• Ademús. la descentralización pt:rmite 
una mejor supervisi(m, ahorro de costos administrativos y favorece la participación de los 
miembros de la comunidad din:ctamenle involucrados. Así mismo. a través de la 
desci;:ntralización se propicia la creación de empleos locales. se impulsa la organización y 
estabilización de actividades que mejoran los servicios públicos y se obtienen y distribuyen 
recursos. Por todo ello la descentralización ha mostrado ser una herramienta que asegura la 
eliciencia. la productividad y la solidaridad. siempre y cuando ~ca complementada con una 
aplicación clara y precisa del principio de rendición de cuentas 1 ~·1 • 

i:i ldem. pilg. 75. 
''' ldem. pilgs. 79 a 81. 
Ya se ha didm aquí que son 11u11icrosos los anúlisis realizados y publicados cn el sc1111 de la OCDE. 
Cronolúgica111e111c pucdcn mencionarse como algunos dc los mús importnntcs para el tcnrn de la 
transl'ormaciún de los organismos públicos. adc111ús de los ya citados. La i'.:tica en el Servido l'úhlico de 
l'l<J7. (;11\"Crnmcnt uf thc F11111rc de 2000. l'uhlic Sector Lcadershir for thc 2tst Ccntory de 2001. 
lr11pliqt1L'r les CilnyL•ns de 2001. Gon•rrrnncl' for Sustaina hlc Devclopmenl de 2002. Cit izens as parlncrs 
dc 2002. Gon~rnancc in the 21st CL·11111ry de 2002. 
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CAPÍTULO 111 

LA ORGANIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR PÚHLICA 

En este capítulo se hace un recorrido por las principales instituciones que integran el 
sistema de educación superior en México. Después de una breve presentación de la 
Secretaría de Educación l'úbl ica se hace una incursión por la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), organismo que agrupa a In 
gran mayoría de las entidades mexicanas que ofrecen educación al 111ús alto nivel y que ha 
jugado un papel preponderante en la reestructuración del sector. diseñando. analizando y 
proponiendo medidas modernizadoras que les otorguen las condiciones necesarias para un 
111cjor cu111plimiento de sus runciones dentro del marco establecido por las exigencias 
contextuales propias de finales del siglo XX y de principios del XXI. Así mis1110. se hace 
una revisión de las disposiciones legales que regulan la organización y el runcionamicnto 
de la llniversidad Nacional Autónoma de México, de la Universidad Autónoma 
Metropolitana y del Instituto Politécnico Nacional, haciendo hincapié en aspectos 
relacionados con su naturaleza jurídica. su estructura organizativa y con 1rn:canismos de 
e val unción y control. 

Ya rucron mencionados en el capítulo 1 los diferentes lincs que la sociedad persigue a 
través de la educación. entre los cuales destacan los políticos y los econó111icos. Con el 
desarrollo histórico la educación se ha ido convirtiendo, de manera simultúnca, en ··un 
derecho, una obligación y tnmbién una garantía de la igualdad ciudadana. al tiempo que la 
ley escrita constituiría su garantía jurídica"'. Este enfoque hn conducido a considerarla el 
111ccanismo mús adecuado para avanzar hacia mejores estadios de desarrollo. concebido con 
un alto contenido económico y para abrir la puerta a sectores populares hacia mejores 
nivcks de vida y de ubicación social. 

El dl!sarrollo requiere lk organizaciones técnica111cnte prl!paradas para atender y satisracer 
las necesidadl!s de bienes y Sl!rvicios. al 111is1110 tiempo que cada una de ellas debe estar 
actualizada en cuanto a los cambios tecnológicos propios de su sector específico. no sólo 
para la atención de esas necesidades. sino para enfrentar los embates de la competencia. 
Esto amerita que d si.:ctor l!ducativo sea capaz de proveerks l!I personal calilicado 
rl!querido. con el conocimicnto suliciente y las habilidades necesarias. Los divl!rsus niYi.:les 
de educación. corri.:spondicntes a las etapas del creci111icnto del individuo. lo \'an dotando 
di.: esa cali licación y \'an suministrando el recurso humano que. en combinación con los 
otros ri.:cursos. harü posiblc a las organizacinncs l!I cumplimiento dc sus obji.:tivos. También 
ya si.: mcncionú que csta ,·isión dcl papel di.: la educación puede llegar a ser polémica si su 
aplicación extrcma implica lu qul! l lallida/ llama educación con .. orientación prorcsional''. 

1 Vare la. Cionl'.alo: l/111l't'l'.11</ac/ 1· IJ<'sarrulln: <'l 1·i11c11/o critico. En Rodríguez y Gardicl (coordinadores) 
( 1998 ): Uni\'ersidad Contem por:"111ca. Centro de Estudios sobre la Universidad. Miguel Angel l'orri1a. 
!\,léxico. Pilg. 33. Púg.s 33 a 51. 
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en contraposición con una educación académica. Se entiende por la primera. la que se 
ocupa de preparar con un sentido instrumental para el desempeño en el trabajo y la segunda 
la interesada en dar formación amplia con miras a formar integralmente a la persona. 

La posibilidad de acceder n niveles mús altos en la escala social, que se conoce con el 
nombre de "movilidad social" y supone que el hijo podrú adquirir un status superior al de 
sus padres, se ve favorecida gracias a la educación. Ello es posible por los mecanismos de 
recompensa establecidos para el descmpe1io que se traducen en mejores ingresos 
económicos para el que posee u1rn mejor preparación. proporcionada generalmente en 
alguno de los niveles educativos ofrecidos a los jóvenes. Es reconocido que el trabajador 
que ha terminado, por ejemplo. la educación primaria, está mejor capacitado y en 
condiciones de obtener un mejor ingreso que aquel que no la ha cursado o terminado. ¡\ 

medida que se asciende en los diferentes grados que integran In educación ofrecida. esta 
capacitación aumenta y por consiguiente también aumentarú el ingreso que el estudiante 
rccibirú cuando ofrezca sus servicios en el mercado de trabajo. Esta estrategia para avanzar 
individualmente en la escala social es reconocida de manera tradicional y numerosos 
estudios así lo confirman. partiendo de la base de que está al alcance de todos porque es un 
servicio que es ofrecido por el sector público3

. 

3.1 EL SISTEMA MEXICANO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

La educación pública en México ha pasado por una interesante evolución que tiene uno de 
sus momentos decisivos en la constitución de 1917 con la aprobación de un articulo 3º que 
retoma el principio del laicismo. ya vigente desde la constitución de 1857 y refuerza la 
condición del Estado como educador. no solamente encargado de impartir la ensc1ianza a 
través de sus propios establecimientos. sino como vigilante de las escuelas particulares. En 
sucesivas reformas se le fueron haciendo adiciones y cambios a este articulo: después de 
pasar por la definición de ··socialista" que se le asignó en 1934 y que duró hasta la reforma 
de 1946. recibe la adición de una fracción dedicada a la educación superior en 1980. la 
desaparición de la fracción que prohibía la intervención di: las corporai.:ioncs rdigiosas en 
planteli.:s i.:n qui: se imparta i.:ducacil'1n primaria. secundaria. normal y la destinada a obreros 
y campi.:sinos. en la reforma de l lJ9:2 y la obligatoriedad de la enseñanza primaria y 
si.:cundaria. ademús de establecer que "el Estado promoverá y atendeni todos los tipos y 
modalidades educativos -incluyendo la cducaciún superior- necesarios para el desarrollo de 
la Nación. apoyarú la invi.:stigación cientilica y tccnoló~ica. y alentarú el l'ortalccimiento y 
dil'usión de nui.:stra cultura··. en la mmlilicacilin de 1993'. 

El proceso que acaba de mencionarse tiene un momento crucial. en lo que respecta a la 
organización i.:ducativa. cuando en 192.1 se crea la Secretaria de Educación Pública. 
auspiciada por el interés y el ideal cducati\'o de .losé Vasconcclos coincidcnti.:s con las 
razones políticas del grupo en el poder'. í'vlús adelante. bajo la conducción de Narciso 

~ 1 lallidav. Jolrn ( 1 <J<J5 ): Ed1m11:iú11. Gcrcncialismo ,. Mercado. Ediciones Moral a. Madrid. 
' l'crez éurrca. Fcrnando: '-" l!11i1'<'l'.l'l<lt1C1' ( '11111re1;/icc·io11L'.I' .1· l'<'l'spec/Íl'CIS. En Foro lnlcrnacional. Vol. 
X 1V.11" J. l <J74. El Colccio de l\kxico. 
1 l'o11sti111ciú11 \'icc1t1c. a~lllal fracción V dcl articulo J". 
'Ornclas. Carlos-( l'llJ5): El Sistema Educatil'o Mexicano. La Transiciún de Fin de Si¡.:lo. CIDE. Nacirnrnl 
Financil·ra. Fondo dc l "ul111ra Ernnúntica. Mcxico. l'itgs. 99 a 106. 
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13assols, la Secretaría inicia el proceso de crl.!ación de instituciones urbanas y se modilica el 
énfasis en los aspectos culturales y se pasa a un interés en la formación de mano di.! obra 
técnicamente cal i llcada. Esta etapa tiene su máxima aportación en la creación cid Instituto 
Politécnico Nacional. con la icka de que se convirtiera en .. el medio por el que se 
incorporan las clases popular!.!s al desarrollo nacional, coadyuvando a la l'órmación de los 
recursos humanos para sustentar el desarrollo industrial. a la consolidación del sistema 
productivo en el país y el alianzamicnto di.! nuestra soberanía nacional .. ". No cstú dcmüs 
decir aquí que la creación del IPN se prcsl.!nta. también. como una opción de educación 
superior especial izada desde el punto de vista técnico. di fercntc a la representada por la 
Universidad Nacional. dedicada más a la educación integral y en abierta confrontación con 
el régimen de la época 7. 

Con Jaime Torres Bodct, en 1943, comienza un camino de la SEP y con ella de todo el 
sistema educativo mexicano, destinado a lograr la conciliación de los di lercntcs cnfoques y 
a integrar un sistema educativo mús completo: bajo la consigna de la ··Unidad Nacional .. se 
reconoció que la educación ·•puede y debe lonnar ciudadanos y productores 
simultáncamcntc''8. Esta etapa va a perdurar hasta los últimos afias del siglo XX cuando se 
presenta la nueva coyuntura de una economía global que rcclama competitividad y una 
reestructuración del Estado y sus instituciones, dentro de las cm1lcs destacan las de carácter 
educativo. cnl'rcntadas a un interesante proceso de cambios cuyos principales efectos aún 

• 1¡ 
cstan por verse . 

El Poder Ejecutivo en México SI.! encuentra depositado. por disposición constitucional. en la 
persona del Presidente de la República. También por mandato de la Constituciún. la 
1\d111inistrnción Pública Federal. conjunto de órganos de los cunks se vak el Poder 
Ejecutivo para el cu111pli111icnto concreto de sus funcioncs. se encuentra dividida en 
centralizada y paracstatal, según sus órganos estén directamente bajo el control 
presidencial. a través de las Secretarías de Estado. o se encuentren separados del Ejecutivo 
mediante la ligura de la descentralización. Los secretarios de estado son el brazo ejecutor 
de las decisiones presidenciales y por ello. "todos los reglamentos. decretos. acuerdos y 
órdenes del Presidente debcrún estar lirmados por el Secretario de Estado o .lclt: de 
Departamento Administrativo a que el asunto corresponda. y sin este requisito no scrún 

"ll'N ( 19'l1): l'olilécnil'o: llisloria ~- l'crspccti\'as de su l'rnycclo Educali\'o, Publicación de la Dirección 
de Bihliolecas y Publicaciones del lnslituto Politécnico Nacional. México. pág. 14. 
'Súnchet l lidalgo . .loaquin 12000): Trazos y Mitos tic una Utn(lia: la lnstiluci<in l'olilécnica. Sociedad de 
i\rquileclos dl'I l11s1i11110 l'olilécnico Nacional. Mcxico. l'ílg. 6. 
'<)melas. Carlos. op. cil. p:1g. 12·1. 
'' ldem. púg. 12.'i. 

l'l meollo di.:I libro de Ornela, es1:1 consliluido pnr las posibks consecuencias de la transición di.:I lindel siglo 
XX por la mal pasa i.:I sistema cd11ca1in1 mexicano. Para su preselllación hace un amilisis de la calidad de la 
educacicin. sc·11alamlo las r11e111es de· la baja calidad. la di.:sigualdml. los recursos. la frdi.:rali1acicin de la 
i.:ducacitin. lodo denlm de 111 que tkbi.: si.:r un proy<.:clo de111ocrú1ico y i.:quitativo rcri.:rido no sola111cnl<.: a la 
prohlem;itica educativa sino a todos los aspi.:clos di: la vida nacional. 
lknll'll del misnw l<.:ma destaca la obra didúclica di: Rosendo Bnlivar i'vk1a l listoria de !»léxico 
Contcmponinco, publicada por i.:I l11s1itu10 l'oli!i.'cnico Nacional en dos tomos en 1998, i.:n la cual se \·an 
presenlando los aspee!os mús reli.:vanles di: la i.:volucicin hisltirica 1rn:xicana. di.:sdi.: la época colonial hasta 
avanmdo el siglo X X. con i.:spi.:cial ri.:ti:rencia a la ciL·ncia. la IL'cnica. la c11l111ra y la t:ducacicin. 
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obedeeidos" 1º. Como una mani!Cstación de la integración de los dif'crentes poderes que 
supone un juego de eontrnpesos tendiente a impedir la hegemonía de uno sobre otro, la 
Constitución obliga a los secretarios a dar cuenta al Congreso .. del estado que guarden sus 
respectivos ramos", otorgúndole a ambas cúmaras del Legislativo la facultad de llamar a 
comparecer ante ellas a los secretarios, al Procurador General de la República, a los 
directores y administradores de los organismos descentralizados o de las empresas de 
participación estatal mayoritaria; pudiendo, además, cuando lo crean conveniente, integrar 
comisiones encargadas de investigar aspectos relacionados con el funcionamiento de 
organismos descentralizados y empresas de participación estatal 11 . 

Dentro de las garantías individuales que en México se reconocen, destaca el derecho a la 
educación, consagrado en el ya mencionado artículo 3° constitucional. En dicho artículo se 
establece como obligación del Estado la impartición de la educación preescolar. primaria y 
secundaria. delinicndo a las dos últimas como de carúctcr obligatorio. Esa educación que el 
Estado imparte es definida como laica. dcmocrútica. nacional. solidaria y gratuita. La 
fracción V del artículo 3º constitucional se11ala al Estado la facultad de promover y atender 
.. lodos los tipos y modalidades educativos - im:luycndo la educación superior - necesarios 
para el desarrollo de la Nación, npoyarú la investignción científica y tecnológica. y alentará 
el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura··. La l'racción Vil de este artículo eleva a 
rango constitucional la autonomía concedida a las instituciones de educación superior y 
señala las condiciones y características dentro de las cuales ella debe ser ejercida. al mismo 
tiempo que cstabh::ce que las relaciones laborales se rcgirón en esas instituciones por las 
disposiciones del apartado!\ del artículo 123. 

La educación es una función social 1 ~ que se distribuye. territorialmente hablando. entre 
órganos de la Federación. de los Estados y de los Municipios. En el cumplimiento de esa 
!'unción. los tres niveles sct1alados cstún sujetos a las disposiciones que el Congreso de la 
Unión expida. Esta facultad del legislativo se fundamenta en la necesidad de mnntcner 
unilicados los criterios generales dentro de los cuales se disct1an las políticas relacionadas 
con la educación. de establecer con claridad las normas que garanticen el linam:iamil.!nlo 
electivo de las labores educativas y de determinar responsabilidades y sanciones que 
aseguren el cu111pli111iento de las disposiciones legales que con este propúsito se aprueben. 

l.os mús i111portanlcs cuerpos legales emanados de esa !'acuitad de regulación del Poder 
Legislativo son la l.ey (icneral de Educación. la Ley reglamentaria del artículo 5º 
constitucional relali\'O al cjcn:icio de las prnl'csiunes en d Distrito Federal. la Ley para la 
Coordinación de la Fducación Superior y las leyes orgánicas di.! la lJN/\iVI. la U/\M y el 
1 PN. l.a Ley Ciencral de Educación dclinc a la !'unción educativa como el medio para 
··adquirir. trnnsmitir y acrecentar la cultura". ademús ele que contribuye al desarrollo 
individual y social. l·:n ese se111idn. la trascendencia de la función educativa la convierte en 
actividad obligatoria para el Estado. en 1i.:r111inos de la garantía de la olerla en los niveks de 
primaria y secundaria. y obliga. tamhii.:n. a los individuos a cursar por lo menos esos 

1
" ldc111. artículo 9~. 

11 ldc111. artículos 80 a '13. 
"ldc111. articulo 3. l"racciún VIII. 
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niveles y u lmcer que sus hijos los cursen. La Ley de Educación 13 enumera los diferentes 
elementos que confornrnn el sistema educativo nacional, incluyendo en ellos a ·•1. Los 
educandos y educadores; 11. Las autoridades educativas; 111. Los planes, programas. 
métodos y programas educativos; IV. Las instituciones educativas del Estado y de sus 
organismos descentralizados; V. Las instituciones de los particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios; y VI. Las instituciones de educación 
superior a las que In ley otorga autonomía''. 

3.1. I La Secretaría de Educacií111 Pública 

Los asuntos de orden administrativo relacionados con la educación son atendidos. por el 
Poder Ejecutivo. a través de las labores desarrolladas por la Sccn:taria de Educación 
Pública (SEP). La Ley Orgúnica de la Administración Pública Federal enumera una amplia 
gama de atribuciones a la SEP entre las cuales destacan la organización. vigilancia y 
desarrollo en las escuelas oficiales de la cnsciianza preescolar. primaria. secundaria. 
normal. técnica. industrial. comercial. de artes y oficios. agrícola. deportiva y militar; la 
creación de escuelas en el Distrito Federal y en toda la República; la vigilancia del 
cumplimiento de las disposiciones legales relacionadas con los tipos de educación 
mencionados; la organización y administración de las bibl iotccas; la promoción y creación 
de institutos de investigación. de laboratorios, observatorios. planetarios. que se requieran 
para el mejor l'uncionamicnto de los diferentes tipos de educación; la contribución al 
desarrollo de la investigación cientílica y tecnológica: y la organización. promoción y 
supervisión de programas de capacitación 1•

1
• 

La Secretaría de Educación Pública es la actual responsable de una !'unción pública que 
desde siempre ha estado presente en Méxieo en las di l'ercntcs etapas de su desarrollo. La 
evolución del interés y la importancia misma que en la dclinición de las polítieas oficiales 
ha ido adquiriendo esa !'unción edueativa. ha hecho que fonnalmenle hablando el control de 
su ejereieio haya pasado por diferentes órganos públicos. De 18:?. I a 1836 la educación era 
una !'unción desarrollada por la Secretaria de Relaciones Interior y Exterior; de 1836 a 1841 
el i'vlinisterio del Interior era el órgano encargado de actividades educativas; de 1841 a 1843 
lo fue el i'vlinisterio de Instrucción Pública e Industria; de 1843 a 1847 el Ministerio de 
Justicia. Negoeios I·:dcsiústicos. Instrucción Pública e Industria: de 1847 a 1853. 
curiosamente las labores relativas a esta función aparecen como responsabilidad de la 
Secretaría de Relaciones 1.:xtcriorcs; de 1853 a 1857 de nuevo se encarga de el las el 
i'vlinisterin de .Justicia. Negocios Eelcsiústicos. Instrucción Pública e Industria: de 1 <JOS a 
l lJ 17 la Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes; y. desde 1921 hasta hoy. la 
Secretaría de Educación l'libliett'. 

Para la atencilin de las runciones que la ley le señala. la SEi' posee actualmente una 
estructura de subsecretarías especializadas. dentro de las cuales pueden \'erse. una dedicada 
a la organizaci<'m y control de la cdueación búsica y normal. otra dedicada a la educación e 

1
' l.ev General de Edurncilin. arlí<.:1110 10 

1
•
1 l.e~' On.?.úni<.:a de la Administración 1't1blica Federal. arlículo 38. 
"(i,;nzál~z. Rm'il: /:'/ Fc•cll'rali.1·11w lo'cl11catim. En Varios autores ( llJlJlJ): Comcnt:irios a la Le\' c;cncral de 
Edncacil>n. Centro de Estudios Educa1ivos. ivkxico. l'úgs. 82 y 83. · 
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investigación tecnológicas. una encargada de los servicios educativos del Distrito Federal. y 
una cuya competencia se ubica en la Educación Superior y la investigación cicntílica: este 
alto nivel formal de la Secretaría se completa con la Oficialía Mayor. una Subsecretaría ele 
Plancación y Coordinación y algunas Direcciones Generales que dependen directamente del 
Secretario del ramo. Existen. ademús. varios organismos desconccntraclos. encargados ele 
funciones educativas de carúcter sustantivo. dependientes ele la SEP. pero con atribuciones 
propias en el manejo de sus asuntos que los hacen estar rucra de la estructura administrativa 
ele la Secretaría. pero no desconectados de la dirección y el control que ella reprcscntal<'. 
Las figuras de la dcsconcentración y de la descentralización, empicadas en la organización 
de instituciones de educación superior. son objeto de una explicación mús detallada en los 
siguientes apartados de este capítulo. Por ahora baste decir que instituciones tan 
importantes y reconocidas como el Instituto Politécnico Nacional. la Universidad 
Pedagógica. las Universidades Tecnológicas. la Comisión Nacional del Deporte y Radio 
Educación. son algunos de los organismos que aparecen dentro del campo de atribuciones y 
responsabilidades directas de la Secretaría de Educación Pública. 

La Secretaría de Educación Pública es In encargada de una de las funciones sociales mús 
delicadas y trascendentes. No es necesario plantear en detalle la importancia que para un 
país tiene el funcionamiento de las diferentes instancias relacionadas con el sistema 
educativo. Para tener una idea de la carga fundamental que pesa sobre los hombros de la 
SEP. es suficiente echar un vistazo sobre la descripción de la problcmútica educativa actual 
presentada en el Programa Nacional de Educación 2001-2006 (PNE) 17

• En electo. el PNE 
analiza algunos problemas generales de la educación mexicana alrededor de los que 
considera los grandes retos que debe enfrentar en los primeros afias del nuevo siglo. t·:n ese 
sentido. la equidad aparece como el mayor de los problemas a enfrentar en virtud de que. 
por ejemplo. si en la entidad mús escolarizada el promedin de añns de estudios alcanza a 
10. en algunas entidades este promedio no llega a 6 ai'ios: ndemús de que solamente el 471Y.1 

de los jc'ivcnes de entre 16 y 18 años cursa la educación media superior y apenas el 20% de 
los que tienen entre 19 y 2:l afios cursa educación superior. 

En lo que se refiere a la calidad. es de hacer notar que si bien se ha logrado la asistencia 
casi total a los años que conforman la educación primaria. los resultados en cuanto a las 
capacidades adquiridas. sobre todo en úreas búsicas co1110 el uso y comprensión del español 
y de las habilidades matemúticas. dejan mucho que desear. Son bien conocidas las 
deliciencias de preparación 111ostradas por quienes intentan ingresar en los ni\'elcs medio 
superior y superior. al grado de que muchos programas de estos niveles se atrasan. por la 
necesidad de repetir temas y conceptos que debieron ser aprendidos con anterioridad. 
ivlcjorar el financiamiento. consolidar el proceso de descentralización. ejercer actividades 
coordinadoras de.: manera efectiva. incluir a importantes sectores de la población en 
instancias de consulta y cnlahnración. ademús de diseiiar e integrar procesos 111odernos de 
planeacilin y evaluación. son las otras grandes tareas - adcmús de avanzar hacia una mayor 

11
' IN1\I' ( l'J'JlJ): La Organi1.acii'111 de la Adminislntciún l'í1hlica en México. Manual de On.rnnizacicin de la 

1~d111inis1raci<in l't'lhlica Federal Cen1ralizmla. rv1éxicu. l'ágs. 386 y siguientes. -
' SU' (2001 ): Programa Nacional de Edncaciún. Secreiaría de Educación l'itblica. México. 
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equidad y mejorar los índices de calidad - que el Sistema educativo mexicano debe 
emprender. bajo la conducción principal de la Secretaría de Educación Pública ix. 

J.2 LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

En términos generales. se entiende por Educación Superior el nivel formal de estudios en el 
cual concluyen todas las anteriores etapas de preparación, además de que se considera a sus 
egresados capaces para el ejercicio de una profesión determinada. Es la última etapa de 
educación ofrecida, si se considera dentro de ella a los estudios de postgrado y si se ubica 
como una modalidad educativa separada de los niveles tradicionales. a la llamada 
educación permanente o continua. Esta última ha surgido recientemente como resultado de 
los avances h.:cnológicos y de la celeridad con que se producen nuevos conocimientos o se 
modifican sus aplicaciones y ha venido adquiriendo un auge muy especial a través de la 
oferta de cursos breves que proporcionan una actualización nípida. ! lasta ahora. esta 
modalidad educativa no constituye una nueva etapa que se ailade a las anteriores. sino que 
es la mani f"estación de esa necesidad de actualización surgida de las condiciones de 
innovación y cambio que la situación contextual impone. 

Las grandes transformaciones del mundo industrial propios del siglo X 1 X y la necesidad de 
romper el esquema tradicional universitario dieron pie a la creación, por un lado. de 
instituciones preocupadas por la formación de profesionales. especializando el 
conocimiento y descuidando actividades de reflexión y anúlisis. y por otro lado. 
instituciones que propiciaban la discusión. la crítica. la revisión y producción dd 
conocimiento. Es primero en Alemania. después en Inglaterra. Francia y otros países 
europeos, que se produce este fenómeno tendiente a adaptar la capacitación profesional a 
las necesidades económicas. sin olvidar la separación del conocimiento en disciplinas 
di rcrcntes y autónomas. En Inglaterra rue necesario. por ejemplo. crear otras instituciones 
de enseñanza e investigación para satisfacer los requerimientos de grupos emergentes 
excluidos de los dos grandes centros de educación. Oxlord y Camhridgc 1

'J. 

En la prúctica la tendencia fue la transl"ormación de la Universidad para acercarla al modelo 
que desde entonces representú la educación técnica y. por ende. a homogeneizar ambos 
tipos de institw.:iones: las primeras comenzaron a dar importancia a la preparación prúctica. 
sin descuidar la \'isión crítica humanista integral. y las segundas a incluir en sus métodos y 
programas rasgos rundamentales de esa visión integradora. sin descuidar su objetivo 
principal de otorgar habilidades y destrezas técnicas para el desempci1o de olieios en 
organizaciones y empresas. 

!\ este proceso no rueron ¡~jcnos los países latinoamericanos y. en el caso específico de 
i\·léxieo. la universidad tradicional. heredera de los principios de la lormación social 
integral -evangelizadora en sus inicios-. va transfonrnindose en una institucicín que abriga 
en su seno a lo mejor del pensamiento liberal y que se convierte en definitiva en una 
cntidad que sintetiza los dos modelos mencionados y ofrece formación en las mús variadas 
y disímiles disciplinas. dentro del campo de las humanidades y de las ciencias exactas. 

'" 1 dl.!111. púgs. 56 a 70. 
,., lir!.!diaga Kuri. Rocío (20tl!l) op. cit. púgs. 16 a 48. 
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sociales y naturales, con todo el contenido tecnológico que con el correr de los años han ido 
adquiriendo. En este proceso han sido fundamentales sus relaciones con el Estado y las 
características formales que en cada etapa de su desarrollo le han sido otorgadas. Es bien 
sabido. sin embargo, que esas relaciones Estado-Universidad han estado marcadas por 
enfrentamientos y etapas de convivencia. siendo el otorgamiento mismo de la autonomía 
un rcllcjo de los primeros y la ley de 1945 una muestra de las segundas20

• 

La función integradora de la educación. que como se ha visto está en el origen y desarrollo 
del concepto de universidad. se relaciona directamente con la l'unción evangelizadora de la 
religión. En los territorios americanos se va a sentir claramente el peso de la religión ya que 
uno de los elementos mús importantes de la conquista fue el proceso de evangelización. 
dando con ella principio en el nuevo mundo el establecimiento de las instituciones 
educativas dependientes de las diversas congregaciones de la Iglesia Católica. Primero 
fueron misiones creadas con el propósito de convertir a los indígenas al cristianismo y 
luego. ya en la época de la colonia, se crearon varios colegios y la Real y Pon ti licia 
Universidad de la Nueva España. a mediados del siglo XV1 21

• 

En la colonia la educación estaba prúcticamente circunscrita a la preparación de los criollos. 
limitándose a los otros grupos actividades meramente de evangelización. Sin embargo. 
como bien lo scriala Clara Inés Ramírez22

• es erróneo pretender que aquellas organizaciones 
educativas corresponden en sus características y condiciones a las instituciones similares de 
hoy en día. o que los niveles qul! actualmente se conocl!n l!Xisticsen en aquella época. La 
Real y Pontilieia Universidad. por 1:jcmplo. se fundó primero qu1: los cokgios y. en rigor. 
1:sto se 1:xplirn porque. adcmús d1: la 1:nscrianza. tuvo otras funcion1:s sociales dilcrcntcs. La 
transformación 1:n 1:1 concepto de universidad. de una corporación con otras t'uncion1:s a una 
organización cuyo principal lin es la impartición d1: la 1:nserianza al mús alto nivel. se da 
precisamente entre el siglo XVI y el XIX. 

El primer impulso 1:n iVléxico para la transformación universitaria la da la dinámica 
participación de los j1:suitas. qui1:n1:s desd1: linales del siglo XVI inician una labor educativa 
tan prolija que para el momento de la expulsión lle la orden en 1767. ··manejaban 24 
colegios. 1 O s1:minarios y 19 cscuclas"2

·
1

. Mús adelante, ya 1:n los primeros arios d1: la 
independencia. comienza la paulatina pérdida de la inllu1:ncia eclesiástica y Sl! comienzan a 
vislumbrar planes de 1:nsefianza con cont1:nidos ci1:ntilicos llamados a propiciar una 
preparación de mayor utilidad. La r1:J'orma educativa d1: 1833 se va a caract1:rizar. entonces. 
por la disminución lle cút1:dras de t1:ologia. por la incorporación de ramos desconocidos 
hasta entonces. la dedicaciún exclusiva d1: cada cokgio a un solo ramo de la cnscrianza y la 

!o tv1oraks 1\ra)!<i11. Elit:cer: /.c1 l :11i1·1•rsiclacl l.ihera/ y la Sociali=<1citi11 del 7i'ahajo l'm/esiomil. En Gm:vara 
Niebla. Ciilherlo (rn111piladorl ( 1981 l: La Crisis de la Educación Superior en México. Editorial Nueva 
Imagen. tvh!xi<.:o. l';"i!!'. 10'1 a 126 . 
. , l3ola1ios. Raúl:< h~,l!.<'ll<'S ele la lo'cl11caciú11 l'lihlica <'11 México. En Solana et al. l'<Í!!.S. l 1 a 40. 
!~ Ra111irez. Clara Inés: /.el Nec1I l .'11il'<'l'.,idacl ele ,\ft'xico e11 los Siglos .\TI y ,\'VI/~ En Margarita Menegus y 
lénriq11e tio11/úle/. (Courdinadores) ( l'l'l:i): llistorin de las Universidades Modernas en llispanoamérira. 
Métodos y F11t·ntt•s. l"oordinaciú11 de l lumanidades. Centro de Estudios sobre la Universidad. UNt\M. 
rv1C.\ icu. P.:ü!~. ~(,l) .:1 2<J6 . 
. , \laladl'~" i lii:)!o: /.a /-."d11,·c1cití11 l -'1111·,•rsi/(/ria. En Solana et al. Op. Cit. l'üg. 538. 
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abolición de la Universidad Pontiticia24
• Sucesivas reformas y contrarreformas caracterizan 

la evolución de la educación superior en el siglo XIX, produciéndose en ellas 
restablecimientos y aboliciones de la Universidad hasta la creación definitiva de la 
Universidad Nacional en 191025

• 

En lo que concierne a la aparición de instituciones destinadas de manera especílica a la 
formación de carácter técnico, a mediados del siglo XIX se crea en México la Escuela de 
Agricultura que sería el primer eslabón de la cadena sucesiva de escuelas especializadas. 
bajo el control primero del Ministerio de Fomento. Industria y Comercio y luego del 
Ministerio de .Justicia e Instrucción Pública. Esta Escuela se transf"ormó ya en el siglo XX 
en la Escuela Nacional de Agricultura de Chapingo. También en el siglo XIX rucron 
creadas la Escuela de Comercio y Administración y la Escuela Nacional de Artes y Olicios 
con la cual se inicia propiamente la Educación Técnica en el país. Despw:s de la revolución 
de J 91 O se crea la Escuela Nacional de Industrias Químicas y se transl'orma la Escuela 
Nacional de Artes y Olicios en la Escuela Práctica de Ingenieros Mecúnicos y Electricistas. 
Al crearse la Secretaría de Educación Pública se crea dentro de ella el Departamento de 
Enseñanza Técnica Industrial y Comercial del cual dependerían las escuelas ya 
mencionadas y otras que se constituyeron en los mios siguientes. Por último. se decidió 
agrupar todas estas escuelas en una sola institución. dando lugar a la ya mencionada 
creación del Instituto Politécnico Nacional en 19372

". 

Después de pasar por condiciones dc diseño y organización que obedecen a las 
características de una sociedad industrial. las instituciones de educación superior hacen 
f"rentc hoy a una situación derivada de una etapa postindustrial que. entre otros rasgos. 
muestra una l'uertc tendencia a plantear las relaciones comerciales en un pluno que 
minimiza el papel de las estructuras nacionales en las que se basan y que les dan sustento. 
Ya desde hace algunas décadas se \'cía que la universidad. en los países subdesarrollados. 
no estaba preparada para hacer frente a las necesidades del desarrollo industrial y que no 
solamente debía modernií'.arsc para adaptarse a esas rn:i.;esidades. sino que debía ser capaz 
de responder. en nrganizaciún y t'uncionamiento. a las nuevas exigencias que el fin del siglo 
XX le plantearía. Se trata. en delinitiva. de i.;onciliar tendencias y posiciones y mantener 
una vocaciún plural. que fómenti.; la critica. el anúlisis prot'undo de alternativas. el 
i.;ucstionamiento permanente de Jos modclos dL: dcsarrollo. con el uso racional y electivo 
del gran cúmulo de inl'nrmación que proporcionan las técnicas modernas de comunicación. 
dentro de una situai.;ión que la obliga a atender una creciente demanda social. preser\'ando 
la calidad dc la cnseñanza~ 7 • 

!·I ldl!lll. i'Úl!S. :'i·l6 V 547. 
" En la ob1~1 di: V;;lad<.'s qui: sirve di: fui.:nti.: principal a i:sta bri:ve ri:seiia histórica. se encui:ntra una di:tallada 
di:scripción di:! accidi.:n1adn camino ri:corrido por la educación superior en México di:sde la firndaciún de la 
Universidad l'ontilkia hasta la im:lusiún en líl constitución de la norma que garantiza la autonomia 
institucional. haciendo una breve referencia a la i\NUIES corno principal responsable di: la conlimm1ciún de 
un sistema unin:rsitario de car;klt.:r nacional. 
!" tv1cndn1a. 1-.usebin: /.a /:"cl11cudri11 frc1w/rigic11 t'I/ ,\ft;xico. En Solana i:t al. ( l'l'J7): llistoria de la 
Educación 1'11 hliea en !\léxico. Fondo de Cultura Económica. Mcxico. l'úl!s. 463 a 531. 
!' l'<.'rez Correa y Steger ( f lJ8 I J: La Universidad del Futuro. Ediciones UÑAM. Mcxicn. l'úgs. :!) a J<J. 
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Visiones mús recientes proponen cstrutcgias similares, en lo que se refiere a la necesidad de 
confrontar situaciones derivadas de la crisis que ha caracterizado los últimos años del siglo 
XX y de mantener en las instituciones de educación superior una postura que garantice el 
anúlisis de políticas y principios que preserven su lugar preponderante en la conducción de 
la preparación social y eviten la copia de modelos, la imposición de fórmulas extrañas o el 
traslado acrítico de experiencias ajenas. De acuerdo con quienes sostienen este punto de 
vista, además de mantener y reforzar una educación superior pública, es de urgente 
necesidad el alcanzar y sostener, cn las instituciones que integran el sector, niveles 
suficientes de calidad educativa en cuanto al 111ancjo del volu111cn de conocimientos 
generado. la for111ación de los egresados. las características estructurales y de 
runciona111icnto de las instituciones v el desc111pcño de los actores involucrados en cl 

'N • 
proceso· . 

3.2.1 La Organizaciún de la Educación Superior 

La descentralización, en cl caso de la mayor parte de las universidades. y la 
dcsconccntración. en el caso del IPN. son las principales for111asjurídicas c111pleadas por el 
Estado 111cxicano para el cumplimiento de los objetivos sociales definidos por la educación 
superior. A través de ellas se busca una mejor atención a esos objetivos y una descarga de 
la estructura centralizada de la Administración Pública. Las nuevas condiciones del 
contexto en que dichas instituciones sc mueven. caracterizadas cn el plano político-social 
por una reducción del ú111bito público y una rcco111posición de atribuciones con respecto al 
úmbito privado. y en cl plano económico por la apertura comercial y la globalización. han 
provocado una situación de revisión y translormación de sus principales aspectos 
organizativos. con el propósito de adl!cuarlas y dotarlas de la capacidad, no solumcntc dc 
sobrevivir. sino de alcanzar buenos resultados y continuar siendo pilares fundamentales de 
las políticas cducativas públicas. Esta revisión estú inmersa en la más a111plia que ha 
caractl!rizado a la /\d111inistración Pública. en los últimos 20 años del siglo XX y que. entre 
otros l!l'cctos. ha sido 111otivo para rcplantcar d cu111pli111icnto di.! las funciones públicas con 
la aplicación tic principios y técnicas de gestión similares a las c111plcadas para la 
realización de actividades empresariales por parte del sector privado. 

Dcsdc un punto tk vista jurídico. l!n relación con la aplical!ión de las teorías de gestión de 
las organizaciones o di.! 111wwgeme111 a las organizaciones públicas, algunos autores 
rl!cucrdan qui.! l!sas h.:orías sc cncuentran l!n el terreno del derecho privado. Esto quierc 
dl!cir qui.! en tér111inos rl!lali\'os a los principios generales del derecho. las organizaciones 
públicas se articulan alrcdl!dor di.! los cnncl!ptos de poder público. servicio público y de 
interés genl!ral. con lo cual cl tkrl!cho administrativo sc basa en la dominación social qui.! 
cjl!rce lcgíti111a111l!ntl! el Estado. Sin embargo. cn1110 SI.! ha vcnido rl!conociendo a lo largo 
dd prl!sl!ntl! trabajo. la modernización administrativa del sector público no escapa al 
surgimiento de enfoques dc ca111bio industrial dl!rivados de las teorías de la gcstión o del 
111a11age111el//. lo que ha signilicado !.!I surgimiento de voces qui.! han llegado hasta a 
t'l!clamar un dcsmantelrnniento de csc pmkr público dnminantl! que diccn .. atemoriza'' a la 

"t'-.farin el al. ( l'l'l8): Lu Universidad Mexicana en el Umhral del Siglo XXI. i\NLJlES. Mcxico. 
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sociedad civil y a las relaciones de los particulares a través de la manipulación de los 
conceptos de servicio público y de interés gcncral 2

'l. 

La doctrina administrativa pública de tradición jurídica se ha basado en la linalidad social 
de la administración pública. según la cual existe una previa idea de justicia que dcbl! guiar 
la actuación o intervención administrativa o el servicio público, no solaml!ntc porque la 
iniciativa privada no es capaz de satisfacer una necesidad pública, sino porque la sodcdad 
como tal es la razón de ser de la existencia del Estado y es el primer problema de su 
atención'º. "La esl!ncia del Derecho Administrativo es el servicio público o. dicho de otra 
manera en su concl!pción amplia. el interés público, que no es por naturaleza opuesto a los 
intereses concretos de los particulares que pueden entrar en relación con la Administración 
Pública, sino que antes bien los engloba a todos ellos"". Por otro lado, cuando el Estado 
reconoce capacidad de tener derechos y adquirir obligaciones a algunos de sus órganos y 
los separa de su estructura central. a través de la ligura de la descentralización funcional. no 
reconoce en ellos intereses distintos de los propios del Estado. sino que está busl!trndo 
condiciones que le permitan mayor agilidad para atender de mejor manera esas runcioncs32

• 

El concepto de autonomía está íntimamente ligado al de personalidad jurídica. de tal suerte 
que para que un organismo sea autónomo debe poseer tal personalidad y. con ella. las 
f'acultadcs de cjercl!r derechos y de contraer obligaciones. propias de una persona. Dl!sdc el 
derecho romano el ser humano. libre y ciudadano, era considerado persona y. por lo tanto. 
titular de derechos y susceptible de contraer obligaciones. En aquel entonces. también. 
aunque no llegaron a tener un desarrollo importante. se reconoció la posibilidad de otorgar 
personalidad a la organizacicín derivada del agrupamiento de personas risieas con la 
intención de alcanzar un lin determinado. A esas personas se les llamó morales o 
jurídicas11

. Esta condición que ampliaba el concepto de persona más allá del individuo. 
debía ser reconocida por el poder público. es decir. debía gozar de autorización legal. Se 
trata. en principio. de una licción mediante la cual las características propias del ser 
humano libre se otorgan a la entidad que resulta de la combinación de recursos y de trabajo 
para alcanzar determinados lincs.1·1• 

La legislación mexicana reconoce dos grandes categorías de personas jurídicas. las de 
derecho público y las de derecho privado. siendo su diferencia el que hayan. sido 
constituidas pnr \'l1luntad del Estado o por voluntad de los particularcs.i~. La 

''' Caillosc . .lacqucs el i\rdi. Jacques (2000): Droil el Modcrnisation /\dministrative. La documcntation 
Frani;aise. Paris. , ·' 
"' liarrido Falla. Fernando ( llJ73): Tratado de Derecho Administrati\'o. Instituto de Estudios Políticos. 
l\fodrid. l'Ú!.!S. 79 \' 80. 
'

1 1 de111. púg. 1 'J-1.-
'' lde111. púgs .. no y :;,; 1. 
"Morineau. M .. 1!.!lcsias. R. ( llJlJ2): Derecho Romano. Editorial 11/\RLA. México. 2·' edición. 
'' l{ojina \lillcgas.-Ralilel ( 1%.J): Compendio de Derecho Civil. Antigua Librería Robledo de Josc Porrirn e 
hijos. 2·' cdi<:iún. Trnno l.. l111rrnl11cciún. Personas,. Familia. l'ú!.!. 155. 
"· 1-:1 articulo 25 del Código Ci\'il enumera las per~~onas juridic;7s de ambas calegorias. ser)alandn a la Nación. 
los eslados y los municipios. ade111ús de las corporaciones de cnráctcr pirblico reconocidas por la ley. rn1110 las 
que cunsti1uycn personas jurídicas de derecho público. En lo que se rclicre a la cnpacidad de las personas 
juridicas. L'nlemlida como la aptitud para ser sujelos de derechos y obligaciones. Jos artículos 2(>. 27 y 28 del 
Cúdigo Civil reconocen que se deben regir por las leyes correspondie111es. sus escriluras const illlli\'as y los 
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descentralización y la desconcentración representan dos modalidades administrativas a 
través de las cuales se otorgan focultadcs a ciertos órganos públicos para tomar decisiones 
relacionadas con su l'uncionamiento y la realización de las actividades que se les han 
señalado. El sistema de descentralización supone que las autoridades centrales ceden parte 
de su poder de decisión y lo transfieren a autoridades regionales o locales 
(descentralización regional) o a responsables de la prestación de algún servicio público 
(descentralización por servicios). La doctrina francesa llrnna a estos últimos 
"'establecimientos públicos", considera que solamente pueden ser creados por ley y poseen 
un patrimonio, sus autoridades toman todas las decisiones relacionadas con su gestión. 
'"pero sus poderes cstún limitados por un gran principio: el principio de la especialidad. 
Esto signitica que la actividad del establecimiento rúblico se limita al servicio que 
adrninistrn y que no puede empicar sus recursos para otros fines. Por ejemplo. una 
universidad no puede ocuparse mús que de la docencia y de la investigación y un hospital 
no debe ocuparse más que de prestar asistencia a los enformos"3<'. 

Gabino Fraga37 dcline a la descentralización como la técnica organizativa que permite 
con liar la realización de ciertas actividades administrativas a órganos que no guardan con la 
t1dministración central una relación de jerarquía. Ello no significa. sin embargo. que no se 
conserven, de parte de la administración central. facultades de supervisión y de control. La 
autonomía que se concede a los organismos descentralizados se garantiza cuando se les 
dota de personalidad jurídica y de patrimonio. aunque. en la prúctica. "'falta su autonomía 
económica consistente en la libre disposición de los bienes que forman su patrimonio y en 
la aprobación y ejecución que hagan de su presupuesto sin injerencia de ninguna autoridad 
central. Ademüs. es necesario que políticamente así suceda y se rcspctc".ix. 

En Méxil:o existe una amplia tradición en materia de organización descentralizada que se 
ha visto rcllcjada en instrumentos legales tales como la Ley Orgúnil:a de la Administración 
Pública Federal. la Ley para el Control. por parte del Gobierno Federal. de los organismos 
descentralizados y cmpn.:sas de participación estatal y la Ley Federal de cntidadcs 
paracstatalcs. En tndas cllas se reconoce personalidad jurídil:a a las instituciones 
descentralizadas y se les otorga la facultad de organización y dirección a tra\'és de sus 
propias autoridades. pero se limita el ejercicio de la autonomía que la dcscentralizm.:ión 
conlleva. en \'irtud de que. por ser integrantes de la Administración Pública. deben 
coordinar sus políticas con las políticas del sector administrativo general. del quc l'orman 
partc y cuya rcsponsahilidad húsica recae en el Ejccutivo. En términos gencralcs. las 
entidades paracstatalcs perrnaneccn ligadas a la administración central en cucstioncs 
rclativas a la plancm.:ión. el linanciamicnto y la evaluación. /\ través dc esos aspectos sc 
mantiene "la congruencia y el orden" de la Administración Púhlicaw. 

es1a1u1os que eslablccen su org.ani/.ación y funciona111ie1110. Esa capacidad debe ejercerse. según lns lc.!nninns 
empicados en el articulo 2(1, a través de todos los derechos que sean necesarios para realizar el ob,iclo de su 
insl illli:iún. 
1

" Duverg.er. Maurice ( l 1J74 ): l~lcmcnts de Droit l'uhlic. l'resses Universilaircs de France. l'aris. l'úg.. 249. 
'" Frm.:a. < iahino ( 1 'J73 ): Derecho Allrninistrntivo. Edilorial l'orrúa. Mc.!xico. 15·' cdii:iún. Púe. 
" Na~·a Ncg.rcle. J\lli111so: /Jesc<'lllrctli=al'iri11. En varios aulorcs ( 1992): lliccionario ,Juridico Mexicano. 
I:ditorial l'orrna. lnslilulo de ln\'esli!!acioncs .luridicas UNAM. México. S·' edición. Púe. 1085. 
1
'' J\1.e\'edo. Narciso: IJ<'."''<'tllralt=<tc~<i11 ¡:¡11a11ciera. En lliccionario .Juridicn Mcxica;10,op. cil. púg.. 1087. 
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La autonomía es un atributo del poder del Estado. considcrándosclc como "la facultad que 
l<1s organizaciones políticas tienen de darse a sí mismas sus leyes. y de actuar de acuerdo 
con ellas' .. 'º. En México la organización administrativa reconoce que el ejercicio de esa 
autonomía sólo puede revestir una forma descentralizada. La centralización supone la 
existencia de órganos dependientes directamente de la máxima autoridad del poder 
ejecutivo. es decir. del Presidente de la República. Estos órganos están ligmlos 
jerárquicamente a partir de la facultad de mando que sobre ellos tiene el jete del Ejecutivo . 
.. El funcionario que pertenece a un régimen centralizado no tiene libre iniciativa en su 
cargo. todo debe hacerlo en virtud de órdenes expresas del gobernante central' .. 11

• El 
organismo descentralizado. por el contrario, no cstú sometido a las órdenes directas del 
Ejecutivo. sino que estú relacionado con él a través de mecanismos de control de resultados. 
El Estado utiliza la descentralización como un medio que le permite alcanzar mejor sus 
fines. no como un desprendimiento de funciones o de responsabilidades. l.a 
descentralización reviste dos formas. la descentralización por región. de la cual el 
municipio es el principal ejemplo y la descentralización por servicio. consistente en separar 
del patrimonio general determinados recursos, para que a través de ellos se encarguen. 
runcionarios competentes. de la responsabilidad de la prestación de un servicio público: la 
educación superior 1.:n México. representada por la Universidad Nacional. la l'vktropolitana 
y las autónomas de los Estados. es claro ejemplo de este tipo de descentralización. 

La aplicación mús o menos regular de los diferentes modelos rormales de organización que 
acaban de mencionarse. en los diversos establecimientos públicos. corresponde al Estado 
mexicano surgido de la revolución de 191 O. En lo que se rclicrc concretamente a las 
li.111cioncs relacionadas con la Educación Superior. este Estado las ha desarrollado a travc.!s 
de universidades e instituciones creadas y conl'ormadas en di rcrcntes momentos históricos. 
En las organizaciones que han sido establecidas para atender dichas runcioni.:s se rcllcjan las 
condiciones contextuales que han presionado para que sean ati.:ndidas de acuerdo con 
ni.:ccsidadcs y cin;unstancias propias de cada coyuntura. 

l:'.n un momento s.: atendió la demanda de educación superior proveniente de la capital y de 
los di l'ercntcs estados de la R.:pública. en los cuales no existían recursos ni condiciones que 
propiciaran su ofcrta local. por medio di.: una Universidad de .:arücter nacional. t\ esta 
Universidad se le otorgó autonomía para el manejo y dirección de sus actividades y una 
ini'racstructura que le permitió convertirse en pocos años en la mús importante institución de 
educación superior de América Latina. 1\sí mismo. el enfrentamiento del Ejecutivo con esa 
casa de .:studios. la imposibilidad de ejercer control directo sobre ella y la necesidad de 
atender la f'ormaciún de cuadros técnicos de alto nivel que se hidcscn cargo de una industria 
nacional con üri.:as definidas como prioritarias para el desarrollo integral del país. dio lugar a 
la integración di.: un Instituto Politécnico de canictcr también nacional. con sede en la capital 
del país y dependiendo directamente de la Secretaria encargada de la educación pública. 

l'vlús addantc. la atcnciún creciente de los diferentes niveles de educación en los estados. con 
el consiguiente incremento de la demanda para realizar estudios profcsionalcs. prnvocú la 

'"García l\foyncs. Eduardo t 1964): lntroducciím al Estudio del Derecho. Editorial l'orrúa. Mcxico. 1 ~" 
edicilin. l'ú!!. 10·1. 
11 MolO Sal~1zar. Efrain ( 1998): Elementos de Derecho. Editorial l'orn'm. Mcxico. l'ñg. 1O1. 
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crcac1on de instituciones de educación superior en la mayoría de ellos, bajo el modelo 
empleado en la Universidad Nacional, pero con un fuerte contenido local representado por el 
tipo de carreras ofrecido. Posteriormente, en la propia sede de las instituciones nacionales de 
educación superior, la capital de la República, se creó otra importante universidad. con la 
intención de fortalecer la oferta pero, también con la de limitar y detener el crecimiento y la 
complejidad de la Universidad Nacional que comenzaba a dar signos de agotamiento y de 
requerir transrormacioncs que le permitiesen adnptarse a un contexto diferente al que existía 
en los primeros aiios de su funcionamiento como organismo descentralizado del Estado 
mexicano. 

3.3 LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR (ANUIES) 

Una incursión en el panorama organizativo de la educación superior en México tiene que 
hacer referencia expresa a la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior (ANUIES). sciialando su participación directa y fundamental en el 
proceso de transformación y modernización del sistema educativo en ese ni\'cl. no 
solamente como un órgano que agrupa a las más importantes universidades e instituciom:s 
del país, sino como un promotor activo de los grandes cambios y diseiiador de los 
mecanismos fundamentales para llevarlos a cabo. El siguiente capítulo cstarú dedicado a la 
exposición en detalle de las numerosas acciones que en materia de planeación y evaluación 
han ido impulsando la transformación de las organizaciones públicas de educación superior. 
con la participación protagónica de la ANUIES. Para los efectos de esta primera referencia 
a la Asociación. en este punto se hace solamente una presentación, en orden cronológico. 
de las mús importantes de sus propuestas y de sus acuerdos. relacionados con esos dos 
aspectos cruciales mencionados. La mayor parte de la información se obtuvo de una 
reciente publicación de la ANUIES con motivo del cumplimiento de sus primeros cincuenta 
aiios·12

• 

La ANl JI ES es creada en 1950 por la UNAM y un grupo de Universidades e Institutos de 
todo el país. Aunque los primeros aiios de su existencia fueron de integración y 
consolidación. ya desde 1966 se inician importantes estudios sobre la planeación 
universitaria y las condiciones económicas de las instituciones. A raiz de esos estudios se 
crea, en 1968. el Centro de l'lanención Nacional de Educación Superior y en 1969 se 
aprueba que las instituciones aliliadas creen unidades de plancación y estadística. En 1971 
se plantea la reforma educativa como un proceso de cambio permanente qut: consiste en 
estructurar el sistema educativo nacional para atender la creciente demanda en todos los 
grados y. con ello. elevar el nivel cultural. científico y tecnológico del pais·11

• En 1974 se 
recomienda que las instituciones obtengan recursos complementarios mediante acciones 
di\'ersas. tales como la venta de servicios. el desarrollo de productos. el establecimiento de 
sistemas de crédito y la colaboración de t:gresados. En ese mismo mio se acuerda que las 
inslituciunt:s aliliadas cstablt:zcan sistemas internos de evaluación. Como podrú verse mús 
adelante. las dos grandes etapas del proceso de transformación orgunizacional de las 

·~ 1\NUlES (2000): La ANUIES en la linea del tiempo: 511 aiios de historia. Asociación Nncional de 
Unin:rsidades e Instituciones de Educación Superior. México. 
" ldcm. pi1g. 23. 
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universidades y las instituciones de educación superior, caracterizada la pri111cra por la 
implantación de mecanismos de planeación y la segunda por la puesta en marcha de 
métodos y técnicas de evaluación y seguimiento, han sido dirigidas y coordinmlas por la· 
ANUlES, con su participación directa o a través de órganos especializados en cuyo diseño. 
creación y desarrollo ha sido factor fundamental. e 

En la XXIX Sesión Ordinaria de la Asamblea General, celebrada en 1998, se aprueba la 
nueva misión de la ANUIES en la cual destaca su contribución '"a la integración del sistema 
de educación superior y al mejoramiento integral y permanente de las instituciones afiliadas 
en los úmbitos de la docencia. la investigación y la difusión de la cultura, en el contexto de 
los p"rincipios dcmocrúticos. de pluralidad, de equidad y libertad, para lo cual promueve la 
complcmcntaricdad, la cooperación. la internacionalización y el intercambio académico 
entre sus micmbros"·1•1• Teniendo co1110 base esos compromisos. los objetivos de la 
ANUlES se refieren a la promoción y 111cjoramiento de la calidad y cobertura de los 
programas y servicios que las instituciones que la integran ofrecen: la realización de 
estudios estratégicos sobre la educación superior; la inter111cdiación y la integración de 
intereses entre las propias instituciones. entre ellas y organismos públicos y privados. tanto 
nacionales co1110 extranjeros: el fomento de la complc111cntariedad. la coopcración y el 
intercambio académico: la colaboración para la solución de problemas de la educación 
superior y la presentación dc opciones para lograr su desarrollo con calidad: la promoción 
de eventos. proyectos. actividadcs. intercambio de infor111ación y servicios. la realización 
de convenios y todo lo que contribuya al mejoramiento de las instituciones y del sistc111a de 
educación superior en su conjunto·''. 

La ANUlES funciona a través de la Asamblea General en la que participan todas las 
instituciones afiliadas. el Consejo Nacional integrado por 14 titulares de las instituciones 
afiliadas. seis Consejos Rcgionalcs. cn los que participan las instituciones afiliadas de cada 
región. dos consejos Especiales. uno que integra las instituciones públicas y otro de 
instituciones particulares. y la instancia unipersonal operativa responsable. la Secrctnria 
General Ejecutiva. La 1\socim:ión ha implementado numerosos programas cntrc los cuales 
destacan el de superación del personal académico. el de cooperación académica nacional e 
internacional. el dc educación continua. abierta y a distancia. el de difusión cultural y 
extensión. el de vinculación con el sector productivo. el de estudios estratégicos sobre la 
educación superior y el de inl"ormación estadística sobre la educación superior·!<• . 

. L~.I La ANUIESy la Plancaciún 

Una vez constituida la 1\socinciún. cn reunión celebrada cn la Universidad de Sonora cn 
1950. son pcnnancntes las referencias a aspectos necesarios de plancación hasta que se 
llega a la ya mencionada creación del Centro de Planeación Nacional de la Educación 
Superior en 1968. como resultado directo de los cstudios sobre planeación univcrsitaria 

11 
1\NUIES: Misiún de la Asoci:11:i{Jn Nal"ional de Uni\'ersidades e lnslitucioncs de Educaci{Jn Superior. 

Vcrsión cli:ctrónica. !1!.111: \\ \\ \\".a1111ic,.111, quccs.111isio11.h1111 l. 
'' J\ Nt lll:S: Ohjl•lirns de 1:1 Asol·ial"i{Jn Nacional de Universidades e 1 nstituciones de Educaci{Jn 
Superior. Vcrsiún clcclrúnica. h_l!J~~J.'·.an11ics.111,!q1u:cs.'ohjcli\ t>s .. hlml. 
''" 1\NtJll:S: Oq.:anizal"i{1n de la Asociaciéin Nacional... vcrsi<in clcctrlinica. 
~~,·w.:11111ics.111\·tJUC\'..'i_~:tni/.acinul!!m!. Programas tk la ... www.an11ics.111s'<~~,E!.\!J}!J.1l:tsJU.!!!!-

131 

------- ----··--~ ~---·~-· 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



iniciados en 1966. Es conveniente mencionar que dichos estudios estaban destinados 
también a servir de apoyo, mediante la información adecuada de los aspectos relevantes de 
la problemática de la educación superior, a los trabajos de la Comisión Nacional para la 
Plancación Integral de la Educación, dependiente de la Secretaría de Educación Pública. 

Como complemento a la creación del Centro de Plancación Nacional de la Educación 
Superior, en la X Reunión Ordinaria de la Asamblea General de 1968, se loman acuerdos 
en el sentido de .. tratar de unificar criterios en los sistemas de recolección de información 
estadística, así como crear departamentos, centros o unidades de esta especialidad en las 
IES asociadas. Fomentar el intercambio de experiencias entre las 1 ES asociadas para 
atender el problema de definición de objetivos, estructuras e integración de sistemas 
propios de la administración que garanticen las buenas relaciones entre autoridades. 
personal docente y alumnado".n. En esa misma reunión aparece. por primera vez. la 
mani fcslación de un deseo numerosas veces reiterado. pero que no ha podido hacerse 
realidad, la solicitud de parle de la Asociación al Presidente de la República, para que se 
elabore un anteproyecto de Ley de la Educación Superior que, seguramente. unificaría 
criterios no solamente en el campo de la plancación, sino en los relacionados con aspectos 
académicos, docentes y económicos y los concernientes a las relaciones entre la 
Federación, los Estados y las propias instituciones educativas. 

Como ya fue mencionado, durante el desarrollo de la XI reunión Ordinaria de la Asamblea 
General. realizada en la Universidad Autónoma de Tamaulipas en 1969, se toma el acuerdo 
de impulsar la creación de l lnidadcs de Plancación y Estadística en cada una de las 
instituciones aliliadas a la 1\sm:iaci(111. Al aiio siguiente. en la XII Reunión Ordinaria. se 
acuerda recomendar al Centro de Plancación Nacional de la Educación Superior la 
elaboración de un documento que contenga las estadísticas necesarias para t'acilitar y 
consolidar las labores de plancacic'111. para lo cual también se solicita a la Secretaría General 
Ejecutiva de la Asrn;iación la organización de seminarios sobre estadística y plancación. 
con 111 finalidad de capacitar al pt:rsonal de las instituciones encargado de esas labores. En 
la siguiente reunión la ANU 1 ES discute y aprueba una propuesta de Reforma 1 nt1.:gral d1.: la 
Educación Superior qu1.: induyc la reforma 1.:ducativa. la creación de un sistema nacional de 
cnsciianza que coordine esfuerzos y recursos, el disciio de un perfil general del educando y 
de un sistema nacional de cxümcncs. de un centro nacional para la producción d1.: material 
didúcLicn. la inclusiún de conocimientos básicos de humanidades en los institutos 
tecnológicos y de cnseiianza técnica en las universidades. la duración de los estudios de 
hachilkrato. de lict:nt:iatura. lns criterios para la realización del servicio social y se 
promul!\'l! la crt:acicín de posgrados conjuntos·'X. 

Los primeros grandes resultados de las labores de planeación impulsadas por la 1\NUIES se 
produc1.:n en 1973 cuando. a través tk la Secretaría General Ejecutiva en su carúctcr de 
coordinadora. dirige los trabajos de la comisión de plancación del Distrito Federal. 
integrada por la Subsecretaria de l'lancacic'in de la SEP. la Dirección General de Plancación 
d1.: la UN/\i'vl y la Dircccilin Cicneral de l'lancación del IPN. que analiza las condiciones de 
la oferta y la demanda tk estudios medios y superiores para rundamcnlar la propuesta de 

17 ANUIES (2000): La ANlJIES t•n la línea del ticmpo ... op.cil. pá!.!. 21. 
IK . -· ldcrn. l'ag. 2·1. 
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crcac1on del Colegio de Bachilleres y de la Universidad Autónoma Metropolitana. Así 
mismo, la ANUIES realiza estudios que culminan en In creación de In Universidad 
Autónoma de Ciudad .luárcz4

'
1
• Ese mismo afio se llevan a cabo cursos de plancación 

universitaria para formar instructores en el úrea, con la participación directa de personal de 
la UNAM. del IPN, de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí y de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León. 

Ocho reuniones del Consejo Nacional sobre la problcmútica de la plancación, dan lugar al 
documento .. La Plancación de la Educación Superior en México". el cual es aprobado en In 
XVII! Reunión General Ordinaria de la Asamblea General, aprobúndosc también su 
inclusión en el Plan Nacional ch: Educación que elaboraba en ese entonces el Ejecutivo 
Federal. En la presentación de la ponencia ante la asamblea se informa que el documento se 
redactó por una comisión SEl'-ANUIES, en él se propone la creación de un sistema de 
educación superior. se preservan los principios fundamentales de la autonomía universitaria 
y se establece expresamente la rn.x:csidad de considerar .. columna vertebral" del desarrollo 
nacional a la educación superior'º. El complemento necesario de la aportación de la 
Asociación al proceso de planeación educativa se aprueba en esa misma reunión. ni 
acordarse los lineamientos generales que darían lugar a la creación del Sistema Nacional de 
Planeación l't:rmancntc de la Educación Superior (SINAPPES). a la Coordinación Nacional 
para la Plancación de la Educación Superior (CONPES) y a las Coordinaciones Estatales 
para la Plancación de la Educación Superior (COEPES) 51

• 

En 1980 se aprueba el documento elaborado por la CONPES que contiene el ""J>lan 
Nacional de la Educación Superior 1981-1991 ". En 1983 la Asamblea General comienza a 
recibir dalos sobre la plancación recopilados por la CONPES. En 1984 se aprueban el 
;'Programa Integral para el Desarrollo de la Educación superior" y algunos "Proyectos 
Nacionales"' entre los cuales dcstm:a el de Plancación y Coordinación que establece el 
apoyo al SINAPl'ES. A partir de este afín van disminuyendo los acuerdos relacionados con 
la planeación y cada vez se hacen mús frecuentes los que tienen que ver con las labores de 
evaluación, en lo que podría considerarse como el paso natural de unas actividades previas 
de la gestión administrativa. que sciialan el camino a seguir. a otras que deben mostrar los 
cl'Cctos y resultados reales de las labores realizadas. En t:se sentido. en 1989 se crea la 
Comisión Nacional de Evaluación (CONA E V A) y posteriormente otros organismos 
evaluadores de los cuales se harú mención en el siguiente apartado. En 1995 se presenta un 
documento destinado a reforzar el Plan Sectorial de Educación en materia de Educación 
Supcrior52

• 

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 considera a la educación como estrategia 
rundamcntal para el desarrollo del pais y. a través de él, el gobierno se compromete a una 
adecuada asignación dt: recursos y a poner en marcha acciones que transformen el sistema 
educativo en general. El Programa Nacional de Educación 2001-2006 conticnt: un 

1
'' ldc111. púg. 1S. 

''' 1\Nlll l:S ( 1 <J79): La l'lancaciún de Ja Educación S1111crior en México. Ponencia aprobada en la XVl 11 
reunión ordinaria de la 1\samblcn General de Ja Asociación Nacional de Universidades e Jnslituciones de 
J·:ducación Superior. en Ja ciudad de Puebla en noviembre de l 978: presentación, púgs 13 y 14. 
'

1 /\NtJll:S (2lHJO): La ANUIES en la linea •.. op. cit.. p<ig. 35. 
'.! lde1n. púgs. 3 7 a 55. 
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subprograma de educación superior en el cual se afirma la necesidad de dotnr a las 
instituciones de recursos suficientes, de poner especial atención en su desempeño y en los 
cambios estructurales que les permitan desarrollarse y cumplir mejor sus objetivos. En una 
suerte de recopilación de las numerosas recomendaciones emanadas de la ANUIES y de los 
diferentes órganos especializados que por su intermedio o su participación directa han 
venido conl'ormando el sistema de educación superior. el Programa Nacional de Educación 
menciona. como aspectos a tomar en cuenta para el desarrollo institucional. la 
transformación de las estructuras académicas. el aprovechamiento de los adelantos 
tecnológicos en materia de telecomunicaciones, el estimulo a sistemas de cnscfinnzn 
abierta, la formación de profesores y el mejoramiento de sus condiciones de vida. In 
vinculación con los sectores productivos. la continuación del proceso de plancación y 
coordinación del sector y In consolidación de un sistema de evaluación y acreditación que 
mejore la calidad y permita la rendición de cucntns~ 3 • 

3.3.2 La ANUIES y la Formalizacil>n de la Evaluación 

En 1978 se inicia una relación formal entre la Asociación y el CONACyT. En 1980. se 
acuerda la obligación de los miembros del personal académico, de las instituciones 
nliliadas. de someterse a evaluaciones y presentar informes de sus labores. En 1984 se 
aprueba el documento ··La Evaluación de la Educación Superior en l'vléxico ... En 1989 se 
aprueba el documento "Aportaciones de In ANUIES para la modernización de la educación 
superior". En 1990 se crea la Comisión Nacional de Evaluación (CONAEV A). se aprueba 
el documento .. Propuesta de Lineamientos para la Evaluación de la Edw.:ación Superior" y 
la iniciativa para la creación de los Comités lntcrinstitucionales para la Evaluación de In 
Educación Superior (CIEES). En 1993 se aprueba la creación del Centro Nacional de 
Evaluación para la Educación Supcrior (CENEV AL) y el Programa Nacional de 
Supcración Académica (SUPERA). 

El documento titulado "La Evaluación dc la Educación Superior en México .. 5\lcline la 
evaluación como un "proccso continuo. intcgral y participativo que pcnnitc identificar una 
problemática. analizarla y explicarla mediante información rclcvante. y que como resultado 
proporciona juicios de valor que sustentan la consecuente loma de dccisioncs··55

. De estn 
dclinición cabe destacar la rcf'crcncia a que la evaluación es "participativa". entendiendo 
como tal In necesidad de que todos los involucrados en el proceso de evaluaciún scan al 
111is1110 tic111po sujeto y objcto del proceso. Esto quiere decir que debe haber una 
intcrvcnción conjunta. tanto en la dclinición de los criterios y proccdi111icntos. co1110 en la 
i111plemcn~nción del proccso y en cl conocimiento y empico de los resultados con él 
obtenidos'''. 

La problcmútica relacionada con la calidad de la educación superior es uno de los aspectos 
111üs importantes del documcnto que contiene las ··Declaraciones y Aportaciones de la 

"Secretaría de Educación l'liblica (:!001 ): l'ro~rama Nacional de Educacii111 2001-2006. pÜ!.!.S. 186 a 189. 
" /\NlJILS ( 198·1): La Evaluacilin de la Educaci(Jn Superior en México. Publicación d~ In 1\snciación 
Nacional de Universidades e lnstilllcinnes de Educación Superior. México. 
" ldcm. pag. 1 (i. 
''• ldc111. p:rg. 17 
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/\NUIES para la Modernización de la Educación Superior"57
• En dicho documento se 

afirma que '"en términos relativos. se puede entender la calidad de la educación superior 
como la eficiencia en los procesos. la eficacia en los resultados y la congruencia y 
relevancia de estos procesos y resultados con las expectativas y demandas sociales: es 
decir. el impacto y el \'alor de sus contribuciones con respecto a las necesidades v 
problemas de la sncicdad .. 08

. En el documento se alirma, como requisito indispensable par~1 
elevar la calidad de la cducacicín. que las instituciones deben reunir las condiciones que les 
permitan cumplir con sus funciones y. se seilala que el instrumento que permite conocer y 
valorar la calidad de las funciones es la evaluación. Son siete los puntos que el documento 
relaciona directamente cnn el propósito de mejorar la educación superior: Contenidos y 
métodos educativos: personal académico: extensión y difusión de la cultura y empico de 
medios de comunicación masiva: investigación y desarrollo tecnológico: posgrado: 
vinculación con el sector producti\'o: y evaluación de la educación superior. 

De estos puntos, los dos últimos. la vinculación y la evaluación. representan estrategias de 
runcionamicnto de particular importancia para el proceso de transformación en el que cstún 
inmersas las instituciones. Cabe destacar que, en el documento que se resc1ia. se 
recomienda estimular la vinculación cducacicín-producción, pero al mismo tiempo se 
sugiere a las instituciones .. asumir un papel mús crítico y propositivo respecto a la l"lirma en 
que se cstú_ conformando el aparato productivo nacional. incidiendo en su oricntaciún y 
desarrollo .. ,.,_ l.a /\N ll I ES propone que se as1.:gurc la partici paciún de los cu1.:rpos 
colegiados en los pro1.:csos tk 1.:valuación de los programas y actividades académicas de las 
di lcrcnt1.:s fum:ion1.:s: qu1.: se r1.:aliccn 1.:studios evaluativos de la congruencia de las 
li.111cion1.:s sustantivas 1.:n cuanto al impacto social de sus procesos y r1.:sultados: que se 
propici1.: una cultura de la 1.:valuación para impulsar los cambios cualitativos para la 
creación d1.: mecanismos de 1.:valuación permanente 1.: integral de los di ll!rcnt1.:s sectores y 
úmbitos institucionaks -bihliot1.:cas. planta rísica. sist1.:111as de organización. uso de 
instalaciones y horarios tk s1.:rvicios. servicios g1.:ncrales-<>C1

• 

L:n la .. Propu1.:sta d1.: Lin1.:a111icntos para la Evaluación de la Educación Sup1.:rior"·1
•
1. se 

recu1.:rda qu1.: el Programa Nacional para la Modernización Educativa 1989-1994 planteó. 
como uno de sus principaks lincami1.:ntos estratégicos y propósitos. la evaluación 
perman1.:ntc dl! la 1.:ducaciún sup1.:rior y rormuló como meta la instalación y runciona111i1.:nto 
de la Comisión Nacional tk E\'aluacicín de la Educación Superior. en d seno de la 
( 'oordinación Nacional para la l'lancacicín de la Educación Sup1.:rior. En esta propuesta la 
ANlJIES 1.:stablcce con claridad qu1.: la evaluación no ddJc s1.:r considerada un lin 1.:n sí 
misma. sino un m1.:dio que apoya el tksarrollo de la educación superior. debiendo ser part1.: 
int1.:grnl de los proc1.:sos de plancación y no limitarse a s1.:r un proceso t1.:ndicnte a cumplir 

'"t\NlJ!ES ( 1989): l>edaraciones y Aportaciones ele la ANUIES para la Modernizaci(in ele la Eelucaciéln 
Superior. Docun1cntn apmhadn en la VIII reunión extraordinaria de la t\samblca General de la 1\NtJIES. 
Palacio de Mincria. i\kxico. 
'" ldem. púg. 14. 
''' ldem. p;\g. 32. 
"" ldcm. púgs. 3·1 ~ :;). 
"' t\NUIES ( l IJIJO): Propuesta ele Lineamientos para la Evaluaci(in de la Educaci(in Superior. Documenlo 
aprobado en la IX reunión extraordinaria de la t\samblca General de In t\NUIES. Universidad t\uti\nomn de 
Tanrnulipas. Tampico. 
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• 

con requerimientos administrntivos62
• Como lineamientos generales se proponen la 

discusión interna sobre la necesidad de reformar e innovar en las instituciones, la 
generación de una cultura de la evaluación estrechamente vinculada a la planeación en los 
niveles institucional. estatal y nacional, además de adoptar como meta el establecimiento de 
un Sistema Nacional de Evaluación. 

3.4 LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

La Universidad Nacional Autónoma de México, tal como se le conoce hoy en día. es el 
producto de una evolución que. en el siglo XX comienza con la Ley Constitutiva de la 
Universidad Nacional de México promulgada en mayo de 191 O. La Universidad en ese 
entonces fi.1c t:onsiderada como un órgano de acción directa del Estado para atender las 
necesidades derivadas de la demanda de educación superior. Existía entre ella y el Poder 
Ejecutivo una relación completa de dependencia que se reflejaba no solamente en la 
fücultad presidencial de nombrar al rector. sino en la calidad de .JcfC de la l lniversidad que 
se le confirió al Secretario de Instrucción Pública y Bellas Artes: adcmús de que la 
aprobación para cubrir plazas de profesores y la remoción de éstos. la aceptación de 
donaciones, la aprobación de inversiones y otras importantes decisiones relacionadas con In 
gestión universitaria. eran tomadas por el Ejecutivo, por la actuación presidencial directa o 
a través del secretario del ramc/'-1. 

La Autonomía se concede a la Universidad Nacional en 1929, en virtud de una Ley puesta 
en vigencia por el Presidente Emilio Portes Gilc,.i. En esa primera Ley. el rector de la 
Universidad debía ser elegido por el Consejo Universitario de una terna que le proponía el 
Presidente de la República. En la Ley Orgánica de In UNAM. expedida por el Presidente 
Abclardo L. Rodríguez en 1933. siendo Secretario de Educación Narciso Bnssols. se 
establece la necesidad di.: dictar un Estatuto de la Universidad en el que se di.:tallcn aspectos 
fundamentales di.: su organización. Con base en dicha Ley, se dicta el Estatuto de la UNAM 
en 1934 y en él se i.:stabkci.: que i.:I Rector será designado por el Consc_:jo Universitario. En 
la reforma de la 1.ey Orgúnica di.: 1945. siendo Presidente Manuel Ávila Camacho. 
Secretario de Educación Jaime Torres Bodct y Rector Alfonso Caso. se dcline a la lJNAivl 
como ··una institución pública --organismo descentralizado del Estado- dotado de plena 
capacidad jurídica"' y se estahkce como autoridad superior encargada de nombrar al Rector. 
a la Junta de Gobierno. órgano que se coloca por sobre el Consejo Universitario''~. 

Entre aquel momento inicial de 191 O y el de In promulgación de la ley de 1929. que le 
otorga autonomía. la lJni\'ersidad i.:orrió la suerte de la sociedad y padeció el desorden y la 
inci.:rtidumbre característicos de la \.!poca. Cuando se crea la Secretaría de Educación 
l'ública en 1921 se le asigna la responsabilidad directa del funcionamiento de la 
Universidad que conserva hasta la promulgación de la ley del 29. Fue el licenciado Emilio 
Portes Ciil. en su carúctcr de presidente provisional. quien haciendo uso de facultades 

.. ~ ldl'lll. p•ig. 16. 
"' l lurtado 1\-1.. Lugl'nio ( l 'J76 ): La Universidad Autímoma. l 929-l 9.i4. Documcnlos v Tcxlos Lc!.!isla1ivos. 
lJNi\l\·1. Mé:-;ico. . -
'" l 1 N i\M ( 19')8 ): Compilación de Lci.:islación Universitaria 19 t0-1997. Universidad Nacional 1\u1ó110111a 
de l'vkxico. l'i1!.!. 1 ~-
,,, ld.:111. púg. _"';15. 
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extrnordinnrins promulgó la ley que le otorgó autonomía a la Universidad. Sin embargo. In 
autonomía que en ese momento recibe In Universidad mantiene rasgos de dependencia en 
virtud de las facultades que el Ejecutivo conserva en cuanto a su participación en el 
Consejo Universitnrio, la presentación de In terna para In selección del rector. la 
designación de algunos pro!Csorcs y el derecho a vetar reglamentos y modi ficnciones 
promulgados por el Consejo uni versitario66

• Cuatro aiios más tarde, en 1933, se aprueba la 
ley que pretende separar completamente la Universidad del Estado, estableciendo una 
cantidad de diez millones de pesos como aportación del gobierno federal con la condición 
de que sería la única y última cantidad que In Universidad recibiría para su funcionamiento, 
quedando, en adelante. supeditada a los recursos que por otros medios y de otras fuentes 
pudiese obtener. 

Como ya se mencionó. bajo la rectoría de Alfonso Caso se planteó la necesidad de reformar 
radicalmente la estructura organizativa de la UNAM y se presentó una iniciativa de nueva 
ley orgúnica que fue aprobada en 1945. Se pretendió, con esta iniciativa, darle un carúetcr 
más técnico que político a la institución: aclarar y consolidar el régimen de propiedad de 
los bienes de la Universidad: definirla con precisión como una corporación pública: 
distinguir entre los aspectos ejecutivos y los aspectos técnicos de las atribuciones de sus 
autoridades y concebir a la Universidad como una comunidad de cultura. d1: maestros y 
alumnos. que no persiguen lincs diferentes sino complementarios<>7

. Es de hacer notar que 
la ley orgúnica de 1945 es la culminación de un proceso iniciado en la rectoría de Manuel 
Gómcz Morín y que se desarrolla en un contexto de pugnas y rompimientos políticos que se 
maniliestan. en la vida universitaria, con el enfrentamiento entre dos concepciones de la 
educación superior. representadas por Lombardo Toledano y Antonio Casor'x. 

3.4.1 Nnturalcza .Jurídica y Fines Institucionales 

El artículo 1° de la ley orgúnica de la UNAM la define como "una corpornción pública -
organismo descentralizado del Estado - dotada de plena capacidad jurídica ... ". El carúcter 
público que hoy dcfirn: a la UN/\M no estuvo entre las características que inicialmente se le 
reconoci1:ron. En la primera ley orgúnica de la UN/\M ( 1929, reformada en 1933) se 
establecía que era "una corporación dotada de plena capacidad jurídica''. sin que se 
mencionase pura nada su condición de entidad pública. Es en In reforma de 1945 en la cual 
se hace 1.:xplícita esa condición porque, como lo seiiala In exposición de motivos de esa 
rclimna. "La universidad no es ni puede ser otra cosa, sino una corporación pública 
descentralizada. Dotada de plena capacidad jurídica y autonomía. no es ajena a la 
organizacilÍn dd l'.stado mexicano. sino simplemente descentralizada del 111ismo"r.'1• 

Desde aquella primera ley Orgánica de la Universidad Nacional, de 1929. en la qm: se le 
reconoce la autonomía. se le se1ialan como lines ''impartir la educación superior y organizar 
la in\'csligaciún cientílica. principalmente In de las condiciones y problemas nacionales. 

'''' lde111. ptº1g. l). 

''' Ciarcia Stahl. l'unsuclu ( 1975): Sin tesis llistúricn de In Uni\'crsidad de México. Dirección General de 
Orient;1ciún vocacional. Secretaria de Rectoría. UNAM. México. l'úgs. 150 a 152. 
'''García Cantli. Ciastón ( 1 CJ88): 1 lisloria en Voz Alln: La Uni\'crsidnd. Cuadernos de Joaquín Mortiz. 
J'vft.!xico. Púgs. 33 a )6. 
'"'Ley Orgúnica de la l/N1\M. Exposición de motivos de la reforma. 1945. 
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para formar profcsionistas y técnicos útiles a la sociedad y llegar a expresar en sus 
modalidades más altas la cultura nacional, para ayudar a la integrnción del pueblo 
mexicano. Será también !in esencial de la Universidad llevar las enseñanzas que se 
imparten en las escuelas, por medio de la extensión universitaria. a quienes no estén en 
posibilidades de asistir a las escuelas superiores, poniendo así la Universidad al servicio del 
pucblo"7º. 

En la actual Ley de la UNAM 71
, con una diferente redacción y con otro orden, se repiten 

los lines que la ley del 29 le había lijado. En efecto allí se dice que ella tiene por lines 
.. impartir educación superior para formar profesionistas. investigadores, profesores 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad: organizar y realizar investigaciones. 
principalmente acerca de las condiciones y problemas nacionales, y extender con la mayor 
amplitud posible los beneficios de la cultura." La docencia es definida por la ley orgúnica 
de la UNAM como la formación de profcsionistas, investigadores. prol'csores universitarios 
y técnicos útiles para la sociedad. Con respecto a la investigación se establece que debe 
dirigirse al conocimiento y solución de problemas nacionales y. en lo que com:iernc a la 
difusión de la cultura, ésta se concibe en términos de la extensión de sus beneficios y se 
señala que debe hacerse con la mayor amplitud posible. 

La Universidad es de carúcter público y es Nacional, lo que quiere decir que se fundó y se 
ha mantenido con recursos de la federación y durante toda su historia ha sido el lugar de 
preparación de jóvenes provenientes de todo el país, lo que la liga al desarrollo cultural y a 
la vida general de la nación. En la exposición de motivos del Proyecto de Ley Orgánica 
presentado al Consejo Constituyente Universitario en 1944. que dio origen a su actual 
legislación, ya se vislumbraba la creación de otras instituciones cducativas de nivel superior 
con fondos del Gobierno Federal y se decía que la UNJ\M .. no por eso perdería su carúctcr 
y el hab<:r sido la institución de alta cultura que se fundú por la unificación de aquellas 
escuelas nacionales que durante largos años sostuvieron la tradición del pensamiento 
mexicano: Escuela Nacional Preparatoria. Escuela Nacional de Medicina. Escuela Nacional 
de Jurisprudencia, ctcétera" 7 ~. Aunque es innegable esa condición de "nacional" que ha 
tenido y conserva la UN Al'vl. no puede desconocerse que el sentido que ahora tiene la 
expresión no corresponde al que tuvo en sus inicios y en el momento en que se redactó la 
exposición de motivos y el proyecto de ley mencionado. 1 loy en día, la existencia de otras 
instituciones nacionales y. sobre todo. la constitución y fortalecimiento de universidades e 
instituciones de cducacilin superior en las entidades federativas. han obligado a la UNAM a 
compartir con ellas la demanda de formación universitaria. disminuyendo en parte la 
presión de atender y preparar estudiantes llegados de todas partes. 

l .a exposición de motivos que se comenta. manifestó con énll1sis que a la Uni\'crsidad se le 
había sobredimensionado como institución política. olvidúndosc en gran medida el carácter 
t~1:nico que debe acompaiiarla en el cumplimiento de sus lines. En ese sentido. la docencia. 
la ill\·estigación y la di l'usión de la cultura deben ser considerados como lincs técnicos. 

"' lJNi\M ( l lJ98): Compilaciún de Lcgislaciún Uni\'crsitaria. Univo:rsidad Nacional 1\111únu111a de México. 
Tumo l. piig. 14. 
-, \l..:r articulo l. lev on.::inica vii:entc. 
-~ J:.\1iosiciún de r-:101i~us del l~royecto de 1.ey Org<inica de la UNMvt. l'<igina ::! de la versión electrónica 
contenida en \\\1w.1!t:.:l11.11nan1.n1\. 111::!- l .htm . 
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rcrorzados por un propósito ético de formación de prof'csionistas "útiles a la sociedad". Si 
en la sociedad, señala el documento, existe la confrontación de grnpos de intereses. en la 
Universidad .. los objetivos de sus dos principales componentes. los prorcsorcs y los 
estudiantes, no los convierten en grupos antagónicos. sino en complementarios": por eso 
debe entenderse que los males que representan "autoridades injustas. profesores 
incompetentes o incumplidos, estudiantes que desean certificados o títulos. en vez de 
conocimientos. no se remedian dando a nuestra Universidad una organización política. 
como. si s~. tra~ara. dC:. 7~rupos sociales antagónicos. Su remedio cstú en una sana y racional 
organ1zac1on tec111ca . 

En aquella exposición de motivos se justificaba que en el proyecto de Ley se contemplase 
la posibilidad de reelección del Rector para un segundo periodo, basado en que el principio 
de no reelección era vúlido en instituciones políticas y no en aquellas como la Universidad 
cuyas !'unciones son f'undamcntalmcntc técnicas. Por otro lado. en la reforma legal se 
planteaba la necesidad de modificar el procedimiento empicado para los nombramientos de 
profesores pues. en ese momento, se detectaban fallas que impedían el ingreso de los 
mejores candidatos a ocupar plazas vacantes. En ese sentido. se proponía la celebración de 
un concurso d1: oposición para comprobar la capacidad académica de los int1.:resados. 
También quedó consagrado en la ley, a raíz de In reforma de aquel aiio, la creación del 
cuerpo de pro!Csores e investigadores de carrera. 

3.4.2 Fundamentos de la OrganizacilÍn y Estructura Formal 

La Ley Orgúnica de la UN/\M, en su artículo 3°. enumera las siguil:ntcs autoridades 
universitarias: La Junta de Gobierno, el Consejo Universitario. el Rector. el Patronato. los 
Directores de Facultades. Escuelas e Instituto, los Consejos Técnicos de Facultades y 
Escuelas. La Junta de Gobierno es una innovación de la reforma de 1945 con la intención 
de establecer un procedimiento de elección del Rector y de los directores de facultades. 
escuelas e institutos. en el cual participaran personas honorables. ligadas a la Universidad 
pero sin intereses personales directamente relacionados con su funcionamiento. I:ste equipo 
de notables tendría !'unciones muy específicas di fercntes a las de carúctcr administrativo 
dcscmpc1iadas por los otros órganos de gobierno de la Universidad. Los artículos 4º. 5° y 
6º de la L1.:y OrgúniL:a s1: encargan de regular la integración de la Junta. los requisitos y 
restricciones de sus miembros y sus atribuciones. De esas atribuciones destacan las de 
realizar el nombramiento del Rector y removerlo en caso necesario: nombrar a Directores 
de facultades. Escuelas e Institutos: designar a los miembros del Patronato: tomar una 
decisión que resuelva el problema cuando se produzca el veto del Rector a algún acuerdo 
del Consejo Uni\'!.:rsitario y mediar en los otros conflictos que se presenten entre las 
autoridades de la institución. 

1:1 Consejo llnivcrsitario de la UN/\tv1. integrado por el Rector. el Secretario Ucncral. los 
Directores de Facultades. Escuelas e Institutos. representantes de profosorcs y de alumnos y 
por un representante de los empleados. tiene la facultad expresa de expedir normas y 
disposiciones generales para la organización y el runcionamicnto técnico. docente y 
administrativo y conocer y resolver sobre todo asunto relacionado 1.:on el f'uncionamicnto de 

" ld.:111. ¡nig. 5. 
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lu Universidad, en concordancia con las normas y disposiciones que la regulan. Al 
Patronato corresponde la administración del patrimonio universitario, la formulación del 
presupuesto general anual de ingresos y egresos. presentar al Consejo la cuenta de cada 
ejercicio presupuestario. designar ul tesorero y al contralor de la Universidad y gestionar el 
mayor incremento del patrimonio y de los ingresos. 

La educación superior que imparte la Universidad Nacional Autónoma de México 
comprende "el bachillerato, la enseñanza prol'csional. los cursos de graduados. los cursos 
para extranjeros y los cursos y conferencias para lu difusión de la cultura superior y la 
extensión univcrsitaria"7

"
1
• Parn el ejercicio de sus funciones se divide en facultades. 

escuelas. institutos y centros de extensión universitaria. En términos generales. en el 
Estatuto General se establece que la estructura de la universidad cstú conformada por sus 
autoridades, investigadores. técnicos. profesores. alumnos. empicados y los graduados en 
ella 75

• Pura que una de las unidades académicas que lu integran sea considerada "focultad" 
debcrú ofrecer por lo menos un programa de doctorado 7c'. La investigación se lleva a cabo. 
principalmente. en institutos y ccntros77

. En cudu escuela. !'acuitad e instituto existe un 
director designado por la Junta de Gobierno entre los integrantes de una terna que le 
presenta el Rector. si se trata de escuela o tacultad. dicha terna debe ser previamente 
aprobada por el consejo técnico rcspcctivo 78

• Actualmente la UNJ\M cuenta con 15 
facultades. 7 escuelas nacionales. 26 institutos y 13 ccntros711

• 

Los directores de l'acultadcs y escuelas tcndnín el derecho de nombrar al secretario. con la 
aprobación del Rector. proponer el nombramiento del personal docente, convocar a los 
consejos técnicos y a los colegios de profesores. dirigir y coordinar las labores que dentro 
de la unidad bajo su responsabilidad se realicen. dentro del marco normativo 
correspondiente. adcmús de que deben impartir cútcdra en la focultad o escuela rcspecti\'a80

. 

En cada f'ucultml y cscucla existe un conscjo técnico encargado de labores consultivas 
relacionadas con el estudio de proyectos de índole académica y de planes y programas de 
estudios. sin que en ningún caso tengan !'acuitad para decidir sobre sus contenidos. ya que 
la aprobación final cnrrcspondc al Consejo Universitario. Sólo poseen el derecho de 
aprobar o de impugnar las ternas que para la elección del director del plantel le sean 
enviadas por el Rcctor81

• En nivel general existen el Consejo Técnico de la Investigación 
Científica y el Consejo Técnico de l lumanidadcs. con labores de coordinación. impulso y 
evaluación de la investigación. de promoción de vínculos entre la investigación y la 
docencia. de aprobación de programas de trabajo de los institutos y de establecimiento de 
políticas de invcstigación82

. Cada uno dc dichos. consejos tcndrú un coordinador que integra 

'' l:statuto Cleneral de la lJN1\M, artículo 4. 
'' ldcm, articulo 7 . 
• ,, tdem. articulo 8 . 
.. ídem. articulo <J 
·s le\' mt:única lJN1\i'v1, articulo 1 1 . 
• ., l:~tall~o <leneral !JN1\M. artirnlos 8 v 9. 
'" ldem. articulo •I 1. • 
" ldem. articulo 41J. 
" ldcm. articulo~ 1 ll. 
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las labores de los institutos de su área, organiza i?; promueve investigaciones y forma parte 
del colegio de directores de facultades y escuelas 3

. 

Los institutos y centros son creados por el Consejo Universitario y su respectivo director es 
nombrado por la Junta de Gobierno de la terna que le presente el Rector. Además de las 
labores administrativas propias de su cargo, el director de un instituto forma parte del 
consejo técnico de la investigación científica o de Humanidades, según sea el caso, y debe 
realizar actividades de investigación8

º
1
• El director de un centro cumple las correspondientes 

funciones administrativas, está dircctmncntc relacionado con el coordinador del Consejo 
Técnico de Investigación Científica o de l lumanidndes, según sea el caso, adenuís de que 
debe hacer invcstigación8

'. En cada instituto y centro hay un secretario académico, además 
de consejo interno. como órgano de consulta del respectivo director. 
Otros órganos universitarios colectivos que merecen ser mencionados son los Consejos 
Académicos di.! Área. el Consejo Académico cid Bachi 1 krato. el Consejo de Di fusión 
Cultural. Los primeros son ·•órganos colegiados propositivos. de plancación. evaluación y 
decisión académicas, que tienen como objetivos fortalecer las tareas sustantivas de la 
Universidad. promover la articulación entre sus diversos niveles, disciplinas y funciones 
académicas. y propiciar el óptimo aprovechamiento y desarrollo de sus recursos'' 86

. Existen 
cuatro consejos académicos de úrea correspondientes a las ciencias físico matemáticas y de 
las ingenierías. a las ciencias biológicas y de la salud, a las ciencias sociales y a las 
humanidades y las artes. El Consejo Académico del Bachillerato posee las mismas 
características y atribuciones que los consejos de área. dentro del úmbito de las tareas 
sustantivas del bachillcrato87

. El consejo de difusión cultural. a su vez, ··es un órgano 
colegiado que tiene como objetivos f'ortaleccr y articular las tareas. programas y actividades 
de las dependencias adscritas a la Coordinación de Difusión Cultural, coadyuvar a la 
articulación de difusión cultural que realiza la universidad a fin de que contribuya a la 
l'ormación integral de los universitarios y colaborar a difundir con la mayor amplitud 
posible los valores culturales. particularmente los artísticos"88

. 

J.4.J Evaluaciún y Control 

En la Ley Orgúnica no aparecen normas en las que se planteen actividades relacionadas con 
las funciones de evaluación y seguimiento. con el significado que han ido adquiriendo de 
manera rccicntl.!. En efecto, en ninguna de las disposiciones que tienen que ver con la 
evaluación se considera que ella consiste en la aplicación de mecanismos para conocer la 
realización o no de los objetivos institucionales. En los artículos 1 Oº. 15º. 16º. 17º y 4º 
transitorio. de la Ley Orgúniea. correspondientes a las atribrn:iones del Patronato. a la 
descripción del patrimonio. a la inalienabilidad e imprescriptibilidad de los inmul.!blcs de la 
lJN/\l'Vl. a la exención a sus ingresos de impuestos o derechos lcderalcs. locales o 
municipales. al goce de l'ranquicia postal para su correspondencia olicial y a la formacié111 
del inventario de sus bienes. solamente se hace referencia a actividades de control de 

"'idcm. articulo :'i4. 
"' ldcm. articulo :'i.1. 
"' ldcm. articulo :'i4 J\. 
''' Estatuto General. articulo 1. reforma del 20 de mayo de 1992. 
" ldem. articulo:!.. 
" 1'statuto ( iencral. articulo 1 n:l'orma del 19 de mayo de 1 C)IJJ. 
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carácter rntrimonial y linnnciero. Entre lns atribuciones del Patronato destacan, también en 
el úmbito del manejo de recursos, la administración del patrimonio, la formulación del 
presupuesto anual de ingresos y egresos, la presentación de la cuenta correspondiente a 
cada ejercicio, previa revisión por un Conlndor Público, la designación del Tesorero y del 
Contralor o Auditor Interno de la Universidad, asi como la gestión de incrementos del 
patrimonio universitario y de sus ingresos. 

Como en todas las universidades e instituciones de educación superior. en la UN/\M se ha 
venido presentando un proceso de transformación tendiente n dotarla de los mecanismos 
que le permitan desarrollar mejor sus funciones y conocer sus resultados. En este proceso 
juega papel fundamental la aplicación de los conceptos de planeación y de evaluación con 
un nuevo contenido consistente en la determinación precisa de fines y objetivos para un 
periodo determinado y en la medición posterior de los efectos de las labores desempeñadas. 
Este proceso no ha sido f:.ícil en ninguna insliluci<'in y durante su desarrollo. en lo que a la 
UNAM se relierc. se han presentado algunos tropiezos entre los cuales el mús signilicativo 
ha sido la larga huelga padecida entre los ai'ios de 1999 y 2000. Ilustran el proceso de 
cambio. una serie de acuerdos lomados por las mús altas autoridades. para ir conformando 
la estructura organizativa requerida. En ese sentido, el Consejo Universitario aprobó en 
1985 un Reglamento de Plnncación, reformado posteriormente en 1998. En ese reglamento 
se establece cxprcsamcnle la necesidad de vincular en forma sistemútica. los procesos 
institucionales de planeación con la evaluación y con los recursos asignados y 
clcclivrnncnlc cmpleados8'J. 

Corresponde al Rector In coordinación de los procesos institucionales de planeación. para 
lo cual deberá apoyarse en la Secretaría de Plnneación y contar con la participación de 
autoridades, funcionarios y órganos colegiados. El Reglamento obliga al Rector a presentar 
un Plan de Desarrollo cuatrienal y programas de trabajo anuales. mientras dure su gestión. 
/\si mismo, presentaní un informe anual de las actividades realizadas y de los logros 
alcanzados. Los directores de las entidades académicas que integran la Uni\'crsidad 
dcbcrún. también. presentar un plan de desarrollo de la entidad cmrespondienle. un 
programa de trabajo anual. el proyecto de presupuesto y al linal di.:l periodo una enduación 
de las acciones llevadas a cabo. Lo mismo debenín hacer los encargados de las 
dependencias ad111inistrativas. Para la i111plc111entación de las labores de planeación. el 
reglamento señala al Rector. al Consejo de Plancación, a las entidades académicas. a las 
dependencias administrativas. a los órganos colegiados de la Universidad. y n la Secretaria 
de Evaluación. como los órganos de la plancm:ión universilarin'Jº. 

En 1997 se crea en la Universidad la Secretaria de l'laneación con el propósito de 
.. i111pulsar. coordinar y apoyar los procesos institucionales de planeación. evaluación y 
prcsupueslación .. 111

. 1\ esta dependencia se le asignaron la Dirección General de 
Programación Presupuesta!. la Direcciún General de Desarrollo Institucional. la Dirección 

''' lJNi\M: Rcj.!lamcnto de l'lancacic'Jn de la Universidad Nacional A111<inoma de México. Versión 
clcctrúnicn www.dgcl11.una111.111\·11ad1- l .ht111 
'"'le.km. articulo 11. 
011 

l!Ni\rvt: Acuerdo de Creación de la Secretaría de l'lancacic'Jn de la Universidad Nacional Autónoma 
de México. Versión clcctninica w\\w.dgclu.u1111111.m.x·'ncucrc.losiac:u•l.ht111 .li:brcro de llJ<J7. punto l'rimcrn del 
Acuerdo. 
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Gcncrnl de Evaluación Educativa y la Dirección General de Estadística y Sistema de 
Información lnstitucionales92

• La sucesión de acuerdos relacionados con las actividades de 
plancación continúa recientemente con la creación de la Secretaría de la Rectoría y lu 
Coordinación General de reforma Universitaria, al mismo tiempo en que desaparecen las 
Secretarias de Plancación y de Asuntos Estudiantiles y la Coordinación de Vinculación'l.1. 
El quince de enero de 2001, por acuerdo del Rector se transfiere la Dirección General de 
Programación Presupuesta! al Patronato de la UNAM. Dicho Patronato decide crear. ese 
mismo día, la Dirección General de Presupuesto Universitario aprovechando la estructura 
de la Dirección General de Programación Presupuesta! que le había sido translcrida'1·1. 

En abril de 200lse instala el Consejo de Planeación de la UNAM. del cual flirman parte el 
Rector. el Secretario General y los titulares de la Secretaría Administrativa. la Coordinación 
de Investigación Científica. la Coordinación de Humanidades, la Coordinación de Di rusión 
Cultural. la Dirección General de Obras y Consi;:rvación y un representante del Patronato115

• 

Como un resultado mñs del proceso de revisión formal a que ha venido siendo sometida la 
Universidad y del cual son ejemplo los acuerdos mencionados, el 11 de febrero de 2003 se 
reforma la Seeretaría Técnica del Consejo de Plancación a través de la creación de la 
Secretaría cit.: l'laneación y de Reforma Universitaria, en la cual se rusionun las runcioncs 
desarrolladas por la Secretaría Técnica del Consejo de Planeación y por la Coordinación 
General de Reforma Universitaria'}('. 

Con la intención de fortalecer la calidad de los académicos mediante el reconocimiento y 
estímulo de sus tareas de docencia, investigación, difusión y apoyo institucional. en la 
UNAl'vl se inician ciertos programas a partir de 1989. Entre dichos programas destacan el 
Programa de Primas al Descmpciio del Personal de Tiempo Completo. que evalúa la 
rormación y la escolaridad. el dcscmpciio en labores docentes, la productividad académica 
y la colaboración en programas institucionales; el Programa de Estímulos a la 
Productividad y al Rendimiento del Personal de Asignatura, con una evaluación del 
desempeiio dm:cnte que implica el cumplimiento de un mínimo de asistencia a clases. la 
cobertura total del programa, la entrega oportuna de resultados y el cumplimiento de todas 
las obligaciones inherentes a la impartición de eursos'17

. 

''' lJN¡\1\f: Acuerdo que reorganiza la Estructura Administrativa de la Universidad Nacional Aut1i11011111 
de l\ll•\icn. Vc·rsi(·111 elcclrúnica. "11·,,·.dgclu.una111.111x 'acucrdos..':1cu l .ht111, febrero de 1997. 
'" llNAM: Acuerdo que l~cestructura la Organizaciún Central de la UNAM. Versi1in electrónica 
\111·w.d!.!clu.una111.1n.\ ·acuc·rdo' ac·11.U.htn1 . marzo :2000. 
c¡¡· lJN1\M: Acuerdo que transfiere al l'atronatn h1 Dirección Gcncrnl de l'rogramal·iirn l'rcsupucstul. y 
Al"Ucrdo por el que se cstahlel·c la l>in•cción General de Presupuesto Universitario. Versión electrónica 
1111..\~_,_ilg~[u. una 111.111 ' .. füJIL0 n!<J~.1~'.!!l!.l!.llJ.1!!.!! 
.,, tlN1\M: Acuerdo para la Instalación del Consejo de l'h1neadón de la UNAM. Versión clcclrúnica 
1u1 w.dgclt11111:111i.111\ ';1c1JLT<h!..\.il.<.:.l!.!!1JJ.Jlli!l abril 2001 . 
. ,,. lJN1\M· Acuerdo que n·fonua la Secretaria Técnica del Consejo de l'lancaeiím y la Coordinacii'ln 
c;cncral tic l~cforma llnivcrsitaria. Vcrsiún clcclrónica w11w.dgclu.una111.111x/acucrdos1acu030J.h1111 11 de 
li:hrcro de 200 J 
.,. !{ojo el al.: /.a f,\¡><•ri<•11ciu de la /111iversidad Naci1mal A111ti110111a de 1\Nxic11. En Mnlo y \lclüzquct. 
(coordinadores) ( 1998): La Calidad en la Educación Superior en México. Miguel Angel i'orrim. 
Coonlinaciún de l lu111anidadcs. lJNAM. Mé.\ic(1. l'ügs 265 a 332 
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3.5 LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

La creación de la Universidad Autónoma Metropolitana fue propuesta por la ANUIES 
mediante un estudio que se le presentó al Presidente de la República en mayo de 1973. Para 
justificar la existencia de una nueva casa de estudios de nivel superior en la ciudad de 
México, se alegaba la necesidad de garantizar una olerla suficiente que pudiese atender una 
demanda de estudios de ese nivel que se encontraba en pleno crccimicnto'ix. Adcmús de la 
necesidad de atender una demanda creciente en el úrea metropolitana de la Ciudad de 
México, que signilicaba disminuir las presiones sobre la UNAM y el IPN. se aprovechó In 
oportunidad pnrn plantear y ensayar modi licacioncs en los métodos y sistemas de 
cnsciianza empicados en aquellas entidades. 

El inicio de las actividacks de educación superior. por parte de la UAM. representó en 
México. no solamente el nacimiento de una gran institución educativa que goza 
actualmente de mucho prestigio y que se caracteriza por la importancia de sus proyectos de 
investigación en diferentes áreas, sino la puesta en marcha de una serie de mecanismos 
formales, que constituyeron en su momento importantes innovaciones. Entre esas 
innovaciones destacan los ciclos de impartición de clases. que de semestrales pasaron a ser 
trimestrales: la estructura departamental. dircrcnte a In tradicional de escuelas y rm:ultacles: 
la vinculación docencia-investigación. formalmente buscada en virtud de que no se propició 
la creación de centros de investigación separados de la estructura encargada de la docencia: 
la implantación de sistemas de créditos. novedosa manera de registrar las horas de clases: la 
reducción de horas de clases: la admisión de alumnos egresados de cualquier úrea de 
especialidad en el bachillerato. sin importar la especialidad a la que quisiera ingresar: la 
admisión de alumnos de escuelas normales. a los que se les impedía el ingreso en las otras 
instituciones: la intención de consolidar una planta docente con un número importante de 
prorcsorcs de tiempo completo: y la eliminación de la tesis como requisito de titulación. 
que en aquel entonces era obligatoria en la mayoría de las carreras de las otras instituciones. 

3.5.1 Naturaleza .Jurídica y Fines Institucionales 

La Ley Orgúnica de la Universidad Autónoma Metropolitana establece en su artículo 1 que 
.. se crea la Universidad Autónoma Metropolitana como organismo descentralizado del 
L:stado. con personalidad juridica y patrimonio propio''. Es de hacer notar que se trata de 
una institución derivada de una Ley aprobada por el Congreso de los Estados Unidos 
l'vkxicanos y debidamente promulgada por el Presidente como corresponde a toda ley 
lcdcral. En ese sentido. rormalmcntc se le ha otorgado a la UAM el caníctcr de 11ocio110/ a 
pesar de que en su nombre y en la ubicación de sus dil'crentcs dependencias se le ha 
destinado a oli·ccer sus scr\'icios en la zona metropolitana de la Ciudad de México. 

La Ley Orgúnica d1.: la UAi'vt'J'J le define como su objeto "'impartir educación superior de 
licenciatura. maestría ) doctorado y cursos de actualización y especialización. en sus 

''" 1.úpez Züratc el al. (2000): tina Historia de la UAM. Sus Primeros 25 afios. Grupo Noriega Editores. 
Editorial 1.inrnsa. lJnivcrsidad Autónoma IVklropolitana. México. 
''''Ley Org;111ica di: la l JAl\·1. articulo 2. 
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modalidades escolar y extraescolar. procurando que la formación de pro!Csionales 
corresponda a las necesidades de la sociedad; organizar y desarrollar actividades de 
investigación humanística y cientílica, en atención, primordialmente, a los problemas 
nacionales y en relación con las condiciones del desenvolvimiento histórico: y preservar y 
difundir la cultura". 

La UAM es una de las pocas universidades públicas limitada por su ordenamiento legal a la 
impartición exclusiva de educación superior, incluyendo dentro de ésta los diferentes tipos 
de cursos de postgrado y de la llamada educación continua, atendiendo a que los 
prolcsionales que en ella se formen contribuyan a satisfacer necesiclacles de la sociedad: en 
relcrencia a la otra función académica fundamental, las actividades de investigación. se le 
ordena que deben apegarse al estudio de los problemas nacionales y. en lo que concierne a 
la di fusión ele la cultura. tercera función propia de las instituciones de educación superior. 
se le exige no sólo su dirusión sino la participación directa en su preservación. 

En el artículo 3º aparece una manera novedosa de denominar íntegramente los lines 
institucionales. ya que se consideran. a través de la relación concisa de las tres runcioncs 
atribuidas a las instituciones de educación superior -docencia, investigación y difusicín
como partes inseparables de lo que la ley llama el "objeto" de la Univcrsidud. l'or otro ludo. 
en el mismo sentido en que se le seiialan ··derechos" en la Ley de la UNAl'VI cuyo ejercicio 
garantiza el cumplimiento de sus lines. en la de la UAM se establece. en el artil:ulo 3º. que 
la Universidad tcndrú ciertas ··facultades·· para cumplir con su objeto. Dentro de esas 
t'aeultades destacan la de organizarse. dentro de un régimen de desconcentración runcional 
y administrativa. de planear y programar la ensciianza que imparta y sus actividades dc 
investigación y de difusión cultural. "conforme a los principios de libertad de cátedra y de 
investigación". de expedir certilicados de estudios. diplomas. títulos y grados académicos y 
la de revalidar e incorporar estudios realizados en otras instituciones. 

En esa disposición se transcriben de manera resumida las atribuciones que toda institución 
de educación superior pública posee. pero es de resaltar que no se establece amplia y 
totalmente el derecho de "organizarse libremente como lo considere conveniente·· (fórmula 
empicada en casi todos los casos). sino que se menciona expresamente de qué manera se 
debe organizar ··dentro de un régimen de desconccntración funcional y administrativa''. 
Esta es una muestra de que l:n su disciio y creación inlluyeron enfoques modernos de 
organización educativa que buscaban l'ncilitar las labores académicas corrigiendo prúcticas 
tradicionales de crntralización. También aparece aquí el principio de la libertad de cútedrn 
y de investigaciún que a todas las instituciones se le reconoce y que se entiende como 
esencial para el ejercicio de la autonomía universilaria 1011

• 

J.5.2 Fundamentos de la Or~anizaciún y Estructura Formal 

El artículo 6 de su ley orgúnica le sciiala a In UAM como órganos de autoridad a la Junta 
Directiva. el Colegio ;\cadémico. el Rector General. el Patronato. los Consejos 
Académicos. los Rectores. los Consejos Divisionales. los Directores de Divisiún y los Jef'cs 
de Departamento. La Junta Directiva posee atribuciones de nombramiento del Rector 

""' ldem. ar1iculo 3. 



General, de los rectores de las diferentes Unidades y funge como árbitro en caso de 
controversias entre el Rector y el Colegio Académico y en otros conflictos que su1:jan entre 
los dcmús órganos de la Universidad. La Junta no es, por consiguiente. un órgano de 
gestión, sino de supervisión del 111ús alto nivel y pertenecer a ella cli111ina la posibilidad de 
ocupar algún cargo dentro de la ad111inislraeión universilaria 101 . 

El Colegio Académico de la UAM. posee claras facultades directivas al decidir sobre el 
establecimiento de unidades universitarias. divisiones y departamentos. expedir 11or111as y 
disposiciones reglamentarias de aplicación general para la mejor organización y 
funcionamiento técnico, docente y administrativo de la Universidad. elegir a los miembros 
de la Junta Directiva. autorizar el presupuesto. aprobar estados linancieros. autorizar planes 
de organización académica, especialidades profesionales y las modalidades que se 
establezcan para la realización de los objetivos de la institución. 

La Universidad J\utónoma Metropolitana cslú organizada bajo el modelo educativo 
conocido como Departamental. está integrada por unidades universitarias. dirigidas cada 
una por un rector y organizadas en divisiones y departamentos. En cada una de cllas existe 
un Consejo Académico y en sus respectivas divisiones un Cons~jo Divisional. Como 
órganos individuales hay un director de cada división y un jefe de cada departamento 111 ~. 

En el Reglnml.!nlo Orgánico de la UAM se delinen y describen las diferentes instancias de 
su estrnctura organizacional. Cada unidad está for111ada por divisiones y éstas por 
departamentos. en los cuaks se realizan las actividades de investigación y de docencia 
progra111adns para cu111plir los fines de In institución. Dentro de cada departamento existcn 
áreas cuyo propósito es el desarrollo de proyl.!clos de investigación en una especialidad o en 
especialidades alines. l lasla la lcdrn se han integrado tres unidades de la UAl'vl: la Unidad 
Azcapolzalco. con una divisiún de Ciencias 13úsicas e Ingeniería. una División de Cicncias 
Sociales y llu111anidades y una Di,·isión de Ciencias y Arles para el Dist:iio: la Unidad 
lztapalapa. con una Divisiún de Ciencias l3úsicas e Ingeniería. una División de Ciencias 
13iológicas y de la Salud y una División de Ciencias Sociales y l-lu111anidades: la Unidad 
Xochimilco. con una División de Ciencias Biológicas y de la Salud. una División de 
Ciencias Sociales y 1-lu111anidades y una División de Ciencias y Artes para el Diseiio 11

'-
1

• 

En la División de Ciencias Búsicas e Ingeniería de la Unidad Azcapotzalco funcionan el 
Depurtamento de Ciencias Búsicas. el Departamento de Electrónica. el Departamento de 
Energía. el Departamento de Materiales y el Departamento de Sistemas. En la División de 
Ciencias Sociales y l lumanidades de dicha Unidad. funcionan el Departamento de 
J\dministración. el Departamento dc Derecho. el Departn111ento de Economía. el 
Departa111e11lo de Sodología y el Departamento de Humanidades. En la Di,·isión de 
Ciencias y i\rtcs para el Diseiin. de la misma Unidad. funcionan el Departamento de 
!·:valuación. el Departamento de Investigación y Conocimiento. el Departamento de Mcdio 
i\mbienle y el l.kpartamenlo de Procesos y Técnicas de Realización 10·1. 

1111 ldcm, articulo (1. 
11

" Le\' or!!única lJAr-v1. anículos 21a31. 
1111 Rc~lan;cnlo C lr!!útlico l Ji\i'"l. articulo 4. 
11

'
1 1c1d;n, fraccii'ln i. 
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En la División de Ciencias Búsicas e Ingeniería de la Unidad lztapalapa funcionan el 
Departamento de Física, el Departamento de Ingeniería Eléctrica, el Dcpartrnnento de 
ingeniería de Procesos e Hidráulica, el Departamento de Matc1rnilicas y el Departamento de 
Química. En la División de Ciencias Biológicas y de la Salud, de la misma Unidad. 
limcionan el Departamento de Biología, el Departamento de Biología de la Reproducción. 
el Departamento de Biotecnología. el Departamento de Ciencias de la Salud y el 
Departamento de Hidrobiología. En la División de Ciencias Sociales y Humanidades, de 
dicha unidad. funcionan el Departamento de /\ntropología. el Departamento de Economía. 
el Departamento de Filosofía. el Departamento de Sociología 105 . 

En la División de Ciencias Biológicas y de la Salud de la Unidad Xochimilco. l'uncionan el 
Departamento de Atención a la Salud. el Departamento de Producción Agrícola y Animal. 
el Departamento de Sistemas Biológicos y el Departamento del Hombre y su ambiente. En 
la División de Ciencias Sociales y Humanidades, de esta Unidad. funcionan el 
Departamento de Educación y Comunicación. el Departamento de Política y Cultura. el 
Departamento de Producción Económica y el Departamento de Relaciones Sociales. En la 
División de Ciencias y Artes para el Diseño. de la Unidad. funcionan el Departamento de 
Métodos y Sistemas. el Departamento de Síntesis Creativa. el Departamento ele Tecnología 
y Producción y el Departamento de Tcoria y anúlisis 1

c
11

'. 

En el úmbito de competencia correspondiente a tocia la UArvl se encuentran -aclemús del 
Rector General- el Secretario General. el /\bogado General. el Tesorero General y el 
Contralor. El Secretario General está encargado de importantes labores de entre las cuales 
destacan. la conducción de las actividades administrativas generales de la Universidad. la 
coordinación de las relaciones de la Rectoría General con las de las Unidades. la 
administración de los sistemas de ingreso y registro escolares. la certilicación de ciertos 
documentos y el !'ungir como secretario del Colegio Académico 107

. El Abogado General 
eslú encargado de representar y asesorar a la Universidad en materia legal así como 
proponer medidas legales para mejorar el cumplimiento de las funciones de los órganos e 
instancias universitarios inx. El Tesorero General tramita recursos para el funcionamiento ele 
la Universidad. los recibe y los registra. presenta proyectos para revisar y actualizar cuotas. 
propone prm:cdimientos para apoyo linancicro de los estudiantes y lleva el registro del 
inventario de los bienes y derechos que integran el patrimonio universitario. y todas las 
demús acti\'idadcs que en materia linanciera deban realizarse en la Universidad io•i. Las 
actividades relacionadas con la prúctica de auditorías. el eslableeimicnto y desarrollo del 
sistema contable. el control linancicro del presupuesto y de la adquisición de bienes. la 
elaboración de estados linancicros. el cumplimiento de obligaciones liscales por parle de In 
linivcrsidad y demús que tengan que ver con el control y vigilancia de transacciones 
li nancieras. estún a cargo del Contralor 1 

ICI. 

"" idern. fraccicin 11. 
"'" ldcm. fraccitin 111. 
1117 

1 dc111. articulo 60. 
1
"" ldem articulo 62. 

111
'
1 ldc111. articulo 62 B. 

1111 idc111. art icu In 62-..J. 
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/\demás del Rector, del Director de cada División y del .lcf'e de cada Departamento, dentro 
de cada Unidad la estructura se integra con un Secretario, un Secretario Académico por 
división, coordinadores de estudios de Licenciatura y de Posgrado y Jefes de Á.reas. El 
Secretario de Unidad posee las mismas atribuciones que el Secretario General pero en el 
ámbito reducido de la Unidad a la que pertenece, en ese sentido coordina las relaciones de 
administración de la Unidad con !ns diferentes divisiones y es el Secretario del Consejo 
Académico respcctivo 111 . El Secretario Académico de una División es un colaborador 
directo del Director de la misma y. entre otras actividades, funge como Secretario del 
Consejo Divisional y sirve de enlace entre los diferentes departamentos y las instancias 
administrativus 112. Los coordinadores de estudios de Licenciatura y de Posgrado poseen 
atribuciones directamente relacionadas con el disciio. implantación, difusión y revisión de 
planes y programas de cstudio 1

1.1. Los Jefes de úrea cstún encargados de la organización y 
promoción de investigaciones. publicaciones y eventos académicos, proponen al .Jete de 
Departamento correspondiente la distribución de cargas docentes de los miembros del área 
a su cargo manteniendo la relación entre esa carga y las actividades de investigación que 
realizan y coordina e informa sobre el desarrollo de dichas actividades 114 . 

3.5.3 Evaluación y Control 

Como ya se mencionó a propósito de la UNAl'vl, no aparecen referencias directas a la 
eva/11aci<Í11 con el sentido moderno de re11clici<Í11 de cuentas basada en que se cumplan los 
objetivos institucionales. En la Ley de la UAM el control y la evaluación están 
relacionados, entonces. con el manejo del patrimonio. la definición del presupuesto. el uso 
de los recursos. su adecuada distribución, pero no se ks conecta directamente con los 
objetivos definidos prcviament·~ y con los resultados efectivamente alcanzados 115 . l:stc cs. 
por supuesto, como en el caso de la lJNAM. un vacío formal que ha sido llenado en los 
últimos mios a través de la aplicación de acuerdos internos de sus autoridadcs. en uso de las 
facultades y obligaciones que les permiten y ordenan tomar decisiones para mejorar el 
funcionamiento y el dcsempe1in de sus diferentes instancias. 

Efectivamente. ni en la l.cy. ni en el Reglamento Orgánico aparecen referencias a las 
actividades de evaluación tal como hoy se les conoce y aplica en el sector educativo, pero sí 
están contempladas labores de gestión que implícitamente las contemplan. Desde el mismo 
artículo 3" se le otorga a la l.l;\1\,1 !"acuitad de "planear y programar" la cnselianza que 
imparta y sus m:tividadcs de investigación y de difusión cultural y. aunque esta norma 
enlaza esta idea con la que sc1iala que esa plancación y progrnmación deben hacerse con 
fundamento en los principios de libertad de eútcdra y de investigación. podría pensarse 
también que esa rcfcrcrn:ia a tareas de previsión formal están suponiendo las que son. desde 
el punto de vista administrativo. su consecuencia lógica. tales como la revisión ele los 
resultados y las correcciones a que haya lugar. En ese mismo sentido. las funciones propias 
del Colegio Académico contenidas en las lraccioncs 1 y VI 1 del artículo 13 suponen. para su 

111 ldc111. arliculo (1-I. 
112 ldc111. arliculo (1(1. 
111 ldc111. arliculo (18. 
111 ldc111. articulo 711. 
"' Vi:r los artirnlos ·l. 5. 11. IC1. 20. 23 y 2CJ. 
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cabal realización, labores periódicas de supervisión destinadas a garantizar efectos directos 
para el cumplimiento de los fines universitarios. 

La prcscntación de un informe anual de actividades por parte del Rector y de otros 
limcionarios de di rerentcs niveles de las distintas áreas supone, igualmente, labores de 
supervisión y de control a pesar de que no se les mencione como tal. Es de señalar que el 
término eva/11aciá11 no aparece en la Ley Orgánica y en los únicos casos en que se le 
menciona expresamente en el Reglamento Orgánico se refiere en forma concreta a la 
necesidad de constatar el cumplimiento adecuado del programa de año sabático. 
Expresamente se establece la facultad de los Consejos Académicos de "evaluar los 
informes académicos que a propósito del ejercicio del derecho mencionado en la fracción 
anterior (año sabático), deben rendir los miembros del personal académico" 116

• De igual 
manera, en el caso de la competencia de los Consejos Divisionak:s, en la norma 
correspondiente se repite literalmente la disposición que acaba de transcribirse 117

• 

La inclusión de las labores de evaluación y control se ha ido haciendo de manera paulatina 
y a medida que los mecanismos que las definen han venido siendo incorporados, gracias a 
las acciones de la ANlilES y de los órganos internos y externos creados expresamente en 
las últimas décadas. Una rúpida revisión de la evolución de la estructura organizativa de la 
UAM ofi·ecc la evidencia de esos cambios que buscan la implantación de mecanismos 
evaluadores. Baste sclialar que en 1980 aparece por primera vez. dependiendo de la 
Secretaria General una <Hic.:ina de Acuerdos y Seg11i111ie11/os. que en 1983 se crea el 
Deparla111e1110 ele l'rogramaci<Ín y 1:·\'a/11acirí11 dependiente de la Dirección de Plancación. 
la que a su vez dependía din:ctamcnte del Rector General desde 1976 y en 1980. con la 
creación de la Secretaría Auxiliar de Plancación e lnli:1r111ación. pasa a depender de ésta. 
hasta que en 1982 es asignada a la Secretaria General 118 

En la Universidad Autónoma Mctropolitana la C\'aluación dcl personal académico - a través 
de los mecanismos quc intentan romper el principio de la "homologación de sueldos"- está 
representada por cinco programas de estímulos que comprenden el "estímulo a la docencia 
e investigación" quc se enroca a las publicaciones. informes de investigación y horas de 
docencia. la "beca para apoyar la permanencia del personal académico" que toma en cuenta 
las actividades mencionadas mús otras de coordinación y representación en organismos 
colegiados. la ··beca al reconocimiento de la carrera docente"' que depende de la categoría y 
de las horas de clase impartidas por el profesor. el ··estímulo a los grados académicos"' que 
premia al personal de tiempo completo por el estudio y la obtención de grados académicos 
y. por último. el ··incentivo a la trayectoria académica sobresaliente'º que se otorga a los 
académicos de tiempo completo que posean la mús alta categoría. 1-:s de hacer notar que. 
desde el momento mismo en que sc planteó a nivel nacional la necesidad de la evaluación 
de las actividades que se realizan en las instituciones de educación superior. In UAl'vl puso 
en pnÍctica una política de e\'aluacÍÓl1 )'fue la primera de esas ÍnstÍtucioncs que publicó los 

"" lJ/\l\·t: Reglamento Org:ínico de ta lJni\'ersidad Antúnoma Metropolitana. Articulo 30. l"rncción VII l. 
Vcrsión clcctrúnica 'Y" \\'.11a111.111x7j~la.:h!!1]27t20cl.111111l 
11

' ldcm. articulu 34. fracción VIII. 
'" tJ/\M: E\'oluciún de la Estrnctura. Dirccci(111 de l'laneaci1in y Desarrollo Institucional. Versión 
ckctrónirn \\'W\\'.uam.m~ 11r!la11izm:i,111 C\'l1i11cio11 ·duc11111l'lltoslpJa;10rOO.ht111l 



resultados de sus evaluaciones internas, "siguiendo el criterio de que la autonomía jurídica 
no implica independencia ele la opinión pública" 119

• . 

3.6 EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

La Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional 120 declara que '"es la institución 
educativa del Estado creada para consolidar, a través ele la educación, la independencia 
económica, científica. tecnológica, cultural y política para alcanzar el progreso social de la 
nación, ele acuerdo con los objetivos históricos de la revolución mexicana. contenidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Desde el Reglamento para la organización y funcionamiento ele los Consejos Técnicos. 
publicado en el Diario Oficial del jueves 8 de diciembre de 1938. hasta la actual Ley 
Orgánica del IPN, publicada en el Diario Oficial del martes 29 de diciembre de 1981. los 
fines del Instituto han girado alrededor de la idea de ofrecer la posibilidad de acceso a la 
educación técnica a los sectores más amplios de la población. En ese sentido. aquel primer 
reglamento de 1938 decía en su artículo 3º que .. la orientación social ele In enseñanza lijada 
por el artículo 3º constitucional. debe ser ideológicamente la norma por seguir en todos los 
grados ele la enseñanza desde la primaria hasta la superior técnica. con objeto ele formar los 
tipos de técnicos que el país necesita. en bcnclicio no de minorías privilegiadas. sino al 
contrario, haciendo expedita la cultura superior para todos aquellos carentes de medios 
económicos. pero que tienen. en cambio. la voluntad y la capacidad mental necesaria que 
en muchas ocasiones falta a los otros'" 121

• 

En la Ley Orgánica del 1 PN. publicada en el Diario Olicial del 2 de enero ele 1950. se 
establecieron como sus linalidadcs .. a) la formación de personas preparadas para la 
utilización y control de los l"aclnrcs que constituyen el medio natural y social. enseñando a 
sus alumnos cómo aprovechar los conocimientos adquiridos en fines de utilidad inmediata: 
capacitúnclolos para aplicar las ciencias. las técnicas y las artes en bcnclicio de la 
colectividad. procurando mantener a los estudiantes en íntimo contacto con la realidad 
nacional. Al electo se rcalizarú la preparación de jóvenes y la capacitación de obreros. la 
l'ormación de subprolcsionalcs y prolcsionalcs y el servicio de enseñanza de postgracluados 
en actividad de aplicación a las ciencias: b) el desarrollo ele actividades de investigación. 
experimentación y planeación tendientes a cooperar en los aspectos técnico. social y 
económico que faciliten el desenvolvimiento de la industria nacional. ya sea cxtractiva. ele 
transformación o mamtl'actmcra. así como las relacionadas con la salubridad y la 
conservación. fómcnto y utilización racional de los recursos naturales y humanos: e) la 
orientación de los estudiantes hacia la consecución por medio de la técnica. de los anhelos 
mús caros ele la hu111anidad: la paz universal. la co111prcnsión entre los pueblos y el scr\'icio 
sncial" 122

• 

'''' Valcnti. <i. y Varcla. <i.: /.a lé.rpL'rtL'lll'ltl clL' la Um·iL'rsiclm/A111ri1m111a ,\/e1ro¡wli1ww. En rvtalo y 
Vclúzqucz. op. cit. púgs. 3(17 a 386. púg. 371. 
"" l .cv Or!!única dcl ll'N. articulo 1. 
'-'' l.c;·m 1.71pt:I'.. Lnriquc ( 1986): El lnstilnto l'olitécnico Nacional. Origen y Evolucií111 Histt'Jrica. Edición 
del Instituto l'nlit.:rnico Nacional. M.:xico. ~·· cdición. l'út~. 167. 
1 • ~ .... 
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Por su parte, la siguiente Ley Orgánica del Instituto, publicada el 31 de diciembre de 1956, 
dividió sus objetivos en "fines" y "finalidades", entendiendo que los primeros eran 
.. preparar prot'csionistas y técnicos en los diversos grados, ciclos y especialidades que 
requiera el desarrollo del país y promover la investigación científica y tecnológica orientada 
al mejor aprovechamiento de los recursos naturales de la Nación" 123

• ¡\ través de las 
llamadas "finalidades", la ley enumeró y mezcló. en 9 fracciones, objetivos y actividades 
muy precisas. que nuís que finalidades representaban mecanismos de m.:ción útiles para 
alcanzar sus metas. En ese sentido la norma mencionaba la rormación de prol'csionistas y 
técnicos en las especialidades que requiera la producción nacional. la formación de técnicos 
a base de carreras cortas, no prorcsionalcs. la preparación de trabajadores especial izados y 
la capacitaciún de obreros. la investigación científica y tecnológica orientada al desarrollo 
industrial y al conocimiento y utilización racional de los recursos naturales del país, la 
creación de nuevas escuelas. centros de estudios y de investigación cicnlífica y tecnológica, 
la revalidación de estudios. el intercambio de maestros. alumnos y egresados. la expedición 
de constancias de estudios, certificados, diplomas, títulos y grados y la organización del 
servicio social de los alumnos 12

•
1
• 

En la siguiente Ley Orgánica, del 16 de diciembre de 1974, se habla del ·'propósito'' que el 
Estado persigue a través del Instituto y no se emplean los términos "fines" y "finalidades". 
En ese sentido, el artículo 1 señala que ese propósito es "i) contribuir a través de la 
educación al desarrollo y a la independencia social. económica. científica. tecnológica y 
cultural. de acuerdo con los objetivos de la revolución mexicana: ii) realizar investigación 
cicntí lica y tecnológica orientada a la mejor uti 1 ización de los recursos naturales. humanos 
y materiales. para bcnclicio directo de la pohlacicín del país y para su desarrollo i.:conómico 
indcpcndii.:nti.:. con justicia social y i.:n libertad: iii) preservar. conservar. difundir e 
incrementar la cultura: iv) formar los prol'esionaks i.: invcstigadori.:s que demande el 
desarrollo del país, i.:n los diversos campos de la tecnología y la ciencia: v) desarrollar en 
sus alumnos y cgri.:sados un eli.:vado sentido humanista. de servicio y solidaridad social: vi) 
l'ómcntar la preparación técnica y cultural en los trabajadores: y vii) mantener y ampliar el 
acceso de estudianti.:s de escasos recursos a todos los bienes v servicios de la cnsciianza 
técnica y a la investigación qui.: imparta el instituto" 125

• La n;ayor parte de las que en la 
anterior ley se llamaron ··1inalidades". aparecen en ésta con la denominación mús adecuada 
de .. atribuciones .. y si.: cnlistan en la norma. entre otras atribuciones. la impartición de la 
educación a partir del nivel medio superior hasta el doctorado. la creación de nuevas 
i.:scuelas y unidades. la e.-.;pedición de constancias. diplomas. títulos y grados. la edición de 
obras y el fomento de actividades culturales y deportivas. 

J.6.1 Natunileza .Jurídica y Fines Institucionales 

La actual Ley Orgúnica del IPN 12c' establece que ··et Instituto Politécnico Nacional es un 
úrgano dcsconccntrado de la Secretaría de Educación Pública, cuya orientación general 
corri.:spondi.: al Estado .. :·. La desconcentración implica el ejercicio de actividades 

1 ~ 1 ldem. púg. 198. 
'" Ídem. pitg. 199. 
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asignadas para ser llevadas a cabo por parte de órganos o dependencias de la administración 
central. Sin embargo, la importancia de esas actividades, su complejidad o el interés que se 
tiene en su realización. hacen necesaria una mayor atención y la asignación precisa y 
exclusiva de recursos. no por una vez sino de manera permanente. Se crea un órgano. se le 
especializa. se le reconoce competencia en un determinado asunto. pero se le ubica 
jerúrquicamcnte en una situación de dependencia con respecto a otro órgano de la 
administración central. La dcsconccntración se encuentra a medio camino entre la 
centralización y la descentralización. Se aproxima a la primera en cuanto a que conserva 
una posición jerúrquica. lateral. especializada. pero posee ciertos rasgos que la acerc1111 a la 
segunda, sobre todo en lo que se rclierc a la estructura de ciertas autoridades propias y al 
uso de recursos en forma de patrimonio. de los cuales disfruta de manera exclusiva. siempre 
que los destine a la realización de sus lines. 

Nava Ncgrcte 127ascgura que muchos órganos se encuentran en una situación intermedia por 
no reunir todos los requisitos legales de un órgano descentralizado, pero tampoco los de un 
órgano desconcentrado y. a pesar de que serian realmente un tipo especial. "'innominado". 
de establecimiento público, se les denomina olicialmcntc de una u otra manera. Cuando la 
relación con la administración central aparece como dependiente jcnírquicamcntt:. a través 
de algunas de las disposiciones que norman su organización y runcionamicnto. se les 
calilica de "'organismos desconcentrados". Después de las modilicacioncs normativas a que 
ha estado sometido el Instituto l'olitécnico Nacional, a partir de los años ochenta del siglo 
XX. se podría decir que se trata de uno de esos casos intermedios a los que hace rclcrcncia 
este autor. 

El IPN ha sido considerado como una dependencia de la administración central. aunque en 
su runcionamicnto. a través de la ligura de la dcsconcentrnción, ha disfrutado de ciertas 
atribuciones que lo asemejan a las otras dos instituciones presentadas: sin embargo. su 
estatus no cs. todavía. el de una institución autónoma. En el momento de darle posesión al 
director general del IPN. para el período 2000-2003. el Presidente de la República anunció 
la intención de darle autonomía al Instituto y exhortó a sus autoridades y comunidad en 
general a presentar un proyecto de Ley Orgánica en el que se dclinicran las condiciones en 
las cuales se otorgaría y se cjercerít1 dicha autonomía. 

Entre las instituciones de educación superior mexicanas. el Instituto l'nlitécnicn Nacional 
constituye una excepción por cuanto no disfruta de la autonomía li.mcional de que cst<ln 
investidas las mús importantes de dichas instituciones. Comparte esa situación la 
Universidad Pedagógica. organización que también es dependiente de la Secretaria de 
Educación Pública. Sin embargo. a partir de la entrada en vigencia de su ley orgúnica en 
1981. el Instituto ha ido adquiriendo paulatinamente atribuciom:s y caractt:rísticas ch.: 
gestión que lo han ido m:ercando al disfrute de la autonomía. La participación acti,·a y 
directa de sus representantes en organismos como el CON/\CYT y el COSNET. su 
pertenencia a la ANUIES y la posibilidad de disfrutar en igualdad de condiciones de 
sistemas y mt:canismos diseñados e implantados para mejorar las situación general de la 
cdut:at:ión superior. en sus dil"ercntes úmhitos. le han otorgado una presencia claramente 
dill:rcnciable de la que l!S cspecílka de la St:cretaría de Educación Públi1.:a. 

·~- Nava Nq,:rc:1c:: l><'.h'"""''11/r11u1i11. En Diccionario .Jurídico ... op. cit. p:ig .. 
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¡\ pesar de que la disposición constitucional contenida en la fracción VII del artículo 3° de 
la Constitución reproduce la mayor parte de las atribuciones del IPN. ella no se le aplica en 
virtud de que su ley orgánica no le reconoce la autonomía que la disposición menciona 
como requisito para incluir en sus supuestos a alguna universidad o institución de 
educación superior. Aunque podría hablarse de la facultad de .. gobernarse a sí mismo" 
porque posee una estructura directiva propia, cuya mayor parte es elegida internamente y a 
través de sus propios órganos. la ausencia de autonomía se intiere de la falta expresa de su 
reconocimiento legal y se manitiesta en que el nombramiento de su máxima autoridad recae 
en el Presidente de la República y. por otro lado. siguiendo con lo mencionado en dicha 
fracción. las relaciones laborales en el Instituto estún normadas por el apartado B del 
artículo 123. En todo lo dcmús es di rícil encontrar di rerencias en la organización del 
Instituto con la que exhiben las Universidades Nacional y Metropolitana. aunque esas 
diferencias existen y se maniticstan en limitaciones al ejercicio de facultades y atribuciones 
en el Instituto, a las cuales no están sujetas dichas universidades. 

El Reglamento interno del IPN. a pesar de señalar en su artículo 1 que se deriva de la Ley 
orgánica. contribuye a generar cierta confusión respecto al estatuto jurídico del Instituto al 
ampliar de manera excesiva el carácter de "órgano dcsconccntrado" que la ley le otorga. 
Dicho reglamento establece en su artículo 2 que el IPN ''es un órgano dcsconccntrado de In 
Secretaría de Educación Pública. con personalidad jurídica y patrimonio propios·· 1 ~s. En 
electo. si se acepta a la descentralización como un estatus a través del cual se otorga 
autonomía. caracterizada por la personalidad y el patrimonio. se estaría aceptando una casi 
completa similitud entre este estatus y el derivado de la dcsconccntrnción. con la única 
diferencia de que el órgano autónomo tiene la facultad de elegir sus autoridades. Es de 
hacer notar. sin embargo. que aunque la Ley no mencione la posesión de personalidad 
jurídica propia ni de patrimonio. con lo cual parecería que el reglamento va mús allá del 
úmbito de su competencia al establecer un estatus que la ley no otorga expresamente. en el 
resto de sus disposiciones la Ley Orgúnica contigura una personalidad jurídica al Instituto y 
le otorga un patrimonio propio. Lo que sucede es que el contenido de esa personalidad no 
posee la amplitud que caracteriza a la pl!rsonalidad reconocida a las dos universidades 
estudiadas. ni la posesión de un patrimonio exclusivo se le concede con todos los derechos 
y deberes que tal posesión implica para un organismo autónomo. 

1:1 artículo 1 de la Ley Orgúnica del IPN establece que es .. la institución educativa del 
l~stado creada para consolidar. a través de la educación. la independencia económica. 
cicntílica. tecnológica. cultural y política para alcanzar el progreso social de la nación. de 
acuerdo con los objetivos históricos de la Revolución Mexicana. contenidos en la 
Constituci<'in Política de los Estados Unidos Mexicanos ... En el artículo 2 se le detinc como 
un órgano desconccntrado de la Sl!crctaria de Educación Pública. se tija su domicilio en i:I 
Distrito Federal y se le rl!conoccn representaciones en las entidades federales en las cuales 
funcionen escuelas. centros y unidadl!s que dependan de él. 

''" ll'N ( 1998): Rc~lamcnto Interno del Instituto l'olitécnico Nacional. Con eslc reglamento que susti!llye 
al de 1983 y con el Reglamento Orgúnico aprobado en 1999 se prctendiú subsanar las limitaciones del 
lnstitulo que súln podrún superarse con una nueva l.ey que le reconozca pi:rsnnalidad juridica. 
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En el artículo 3º de la Ley Orgánica se establecen como sus finalidades: 
"l. Contribuir a través del proceso educativo a la transformación de la sociedad en un 
sentido democrático y de progreso social, para lograr la justa distribución de los bienes 
materiales y culturales dentro de un régimen de igualdad y libertad; 
11. Real izar investigación cicntílica y tecnológica con vista al avance del conocimiento; al 
desarrollo de la cnsciianza tecnológica y al mejor aprovechamiento social de los recursos 
naturales y materiales; ... 
111. Formar profl!sionales e investigadores en los diversos campos ele la ciencia y la 
tecnología. de acuerdo con los requerimientos del desarrollo económico, político y social 
del país: .· _ .. -. . . _ _ _ _ .. •. __ 
IV. Coadyuvar a la preparación técnica de los trabajadores para sl.1 111cjorrímierúo 
económico y social: 
V. Investigar. crear. conservar y difundir la cultura para fortalecer la: conciencia de la 
nacionalidad. procurar el desarrollo de un elevado sentido de convivencia humana y 
fomentar en los educandos el amor a la paz y los sentimientos de sólidariclad hacia los 
pueblos que luchan por su indcpcnclcncia: . . . . 
VI. Promover en sus alumnos y egresados actitudes solidarias y democráticas que reafirmen 
nucstru independencia económica: 
Vil. Garantizar y ampliar el acceso de estudiantes de escasos recursos a.todos los servicios 
de la cnsciianza técnica que preste el Instituto; 
VI 11. Participar en los programas que para coordinar las actividades. de. investigación se 
formulen de m:ucrdo con la planeacíón y desarrollo de la política nacional de ciencia y 
tecnología: y 
IX. Contribuir a la planeación y al desarrollo intcrinstitucional de la educación técnica y 
realizar la runción rectora de este tipo de educación en el país, coordinándose con las demás 
instituciones que integran el Consejo del Sistema Nacional de Educación Tecnológica. en 
los términos previstos por la Ley para la coordinación de la educación superior y de 
conformidad con los acuerdos que se tomen en el propio consejo." 

En la actual Ll!y Orgúnica del IPN Sl! separan el "propósito" que l!l Estado pl!rsigue a través 
del Instituto. las ""linalidadl!s" que dcbl! nlcanzar y las "atribuciones" a través de las cuales 
se alcanzarán los fines institucionalcs 12 '>. Esta separación no es darn. en las tres 
disposiciones. ya que al pretender especificar unas y otras. se crean confusiones al 
nwzclarlas y repetirlas en palabras y expresiones diferentes pero de igual contenido. 
además de que algunas podrían estar en una lista diferente a aquella en la que aparecen. En 
ese sentido. para citar algunos l!jcmplos. pul!de decirse que '"realizar investigación 
dcntífica"". '·participar en programas para l!oordinar las actividades de inwstigación·· y 
""realizar la función rcclllra de la educación técnica" ("finalidades·· 11. VIII y IX) no son 
propiamente finalidacks sino !'unciones y ""contribuir. por medio del servicio social. al 
mejoramiento de los l!jidos. comunidades agrarias y zonas marginadas" (""atribución .. XX l. 
constituye más una finalidad en el mismo tenor en que lo son ··coadyuvar a la preparación 
tfrnica de los trabajadores"". ··garantizar d accl!so de l!studiantes dl! l!Seasos recursos ..... 
(""finalidades" IV y Vil). 

i:•• l..:y Orgúnica d.:l ll'N. arliculos l. 2 y J. 
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3.6.2 Fundamentos de la Organización y Estructura Formal 

En el caso del IPN. aunque se le reconoce la propiedad de cierto patrimonio. la relación 
directa con la administración central lo coloca en una situación en la cual no es posible que 
ejerza derechos de propiedad con la amplitud y la libertad de que. en ese sentido. disfrutan 
las dos universidades. Cuando. por ejemplo, alguno de sus bienes deja de ser utilizado en la 
prestación de sus servicios. éste regresa al dominio de la administración central. con lo cual 
pasa a un régimen de propiedad igual al de los bienes adscritos a cualquier úrea interna de 
la SEP. La dependencia directa de la administración central se refleja. también. en el hecho 
de que su Director General es nombrado por el Presidente de la República. El Director 
General, a su vez. posee la facultad de nombrar a los Secretarios de úrea. previa consulta 
con el Secretario de Educación Pública: también. sin necesidad dt: dicha consulta. nombra a 
los directores de coordinación. a los directores. directores adjuntos y subdirectores de las 
escuelas. centros y unidadt:s de enseñanza y de investigación. Exislt: una limitación a la 
facultad del Director Cieneral de nombrar a directores. directores adjuntos y subdirectores. 
en el sentido de que debení escogerlos de una terna propuesta por el Consejo Técnico de la 
escuela. centro o unidad respectivo. 

De acuerdo con el artículo 8 de su principal ordenamiento legal. las autoridades del 
Instituto Politécnico Nacional son el Director General. el Secretario General. los 
Secretarios de úrea. los Directores de Coordinación y los Directores. Directores adjuntos y 
subdirectores de escuelas. centros y unidades de ensefianza y de investigación. En el 
artículo siguiente se establece que son órganos consultivos el Consejo General Consultivo y 
los Consejos Técnicos Consultivos escolares. Sus órganos colegiados son definidos cnmn 
de consulta y. por lo tanto. no poseen atribuciones relacionadas con el manejo y la 
dirección insti tucinnal. El Consejo General. que ex pi íc ita mente se llama .. Consu 1 ti vo ··. esltí 
encargado de discutir normas de carúcter técnico. académico y administrativo. conocer y 
acordar los proyectos de planes y programas académicos. pero. en todos los casos. para 
someterlos a la aprobaciún final del Director General. Solamente posee la facultad de 
decisión en aquellos casos en que el propio Director C iencral explícitamente le solicite la 
solución dt: asuntos que según él alcctcn la disciplina y el orden del Instituto. Los Consejos 
técnicos de escuelas. centros y unidades del IPN. sin dejar de ser consultivos. tienen mayor 
posibilidad de lomar decisiones que repercuten en el manejo de sus respectivas 
organizaciones ya que poseen la atribución especifica de escoger las ternas de las cuales el 
Director General deberú elegir directores y subdirectores. En lo que concierne a la 
administración del patrimonio del IPN. la l'ormulación de su presupuesto de ingresos y 
egresos y la disposición oportuna de asignaciones y recursos. el Director General es quien 
hace los Lrúmites correspondientes para su aprobación por parte dt: la Secretaría de 
Edu1.:ación Pliblka. como parte integrante de su propio presupuesto. 

El Consejo General Consultivo del IPN aprobó. en julio de 1999. el Reglamento Orgimico 
mediante el cual .. se establecen las bases de la organización y la distribución de 
competencias entre las distintas unidades académicas y administrativas del Instituto 
Politécnico Nacional hasta el nivel de dirección de escuela, centro o unidad de ensciianza e 
investigación y de coordinación respcctivamentc"' 130

• en el artículo 4 de este reglamento se 

1 
'" Rt:glarm:nto Organi<:o di:I ll'N. articulo 1. 
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afirma que "las funciones de coordinación cstarún a cargo del personal académico que se 
haya destacado por sus aportaciones y experiencia", disposición que no se entiende de 
manera inmediata en virtud de que no se definen claramente esas funciones y de que no se 
establece expresamente la manera en que se dcterminanín los responsables. Por otro lado, la 
utilización de los mismos términos para referirse a situaciones diferentes contribuye a 
mantener la confusión ya que. entre los órganos de alto nivel en el úmbito de la 
administración central se encuentran las "'coordinaciones generales" y las ··direcciones de 
coordinación", ademús de que al hacer referencia a los diferentes planteles en los cuales se 
realizan directamente las actividades académicas se dice, en el articulo 68, que ''la 
coordinación de estudios de postgrado e investigación. la coordinación de programa 
académico y de úrea académica y los presidentes de academias estarún a cargo del personal 
cuyos merecimientos y capacidad de liderazgo académico garanticen el mejor 
cumplimiento de dichas responsabilidades. El mismo criterio se obscrvarú en la designación 
de los promotores de vinculación e intercambio académico". 

El IPN posee una Dirección General dentro de la cual se encuentran la olieina del Abogado 
General, la estación de televisión XEIPN canal 1 1. la Presidencia del Decanato. la 
Contraloría Interna y la Dirección de Comunicación Social y Relaciones Públicas. Su 
estructura superior. en el úmbito de la administración central. se integra ademús por la 
Secretaría General. las Secretarías de Área (cinco en total: Académica. de Apoyo 
Académico, Técnica. de Extensión y Difusión y de Administración). las Coordinaciones 
Generales (que son tres: de Postgrado e Investigación. de Vinrnlación y de Bibliotecas y 
Servicios de Información). y las Direcciones de Coordinación (de 19 dill:rcntcs úreas: de 
Estudios Profesionales en Ingeniería y Ciencias Fisieo Matcmúticas: de Estudios 
Profesionales en Ciencias Médico biológicas: de Estudios Profl:sionalcs en Ciencias 
Sociales y Administrativas: de Educación Media Superior: de Desarrollo Docente: de 
Cómputo y Comunicaciones: de Apoyo a Estudiantes: de Servicios Escolares: de 
Actividades Deportivas: de l'laneación y Organización: de Programación: de Evaluación: 
de Servicio Social y Egresados: de l'uhlicacioncs y l'vlatcrialcs Educativos: de Difusión 
Cultural: de Educación Continua v a Distancia: de Recursos 1 lumanos: Administrativa: y 
Centro Nacional de Cúlculo 131

• • 

Dependen del IPN dieciséis Centros de Estudios Cicntificos y Tecnológicos (CECyT) en 
los cuales se imparte la educaeic'Jn de nivel medio superior en dil''crentes úreas del 
conocimiento: diez pertenecen al úrea de Ingeniería y Ciencias Físico Matemáticas. dos al 
ún:a de Ciencias rvtedicobiológicas y cuatro al úrea de Ciencias Sociales y Administrativas. 
La educación de nivel superior la imparte el IPN a través de diecinueve escuelas y cuatro 
unidades profesionales. de las cuales once se encuentran dentro del úrea de Ingeniería y 
Ciencias Físico rvtatemüticas. cuatro en el úrea de Ciencias Medicobiológicas. cuatro en el 
úrea de Ciencias Sociales y Administrativas. Las cuatro unidades profl:sionalcs poseen el 
canícter de intcrdisciplinarias y. por consiguiente. poseen una vocación global que 
interviene en las dill:rcntcs úreas del conocimiento. El panorama de planteles dependientes 
del IPN se completa con quince centros de investigación. entre los cuales se encuentran 
cuatro 1 lamados Cll D 1 R. por las siglas de su denominación: Centro lnterdisciplinario de 

'" l1.k111. articulo 13. 
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Investigación para el Desarrollo Integral Regional que se ubican en Durnngo, en Sinaloa. en 
Michoacán y en Omrnca 132

• 

3.6.3 Evahrnciún y Control 

La Ley Orgánica del IPN menciona en su artículo 4, entre las atribuciones cid Instituto para 
el cumplimiento de sus finalidades, el planear. ejecutar y evaluar sistcmática111cntc sus 
actividades; en el artículo 6 describe los bienes que integran su patrimonio; en el artículo 
14, dentro de las facultades y obligaciones del Director General, destacan la de administrar 
el patrimonio del Instituto, presentar oportunamente al Secretario de Educación Pública. 
para su aprobación, el anteproyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos de la 
institución. dar a conocer a lns autoridades y órganos del Instituto el presupuesto 
autorizado, gestionar ante las autoridades competentes que el Instituto disponga 
oportunamente de las asignaciones y recursos presupuestarios, ejercer el presupuesto anual 
de egresos del Instituto bajo la supervisión del Consejo General Consultivo, presentar al 
Secretario de Educación Pública un informe anual de actividades del Instituto y el 
programa de trabajo a desarrollar durante el siguiente ejercicio. 

En el artículo 16 se establece que el Secretario General deberá presentar al Director General 
los proyectos de informe y memoria anuales de las actividades del Instituto: los secretarios 
de área, a su vez, de acuerdo con el artículo 18. coordinarán y controlanín el desarrollo de 
las actividades encomendadas a las direcciones adscritas a su área y rormularán y 
prcscntarún al director general el proyecto de presupuesto de la dependencia a su cargo. En 
el artículo 19 se sciialan como facultades y obligaciones de los directores de coordinación. 
planear, organizar. dirigir, coordinar y evaluar las actividades de la dirección a su cargo. 
elaborar y presentar al director general o al secretario de úrea, según su adscripción. los 
proyectos sobre organización y runcionamicnto de su dirección. Por disposición del artículo 
26. el Consejo General Consultivo cmitirú opinión sobn.: las normas rdativas a la 
organización y runcionamicnto acadl.!111ico dd Instituto y dcnuís asuntos que ponga a su 
consideración el director general. conoccrú y acordarú los proyectos de planes y progra111as 
académicos y los somctcrú a la considcraciún del director general para su autorización: por 
últi1110, el artículo 29 sciiala que co111pctc a los consejos técnicos consultivos escolares 
ror111ular los proyectos de normas internas de organización y runcionamiento de la escuela. 
centro o unidad y someterlos. por conducto de su director, a la consideración del director 
general. 

1\ partir de los aiios noventa l.!I Instituto Politécnico Nacional pone en marcha dos 
ml.!canismos tendientl.!s a l"ortalcccr las actividades intl.!nu1s dl.! evaluaeilin: el Sistema 
Institucional dl! Evaluación del ll'N y d Modl!lo de Evaluación dd ll'N. El Sistema 
Institucional de Evaluación tiene como antecl!dentes los Linemnil.!ntos Generales de 
Estrategia para Evaluar la Educación Superior. emitidos por la CON/\EV/\. el Programa 
Nacional de Evaluación de la Educación Tecnológica 1989-1994 y los l ,ineamicntns para 
elaborar l.!I lnl'ormc de l\ulocvaluación de la Gestión. emitidos por la Secretaria de la 

1.
11 ldcm. 
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ContraloríalB. En lo que se refiere al Modelo ele Evaluación, éste se ha venido 
conformando a través ele la experiencia ele la Dirección de Evaluación y de las normas 
técnicas establecidas por ella para su implementación. El modelo de evaluación del IPN es 
definido, en la publicación que le dio vigencia. como '"un proceso continuo. integral, 
sistemático, acumulativo y participativo, que no es un lin en sí mismo. sino que persigue el 
desarrollo de la institución. como parte integrante de los procesos ele plancación" 34

• 

En el Instituto Politécnico Nacional, a pesar de su clepcnclencia ele la SEP. se implementó 
un mecanismo propio para motivar al personal académico de tiempo completo. a través ele 
la Comisión de Operación y Fomento ele Activiclaclcs Académicas (COFAA). organismo 
dcsccntralizaclo que destina recursos adicionales a dicho personal cuando comprueban la 
realización ele actividades de investigación. Se trata de un ingreso mensual extra que se 
conserva por dos mios y que debe ser renovado con la presentación de la documentación 
que avala la realización de dichas actividades. Con este sistema se pretende impulsar el 
desarrollo de investigación entre los prof'csores de tiempo completo. ademús de que se 
toman en cuenta para la correspondiente puntuación. la docencia y las otras actividades que 
conforman las labores académicas en general. Sin embargo. considerando la existencia de 
un gran número de profesores que se dedican principalmente a impartir clases. el Instituto 
ha implementado otro apoyo económico adicional, el "estímulo al dcscmpei'lo docente". 
que tiene como principal enfoque evaluar al maestro en cuanto a la cantidad de grupos a los 
cuales cnselia. el número de horas de clases. el cumplimiento de las obl igacioncs que de 
esa acti viciad se desprenden. ponderando, pero con una importancia menor. a la 
i nvcstigación. 

En el documento que contiene el Programa ele Desarrollo Institucional 2001-2006 135 se 
plantean como líneas estratégicas de desarrollo la reforma institucional y la actualización ele 
la Ley Orgánica: la plancación. evaluación y modernización de la gestión institucional: la 
equidad. innovación y calidad educativa; la mejora del pcrlil de docentes y consolidación 
de los cuerpos académicos: la formación y el desarrollo integral del educando: el 
fortalecimiento del posgrado y la investigación: el crecimiento y consolidat:ic'1n del campus 
virtual politi.!cnico: la vinculación e internacionalización: la renovación y modernización de 
la infraestructura física: y el fomento de la cultura cicntílica y tecnológica. Es de resaltar 
que en la dclinición de políticas. objetivos. estrategias y metas por función. es reiterada la 
rdcrcncia a la necesidad de poner en marcha mecanismos de evaluación y de control que 
garanticen el cumplimiento de los lincs institucionales. 

3.7. BREVE ANÁLISIS COMPARATIVO 

A continuación se presentan cuadros comparativos de aspectos de organización formal 
característicos de las tres instituciones que acaban de mencionarse. agregúndosc como 
complemento ilustrativo los correspondientes a algunas importantes universidades públicas 

11
·' ll'N ( t 993): Sistema Institucional de Evnluaciétn. Modelo de Evaluaci<in del IPN. Dirección de 

Evaluación. l11s1i11110 l'otilécnico Nacional. México. 
'" ldem. ::!" parte. p<i!.!. (i. 

"' ll'N: l'r11,l!.rct11w d;, Oe.1·11rmllo /11.1·1i111ci1m11/ 100/-100(i. documento interno. 
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de los diferentes Estados de la República Mcxicana 136
. A través de dichos cuadros y la 

explicación que los acompaiia, podrán observarse los rasgos prevalecientes del modelo 
general de institución de educación superior que ha venido configurándose a través de 
modi ficacioncs formales paulatinas, miadiendo disposiciones legales y otras normas 
reguladoras de su organización y funcionamiento, en busca de su reestructuración y 
modernización. De manera mús reciente se ha buscado en las instituciones crear las 
estructuras relacionadas con las actividades de plancación y evaluación que. de alguna 
manera, representan la intención dc amoldar la organización a los acuerdos que en esa 
materia constituyen mandatos, recomendaciones o sugerencias emanados de las diferentes 
reuniones de la ANUIES y de los organismos nacionales y regionales formalmente creados. 
con clara competencia en esas actividades. 

J.7.1 Finalidades y Naturaleza .Jurídica 

La Ley Orgánica de la UNAM, la de la UAM y las de las universidades estatales revisadas. 
no definen expresamente en una sola norma lo que debe entenderse por autonomía. 
característica que incorporan desde el nombre mismo que formalmente les dan a cada una 
de dichas universidades. El término a11to110111ía estú, sin embargo. acompmiado. en las 
disposiciones lcgalcs en las cuales se menciona. del de desc:e11trali:::aci<Í11 y de la expresión 
tiene /'ersonalidad J11rídica y l'atri111011io /'ropio. ademús de que se va delimitando en las 
posteriores disposiciones legales. en lo referente a la !'acuitad de organización interna. In 
definición de planes y programas. la libertad de cútedrn y de investigación y otras 
atribuciones de su funcionamiento. Es ncccsmio. por lo tanto. leer y analizar el conjunto de 
normas para obtener el concepto de autonomía y entcndcr su v<.:rdadcro signi licado. 

INST. FINES NATURAL .. JlJR. NIVEL PATRI AUTOR 
lllll' INVISI IJIFI IS lll'SlTN 11(,\1.1/,\IJ..\ ~Wl)J( l·SI 'I' ,\IJ.\\ ,\~11'1.IA 1'1.1.l'l'I< >N 

llNA~I NACI< >N,\I. SI ll'U{J( lJ( IN n:1rn,\ 
IJ()(' INVl'S 1 J)I FI IS llFS<'l'Nrn..\11/·\ll..\ SI ll'IJ(l<>R ·\I )\\ ·\~11'1 J..\ 1.1.1 C't'l<>N 

( 1,\~1 1(1.<il<JN,\I. IN 11 RN·\ 
ll< 1(. INVFST IJIFI IS IJFS< ·e >Nl'l'N 1 R.·\ll.·\ ~ll'lll< l Sl 11' ,\1 l~I 11.1·u·1<1N 

11'~ N,.\l'l<>NAI Sl 'l'FRl<>R RI SIRIN<; 1 \ll'J(NA 
lllll' INVl'SI IJIFI'~ lll'Sl TN IR·\I 1/ Al J,\<, \\l:IW >-SI 11' All\\ A~ll'l.I·\ 1.1 l:l 'l'I< >N 

( 11!{,\<, Rl:Cil<JN,\1.1 ~ \l 1\'1:1(1()1{ IN 1 LJ(N·\ 
Cuadro Comparati\'o 1: Ohjcti\'ns y figura jurídica de las IES. 

1 .a rraccilin constitucional que se ocupa del asunto. como ya s<.: ha visto. delimita dc mancra 
gcneral las atribuciones quc se derivan del estatus concedido a través dc la autonomía y. en 
ese sentido. declara que las univ<.:rsidades e instituciones de educación superior ··a las que la 
ley otorgue autonomía tcndrún la facultad de gobernarse a sí mismas ... ". enlistando 
inmediatamente una serie de lineamientos a seguir en su organización y en el desarrollo ele 

1 '" l .a inl(1rmaciún sobre estas universidades es oblenida direciamente de sus respeclivos ordenamientos 
legales. publicados en versiún ekclrlinica por la Oficina del /\bogado (ieneral del lnstitulo l'olito.!cnico 
Nacional en el 1110111enlo en que se estaba discutiendo el proyecto de nueva ley del lnslillllo. Se trata de las 
leyes org;inicas de la IJniversidad i\11tónoma de i\g11ascalientes. Universidad Autónoma de Baja California. 
lJniversidad /\utúnoma de Coahuila. Universidad i\utt'rnoma de Guerrero. Universidad i\u1ónoma de Navaril. 
Universidad /\11t!Jnoma de Nuevo Leún. lJniversidad l'np11lar i\11túnonrn del Estado de Puebla (pri\'.ada). 
Universidad i\11túno111a de (lueré\aro. Universidad 1\utóno111a de Sinaloa. Uni\'ersidad Autónoma de 
Ta111a11lipas. Universidad Veracruzana. De o\ras universidades públicas y privadas se tomó información a 
través de illlernct. en sus respccti\'as p;iginas \\'Ch. 
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sus actividades 137
. La mayor parte de las acciones que tienden a aplicar tales lineamientos 

son seguidas no solamente por las instituciones a las que se refiere la norma, sino por otras. 
como el lPN. a las cuales la ley no les otorga autonomía. 

Tanto la UNAM como la UAM y las universidades estatales disfrutan de la figura jurídica 
de la descentralización y. por lo tanto, de autonomía. ya que se les reconoció personalidad 
jurídica propia y se les asignó un patrimonio. a algunas desde el momento mismo en que 
f'ucron creadas. El caso del lPN es diferente porque nace con el propósito maniliesto de ser 
un órgano del Estado mexicano encargado directamente de aplicar las políticas educativas 
emanadas de la Secretaría de Educación Pública en el campo de la enscíianza técnica. El 
hecho de ser definido como órgano dcsconccntrado de esa Secretaría le otorga un estatus de 
dependencia de la ndministración central que determina las condiciones en las cuales se 
establecen sus relaciones contextuales. condiciones que desde el inicio serán di l'crcntcs a 
las que enfrentan las otras universidades mencionadas. 

A la lJ/\M, al lPN y a la mayoría de las universidades estatales se les otorgó el carácter 
público desde el momento mismo de su creación; a la primera se le scíiala como organismo 
descentralizado del Estado y al segundo se le invistió de un carácter no solamente de 
úrgano del Estado. sino que se mostró el intcn.!s público en su constitución y desarrollo al 
scíialarsc que sc trataba de la institución que el Estado creaba para consolidar la 
independencia y alcanzar el progreso social. a través de la educación. Ya se dijo aquí que 
en las primeras leyes de la Universidad Nacional no se mencionaba ese carácter de 
"institución pública .. que actualmente ostenta: esa condición se la otorga la rcf'orma de 
1945. En lo relativo a sus lincs y li.mcioncs. la mayoría de las instituciones ol"rece servicios 
educativos en el nivel medio superior -preparatorias. vocacionales. bachilleratos- y superior 
(incluyendo en éste el postgrado y la educación continua), mientras que la Universidad 
Autónoma l'vlctropolitana. la Universidad Autónoma de Guerrero, la Universidad 
Autónoma de Nuevo León. entn: otras. ofrecen solamente educación de nivel superiort 3x. 

Todas las instituciones han recibido el encargo de ofrecer educación. realizar investigación 
y difundir la culturn. Sin embargo. no existen en los mandatos recibidos por cada una de 
ellas únicamente dircrencias de forma. derivadas del detalle descriptivo de las funciones a 
que se llega en sus respectivas leyes orgánicas. o de la retórica empicada en su redacción. 
En los casos dc la lJNl\M y de la l 1;\l'vl. se les ha definido de manera general el objetivo de 

117 Fracciún VII del arlirnlo 3" constitucional. 
''' En la priictirn nwxicana dl' las organizaciones de educación superior es común concentrar ambos niveks 
en una misma instituci<in. Es de r<:saltar que las mús importantes de las universidades privadas tambicn 
ofrecen los dos nivL·lcs de educaciún mencionados. Ver \\'W\\·.uia.mxfibero/marcoldel'gault.html y 
\\'\\'\\' .tecdemonterrc\'.l'lh!J)lX si,tcma "toi'rcchtm. Como dato curioso. además, cabe nwncionar que la 
Universidad Popular 1\utóno1na del l·:stado de Puebla. de carácter privado, no sólo .se atribuye i'acultades para 
impartir edurnción en los dos ni-.:les mcm.:ionados. sino que sus normas de funcionamiento pn.:vén la 
impartición dL' la ··educaciún búsicaº". 
La legislación de la Universidad Veracnwma va mús allú de la determinación tk los niveles educativos que 
debe ofrecer y estabkce en el articulo 5 que la educación impartida podrá scr/iirma/ o 110 /iwmal. con lo cual 
introduce una distinciún que no aparece en los otros ordenamientos legales universitarios. l.a introducción de 
esta doble modalidad educativa. sin aclarar qué debe entenderse por cada una de ellas. es justilicada en la 
norma por la IK't·esidad de amoldarse a ··nuevas tendencias y condiciones de desarrollo y al proceso de 
mmh.:rnización del paisº". 
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impartir educación: en el caso del IPN se le define similar objetivo pero en un tipo de 
educación: la educación técnica: a la Universidad de Qucrétaro se le otorga de manera 
confusa la lbcultad de impartir educación técnica pero como si se tratase de un nivel más de 
educación y no de un tipo específico. Es de resaltar el sciialamiento expreso, en las 
respectivas leyes de todas las instituciones, de que la investigación debe realizarse con 
miras a estudiar y a resolver problemas nacionales y regionales. Por otro lado. como una 
consecuencia de los propósitos perseguidos por su creación. al IPN se le exige. no 
solamente educación a quienes la soliciten, sino garantizarla a los trabajadores y a los 
estudiantes de escasos recursos. 

Las dos universidades estudiadas y la generalidad de las universidades estatales, poseen un 
patrimonio propio y. como se ha visto, tienen todas las facultades necesarias para 
administrarlo. para alienarlo, para m:rcccntarlo y, en fin. llevar a cabo todas las acciones y 
operaciones que cualquier persona u organización puede realizar con su patrimonio. 
Mientras los inmuebles que formen parte del patrimonio universitario estén destinados a sus 
servicios tcndrún el carácter de inalienables. pero cuando alguno deje de ser utilizado en 
esos servicios, el patronato. o el órgano competente en cada caso. podrú declarar que pasan 
a ser del patrimonio privado de la universidad y ésta podrú alienarlos de la manera que 
considere conveniente. Como una consecuencia de su relación con el Estado y de la 
importancia que para la sociedad tienen las labores que llevan a cabo, se les exime del pago 
de cualquier tipo de impuestos, por el uso de sus bienes o por los actos y contratos en los 
cuales intervengan. así como también se les concede franquicia postal para su 
correspondencia oficial y los dcmús privilegios que en esta materia y en la de los servicios 
tclcgrálicos dislh1tan las olicinas públirns. 

Es de resaltar que la UN/\M. la lJ1\M y las universidades estatales, como una derivación de 
su figura jurídica, poseen la atribución de elegir su fiJrma de gobierno y a las personas que 
se cncargarún de las actividades de gestión. En ese sentido. la Junta de Gobierno. la Junta 
Directiva. Consejo o J\samblca. dependiendo de la denominación que adopta cada cuerpo 
legal, tienen la función principal de elegir al Rector respectivo. a los funcionarios 
unipersonales de alto nin:I y a los miembros del Patronato y de otros órganos colccti\'os. 
l~n los casos concretos dc la llnivcrsidad /\utónoma de /\guascalicntes. de la Universidad 
/\utónoma de Coahuila y de la lJni\'crsidad Autónoma de Tamaulipas, se prevé una mayor 
participación de la comunidad universitaria en el proceso de selección del Rector: en la 
primera la selección la hace la Junta de Gobierno. después de recibir el resultado de la 
\'otación realizada por prol"csores y alumnos para elegir una terna previa: el Rector es 
escogido a través de \'lllaciún universal y secreta de la comunidad universitaria. en la 
segunda de esas uni\·crsidadcs: en la Universidad de Tamaulipas. por último. el 
procedimiento estú di\'idido en dos etapas. la primera de las cuales consiste en la selección 
de una terna con la participaci('1n de la /\samblea Universitaria. los consejos de Facultades. 
Unidades Académicas y l·:scuelas y. la segunda consiste en una votación universal y directa 
de los alumnos y prot"csores en cada !'acuitad. llnidad i\caclémica y Escuela. para que de los 
miembros de la terna resultc elegido Rector el que obtenga mayor cantidad de votos. l'.I 
Director (icneral del Instituto Politécnico Nacional es nombrado directamente por el 
Presidente de la República y aunque dicho Director posee la facultad de nombrar a los 
Secretarios de úreas. estos nombramientos deben hacerse en consulta con el Secretario dc 
Educación. 
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3.7.2 Ór~anos directivos y Estructura Interna 

Consejo Universitario es la denominación mús común para el más importante órgano de 
dirección colegiada de las instituciones. al que en algunos casos se le llama .!1111/a. En la 
UNAM y en las Universidades de Aguascalientes. Nuevo León y Veracruz existen dos 
figuras. la de la .!1111/a de Gohiemo con atribuciones específicas de nombramiento de las 
más altas autoridades y la del Consejo con racultades de dirección y control aeadémico
administrntivas; en la UAM también existen dos órganos con atribuciones similares. pero se 
les denomina .!1111/a !Jirectil'CI y ColL'gio Académico. En el caso especifico de la 
Universidad de Tamaulipas. al max1mo órgano colegiado se le llama Asa111h/ea 
Universitaria y existe adcmús una .11111/a l'ermanente con facultades de Colegio Electoral 
para dirigir el proceso de elección del Rector. 

INSTITUCIÓN 

llNIVERSllMIJ N1\l'IUNAI. 
AllTc'JNOr>.11\ llE Mf'XIC! J 

llNIVERSllli\IJ 
i\l/'IÚNOr>.1i\ r>.1ETIH>l'Cll.1Ti\N1\ 

INSTITUTO 1'01.llf:cN IL'C J 
Ni\CION1\I. 

l/NIVERSll>t\llES EST:\ rAl.l'S 

AUTORIDADES 
.11 INTA IJE CiOl!IERNO 
CONSl'.10 l INIVERSITl\l(J( J 
C< JNSl'JO Tl:CNICO 
1'1\TRC >NATO 
Rl·:CTCJll 
llllll'('Tl JI( IJI' F,\l'l 11.Ti\I l Y 
ESl'l ll'l .i\ 
.lllNIA IJIRl'l'TI\'.-\ 
l'CJl.HilC J Al'1\1Jt'·:r>.1ll'l l 
l'A rR1 JN,\ l'l J 
l'C JNSl:JC l 1\l 'Al Jl'r>. tll'I J 
C< lNSL.ICJ lllVISIC >Ni\I. 
l(l•lTIJR 
Rl'l'll>R lll' t:NllJ,\ll 
IJllll'l'ICJR lll' lllVISIClN 
.ll'FE lll·. lll'1'1\IU 1\1\IENTC > 
l'C >NSl'.11 J C il,Nl'RAI. 
C'l lNSI 11.TIVll 
CC JNSl'.IC J lEl'Nll'! l 
lllRl:t'TlJR liENER:\I. 
SH 'RFT1\l{li l lll' .·\Rl'I\ 
1>IR1-.l' 11 >I( 1 JI- 1 l' 11 

.111Nli\ llE CiC >llll:l{N< l 
,\S.·\~1111.F,\ llNIVl·ll~ll,.\Rl1\ 

CC lNSl'.11 J l INIVFllSI l .·\RIC J 
¡•,.\ rn1JNAI< J l'IN,\Nl '11'1(1 > 
l'l l:\llSICJN lll' 1 L\l 'll'NIJA 
JI IN r,\ IJll(l'I' 11\' ,\ 
l'I >NSI .11>1\C.-\lll·l\tlll 1 
l"l>NSI .111 lll'Nll'll 
l INllJ,\ll 1\1 '.•\lll·~lll. \ 
RI l llJR 
\'ll'I RRI l'lllR 
SI t'IWrARl<JCiENFIC\I 
1 lllU l.' r/Jll < il'Nl'R.-\1 
l'C ll lRI JIN,.\I JI >I{ 
IJIRt:l'IUll 
.ILl·L llL 1 Jl'l',\R l .. \~IENT< l 
l 'I ll JRIJIN,\llllR DE /'.()NA 

INTEGRAC. 
CONSE.10 

IU:CTC JR 
SECRl:Ti\RIO 
lllRl:CTOlll'S 
l'RCJFl:soRES 
i\1.lll\INOS 
1'~11'1.i'AllCJS 

Rl-l' l'l JR e il'NER1\I. 
RITTORES 
lllRl·.l' IORl'S 
l'I(( JITSC JRl'S 
Al.11~1NCJS 

1\ll~l INISTRATI VOS 

lllRl:l'TlJR 
liENER1\I. 
SEl'Rl:Ti\RIOS 
FI INCIONi\IUOS 
lllRECTOIU'S 
l'RC JFl'.SCJIU'S 
,\l l1~1NCJS 
SINllll'i\Tll 
Rl:C l'OR 
VIC 'l:Rlll'l'Tl lRl:S 
Sl:l'Rl·:TAR 11 lS 
l'I INl 'll JN1\l(I( lS 
(SIN Vt JTOJ 
lllllH 'TORES 
l'Rl lFESORl:S 
1\1.llMNIJS 
SINllll',\TClS 
!Al. i\llf'MICC JS 
ESll 11 llANTI LES 
1\ll!\llNISTRATI V!lSl 

Cuadro Comparati\'u 2: Oq!anos de Gcstiún y OrJ!ani:t.aciún Interna de tas IES. 

ESTRUCTURA 
INTERNA 

lll'C'TOlli\DC l 
l'SCllEl.1\ 
Fi\Clll.T1\ll 
l'l'NTIHl 
1NSTITI ITC J 

lll'l 'TORIA Cil'Nl'R.·\I. 
llNll)¡\IJ 
IJIVISICJN 
111'1'1\lnAr>.tl·.NT< > 

NIVEi. CENTR1\I. 
C Jl(li,\NISr>.IOS 
1\l IXll.li\RES 
ESCI 11:1.A 
l'l'NTIW 
l INll Ji\IJ 

REL'TOR1\lllJ 
llNlll.-\ll 
ESl'llEl.1\ 
Fi\Clll.l.-\ll 
CENTRlJ 
INSTITI ITO 
llEl'ARTAI\ llóNT< l 

En los casos en que coexisten .!1111/a y ( 'onsejo -Cole.~io en la UAM- la primera tiene 
atribuciones para designar o participar en la designadón del Rector y de las autoridades 
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más importantes y sus miembros no pueden ejercer funciones diferentes a las de docencia o 
investigación: en muy pocos casos está prevista la participación, en la Junta. de 
representantes de los alumnos, lo que sí sucede en la generalidad de las instituciones 
cuando se trata de la integración del Consejo. En lodos los casos, con la excepción del IPN. 
el ente colegiado es la múxima autoridad de la institución. El Consejo general Consultivo 
del IPN está, en electo, por debajo de la autoridad del Director General y, por consiguiente, 
éste es la autoridad suprema del Instituto y no cslú obligado a acatar las decisiones del 
Consejo. ni siquiera en el caso en que expresamente la Ley le ordena tratar un asunto en el 
seno del órgano colegiado. 

Los Consejos Universitarios y órganos equivalentes cslún integrados de muy diversa 
manera, pero en todos los casos existe una representación tripartita que supone la 
participación de autoridades, profesores y alumnos. En el caso de la UN/\M y de la U/\M 
se prevé la representación de los empicados no académicos. En la Universidad de 
/\guascalienlcs se reconoce la representación de trabajadores administrativos pero no se les 
da derecho a voto. El Consejo de la Universidad de Coahuila lo integran con plenas 
faeulladcs solamente el Rector y representantes de prolcsorcs y alumnos, el Secretario 
General tendni voz pero no voto. /\dcmús del Rector, de la representación estudiantil y del 
decano de los académicos. del Consejo de la Universidad de Guerrero forman parte tres 
funcionarios que el Rector designa librcmenle. Para la conformación de su Consejo, el 1 PN. 
la Universidad de Nayaril. la de Sinaloa y la de Tamaulipas incluyen repn.:scnlanles de los 
profesores, por un lado. y rcprcscnlanles de las organizaciones gremiales académicas. por el 
otro: así mismo. las tres últimas universidades aceptan en el seno de sus consejos a 
representantes de los alumnos y también a representantes de sus organizaciones: ademús. en 
esas instituciones, incluido el l l'N. se establece que l(mrnm parle del órgano colegiado 
respectivo, rcprcsenlanlcs sindicales de los trabajadores administrativos. 

De las variadas f"ormas de integración de los Consejos Universitarios. además de la ya 
scfialada conlCmnación tripartita, se desprende la intención de la mayoría de las 
legislaciones de darles un carúclcr legislativo. en el sentido de que sus atribuciones se 
relacionan con la aprobación de normas, reglamentos y dcmús disposiciones para la 
organización y el l'uncionamicnlo de la institución: analizar, aprobar y moditicar planes de 
desarrollo. de planeación y de evaluación académica y administrativa: recibir y aprobar los 
presupuestos de ingrcsos y de egresos: oír y aprobar los informes del Rector: crear. 
modi licar o suprimir planteles académicos: aprobar carreras. planes. programas y 
calendarios de estudio. En las insliludoncs en las que no existe un órgano especializado 
para ello. el Consejo participa en la elección y remoción del Rector y designa a los 
funcionarios principales y a los directores de los planteles: adcmús. apoyúndosc en el 
l'atronalo, en los casos en que ésll.: exista. o en la opinión de órganos contralores. decide 
sobre la adquisición de bienes o su enajenación. El carúclcr de úrgano supervisor y 
regulador que se le otorga al Consejo se manilicsta. también. por el hecho de que son muy 
pocos aquellos en los cuales participan runcionarios de la institución dil'crcntcs al Rector y 
a los directores de planteles: cuando la norma prcn: esa participación la limita a asuntos de 
la incumbencia directa del fum:ionario y le reconoce a ~sic solamente el derecho a voz pero 
no a voto. El caso del ll'N es dili:rcntc porque como. ya se ha dicho. el úrgano colegiado es 
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solamente consultivo y está integrado mayoritariamente por füneionarios colaboradores 
directos del Director General, que él mismo ha seleccionado previamentcl.19

• 

El Rector es, por delinición, la max1nrn autoridad ejecutiva de In institución y, en ese 
sentido, de manera general en todas las instituciones se le otorga Ja representación legal. se 
le señalu Ja obligación de cumplir y hacer cumplir las normas que regulan el 
funcionamiento de la institución, de convocar y presidir las reuniones del Consejo. de 
proponerle nombramientos de funcionarios y cambios en la estructura organizativa. de velar 
por el cumplimiento de los acuerdos y decisiones del Consejo, ele hacer los nombramientos 
para los cuales esté focultado. ele coordinar la elaboración de planes de desarrollo. ele 
elaborar y presentar programas institucionales de desarrollo de corto y mediano plazo. de 
presentar para su aprobación proyectos de presupuesto. de ejercer el presupuesto aprobado. 
de presentar informes periódicos de su gestión, de cuidar del funcionamiento adecuado de 
las clcpcnclcncias internas. de designar al personal académico y administrativo y en algunos 
casos se le otorga el derecho de vetar resoluciones o acuerdos del Consejo. 

Los requisitos que deben cumplir quienes aspiren a ser nombrados para ocupar el puesto de 
Rector también se n:pitcn de manera muy similar y de ellos destacan. con variaciones en 
cada caso. In nacionalidad mexicana por nacimiento, una edad límite mínima que oscila 
entre los 30 y los 35 años y una edad límite múxima que no rebasa los 70 años. la posesión 
de. por lo menos. título de licenciatura. un número determinado de años de servicio docente 
o de investigación en la institución ele que se trate. no ser ministro ele culto religioso ni 
militar. Una norma que no igual entre las instituciones es la que regula la posibilidad o no 
de que el Rector sea reelecto: en ese sentido. en la UN/\M. en el IPN y en muchas de las 
Universidades estatales se permite ocupar el cargo a una persona por dos periodos 
consecutivos si así lo decide el órgano competente para hacer el nombramiento respectivo: 
por el contrario. en un núrncm mús reducido de las instituciones. entre las que destacan la 
LJ/\[VI. la Universidad de Sinaloa. la /\utónoma del Estado de México y la de Guerrero. no 
se acepta la reelección. 

Por tratarse de requisitos que se establecen de manera excepcional en muy pocas 
organizaciones. es de resaltar que la Universidad /\utónoma Metropolitana y la Universidad 
de Guadalajara sólo exigen la nacionalidad mexicana. dejando abierta la posibilidad de que 
ésta se tenga por nacimiento o por naturalización: al contrario. la legislación de la 
Universidad de Coahuila no se conl"orma con la nacionalidad mexicana por nacimiento del 
Rector. sino que le exige que sea nacido en el estado al que pertenece la institución: por 

11
'' l:n el siguiente capílulo se vcrú el contenido de normas relacionadas con las autoridades. colegiadas y 

unipersonales. en el Pro) celo de Nueva l.ey del ll'N elaborado y aprobado en el seno del Consejo General 
Consultivo. Puede adclanlar~c aquí que una de las deficiencias de dicho proyecto es que no establece 
e.xpresamente la integrnciún de los órganos colegiac.los. ni a nivel central ni en lo.s difcrcmtes planlclcs. lo cual 
parece una folla porquc dicha inlegraciún es fundamental para la organización y funcionamicnto de la 
inslilllción y no dehc dejarse a rc.:gulaciones internas de nivel inll!rior. susceptibles de cambios frecuentes o 
sujelos a intcreses circunstancialcs. 
La necesidad de procurarlcs recursos para garanti1.ar el cumplimicnlO de sus funciones. ha llevado a los 
cuerpos lcgalcs reguladores de las aclividades de las IES a crear l'atronalos. Comisirnu:s especílicas y otros 
órganos encargados de procurarles ingresos. donaciones, linancia111ie111os quc incremcnlen su patrimonio. así 
Cltnlll los cargos de tcsorcrns. co111ralorc.:s y audilores. con el propósito de que sc lleven a cabo labores de 
supervisíún "'hn: L'I uso dc li" rL·cursns y la correcta ejecución dcl presupuesto. 
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otro lado, en virtud de la naturaleza de las actividades que debe desempeñar la persona que 
ocupe dicho cargo y dadas las tendencias actuales a impulsar una gestión clicientc, elicaz. 
caracterizada por la calidad de la enseñanza y la aplicación adecuada de herramientas de 
plancación, evaluación y seguimiento, llama la atención que la Universidad de 
Aguascalicntes represente uno de los pocos casos en que se le exige a quienes lo eligen 
tomar en cuenta en los candidatos a Rector ·'capacidad administrativa y liderazgo 
institucional" 1•10. 

La responsabilidad de dil'crentcs niveles educativos, el incremento de la denrnnda y la 
múltiple conformación de los estudios ofrecidos en las instituciones de educación superior. 
han producido complejidad en la estructura organizativa de la gran mayoría de ellas. Existe. 
así mismo una distribución de las funciones universitarias. integrada por l'acultades. 
escuelas. centros e institutos. que de una u otra forma ha servido de modelo a las 
universidades estatales y que comienza a ser modilicada en algunas gracias al proceso de 
transformación emprendido. Por otro lado, puede observarse, como característica común a 
todas, la combinación de organismos colegiados y de órganos unipersonales para el 
ejercicio de la gestión académico-administrativa, tanto a nivel central coordinador de toda 
la institución. como a los niveles intermedios representados por las diferentes úreas en que 
se ha distribuido el cumplimiento de sus funciones y la realización de las actividades 
concn:tas. 

Ya se mencionó. al hacer rcl'crencia a la Universidad Autónoma Metropolitana. que en ella 
se puso en marcha un modelo para entonces novedoso que agrupa las funciones y labores 
en Unidades. Divisiones y Departamentos. Este modelo conocido como /Je¡)({r/a111e111al 
poco a poco ha venido irrumpiendo como una alternativa para mejorar las runciones 
educativas de nivel superior, sobre todo en In que se reliere a vincular mús estrechamente 
las actividades de docencia y de investigación. Las universidades de Aguascalicntcs. de 
Coahuila y de Guadalajara, poseen estructuras organizativas académicas basadas en el 
modelo departamental. mientras que las Universidades de Guerrero. de Nayarit. de Nuevo 
León. de Quen.:taro. de Veracruz. de Yucatún y muchas otras poseen la estruclllru 
tradicional conformada por escuelas. facultades. centros c institutos. La Universidad de 
Sinaloa combina unidades zonales con la división tradicional en facultades. escuelas y 
centros y la de Tamaulipas además de poseer facultades posee también unidades 
académil:as que ofrecen educación multidisciplinaria con organización llexiblc ··que 
permite la departa1m:ntalización o un modelo similar·· 1

•
11

• En un reciente documento. la 
Dirección General de Desarrollo Académico de la Univcrsidad Autónoma de Yucatún 

1111 Fracciún 11 del articulo I:! de la ley Orgánica de la Universidad 1\uiónoma de i\guascalienlcs. 
l:s curioso constatar que. en la mayoría de los casos, el desprestigio de las labores políticas y sindicales. o si 
Sl" quiere. la convicción de la incompatibilidad de esas labores con la gestión univcrsilaria. se maniliesla en la 
prohibiciún de que el Reclor desempe11c en el 111on1cn10 de su nomhramienlll. o haya desempe1lmlo en el 
pasado. lalmres de esa naturaleza. 
len el caso de las instituciones de educación superior privadas. los requisitos que se exigen para ser ReclOr son 
similares a los solicitados en las públicas. con la excepción de que en aquellas no se exige el de la 
nacionalidad. En la mayoría de las instilucioncs de ambos sectores no se establece ningÍln requisito en cuanto 
a la i:xperiencia o rnpacidad adminislrativa de los candidatos. 
111 i\rlirnlo 6 de la Ley Orgúnica de la Universidad i\utónoma de Tamaulipas. 

··--·-···.._. ..... -. -·-~- -·· .. ---·-· 
165 tf'( :,~, cnn 

FALLA DE ORIGE~. 



plantea la posibilidad de crear departamentos que den servicio a las escuelas y facultades y 
que refuercen el nuevo modelo educativo que pretenden implantar 142

• 

El Estatuto Orgánico de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla utiliza el término 
Unidades para designar de manera genérica a todos sus planteles: así mismo, combina la 
estructura de escuelas, facultades e institutos con la de dcparta111cntos. sin e111bargo. estos 
últimos no son organismos integradores de todas las runciones acadé111icas, tal como ocurre 
en el 111odelo de la UAM. sino que se trata de la denominación que se le da a una división 
interna de l'acultades. escuelas e institutos 1

'
13

• En esta co1110 en otras universidades de los 
estados se e111plca también el término unidad para los diferentes campus en los que 
desconccntran y organizan acti\'idades académicas en el territorio del respectivo estado. El 
IPN posee escuelas. centros y unidades. pero el término con que se designan éstas últimas 
no corresponde en su significado con el que tiene en el 111odclo departamental ya que se 
trata de un conglo111erndo de escuelas ubicadas en un mismo espacio risicn: sin embargo. la 
Unidad Profesional lntcrdisciplinaria de Ingeniería y Ciencias Sociales y Administrativas 
(U PI ICSA) del 1 PN. creada en 1972 constituye una excepción y fue quizás el organis1110 
pionero en la implantación del modelo departamental, no sólo en el Instituto sino en el 
sistema de educación superior en su co11junto. Con este modelo ha venido runcionando. a 
pesar de que la aplieación estricta de las disposiciones generales que regulan el 
funcionamiento de los planteles del Instituto le ha acarreado problemas y conflictos porque 
se trata de una organización diferente a In del resto de aquellos: por otro lado. en su 
aplicación ha faltado el énfasis en las labores investigativas y. como en los casos de 
estructuras tradicionales. las labores docentes han desempeñado el papel principal. 

3.7.3 La Plancaciéin y la Evaluaci{m en la Estructura Formal 

Como una consecuencia lógica de las actividades a desarrollar, las instituciones llevan a 
cabo el diseño de planes y progra111as de estudio que van a integrar su oferta de servicio 
educativo. Con anticipación, la vocación definida a una institución. en términos de 
disciplinas de estudio. de niveles. cursos y carreras a impartir requieren procesos de 
plancación que garanticen el cu111plimicnto de los objetivos que en ese sentido. se le 
señalen. Es obvio que cuando organismos como la ANUIES recomiendan el uso adecuado 
de técnicas de plancación no cstún refiriéndose a las actividades que acaban de 
mencionarse. en virtud de que ellas son consustaneialcs a la oferta educativa misma. El 
desarrollo de las instituciom:s. la complejidad de sus actividades. los retos enfrentados por 
los ca111bios contextuales. han hceho que la plancación adquiera una dimensión diferente 
que abarca la totalidad de la institueión. que incluye el entorno social y va mús allú de 
procesos cducatÍ\·ns que se repiten cada ciclo escolar. Es en ese sentido que se presenta In 
necesidad de plancaeicín. 110 solamente a través de órganos internos. sino de instancias 

11 ~ Ui\DY: Modelo Educalirn y Académico. Edi1ado pnr la Dirección Cieneral de desarrollo i\cadémico de 
la Universidad 1\111tino111a de Yucalún. rvlérida. :!002. púg.31. 
'" llUi\I': Es1a1u10 Or¡::íniro de la Bencmfrila Uui\'crsidad i\ulúnnma de Puchla. Ar1ic11lo 15. versión 
<!leclrónica \\ \\'W.crn111111icacion.buap.m\/gacc1a12001il!cl37 lpag lJ.111111 
la Rclhrma i\cadémica que plantea el Consejo de la LJni\'crsidad de Nayaril. a lrnvés del Docu111c1110 Reclor 
para la Rclimna Académica prevé el funcionamic1110 con basc en "Áreas i\cadémicas" y en los que llama el 
documcnlo las "'nue\·os órganos de Cies1itin Académica NOGi\": Cuerpo i\cadémico. Consejos de Programas 
i\cmlémicos. U l'on,ejo dc 1\rea y cl Consejo de Coordinación i\cadémica. 
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externas. ele carúctcr nocional algunas, regional otras, que, por otro lado. sirven para 
establecer la necesaria vinculación entre los requerimientos socinlcs y el servicio cclucati vo. 

INSTITUCIÓN 

llNA~t 

lli\~I 

ll'N 

IJT((¡\S 
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rn:sAf{f((]l.l ,O lll' t '\ Jf{SOS 
INSTillll'IONi\I. 
l'l .ANl·:S Y f 'f(< J( ;f(i\M1\S < >Fl'RTA \' 
llf'S¡\f(f(Of.I.< l lll' l'l Jl(S<>S 
INSTITI ll 'IONi\I. 
l'Li\NES \' l'f(OC;f(i\~ti\S <>FER l'A \' 
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INSTI 1 l IC'I< >NAI. 
l'l.i\Nl'S \' f'RO<;f(,\~11\S Ol'Elni\ Y 
lll :S,\f(f(()f.f.ll IJE l'l ll(SI lS 
INSTITllL'l<lNi\I. 
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IN f"ERNi\ INSTfll ll'IONi\I. 
INTl'RNA INI l f'ARC'f.·\I 
EXTERN1\ INIJIVlf)\ li\I. 
INTUWA INS 111\ lt'I< lNi\I IN'l l'RNi\ 
INI> l'AR<"f.·\I I· X f'ff('i,·\ 
INIJIVllJl l.·\I 
INTE((Ni\ 1 X 11·.f(N ·\ 
INSTlll il ·11 >'iAI INIJl\'llJl l:\I 

INTIJ(Ni\ l'X l'f'l(N:\ 
INSTITll1·111N,.\f INfllVlllli:\I. 
si:rn lf~tll:N 1 () 1 JI' f'( jf(f 'S.o\IJ( IS 

cuadro Cnmparnti\'n 3: Aplicacii>n de la l'lancaciírn y la E\'aluaci()n en las IES. 

Ya se vio cómo la /\NUIES. a finales ele los aiios sesenta. comienza a plantear la 
conveniencia de incorporar la plancnción a la educación superior. con el propósito ele 
regular el crecimiento ele las instituciones. garantizar la capacitación de profesores e 
investigadores e incorporarla al desarrollo integral ele la educación en todos sus niveles y 
modalidades. En aquellos mios trabajaron conjuntamente la SEP y la /\NUI ES en la 
Coordinación Nacional pura la Planeación de la Educación Superior (CON PES) y 
presentaron posteriormente el Plan Nacionnl de Educación Superior 1

·
1
·
1
• Estas actividades 

conducirían a la conformación dt:I Sistema Nacional de Planeación Permanente ele la 
Educación Superior (SINAl'l'ES) que pretendió aplicar un tipo ele plancación a la que se le 
delinieron como rasgos característicos el ser indicativa. participativa. integral. iterativa. 
pros pee ti va. opcional y operativa 1•15

• 

Como consecuencia de las acciones emprendidas. cada una de las dirercntcs instituciones 
fueron incorporando a sus estructuras organizativas dependencias destinadas a coordinnr 
dentro de ellas la realización de labores específicas de plancación. Ya se describió el 
proceso de transformación en la UNAM de las instancias encargadas ch: esas labores. lo que 
im:luyó la aprnbaciún de un n:glamento de plancación. la creación de la Secretaría de 
Planeación. su posterior desaparición. la instalación del Consejo de l'lancación y la reciente 
creación de la Secretaría de l'laneaciún y de Reforma Universitaria. También se mostró la 
evolución de la estructura de la Dirección de Plant:ación de la U1\i'vl que desde 197<1 
dependía del Rector y que desde J 982 depende de la Sccrt:taría General. pasando pnr un 
periodo intermedio en que tuvo rango de Secretaría. En el 1 PN. desde su Ley Orgúnica de 
1981. con la que inicia su proceso de transli.1rmación. st: incluye ya entre sus linalidadt:s la 
de ··contribuir a la planeación y al desarrollo interinstitucional de la edut:ación técnica y 
realizar la funciún n:ctora de cstt: tipo de t:ducación en el país .. :· 1

·
1
". inmediatamente 

dt:spués se le seiiala entre sus atribucinnt:s la de "planear. ejecutar y evaluar 
sistcmúticamcntc sus acti,·idadcs·· 1

·
11

• l·:stas dos disposiciones incorporan. desde cntonct:s. a 

111 
CONl'ES t 1 'J8 I ): l'lan Nacional de Educaci<in Su(lerinr. Lineamientos gen!!ralcs (Jara el (lerindu 

l<J81-l<J<Jt. 1\Nllll·:s. l'vkxico. 
1

" /\NUlES (llJ7<J): La 1'1:111!.!aci<ín en la Educaci<in Su(lcrinr en México. XVIII asai11blca general de la 
/\NUIES. l'vkxico. 
'"" l.Oll'N: i\rliculu 3. fracción IX. 
117 ldcm. /\rliculo 4. fracciún 11. 
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la organización del 1 PN, por lo menos de manera formal, el concepto amplio de planeación 
y el más reciente de evaluación. En el reglamento interno del IPN aprobado en 1983 se 
crean las direcciones de Plancación y de Evaluación. quedando adscritas n la Secretaría 
T<.!l.:nica y encargadas de desarrollar un sistema de plancación. la primera y de dirigir las 
actividades de evaluación institucional, la segunda. Desde 1981 se instalaron grupos pilotos 
de auto evaluación que a decir del director General en esos días, colocó al IPN en un puesto 
de avanzada en ese aspccto 148

. 

El Consejo Universitario en la Universidad de t\guascalicntcs tiene racultades expresas 
para aprobar los planes de desarrollo y "dcmús trabajos de plancación y evaluación 
académica o administrativa ... ". incluyendo el informe anual l\Uc debe presentar el Rector y 
que debe contener una evaluación general de la institución 1

· '
1
• Destaca también. entre las 

atribuciones del Consejo, el nombramiento de ·:una institución externa de prestigio que 
haga periódicamente evaluaciones académicas'' 1 'º. La mayor parte de los ordenamientos 
legales reguladores de la organización y el runcionamicnto de las universidades no 
contemplan disposiciones referentes a la planeación y a la evaluación en los términos 
amplios que se han venido señalando, en el mejor de los casos se establece como facult(ld 
del Consejo "'aprobar los planes y programas generales de dcsarrol lo de la institución'''' 1. 
con respecto a la evaluación las normas cstún destinadas a rcglmncntnr los aspectos 
relacionados con el patrimonio, el uso de los bienes. la formulación y el ejercicio de 
presupuestos, no con el cumplimiento de los objetivos específicos de In institución. Esto no 
quiere decir que no se esté avanzando en ese sentido. ya que sea en acuerdos. informes. 
planes de desarrollo o en alguna otra mani (estación de la gestión universitaria. sus 
1míximas autoridades cada vez con mayor frecuencia la necesidad de emplear herramientas 
que lijen claramente objetivos y metas y que se proceda a su medición y evaluación 
posterior' ~ 2 • 

Las instituciones llevan a cabo evaluaciones de su personal académico desde el mismo 
momento en que han establecido requisitos de ingreso, promoción y permanencia de 
prolcsorcs e investigadores. Con el advenimiento del interés por la evaluación. también se 
han implementado, en cada una de ellas, programas de estímulo a su personal. basados en la 
productividad individual. tanto en las labores de investigación como en las de carúctcr 
docente. Además del ejercicio de la evaluación interna que. cnn dctCctos y limitaciones. ha 
venido introduciéndose poco a poco en las instituciones. y que abarca a las diferentes úreas 
y n prolcsorcs e invt.:stigadores individualmente considerados. la evaluacilin llevada a cabo 
por órganos externos tambi0n comienza a tener una presencia importante: t.:n la mayor parte 
de los inrormes presentados por los rectores a sus respectivas instituciones aparecen en 

''" li'N: l'ulinoticias. 14 de scptiembn.: de 1981. 
"'' LOUi\i\: i\rticulo 11. fracción V. 
'"' ldem. fracción VII. 
1

'
1 l.Olli\N: articulo 22. fracción (1. 1.0lJi\NL (1.-:siatuto Orgúnico: articulo 71. fracción 111). 1.0lJAQ: 

articulo 26. l.OlJV: articuln 25. fracción V. l.OlJi\EM. artículo 21. fracción 111. 
''~ Ver. entre otros. cl Documento Rector para la Reforma i\dministrntiva. de la tJniversidad de Nayaril de 
2002. la reforma del Estatuto Org<Ínico de la Bencmérita Universidad A111óno111a de Puebla de 200 l. d 
Informe 2002 del Rector de dicha Universidad. el documento que contiene el l'v1mlclo I·:ducativn y i\cadémico 
de la Universidad i\utónoma de Yucatnn de 2002. el Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad 
i\utlinnma de Bata Calill1rnia l lJlJlJ-2000. el Plan Institucional de Desarrollo 2000-201 O de la Universidad de 
C.)111:rétaro. 
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efecto, cada vez con mayor frecuencia, los programas que han sido revisados y evaluados 
por los Comités lntcrinstitucionalcs para la Evaluación de la Educación Superior 
(CIEES) 153

• Por otro lado, a nivel de los estudios de postgrado es conocida la existencia del 
Padrón de Programas de Postgrado de Excelencia del CONACyT, mediante el cual este 
consejo define y canaliza los recursos de apoyo a las instituciones que ofrecen este tipo de 
programas. 

Además de la evaluación individual de sus profesores e investigadores, realizada por cada 
una de las instituciones de educación superior, existe una evaluación individual de las 
actividades de investigación. Se trata del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), 
mediante el cual el CONACyT otorga recursos económicos adicionales a quienes 
comprueban realizar esas actividades. Los criterios que se empican para constatar la 
realización de investigación en este sistema que consiste en mostrar la productividad a 
través de publicaciones. asistencia a eventos académicos, impartición de conferencias y 
dirección de tesis de grado. han sido empicados en los sistemas de evaluación individual de 
actividades de investigación puestos en marcha en cada institución de educación superior. 
Existen algunas diferencias ch.:rivadas de los requisitos para aspirar a ingresar al SN l. como 
son el poseer grado de doctor y una edad determinada, que en los sistemas internos no 
tienen la misma importancia. a favor de un peso mayor de actividades realizadas en 
beneficio de la institución. Sin embargo. la influencia dd sistema del CONACyT es tan 
grande que en los programas de incentivos de las instituciones de educación el sólo hecho 
de pertenecer al SNI es suficiente para que el pro!Csor tenga derecho a disfrutar de dichos 
programas. Esto se debe, principalmente. a que la evaluación que se realiza para ingresar al 
sistema posee un gran prestigio y se considera que es realizado con la seriedad y el rigor 
que garantizan una buena selección. 

'" l'or ejemplo en el infi:mne 2002 del Rector de la Ui\i\ se mencionan 3 programas acreditados por los 
CI EES: en el correspondienle al mismo arlo del Rector de la UAQ se mencionan 74 programas evrrluados y la 
realización de actividades que permitan la evaluacilin de 23 programas pendientes: el inli.mne 2002 del Rector 
de la Ui\IOl'vl menciona 8 programas acredi1ados. tres en el irltimo m1o: asimismo se mencionan,¡ programas 
acredilados en In BLJAI': el Direclor General del ll'N se11ala que 2fi programas de nivel superior. en los 
diferentes planteles. han sido ya acreditados. 

lfiCJ 



CAPÍTULO IV 

LA NUEVA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA. CAMHIO ORGANIZACIONAL 
. PARA LA GESTIÓN UNIVERSITARIA PÚBLICA 

A lo largo de este capítulo se sciialarán los organismos vinculados, de una u otra manera. a 
la organización y funcionamiento de las instituciones de educación superior en México. en 
la etapa de transformación iniciada hace más de dos décadas. así como los mecanismos 
puestos en marcha para el cumplimiento de sus funciones. La mayor parte de la estructura 
de lo que constituye el Sistema Mexicano de Educación Superior fue creada a partir de 
1977, en un proceso iniciado como fundamentalmente ligado a la plancación y que. en una 
lógica evolución, derivó en los aiios noventa hacia In conformación y actuación de 
mecanismos de evaluación. A través de tales órganos y mecanismos se pretende poner en 
marcha las políticas educativas que. en términos generales, han definido como elementos 
prioritarios la cobertura. la calidad, las condiciones del personal académico y los aspectos 
de pertinencia, organización y coordinación 1

• 

Desde aquel entonces han aparecido El Plan Nacional de Educación de 1977. el Sistema 
Nacional Permanente de Planeación de la Educación Superior de 1978. el Plan Nacional de 
Educación Superior 1981-1991, el Programa Nacional de Educación superior de 1984 y 
1985, el Programa Integral para el Desarrollo de la Educación superior de 1986. el 
Programa para la Modernización Educativa 1989-1994, el apartado sobre Educación 
Superior dentro del Plan de Desarrollo 1995-2000, el Programa de Desarrollo Educativo 
1995-2000, el apartado correspondiente en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y el 
Programa Nacional de Educación 2001-2006. Como bien lo dice Bravo Cisneros. ··por 
planes y programas no ha quedado el asunto; sin embargo, los grandes objetivos 
contemplados en las políticas educativas han quedado. en muchas ocasiones. como meros 
enunciados. la realidad con su propia dinúmica se ha cnrnrgado de conlirmarlo"2

• 

La crisis de la educación superior. dice Bravo Cisncros. es interpretada de di!Crenles 
maneras. de acuerdo a la visiún y a los intereses de cada sector. En ese sentido. se entiende 
que para los empresarios existe una deliciente preparación de profesionales. no sólo en 
cuanto a los conocimientos adquiridos. sino en el hecho de que no egresan de las 
instituciones públicas el número sulicicnle de profesionales que la industria necesita. Para 
los funcionarios públicos. encargados del control de las instituciones. éstas se encuentran 
penetradas y ··contaminadas" por un exceso de politización que se refleja negativamente en 
la calidad de la enseiianza. Para los académicos la crisis tiene varias razones. entre las 
cuales destacan la crisis económica general y la incapacidad cli.:mostracla por las 
instituciones de cambiar de acuerdo con las nuevas necesidades que el contexto le plantea3

. 

1 lk \fries. Wietse: Sifr11tws 1· fluidos: las l'o/iticas para /e11;<111rnciti11 Superior e111\·frxico. En l~cvista de la 
Etlucacic'in Superior. Volumen XXIX (2) nº 114. abril-junio de 2000. pá~s. 33 a 46. 
~ Bravo Cisneros. Ángel: .·lrriho e1 la ( 'risis y N11ev;1.1· 1;.,·ige11cias 11 fe1 E.c/11caciá11 Superior. En Ensayos 
/\NUIES ( 1998): La Uni\'ersidad Mexicana en el Umhrnl del Siglo XXI. Visiones y l'roycccioncs. 
(\sociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior. México. l'ílg. 53. 
· ldcm. púgs 49 a :; 1. 
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La lista de organismos, comisiones, centros, sistemas y programas que integran un 
abigarrado sector público relacionado con la Educación superior, en el México actual, 
representa una muestra del interés que ha existido por atender un nivel educativo que se 
considera fundamental para apoyar al país en su proceso de incorporación a un entorno 
global que exige, a instituciones e individuos, mús y mejor preparación. En electo. para 
solamente mencionar un ejemplo de las nuevas condiciones contextuales, el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte ha tenido repercusiones en el ámbito de la 
educación. tales como las medidas tomadas en México para la acreditación de instituciones 
y profesiones. Estas medidas, similares a las que se aplican en los otros dos paises 
miembros del TLC/\N, como bien señala Didouº1

, han estado encaminadas a disminuir las 
condiciones de socio desigual que México tiene dentro del Tratado. 

La situación, derivada de las nuevas condiciones. supone un replanteamiento a través de 
una visión y un funcionamiento del Sistema de Educación Superior como un sistema 
abierto que integre y relacione a instituciones que han estado acostumbradas a funcionar de 
manera aislada. La reciente propuesta de la /\NUIES, de lineas estratégicas de desarrollo 
para el siglo XXI, resalta la cooperación entre las instituciones, la responsabilidad 
compartida y el compromiso conjunto para avanzar hacia ese desarrollo. La transformación 
del Sistema de Educación Superior en sistema abierto supondrá mayor calidad. innovación 
y dinamismo y la participación de las diversas instituciones a través de redes estatales. 
regionales. nacionales e internacionales. La propuesta se plantea en tres niveles -las 
Instituciones de Educación Superior, el Sistema de Educación Superior y el Estado-. para 
cada uno de los cuales se prevén programas de acción 5

• 

4.1. LA PLANEACIÓN EDUCATIVA 

En el sexenio 1976-1982 no comienza la preocupación por los aspectos problcmúticos de In 
educación superior, pero si se inician las medidas que pretenden -de manera sistemática
rncionalizar las labon:s educativas en ese nivel. con una importante participación de In 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (/\NUIES) en 
lo relcrcnte a la necesidad de incorporar la planeación a la educación superior. Para la 
1\NUIES la plancación tenia como propósito satisfacer ciertas necesidades que permitieran 
una mejoría sustancial en las condiciones de la oferta educativa de nivd superior. 
""Terminar eon la anarquía en el crecimiento de la educación superior. ntacar la 
insuliciem:ia de prolcsores e investigadores. proponer una ley federal de educación 
superior. procurar que en el futuro las universidades solamente atiendan los estudios de 
nivel prol"csional. y no los de nivel medio superior (preparatoria). multiplicar los colegios 
de bachilleres y terminar con el pase automútico a las universidades"<>. 

1 Didnu. Sylvie: ,\/<1t'l'oregirmt11i=aciri11 y l'oliticas de Ht!11caci<Í11 Superior: 1\Nxico ante el TI.CA,\'. En 
Revista ele la Ecl ucacii'ln Superior, volumen X X 1 X (3 ). n" 115, julio-septiembre de 2000. págs. 65 a 75. 
' /\NUIES (2000): La Educacii'ln Superior en el Sil,\lll XXI. Lineas Estratégicas de Desarrollo. Una 
prnp11es1a de la /\NUIES. aprobada por la /\sarnblea General en la XXX sesión ordinaria celcbrmla los días 12 
y 13 de noviembre de 1999 en la Universidad Veracruzana. Xalapa. 
" Villaserlnr Cian:ía. Ciuillennn ( 1988): Estmln y Universidad. 1976-t 982. Universidad t\utlinnma 
Melrnpnlilana M..;"irn. l'üg. HL 



En agosto de 1977 se dio a conocer el Plan Nacional de Educación. Como propósitos 
generales de este Plan se señalaron: fortalecer el carácter dcmocnítico y popular de la 
educación; elevar la calidad de la educación y orientarla al desarrollo armónico de todas las 
li.icultadcs del ser humano; vincular la educación con los objetivos nacionales y necesidades 
del desarrollo; y comprometer y organizar los esfuerzos sociales a favor de la educación. 
Destacan en el Plan Nacional de Educación metas como la integración de la educación 
media superior en un sistema que, con la participación de las instituciones federales, 
estatales y autónomas, desarrolle una amplia gama de carreras y especialidades. 
paralelamente a la educación propedéutica que se proporciona, y reformas legales y 
constitucionales, en materia de educación superior, que definan y garanticen la autonomía 
de las instituciones, determinen las modalidades de su financiamiento. encaucen las 
relaciones laborales y académicas y estimulen la programación de actividades de 
investigación. docencia, difusión y servicio. 

4.1.1 El Plan Nacional de Educación Superior 

La Secretaría de Educación Pública y la ANUlES, a través de la Coordinación Nacional 
para la Plancación de la Educación Superior (CONPES), publicaron los "documentos 
básicos del Plan Nacional de Educación Superior" en cinco tomos que abarcan de 1978 a 
1981. En el tomo 1 se publican las aportaciones preliminares a la aprobación del plan 
emanadas de reuniones de la ANUlES desde mayo de 1977 hasta las reuniones regionales 
que dieron lugar a la XV!l l Reunión Ordinaria de la Asamblea de la Asociación. En la 
presentación de este tomo se reconocen como organizaciones preocupadas por el desarrollo 
racional de las instituciones de educación superior del país, a la propia 1\sociación. por 
medio de su Centro de l'laneación Nacional de la Educación Superior. al Banco de México. 
a la UNAl'vl y a otros organismos e instituciones cuyos nombres no se cspccilican. A estas 
organizaciones se unió la propia Secretaria de Educación Pública cuyo impulso fue 
dclinitivo para la elaboración y aprobación del Plan Nacional de Educación Superior en el 
seno de esa XVI 11 Reunión Ordinaria de la Asamblea General de la ANU 1 ES. celebrada en 
la ciudad de Puebla en noviembre de 1978. "A partir de ese momento. se dieron los pasos 
necesarios para crear y operar el Sistema Nacional para la l'laneación Permanente de la 
Educación Superior (SINAl'l'ES). se creó la Coordinación Nacional para la Planeación de 
la Educación Superior (CONl'ES) y se promovió la instalación de Consejos Regionales 
(COl~l'ES) y Comisiones Estatales (COEPES) para el mismo fin, así como la creación de 
unidades encargadas de los trabajos de planeación cn todas las instituciones que imparten 
educación supcrior en el pais"7 

Como se menciona en el primer púrral'o del documento elaborado por la AN U 1 ES. la 
Asociación fue invitnda por el Secretario de Educación Pública a participar activamente en 
la elaboración y ejecución de la parte del Plan Nacional de Educación correspondiente al 
úmhito de la educación supcrior. En ese sentido. en el documento en cuestión se pretende 
presentar un anúlisis de la situación de la educación supcrior y establecer lineamientos que 
permitan la aplicación de una política nacional para las universidades públicas. examinar la 

SEl'-1\NlJIES ( 1'18~): Documentos IH1sicos del Plan Nacional de Educación Superior. Dirección General 
de Edm:ación Superior de la SEP. Secretaria General Ejecutiva de la i\NUIES. CONl'ES. México. 5 tomos. 
l'rescntaciún del torno 1. 
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1 

naturaleza y fundamentos de la educación superior. ubicar las funciones básicas de las 
instituciones de ese nivel educativo, disefiar políticas que salvaguarden los objetivos y 
principios fundamentales de la educación superior. sefü1lando las estrategias a seguir para 
que tanto la ANUIES como las instituciones que la integran. participen en el desarrollo del 
plan nacional de educación, ·•manteniendo el más absoluto respeto a su autonomía"8

• 

La formación humanística, científica y tecnológica realizada por la educación superior debe 
implementarse, propone el documento, en la formación de recursos con un perfil 
intcrdisciplinario, dados los requerimientos del desarrollo, tanto a nivel personal como en 
las necesidades de cambio en las estructuras económicas y sociales generales ... La riqueza 
de objetivos y la diversidad de problemas·· que supone la relación estrecha entre las 
disciplinas de índole humanística, científica o tecnológica. se verá reflejada en la educación 
superior y rcpcrcutiní ··en el progreso material y espiritual de la sociedad"9

• 

En 1976, para atender una matrícula de 551 mil estudiantes de nivel superior. se contaba 
con un personal docente de 36,044 profesores de los cuales solamente 3.420 eran de tiempo 
completo, 2,800 de medio tiempo y la inmensa mayoría. 29.824, eran profesores por horas. 
En términos porcentuales estas cifras representaban el 9% tiempo completo. el 7°/t, medio 
tiempo y el 84% por horas. Por otro lado, 17.233 de esos profesores correspondían a las 
universidades estatales y 18,81 1 a las instituciones con sede en el Distrito Federal 111

• Sin 
que sea posible determinar una proporción ideal de los diferentes tipos de docente. con 
respecto al tiempo que dedican a las actividades académicas. en virtud de que las 
condiciones y necesidades varían en cada institución - y dentro de ellas en cada carrera -
es evidente que para entonces se requería incrementar el número de profesores de tiempo 
completo sin menoscabo de la permanencia de una proporción adecuada de personal que 
combinara la labor de docencia con la actividad profesional. en razón de la vinculación que 
representan entre instituciones y empresas. en materia de experiencia y de conocimientos 
prácticos. 

La presentación de la situación general ch: los recursos llevó a la definición de los 
principales problemas de la educación superior. los cuales debían ser superados con In 
puesta en marcha de un plan con políticas y estrategias adecuadas: 
Aspectos 
.Jurídicos y carácter recursos innovaciún 
Políticos financiero humanos académica sislcmatizacilín 
Reladom:s Estado Financiamiento 
l lnivcrsidad. público. 

Rclac.:. Laborales. Financiamiento 
c.:omplementnrio. 

Demanda y <llena 
de c.:dlll:ac.:ión. 

l'du. Sup. v empico 

l'rohlem:ilica ~eneral de las lES en 11)77. 

" ldcm. púg. 11. 
"' ldem. púg. ::!.:!. 
'" ldem. púg. 3 t. 

Formación RI 1 
para enseñanzn. 

Formación RI 1 
para Admón. 
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Salidas allernas. 1.ocal i1.ación. 
Sistemas Extrnesc. tmnaiio. creación. 
Servicio Social. crecimiento de las 
Difusión y 1 i:s. 
Extensión Cultural. l Jbicación de la 
Postgrado media superior. 
l nnovac ión en las Componentes del 
Carreras. sistema. 
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Las relaciones Estado-Universidad son vistas como el resultado de un proceso de creación 
de instituciones que se intensifica desde los aiios 50 sin que mediara ningún estudio previo 
ni se definieran políticas específicas al respecto. El crecimiento sin coordinación y la propia 
indi fcrcncia del Estado ante las necesidades institucionales propició un distanciamiento 
entre las universidades y el Estado que a su vez conllevó a la acentuación de carencias 
económicas en las instituciones. el crecimiento desordenado de sus servicios. un 
debilitamiento político y la aparición de grupos en su interior con finalidades partidistas y 
de "'acción política militante". lodo lo cual ha generado la falsa idea. a decir de los 
redactores del documento de la CONPES. de que los fines de las universidades son 
di fe rentes y hasta opuestos a los del Estado y que aquellas mantienen ante éste. por 
principio. una posición ch.: enfrentamiento y de antagonismo de manera permanente. En este 
sentido. el documento sostiene que la autonomía no es un privilegio sino un derecho y una 
responsabilidad que facilita la realización de runcioncs que el Estado ha delegado en las 
instituciones de educación superior y. si les ha reconocido personalidad jurídica propia. es 
porque entiende que con ella serán mejor desarrolladas esas funciones. 

El Estado y el sistema de educación superior deben complementarse a través de la 
integración de tareas propias de cada uno: al Estado le correspondería entonces la 
definición de una política nacional de desarrollo económico y social con su correspondiente 
política sectorial de educación: la definición de una política de generación de empleos que 
contemple requerimientos ruturos de formación profesional: el proporcionar apoyo 
económico a las universidades. con respeto a la autonomía y al ejercicio de las libertades de 
sus miembros: el orreccr apoyo poi ítico para garantizarles seguridad a instalaciones y 
personas. que preserve su estabilidad interna y. por último. debe ser receptivo acrílicas que 
se refieran a problemas sociales y culturales. Es de hacer notar que en el documento no se 
le reconocen al Estado labores de supervisión y control sobre las universidades que. de 
acuerdo con su posición y con los conceptos que acaban de ser mcncionmlos. respecto a la 
delegación de funciones del uno a las otras. serían funciones lcgílimamcnlc desarrolladas 
por órganos públicos externos a las instituciones y que. dentro de los principios modernos 
de gestión estarían enmarcadas en un proceso que lija objetivos y evalúa resultados. adcmús 
de que garantizarían a la sociedad una adecuada rendición de cuentas. 

Las uni versidadcs. por su parte. deben cuidar que dentro de ellas no se organicen grupos 
que impidan su fi.mcionamicnto. deben ejercer la crítica. deben administrar cuidadosamente 
sus recursos. deben dedicarlos al estudio y solución de problemas nacionales. regionales y 
lm:alcs. contribuyendo al desarrollo integral del país. a través y sin descuidar el 
cumpl imicnto de sus fines académicos 11

• En el documento se olvidan aspectos de 
runcionamicnto y de dcsempciio indispensables para la consecución de los lincs de la 
educación superior. En ese sentido. en esta integración complementaria de tareas falta 
rclerencia a los aspectos linalcs de la gcstiún. relativos a los resultados alcanzados. su 
evaluación. la reasignación de recursos tomando en consideración la necesaria coherencia 
entre objetivos y resultados. adcmús de labores destinadas a constatar la capacidad 
administrativa de quienes cstún encargados de actividades directivas. Es posible que esto se 
deba a que en ese momento el interés radicaba en sentar las bases de un proceso ele 

11 ld.:111. púgs. 35 a 37. 
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plancación que se consideraba indispensable para consolidar el sistema de educación 
superior. 

La oferta de servicio cdw.:ativo de nivel superior sufre un incremento significativo entre 
1970 y 1976. En ese lapso se pasó de 113 carreras a 206 y la matrícula. que ern en 1970 de 
214.897 iba a pasar. en los siguientes seis años a 551 mil alumnos. Se esperaba que 
continuara esta tendencia y era necesario. crear nuevas instituciones. fortalecer las 
existentes, utilizar mejor los recursos disponibles, aumentarlos, innovar metodologias y 
sistemas de enseñanza. ofrecer nuevas carreras, procurar desconcentrar y descentralizar el 
sistema educativo de nivel superior. todo con el fin de equilibrar la olerla con la demanda. 
Todas estas acciones, sin embargo. estaban supeditadas a la existencia de recursos y a un 
adecuado financiamiento. i\ ese respecto en el documento se afirmaba: ··El financiamiento. 
como instrumento para realizar las funciones citadas (educar. investigar y prcstnr servicios). 
no debe ser considerado como un mero mecanismo, pues su origen, su canalización y su 
asignación constituyen instrumentos de la política social educativa ~uc sigue el Estado para 
lograr sus objetivos y metas de un desarrollo integral y compartido" 2

• 

En ese entonces se planteaba que garantizar el adecuado financiamiento. incrementándolo 
cuando fuese necesario. era imprescindible si se quería realmente ofrecer el servicio 
educativo y con él cubrir los requerimientos del desarrollo del país. Las inslilllciones de 
educación superior sirven para atender las obligaciones que en esa materia tiene el Estado 
y. por ello. éste adquiere el compromiso de dotarlas de los recursos económicos que 
requieran para su adecuado runcionamicnlo. En el documento se introduce la novedosa 
idea. en ese entonces. de lijar una clara responsabilidad a las instituciones de utilizar los 
recursos asignados con criterios de optimización que ofrezcan indicadores relacionados con 
aspectos del runcionamicnlo y sus resultados concretos. para conformar una asignación 
··optimizada y racionalizada de los recursos que conlleve al funcionamiento diciente del 
sistema educali vo supcrior·· 11

• 

1\I Plan Nacional de Educación Superior se le dio un carüctcr de permanente. con lo cual se 
quiso scfialar un proceso iniciado en aquel momento en una primera versión. pero 
continuado a través de las experiencias de su propia aplicación. mejorado. depurado . 
.. complementado y perfeccionado·· por el quehacer de las instituciones y grncias a los 
mecanismos de evnluaciún. generadores de una situación de superación constante en 
beneficio de la propia educación superior. En su fase inicial el PNES se constituyó con 36 
programas. 26 de los cuales correspondían a úreas sustantivas y 1 O a ürcas adjctirns. De las 
úreas sustantivas. IJ programas se referían a la docencia. 4 a la invcsligacilin. 4 a dirusión 
de la cultura y 5 a actividades complementarias de las 3 funciones húsicas. 4 de los 
programas de ún:as adjcti,·as se referían al área normativa. 2 a la de desarrollo. ?. a la de 
organización y coordinación. uno a prcsupucstación y financiamiento y uno a seguimiento 
y crnl unción. 

El objetivo del plan en lo rerercntc a la función docencia se definió como ··promover una 
mejor respuesta del sistema de educación superior a las demandas cuantitativas y 

I~ ldt.:111. p<ig. ·13. 
I · ldclll. pÚg .• J(i, 
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cualitativas en In formación de sus educandos" 14
• Las estrategias se referían a ampliar y 

mejorar la atención a la demanda fortaleciendo los estudios ya existentes y abriendo nuevas 
carreras; fortalecer las actividades de orientación vocacional, conformar tres subsistemas de 
educación media superior: uno propedéutico, uno terminal y un tercero que combine ambos 
objetivos; seleccionar racional y objetivamente a los estudiantes; fomentar el empleo de 
métodos y técnicas de cnscfianza favorecedores de la creatividad de los estudiantes, 
fortaleciendo bibliotecas, equipos y material didáctico. Los programas nacionales ele 
docencia se refieren a vinculación con el sector productivo, implantación de nuevas 
licenciaturas, establecimiento de unidades regionales, reformas curriculares, desarrollo ele 
alternativas educacionales, formación y actualización de profesores, fabricación y 
distribución de material didáctico, desarrollo de sistemas bibliotecario y de información, 
servicio social, unificación de tronco común, carreras cortas, fondo de becas y créclitos 15

• 

El objetivo de los programas relacionados con la investigación se refería al fortalecimiento 
de las actividades de ese tipo, su extensión a todo el territorio nacional y su vinculación con 
la solución de los problemas sociales, científicos y tecnológicos del país. Como estrategias 
se establecieron, la definición de áreas prioritarias, la promoción de la dcsconccntración de 
la investigación y despertar el interés de los entes económicos por la investigación básica y 
aplicada que se realiza en las instituciones de educación superior. Como programas de esta 
área destacan la plancación de la investigación, la red nacional de unidades especializadas, 
el sistema de información para la investigación y el apoyo a las asociaciones científicas y 
humanísticas 16

• 

El objetivo de los programas relacionados con la difusión de la cultura se define en 
términos de complcmcntaricclacl con respecto a las otras dos funciones y se les señalan 
como estrategias el fomento al intercambio intcrinstitucional, el diseño e implementación 
de programas de difusión, establecer el debido equilibrio entre actividades de difusión ele 
eventos artísticos, científicos, tecnológicos, humanísticos, mejorar la infraestructura y 
formar recursos humanos para la difusión, usar medios de difusión comerciales, propiciar la 
creatividad. En cuanto a los programas de esta área destacan la identificación y definición 
de la difusión cultural, la especialización y actualización de personal para In difusión, 
determinación de medios, métodos y materiales para la difusión, y la coordinación de los 
diferentes programas ele difusión 17

• 

En este documento de la CONPES se destaca, también, la referencia a la necesidad de 
preparar personal para la administración de las instituciones de educación superior. En 
electo, allí se señala que, como sucede en la mayor parte de las organizaciones, las 
actividades de planeación y administración son, en las organizaciones educativas, producto 
de In improvisación ya que, de un momento a otro, personal académico. preparado y con 
experiencia para la docencia y la investigación, se ve involucrado en In realización de 
actividades administrativas, sin que haya recibido una preparación que le permita atender 
mejor esa responsabilidad. Por otro lado, la oferta de estudios en In disciplina 

1
·
1 CON PES ( 1 CJ8 I ): Plan Nacional de Educnción Superior. Linenmientos Generales pum el Periodo 

ICJ81-llJlJI. i\Nl!l"S. México. Pílg. 69. 
'' ldcm, pügs. 77 a IOCJ. 
'" ldcm. pügs. 110 a 116. 
17 ldcm, pügs, 117 a 125. 
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administrativa se reliere nornrnlmente a principios y técnicas que, de manera general, se 
aplican en empresas y organizaciones, sin importar los objetivos cspccílicos que con ellas 
se busca alcanzar. No debe olvidarse que la capacidad y las habi 1 idadi.:s propias di.: las 
actividades docentes o de investigación no son suficientes para garantizar el buen cjcn.:icio 
de labores administrativas en instituciones de i.:ducación. En ese sentido, no es descabellado 
el planteamiento de formar integralmente a un "profesional de la educación superior" con la 
capacidad para atender labores académicas y eventualmente labores administrativas. 

Como una consecuencia ch: la recomendación contenida en este documento. a través dd 
Instituto Nacional de i\dministración l'ública (INi\P). se implantaron cursos destinados a 
preparar administradores de organizaciones educativas y In Secretaría i\cadémica del 
Instituto Politécnico Nacional diseñó y puso cn prúctica un progra111a de maestría para la 
formación de su propio personal administrativo que llamó "Macstría en i\dministración de 
Instituciones de Educación Superior". El requisito de ad111isión 111ús i111portanlc de este 
programa era el ser funcionario activo. a cargo de labores administrativas. en el nivel 
central o en alguno de sus centros. escuelas o unidades. Este requisito ele admisión. 
enmarcado dentro de la lógica del razonamiento planteado por la i\NlJ 1 FS. fue en cierta 
medida la causa del fracaso del programa. No parece compatible con las características y 
condiciones de un programa de postgrado de nivel maestría el hecho de que sus alu111nos 
estén no solamente a cmgo de actividades di lcn.:ntcs, que los distraen de las acti vidadcs de 
estudio y dedicación propias del programa. sino que sean los responsables de actividades de 
dirección aplicadas sobre aquellos que son eventualmente sus maestros en las asignaturas 
que integran el programa. i\unquc en sí. ésta no es una razón para pensar que de manera 
natural se tergiversan las relaciones maestro-alumno. sí hay que aceptar que. por razones 
derivadas de la naturaleza misma de esas relaciones y hasta de índole cultural. las 
condiciones en que se desarrollaban los cursos no eran los más adecuados. 

En materia laboral se subraya en el documento la existencia de agrupaciones sindicales que 
conformaron una Federación de Sindicatos Universitarios y se solicita la creación de 
condiciones legales que otorguen certidumbre a las rclacioncs laborales de las instituciones 
de educación superior. Como una importante consecuencia de i.:sa dc111anda institucional de 
diseño formal de normas legales, en aquel sexenio 1976-82 se incorporó al nivel 
constitucional la autonomía universitaria y se integró el personal de estas instituciones a las 
disposiciones del llamado apartado i\ del artículo 123 constitucional. rcchazúndosc la 
propuesta de ai'iadir un apartado C a dicho artículo. tal como In habían cxprcsa111cnlc 
manil'cstado algunos rectores. /\sí mismo. se aprobó la Ley para la Coordinación de la 
l:ducación Superior. con la cual se persigue. como lo precisa su artículo 1. '"establecer 
bases para la distribución de la !'unción educativa de tipo superior entre la l'cdcración. los 
estados y los municipios. así como prever las aportaciones económicas correspondientes. a 
linde coadyuvar al desarrollo y coordinación de la educación supcrior" 18

• 

l'.n esta ley se delinc la educación superior Clllllll aquella que se imparte di.:spués del 
bachillerato o de su equivalente y comprende la educación normal. la tccnolúgica y la 
universitaria. Incluye carreras cortas y estudios encaminados a obtener los grados de 

'" Instituto de Investigaciones .luridicas UNAM: Ley para la Coordinacií111 de la Educación Superior. 
V crsión electrónica !J.!J.p: / /www. in fo·I. j urid icas.unam. mx 'ijmeifod 
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licenciatura, maestría y doctorado, así co1110 cursos de actualización y especialización 1'>. 
Esta definición muestra una visión amplia de lo que debe entenderse por educación superior 
porque, como puede observarse. no se limita a lo que co111únmente se entiende por 
educación superior. es decir, a las licenciaturas, sino que abarca, por un lado. estudios más 
breves que no conducen a la titulación o al grado de licenciatura y, por el otro. los llamados 
"estudios de postgrado". tales como especializaciones, 111acstrías y doctorados. De igual 
manera se incluyen en este nivel los cursos que se conocen como ele educación continua -
de actualización - que han tenido mucho auge en los últimos años. en razón de los 
permanentes cambios e innovaciones que algunas disciplinas del conocimiento han venido 
su friendo. 

El artículo 4 de la ley establece la necesaria complcmentaricdad que deben guardar entre sí 
las funciones propias de las instituciones de educación superior. clasilicadas 
tradicionalmente en labores de docencia. de investigación y de difusión de la cultura. Por 
otro lado. establece la facultad de la f'cdcración, los estados y los municipios. de ofrecer el 
servicio público de educación superior. en la medida de sus posibilidades y en relación con 
las necesidades que deban satisfacer en esta materia. Las funciones que a la federación 
competen. según este ordenamiento legal 20

, se refieren a la promoción. !"omento y 
coordinación de acciones programáticas que tiendan a vincular la plancaciún institucional e 
intcrinstitucional de la educación superior con objetivos. lineamientos y prioridades 
definidos en términos del desarrollo integral del país: el auspicio y apoyo a la celebración y 
aplicación de convenios para el fo111ento y el desarrollo equilibrado de la educación 
superior en los tres úmbitos previamente señalados: lcdcración. estados y municipios: 
l'o111ento a la evaluación del desarrollo de la educación superior con la participación activa 
de las propias instituciones: y apoyo a este nivel educativo a través de la asignación de 
recursos públicos federales. En este último rubro. se deja abierta la posibilidad a que las 
instituciones lleven a cabo programas que les permitan incrementar sus recursos propios y 
ampliar sus rucntcs de financiamiento 21

• 

En octubre de 1979 se envía la iniciativa del Ejecutivo para adicionar al artículo tercero 
constitucional lo referente a la autonomía universitaria. Dicha iniciativa fue aprobada a 
linales de ese mio. Es de resaltar que en la adición se establece una clara distinción entre las 
facultades de la ··institución"' para fijar los tér111inos de ingreso. pro111oción y permanencia 
de su personal acadé111ico y lo que se refiere a la competencia de las asociaciones sindicales 
que se definen como aspectos exclusivamente de carúcter laboral. La distinción entre lo 
acadl.!mico y lo laboral. polémica y conl"usa. adquiere así rango constitucional y excluyc a 
las agrupaciones sindicales de cualquier injerencia en las primeras. La cnnformacicín de las 
normas formales relativas a la educación superior se completa. en estc pcriodo. con la 
adición del capítulo XVII al título Sexto de la Ley Federal del Trabajo. denominado 
··Trabajo en las Universidades e Instituciones de Educaciún Superior Autónomas por Ley··. 
destinado a regular las relaciones laborales cn las universidades. Esta adición se llcvó a 
cabo a lines de l 1J8022

. 

1
" ldem. articulo 3. 

2
" ldem. nrticulo ·l. 

21 ldem. articulo 21. 
" Ver Ley Federal del Trahnjo. 
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"Lo gremial y lo académico se conciben como ámbitos adyacentes pero no mutuamente 
incluyentes: adcmús. a las autoridades de una institución académica se les conlicre 
jurisdicción para dclinir la materia de trabajo en forma unilateral. pues ni siquiera se 
menciona a las organizaciones laborales como partícipes en la precisión de lo que sería 
materia de negociación con ellas. es decir. de lo laboral; mús aún. se deja abierta la 
posibilidad de que ni siquiera las autoridades laborales lcderales o estatales. a quienes 
constitucionalmente les competiría participar en cuestiones de trabajo. intervengan en esta 
materia"23 

En la exposición de motivos de la iniciativa destinada a modilicar el Título Sexto de la Ley 
Federal del Trabajo. se menciona como su propósito principal lograr la necesaria 
complemcntaricdad entre la autonomía y los derechos laborales. En ese sentido. se reiteró 
la exclusiva competencia de la institución para el establecimiento de criterios de 
contratación de los trabajadores académicos y de la evaluación y se descartó la posibilidad 
de existencia de un sindicato nacional o único (polémica interesante en aquella época con el 
intento de creación del Sindicato Único de Trabajadores Universitarios). En el trabajo de 
Villascñor que aquí se cita. se muestra un seguimiento detallado. día a día. de las 
declaraciones oficiales - tanto de funcionarios federales como de las instituciones y de la 
/\NUIES -. de las posiciones adoptadas por los partidos políticos. por los representantes 
populares en las dos cúmaras del poder legislativo y por los dirigentes sindicales. de la 
agrupación general -CTM- y de los sindicatos univcrsitarios2

•
1
• 

4. t .2 Sistema Nacional de Plancaci1ín Permanente de la Educaeilin Superior 

En In XVIII Reunión Ordinaria de la Asamblea de la /\NUIES se aprueba la conformación 
del Sistema Nacional de l'lancación Permanente de la Educación Superior (SINAPPES). 
basado en un modelo de plancación que según la ponencia aprobada en aquel entonces. 
debía ser .. i11dica1iw1. en cuanto dcberú proponer principios rectores y dejar a cada 
institución la libertad de adaptarlos a su problcmútica propia: parlicipaliva. porque en la 
formulación y realización de sus planes y programas. deberán intervenir todas las 
instituciones de educación superior: inlcgral en cuanto deberá cubrir la totalidad de las 
funciones de la educación superior. sumando los esfuerzos en todas las instituciones para 
lograr un todo congruente que tomará como rcfcn.:ncia el proceso de dcsurrollo nacionul: 
i1eraliw1. toda vcz quL: su devenir dcbcrú ser orientndo permanentemente a partir de la 
cvaluacilin de sus propios resultados y la de los cambios ocurridos en el entorno social: 
¡1rospcc1iva. ya que su di nómica. aunada a su vinculación con el contexto social. contribuirá 
a los cambios cualitativos necesarios para el desarrollo social futuro: opcio11al. en tanto que 
dt:bcrú proponer acciones alternativas para superar situaciones cambiantes que pudieran 
ali:ctar el desarrollo normal de los planes: opera1h·a. porque todos sus objetivos se debcrún 
plasmar en programas y proyectos específicos. cuya realización sL:rÜ la esencia del 
dt:sarrollo coordinado de la educación supt:rior. En esta perspectiva. la plancación de este 
nivel t:ducativo scrú un conjunto de procesos coordinados. sistcmúticos y generalizados 

'' Villas.:1lor. op. cil. p•ig. 56. 
"ld.:111. capilulos 111 y IV. 
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para In determinación de acciones tendientes ni desarrollo equilibrado y coherente de la 
educación supcrior"25

• 

El documento aprobado en aquella reunión, dcline seis criterios para la asignac1on de 
recursos: 1. Consolidación de los recursos económicos actuales, en el sentido de que se 
reconozca que las instituciones operan con presupuestos ajustados y en muchas ocasiones 
deficitarios, por lo cual el actual presupuesto debe servir como base mínima para calcular 
los recursos que se les asignarún. 2. Equidad y proporción. en relación a que el 55 % de los 
alumnos de educación superior se encontraban en los estados y esa proporción debía servir 
para calcular los recursos. 3. Tasa de crecimiento anual. referido a que se tomara en cuenta 
el crecimiento de cada institución para prever la expansión y el crecimiento 
correspondiente. 4. Superación académica, en el sentido de considerar el mejoramiento del 
personal docente y de investigación, la actualización curricular y In dotación adecuada de 
laboratorios. equipos y bibliotecas. 5. /\juste de recursos a la tendencia inflacionaria. 6. 
Complementaricdad de los recursos económicos. en el sentido de que el monto de los 
recursos federales asignados debe estar en relación con el que posean las instituciones de 
educación superior vía gobierno estatal. 

Los organismos integrantes del Sistema Nacional para la Plnncación Permanente de la 
Educación Superior (SINAl'PES), surgido de las reuniones de 1978, son In Coordinación 
Nacional para la Plancación de In Educación (CONPES). los Consejos Regionales de 
Plancación de la Educación Superior (CORPES). las Comisiones Estatales para la 
Plnncación de la Educación Superior (COEPES) y las Unidades Institucionales de 
Planeación (UIP). Estas diferentes instancias conformaron la estructura formal de la 
planeación permanente. a través de una red de coordinación que une a las instituciones 
con la ANUIES y la SEP. pasando por órganos integradores estatales y regionales. La 
CONPES quedó constituida como organismo rector de la planeación en este nivel 
educativo. integrado por el Secretario de Educación Pública. el Consejo Nacional de la 
ANUIES y un número igual de miembros funcionarios de la SEP. La CONPES estableció 
los CORPES y las COEl'ES para apoyar a las lJIP. mecanismos básicos ubicados en cada 
una de las institw.:iones de educación superior~". 

La Coordinación Nacional para la l'laneación de In l~ducación Superior (CONPES) ha 
participado directamente en el dise1io. aprobación y puesta en marcha de una serie de 
acciones que han ido cont'ormando sistemas de planeación y de evaluación de la Educación 
Superior mexicana En la XX Reunión Ordinaria de la ANUI ES en 1981, se aprueba el 
documento denominado ··Plan Nacional de Educación Superior 1981-1991 ":en 1984. en la 
Vil Reunión Extraordinaria de la /\samblca General, se aprueba el documento "Criterios y 
i'roccdimicntns Ciencrales para la Evaluación de la Educación Superior": en la XXI 
Reunión Ordinaria de l 98(i se aprobaron documentos presentados por la CONPES que 
contienen un programa integral para el desarrollo de la educación superior: en 1989. en la 
octava reuniún extraordinaria. se aprueba el documento "/\portacioncs de la /\NUIES para 

~ 1 ANlJIES ( l<J7<J): La l'laneadt'1n de la Educaci{1n Superior en i\Jéxico. Ponencia aprobada en la XVIII 
asamblea gcrwral tic la ANlJIES. Puebla. novicrnhre. Edición especial de la sección X de la memoria dc 
XVIII n:uniiin ordinaria. Oficina de publicaciones. ANUll::S. 1·1 edición Mcxico. l'ú!!. 56. 
~" l'ONl'ES ( l'l8~): l!na lntrodul'Ci{m a la l'lancacitín de la Educaciéin Superior en México. 1\NUIES. 
Serie Doe11111c111m dc l'la11cacit'111 de la t:dueación Supcrior. Mcxico. 
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la modernización de la Educación Superior"; también en esta reunión de 1989 se crea la 
Comisión Nacional de Evaluación (CONAEVA). como una importante comisión 
dependiente de la CONPES: en 1990. en la novena reunión extraordinaria. se aprueba el 
documento "Propuestas de Lineamientos para la Evaluación de la Educación Superior··: en 
1993. en la XXV Reunión Ordinaria, se aprueba la creación del Centro Nacional de 
Evaluación para la Educación Superior (CENEV J\L) y se aprueba el Programa Nacional de 
Superación del Personal Académico (SUPERA). cuya coordinación. seguimiento y 
evaluación estaría a cargo del secretariado de la CONPES. En la XXVI Reunión Ordinaria. 
en 1995. se aprneba el documento ''Propuestas para el Desarrollo de la Educación 
Supcrior"27

• 

En 1996. duran le la XXVII Reunión Ordinaria de la Asamblea de la J\N U 1 ES. se aprueba 
d documento "la Evaluación y la J\crcdilación de la Educación Superior en México. estado 
del arle y sugerencias para la consolidación de un Sistema Nacional de Evaluación y 
J\crcdilación": se aprobó también el Programa de Mejoramiento del Profesorado de las 
Instituciones de Educación Superior (PROMEP): en 1997. en la XXVIII reunión ordinaria. 
se aprobó el documento ·'Puntos de /\cuerdo para el Establecimiento del Sistema Nacional 
de Evaluación y J\crcditación de la Educación Media Superior y Superior". En 1998 se 
dieron a conocer los documentos '"La Educación Superior en México y en los paises en vías 
de desarrollo desde la óptica de los organismos internacionales .. y "l lm.:ia un programa 
estratégico del desarrollo de la educación superior": se aprncba también d documento ··El 
Sistema Nacional de Educación Superior. un proyecto de visión al 201 O y propuestas para 
su consolidación". Durante la XXX reunión extraordinaria. en l 999 se aprobó el 
documento .. La Educación Superior en el siglo XXJ''28

• 

l la sido dil'icil consolidar el proceso de plancación de la educación superior iniciado en 
1978. Las cnndiciom.:s y características de las propias instituciones de educm.:ión superior 
retrasaron la creación de las UIP y mostraron una amplia diversidad en cuanto a sus formas 
de organización. jerarquizaeión e integración en cada una de las instituciones. En los 
lineamientos generales para la planeación correspondientes al periodo 1981-1991. la 
CONl'ES

211 
enumera los obstúculos que impedían a las UIP f'uncionar como lo preveía el 

l'lan Nm:ional de Edueaeión Superior. Entre dichos obstúculos destacan: lnsuliciente apoyo 
de las autoridades en las propias instituciones educativas: falta de definición de nbjclÍ\'ns: 
!'alta de dclinieión de actividades: inadecuación de planes y programas: !'alta de 
colaboración de otras dependencias de la propia institución: falta de comunicación y 
coordinación entre las instituciones de educación superior en lo que se reli<.:re al manejo de 
información: falta de recursos humanos ealilicados: escasez de recursos linancicros: 
carencia de recursos l'isicos. 

Se hace también. en el documento. una evaluación de las COEPES cuya f'unción principal 
era la prcparaciún. en cada estado. del Plan Estatal Indicativo del Desarrollo de la 
Educaeión Superior (PEIDES). para el periodo 1981-1990. Con respecto a ese tema. se 

·- 1\NLJIES (2000): La ANUIES en la Línea del Tiempo. SO añns de historia. Asociación Nacional de 
l Jnivcrsidadcs e Instituciones de Educación Superior. f'v1éxicn. 
:s 1 dcm. pags. 5 7 a (,3. 
,., CONl'ES ( 1981 ): Lineamientos Generales pura el 11criodo 1981-1991, op. cit.. púgs. IJ y 14. 
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scfiala que parn 1981 se habían elaborado solamente 17 de dichos planes estatales pero nada 
más se habían entregado a la CON PES 1 O de ellos. La información relacionada con los 
diagnósticos respectivos fue considerada insulicicnte en 7 de los planes presentados. 
siendo, ademús. poco clara la relación entre el diagnóstico y las necesidades: así mis1110. no 
se contemplaban 111ecanismos de segui111icnto y evaluación en ninguno de los planes. con 
excepción del de Oaxaca. Existían, en su111a, heterogeneidad en la presentación de la 
información y en la interpretación de los ele111entos constitutivos del PEIDES y proble111as 
de organización y coordinación que i111pidieron una nípida integración de sus 111ie111bros.iº. 

La rcgionalización de la /\NUIES fue to111ada co1110 punto de partida para la división de los 
consejos regionales (CORPES). Esto significó una división en ocho regiones: la región 1 
(noroeste). en la que se acordó realizar dos progru111ns de trabajo, el desarrollo de un 
sistema de infor111nción y el levanta111iento de un diagnóstico socioeconómico, que no se 
cumplieron por falta de recursos y por ca111bios en autoridades de varias de las instituciones 
de la región. La región 11 (noreste). cuyos trabajos no se habían puesto en 111nrcha en 1981. 
La región 111 (centro). que impulsó su programa de plancaeión integral con la elaboración 
de estudios del contexto soeiocconó111ico, de recursos potenciales para In educación 
superior y de eficiencia del sistema educativo relacionándolo con el desarrollo regional. La 
región 1 V (centro-occidente) se propuso constituir un 111ccanismo de coordinación 
interinstitucional para iniciar sus trabajos pero la CONPES. en el momento de la 
elaboración del documento no había recibido infor111nción sobre los avances de esta 
propuesta. La región V (centro-sur) propició la lirma de un convenio intcrinstitucional para 
"la coordinación y colaboración en las actividades de planeación": de igual 111ancra las 
instituciones de la región crearon una comisión conjunta de planeación. La región VI (sur) 
llevó a cabo un progra111a de recopilación de infor111ación y diagnóstico y preveía la 
realización de progra111as de capacitación de personal para In planeación. La región VII 
(sureste) se abocó primera111ente a establecer y consolidar las UIP de sus respectivas 
instituciones y a discutir la metodología adecuada para el proceso de planeación. La región 
VIII (zona metropolitana de la ciudad de México) constituyó un comité regional para el 
servicio social y se comprometió a formar un banco de datos sobre planeación para uso de 
las instituciones de la región. Las incipientes labores de las regiones no hicieron posible el 
alcance de las metas previstas al disefiarse e integrarse los diferentes CORPES 31

• 

En el documento que contiene los lineamientos para el periodo 1981-1991 resalta la 
preocupación por el mejoramiento de la calidad de la educación superior en términos de 
una política que busca elevar la calidad de los direrentes co111poncntes que intervienen en 
los procesos de cnseiianza. investigación y extensión; en ese sentido. las directrices se 
definen en términos del mcjoramicnln de la calidad del alumno que ingresa. del personal 
académico. de los servicios de apoyo y de los contenidos, métodos, técnicas de enscfü111za
aprcndizaje y de investigación. 1-:n lo que se refiere al alumno que ingresa. destaca el que 
sefialc como necesario que se establezcan perfiles académicos requeridos para el ingreso a 
los diversos tipos de educación superior. que se establezcan sistemas de linanciamiento 
para personas capaces cuyas limitaciones económicas les impidan el acceso a la formación 
proresional: que las instituciones colaboren con las de niveles previos para mejorar la 

~" 1 dcm. pügs. 16 a 18. 
'

1 ldcm. púgs. 19 a :!J. 
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calidad de sus egresados; así como, delimitar objetivos, medios y runcionamiento de 
aspectos propedéuticos de la enseñanza media superior. 

En lo que se refiere al mejoramiento del personal académico, el documento de los 
lineamientos 1981-1991. asegura que es rundamcntal que la contratación y promoción 
obedezcan a criterios de calidad claramente dclinidos y que la formación y actualización de 
recursos humanos sea una prúctica permanente. Para el mejoramiento de los servicios de 
apoyo se requiere que las runciones sustantivas de la educación superior se real icen de 
acuerdo a ''modelos que integren los recursos humanos y tecnológicos con la infraestructura 
material y de equipo", para ello, materiales y equipos deben ser adecuados y suficientes. 
bibliotecas y centros de información deben ofrecer los servicios necesarios y cada programa 
de funciones sustantivas debe estar acompañado de un anúlisis de los requerimientos de 
apoyo mínimos para su consecución. Los contenidos, métodos y técnicas de cnscñanza
aprcndizajc y de investigación deben ser sometidos a revisión y evaluación periódica que 
permitan ajustes y modilicacioncs de manera oportuna32

• 

Por otro lado, se estableció que la creación, crecimiento y localizaciún de instituciones de 
educación superior debían ser regulados en función de la congruencia entre su 
desenvolvimiento y el desarrollo del país, la desconccntración de los servicios educativos y 
el estudio de la capacidad óptima de cada institución. Los problemas de funcionalidad se 
relacionan con los de la plancación y. en ese sentido, el documento sei1ala como necesario 
que se consolide el proceso de coordinación del sistema de educación superior. apoyando 
las actividades de planeación del Plan Nacional de Educación Superior y auspiciando que 
cada institución fi.mcionc dentro del sistema de plancación. que las COEPES y CORPES 
funcionen adecuada y conjuntamente: que se cstablczcan acuerdos interinstitucionalcs que 
promucvan la colaboración. la intcgración y el intercambio. Buscar y lograr congrucncia en 
"los procedimientos para In contratación, clasificación y promociún del personal 
académico". y establecer condicioncs comunes para la revalidación de estudios y 
calcndarización. Acordar con el Estado "normas. criterios. principios e instrumentos que 
regulen la estimación y gestión dc recursos económicos para las instituciones dc educación 
supcrior··. 

Con el fin de mejorar la cficicncia intcrna. rccomcndaba el documento. se debía revisar de 
mancra continua el aparato administrativo de las instituciones y tomar las medidas para que 
fuesen apoyo eficaz a las actividades sustantivas. Así mismo. se debían realizar estudios 
para determinar las estructuras mús adecuadas para el runcionamiento de las instituciones y 
las modificaciones y adaptuciom:s de los órganos administrativos para el fortalecimiento de 
las runciones sustantivas. Esta cnumeración de directrices concluía con un llamado a 
consolidar el proceso de planeación con una estructura idónea. con métodos y 
procedimientos de plancaciún para la educación superior. que se difundan sus resultados y 
que se vinculen estrcchamcntc los órganos dc decisión. así como la participación dc la 
comunidad institucional en las tareas de plancación. incrementar los recursos destinados a 
la investigación. a la dif'usiún y a la cxtcnsióir1

·
1

• 

·~ ldcm. pilgs. 26·1 a ns. 
" ldcm. púgs. 276 a 286. 



4.1.3 Programa Nacional de Educación Superior y 1•rogr:1111a l ntegral para el 
Desarrollo de la Educacií111 Superior 

El 14 de diciembre de 1983 la Coordinación Nacional para la l'lam:ación de la Educación 
Süpcrior aprueba el Programa Nacional de Educación Superior. Después de prcseillar los 
principios de la política educativa, en el documento correspondiente se cnlistan y detallan 
los programas prioritarios en materia de educación superior para el afio de 198434

• Los once 
programas prioritarios para 1984 definidos en este programa fueron: 

1. Formación y actualización de profesores de las instituciones de educación superior. 
2. Fomento a la investigación cicntílíca y al dcsarrol lo tecnológico. 
3. Mejoramiento de la di fusión cultural. 
4. Vinculación de la educación superior con la sociedad. 
5. Mejoramiento del marco normativo de la educación superior. 
6. l'vlcjoramicnto de los servicios de apoyo para la docencia y la investigación. 
7. Mejoramiento de los servicios de apoyo administrativo. 
8. Integración regional del sistema de educación superior. 
9. Sistema nacional de información para la educación superior. 
1 O. Orientación y atención a la demanda social de educación superior. 
1 1. Participación de las comunidades de las instituciones de educación superior en la 

elaboración de planes y programas. 

Todos estos programas representan aspectos de mucho interés para la consolidación y el 
desarrollo del sistenm de educación superior. Sin embargo, el alcance de este trabajo 
impide describir cada uno de ellos y. por estar directamente relacionados con la 
problenuítica de la organización institucional. solamente se harú re!Crcncia ni detalle de los 
programas 3. 5. Ci. 7 y 11. El programa de mejoramiento de la difusión cultural. número 3. 
pretende f'ortalcccr la labor editorial en el sentido de ponerla al servicio de las actividades 
académicas y reducir su utilización como medio publicitario o de difusión ele noticias y 
eventos relacionados con la actuación de órganos directivos. la realización de entrevistas y 
reportajes que buscan divulgur ciertos resultados de las labores de apoyo. en lugar de 
propiciar la publicación de revistas especializadas con artículos que presenten directamente 
resultados de labores de investigación. Es de hacer notar. en ese sentido. que en la 
justi licación del subprograma rclati vo a la di fusión del conocimiento científico y 
tecnológico se establece expresamente que en esta materia existen dos problemas concretos 
ya que "las instituciones de educación superior no estún coordinadas sistcmúticamcntc y sus 
esfuerzos particulares no se aglutinan sulicientementc" y "las investigaciones que se 
realizan en el sistema de educación superior reciben escasa difusión. tanto en el interior del 
propio sistema como hai.:ia su e11torno···1'. 

El programa de mejoramiento del marco normativo. número 5. se subdivide en dos 
subprogramas: apoyo al ml.!joramicnto del marco normativo y financiamiento de las 
instituciones de educación supl.!rior. Los problemas que. de acuerdo con el programa. 

1
·
1 SEl'-i\NLJllOS ( 1'183): Programa Nacional de Educación Superior. Dirección General de Educación 

S_upcrior. Secretaria Ciencral Ejecutiva de la ANUIES. CONl'ES. l'v1éxico. 
" ldcm. pi!~. 3. 7. 
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merecen la atención inmediata, se rclicrcn a la falta, en algunas instituciones, de un cuerpo 
nornrntivo mínimo, y a omisiones, incongruencias e imprecisiones en muchos de los 
ordenamientos vigentes: en cuanto al financiamiento, no se cuenta con reglas precisas que 
lo regulen. ni se tienen criterios daros sobre la gestión, asignación, aplicación. control y 
evaluación de los recursos. El primer subprograma dclinc tres proyectos: crear un sistema 
que integre la información jurídica y presupuesta! generada por las instituciones y las 

.dependencias gubernamentales y apoye las acciones tendientes al linanciamicnto y 
conducción: elaborar estudios comparativos de leyes orgúnicas, estatutos. reglamentos y 
contratos colectivos y de las leyes de educación de los estados: y elaborar modelos de 
ordenamientos jurídicos institucionales con principios generales aplicables a las 
instituciones de educación superior, con la flexibilidad que permita su adecuación a cada 
una de ellas. Del segundo subprograma se desprenden dos proyectos: uno referido a reglas. 
criterios. procedimientos y mecanismos de financiamiento y el otro destinado a la firma de 
convenios de financiamiento entre el gobierno federal y los gobiernos de los estados. El 
primer proyecto se lijó como objetivo elaborar una propuesta de sistema de reglas. criterios. 
procedimientos y mecanismos de financiamiento regulador de "la estimación. asignación. 
aplicación, control y evaluación de los recursos y que presente una óptima administración 
de los mismos". !\I segundo se le dclinió como objetivo ··elaborar una propuesta de normas 
que regulen la responsabilidad y participación de los gobiernos federal y estatales. a nivel 
de convenio. en el financiamiento para las instituciones de educación supcrior"'.1<•. 

El programa 6. mejoramiento de los servicios de apoyo para la docencia y la investigación. 
fue subdividido en dos subprogramas relacionados. el primero con el desarrollo de servicios 
bibliogrúlicos multi fimcionales y. el segundo con la conliguración de una red de centros de 
diseño y mantenimiento de equipo didáctico y cientílico. !\ su vez, al primer subprograma 
se le definieron 5 proyectos relacionados con el desarrollo y actualización de acervos: el 
mejoramiento de instalaciones: la formación y actualización de personal especializado: un 
sistema de intercambio y pn.!stamns intcrbibliotccarios: y un servicio nacional de revistas 
científicas. /\1 segundo subprograma se le subdividió en dos proyectos con el objetivo. el 
primero. de crear y apoyar centros para el diseño. mantenimiento y reparación de equipo 
para la investigación y la enseñanza y. el segundo. de ocuparse de la capacitación. 
formación y actualización. de los recursos humanos especializados en el diseño. 
construcción. mantenimiento y reparación de equipo para la investigación y la cnsei'ianza·17

• 

El programa 7. mejoramiento de los servicios de apoyo ndministrativo. fue dividido en 
subprograma de identificación y cambio organizacional: subprograma de desarrollo 
organizaeional: subprograma de formación de administradores y planeadores en educación 
superior: subprograma de diseño e implantación de técnicas de prcsupucstación en 
educación superior: subprograma de alternativas complementarias de financiamiento en 
instituciones de educación superior. Al primer subprograma se le dividió a su vez en dos 
proyectos: rccstntcturación orgünica. funcional y operativa de las instituciones: y apoyo n la 
crcac1on y fortalecimiento de unidades de orgnnización y métodos. El segundo 
subprograma se conformó con seis proyectos: capacitación y actualización del personal 
administrativo de las instituciones: elaboración de material de apoyo para la administración 

"'ídem. pügs. 5.1 a 5.35. 
" ídem. púgs. 6.1 a 6.3 1. 
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de la educación superior: apoyo a la rcnovac1011 de estructuras organizacionalcs en las 
instituciones: apoyo a la evaluación de los sistemas administrativos de las instituciones: 
apoyo para la elahoracicín de criterios técnicos sobre administración de recursos humanos: y 
acciones y mecanismos para el intercambio de experiencias de administraci1'1n y plancacitin. 
El tercer subprograma se dividió en un proyecto para la formación y actualiz¡1ción de 
administradores y planeadores para la educación superior. El cuarto subprograma se dividió 
en un proyecto para la capacitación de recursos humanos en el área presupuesta! y en un 
proyecto para el establecimiento y operación del presupuesto por programas. El quinto 
subprograma se dividió en un proyecto para la creación y fortalecimiento de unidades de 
desarrollo de los recursos financieros y en un proyecto para el !Omento a la formulación de 
estudios y proyectos de invcrsión38

• 

El programa 1 1 cuyo objetivo se definió en términos de "'lograr que la transformación y la 
elevación del nivel de la educación superior se lleve a cabo con la más amplia partk:ipación 
de la comunidad universitaria. a fin de establecer una responsabilidad compartida". rue 
dividido en dos subprogramas: "sistema de intercambio de información sobre educación 
superior" y "reuniones de participación de las comunidades del sistema de educación 
superior". Al primcr subprograma se le definió el proyecto ''mecanismos para la dirusión de 
la información" y al segundo dos proyectos: ··mecanismos de análisis de consulta sobre 
educación superior·· y ··mecanismos para la organización y canalizaciún de propuestas". 
Con el proyecto dd pri1111.:r subprograma se buscaba "establecer los mecanismos neccsarios 
de dif'usi1ín de información rc!Crida a todas las actividadcs rcalizadas cn la educación 
superior". La meta cnncrcta era estructurar y poner en runcionamiento, en febrero de 1984. 
un mecanismo de di rusión de la información que pudiese abarcar el nivel estatal. el regional 
y el federal. El objetivo del primer proyecto del segundo subprograma fue definido como el 
disciio y establecimiento de mecanismos para facilitar el anúlisis y la consulta de In 
información y. con rcspccto al segundo proyecto de este subprograma. su objetivo sc rcl'cria 
a la necesidad de "n:cabar. sistematizar. procesar y canalizar hacia las autoridades 
correspondientes y hacia la comunidad del sistema de educación superior. las sugerencias y 
recomendaciones emanadas del anúlisis y consulta": para ello se estableció la 1m::ta de 
diseiiar mecanismos pertinentes que permitiesen llevar a cabo la transmisión ele la 
inf'ormación generada en las reuniones de consulta con los miembros de la comunidad del 
sistema dc educación supcrior

311
• 

l~n enero ele l 985 la subsecretaría de educación superior e investigación cicntilica de la 
Secretaria de l·:ducación l'úblicu y la Secretaría General Ejecutiva de la Asociación 
Nacional de lJnivcrsidades e Instituciones de Educación Supcrior presentan a la discusión y 
anúlisis de los rectores de las universidades públicas del país. el l'rngrama Nacional de 
Educación Superior (l'RON/\ES) para 1985 con el cual se pretendía dar continuidad a los 
proyectos iniciados el aiio anterior·'º Del documento que contiene este nuevo programa 
nacional. resaltan las dos primeras partes. en las cuales se hace una síntesis del proccsn de 
plancacic'in iniciado en l 1J78 y se presentan los objetivos. lineamientos gencrales y 

'" idem. púgs. 7.1 a 7.(1.1. 
''' idi.:111. púgs. 1 1 .1 a 1 1 .~ 1. 
'" Sl:l'-i\Nl 111'.S ( l 118:' l: Programa Nacional de Educaciún Superior. Subsecretaria de Educación Superior 
de la SLI' y Sccr..,iaria J·:.icculiva d" la /\NUIES. l'vléxico. 
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estrategias que debían guiar al PRONJ\ES correspondiente n 1985. La Ley de Planeaciói1 
promulgada en 1983 y el Programa Nacional de Educación, Cultura, Recreación y Deporte 
parn el periodo 1984-1988, son mencionados como los fundamentos principales del 
Programa Nacional de Educación Superior puesto en marcha en 1984. La Ley de 
Planeación fue considerada como el instrumento jurídico que sentó las bases de la 
planeación democrática y delinió la obligatoriedad de planeación a las entidades del sector 
público. El Programa Nacional de Educación, Cultura, Recreación y Deporte presentó 
objetivos, lineamientos, estrategias y programas de la que se llamó "revolución educativa". 
Entre los buenos propósitos que ese programa planteaba destacan el elevar In calidad de la 
educación en todos los niveles, racionalizar el uso de los recursos disponibles y ampliar el 
acceso, vincular la educación y la investigación con los requerimientos del país. 
regional izar y dcsconccntrar la educación superior, la investigación y la cultura. 

Del diagnóstico surgió una evaluación cuyas conclusiones pueden resumirse de la siguiente 
manera: el PRONAES es un recurso complclllentario para el accionar de las instituciones. 
que debe illlpulsar a las universidades que cuenten con menos recursos. l~I l'RONAES no 
abarcó la totalidad de la educación superior ni se vinculó claramente con los planes 
institucionales de desarrollo: no existió la necesaria relación entre el PRONAES y la 
actuación de COEPES y CORPES; no existió la posibilidad de que cada institución 
adecuara los plantealllicntos del l'RONAES a sus condiciones y características particulares. 
Vale la pena mencionar que entre los logros del PRONAES 84 destacan el apoyo externo a 
proyectos de investigación generados en las instituciones y la creación del Sistema 
Nacional de Investigadores. Precisamente con la lllaterializacicín de estos dos proyectos se 
manifestó la naturaleza misma del PRONAES. en el sentido de que con él se destinaban 
recursos diferentes a los que cada institución tenía asignados vía presupuesto anual 
ordinario. De esta evaluación surgió el compromiso de plantear el nuevo l'RONAES con 
las modilicacioncs que permitieran solventar las deficiencias señaladas. En ese sentido. se 
ddinió la necesidad de formular una metodología operativa apropiada y establecer un 
calendario realista que permitiese la participación de las instituciones. Por otro lado. se 
reconoció la necesidad de tomar en cuenta a las propias universidades para la selección de 
programas y ¡1roycctos y se insistió en el PRONAES 85 fuese la continuación del 
l'RONAES 84" 1. 

En la XXII Reunión Ordinaria de la Asamblea General de la /\NUIES. el secretariado 
conjunto de la CON PES presentó la propuesta del .. Programa 1 ntegral para el Desarrollo de 
la Educación Superior·· (PROIDES). En la presentación del dm:umenln respectivo·11 se 
mencionan las reuniones regionales que la coordinación auspició. con representantes de las 
instituciones de educación superior y de los gobiernos estataks. en las cuales se tomaron 
acucrdos en el sentido de llevar a cabo diagnósticos de la situaciún de la educación superior 
cn cada entidad federativa con miras a elaborar el Programa Estatal Indicativo para el 
Dcsarrol ln de la Educación Superior ( PEI DES) v el Programa 1 nstitucional de Desarrollo de 
la I::ducación Superior (PIDE{'. Desde la pro.pin presentación el PROIDES sc1iala nnce 

11 ldc111. púgs. 1 O a 23. 
1 ~ CONl'ES ( l'J86): Programa lntcgrnl para el Desarrollo de In Educaciirn Superior. Sccrclariado 
Conjunlo de la CONl'ES. Sl~l'-ANUIES. México. 
1

' 1tic111. púg. 6. 
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aspectos fimdamcntalcs que resumen el propósito de conformar un sistema de plancación 
que integre armoniosamente a las instituciones con los órganos de gobierno, federal y 
estatales, a través de la intermediación que la propia CONPES representaba. Destacan de 
estos once puntos, el establecimiento de líneas gcncrnlcs de plancación, la atención 
primordial a problemas del desarrollo nacional. la necesidad de reorientar el crecimiento de 
la educación superior, alcntm1do el crecimiento de la matrícula en ciertas úreas y 
dcsalcntúndolo en otras, el propiciar cambios en los enfoques docentes, fomentar 
programas de investigación y de postgrado, garantizar condiciones financicrus mínimas 
para el desarrollo institucional y. en lo relacionado con la organización, se reconocía la 
urgencia de "innovar y adecuar las estructuras y procedimientos administrativos y 
académico-administrativos para una mayor eficacia y eficiencia de las funciones 
sustantivas"·1·1. 

Los obstúculos al proceso de plancación, detectados en 1986, se originan, de acuerdo con la 
interpretación del CONPES. en las propias instituciones: los órganos académicos 
colegiados participaban muy poco en los esfuerzos de plancación: falta de articulación entre 
la plancación, la toma de decisiones y el quehacer institucional: gran movilidad del 
personal dedicado a las labores de plancación: poca voluntad política para apoyar las 
labores de plnneación: escasez de recursos: desarticulación entre las instituciones a nivel de 
la participación regional y la complejidad misma del sistema de educación superior que. por 
sus di l'crcncias legales. de desarrollo y de sus propios principios y políticas. di licultaban 
una necesaria coordinación. Esta plancación integral se va a diferenciar de los programas 
anteriores por la pretensión de incorporar de manera directa a las propias instituciones en la 
formulación y realización de planes y programas. en la definición de principios t]Ut.! se 
adapten por cada institución tomando en cuenta sus características y su problcmútica 
especifica, concertando compromisos en el cumplimiento de objetivos nacionales y 
estatales, que la evaluación de resultados oriente las acciones institucionales. que la 
plancación abarque funciones sustantivas y administrativas y sea operativa. en el sentido de 
que exista 1:elación directa entre ella. la toma de decisiones y el quehacer cspecilico de la 
i nstitución·1'. 

En el diagnóstico que se incluye en ese documento de estrategias se marcan ··problemas 
generales de la educación superior" de los cuales se van a mencionar aquí aquellos que se 
relacionan con la organización y el funcionamiento de las instituciones de educación 
superior. En virtud del crecimiento excesivo de algunas instituciones y de algunas carreras. 
pm ejemplo. se llcglÍ a la existencia de "un desproporcionado tamafio de la docencia y la 
administración en detrimento de la investigación y la difusión"'. ··Falla de correspondencia 
entre la estructura organizativa y las funciones. Adopción inadecuada de modelos de 
organización"'. "Tendencia hacia el incrcmentalismo (mús personal y mús recursos) dentro 
de esquemas tradicionales de organización y funcionamiento. y escasos cst'uerzos de 
innovación institucional .. "'. En lo relacionado con los recursos humanos. destaca como 
problema "la carencia de critcrios y mecanismos ügilcs para la evaluacitin periódica del 
quehacer académico y administrativo''. "Sensible pérdida del salario del personal 

11 ld.:111. pi1gs. 'J a 1 1. 
'' ld.:111. p;igs. ~ 1 y~~. 
"' ld.:111. pi1gs. ·l·I a el 8. 
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acadé111ico y administrativo"', "Desatención de la supcrnc1on y eficiencia del personal 
acadé111ico y administrativo tanto por parte de las autoridades como de las instancias 
sindicales y gremiales. Las funciones acadé111icas y ad111inistrativas se han visto afectadas 
por acciones sindicales inapropiadas'". Por otro lado, el personal de apoyo ad111inistrntivo 
mostraba mayor porcentaje y tendencia a incrementarse mús que el personal académico. 
Además. se detectó ··escaso personal especializado en la administración de las 
instituciones": '"inadecuada selección. contratación y capacitación del personal 
administrativo"; '"escaso grado de compromiso e identificación con la institución": ··bajos 
índices de productividad y eficiencia": ""ausentismo e interrupción de labores": '"falta de 
supervisión eficiente del trabajo,,.17

• 

En lo relacionado con los recursos cconó111icos destacan la poca relación entre la 
presupuestación y los objetivos. políticas y metas de la plancación; "la insuficiencia de 
indicadores y criterios que permitan una asignación adecuada a cada institución según sus 
características y necesidades"; "en cuanto al destino del gasto. en las universidades 
públicas, se observa que sus asignaciones para el pago de personal y para las funciones de 
apoyo administrativo son dcsproporcionadas"48

• La planeación y la coordinación mostraban 
ta111bién problemns di rícilcs de solucionar de los cuales destacan "el proceso de planeación 
nacional ha tenido el carúcter de adhesión formal. Ha faltado congruencia entre los planes y 
las acciones y se ha carecido de mecanismos que articulen operativamente los planes. Se 
advierte una débil participación de la co111unidad académica en las tareas de plnncación": 
"el proceso de planeación global no ha sido iterativo sino inter111itcnte. y esta situación se 
complica por la discontinuidad de la planeación scxcnal. Por otra parte. los planes no han 
tenido seguimiento ni evaluación que permita reajustarlos y 111cjorar su aplicación"': ··1a 
relación entre los diversos planes de carácter nacionales y estatales con la educación 
superior ha sido insuficiente. También ha sido débil la relación entre los procesos de 
planeaciún y los dc prcsupucstación"": ··la plancación se ha concentrado en lo normativo. 
puntualizando objetivos. políticas y directrices". 

Al analizar los problemas de las di!Crcntcs !"unciones que realizan las instituciones se 
reconoce en ese documento. respecto a la investigación. que "el modelo de estructura y 
organización de la investigación. en algunas instituciones. propicia la desvinculación 
institucional de las otras funciones y el desinterés de los investigadores. En cambio. en 
otras. la indilcrenciación de funciones. a cargo del personal académico. no ha permitido la 
consolidación de la invcstigación' .. 111

• i':stc y otros problemas runcionalcs giran alrededor de 
problemas de apoyo administrativo. en los cuales destacan un crecimiento del aparato 
administrativo y de los recursos que se le destinan mús importante que el crecimiento y los 
recursos que reciben las funciones sustantivas: ··las estructuras administrativas. los modelos 
de organización y lns procesos de toma de decisiones en muchas de las instituciones de 
educación superior ~on inadecuados par su tamaño y no corresponden a la naturah:za y 
fines de las mismas""º. 

"' ldcrn. púgs. ·19 a 5·1. 
ix ldcrn. púgs. 54 a 57. 
·'.'' ldcrn. púg. 67. 
'" ldcrn. púg. T2. 
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En el apartado reservado a los objetivos. políticas y metas, el documento los enlista 
asociados directamente con los problemas presentados en el diagnóstico. En cuanto al 
crecimiento se establece In necesidad de regularlo. equilibrarlo y complementarlo de tal 
manera que para 1990 se atienda una población de estudiantes que s\!a superior en un 30º/Í• a 
la de 198551 . En rt!lación con los recursos humanos se pretendía lograr 1111.!jores niveles el\! 
preparación y un grado mayor de motivación y compromiso institucional para que en 1991 
los profesores de tiempo completo alcanzasen una proporción de 2511.1. los di! medio tiempo 
10% y los profesores por horas de 65%; que en d transcurso de 1987 todas las instituciones 
contasen con programas de capacitación" 2

. Los recursos económicos dcbl!rian mejorar di! 
tal manera que permitiese alcanzar. entre otras. las siguientes metas: detener el deterioro de 
los salarios reales del personal académico cn 1987. rt!distribuir el gasto para aumentar los 
recursos dcstinados a la investigación en dos puntos porcentuales, en tres puntos los gastos 
de operación y en un punto los gastos de difusión. en 1988; que en 1990 el gasto destinado 
a la educación sea de 1.1 O del producto interno bruto: que para 1994 cl 50% dcl 
financiamiento de las instituciones sea otorgado por subsidio estatal: que en 1988 los 
ingresos propios representen el 8% del financiamiento y en 4 ai'íos más el 10%: que a partir 
de 1987 todas las universidades hagan públicos sus estados financicros 53

. 

En la VIII reunión extraordinaria de la Asamblea General de la ANUIES se aprobaron las 
.. Declaraciones y aportaciones de la ANUIES para la modernización de la Educación 
Superior"'. Como elemento central de estas aportaciones aparece la necesidad de mejorar la 
calidad de la educación superior y se plantean madi ficaciones necesarias para garantizar esa 
calidad en ciertos aspectos de funcionamiento de las instituciones. El documento define la 
calidad de la educación superior como ··la eficiencia en los procesos. la elicacia en los 
resultados y la congruencia y relevancia de estos procesos y resultados con las expectativas 
y den~andas sociales, es decir. el i1:1pact.~~.(' el valor de sus contribuciones con respecto a las 
necesidades y problemas dc la sociedad · . 

Como conclusión de este apartado. dedicado al proceso de planeación iniciado 
sistemáticamente en los años setenta. y para dar una idea de las transformaciones que han 
venido observándose en algunos rubros que desde aquel entonces fueron considerados 
fundamentales. se presenta un cuadro en el cual se muestran las variaciones en los at'íos 76. 
86. 95 y 2001. de cantidades correspondientes a alumnos y prorcsores del nivel superior. 
De los prot'csnrl!s si! muestra el tipo de dedicación. de acuerdo con la conocida clasi licación 
cn tiempo completo. 1m:dio tiempo y por horas o ··de asignatura ... Igualmente se señala la 
modilicación. al paso de los años. en la cantidad de profesores que trabajan en instituciones 
del Distrito Federal y los que lo hacen en instituciones de los estados. Por último. la 
proporción entre los alumnos atendidos en el nivel de licenciatura en el Distrito Federal y 
los alumnos que reciben clases en los estados de la República. 

'
1 ldem. púg. <)(i. 

'~ ldcm. púgs. <J<J a 105. 
" ldem. púgs. 10(1 a 1 15. 
"t\NlJIES ( 198'1): Dcdaracioncs y Aporlaciones de In ANUIES para In Modernizncii111 de la Edncacii1n 
Superior. Doct1111c1110 apmbado en In VIII reunión cxlrnordinaria de la Asamblea Gcncral dc la ANUIES. 
ivlcxicn. l'úg. l·I. 
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Alumnos del nivel superior y Profesores: 

1976: 551,000 alumnos; 36,044 profesores. 91
Y.1 tiempo completo, 71

V.1 medio tiempo y_ 84% horas. 

198<1: 1'157,533 alumnos; 109.567 prol'esorcs. 22'Vo tiempo completo, 8% medio tiempo y 70% hora~. 

1995: 1 '421,094 alumnos; 155,886 profesores. 30% tiempo completo, 9% medio tiempo y 61 % horas. 

2001: 2'038,383 alumnos; 215,823 profesores, 34% tiempo completo, 8% medio tiempo y 60"/ci horas. 

Proporción de profesores de la edueneión superior correspondientes al DF y a los estados: 

1976: 52% de los profesores en instituciones del DF y 48% en ir~stitucioiles de los estados. 

2001, 26% en el DF y 74% en los estados. 

l'ohlación escolar en el DF y en los estados: 

1980: 217,629 en el DF (30º/c>) y 513,518 en los estados (70%). 

2001: 3 78,028 en el DF ( 19%) y 1,660,355 en los estados (81 %). 
Fuente: Anuario Estadístico de la ANU 1 ES, 1999, 2000y2001. 

Lograr aumentar la proporción de prol'esores de tiempo completo y disminuir la de aquellos 
dedicados de manera secundaria a las labores académicas, aparecía como un importante 
objetivo en los sucesivos planes reseñados. para hacer frente a una situaciún caracterizada 
por un pcrmanentc incrcrnento de la demanda estudiantil y la necesidad de garantizar un 
alto nivel de cnsciianza y atención. Como puede verse. ha existido un avance constante de 
la proporciún de prof'esores clc tiempo completo. con respecto a las otras dos catcgorías 
principales. medio tiempo y por horas. En 1976 esa proporción equivalía apenas al 91X1. cn 
1986 era de 22%. en 1 995 dc 30'Yo y cn 2001 representaba el 341X1. 

Por otro lado, el incremento del número de alumnos rcprcscntó un 1 10% en los diez 
primeros años. bajó a 22.8% entre 1 986 y 1995 y aumentó un poco mús, 43 .4°A1. entre 1995 
y 2001. Sin cmbargo. en el primer período aparece un incremento mús signi licativo del 
porcentaje correspondiente a los prol'esorcs, alcanzando hasta un 204%. Esa tendencia 
continuó. pero en menores proporciones. representando un 42% entre 1986 y 1995 y un 
J8.4%1 entre 1995 y 2001: siendo. en tocio caso. mayor cl porcentaje del incrcmento del 
pcrsonal académico. quc cl correspondiente a los cstudiantcs. 

Por último. se ha vcnido corrigicndo la dcscquilibrada proporción dc alumnos y prol'csores 
dc las institucioncs educativas dc nivcl supcrior situadas en el Distrito h.:dcral con rcspccto 
a las instituciones similares quc se encuentran en las distintas entidades ICdcrativas. En ese 
sentido. pucdc versc quc si cn 1976 cl 52% de los prol'csorcs estaban cn las primeras y el 
48% cn las scgundas. para cl 2001 ya había disminuido la relación. siendo de 26'Yr, contra 
74%. rcspcctivamcnh.:. En In quc se rclierc a la población cscolar. en 1980 la relación cra 
de JO% contra 70'Y., y cn 2001 dc 19% contra 81 %. El proceso de descentralización dc la 
of'crta educativa dc nivel supcrior ha avanzado. tomando en cuenta las previsiones 
lcirmuladas con relación a la problemútica dcscrita en los primeros años de la planeación. 
sobre tocio en cuanto a la localización. tamaiio. creación y crecimiento dc las instituciones 
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de educación superior. Se nota todavía un efecto de la tradición centralizadora al 
constatarse que el 19% de la población estudiantil es atendido por el 26% del prol"csorado. 
y el 81 % es atendido por el 74%. . · . 

Con el propósito de ilustrar la evolución del l"cnómeno de ·la relación cstudiantes
profcsores, en el caso concreto del Instituto Politécnico Nacional, se muestra en la siguiente 
tabla los cambios en el número de profesores y el número de alumnos en los planteles de 
educación superior del Instituto, en una comparación de los periodos escolares 1982-1983. 
1990-1991 y 2001-2002. 
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El incremento del alumnado dentro del IPN parece seguir la tendencia nacional en cuanto a 
que entre los periodos de 1990-91 y 2001-02 ruc del 34%, mientras que en todo el país éste 
ruc de 33º!.1, si se acumulan los aumentos del periodo de 1986 a 1995 y de este aiio al 2001. 
Sin embargo. el crecimiento del prorcsorado no corresponde en los dos úmbitos. ya que en 
el institucional éste correspondió a un 3. 7% entre 1991 y 2002, mientras que en el nacional 
fue de un 49% entre 1985 y 2001 y de 27% entre 1995 y 2001. Es de mencionarse. 
también, el hecho de que la consolidación del IPN a partir de los mios setenta se manilicsta 
a través de la creación de importantes planteles, lo cual no solamente descentra( iza algunas 
de sus tradicionales escuelas de Ingeniería y Administración. sino que amplía su oferta 
educativa a través de nuevas carreras. ¡\ partir de los noventa la tendencia en la expansión 
del Instituto se manifiesta hacia la creación de centros de investigación. En 1990-91 el 
número de planteles del Instituto, divididos en Escuelas. Centros y Unidades, era de 25 y en 
el periodo de diez aiios aumentó a 44. lo que significa un incremento del 76'%. De todos los 
planteles creados en ese último periodo. solamente la Escuela Superior de Cómputo y la 
Unidad Profesional lntcrdisciplinaria de Ingeniería y Tecnologías Avanzadas (UPllTA) 
cstún destinadas a la realización de actividades docentes, de investigación y de dirusión: el 
resto de los nuevos planteles constituyen centros de investigación, no destinados a labores 
docentes. salvo. en algunos casos. en el nivel de postgrado 55

. 

En el informe anual de actividades del Director General, correspondiente al 2002. se sciiala 
que el Instituto ofrece, en sus 24 planteles de educación superior. 64 carreras a nivel de 
licenciatura. divididas en 36 en el úrea de Ciencias Físico-Matemáticas. 17 en Ciencias 
Médico-Biológicas y 6 en Ciencias Sociales y Administrativas. Dado que 5 de las 
1 iccnciaturas son ofrecidas en di !'e rentes planteles, su separación de acuerdo a las tres úreas 
da un total de 59. Así mismo. en 15 planteles de nivel superior y en 7 centros de 
investigación se ofrecen estudios de postgrado. a través de 29 programas de 
especialización, 53 de maestría y 22 de doctorado. En lo que se refiere al número de 
alumnos. durante el primer semestre de 2002 se atendieron 79,549 estudiantes de 
1 icenciatura y 5.270 de postgrado. lo que da un total de 84,819. Para el inicio del ciclo 
académico 2002-2003 rueron aceptados 18.886 nuevos alumnos en las dil'crentes 
1 iccnciaturas y 1.802 en los programas de postgrado cifras que, sumadas a las de los 
rcinscritos. muestran que actualmente hay un total de 88.982 estudiantes en los dil'crcntcs 
planteles de nivel superior del IPN 5r.. 

l~I Il'N conserva el carücter de nacional. a pesar del avanzado proceso de descentralización 
de las labores educativas de nivel superior que ha significado. en el específico campo de la 
enseñanza técnica. la creación de universidades tecnológicas y la asignación de institutos 
tecnológicos regionales a las diferentes cntiuadcs federativas. En ese sentido. existen 
importantes planteles del Instituto prestando servicios en numerosos estados de la 

" l.a expansión del ll'N a partir de los aílos setenta se manifiesta a través de la creación de la Ul'llCSA en 
i'J72. la ESll'\'lE Xocongo en 1'!73. la ESCA Tcpepan y la EST en 1974. el CICS. la ESIA Tecamachalco y la 
l'Sll'\'11' Culhuacan en 197:i. el CICll\.1AI{ en 1976. el CllDIR Durangn en l 1J79. el Cl:J>ROl31 en 1980. el 
ClllllR i'vlichnacún en l'J82. el CllDIR Oaxaca v el CITEDI en 1984. la Ul'IBI en 1987. la ESCOM en 1993. 
Vl·r Rodrigue;: Álvan!I'. y Krongold l'elzerm;;n (coordinadores) ( l 98X): 511 aílos en la historia 1te la 
educaciún tecnolú~iea. Direcciún de Bihlintecas y Publicaciones del Instituto Politécnico Nacional. México. 
'"Correa .lasso. Miguel Angel (2003): Informe Anual de Actividades 20112. Resumen Ejecutivn. Instituto 
Politécnico Nacional. l'vkxirn. l'ügs. ·l.:i y(>. 
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República Mexicana: el Centro lntcrdisciplinario de Ciencias Marinas (CICIMAR) 
funciona en La Paz, Baja Cal i fornía Sur, desde 1976; el Centro de Investigación y 
Desarrollo de Tecnología Digital (CITEDI). desde 1984 en Mexicali, Baja Cali f'ornia; 
centros interdisciplinarios de investigación para el desarrollo regional tienen sus sedes en 
Durango, Michoacán, Oaxaca y Sinaloa: y centros de investigación en ciencia aplicada y 
tecnología avanzada funcionan en Puebla, Querétaro y Tamaulipas. Los diferentes métodos 
y técnicas de enseñanza se complementan a través del Sistema de Enseñanza Abierta que 
opera en la Escuela Superior de Comercio y Administración (ESCA), Unidad Santo Tomás 
y en la Escuela Superior de Economía (ESE) y, por medio de 13 centros de educación 
continua y a distancia se utilizan modernas tecnologías de telecomunicaciones, cómputo e 
informática, para facilitar la capacitación y la actualización. Estos centros se encuentran 
ubicados en 8 ciudades de diferentes estados de la República y en el Distrito Federal y no 
estún adscritos a ninguna escuela, centro o unidad, sino que son directamente coordinados 
por la Dirección de Educación Continua de la Secretaría de Extensión y Di fusión. 
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En la primera columna se agrupan los profesores de tiempo completo y los de tres cuartos 
de tiempo, que. cn general. se considera quc están ocupados de nrnnera principal a n::alizar 
actividades académicas; en la segunda columna aparecen los profesores que tienen 
nombramiento equivalente a medio tiempo o a menos horas, lo que quiere decir que. en 
general, su ocupación principal no está constituida por la realización de actividades 
académicas. El número de prol'csorcs que se dedica primordialmente a las actividades 
académicas representa el 50'Yc, del total de los profesores del Instituto. lo que constituye un 
porcentaje mucho mayor que el que se encuentra a nivel nacional. ya que. éste. según los 
datos de la /\NUIES. alcanzó el 34'Yo en 2001. En la actualidad el 48'X1 de profesores e 
investigadores es de ticmpo completo. el 8'Yo tiene horas de nombramiento que van de 30 a 
39, el 12% dc 20 a 29 horas y el 32% de 1 a 19 horas. Puede, entonces. observarse que el 
porcentaje mayoritario se considera dedicado a las labores académicas como su ocupación 
principal (56% de 30 horas en adelante), mientras que el 44% restante constituye el 
porcentaje de académicos que posee menos de 30 horas de nombramiento57

. 

4.2. LA EVALUACIÓN EDUCATIVA 

La necesidad de evaluar de manera seria y permanente las labores desarrolladas en las 
instituciones de educación superior del sector público ha sido reconocida recientemente. en 
virtud de las recomendaciones emanadas de la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior. retomadas y aplicadas conjuntamente con la 
Secretaría de Educación Pública e impulsadas por las condicíones económicas de finales de 
los años setenta e inicios de los ochenta, después de las cuales se hizo imprescindible 
aplicar políticas destinadas al ejercicio de un control de calidad. basado en la implantación 
de mecanismos de plancación y programación en las di fercntcs áreas de la administración 
pública y en una revisión más detallada de los resultados obtenidos. en virtud de los 
recursos asignados. Curiosamente. el descuido tradicional de la cvaluaci1ín académica y el 
énfosis en el control financiero no es un fenómeno exclusivo de los paíscs del tercer mundo 
o subdesarrollados; a csc rcspccto. Mollis y Bensimon58 señalan quc cn los Estados Unidos. 
a pcsar dc la cxistencia de una vieja preocupación por la calidad de la cducación. es cn los 
años ochcnta del siglo XX que se prcscnta un movimiento por la cvaluación o mcdición dc 
la calidad quc llcvó a colegios y universidades a crcar oficinas de evaluación y a los cstados 
a proveer f'ondos para el desarrollo de mecanismos de medición. constituyéndosc al mismo 
ticmpo un cucrpo de consultores y cxpcrtos cn cvaluación al scrvicio de las instituciones. 

La evaluación en las instituciones de cducación superior ha buscado ccntrarsc. al menos 
formalmentc. cn la calidad dc las actividades que en ellas se realizan. l'ucdc parecer 
novedosa la idca dc quc las actividadcs llevadas a cabo en dichas instituciones obedezcan a 
criterios dc calidad. l.o mismo podría decirsc de las organizaciones empresariales ya que el 
cnf"oque llamado dc calidad. o dc calidad total. o de aseguramiento de la calidad. adquierc 

" ldc111. púg. '!. 

'" Mnllis y lknsimon: Crisis. C11/id11cl y /órn/1111citi11 ele la Ecl11caciti11 Superior desde 111111 pers¡>c'ctirn 
CIJ/11/>llrtl<lll: .·lrge111i11a .\' r:.1·1wlos U11iclos. Ion Casanova y Rodríguez ( l!J<JCJ): Universidad Contcmrmnínca. 
l'oliticn y Gohícn10. Miguel Ángel l'orrlia. Centro de Estudios Universilnrius.UN/\M. t\·léxico. l'•h.!.S. -193 a 
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auge y popularidad en los años ochenta del siglo XX cuando se comprueba que sus 
principios_~· técnicas juegan un papel fi.mdamcntal en el desempeño exitoso de las empresas 
japonesas' . Sin embargo, ni en las organizaciones empresariales ni en las instituciones de 
educación, la preocupación por la calidad es reciente ya que, en general. siempre se ha 
tratado de implantar mecanismos que garanticen el cumplimiento de las metas. Lo que ha 
sucedido es que de una visión parcial, en lo que se refiere a las empresas. que veía a la 
calidad como un problema cxclusi vo de la producción, se ha pasado a una consideración 
global ~ue entiende que la calidad se debe dar en toda la organización o no surte sus 
cfCctos61

, y, en el úmbito de las instituciones públicas, dentro de las cuales sobresalen las 
educativas, se pretende pasar de un desempeño basado en el cumplimiento estricto de las 
disposiciones legales, a un desempeño basado en los resultados del scrvicio61

• Por la 
combinación de las múltiples variables que influyen en la problemática de la educación 
superior pública, este proceso ha sido lento. difícil y a veces contradictorio. 

Los requisitos exigidos para pertenecer a la planta docente, las condiciones para la 
asignación y permanencia. la necesidad de capacitación. los mecanismos de admisión y de 
aplicación de los estudiantes, la misma concesión de títulos y grados académicos. son 
algunos ejemplos de mcuios implantados de manera tradicional en las instituciones de 
educación con el propósito de alcanzar sus fines y garantizar la mejor preparación de los 
egresados. Estos ejemplos son prueba de que la calidad, entendida como el cumplimiento 
de requisitos de discfío y runcionamicnto. ha sido preocupación de siempre en lo que se 
refiere a las instituciones educativas. aunque en los últimos años se ha hecho hincapié en la 
necesidad de mejorar las instancias encargadas del servicio y el rendimiento de quienes 
participan en el proceso. tanto las instituciones mismas como los académicos. 
individualmente considcrados1

'
2

• Lo que es novedoso es la implantación de un sistema de 
evaluación integral que se conforma. por un lado. con un organismo de carúctcr nacional 
coordinador del proceso. por otro. la autocvaluación institucional y. ademús, por la 
evaluación externa por parte de pares académicos. El aseguramiento de la calidad, según 
13rcnnan63

• obedece a dil'erentes concepciones y depende de los valores que se enfatizan: en 
ese sentido. pw:dcn detectarse cuatro tipos ideales de valores de calidad, el tipo académico 
que se enfoca en la asignatura y en el control de profesores: el tipo administrativo con un 
enfoque institucional: el tipo pedagógico relacionado con la capacitación y el desarrollo del 
personal: y el tipo laboral o profesional que se ocupa principalmente de las habilidades y 
destrezas que adquiere el egresado. 

En Francia, desde 1984. f"unciona el Comité National d"Evaluation (CNE). organismo que 
depende directamente del Pn:sidcntc de la República y está encargado de evaluar las 
instituciones. no a los individuos que las integran. ··EJ enroque de la evaluación se centra en 
las políticas de la institución. escuela por escuela. departamento por departamento. en 

;•> l'ascali: y i\thos ( 198·1 ): El Secreto de la Técnica Empresarial .laponcsa. Editorial Grijalbo. México. 
"''Juran . .l. ( 1990): .luran y el Lideraz~o para la Calidad. Un Manual para Directivos. Ediciones Diaz de 
Santos. Madrid. 
"' .Iones y Thnmpson : / !11 ,\/odl'lo para la ,Vuel'a (iere11cia l'úh/ica: Lecciones de la Ue/i1r111a ele los Sec/tll"<'.I' 
l'úhlicn.1· 1· l'riwulos en Reforma\' Democracia. Revista del CLAD. Nº 15. octubre 1999. Carneas. 
"~ l~renrn;n . .l.: l'a11ora111ll Cien<'rai de/ Aseg11ra111ie11111 ele'" Caliclacl. En Malo y Vchizqlll'Z. op. cit. pílgs. 13 a 
30. 
'" ldem. púgs. '27 a ~O. 
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relación con los recursos y objetivos, ya sea que contemplen enseñanza, investigación o la 
integración de la institución en las esferas regionales, nacionales o internacionales. La 
evaluación incluye lo siguiente: los sistemas de aseguramiento de la calidad, que 
comprende misión institucional, gobierno institucional. administración. control de calidad y 
sistemas de aseguramiento, viabilidad financiera y control. recursos físicos: la calidad de la 
educación proporcionada, incluyendo logros y objetivos, métodos de evaluación, control de 
calidad y aseguramiento de programas, logros de los estudiantes, capacidad de contratación 
de los graduados, nivel de ingreso de los estudiantes. investigación, escolaridad y 
compromiso profesional del personal. calificaciones y experiencia de los profesores. 
equipos e instalaciones, servicios de apoyo a los estudiantes y facilidades sociales. 
interacciones externas con el programa: la calidad de la investigación. incluyendo calidad y 
número de publicaciones, instalaciones de investigación. biblioteca y wcnología de la 
infórmación, linanciamicnto de fuentes no gubernamentales. cooperación internacional en 
la investigación, colaboración y apoyo de la industria"64

. El modelo francés se completa 
con la evaluación al personal académico y no académico a cargo del Consejo Nacional de 
Universidades, una fase previa de evaluación interna que sirve para dar información al 
CNE y una fase externa que consiste en una revisión por parte de colcgns que incluye 
visitas y presentación de informes confidenciales. 

En México la evaluación con un sentido dil'crcnle a la simple supervisión patrimonial es 
muy reciente y, en la Ley para la Coordinación de la Educación Superior. en lo que 
concierne a la posibilidad de parte del Ejecutivo Federal de evaluar los resultados de las 
actividades de las instituciones de educación superior. solamente aparecen los artículos 26 
y 27. La disposición contenida en el artículo 26 al establecer que estas instituciones pueden 
desarrollar ""proyectos adicionales de superación institucional" solicitando para dio al 
Ejecutivo Federal los fondos necesarios, previa celebración de un convenio espccílico. En 
ese caso, para la aprobación y asignación de los fondos solicitados. deherú tenerse en 
cuenta el desarrollo de convenios anteriormente celebrados entre la institución de que se 
trate y el Ejecutivo Federal. Esto quiere decir que el Ejecutivo podní negar la asignación de 
los fcindos necesarios para el desarrollo de los proyectos y. por ende. podrá rehusar la 
celebración del convenio respectivo si. después de la evaluación de uno o varios acuerdos 
ya desarrollados. considera que no se llevaron a cabo las actividades de la manera 
adecuada. que no se destinaron los fondos a las labores previstas o que, en términos de los 
resultados obtenidos, éstos no corresponden a los objetivos previamente establecidos y para 
los cuales se había firmado el o los convenios anteriores. El artículo 27. por su parle. obliga 
a las instituciones a empicar los fcindos proporcionados por la federación. de manera 
estricta, en las actividades para las cuales fueron asignadas y de acuerdo con las 
d isposicioncs legales apl icablcs. 

El Programa Nacional de Educación Superior de 1983 posee un Apéndice 1\. titulado 
"EH1luaciún··. en el cual se llanrn la atención sobre la importancia de incorporar acciones de 
cvaluación que complementen y den sentido a la plancación. Ocho recomendaciones 
integran este apéndice y. en rigor. podría decirse que no agregan mucho al sciinlamicnlo 
inicial que se rcliere a la importancia y la necesidad de emprender acciones evaluadoras. r:n 

'" Staropuli. 1\mtré: ¡.;¡ Sisl<'llltl /·'r1111ds dl' .·l.H•g11ra111ie1110 el<' la Caliclacl. En Malo y Vclúqucz. op. cit. 
púgs. 'I 5 a 1 1 l. pügs. 104 y 105. 
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efecto, la primera de esas recomendaciones se limita a recordar que a los administradores, 
supervisores y responsables de los programas, debe exigírscles el uso racional ele los 
recursos, entendiendo como tal "el aprovechamiento óptimo de los elementos humanos. 
financieros y físicos disponibles para el logro de los objetivos y melas propuestos en el 
PRONAES". Seguidamente, se establece la obligatoriedad de aplicar los recursos 
específicamente a la solución de los problemas detectados como prioritarios. En virtud de 
que los proyectos tienen por fundamento solucionar un número determinado de problemas. 
la evaluación debe, entonces, según estas recomendaciones, ser dirigida a constatar la 
reducción cf"ccti va de tales problemas. La cuarta de dichas recomendaciones redunda en el 
mismo sentido, por cuanto menciona la necesidad de relacionar el problema y la <.:strategia 
de solución planteada. Esta redundancia se profundiza en las siguientes cuatro 
recomendaciones que, en síntesis, plantean la vinculación entre el problema a solucionar y 
las acciones tomadas para ello, la necesidad de mantenerse dentro de los propósitos. 
objetivos y metas enmarcados en subprogramas y proyectos, la participación en las 
acciones de evaluación de quienes estén involucrados en la realización de las actividades de 
cada programa y el que sean plenamente justificadas las diferencias entre lo plan<.:ado y lo 
realmente alcanzado65

. 

En el documento que contiene las declaraciones y aportaciones de la ANUIES para la 
modernización de la Educación Superior de 1989, se insiste en la necesidad de la 
evaluación como un elemento indispensable para avanzar en el mejoramiento de la calidad 
de la educación superior y, por ende, para el electivo cumplimiento de los fines que se 
persiguen a través de las instituciones de educación superior. A la evaluación se le define 
allí como un instrumento que permite constatar y apreciar "el sentido y la orientación. así 
como la eficiencia y la eficacia. de los procesos y resultados institucionales". Se reconoce 
la necesidad de que la evaluación sea un ejercicio normal realizado en primera instancia por 
aquellos que son responsables de las labores sustantivas a ser evaluadas. Esto supone. no 
solamente la posibilidad de constatar directamente diferencias entre lo planeado y lo 
alcanzado. sino que permite saber de manera inmediata las causas de las desviaciones. 
dando oportunidad para tomar medidas correctivas en el momento y con claro 
conocimiento d<.: limitaciones y necesidades. 

El documento recomienda que las instituciones desarrollen metodologías para evaluar sus 
actividades académicas y sus planes de desarrollo: que participen en la evaluación los 
cuerpos colegiados: que la presentación de informes de actividades sirva para realizar la 
evaluación: que se establezca un sistema nacional de acreditación que determine perfiles de 
egreso y estúndan:s de conocimientos mínimos por cada carrera: que se realicen estudios 
sobre la congru<.:ncia de las funciones sustantivas con las necesidades del entorno: que se 
n.:aliccn evaluaciones regionales que involucren a varias instituciones: que se fómentc una 
cultura de la evaluacilin. a través de la creación de mecanismos de evaluación permanente e 
integral de .. los dif'crcntes sectores y úmbitos institucionales (bibliotecas. planta rísica. 
sistemas de organización. uso de instalaciones y horarios de servicios, servicios generales. 
1:h.:. )'". Por otro lado, se n.:comicnda la evaluación de los organismos, programas e 

'". SEl'-ANUIES ( 1983 ): Programa Nacionnl ••• op. cit. Apéndice A. i n iii. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

198 

------·------------------------



instituciones de carácter nacional que se relacionan con la educación superior, tales como el 
CONJ\CyT, el SNI y la propia J\NU!ES66

• 

4.2.1 Mecanismos de Evaluaciún 

El Sistema de Evaluación en México se ha venido transformando con relación a las 
variables que considera importantes y en lo que se reliere a la intensidad del 
involucramicnto de los diferentes agentes evaluadores. En gran parte del siglo XX la 
preocupación fundamental fue la expansión de la oferta educativa de nivel superior: a partir 
de la década de los setenta se hizo énfasis en procesos de plancación y en los ochenta 
comenzó una etapa que se ha caracterizado por la reducción del sistema de educación 
superior público con una mayor participación del sector privado y una preocupación por la 
operación clicicntc de las instituciones públicas y la implantación de mecanismos de 
cvaluación117

• El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT) ha sido pionero 
en el impulso de mecanismos de evaluación del desempeño de actividades educativas. En 
ese sentido, el apoyo a proyectos de investigación y el proceso para otorgar becas a 
estudiantes de postgrado. dieron lugar a dos importantes programas que se basan en 
procesos de evaluación, el Padrón de postgrados de Excelencia, que evalúa y apoya 
postgrados nacionales y el Sistenrn Nacional de 1 nvestigadorcs. que evalúa y otorga 
incentivos económicos individuales a quienes desarrollan actividades invcstigativas. 

Apenas en 1990 se inicia de manera sistemática la práctica de la autocvaluación en las 
instituciones públicas de educación superior mexicanas la cual ha sido ligada a la 
presentación de planes de desarrollo institucional para acceder a linanciamientos de 
programas como el Fondo para la Modernización de la Educación Superior (FOMES) y el 
Programa de Mejoramiento del Profesorado de las Instituciones de Educación Superior 
(PROMEP)r'x. La Comisión Nacional de Evaluación de la Educación Superior 
(CONAEY A) propuso la integración de los Comités lnterinstitucionalcs para la Evaluación 
de la Educación Superior (CIEES). verdaderos comités de pares encargados de la 
\.!valuación de planes y programas de estudios. En 1994 la Coordinación Nacional para la 
Plancación de la falucaciún Superior (CONPES). puso en marcha el Centro Nacional de 
Evaluación para la Educaciún Superior (CENEVAL) con el encargo preciso de diseñar y 
realizar cxúmencs de ingreso y egreso de la educación media superior y superior. ¡\ raíz de 
la lirma del Tratado de l .ibrc Comercio de América del Norte. sc crearon en México los 
Comités Mexicanos para la l'rúctica Internacional dc las Profesiones (COMPI) destinados a 
establecer los requisitos y mecanismos para los procesos de acreditación de los planes y 
programas de estudio y la certilicación de profesionales a nivel nacional. así como buscar 
su reconocimiento internacional. Los COMl'I dieron lugar a la creación de consejos de 
acreditación por áreas del conocimiento. cntre los que destacan el de Ingeniería. el de 
Medicina Veterinaria y Zootecnia. el de Contaduría y Administración y el de Medicina. 

"" i\NUI lóS ( 1989). op. cil. págs. 34 a 39. 
"' l'v1alo, Salvador: /.a l:'.r¡>eri<.'11c1<1 .\lex1c<11w de e1•ctl11rtciri11 ele lrt Caliclacl. En Malo y Vchizqucz, op. cil. 
púgs. 113 a IJO. 
''" Zorrilla y Cclina: A.1'<',l!.lll'11111ie1110 de lo Caliclrtcl e11 lct Ed11caciá11 Superior e11 Ah'xico. En Malo y Vclázqucz. 
op. cil. púgs. 
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La CONAEV ¡\ inicia sus labores en 1989 con el propósito fundamental de articular un 
proceso de evaluación de la educación en México y proponer criterios de calidad para las 
funciones y tareas de este nivel educativo. La CONAEV A se propuso operar un sistema 
nacional de cvaluacic'111 confimnado por el ámbito institucional. el de programas 
académicos, el del sistema en general y el ámbito individual. Para evaluar los programas se 
constituyeron los Comités lnterinstitucionales de Evaluación de la Educación Superior 
(CIEES). Cada una de las instituciones ha ido implementando mecanismos de 
autoevaluación que se han ido constituyendo en una importante fuente de información para 
la operación de programas y proyectos de apoyo al mejoramiento institucional. La 
evaluación del sistema educativo superior en su conjunto, ha sido realizado por la 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) y 
esporádicamente por organismos internacionales. como el Consejo Internacional para el 
Desarrollo Educativo y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. La 
evaluación individual ha estado a cargo del CENEYAL, en lo que concierne a los 
aspirantes a ingresar y a los egresados de las diversas Instituciones y, en lo que se refiere a 
los académicos. cada institución posee mecanismos propios de ingreso. promoción y 
permanencia que han sido complementados por el Programa de Carrera Docente de la SEP. 
con el fin de evaluar la productividad académica de cada docente y asignarle ingresos 
económicos adicionalcs<"1

• 

La evaluación se ha venido constituyendo en una política pública fimdamcntal relacionada 
estrechamente con "la competencia por el financiamiento y su diversificación. la apertura 
de las universidades a la revisión interna. la vinculación con el sector productivo. In 
innovación organizativa y la reordenación administrativa"70

• Las declaratorias de 
acreditación y de certificación son propiamente los resultados de procesos de evaluación. 
direrenciados, como ya se dijo. por el objeto sobre el cual se aplican y similares en cuanto a 
que son externos a dicho objeto. Un organismo o un programa queda acreditado cuando un 
ente evaluador constata que cumple con ciertos criterios previamente establecidos que 
definen la calidad educativa que ofrece: así mismo. un egresado es certificado cuando 
demuestra. ante un ente evaluador. haber adquirido los conocimientos y las habilidades 
mínimas definidas como suficientes para la profesión que ha estudiado. 

Medir la calidad requiere. entonces. del establecimiento de criterios. indicadores y 
parámetros que la definan. En ese sentido. como lo afirman Gago y Mcrcado71

• en México 
los ejes esenciales sobre los cuales se ha hecho girar la calidad educativa, son la clicacia. la 
eficiencia. la pertinencia. la trascendencia y la equidad. en el entendido de que no basta uno 
o algunos de ellos para considerar la calidad de un programa. sino que se trata de rasgos 
complementarios que de manera conjunta dclincn esa calidad. La clicncia se relaciona con 
la medida en que se logran los objetivos. por lo que es fundamental que estén previamente 
establecidos de manera clara y precisa. La eficiencia se rclicrc a la forma en que se 

,,., Mercado. ({ irnrdo: /.a !Cx¡1aic11<'ia ele la< º11111isiri11 Nacu111a/ el<' /~1'a/11aciti11 de la Ec/11c11ciá11 Sup<'l'ior. En 
malo~ Vcli1zquc1. op. cil. púg,. l 51l a 169. 
'" Mendo1a Rojas: /:"1·c1/11adri11 . . ·lcreelitad!Í11, l'<'rti/icaciri11: /11stit11c.:io11es y 1Hec1111i.1·111os cle (}¡1c•raci<Í11. En 
iv1ungarny el al. ( l'l97): l'olilicas l'ilhlicas y Eclucaciím Superior. Colección Biblioteca de la Educación 
Superior. i\NlJIES. íVk\ico. l'ú!!s. 317. 
'

1 Gago y ivlcrcado: /.a /:"1·a/u:1c1rí11 e11 la Ec/11cad<i11 .'ú1¡1eri11r e11 Mc:.rico. En Re\'ista ele la Educación 
Superior. Volumen XXIV (-1 l. n" IJ(1. oclubrc-diciembre 1995. pñgs. 61 a 86. 
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empican los recursos asignados. La pertinencia tiene que ver con la congruencia entre los 
resultados y las expectativas relacionadas con el desarrollo social y el conocimiento. 
entendidos en términos amplios como lo socialmente esperado. lo vigente. lo permitido. lo 
verdadero. La trascendencia es mús difícil de entender y de medir. pero es un atributo que 
un buen programa de educación superior debe tener. ''Un programa educativo es 
trascendente cuando sirve hoy y sirve mañana, cuando es útil en distintos úmbitos: cuando 
el logro de sus objetivos hace factible no sólo la com~~·cnsión de ideas. sino la operación de 
instrumentos y la relación con las dcmús personas" •. La equidad de un programa cstarú 
determinada por las formas en que se establece el acceso al mismo. las condiciones de 
disponibilidad de profesores y horarios, de infraestructura y uso de instalaciones, y otros 
indicadores por el estilo que influyan o no para un trato diferenciado entre los estudiantes73

• 

La acreditación de instituciones de educación se inicia en !\'léxico por instituciones privadas 
(ITESM, Universidad de las Américas) que realizaron trúmitcs para ser acreditadas por la 
Southcrn Association of Collcges ami Schools (SACS). agencia acreditadora de los Estados 
Unidos y. mús adelante. por la Federación de Instituciones Mexicanas Particulares de 
Educación Superior (FIMPES). constituida como organismo acreditador de las entidades 
q uc la conforman 7·

1
• Las instituciones de educación superior no cstún obligadas a someterse 

a procesos de acreditación, aparte de los trúmites normales para su reconocimiento por las 
autoridades educativas. pero después de la creación de la CONJ\EVA se ha ido 
incrementando el número de programas académicos y de carreras prolcsionalcs sometidos a 
proceso de evaluación con miras a ser acreditados. En el nivel de postgrado. el CONACyT 
lleva a cabo una evaluación de los di l'crcntcs programas de Maestría y Doctorado para 
integrar el que ha llamado "Padrón de Postgrados de Excelencia". El objetivo fundamental 
de dicha evaluación es la asignación de recursos a las instituciones responsables de los 
programas incluidos en el padrón y de becas a los estudiantes que los cursan. 

En lo que se refiere a la ccrtilicación. se han aplicado cxúmcncs de ingreso a bachillerato. a 
licenciaturas y a postgrados y se han comenzado a realizar cxúmencs de calidad 
profesional, a través del Centro Nacional para la Evaluación de la Educación Superior 
(CENEV AL). Este centro de evaluación lleva a cabo tres tipos de exúmcncs: un examen 
único para todos los aspirantes a cursar en las instituciones de educación media superior de 
la zona metropolitana de la Ciudad de México. un examen de diagnóstico para los 
aspirantes a ingresar a la educación superior y exúmcnes generales de calidad prol'csional 
en algunas úreas como la medicina veterinaria y zootecnia. contaduría. administr<}Ción. 
ingeniería civil. cnl'crmcría. odontología. arquitectura y química farmacobiológica7 ~. Sin 
que se trate realmente de una ccrtilicación. pero debido al impacto e importancia que ha 
adquirido en el mundo académico. es necesario hacer mención. también aquí. de la 
evaluación que lleva a cabo el CON/\CyT para integrar el Sistema Nacional de 
Investigadores. cuya principal consecuencia es el otorgamiento de estímulos económicos. 
de acuerdo con la productividad mostrada por cada investigador. en un periodo de tiempo 
ddcrminado. 

'' ldcm. púg. 71. 
,, ldcm. púgs. 64 a 73. 
" Mcndoza. Eusebio: La 1~·c111caciri11 Tec110/tigic.:u en México. En Solana et al.. op. cit. pngs. 
,, Zorrilla y Cctina. op. cit. pngs. 
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En la actualidad se aplican programas de evaluación, acreditación y certificación de la 
educación superior en cinco úmbitos del sistema: las instituciones, los programas 
académicos. el personal académico, los técnicos superiores y profcsionistas. y los alumnos. 
La CONAEV A ha impulsado la autoevaluación en las instituciones: la acreditación es 
llevada a cabo por la FlMPES. para las instituciones privadas y por la ANUlES al exigir 
requisitos mínimos a las instituciones afiliadas. algunas instituciones han solicitado la 
acreditación de la SACS. Los programas académicos son evaluados por la institución a la 
que pertenecen y por entidades externas como el CONACyT, el COSNET y los CIEES y 
para tener derecho a los recursos del PROMEP y el FOMES: la acreditación la da la SEP 
con su reconocimiento oficial. las asociaciones de escuelas y facultades. los consejos de 
acreditación y el CONACyT al nivel de postgrado. El personal académico es evaluado 
internamente por mecanismos de ingreso. programas de promoción. permanencia y de 
estímulos: la acreditación y la certificación las obtiene a través del Sistema Nacional ele 
Investigadores o del Sistema Nacional de Creadores. Los técnicos superiores y los 
profcsionistas solamente están sometidos a procesos ele ccrti ficaciún a través del 
reconocimiento oficial de sus estudios por la SEP y los gobiernos de los estados y por su 
nfilim:ión a los colegios de prolcsionistas. Los alumnos están sLüetos a tres niveles de 
evaluación: al ingreso. en el cual participan instancias internas y externas (exúmcncs 
generales): en el trayecto. con la participación exclusiva de instancias internas de cada 
institución: y al egreso. con la participación de instancias internas y externas que da como 
resultado la certificación oficial con el otorgamiento del grado y la certificación del 
CENEV AL. de canícter voluntario 7<'. 

En el caso específico del Instituto Politécnico Nacional. las diferentes instancias de nivel 
central presentan informes trimestrales de autocvaluación en los cuales se mencionan las 
actividades llevadas a cabo durante el periodo. En la información que integra la memoria 
anual, se presenta un listado de esas actividades. relacionadas con sus respectivas 
funciones. así como las labores destinadas a fomentar la superación de su personal. en un 
apartado del l'ormato que se llama "'capacitación y desarrollo del personal de apoyo y 
asistencia a la educación"'. Existe en tal l'ormato un apartado dedicado a la c\'aluaciún en el 
cual sc limitan a señalar quc durante el aiio cumplieron con presentar los informes 
trimcstralcs de autoevaluación. En d caso de las direcciones de estudios profesionales. de 
nivel medio superior y de nivel superior. una por cada área del conocimiento cn que se 
dividen. se presenta un informe que contempla la revisión del contenido de cxúmcnes de 
admisión y la supervisión de cxúmcnes ordinarios. extraordinarios y a título de suficiencia 
en los di lcrcnlcs plantclcs77

• 

En lo que concicrnc a la Dirección de Evaluación de la Secretaría Técnica. puede verse la 
presentación de inl'ormcs de carüctcr general sobre las di fcrentes acciones desarrolladas en 
el cumplimicnto de las funciones de evaluación que le corresponden. Para ello csta 
dirección ofrece la inl'ormación sobre el cumplimiento de mctus institucionales 
corrcspondicntcs al periodo en cuestión. Para el cuso de los planteles los aspectos 

'.~ Cuadrn publicado en i\NlJIES (2000): La EducnciiJn Superior en el Si!,\ln XX l .... np. cit. pág. 1 15. 
Ver l l'N. Memnria 2001-2002. versión en Disco Compacto. Elaborado bajo la coordinación de la Secretaria 

< iem:ra I. 
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relacionados con la evaluación están divididos en dos, uno para la que se denomina 
"evaluación educativa" y otra para la "evaluación administrativa". En el primer caso se 
informa sobre la revisión. actualización y reestructuración de planes y programas y en el 
segundo sobre seguimientos programáticos de carácter general, de acuerdo con lo 
establecido previamente en el Programa Opcrntivo /\mm1 78

• 

Los dilcrcntcs sistemas de estímulos al dcscmpciio, actualmente vigentes en el lnstituto, 
funcionan como el resultado de programas de evaluación. en virtud de que para aspirar a 
ellos es necesaria la presentación previa de los documentos que comprueben la realización 
de las actividades reseñadas por el académico interesado en obtener el ingreso extra 
correspondiente. Sin contar los apoyos csporúdicos a los cuales se puede aspirar para asistir 
a congresos, cursos u otro tipo de eventos. en el Instituto existen tres sistemas permanentes 
de estímulos al desempeño que son la llamada "beca de exclusividad", a través de la cual se 
otorga un ingreso extra mensual por actividades docentes. de investigación. de capacitación 
y de apoyo a las labores académicas: el programa de "estímulo al descmpcño docente''. 
mediante el cual se premia la realización de labores frente a grupo y subsidiariamente el 
resto de las que desarrolla un profesor de tiempo completo: y el programa reciente de 
''estímulo al dcscmpcfío en la investigación". que otorga ingresos extras como 
reconocimiento a la realización. de manera primordial, de actividades investigativas. En el 
punto 4.4.2 se presenta un cuadro de los estímulos asignados al personal académico, por 
plantel de ni vcl superior del l l'N. durante el período 2000-2001 con rcspccto al número 
total de profesores y se reproducen las cifras que se dan sobre el disfrute de tales estímulos 
en el informe de actividades de 2002. 

¡\continuación se muestra. en un cuadro sinóptico, las dit'crcntes instancias que conforman 
los sistemas de l'laneación y de Evaluación de la Educación Superior en sus respectivos 
niveles y la manera en como ellos se integran. En la columna de la izquierda se pueden ver 
los diferentes órganos. en la del centro se muestra el nivel al que pertenece cada uno de 
ellos en orden descendente. nacional. regional o institucional y en la última se seiiala la 
manera en quc han sido conformados, sea con la participación de la Secretaría ele 
Educación Pública y la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior. desde el mús alto nivel. o con la participación de pares académicos en 
los que llevan a cabo dircctairn:ntc labores de evaluación. con la participación dc las 
divcrsas instituciones cn los de carúctcr regional. y a través de depcndencias intcrnas. 
aquellos cuya competencia cstú limitada al ámbito propio de cada institución. Se encuentra 
dentro del cuadro el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. organismo 
público dcscentrnlizado de curúcter técnico creado en 2002 con competencia en asuntos 
relacionados con la evaluación de la cducación de tipo búsico (preescolar. primaria y 
secundaria) y la de tipo medio superior de bachillerato y profcsional. En virtud dc que la 
mayor parte dc las instituciones de educación superior cstún encargadas de actividades 
cducativas comprendidas entre las definidas como medio superior. se consideró 
conveniente su inclusión en dicho cuadro. a pesar de que por disposición expresa del 
dccrcto que lo crea. cstc instituto no dcsarrollarú actividades relacionadas con el nivel 
superior. 

'K ldo.!111. 
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Integración de los sistemas de planeaeión y de evaluaeitín 
Sistema Naciorrnl de Plancación Pcrmi111cntc de t:I Edtieaéiún Superior 

Coordirrnción Nacional 
Para In Planención de la 
Educnción Superior. 

Comisión Nacional de Evahmción. 

Centro Nacional de Evaluación parn 
la educnción Superior. 

Comités lnterinstituciorrnlcs de Evaluación 
De la Educación Superior. 

NIVEL NACIONAL 
SEl'-ANUIES 

(alu11111os) 

PARES ACADl~MICOS 
(carrerns) 

CONACYT. (investigadores y programas de postgrado) 

Instituto Nacional para Evaluación de la 
Educación 

Consejos Regionales de l'laneación 
de la Educación Superior 

Comisiones Estatales para la l'laneación 
de la Educación Superior 

Plan Estatal Indicativo del Desarrollo 
de la Educación Superior 

Unidades Institucionales de l'lancación 
y dependencias de evaluación interna 

(básica y media superior) 

NIVEL; REGIONAL 

NIVEL ESTATAL 

NIVEL INSTITUCIONAL 

Cuadro simíptico basado en los documentos respectivos. 

4.2.2 Actividades y Órganos Ev:tluados 

INTERINSTITUCIONALES 

INTERINSTITUCIONALES 

ESTRUCTURA INTERNA 

Como acaba de ser mencionado. el sistema de evaluación se orienta a cuatro ómbitos. 
partiendo del runcionamiento integrado de las instituciones de educación superior 
nacionales. es decir. del propio sistema educativo de nivel superior. hasta llegar a los 
individuos involucrados en el proceso. alumnos y académicos. pasando por la evaluación de 
cada institución y de sus programas académicos específicos. La CONAEV/\ impulsó el 
l'uncionamicnto de los Comités lntcrinstitucionalcs encargados de la evaluación diagmística 
de programas educativos que. en un primer momento. deberían encargarse también de la 
acrcditaci1ín de dichos programas. En sus primeros años de ti.111ciona111icnto los propios 
CI EES recomendaron que la acreditación ti.tese realizada por órganos di t'crcntcs y. en 
consecuencia. promovieron la constitución de los consejos de acrcditaciún de prngramns de 
educación supcrior7

''. La acreditación de un programa sirve para proporcionar inflirmacic'in 

1
'' l'.:rcz. Manuel: /.t1 IC.t¡1<'ri<'11ci11 de los Comilés /11/eri11s1i111cio11ales para la l~val11aciti11 tlL' la t:d11ct1ci1i11 

S11¡1<'rinr. En i'v1alo y Vclú.t.quc/. op. cit. p:igs 181 a 196. 
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confiable con relación a las características y condiciones de dicho programa: ella supone. 
por lo tanto, un proceso previo de evaluación que constate el cumplimiento de ciertos 
criterios. parúmctros e indicadores que configuren un modelo permanente establecido y al 
que considera como el adecuado para el funcionamiento del programa. garantizando la 
calidad que los posibles estudiantes. los futuros empleadores y la propia sociedad esperan 
que se alcance con el estudio del programa en cuestión. 

Los comités intcrinslitucionalcs para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES) 
llevan a cabo evaluación diagnóstica externa de programas académicos. sin que ello 
conduzca a la acreditación que. como ya se dijo, corresponde a los diversos consejos de 
acreditación de programas académicos que se han venido constituyendo después de la firma 
del Tratado de Libre Comercio. 1::1 CE.NEV /\l. por su parle, ha diseñado y aplicado 
exúmenes nacionales tales como el examen nacional de ingreso a la educación mcdin 
superior. el examen nacional de ingreso a la educación superior. el examen nacional de 
ingreso al postgrado y el examen general de egreso de la licenciatura. ·'De enero de 1994 a 
junio de 1999. el CENE V /\L aplicó un total de 3' 123,055 exúmenes. de los cuales 
2"442.383 corresponden al ingreso a la educación media superior; 977.030 al concurso 
único de ingreso a las instituciones públicas de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México: 8,302 al concurso de ingreso en las IES del Estado de /\guascalienlcs: 635.442 al 
ingreso a la educación superior y 5,263 aplicados a aspirantes a becas de posgrado en el 
programa del CON/\CyT para cursar estudios en el extranjero"80

• Entre sus metas para el 
inicio del siglo XXI la ANUIES se planteó. en materia de evaluación. reactivar y 
reestructura la CONA E V A. constituir el Consejo Mexicano para la Evaluación y la 
Acreditación de la Educación Superior (COME/\). otorgar personalidad jurídica a los 
CIEES. impulsar la evaluación externa de programas y conformar un padrón nacional ele 
programas de buena calidad. para ello en 2003 debcni estar integrado un Sistema Nacional 
de Evaluación y Acrcditación81

• 

El Instituto Politécnico Nacional participa activamente en el proceso de acreditación de sus 
programas. tanto al ni\'cl medio superior como superior, incluido en éste el postgrado. En 
ese sentido. en el informe de actividades 2002. el Director General. menciona que. ademús 
de las normales revisiones de planes y programas y la actualización de carreras y programas 
de postgrado ... el 1 PN rccihii"i del Consejo de Acreditación de la Enseñanza de la Ingeniería 
(C;\CEI). las constam:ias correspondientes a 1 O programas académicos del nivel medio 
superior y siete del superior. adcmús de una rcacrcditación. De esta manera. al cierre del 
alio 2002. se cuenta con ..j<J programas acreditados. 17 programas mús que en el año 
anterior""82

. t·:n el misml1 sentido. como producto de la participación en los programas ele 
apoyo al postgrado que nli·ccc el CON;\CyT. durante 2002 se registraron 2 maestrías y 2 
doctorados en el Padrón Nacional de Postgrado. y en el Programa Integral de 
Fortalecimiento al Postgrado se registraron. en el mismo periodo. un total de 26 programas. 

La evaluación de ll1s indi,·iduos no se ha limitado a la evaluación que supone el proceso 
que lleva a cabo el CENE V AL con lns exámenes de ingreso y con la certilicación de los 

"" ANUll:S (2000): La ANUIES en la línl'a del Ticmpo ••• , op. cit. pág. 114. 
XI idc.:111. púg. 187. 
"~ Corrc.:a .lasso (2003 ). op. cit. púg. 7. 
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egresados: en lo que se refiere a las actividades académicas, el CONACyT complementa 
las disposiciones de ingreso, promoción y permanencia de cada institución, a través del 
Sistema Nacional de Investigadores (SNI), mecanismo evaluador externo que otorga 
incentivos económicos a los investigadores de las dircrentes instituciones si cumplen con 
los requisitos de calidad previamente definidos. Como el SNI estú dirigido a rcl'orzar las 
actividades de investigación. fue necesario crear un Programa Nacional de Becas al 
Descmpeiio /\cadémico y Carrera Docente. manejado de manera separada por cada 
institución. que otorga incentivos económicos a los prorcsorcs de tiempo completo y toma 
en cuenta las actividades docentes. dándoles un peso importante en la medición del 
descmpciio del personal académico. 
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La llamada ··beca de l·:xclusi,·idad de la COFAJ\··. el Estímulo al Dcscmpciio Docente y el 
Estímulo al Descmpcr1o en lnn:stigaciún son los únicos sistemas de cvaluacicín del personal 
acad~mico que son reportados en los inrormes de cada uno de los planteles que integran el 
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Instituto Politécnico Nacional. Sumando el número de profesores que disfrutan de los 
estímulos, la cantidad que se obtiene no corresponde más que al 21 % del total de los 
profesores, si, adcmüs, se toma en cuenta que aunque los estímulos al desempeño no son 
acumulables, éstos sí lo son con respecto a la beca de exclusividad y según los datos de la 
memoria del 2000-2001 el número de profesores de tiempo completo alcanza el 50 'Y.1 del 
total, puede decirse que existe una cantidad considerable del personal docente cuyas labores 
no son supervisadas con el rigor que corresponde a los sistemas de estímulo señalados. Por 
otro lado, el someterse a una evaluación como la que tales sistemas de estímulo suponen, se 
ha convertido en una actividad voluntaria, en el sentido de que la pertenencia o no a alguno 
de dichos sistemas depende de que el profesor o investigador quiera disfrutar del beneficio 
económico que ellos representan y no de una condición o requisito establecido por la 
institución, para todos aquellos que prestan sus servicios en labores docentes o de 
investigación en alguno de sus planteles. 

l~n el ya citado inrorme anual del Director General del IPN, correspondiente al 2002. se 
menciona que la beca de exclusividad le fue otorgada a 1.138 académicos. el Programa 
Integral de becas y estímulos al desempeño otorgó 1,528 estímulos al desempeño docente. 
mientras que en el Proyecto de /\poyos Internos a la Investigación. se otorgaron 295 
estímulos al desempeño en investigación, de los cuales 142 correspondieron a personal 
académico de centros de investigación. 152 a profesores de escuelas de nivel superior y 1 a 
nivel medio superior. El número total de asignaciones de los diferentes estímulos alcanzó. 
entonces. a 2.961. cantidaú que no puede asociarse a un número igual de académicos en 
virtud de que. como ya se mencionó. la beca de exclusividad y alguno de los estímulos al 
desempeño son disfrutados de manera acumulada. Tal como se mencionó en el párrafo 
anterior, un alto porcentaje de académicos no son sometidos a procesos regulares de 
supervisión en el desarrollo de las labores que tienen a su cargo ya que. según la memoria 
2001-2002 el número total de prol'csorcs de los di fcrcntes planteles alcanza a 8.692 y. por 
lo tanto. no mús del 34% pertenece a los sistemas de evaluación asociados al otorgamiento 
de apoyos económicos extras. En lo que se refiere al Sistema Nacional de Investigadores la 
pertenencia de los proresorcs politécnicos a dicho sistema es baja ya que. según el inrormc 
2002 que se comenta. 31 O miembros del SNI forman parte de la planta docente del 
lnstitutox3

. 

4.J ALGUNAS PROPUESTAS INSTITUCIONALES DE TRANSFORMACIÓN 
ORGANIZACIONAL Y LAS MODIFICACIONES EN EL INSTITUTO 
POLITitCNICO NACIONAL 

Son numerosos los documentos que dan testimonio de las actividades permanentes de la 
/\NUIES en el cumplimiento de sus fines, muchos de los cuales han sido ya citados y 
comentmlos en este trabajo. Después del inicio de los noventa. ya en plena etapa de 
runcionarnicnto conjunto de los sistemas de plancación y de evaluación. se realizó el 
estudio que contiene las diez líneas de acción prioritarias para el mejoramiento de In 
calidad. De esas líneas destacan las que se refieren a la ··actualización de la infraestructura 
académica" y a la ··reordenación de la administración y la normativa··. En otro estudio 
posterior en el cual se mostraban los rrutos del esfuerzo emprendido por las instituciones 

"'Correa .lasso. Informe 2002 ... 0p. cil. púgs. 10, 11 y 17. 
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para su modernización, se agregaron los temas complementarios para el mejoramiento de la 
calidad relacionados con los procesos de evaluación y el mejoramiento del nivel de 
ingresos del personal académico de tiempo completo84

• 

En primer lugar, como consecuencia lógica de la implementación de principios y técnicas 
de planeación, las universidades e instituciones comenzaron el proceso de fortalecimiento 
de su propia estructura de planeaeión. En ese sentido, a través de la ANU 1 ES se impartieron 
cursos y se ofreció asesoría a funcionarios y empicados encargados de úreas 
administrativas. Por otro lado, se f'ornmlizó el "Programa Institucional de Desarrollo" que 
cada nuevo rector debe elaborar con su equipo y comprometerse a poner en marcha durante 
su gestión. Otro signo de los cambios ha sido la implementación conjunta con el gobierno 
federal de programas de mejoramiento, entre los que resaltan el Programa de Mejoramiento 
del Profesorado (PROMEP). Así mismo, en numerosas instituciones se inició un proceso de 
reestructuración con base en la descentralización y en la definición de novedosos modelos 
académicos. 

Otro aspecto rcsaltantc de todo este proceso transformador de las estructuras institucionales 
es el relacionado con la rcdelinición del marco legal y reglamentario. En los años noventa 
las universidades de Sonora. de Quintana Roo, de Aguascalicntcs, la Benemérita de Puebla. 
la de Ciencias y Artes de Chiapas. la Veracruzana, la de Guanajuato y la de Guadalajara. 
hicieron importantes reformas a sus respectivas leyes orgánicas. De las mencionadas. las 
cuatro últimas obtuvieron un nuevo estatus de autonomía que les garantiza un 
funcionamiento mús ágil y eficaz. al mismo tiempo que les define un nuevo marco de 
relaciones con los gobiernos regionales85

. En segundo lugar. las instituciones han 
emprendido procesos de evaluación que han ido mús allú de la autoevaluación y que tienen 
por finalidad comenzar una pníctica de rendición de cuentas que por sí misma obliga a 
mejorar la calidad de los servicios prestados. La mayor parte de las universidades han 
solicitado el apoyo de los Comités intcrinstitucionales para la Evaluación de la Edm:ación 
Superior (CIEES) y en ese sentido han aprovechado recomendaciones y observaciones para 
reformular planes y programas de sus diferentes licenciaturas y. en lo que respecta al apoyo 
económico para su postgrado. investigación y publicaciones, sus programas y acciones han 
sido evaluados a través del Consejo Nacional de Ciencia y Tcenología8r'. órgano público de 
evaluación cxtl!rna mús importantl! a nivl!I de esos estudios. además de que rl!aliza una 
evaluación individual de los investigadores a través del Sistema Nacional de 
1 nvestigadores87

. 

81 l\NlJIES (2000): Acciones tic transforrnnción de las Universidades Pl1hlicas Mexicanas 199.t-1999. 
libros en linea. Versión electrónica. l'iudnas introductorias. 
"' lclem. púgina 26. -
"" lc.k1n. ptígínas 3(1 y 3 7. 
" Recientemente. en agosto de 2002. l'uc aprobada una nueva ley orgánica del CONl\CyT que sustitu~ ó a la 
de 1970. en este nuevo ordenamiento legal se mantienen las !'unciones especializadas del Consejo como 
úrga1w cncargado de la articulaciún de las políticas públicas del Gobierno Federal destinadas a promover la 
innovación. el desarrollo y la moderni.-'.nción de la invcstignción cicntilicn y tecnológica del país y se le 
definen las atribuciones necesarias. Por otro lado, se le reviste de una forma jurídica dc organismo 
desccntrali/i1do del Estado. no scctnrizado. con personalidad. patrimonio y autonomia técnica. administrativa 
y operath·a. El Con~e.io contin(ia desarrollando las !'unciones relacionadas con la operación del Sistema 
Nacional de lnvestigadore., ~ con la emisión de criterios gc111:ralcs y parúmetros de evaluación para medir cl 
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4.3.1 Lineamientos Generales 

En el úrnrco de lo establecido en el Programa Nacional de Educación 2001-2006 (PN E). en 
lo que respecta a los objetivos estratégicos, políticas y objetivos particulan:s a implementar 
pm;a el mejoramiento de la educación superior. las instituciones encargadas de dicho nivel 
han comenzado a formular "programas Integrales de Fortalecimiento Institucional" (PIFI). 
con los cuales buscan alcanzar ··niveles superiores de desarrollo y consolidación''88

• Como 
elementos indispensables para obtener beneficios de dichos programas. el propio PN E dejó 
establecidas ciertas condiciones de entre las cuales destacan. el que sean formulados bajo 
esquemas de participación. que cada una de las dependencias de educación superior que 
integran la Institución delinan claramente su visión al 2006. que se idcnti liquen 
condiciones de funcionamiento y los retos que se enfrentan, que se establezcan indicadores 
y metas a 2003 y 2006 para cada programa educativo, dependencia e institución. que se 
visualice la problemática institucional mejorando el perlil del personal académico y 
fortaleciendo los cuerpos académicos, que se cuide la pertinencia de la olerla y se 
fortalezca la capacidad institucional para la realización de "la plancación estratégica. 
gestión, vinculación, información, evaluación y rendición de cuentas a la socicdac1'' 811

• 

En este apartado se intenta un acercamiento a las repercusiones del proceso de 
transfonnación formal en algunas de las instituciones de educación superior públicas. 
haciendo especial referencia al Instituto Politécnico Nacional. Se intenta. además. 
contribuir al conocimiento de las formas de implementación de dicho proceso. lenii.:ndo 
como premisa el reconocimiento del Estado como un conglomerado de organizaciones. sin 
mucha cohesión y. muchas veces, enfrentadas entre sí. en el cual el estudio de algunas de 
ellas no implica una visión completa de la acción gubernamental. Este capítulo y el trabajo 
en general, se enmarcan dentro del concepto de redes nrganizacionalcs'J1 1

• según el cual es 
necesario entender la complejidad del scctor público y aspirar solairn:nte a presentar 
manilCstaciones concretas dcl quehaccr organizacional. sin pretender abarcar todas y cada 
una dc las organizaciones que integran el sector. ni dar explicaciones que las engloben y 
uni liquen. 

Sin embargo. aunque sea en términos de principios muy amplios y dentro de una gran 
posibilidad de distintas aplicaciones concretas en cada caso particular. el marco de 
referencia de los procesos de cambio está constituido por los documentos mencionados en 
los puntos 4.1 y 4.2 de cstc capítulo y por documentos generales derivados del más alto 
nivel del gobierno. En esc sentido. el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece. al 
presentar la "misión del Poder Ejecutivo", una serie de grandes acciones entre las cuales 
destaca "llevar a cabo una revolución educativa que permita el desarrollo del país y una alta 

impacto. resultados ~ bcnclicins de recursos y apoyos asignados para la realización de actividades tic 
invcsligaciún cicntilica y tecnológica: i\rticulos 1. 2 y 3 de la nueva Ley Orgúnica del CON1\CyT. 
"' SI."' (200 l l: l'rof.!rama Nacional de Educación 2001-2006. Secretaria de Educación Pública. púg. 204. 
"" ldcm. púgs. 204 y 205. 
"" Del Castillo. Arturo: l'roh/emas ele la Acciú11 <iuher11a111e111al: Org1111i=acir111es y /?.-de.\· de :lclW'<'S. En 
/\rellano el al. (2000): lkíormandn el Gohicrno. Una Visión Organizacinnal del Camhio 
<;uhcrnamcntal. Centro de Investigación y Docencia Económicas y Miguel Angel l'orr(m editor. México. 
Púg.s. 361 a JlJ.5. 
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calidad de vida pura toda la poblución"111
• Los principios que sustenta el Ejecutivo Federal, 

de acuerdo con dicho Plan, se basan en postulados de humanismo, equidad y cambio que 
deben garantizar, entre otros logros, el poner al alcance de lodos los habitantes los bienes 
sociales y los salist'aclorcs básicos: habitación, vestido, sustento, transporte, educación, 
trabajo, salud, seguridad social y diversión suna92

• En el rubro específico de la política 
social, el Plan define a hi educación como "estrategia central pura el desarrollo nacional" y 
textualmente afirma que ··et Gobierno de la Repüblieu considera a la educación como la 
primera y la nuís alta prioridad, para el desarrollo del país, que hubrú de reflejarse en la 
asignación de recursos crecientes pura ella y en un conjunto de acciones. iniciativas y 
programas que la hagan cualitativamente diferente y transformen el sistema educativo"'J.1. 

Siguiendo los lineamientos establecidos por el Plan Nacional de Desarrollo. el Programa 
Nacional de Educación establece el compromiso del Gobierno Federal de ampliar y mejorar 
el sistema de educación superior y asumir su responsabilidad con el desarrollo de la 
educación superior pública. /\ lo largo de los 4 apartados que contienen el subprograma de 
educación superior. el Programa Nacional de Educación asegura que las instituciones scrún 
dotadas de recursos suficientes pura consolidar su desarrollo, lomando en consideración 
criterios de dcscmpciio institucional: se fomentará la expansión de la matrícula: se 
cstimulaní la actualización de programas de estudio: se impulsará la renovación de métodos 
de ensciianza: se mejorarán los servicios de apoyo al aprendizaje: se alentará la 
transformación de las estructuras académicas; se aprovcchanín las telecomunicaciones: se 
estimulanín los sistemas de ensciianza abiertos; se fortalecerán los programas dirigidos a la 
formación de profesores: se prm:uraní el mejoramiento de las condiciones de \'ida de 
profesores e investigadores: se perfeccionarán los instrumentos de apoyo a la excelencia 
académica. a la modernización institucional y u la vinculación con los sectores 
productivos'l·I. 

El Progrumu promete. además. fortalecer el sistema de educación tecnológica 111ediante la 
elevación de la calidad académica y la pertinencia de las opciones f'ormativus que ofrece. 
estrechando la vinculación de la educación tecnológica con los requerimientos del sector 
productivo. Se 111enciona la necesidad de consolidar un sistema nacional de evaluación y 
acreditación que al mismo tiempo que propicie la mejora continua y el aseguramiento de la 
calidad en lns programas educativos de las instituciones de educación superior. permita la 
adecuada y oportuna rendición de cuentas a la sociedad. Por otro lado. se pretende 
continuar el proceso de plancación y coordinación de la educación superior que permita 
integrar realmente un sistema nacional de educación superior. donde las diversas 
instituciones participen en redes de cooperación e intercambio académico. Los tres 
objetivos estratégicos del l'NE en el nivel superior se definen como la ampliación de la 
cobertura con equidad. educación superior de buena calidad y la integración. coordinación 
y gestión del sistema de educación supcrior\)5• 

''
1 Poder Ejecutivo Federal (2001 ): Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. México. Pág. 38. 

··~ ldern. p;1g. 40. 
'" ldem. púg. 48. 
'" Sl:I' (2001 ): l'roJ.!rama Nacional tic Edncaci(Jn. Op. cit. Págs. 186 a 189. 
''5 ldern. púgs. 1 <J<J a 218. 
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La década de los noventa ha siclo considerada como crucial en el proceso de transformación 
de la educación pública porque en ella se hicieron el'cctivos cambios formales en la 
legislación. la organización y en el plano académico de algunas importantes instituciones 
mexicanas. Para recoger el testimonio de quienes fueron protagonistas de estos procesos la 
ANU !ES llevó a cabo un curso que dio lugar a una interesante publicación

116 
que resalta los 

aspectos mús importantes de las experiencias de cinco universidades estatales. En el caso de 
la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla y en la Universidad de Sinaloa el proceso 
significó romper con una situación de deterioro mayor que en muchas otras instituciones. 
La Universidad de Guanajuato y la de Veracruz inician su transformación adquiriendo la 
autonomía en esos años y la Universidad de Gundalajara inicia la marcha hacia la 
recuperación de un lugar de primer orden entre las instituciones de educación superior de la 
región occidental del país. 

En el Instituto Politécnico Nacional se han puesto en marcha medidas que han significado 
la aplicación de principios y técnicas dentro del marco de referencia dictado por las nuevas 
condiciones contextuales y el proceso general de transformación que envuelve a todas las 
instituciones de educación superior públicas. en el sentido de que con ellas se busca 
modificar aspectos importantes de su funcionamiento, implantar medios que permitan un 
mayor control de los recursos y obtener información sobre los resultados alcanzados. Entre 
esas medidas. cabe mencionar el diseño y desarrollo de un Programa de Aseguramiento de 
la Calidad. la implementación de un sistema y un modelo institucional de evaluación. la 
revisión y evaluación de actividades cada dos mios, de los miembros del personal docente 
quc quicran disfrutar dc estímulos que representan incrcmento en la remuneración por la 
realización de actividades doccntes y de investigación. Por otro lado, se han modilicado la 
mayor parle de sus reglamentos y disposiciones de funcionamiento interno. Este proceso de 
transformación se encamina a otorgarle las características y condiciones organizacionalcs 
que se desprendan de un nucvo estatus jurídico descentralizado. En ese orden de ideas el 
Consejo General Consultivo ha presentado en el mes de agosto de 2002 un proyecto de 
Nueva Lcy del Instituto Politécnico Nacional para ser discutido y aprobado por las 
autoridadcs legisla ti vas competentes . 

.... 3.2 La Calidad de la Educaciún 

La calidad de la educación es reiteradamente señalada como la principal razón de las 
mndi licacinncs formales puestas en marcha o propuestas en el seno de las instituciones de 
cducaciún superior. En la Universidad de Yucatún, por ejemplo, el aseguramiento de la 
calidad de los procesos académicos, centrados en el aprendizaje de los alumnos y la mejora 
y cnnscrvaciún de la calidad de la invcstigación de la docencia y la di fusión. liguran como 
lns primeros retos quc justilican el anúlisis y la reconstrucción de su ol'crta educativa. Esa 
calidad. aseguran. sólo podni Sl!r alcanzada a través de sus indicadores que son la clicacia. 
la elicicncia. la vigencia. la pl!rtincncia y la equidad117

• Por otro lado. esta universidad es 
vista en su ruturo inmediato, como una institución de vanguardia l!licicnte. moderna y 

'"• i\NlJIES ( l<J<J8): Transformación en la Universidad Púhlicn en los 90. Biblioteca de la Educación 
Superior. Serie l'vlcmorias. 
,,- U1\DY (1002): Modelo Educativo y Acmlémil:o. Dirección Gl!neml de Desarrollo Acndémico. 1\-lérida. 
púgs. 16y 17. 
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responsable, con programas académicos de calidad acreditados por organismos externos y 
procesos de gestión administrativos certi ficados98

• 

En el Plan de Desarrollo Institucional 1999-2002, de la Universidad Autónoma de Baja 
California. In Calidad en la Universidad aparece como el objetivo hacia el cual apuntan las 
políticas y los programas definidos como prioritarios. El logro de la calidad cstú supeditado 
a la fórnrnción y actualización del personal universitario, al mejoramiento continuo de las 
labores realizadas, al desarrollo sustentable, a la contratación de personal de acuerdo con 
una correcta determinación del perfil requerido y a la eficiencia administrativa. Es de 
resaltar, también, la preocupación mostrada por las labores de planeación y evaluación y el 
énfasis que se pone en que tan importante es medir el desempeño del personal académico 
como el de los administrativos, dentro de una concepción integradora que considera 
indispensable que las funciones adjetivas fortalezcan las funciones sustantivas 

111
• 

La Universidad Autónoma de Qucrétaro expresamente declara que justilicarú cualquier 
demanda de incremento presupuesta! mostrando los resultados de la c.:alidml ele sus 
pmgramas, personal académico y admini.,·tratiw/00

• En el Tercer Informe de Rectoría se 
señala que las recomendaciones de los Comités lntcrinstitucionales para la Evaluación de la 
Educación Superior, las políticas y las estrategias definidas en el Plan Institucional de 
Desarrollo 2000-201 O, las acciones de transformación puestas en marcha en sus unidades 
académicas y las prúcticas de gestión desarrolladas. han sido dirigidas a lograr los cambios 
cstructuraks que garanticen el mejoramiento de la calidad en los programas y en los 

. . 1 lJ . . 1 1 f' 1 Íll serv1c1os que a n1vcrs1c ac o rece 

I::I Estatuto General de la Universidad Autónoma de Nuevo León no se limita a definirle 
como objetivo la impartición de la educación 111edia superior y superior para tür111ar 
prolcsionistas. profesores. investigadores y técnicos, sino que especílil:amente le scliala 
como el medio ~iara lograrlo, "la calidad de su propuesta educativa y del desarrollo de la 
invcstigación"' 11

'-. /\si 111ismo, enumera una serie de facultades y rcsponsabilidmles que 
considcra consustanciales a la autonomía. dentro de los cuales destacan la plam:ación co1110 
actividad estratégica y su relación directa con la evaluación de la calidad de los trabajos 
académicos. técnicos y administrativos 103. En ese 111ismo sentido. establece como 
responsabilidad derivada de la autonomía universitaria el desarrollo de .. una cultura de In 
calidad. que pueda ser confirmada mediante el logro de certificaciones y acreditaciones 
nacionales e internacionales. extendidas por instituciones de reconocimiento mundia1" 104 . 

En el interesante proceso de cambio sufrido por In Benemérita Universidad Autónoma de 
l'uchla. destaca el haber opuesto un ideal de .. Universidad de Excelencia /\cadémiea con 
Compromiso Sociar· al anterior modelo de .. Universidad Dcmm:nítica. Crítica y Popular··. 

·•s ldem. púg.21 . 
. ,., UAl3C ( l 9lJ1J): Plan de Desarrollo l11stit11cio11al 1999-2002.Mexicali. p¡ígs. 135 a 150. 
'"" llAO (2000): Plan lnstilucional de Desarrollo 2000-2010.IV. l'olitica lnsti1ucional. Querétaro. Versión 
eleclrúnica """ 11·.uaq.111x ;in I' grali!!ralicar!plan!pide2000-201 Olancxos!h1111I 
1111 lJ;\Q (2003): Tercer Informe de l~cetoria. Versión eleclrónica 11·w11'.um~ 
'"! ll1\NI. (2001 ): Estatuto (;l'neral. l.evcs v Re!!lamentos de la U1\NI.. Arliculo 2. 
"" ldcm. fraci.:iones 11v111 del articulo 3: . -
"'' ldcm. fracciún XIII.del articulo 3. 
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lo que dio como resultado un rcsurg1m1cnto de las labores académicas y una oportuna 
adaptación a los nuevos requerimientos. Este nuevo concepto f'uc armado sobre la 
ncccsidml de lograr calidad en la enseñanza, calidad en la investigación, calidnd en sus 
profesores, con calidad internacional, pero que en una labor de síntesis, utilizara todo su 
potencial para resolver los múltiples problemas de los sectores mayoritarios de la 
población. Esta posición dio lugar a lo que llamaron el "Proyecto Fénix". puesto en marcha 
a partir de 1994. En materia docente, la concepción de una universidad de calidad llevó a 
los promotores del proyecto a insistir en la rigurosidad del examen de admisión, bajo la 
premisa de que la materia prima debía ser de calidad para garantizar que todo el proceso 
restante también lo l'ucsc 105. 

El Rector de la Universidad Autónoma de Aguascalientcs ubica los cambios en la 
estructura jurídica, organizacional y de plancación en un lugar previo a los cambios en las 
funciones universitarias propiamente dichas porque. según él, aquellas van a garantizar que 
éstas se realicen dentro de marcos precisos de calidad. En ese sentido. el mejor mecanismo 
es el que permite que el que planifique sea el que ejecuta ya que técnica1rn:nte hablando es 
el que más sabe de la materia de que se trate. Si esto es cierto para muchas organizaciones. 
con mayor razón lo es en la universidad donde los trabajadores operativos son los 
profesores e investigadores y los directivos de las úreas centrales deben realizar labores de 
planeación de largo plazo y de evaluación por indicadores de cumplimiento de metas. y no 
de control o supervisión inmcdiata 101

'. 

El Programa de Desarrollo Institucional 2001-2006 rige y orienta las actividades académico 
administrativas del Instituto Politécnico Nacional durante el periodo mencionado. En él se 
señala la misión del Instituto, los objetivos. estrategias y metas para ampliar la cobertura 
con equidad, ofrecer calidad en los procesos educativos e integrarse y funcionar dentro del 
sistema educativo, con lo cual se asimilan y se ponen en marcha los señalamientos del 
Programa Nacional de Educación. Este Programa de Desarrollo Institucional consta de 7 
capítulos de los cuales interesa destacar aquí el que se rclierc a la reforma institucional ya 
que. dcntrn de un marco definido por escenarios novedosos en el contexto nacional y 
mundial. las autoridades del Instituto. a través del Consejo General Consultivo. han 
emprendido un proceso de rel'orma que busca actualizar la ley orgúniea con el propósito 
fundamental de "plantear un nuevo modelo educativo y académico. así como las nuc\'as 
estructuras jurídicas y organizacionales. que t'ncilitcn el cumplimiento exitoso de la misión 
histórica que le dio vida como una institución pública. gratuita y laica" 1117

• 

No obstante el hecho de que su actual forma jurídica -órgano desconccntrado de la 
Secretaría de Educación Pública- no le permite hacer frente al cumplimiento de sus 
!'unciones con la agilidad y la oportunidad requeridas por los nuevos escenarios 
contextuales que acaban de mencionarse. el Instituto Politécnico Nacional ha venido 
tratando de mlaptarse a esos nuevos requerimientos y. en la medida en que su organización 
lo ha permitido. ha ido tomando medidas tendientes a lograr su modernización estructural. 

"" ANlJIES ( 1 CJ98): Transformaciún de la Univ ... op. cil. l'úgs. 20 y 21. 
10

" ldcm. p<ig. 77. 
1
"' lnstiluto l'olilécnico Nacional (2002): l'roJ.!runrn de Desarrollo Institucional 2001-2006. Mé~ico. l'üg. 

(15. 
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En ese sentido y con todas las limitaciones del caso, en un paulatino proceso que inicia en 
los años ochenta han venido siendo incorporados a la gestión institucional mecanismos que 
faciliten el aseguramiento de la calidad educativa y hagan posible las actividades internas 
de evaluación. 

El Programa de Aseguramiento de la Calidad Educativa y la Excelencia Académica 
(PACEEA) f'ue integrado, por decisión del Consejo General Consultivo en fobrero de 1995. 
y se le asignaron como acciones prioritarias ··e) aseguramiento de la calidad educativa y la 
excelencia académica y el programa de educación continua". Sus objetivos f'ucron 
establecer una cultura de calidad total como elemento generador del cambio y alcanzar la 
calidad y excelencia en los servicios educativos y de investigación. El esquema funcional 
de ejecución fue concebido a través de un Consejo General de Calidad. una Coordinación 
del programa de calidad educativa y excelencia académica. comités internos de 
aseguramiento de la calidad, comités externos de la supervisión de la calidad y círculos 
insti tucionalcs de cal id ad 108

• 

El Programa de Desarrollo Institucional 2002-2006 retoma y profundiza los planteamientos 
referidos a la calidad educativa y, en ese sentido. define una linea estratégica de equidad. 
innovación y calidad educativa, en la cual se asegura que .. el IPN tiene como objetivo 
fundamental ofrecer educación con calidad". Seguidamente señala como pautas a seguir en 
sus diferentes planteles. la concepción de la calidad como propósito sustantivo de la 
educación. convertirla junto con la innovación en constantes en la conducción de las 
funciones académicas. introduciendo estándares de calidad en todos los contenidos v 
materiales de cstudio 10

'J. Dentro de los objetivos a perseguir para alcanzar calidad en I~ 
docencia destacan el fortalecimiento de los servicios educativos que ofrece el Instituto en 
los tres niveles que atiende (medio-superior. superior y postgrado). iniciado en un proceso 
participativo de plancación estratégica y concretizado en una serie de metas. a partir de 
2002. Similares objetivos. estrategias y metas se definen para el logro de calidad en las 
funciones de investigación. extensión y difusión. en actividades de vinculación. de apoyo 
académico. de administración. financiamiento e infraestructura 110

• 

-1.3.3 Evnluación y Seguimiento 

En la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla se toma en 1993 la decisión de evaluar 
sus procesos y tras algunas dificultades logran la realización de exámenes de admisión a 
través de una agencia externa 111

• Como complemento de estos mecanismos se planteó la 
necesidad de evaluar a prolcson:s e investigadores ya que las condiciones de su descmpei\o 
influyen directamente en la formación de los estudiantes. En ese sentido. la Universidad 
comenzó la contratación del personal académico a través de la aplicación de un examen de 
oposición. disci'ió y puso en man.:ha cursos de pedagogía y didúctica y destinó parte de su 
presupuesto para apoyar a sus profesores en la realización de cursos de postgrado 11 ~. Por su 
parte. el caso de la transformaciún de la Universidad de Aguascalientes es resumida como 

'"" l11sti11110 l'olilécnico Nacional ( 1995): l'roJ.!rama tic Desarrollo Institucional llJ1J5-2000. México. l'á!!. 2. 
"''' l l'N: (2002): Programa de Dcs ... op. cit. púgs. 75 y 76. -
"" ldcm. púgs. 91. 104. 120. 137. 1-18 y 162. 
111 l\NlJIES ( l<JlJ8): Transfnrmaci1in de la Uní\' ... on. cit. ná!!. 19. 11' . ,... , ..... 

- ldcm. pag. 22. 
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el resultado del funcionamiento de la estructura departamental, acompniiada de un claro 
sistema de cuotas y créditos y el énfasis que se puso en la planeación. In administración y la 
evaluación. En este último punto en el primer semestre de 1997 se evalúan todas las úreas 
por comités de pares y todos sus programas de postgrado son evaluados por el CONACyT 
y. adelantándose a exigencias posteriores, solicitaron una evaluación externa de su 
bachillerato e impusieron un examen final obligatorio para todos sus alumnos 113

• 

La Ley Orgúnica de la Universidad de Guadalajara no se conforma con la delimitación de 
atribuciones de revisión financiera y presupuesta! a su Consejo General Universitario. sino 
que de manera expresa le sciiala la facultad de aprobar las normas generales de evaluación. 
así como Ja de vigilar del cumplimiento de los lines de la Universidad. Al Rector se le 
sciiala la obligación de rendir un informe general de las actividades desarrolladas en el 
periodo y un informe del estado financiero que guarda la Universidad el que. además. 
deberá ser publicado en dos de Jos diarios de mayor circulación del Estado de .lalisco 11 ~. 
Como muestra de una nueva concepción de la autonomía, en esta Universidad se ejerce un 
tipo de evaluación externa a través de un órgano de apoyo. consulta y vinculación de la 
Universidad con los otros sectores de la sociedad. que se ha denominado Consejo Social. 
l~stc Consejo está conformado por representantes del Gobierno del Estado de .Jalisco. del 
Consejo General Universitario, del Sistema de Educación Media Superior, del Personal 
docente, del alumnado y de los padres de familia. de la comunidad académica del Estado de 
Jalisco, de las asociaciones de profcsionistas. de los sectores productivos y de Ja sociedad 
civil. 

Lu disposición legal que crea al Consejo Social prevé la posibilidad de que a él se integre 
un representante del Gobierno Federal, previa invitación del Consejo General Universitario. 
por conducto de la Secretaría de la Educación Pública. Este Consejo Social propone una 
terna al Consejo General Universitario para que proceda al nombramiento del Contralor 
General de la Universidad y. adcmús. posee otras atribuciones específicas en materia de 
evaluación. De esas atribuciones cabe dcstacar la dc supervisar cl adccuado cjcrcicio de los 
recursos financieros de la Universidad. sugerir proccdimicntos para mejorar las prúcticas 
administrativas de la Universidad. recomendar sistemas de evaluación pcriódica sobre el 
dcscmpciio social de la Univcrsidad. identificar y evaluar los rccursns con que cuenta la 
Universidad para rcspnndcr a las demandas sociales. proponer medidas para incrementar Ja 
calidad dc las funciones sustantivas y proponer estrategias generales de vinculación 115

• 

El Plan de Desarrollo Institucional dc la Universidad de Bt\ja California 1999-2002 no se 
queda atrús en la ubicación de la plancación y la evaluación en un Jugar preponderante ele 
las políticas a seguir para su desarrollo y consolidación. Para su implementación describe 
programas de seguimiento y evaluación institucional, con participación de órganos internos 
y externos. de evaluación a los académicos. también interna y externa. a trnvés de todas las 
instancias que integran el sistema de evaluación de la educación supcrior nacional y de 
evaluación del pcrsonal administrativo. con la intención que conserven su carúctcr de apoyo 

"' lde111. púg. 87. 
111 lJclG ( 1 <JCJ.I): Ley Oq.:única de la Univcrsi!lad de Guaclalajara. Articulo 31. fracciones 11. X 111. X 1 V y 
XVII. Arliculo 35. fracciones XI v XII. 
''' Ley Orgúnica de la UniversicÚ1d de (luadalajara. articulns 44 y 45. Estallllo General de la Universidad de 
(iuadalajara. artículos 105 y 106. 
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a las labores sustantivas, ya que una buena premisa para el cumplimiento de las !'unciones 
universitarias es que las políticas y procedimientos administrativos st: adecuen a los 
principios, políticas e intereses de índole académica 116

• 

Aunque no se trate de un documento formal, sino del resultado de una gran cantidad de 
opiniones vertidas con la intención de ir creando las condiciones para la realización de un 
congreso en el cual se discutirún las bases de su transformación y 111odernización. los 
resultados de las "Mesas de Diúlogo" de la UNAM representan una importante l'uente de 
infor111ación. En ese sentido, y en lo que concierne a sus funciones sustantivas. la 
evaluación ha resultado uno de los puntos más analizados por los miembros de la 
comunidad universitaria. En cuanto a la evaluación institucional. resalta In convicción de 
que ella es un importante 111ccanis1110 para elevar la calidad académica y mejorar la 
asignación de recursos. En lo que concierne a la evaluación acadé111ica, la 111ayor parle de 
las opiniones consideran que con ella no se han mejorado las actividades de los profesores. 
sino que ha servido co1110 simple instrumento de control salarial. Por otro lado. algunos 
consideran que es incompleta porque no todas las tareas realizadas por personal acadé111ico 
son consideradas dentro del sistema de evaluación y, por lo tanto. quienes las llevan a cabo 
no reciben ningún tipo de estímulo: entre esas tareas se mencionan las que tienen que ver 
con la orientación vocacional 117

• 

Es de destacar. así mismo. la insistencia en que se evalúen las dependencias universitarias y 
no solamente a prot'csores y alumnos de manera individual. La evaluación administrativa 
permitiría la revisión y la reorganización del personal. la aplicación de nuevos criterios de 
selección y la modcrnizadón administrativa. en cuanto ni mejor uso de los recursos. la 
simplificación de trúmitcs y la reducción de una burocracia que no loma en cuenta y 
obstaculiza la realización de las !'unciones sustantivas de la Universidad. Se propone. 
también. la profundización de In descentralización de las diferentes dependencias 
acadé111icas en el manejo de sus asuntos administrativos. En lo que concicrnc a la 
evaluación externa es sabido que un sector de los universitarios se ha opuesto a la 
evaluación de parle del CEN EV ¡\ L o de cualquier otro órgano externo. por considerarlo 
atentatorio contra la autonomía. Sin embargo. en las mesas de cliúlogo se han planteado 
propuestas en el sentido de que una institución con la importancia de la UNJ\ivl no puede 
pcrmancccr aislada y clcbc. cuanto antes. cefiirse a criterios de evaluación externa 
transparentes. objetivos y homoféncos quc contribuyan a recuperar la calidad académica y 
la competencia de sus egresados 18

• 

Como ya se comentó cn el capítulo anterior. en el Instituto Politécnico Nacional se ponen 
en marcha. al inicio dc los mios noventa. dos mecanismos tendientes a fortalecer las 
actividades internas dc evaluación que. olicialmcnlc. fueron considerados como .. dos 
clcmcntos metodológicos búsicos para la operación de la evaluación··. Estos dos clcmcntos 
son el Sistema Institucional de Evaluación del IPN y el Modelo de Evaluación dcl IPN. El 
primero de ellos ticnc como marco normativo el Programa para la i'vloclernización 
t:ctucativa 1988-1994. cn el cual se cstablccicron los objetivos. melas y estrategias que 

11 ~ LJ/\BC ( J<J<J•J): Plan de Desarrollo lnst ... op. cit. püg. 124. 
11 

· Universidad Nacional /\utó110111a de México (2003): Mcsns ill' Diúlogo. Resumen publicado en intcrnet. 
~vww.una•!U!~!t~<.;_o;_;_i~dcdiallll!O !:,!;.~n11c11.ht111I pligs. 28 y 29. 
11

" ldcm. púgs. 30 y ,, 1. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

216 



dieron lugar al Sistema Nacional de Evaluación Educativa. En ese mismo sentido. pueden 
mencionarse los Lineamientos Generales de Estrategia para evaluar la Educación Superior. 
emitidos por la Comisión Nacional de Evaluación de la Educnción Superior (CONAEVA). 
el Programa Nacional de Evaluación de la Educación Tecnológica 1989-1994 y los 
Lineamientos para elaborar el Informe de Autocvaluación de la Gestión. emitidos por la 
Secretaría de la Contraloría. 

En el documento en el que se expone el Sistema Institucional de Evaluación. se considera a 
la evaluación como "el proceso que permite identificar. analizar y explicar. a partir de sus 
causas. la situación que en un momento dado guardan las actividades institucionales sujetas 
a evaluación. eonli·ontando su situación real observada con parámetros de cumplimiento 
esperado y aplicando en ello, criterios de evaluación que permitan valorarlos" 111

¡. En lo que 
se refiere al segundo elemento. el l'vlodclo de Evaluación aplicado en el IPN. éste se ha 
venido integrando a través de la experiencia de la Dirección de Evaluación, creada al 
principio de los ochenta, y las normas técnicas establecidas por dicha Dirección para 
conformarlo de manera definitiva. al inicio de los noventa. 

El Programa de Desarrollo Institucional 2002-2006 establece una política de evaluación y 
seguimiento que reconoce la necesidad de valorar las actividades académicas. de 
investigación. administrativas y de apoyo. con el propósito de rendir cuentas del uso 
adecuado de los recursos que para el cumplimiento de esas actividades hayan sido 
asignados. Se señala que en la etapa de transición del Instituto ''la plancación. evaluación y 
modernización de la gestión institucional. adquieren un papel estratégico constituyéndose 
en los medios para proyectar. rctroalimcntar y mejorar el nivel de cumplimiento de los 
objetivos institucionales ... y garantizar que la inversión que hace la sociedad se traduzca en 
beneficios coh.:ctivos de alto impacto'' 120

• En el capítulo del PDI dedicado a los "Programas 
Integrales de Acción", en el que se describen las acciones instrumentales a llevarse a cabo 
en el 1 PN en los próximos afios para alcanzar los objetivos y melas planteados. que además 
se i ntcgrarún con los programas de mediano plazo y los programas opera ti vos anuales 
respectivos. resalta el ··Programa de Plancación. Programación y Evaluación". Con este 
programa se busca incorporar plenamente al Instituto la prúctica constante de la plancación 
y programación de sus procesos y actividades en todos sus planteles y unidades 
administrativas. con el complemento necesario de mecanismos de evaluación y seguimiento 
que "retroalimentc la loma de decisiones. racilitc la rendición de cuentas y promueva la 
mejora continua" 121

• 

l'.I Programa Institucional de Mediano Plazo 2001-2003 del IPN insiste en la necesidad de 
la rellmna y actualización de la ley orgúnica que permita la renovación del modelo 
educativo. cambios en las estructuras y en el l'uncionamienlo. así como en la l'orma en que 
se integran e interactúan sus dilcrentes planteles y unidades. con el propósito final de 
otorgarle al Instituto las condiciones jurídicas lim11alcs que le permitan un mejor 
cumplimiento de sus objetivos en condiciones contextuales cambiantes para las cuales no 

"'' lnslituto l'olitécnico Nacional (1993): Sistema Institucional de Evaluación. Modelo de Evaluación del 
l l'N. México. Primera parte. pilg. 5. 
'~" lnslitutn Politécnico Nacional (200::>.): Programa de Desnrrollo lntcgrnl. J>ags. 8::>. y 83. 
111 ldem. p<ig. 180. 
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está organizativamcntc prcpnrndom. En lo que se refiere al seguimiento y evaluación, el 
Programa de Mediano Plazo ordena a las diversas unidades integrantes del Instituto la 
presentación de un informe anual de ejecución en el que se muestre el cumplimiento de las 
metas programadas y las razones de errores y desviaciones, si ese es el caso. El 
Departamento de Procesos de Evaluación se encarga de analizar los informes de ejecución 
y de presentar un informe que permita conocer el estado real del cumplimiento de metas y 
objetivos y complete un ciclo de retroalimentación que f'acilitc hacer los ajustes y 
correcciones corrcspondicntes 123

• 

4.3.4 Rcacomodo Organizacional 

Se acaba de mencionar la redcfinieión del marco legal y reglamentario emprendida por las 
instituciones, como una medida importante para dotarlas de las condiciones formales 
necesarias para enfrentar los cambios y alcanzar las metas en materia de calidad educativa. 
Poner en marcha adecuados mecanismos de planeación. evaluación y rendición de cuentas 
puede enfrentar obstáculos derivados de rasgos de organización y gestión que obedecen a 
condiciones anteriores y que requieren de transformaciones que en muchos casos deben 
pasar por la modificación de normas y procedimientos fundamentados en el marco legal 
aplicable. La mayor parte de las univcrsiclaclcs contaban ya con estatus ele autonomía y 
dcbcrún consolidarla a través de n:fórmas internas que reestructuren sus dependencias y 
reasignen !'unciones: otras debieron pasar primero. en años rct:icntcs. por la adquisición de 
ese estatus para separarse de la dirección y el control de organismos gubernamentales y. en 
el caso del Instituto Politécnico Nacional. las reformas se han emprendido con regularidad 
desde los años ochenta. pero se conservan las condiciones de dependencia derivadas de su 
figura jurídica de organismo dcsconcentrado de la SEP. En el siguiente capítulo se harú 
mención a la propuesta de nueva Ley del Instituto con la que se busca modificar su figura 
jurídica y otorgarle autonomía administrativa y financiera. 

Después de presentar las carm:terísticas organizacionalcs de las mús importantes 
universidades e instituciones de educación superior. desde el capítulo 111. en el siguiente 
capítulo se harú una presentación de las mús importantes tendencias que han ido 
conformando el modelo de organización de esas instituciones. a raiz de la puesta en marcha 
de los principios y acciones definidos en cada una de ellas y por la ANUIES y las otras 
entidades relacionadas de manera general con la organización y el funcionamiento del 
sistema mexicano de educación superior. En este apartado se hace una muy breve 
n.:l'crcncia a la necesidad de hacer ajustes y modificaciones a la organización interna. a la 
descentralización de las dependencias. a la adecuada separación y al mismo tiempo 
necesaria intcgracilin entre actividades académicas y actividades administrativas y a la 
incorporación de nuevas asignaturas y carreras y nuevas técnicas educativas. Como se 
acaba de anunciar. en el capítulo V se harú mención de esos aspectos. con mayor 
detenimiento. cn la ocasión de plantear esas tendencias del cambio que llevan a la 
configuración de un nuc\'o modelo nrganizacional. 

I!! l11slitulo l'olitécnico Nacional (2002): l'ro~rnma Institucional de Mediano l'la¡o:o, 2002-2003. México. 
1'1Í!!S. 10. 12 \' 13. 
"

1-ld..:111. p1ig
0

• 1 ()(1, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

218 

-- -- ---------------------------



Con mayor o menor intensidad, con diferentes denominaciones y con rasgos específicos de 
cuda una, en muchas de las instituciones se ha considerado el modelo de organización 
departamental como el 1mís adecuado para hacer frente a las nuevas exigencias en el 
cumplimiento de sus runcioncs. En ese mismo sentido y en razón de que son responsables 
de dos niveles de educación y de que ofrecen una gran variedad de carreras. la mayor parte 
de esas instituciones ha visto la necesidad de otorgarles cada vez mayor autonomía de 
acción a sus dependencias y planteles, en un proceso de descentralización que es 
continuación del que les otorgó esa autonomía con respecto a los órganos centrales de 
gobierno. En ese camino que reconozca mayor autoridad y rcsponsabi 1 id ad a los di fl:rcntes 
niveles. scrú f'undamcntal reafirmar en la prúctica In preponderancia de las labores 
académicas sobre las administrativas. haciendo que en el desarrollo de éstas sea prioritario 
el buen descm11l:lio de aquellas. A menudo se menciona. como uno de los objetivos a 
alcanzar con la reestructuración, la conveniencia de integrar runcioncs que a lo largo del 
tiempo se han separado. principalmente en lo que concierne a la docencia y la 
investigación. En ese sentido. y dentro de la problcmútica representada por la estructura 
organizativa. scrú necesario reconocer que la costumbre tan extendida de crear centros e 
institutos. con la específica misión de realizar labores invcstigativas. mientras en escuelas y 
racultades se privilegian las labores docentes, ha sido un elemento que si bien no ha sido el 
principal obstúculo para dicha integración, ha facilitado la segregación. 

El rcacomodo de úreas y runciones. basado en la asignación de mayores atribuciones y 
derechos a los planteles. no debe significar la pérdida de control y supervisión de parte de 
los órganos centrales de la institución. Por el contrario. la adecuada descentralización debe 
suponer mayor agilidad y rapidez en las decisiones. al mismo tiempo que se refuerza la 
presentación de resultados y la rendición de cuentas. pasúndose de un control previo que 
impide atender con prontitud demandas y exigencias. con el correspondiente pc1:juicio para 
el cumplimiento cabal de las runcioncs. a un control posterior. preciso y permanente. cuyos 
electos se dejanín sentir en la asignación oportuna y suficiente de recursos en posteriores 
pt:riodos. El ejt:rcicio de la rt:ndición de cuentas no dt:bc significar. por otro lado. un simple 
cambio de denominación y di.: términos. sin modificaciones di.: rondo. sino qut: i.:on din 
di.:bc intentarse una participación de la comunidad institucional. intcrnamcnti.:. y de los 
si.:ctorcs sociales interesados. i.:n lo externo. que exija resultados. reconozca la buena 
gestión y sancione faltas e incapacidades. 
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.CAPÍTULO V 

NUEVO MODELO DE ORGANIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS 
MEXICANAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

En este capítulo se hace un recuento ele los planteamientos funclmnentales del proceso ele 
transformación formal de las universidades e instituciones públicas mexicanas de educación 
superior a finales del siglo XX y principios del XXI. Asimismo, se presentan los rasgos 
característicos del modelo de organización que ha venido delineándose a través de dicho 
proceso y se proponen ciertos ajustes que contribuirían a reforzar las di fe rentes instancias 
formales y les darían una estructura más adecuada para hacer frente a los retos que las 
nuevas condiciones les están planteando de manera cotidiana. Se parte de la necesidad de 
tener presente los lines y oqjetivos propios de esas instituciones. que en ningún momento 
de la reestructuración han sido cuestionados, sino que. por el contrario. su cumpli111iento 
efectivo ha sido el principal fundamento esgrimido como justificación de la puesta en 
marcha y consolidación del cambio. De allí que se haya planteado la revisión de estructuras 
y procedimientos, el e111pleo de nuevos medios. la aplicación de nuevas técnicas. con el 
propósito declarado de mantener la co111pctencia para el cu111plimiento de tales fines. 
adaptando organización y funcionamiento a nuevas circunstancias distintas a aquellas para 
las cuales fueron discfiaclos y aplicados. 

Todo el proceso conduce a In implantación de un Sistema Mexicano de Educación 
Superior, que ya existe en numerosas 111anif"cstacioncs de órganos, funciones y resultados, 
pero que requiere de acciones que terminen de conf'or111arlo y consolidarlo. El camino se ha 
trnnsitado lentamente ya que tanto las autoridades como los otros miembros de lo que 
trmlicionalmcnte se ha ! !amado la ·'comunidad institucional". léase estudiantes. personal 
académico y personal administrativo. deben entrar en una dinámica de colaboración que 
supone un interés común de hacer los cambios culturales de comportamiento y actiLL1cles sin 
los cuales no scrú posible derivar los benelicios que de la reestructuración se espera 
obtener. Dentro ele este contexto 111uchas instituciones han iniciado los cambios búsicos que 
les irún permitiendo una cada vez mayor capacidad para el ejercicio pleno y eficiente de sus 
funciones. 

Acercarse a este proceso de transrormación de las instituciones ele educación superior 
permite observar las tendencias manil'cstaclas, sea en la puesta en marcha de programas de 
desarrollo institucionales o en las sucesivas revisiones de sus ordena111ientos legales 
respectivos. La dcparta111cntalizaeión, co1110 alternativa a In tradicional división en 
racultadcs y escuelas. la i111plantación de nuevas carreras y el empleo de técnicas didúcticns 
novedosas. la llcxibilidad en los procedimientos y la movilidad de prolcsores y alumnos. la 
permanencia de la combinación de órganos de gobierno unipersonales y cokgiados. pero 
con un reforzamiento de éstos últimos para garantizar una mayor participaciún de los 
sectores académicos y estudiantiles. la aplicación cada vez con mayor eliciencia y elicncia 
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de principios y técnicas de planeación y de evaluación, en cuya implementación participen 
los diversos sectores internos y, además, colaboren los sectores externos con 
recomendaciones, apoyos y supervisiones que establezcan un verdadero sistema de 
rendición de cuentas. son algunas de las más importantes mani fostacioncs de esas 
tendencias. 

Por otro lado, se mencionarán aquellos puntos en los cuales debe ponerse éntasis ya que se 
trata de aspectos fundamentales cuyo descuido podría representar obstáculos o deficiencias 
que retrasarían la consecución de los fines perseguidos con el proceso de transformación ya 
emprendido. Entre esos aspectos se encuentran, el ámbito exacto de la descentralización de 
las diferentes dependencias internas. la distribución de las atribuciones de dirección y 
control, la definición de requisitos para obtener un nombramiento de funcionario -para lo 
cual deben considerarse capacidades administrativas y se deben hacer distinciones entre los 
diferentes niveles-. la revisión de las relaciones entre las autoridades institucionales y las 
organizaciones gremiales. el úmbito de competencia de esas organizaciones gremiales en 
asuntos relacionados con el contenido de las funciones académicas y de las labores 
desarrolladas por los profesores e investigadores, las funciones administrativas y el papel 
de las organizaciones gremiales que ngrupan a quienes las llevan a cabo. y la 
implementación concreta de mccnnismos que garanticen una rendición de cuentas cfccti\'a. 

Muchas instituciones de educación superior públicas mexicanas han hecho ya. como etapa 
inicial de los cambios que han emprendido, un diagnóstico de su situación actual. con el 
propósito declarado de detectar con claridad sus debilidades y fortalezas. en términos ele 
reconocer la existencia de estructuras pesadas y centralizadas, correspondientes a 
momentos dil'crcntcs de expansión y desarrollo y la tradición de aplicar procesos 
burocrMicos que dificultan la realización de sus labores sustantivas; así mismo detectar las 
causas de la separación de sus funciones búsicas. que ha provocado un crccim icnto 
desequilibrado de la docencia en pe1:iuicio de la investigación y la di fusión. En lo que se 
refiere a fortalezas. una rápida inmersión en los nuevos principios y técnicas de gestión 
empresarial hacen suponer que en las instituciones edlll:ativas se dan ciertas condiciones de 
organización y funcionamiento que facilitarían la aplicación de esos principios y técnicas 
con mayor posibilidad de éxito que la que experimentan en otras organizaciones de 
di l'ercntcs clases. incluidas las empresariales. 

5.1. LOS FINES DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICA 

Como bien lo recuerda Jorge Silva 1
• con la educación superior se busca cumplir tres 

funciones l"undamcntalcs: 1. Transmitir la experiencia cultural y científica acumulada por la 
humanidad. ~. Contribuir a impulsar el desarrollo económico y 3. Ser el polo decisivo 
alrededor del cual gira la educación como un proceso permanente y continuo. a lo largo de 
toda la vida. Este último propósito se ha venido fortaleciendo a raíz de la nueva dinámica 
de cambios en técnicas y conocimientos. que hacen obsoletos 1mis rúpidamcntc a los 
adquiridos en la cnst:iianza escolarizada y han hecho aparecer nuevas formas y modelos que 

1 Silvn. Jorge ( l'JCJ8): Dcvclopcmcnt et Qualité de l'Enscigncmcnt Supcricur da ns la Transilion du 
Millénairc. Discurso del Secretario de Estado de la Educnción Superior de Portugal en la Con!Crcncc 
i\fondialc sur 1 · cnscigncmi:nt Supcrieur. UN ESCO. l'aris. pág. 1. 
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permiten una especie de reciclaje a quienes deben atender olicios y profesiones de manera 
actualizada. Las instituciones que imparten educación superior han sido las encargadas 
principalmente de brindar la oportunidad de mantener vigente la capacidad prof'csional. a 
través de los estudios de postgrado divididos en especializaciones, maestrías y doctorados y 
de nuevas formas de oferta educativa relacionadas con cursos de capacitación y de 
actualización. muchos de los cuales se agrupan en los que en México han sido llamados 
diplomados. 

El primer ministro francés. en el discurso de inauguración de la conferencia mundial sobre 
la educación superior de la UNESCO, señaló que ··la economía de mercado es la realidad 
en la que hoy actuamos. pero de ninguna manera ella debe constituir el horizonte de la 
sociedad. El mercado es un instrumento. no la razón de ser de la democracia. La 
universidad debe, por supuesto. otorgar conocimientos y habilidades. pero ella debe 
continuar siendo un lugar de aprendizaje de la democracia. de fórmación de ciudadanos y 
de realización pcrsonal"2

• La primera transformación que las nuevas condiciones sociales 
imponen se refiere a la manera en que se ofrece la enscfianza. En ese sentido. señala Jospin. 
las nuevas tecnologías de información y comunicación ponen en entredicho el método 
tradicional del salón de clases y hace surgir el concepto de educación a distancia. Aunque 
los ejemplos son todavía pocos e incipientes. es común hablar de universidad virtual. sin 
olvidar la amplia gama de nuevas disciplinas que no solamente requieren el dise11o y 
ofrecimiento de nuevas carreras. sino el uso cada vez más frecuente de métodos que hagan 
posible la aplicación de enfoques ínter. multi y transdisciplinarios. 

El que Silva llama 1riú11g11/11 ''slra1égico. dentro del cual se deben enmarcar los principios 
generales y las medidas cspccilicas a tomar para el re forzamiento de la educación superior. 
cstú constituido en primer lugar por el ejercicio pleno y responsable de la autonomía. en 
segundo lugar por un enfoque financiero multiseetorial y. por último. por el dise11o y 
aplicación permanente de mecanismos de evaluación. de rendición de cuentas. en una 
búsqueda prioritaria de calidad en sus rcsultadosJ. El ejercicio •·pleno y responsable·· de la 
autonomía debe implicar la puesta en marcha de un proceso de descentralización que vaya 
mús allú de la separación administrativa de la institución de los órganos centrales de la 
1\dministración l'ública. y otorgue a los componentes internos de dicha institución 
responsabilidades y atribuciones de gestión que les permitan un mejor funcionamiento. 

Si se quiere que la investigación se vincule con la economía serún necesarias nuevas formas 
de relaciones entre los Ín\'estigadorcs y la institución a la que sirven. La valornción de las 
investigaciones debe pasar por la revalorización de los investigadores y la 
descentra! ización. necesaria para alcanzar mejores resultados. debe llegar hasta las 
condiciones en que se desarrolla el trabajo de investigación. El delicado problema del 
linanciamiento. por otro lado. no puede dejarse de lado y. reconociendo la necesidad de 
divcrsi ficar las fuentes de recursos. debe dejarse claro. como sefiala Jospin. el carácter de 
servicio público de la educación y. por lo tanto. el papel principal del Estado como 
proveedor de recursos para sah·aguardar el principio de la igualdad de oportunidades. En 

~ .lospin. Lioncl ( 1998): Discours li l'ou\'crturc lle la Confcrcncc Monllialc sur l 'Ensd~ncmcnt Supcricur 
lle l'UNESCO. París. l'úg. 4. 
1 Silva. Jorge. Op. cit. púg. 3. 
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ese sentido, el pago de derechos de inscripción no puede convertirse en la principal fuente 
de linanciamientO, ni mücho menos en 'un elemento que determine el ingreso o no de un 
aspirante. "Todo estudiante debe poder hacer estudios. si posee la capacidricl tiecesaria: 
cualquiera que sea ~u origen y su co11~ición social"4

• 

5.1.1 Educaci<Ín Pública y Mercado 

En un capitulo anterior, se hizo reforencia a los movimientos de competencia y 
confrontación entre el Estado y el Mercado que se han agudizado en las dos últimas 
décadas del siglo XX. En esta parte de la tesis se retoman algunas de las ideas que allá se 
expusieron. con la intención de precisar la alirmación de que, en ese enfrentamiento 
Estado-Mercado, mientras el primero retrocede, abandonando la realización de actividades 
económicas, el segundo parece ir mús allá, revistiendo a la empresa de un ropaje de 
benefactora social que rebasa el simple papel de productora de bienes y prestadora de 
servicios en un proceso de intercambio comercial. Otorgar a la empresa lincs que van más 
allá de los derivados de su papel económico parece ser el propósito perseguido. 
aprovechando una situación ele desprestigio de la organización pública. Con los argumentos 
que aquí se retoman y prolimdizan se quiere contribuir a la reivindicación de las funciones 
educativas y señalar el papel fundamental que el Estado sigue desempeñando a través ele las 
instituciones de educación superior. reforzadas por la aplicación en su organización y 
funcionamiento de principios que el pensamiento gerencial privado ha encontrado en ese 
camino en el que intenta arrebatarle al sector público conceptos que le son propios y que se 
derivan de su propia naturaleza ele servicio social y de contenido colectivo. 

¡\ lo largo de la historia se ha presentado una constante lucha entre dos instmmcntos que la 
sociedad ha empicado para la solución de sus problemas y para garantizar su desarrollo 
dentro ele un marco de convivencia de los individuos que la integran. Estos dos 
instrumentos son el Estado y el Mercado. Esta lucha entre el Estado y el Mercado ha estado 
caracterizada por un intento ele cada una de estas instancias por representar a toda la 
sociedad. no sólo en detrimento de la otra. sino en pc1:juicio de la sociedad en su conjunto. 

El totalitarismo. representado por numerosos regímenes en la primera parte del siglo XX y 
prolongado hasta ahoru en pocos pero significativos ejemplos. es In muestra de una 
arremetida del Estado no sólo para participar en tocio lo que tenga que ver en las rdacioncs 
entre los individuos. sino prácticamente para sustituir a la sociedad. En este sistema todo 
está revestido de bien común o de interés social y. por lo tanto. lo que importa es la 
colectividad. plantcúndosc In individual como contrnrio a lo social y asegurándose que la 
felicidad de cada uno depende directa y únicamente de una supuesta felicidad de todos. 

El liberalismo económico. por otro lado. dc.:scarta cualquier posible bcnclicio derivado de la 
intervención estatal. desconoce la existencia misma de un interés colectivo y basa su 
discurso en el henclicio individual. Que cada individuo obtenga su felicidad. a través del 
funcionamiento libre y soberano del mercado y todos los miembros de la sociedad. por 
electo de la racionalidad propia de las relaciones establecidas en ese úmbito. serún 
automúticamcntc.: re 1 ices. 

1 .lospin. l.ior11:1. Op. cit. púg.. 5. 
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En ambos casos la sociedad asiste a un intento de ser sustituida por los que no son, como ya 
se dijo, más que instrumentos que ella misma ha creado para que, precisamente, se pueda 
garantizar la convivencia plena y armoniosa y se puedan corregir y enmendar desequilibrios 
y conflictos derivados de la vida en comunidad. No puede olvidarse que las relaciones entre 
los individuos no se reducen a las derivadas de las actividades industriales y mercantiles y 
que la sociedad persigue con ellas el establecimiento de condiciones materiales que 
permitan la realización de otras funciones más trascendentes, no sólo para la sobrcvivcncia 
social, sino para el desarrollo de la humanidad que debe pasar. necesariamente, por la 
existencia de condiciones mínimas de salud, educación y seguridad, para cada uno de sus 
miembros. 

Hoy en día existen intereses que pretenden consolidar la hegemonía del mercado y las 
instituciones de enseñanza superior podrían ser utilizadas para reforzar esa tendencia. Ya es 
manifiesto el discurso que hace énfasis en las deficiencias del sector público y las bondades 
derivadas del ejercicio pleno de las libertades económicas. Las instituciones educativas 
públicas enfrentan un dilema, o se convierten en baluartes de todas las libertades 
individuales para garantizar el desarrollo social basado en la igualdad de oportunidades. o 
se transforman en empresas. dentro de lo que podría ser, en poco tiempo. la industria de la 
educación. 

En este contexto aparece la idea de la '"Universidad Empresarial", introducida por Burton 
Clark y cuestionada, mús por el empico de un vocabulario afín a las organizaciones 
privadas dedicadas a actividades industriales y comerciales, que por el propio contenido 
que el autor le asigna. En efecto. consciente de lo polémico de su planteamiento. Clark~ 
precisa el concepto y aclara que ··el carácter empresarial de la universidad no anula el 
espíritu académico. no pone a las universidades al servicio de la industria, ni la 
comercializa ni hace que sus fines sean los de los centros comcrcialcs''1'. Por el contrario, 
señala. al poner en prúctica los principios de su nuevo concepto de universidad. los 
principales aspectos de fondo que separan y diferencian esta organización de aquellas. se 
verún fortalecidos. La universidad no puede ser un negocio, en virtud de sus fines y de su 
trayectoria de compromiso social. pero necesita modernizarse para reposidonarsc y 
adaptarse mejor a un mundo "muy complejo e incierto". 

Desde la Universidad se debe frenar la tendencia hacia el predominio del cspiritu industrial 
que. parafras1.:ando a Ort1.:ga y Oass1.:t 7. Sl! basa en una ética entendida como d conjunto de 
sentimientos. nor111as 1.:stimm:iotH.:s y principios que rigen, inspiran y nutr1.:n la actividad 
industrial. qu1.: es 111oral y vitalmente inferior a la ética propia de la sociedad. en general. A 
la industria la gobierna el principio de la utilidad. los hombres se asocian en lo económico 
mediante eompromisos parciales. en la colectividad general los hombres Sl! asocian y 
solidarizan dl: manera total. "Esta runción de contar con los denuís tiene sus órganos 
pL:culiares: son las instituciones públicas que cstún tendidas entre los individuos y grupos 

'Clark. h.: "/he <'ll/l"<'/l<'l11'11r1al l ·úi1·er.l"i1y: Ne11• Fm1tla1í1111s(tw Collegíalíty, A///111111111.1· a11tl .-ld1íL'l'L'111e111. 
l lighcr Ed11l'ali1111 Managcmcnl. Vol 13. nº 2. OECD. l'aris. 2000. Págs. 9·24. 
"ldcm. púg. 11. 
"Orlcga y Gasscl. Jose ( 1981 ): Espairn tnvcrlchrada. Rcvisla de Occidcnlc en Alianza Edilorial. l'ri111cra 
cdiciún 1922. 
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como resortes y muelles de la solidaridad nacional"8
• Al plantearse las modificaciones de 

fondo y forma de la Universidad, es obligación de los universitarios llamar In atención 
sobre el hecho de que la ideología económica preponderante confunde sociedad con 
Mercado, ve en los países unidades económicas y rebaja ni hombre a un simple factor de 
producción y de const11no'J. 

El enfoque, también ya mencionado con anterioridad, que seiinla unn ampliación de lo 
público con unn mayor participación de In sociedad, bajo el concepto de "lo público no 
estatal" y un reconocimiento de "lo privado no empresarial", enmarcados ambos dentro de 
la noción de "organizaciones con fines no lucrativos", es una interesante explicación de lo 
acontecido con las runcioncs tradicionales del Estado. En efecto, el rcacomodamicnlo 
funcional propio de las últimas décadas del siglo XX. ofrece para este enfoque la 
posibilidad de encontrar una salida que permita salvar el interés general y otorgue a la 
comunidad tareas de prestación directa de servicios y de control que habían sido acaparadas 
por el Estado y recibían un trato deficiente o se encontraban en una situación que 
representaba una especie de privatización, al ser desarrolladas, no con el imimo de obtener 
beneficios colectivos. sino en favor de intereses parciales de grupos. fuesen éstos del sector 
privado o de la propia burocracia 10

• 

5.1.2 Cultura Universitaria y Cultura Empresarial 

En el proceso que tiene como característica fundamental la transformación de las 
instituciones de educación superior, para darles In forma y las condiciones que les permitan 
sobrevivir y desarrollarse bajo las nuevas circunstancias, surgen obstúculos o ··resistencias 
al cambio" derivadas de los rasgos definitorios de unn cultura de las instituciones opuestos 
a los que son propios de la cultura de las empresas. En efecto, en virtud de lns diferencias 
representadas por la diversa naturaleza de los fines de ambos tipos de organizaciones. al 
pretender imponer principios y técnicas que se desenvuelven naturalmente en las empresas. 
se producen choques y dL:sa\'enL:ncias que hacen imperioso. por lo menos. un intento de 
comprensión que tome en L:uenta esas di fcrcndas. El estudio de la variable cultural dentro 
de las organizacionL:s no L:s tan rL:cicntL: como parece. Desde los estudios de Elton Mayo se 
plantea la influencia que sobre el rendimiento de los trabajadores tiene el ambiente y el 
clima laboral. así como el comportamiento y las actitudes de la estructura organizacional. 

Al plantearse cambios en alguna organización, no importa cual sea su tipo. siempre surgen 
problemas de origen cultural. Si es di ríci 1 lograr esos cambios, a pesar de que las técnicas 
empicadas para alcanzarlos se hayan disctiado para situaciones similares. con mayor razón 
se incrcmcntarún las dificultades si se trata de utilizar esas técnicas en organizaciones como 
las educativas. que tradil:ionalmentc se les considera aparte. con muy pocas coincidencias 
con otros tipos de organizaciones. Por otro lado. aun aceptando similitudes entre las 
organizaciones. es posible encontrar obstúculos surgidos del hecho de que unas se 

• ld<.:111. púg. 5 11. 

"Trigo. fosé ( l'JlJ2): La Sociedad l'osmodcrna. Claves latinoamericanas. Instituto Politécnico Nacional. 
tvlé~ ii:o. 
1
" Bn:sscr l'crcira ,. C1111ill C.irau: /C111r" o 1:;s1m/11 e o Mercaclo: o /'uhlico 11110 E.1·11110/. En Bresser P .• Luiz v 

C1111ill (irau. N11ri;1 ( 1999): O l'uhlico Nao Estatal na Reforma do Estado. CLAD y Fundacao Gctuli~ 
Vargas. Rio de .lanciro. Púgs. 16 a ._J8. p¡\g. :!::!. 
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encuentran en una región del planeta y otras se encuentran en otra región, además de que 
los enfoques utilizados para la determinación de rasgos culturnles varían también de 
acuerdo a la personal posición del investigador en turno y de las herramientas que emplce 11

• 

Recientes estudios muestran cómo la aplicación de métodos y técnicas tendientes a alcanzar 
niveles adecuados de eficiencia y eficacia en las instituciones de educación superior, pasan 
por un enfrentamiento de carácter cultural. En ese sentido, Da vi es 12 considera la di licultad 
que en los países europeos ha tenido la conformación de una cultura empresarial en las 
universidades públicas. La atención, por ejemplo, de nuevas actividades como la 
transferencia de tecnología, la educación continua, la investigación y desarrollo vinculados 
directamente con la industria, constituyen aspectos que requieren de nuevas formas de 
gestión y, por ende, de modificaciones culturales importantes. En el mismo sentido. 
estudiosos de la realidad española y francesa señalan las barreras culturales que en los 
últimos años ha enfrentado el proceso de modernización de la educación su~crior y 
plantean los necesarios ajustes para que dicho proceso alcance los fim:s propuestos'·. 

Sería un error intentar modificar la parte correspondiente a los rasgos culturales aportados 
por la institución educativa y no entender que, como se trata de una adaptfü.:ión. es 
conveniente aprovechar elementos propios de esos rasgos y de su estructura organizativa 
que f"acilitarían, no solamente la aplicación de nuevos métodos de gcstiún. sino que. lo que 
es más importante. permitirían un mejor desempeño. En ese sentido. vale la pena reseñar el 
estudio presentado por l'vlclnnis 1

'
1 en el cual, precisamente llama la atención sobre la 

necesidad de incorporar el conocimiento y la autoridad académica a la llamada cultura 
empresarial. La simple introducción de nuevos incentivos para atender las nuevas tareas no 
es suficiente. afirma este autor, para garantizar el csruerzo y el rendimiento esperado. 
podría. al contrario. convertirse en un mecanismo contraproducente al chocar con 
comportamientos y actitudes naturales de los académicos en su quehacer y relaciones 
cotidianas. Se requiere. entonces. poner en marcha toda una estrategia que modifique 
paulatinamente los roles del trabajo académico e incorpore positivamente intereses y 
posiciones personales y de grupos. Esta estrategia supone reconocer di fi:n.:ncias. crear 
incentivos especiales para nuevas prioridades institucionales. incorporar lentamente a los 
académicos a actividades que les confieran nuevas habilidades. evitar incongruencias en c:l 
sistema de recompensas. ajustar procesos de reclutamiento. selección y promoción a_ las 
nuevas necesidades institucionales y otras medidas que favorezcan el cambio planteado'~. 

l'.n algunas instituciones de educación superior mexicanas se han intentado programas de 
aseguramiento de la calidad y el aparente fracaso se ha debido. en gran parte. a que no se 
han puesto en marcha esos elementos estratégicos que acaban de señalarse y que consisten 

11 Diivila. /\.y rvlartinez. N. ( 1999): Cultura en Organizaciones Latinas. Siglo XXI editores. Mcxico. 
" Davies . .John: n,,. ló111crge11n• o/ 1:;111re¡1re11e11rial e11/111res en E11ropec111 U11i1•ersities. 1 ligher Education 
mairngement. Vol 13. n" 2. Ol:CD. 2001. l'aris. Pügs. 25 a 43. 
" f\lnra ~ Villarreal: /Jreaking dmrn Struct11ral 1Jarriers to i1111111•atio11 in traclitional U11in•r.1·i1ies. Daumard. 
Pierre: /:'111re¡>rise < '11/1111·e a11d l i11il«•rsit_1• Culture. Uigher Edncalion Management. Vol 13. 11" ::!. OJ::CD. 
2001. Paris. l';igs. ::!5 a ·13 y 5 7 a (1(i. 
11 Me l 1111 is. Cra ig: l'rn111"ti11g .·lcaclemic /,\pt•rti.1·e 1111cl :1111/writy in cm e11tre¡n•11,•11rial C11/twe. 11 igher 
Eclucation ... págs. 45 a 55. 
1
" ldcn1. púg.s. 53 ~ S•I. 
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en un reconocimiento de que en ellas ya existían condiciones de funcionamiento, al menos 
personales, que sin que oficialmente obedecieran a principios de algún programa específico 
de mejoramiento, se encontraban dando resultados positivos y que merecían ser 
reconocidos y premiados antes de que se intentasen medidas de transformación generales 1<>. 

No se trata nada mús de tomar una decisión de alto nivel de hacer transformaciones y de 
poner en marcha programas de renovación probados en otras latitudes y en otro tipo de 
organizaciones, sino de llevar a cabo un proceso que requiere de etapas bien delinidas de 
diagnóstico, introducción, inducción, convencimiento. reformas paulatinas, participación 
conjunta y evaluación. En las mismas empresas este es un proceso arduo y difícil que no 
debe ser intentado con ligereza y sin el compromiso del más alto nivel de la cstructura 17

• 

La transición se ha convertido en un aspecto rundamental. dadas las condiciones 
contextuales de los últimos tiempos. a ser considerado en la gestión organizacional. Los 
nuevos enfoques administrativos están imbuidos de esta preocupación y en todos ellos 
ocupa un lugar preponderante. El lograr una visión compartida. asegurar triunfos 
inmediatos que convenzan a los incrédulos, mejorar continuamente. disci'iar y asignar 
autoridad y responsabilidad con criterios precisos y claros, son algunos de los elementos 
que destacan los estudios recientes sobre la necesidad de cambio y la implementación 
adecuada de los mecanismos que lo provocan 18

• Disci'iar una nueva organización, basada en 
una conliguración creativa de la estrategia. de la estructura. del trabajo de grupo y personal. 
atendiendo a los cambios culturales necesarios, constituye una herramienta inigualable para 
darle a la empresa las ventajas competitivas que busca y necesita 19

• 

Toda transformación planteada en las instituciones de educación superior supondni cambios 
culturales derivados de que. en dclinitiva. el punto de vista tradicional de la educación 
superior basaba su funcionamiento en el papel de producir conocimiento y de garantizar su 
trasmisión a los miembros de la sociedad. bajo la forma de resultados científicos 
permanentes o de capacitación duradera a las personas. Esto produjo estructuras y 
divisiones en facultades y departamentos. institutos y centros que hoy en din pueden 
resultar insuficientes o inoperantes. La emergencia de una sociedad del conocimiento 
producto de la realización de actividades de investigación caracterizadas por innovación y 
cambios que hacen obsoletos. en corto tiempo. teorías, principios. técnicas y herramientas. 
amplía el papel. la responsabilidad y el alcance de la educación superior. lo que ··significa. 
entonces. que un mayor rango de actividades socialcs."económicas y culturales poseen en 
estos momentos componentes derivados de actividades de investigación··~º. 

''' Rodríguez l'erl!go. Nicolús: E•perie11cias ele la ..l¡1/icaciti11de1111 f'rogra111a ele Cn111rn/ 'liital de la Caliclad 
<'11 //llll !11sti111ci<i11 ele l':c/11caciri11 Superior. J:n Acta Mexicana de Ciencia y Tccnologia. Órgano Olicial de 
Dirusit'ln Cienlific¡¡ y Tcrnológicü del ll'N. Vol XI. N"4 I. marzo 1993. págs. 103-113. 
,. Ver varios casos en Dickson el al. ( llJlJlJ): ;,Se puede transfornrnr la Empresa'! Unión social de 
Empresarios Mexicanos. México. 
'" Tapscotl ~ l'aslon ( 1 lJlJ5): Camhin de l'aradignrns Empresariales. McGraw-l lill ln1ern111cricana. Bogotú. 
''' Nadslcr ~ l"uhsman ( l lJlJ'J): El Diseiin de la Organización como arma competitiva. Oxlcml Universily 
l'ress. t-·léxico. 
'" Bargh et al. (2000): Univcrsity Leadership. The role of thc Chicf Exccutivc. The Socicty for Rcsearch 
inlo 1 ligher hlucatinn & Open Uniwrsity l'rcss. l.ondon. 
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Las instituciones de educación superior tienen. entre sus elementos culturales más 
significativos. la conformación de la academia como aglutinadora e integradora del trabajo 
docente y de investigación. Este cuerpo colegiado básico, que se reproduce en niveles 
superiores a través de otros órganos colegiados de índole académico-administrativa. se 
encuentra envuelto en esta transición y en ella no sólo juega un papel protagónico como 
responsable de su éxito, sino que es en su seno que se tomanín las decisiones más 
importantes que harán que la institución se convierta en copartícipe de los cambios sociales 
o en simple comparsa de la industria21 . En ese sentido, más que incorporarse al mundo 
globalizado a través de estructuras similares a las de las empresas. las instituciones deben 
intcgrnr mejor internamente sus cuadros. establecer alianzas con otras instituciones. 
reforzar la capacitación y actualización de su personal y vincularse con empresas a través 
de claros principios de cooperación que garanticen su independencia y autonomía22

• Las 
políticas de cambio promovidas por el Estado y por el propio sector empresarial deberán ser 
instrumentadas por los responsables de la administración de las instituciones, previmnente 
discutidas y acatadas por el personal académico. Estos últimos serán los que ·'resentirún el 
cambi~ en su~ ~'alares. actitudes y eor~di~iones de trabajl~ y lo~.J\UC dirijan la acción directa 
de la v1nculac1on de los nuevos conocrmrcntos con la sociedad ·. 

5.1.3 Lns Instituciones de Educaciún Superior y las Nuevas Técnicas de Gestilln 

Ya se ha hecho referencia aquí al proceso de adelgazamiento del aparato estatal y al 
fortalecimiento de organizaciones privadas. en el sentido de una ampliación de sus 
propósitos y objetivos hacia algunos de carúcter eminentemente social. Aunque el retiro del 
Estado del ejercicio de actividades económicas no ha significado en la pníctica que las 
actividades públicas sean asumidas por organizaciones privadas. el rcposicionamiento de 
ambos sectores ha provocado ciertas manil'estaciones del ámbito empresarial que prch.:ndcn 
abarcar un espacio mucho mayor que el que estú delimitado por lo económico. Par1.:ce como 
si la iniciativa privada. no contenta con haber rccup1.:rado el t1.:1Teno perdido. se hubiese 
lanzado a la conquista de nuevos t1.:1T1.:nos que le permitan atrinch1.:rarsc para consolidar su 
nueva posición y poner 1.:11 jaqu1.: a un debilitado sector público. l'rud1a d1.: 1.:sta orensiva se 
1.:ncuentra en el campo d1.: la doctrina administrativa. con una buena acogida en 1.:l mundo 
empresarial prúctico (más retórica que real). a través del dis1.:ño y puesta 1.:n marcha de 
programas basados en los últimos enfoques teóricos de la g1.:rencia. principalmente en el 
enfoque ck calidad. 

Tambi~n han sido m1.:ncionados ciertos rasgos eultural1.:s de las lnstitucion1.:s de Edlll:ación 
Superior que dd11.:rún tomarse en cuenta en su proc1.:so de transrormaciún: así mismo. serú 
conveni1.:nte r1.:cnrdnr y aprovechar la naturaleza 1.:mi111.:ntemcnte social de sus fines y las 
características de algunas de sus l'nrmas de organización búsicas. Los autores del enl'oque 
d1.: calidad y. desde hace algunos mios. la gen1.:ralidad d1.: los que estudian asp1.:ctos 
relacionados con la administración de empresas. insisten 1.:n la necesidad de establecer 
vínculos de solidaridad y de colaboración cntrc los cmpl1.:ados qu1.: permitan la realización 

~' .larvis. l'clcr (2001 ): llnivcrsitics a111t Corporal e Univcrsitics. Kogan l'agc Limitcd. London. 
~! ldcm. pógs. <)(1 a 11 O. 
~' Didrickson. Axcl (2000): La Universidad del Futuro. UN/\M, cr;su. Plaza y Valdés editores. Mcxico. 
Segunda edición. J>úg. 24.3. 
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del trabajo en equipo. En ese sentido, los integrantes de una organización pública educativa, 
conscientes del interés general en juego a través de su trabajo, deben estar dispuestos a 
integrar sus actividades con una actitud cooperativa, en provecho del servicio- que prestan. 
La larga trayectoria y la interesante tradición del funcionamiento de academias. colegios. 
consejos y dcmús formas de participación colectiva; llc\'a a pensar en que en las 
Instituciones de Educación Superior se sabe, por lo menos formalmente. qué es trabajar en 
grupo. qué es tomar decisiones consensadas. 

Nadie se atrevería a negar la utilidad social de los objetivos perseguidos por una 
organización educativa, por lo que todo miembro de la organización, desde el nivel en que 
se encuentre y cualquiera que sen la función que cumpla. debe estar consciente del 
beneficio social de la labor que desempeña y de la utilidad de su contribución personal. sin 
que para ello requieran los administradores de la institución proceder a campai'las 
exhaustivas de convencimiento. Sin embargo, cuidando no caer en exageraciones ni pensar 
que ellas puedan ser suficientes. deben empicarse tales campañas para recordar a los 
miembros de las Instituciones de Educación Superior la nobleza de los fines que con ellas 
se persiguen y motivar su participación y rendimiento. Las medidas que tiendan a mejorar 
el funcionamiento de la institución deben contar. en principio. con el apoyo entusiastn de 
sus miembros. Los involucrados directamente en la prestación del servicio educativo deben 
estar conscientes de que poseen un doble interés en su buen desempeño. como responsables 
de su prestación y como miembros de la sociedad que recibe sus bcnclicios. Esto conducirú. 
sin duda alguna. a cierta coincidencia entre objetivos personales y objetivos 
organizacionalcs. cuya realización en la prüctica de las organizaciones del sector privado es 
tan dirícil que se ha constituido en uno de los propósitos permanentes de las acciones de los 
gerentes de empresa y una constante prédica de los teóricos de la gestión empresarial. 

La dinúm ica del cambio y la necesidad de la adaptación. han provocado un resurgimiento 
de la planeación como medio idóneo, no sólo para el ajuste y la permanencia. sino para la 
inserción en el entorno con una misión, con una visión y con objetivos claros, que permitan 
saber porqué y para qué funciona la organización y qué debe esperarse de ella. En t:se 
sentido. la Plnneación Estratégica. originada en la aplicación de un pensamiento estratégico 
y desarrolladCl en planes de largo y de mediano plazos. se ha convertido en uno de los 
métodos mús socorridos por las organizaciones para hacer frente a los retos que las 
circunstancias actuales les presentan. La perspectiva. la posición y el rendimiento aparecen. 
entonces. como los resultados de cada uno de esos elementos integrantes del modelo de 
planeaciún estratégica y su coordinación adecuada deben ser garantía de una mejor armonía 
entre organización y contexto. 

Sallcnave2
'
1considcra que toda empresa tiene tres objetivos li.111damentalcs. la supervivencia. 

la rentabilidad y el crecimiento. La supervivencia la hace depender de varios factores. a 
saber. el producto. el mercado. la tecnología. el capital y el personal. La rentabilidad la 
divide en rentabilidad sobre ventas. rentabilidad económica. la rentabilidad financiera v la 
rentabilidad dc un proyecto o producto. El crecimiento lo plantea como absoluto o relati\'l1. 
interno o cxtcrno2

'. Como se puede l"úcilmentc apreciar. el lenguaje empleado por los 

~· Sallcnavc . .lcan-J>aul ( J l)l).J ): La Gerencia lntc~rnl. Grupo Editorial Norma. Bogolü. 
-' ldc1n. púgs. 67 a l l<J. 
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teóricos de la plancación estratégica cstú referido a aspectos de cnníctcr netamente 
empresarial y es necesario, por consiguiente, hacer un esfuerzo de adaptación que. 
reconociendo la utilidad de esns herramientas, les proporcione ciertos rasgos especiales sin 
los cuales no habría ninguna garantía de obtención de beneficios. Se trata, en palabras de 
Steiner26

• de establecer las similitudes y disimilitudes entre el sector empresarial y el no 
lucrativo para hacer posible la translcrcncin de experiencias de uno al otro. La planeación, 
por otro lado. ha sido considerada como indispensable para el manejo adecuado de 
cualquier organización, no importando la naturaleza de sus objetivos porque. en todas. el 
problema se reduce a combinar recursos de la mejor manera para alcanzar ciertas metas. La 
planeación. sin embargo. no es un clement~ aislado y sulicientc para la gestión. ella no es 
más que una primera etnpa del clásico proceso administrativo que debe ser concebido como 
un todo indivisible en el cual la organización, la ejecución y el control se mezclan v 

'7 . • 
relacionan de manera permanente~ . 

La Plancación Estratégica ha producido electos pos1t1vos cuando ha sido empleada 
correctamente en organizaciones públicas. En ese sentido. Acle Tomasini 28opina que el 
Director General no sólo debe comprometerse con la planeación. sino presentarse ante el 
resto de los miembros de la organización como el más entusiasta promotor. involucrado 
directamente. en el proceso de cambio. para ser .. no sólo el estratega que delina rumbo. sino 
convertirse en la chispa que encienda la mccha··2

'
1
• Vale la pena resaltar. como lo hace este 

autor. la importancia de quien. como dirigente. elche ser ejemplo a seguir. representante de 
la organización hacia afí.lcra y hacia adentro y. lo que es mús útil y trascendente. quien debe 
estar mejor preparado y asumir una actitud de humildad y respeto. en cuanto a la 
participación e importancia de los dcmús miembros de la organización, sin importar el nivel 
en que se encuentren. ya que ellos deben estar tan involucrados y comprometidos como el 
que mús. La prorundidad del involucramiento y el compromiso de los demús depcndcrú. 
entonces, de la actitud que vean en quien se ubica en la posición jerárquica mús elevada. 

(,a argumentación que aquí se expone para tratar de mostrar que las características y 
condiciones de las organizaciones públicas de educación superior pucch:n ser consideradas 
como ·•fortalezas" que les permitirían obtener benclicios de la aplicación de ciertos 
principios y técnicas original111ente diseñados para la dirección de empresas privadas. no 
constituye un olvido de la realidad vivida por muchos aiios en comporta111icntos de 
directivos. funcionarios y cmplcados que han i111pedido su runcionamicnto adecuado. Por 
otro lado. nn se puedc despreciar el peso de vicios. dcfor111acioncs. corruptelas. que se han 
manircslmlo de mancra cotidiana dcntro de csas organizaciones y que. evidentemente. ht111 
contribuido a un desencanto y desprestigio. no solamente entre el público usuario de los 
servicios que estas organizaciones prestan. sino también entre quienes en ellas trabajan. 
contrihuycndn a la conli1r111ación de un ambiente 111uy ah:jado de esa actitud de 
colaboración y solidaridad que sc rcquiere para el mejor runciona111icnto. Sin embargo. la 
naturaleza dc los cambios polilícns que actualmente se viven. permiten esperar el dísciio y 

'" Stcincr. Cicmgc ( 199(1): l'lancaciún Estratégica. Cumpmiia Editorial Conlincntal. Mcxico. 
'' Palnm y Tort ( 1'l'I1 ): l\lanagcmcnt en Organizaciones al Ser\'icin del Progreso Humano. Espasa Calpc. 
Madrid. 
'" /\ele Tomasini. !\IJ'rcdo ( 1989): l'lnncacic'in Estratégica y Control Total de In Calidad. Economía y 
Empresas. Edi1orial (iri,ialhu. i'vlcxicn. 
''' ldcm. pi1g. 51. 
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la implantación de métodos modernos de supervisión y de control que aseguren un manejo 
transparente y debidmncnte justificado de los recursos públicos. Por ello, no está de más 
esperar transformaciones positivas en la administración de las organizaciones del sector 
público que las encaminen hacia el cumplimiento de sus nobles objetivos. 

Este tipo de planteamientos, referidos a la necesidad de mejorar la gestión de las 
organizaciones públicas lleva a redefinir su dirección enfatizando los resultados, no 
solamente como una forma de acercar la organización a sus objetivos, sino como un 
aspecto que lleve a darle la importancia que requiere a la responsabilidad de los directivos o 
runcionarios. Para la OCDE.1 11 el énfasis en los resultados necesita despojar a las 
organizaciones de controles centrales extremadamente normativos y detallados. a través de 
procesos que conduzcan a una mayor flexibilidad y autonomía. En este sentido, la calidad 
de los servicios que se prestan a la sociedad es un aspecto importante del resultado. Por otro 
lado. la responsabilidad de los participantes variará de acuerdo con los direrentes niveles y 
el contenido de la obligación de rendir cuentas, también serú diferente. Es necesario en este 
punto, distinguir la responsabilidad por la elicacia (rc!Crida directamente a los resultados) y 
la que corresponde a la eficiencia (ubicada en el plano de los productos). Unido 
estrechamente a este problema estú el de la medición y la evaluación, que en países como 
Francia ha sido objeto de interés al mús alto nivel al crearse un Consejo Científico de la 
Evaluación con la finalidad de garantizar la calidad y la independencia de las evaluaciones. 
Este Consejo eslú compuesto por once personalidades indcpemlientes nombradas por el 
Primer Ministro. El procedimiento de evaluación se basa en principios de transparencia. ele 
pluralismo. de independencia y de rigor.1 1

• 

Lo cierto es que se asiste - en un proceso que inicia en las últimas décadas del siglo XX - a 
un replanteamiento de principios y técnicas de administración, que ha tenido como 
consecuencia un acercamiento de los dos principales campos en los cuales las 
organizaciones los empican. Las organizaciones privadas son administradas. o por lo menos 
así lo recomiendan los estudiosos de la gestión. con ciertos criterios de contenido humano 
y social que antes l'ueron descuidados: las organizaciones públicas. por su parle, cstún 
siendo ohl igadas a poner atención en el uso racional de los recursos y a evaluar los 
resultados que de su funcionamiento se desprenden. aspectos éstos que en otros tiempos se 
ubicaban en una posición secundaria. dentro de la escala de preocupaciones ele los 
responsables de su gestión. 

5.2. TENDENCIAS DEL CAMBIO 

Desde el capítulo 111 de este trabajo se viene haciendo rel'crencia a la organización formal 
de importantes universidades e instituciones públicas de educación superior mexicanas y se 
han hecho evidentes ciertas tendencias del proceso de transformación por el que atraviesan 
desde los años setenta del siglo XX. También se ha mencionado la estrecha relación de este 
proceso con el mús amplio que se ha operado en el terreno de las organizaciones públicas. 

"'OCDI: ( 1997): La Transformación de la Gestión PÍlhlica. Las reíorrnns en los Países de la OCl>E. 
Ministerio de J\d111inis1racio11cs l'i1hlicns. Ministerio de la Presidencia. Organiznción parn la Cooperación y el 
Desarrollo L:conlimico. rvtadrid. 
,, ldcm. púg. n1. 
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derivado, a su vez, de la reestructuración general del Estado. /\si mismo, en párrafos 
anteriores acaba de plantearse el acercamiento que se ha producido. como resultado de 
dicho proceso. de principios y técnicas administrativos que tradicionalmente se han 
separado y ubicado en terrenos diferentes. En ese sentido, el éxito de las propuestas 
concretas de cambio en la organización y el funcionamiento de las instituciones se hace 
depender de una gestión administrativa ágil y transparente. basada en una separación de las 
áreas centrales de gobierno y de los órganos institucionales del tmís alto nivel, por un lado -
con funciones generales de supervisión- y, por el otro, las úreas encargadas directamente de 
las actividades que definen las funciones operativas en las dependencias académicas. con 
atribuciones que les permitan el manejo adecuado y oportuno de dichas funciones. 

El aspecto financiero es uno de los más importantes para el funcionamiento de las 
instituciones de educación superior y. en ese sentido. ha sido objeto de preocupación de 
manera permanente. La ANU 1 ES ha presentado numerosas propuestas para atender las 
necesidades de financiamiento de la educación superior, con el propósito de que no 
prevalezcan solamente criterios relacionados con la matricula atendida o con el número de 
trabajadores, sino que en la determinación de financiamiento influya el desempciio 
institucional y que ··se establezcan reglas claras y transparentes para la asignación v 
utilización de los recursos públicos de la federación, de los estados y de los municipios''31 . 
Por otro lado. la permanente expansión de la demanda y las condiciones socio-económicas 
han hecho insuficientes los recursos públicos destinados a la educación superior y. por lo 
tanto. las instituciones apelan. cada vez con mayor interés. a programas de asesoría. de 
capacitación y de prestación de servicios específicos que incrementen los llamados recursos 
propios. 1:1 incremento de cuotas de inscripción y el pago general de los servicios 
educativos, nu es una solución a los problemas de financiamiento ni puede sustituir a los 
recursos públicos. El Estado debe continuar siendo el principal responsable de la asignación 
suficiente de recursos, dados el derecho constitucional a la educación y su obligación de 
garantizar el desarrollo social a través del mejoramiento de las habilidades individuales. así 
como cl dcber público dc velar por el buen funcionamiento de las instituciones y promover 
la expansión dd sistcma de educación superior. Otras ruentes de financiamiento no deben 
pasar de ser complcrncntarias o adicionalcs3

·'. 

Se ha tratado de definir una mejor organización para garantizar el cumplirnicnto de los fines 
y objetivos de las instituciones de educación superior que, como ya también se reconoció. 
no han siclo cuestionados en esc proceso de definición, disciio y aplicación organizacional. 
l.a institución como tal permanece y sus runciones rundamcntalcs, docencia. investigación 
y dif'usión de la cultura. también. Lo que se quiere cambiar y en muchas de las instituciones 
ya se ha producido una importante transformación. es la f'orrna, la manera cn quc sc 
materializa la nll:rta educativa. cn que se entrelazan esas funciones consideradas en 
conjunto como académicas. la implantación de nuevos conocimientos no ubicados con 
claridad en carreras y prngramas tradicionalcs. la revisión de mecanismos didácticos que no 
responden a las m11:\'as necesidades. la aplicación de mayores controles en el dcscmpciio de 

'l /INUIES (:!000): La Educacié111 Superior en el Siglo XXI. Lineas estratégicas 1le desarrollo. Una 
propuesta de la Asociación Nacional de Universidades e lnstilllcioncs de Educación Superior. México. l'úg. 
111. 
"Silva, Jorge ( 1998). op. cit. púg. 4. 
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las labores por parte de un personal académico que requiere capacitarse y mejorar ese 
desempeño parn atender eficazmente sus funciones, afinar técnicas de planeación adaptadas 
u esas nuevas condiciones y relacionarlas directamente con la evaluación y el seguimiento. 

Al mencionarse algunos aspectos relacionados con la importancia otorgada a la calidad y a 
mecanismos de plancación y de eval unción en los procesos de cambio de ciertas 
universidades, se han venido seiialando rasgos del nuevo modelo académico que han ido 
delineando de manera paulatina. no sólo a través de la dclinición li.mnal en sus leyes y 
reglamentos, sino en su funcionamiento concreto. Se ha visto la intensidad de los cambios 
en algunas y la forma pausada y lenta. pero no sin dificultades. como se han dado en otras. 
Puede decirse que la estructura departamental empicada en universidades privadas y desde 
los años setenta en la Universidad Autónoma Metropolitana. en la de Aguascalicnlcs y en 
algunas dependencias m:adémicas de otras instituciones. ha ido abriéndose paso hasta 
constituirse en una buena alternativa para la recomposición de las funciones universitarias. 
La descentralización. l!n el sl!ntido de dell!gar funciones de gestión en los di f'crcntes 
planteles y unidades. parece ser otro rasgo distintivo del modelo que va confonmíndose 
para el cumplimiento de las funciones universitarias. Con la descentralización las 
universidades otorgan flexibilidad a su estructura y agilidad y responsabilidad a sus 
dependencias. al mismo tiempo que les sirve para satisfacer la necesidad de desarrollar sus 
planteles a lo largo de la geografía estatul correspondiente; por otro lado, con esta práctica 
se busca avanzar en la subordinación de las actividades administrativas a las labores 
académ icas34

• 

5.2. t Consolidaciún del Sistema de Educaciím Superior 

Desde los documentos que contienen los acuerdos iniciales de la ANUIES. en lo que 
concierne a la delinición de principios de plam:ación. se reconoce que se pretende la 
creación de un vcrdadc!'º sistema de educación superior que contribuya al cambio social y 
al desarrollo nacional.1'. Allí mismo se recuerda que los niveles en que está dividida la 
i.:dueaeión no repri.:sentan espacios separados. independientes o desconectados. ya que se 
trata de una división operativa del mismo fenómeno educativo. Sin embargo. el nÍ\·el 
superior constituye un sistema complejo y cualitativamente diferente. tanto por la 
naturaleza de sus funciones y la li.mna en que ellas se entrelazan, como por el hecho de que 
sus organizaciones O)Jl:ran con mayor autonomía. adcmús de que es en el nivel superior 
donde se presenta con mayor ímpetu la relación con el entorno social 36

• Al delinir. 
entonci.:s. un plan global de educación superior se buscaba que tuviese un marco de 
principios. estrategias y políticas generales, dentro del cual cada una de las instituciones 
pudiese elaborar individualmente sus propios proyectos y programas. 

En los últimos treinta a1ios ha sido considerable la expansión del Sistema de Educación 
Superior. en aspectos relacionados con el número de instituciones, la cantidad y diversidad 
de los programas ofrecidos y con el número de profesores y la proporción de éstos en sus 

11 i\NLJIES ( 1998): Transíormaciún lle la Univ. l'ithl •.. op. cit. púg.102. 
"i\NLJlES ( 197<1): La l'laneaeiún lle la Educación Superior en México. Ponencia nprobada cn la XVIII 
Reunión Ordinaria de la 1\samblca Gencral dc la i\socinción Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Supcrior. l'uchla. nnvicmhrc 1 <J78. púg. l 3. 
'" ldcm. pi1g. :!·l. 
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tres categorías. tiempo completo, medio tiempo y por horas. En 1970 el número de 
instituciones era de 190 y en 1999 de 1 ,250~ en 1980 se ofrecían 2,243 programas de 
1 icenciatura y 879 de postgrado, mientras que en 1998 el número de los primeros ascendía 
hasta 6,188 y de los segundos a 3,470; y en lo que concierne al personal académico, en 
1980 los que dedicaban tiempo completo representaban el 1 7%, y en 1999 esta proporción 
aumentó hasta el 29.4'% y en el 2001 llegó hasta el 34%37

• Esta expansión y la interacción 
permanente de los tres niveles que integran el sistema. institucional, sectorial y estatal. han 
ido dándole consistencia y permanencia, haciendo posible que esa propia interacción sea el 
motor que impulse los cambios internos y externos que han sido característicos de esas 
últimas décadas. Vale la pena recordar, también, los datos mostrados en el apartado 4. 1 del 
capítulo IV de acuerdo con los cuales. la expansión del sistema en términos territoriales se 
ha manifestado en una mejor distribución de la oferta en los estados y una disminución del 
centralismo que se observaba hace algunos años3x. 

Las recomendaciones de la ANUIES tendientes a consolidar el Sistema van en el sentido de 
que, para hacer f'rcntc a condiciones ambientales dinámicas, el Sistema de Educación 
Superior debe convertirse en un sistema abierto con mayor interacción entre sus 
componentes y con la flexibilidad requerida para transformarse y adaptarse a esas 
condiciones. En ese sentido. su carúctcr de elementos activos de un sistema abierto le darú a 
las instituciones integrantes la posibilidad de intercambiar recursos, humanos y de 
equipamiento, a través de una formula que llama la /\NUIES "redes de intercambio y 
colaboración intcrinstitucional.,39 que consisten en convenir y desarrollar programas entre 
diferentes instituciones para atender con mayor eficiencia y eficacia las demandas 
crecientes en los diversos niveles educativos y en los renovados programas y carreras. En la 
obra que se reseña se propone In elaboración de un banco nacional de recursos académicos 
y un banco de años sabáticos. cuya existencia facilitaría el funcionamiento del sistema con 
las características mcncionndas·111

• 

Vale la pena recordar lo que se presentó en el capítulo anterior, en el s<.:ntido de que muchas 
institucion<.:s, a través de sus ord<.:nami<.:ntos !<.:gales o por medio d<.: una maní festación 
expresa de sus órganos d<.: gobierno. han iniciado el proceso de transformación de sus 
propias estructuras con la intención de integrar a sus diversos pluntcles y dependencias bajo 
un esquema sistémico organizado en red, con la intención expresa de utilizar con mayor 
racionalidad los recursos disponibles. Esto qui<.:rc decir que las instituciones han entendido 
que la integración intrainstitucional, que supone un traln~jo coordinado de sus diferentes 
unidades. debe s<.:r previa. o por lo menos simultúnea. a cualquier integración 
intcrinstitucional. si se quiere garantizar y ampliar los beneficios que se pretenden con la 
mwva modalidad f'uncional propuesta por la ANUIES. 

17 ANUIES (2000): La Educacic'111 Superior en el Siglo XXI. Pñgs. 39. 40, 1)2, 89. Anuario Estmlistico de 
la ANUIES de 2001. 
'" En l 1>76 el 52'Y., de los prol'esores trabajaba en el DF y en 2001 esla proporción se había reducido a 26'!'i1: en 
1980 la población de educación superior alcndida en el DF correspondía al 30% )'en 2001 había descendido a 
llJº!t1. Anuario Estallislico de la ANUIES. 2001 
1

'
1 ldem. púgs. 154 y 155. 

'" ldcm. 
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El concepto de "Área Académica" escogido por la Universidad de Nayarit y descrito con 
anterioridad, es una muestra de esa tendencia a poner en marcha estructuras novedosas que 
permitan una coordinación interna al mismo tiempo que conceden la flexibilidad que las 
nuevas circunstancias reclaman. Así mismo. los denominados "Nuevos Órganos de Gestión 
Académica", pretenden darle un nuevo contenido a la realización de las funciones 
sustantivas. a través de una interrelación de varios niveles organizativos, que al mismo 
tiempo logren conciliar las labores académicas y las de carácter administrativo con base en 
la necesaria preponderancia de las primeras. De igual manera, la Universidad de 
Guadalajara establece formalmente en su Ley Orgánica la conformación de sus 
dependencias en red, en la cual coinciden y operan simultáneamente y de manera 
coordinada órganos de gestión y académicos. Por otro lado, en la Universidad de Yucatán 
permanece la denominación de "facultad" pero se le modifica en su contenido y ya no es la 
división que supone la impartición de carreras especificas. sino que en su rcdcfinición con 
hase en áreas del conocimiento. se busca la mejor utilización de los recursos e ir 
incorporando poco a poco la novedosa figura de los departamentos. 

Como ha podido observarse. una mirada a las características del proceso de cambio en las 
universidades e instituciones públicas de educación superior en l'vléxico, muestra la 
existencia de dos tipos de organización académica. la tradicional que comprende facultades 
y escuelas, divididas según carreras, profesiones o licenciaturas. y la mús reciente que 
supone la existencia de departamentos en los cuales se estudia y se profundiza en los 
conocimientos de determinadas disciplinas científicas y se dclinen los temas a cnsciiar en 
los di fcrentes programas de estudio ofrecidos. También ha podido notarse que aunque no 
coincide en cuanto a In denominación empicada. algunas de las instituciones han adoptado 
ese modelo departamental. buscando la agilidad y In flexibilidad requeridas por la rúpida 
cvol ución de los conocimientos y los avances tecnológicos. 

Aunque en algún momento. durante la evolución histórica de las transformaciones se 
planteó la conveniencia de separar de las instituciones de educación superior la 
responsabilidad derivada de la llamada educación media superior o de bachillerato. lo cierto 
es que ese desprendimiento no ha vuelto a plantearse de manera formal y las instituciones 
planean sus modificaciones entendiendo que ese nivel educativo les pertenece. Es 
importante señalar. en ese sentido, que la figura de red se presta para incorpornr ambos 
niveles a una dinámica de integración que puede facilitar su funcionamiento y. con la 
aplicación de mecanismos de gestión y de evaluación que empleen criterios comunes en las 
dili:rentes instituciones. se podrún reducir los posibles efectos distorsionadores que su 
convivencia en una misma institución han podido provocar. Es de resaltar que en el nivel 
medio superior se han llevado a cabo modificaciones tendientes a garantizar salidas 
laterules promovidas y recomendadas por la Secretaría de Educación l'úhl ica. adcmús de la 
tradicional formación propedéutica para ingresar en las diferentes carreras y licenciaturas 
que ese nivel de estudios ha tenido. 

Las mesas de diúlogo de la UNAl'vl muestran dos posiciones contrarias en cuanto a que una 
considera que la Escuela Nacional Preparatoria y el Colegio de Ciencias y Humanidades 
deben seguir formando parte de la Universidad y la otra. según la cual ambos planteles 
deben ser administrados por la Secretaría de Educación Pública. Sin embargo. parece haber 
consenso en la necesidad de reestructurar a rondo los estudios previos a los universitarios 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

135 



propiamente dichos. en el sentido de que deben revisarse a f'ondo los planes y programas de 
estudio, incorporarse conocimientos que permitan una mejor preparación tanto para el 
desempeño en los estudios posteriores como en la realización de algún tipo de trabajo 
remunerado, hacer mús énfasis en labores de investigación y experimentación, prot'undizar 
los estudios en úreas, disciplinas y técnicas novedosas, así como en idiomas. para que se 
llegue a la licenciatura con la capacidad y las bases necesarias, elevar la calidad educativa 
apoyando programas de formación y actualización de pro!Csorcs y exigiendo a los nuevos 
profesores mejor formación y mayor dedicación" 1• 

La propuesta de nuevo modelo académico para el IPN, que hasta ahora parece inclinarse 
por la conformación de redes que integren sus escuelas, centros y unidades. tiene 
contemplado un t'uncionamicnto conjunto de los tres niveles, medio superior, superior y 
postgrado, que tanto de manera horizontal como vertical permita el tránsito de recursos de 
todo tipo, a través de la realización armoniosa de las funciones sustantivas. Especílicamcntc 
el nivel medio superior deberú continuar ofreciendo al alumno una formación bivalente que 
implica, por un lado, preparación necesaria para incorporarse al mercado de trabqjo. así 
como, por el otro, los conocimientos y actitudes que le permitan continuar estudios de 
educación superior. Deberún implementarse mecanismos que permitan ir adquiriendo 
capacidades técnicas en diferentes etapas. de tal manera que quien lo solicite pueda obtener 
ccrtilicación de conocimientos y habilidades con propósitos de incorporación al mercado de 
trabajo. En la reestructuración de los estudios de este nivel se contempla la acumulm:ión de 
créditos y la división en tres etapas que suponen una formación institucional de contenido 
búsico, una formación cicntílica y tecnológica que prepare para la educación superior\' una 
formación pro!Csional técnica que permita la inserción inmediata en el mundo laboral 4 ~. 

Hay que reconocer que en cada institución. a pesar de que el énfasis se pone lógicamente en 
la reestructuración interna. existe conciencia de que su mejor t'uncionamicnto pasa por la 
integración de ese Sistema de Educación Superior que la ANU!ES ha recomendado rcl"orzar 
y consolidar. En Nayarit se reconoce la incorporación ya tradicional a grupos nacionales e 
internacionales, que de manera individual llevan a cabo sus académicos. Se trata. señalan. 
de verdaderas redes informales que facilitan el intercambio de conocimientos y 
experiencias que hasta ahora no han sido aprovechados cabalmente porque la propia 
estructura universituria lo ha impedido. Es conveniente, entonces. darle nuc\'as 
características a la estn1ctura universitaria para que el agrupamiento no sólo de maestros. 
sino de planes y programas de diversas instituciones mejore la orerta educativa y la 
preparación de los alumnos. El trabajo en red trasciende así los límites de la institución y 
t'avorece el uso racional y compartido de rccursos·13

• 

El .. establecimiento de acuerdos y redes eficaces de cooperacton que fovorczean la 
movilidad de estudiantes y profesores .. y la posibilidad de participación en programas de 
cooperación internacional son dos de los aspectos que en la Universidad de Yucatün se 
plantean como desarios a los que tiene que enfrentarse y para los cuales requiere la 

11 UN/\M: Mesns de dilílo~o. Versión clcclrónica citnda. l'ilgs. 8 y 9. 
11 ll'N (200::!): Un Nuevo Modelo ... pilgs. 89 a 95. 
·" U/\N (::!002): lloeu mento Rector ... op. cit. p;ig. 16. 
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transformación estructural que están iniciando44
• Así mismo, el futuro de esta Universidad 

es concebido dentro de un esquema que supone su incorporación, adecuación y 
permanencia dentro del Sistema Nacional de Educación Superior y un funcionamiento 
interno caracterizado por la interacción entre sus planteles y de éstos con otras 
instituciones, no solamente para compartir recursos y experiencias, sino para someter la 
calidad de sus planes y programas a constante revisión externa de parte de organismos 
evaluadores de reconocida capacidad y compcteneia45

• 

5.2.2 Principios Rectores de la Recstructuraciún 

El "Documento Rector para la Reforma Académica", emitido por la Comisión de Gestión y 
Organización Académica de la Universidad de Nayarit, reconoce como impulsor de la 
rcf'orma a la necesidad de elevar la calidad y la pertinencia de los programas educativos. 
Por otro lado, observa, ··Ja innovación tecnológica y el papel preponderante del 
conocimiento" exigen una reformulación de los métodos de enset'ianza y una innovación en 
el propio ejercicio de las profesiones. De igual manera, afirma, como la educacit'in superior 
ya no es una etapa terminal de los estudios. porque la capacitación y la preparación 
permanente es el signo d<.:! los nuevos tiempos, se requiere una revisión de métodos y 
procedimientos con criterios de llexibilidad. Si se reconoce que el mundo se encuentra en 
un momento en que ha adquirido mús importancia que nunca el conocimiento. es ob\'io que 
el papel que las universidades deben jugar serú mayor y para ello se requiere un 
remozamiento que le permita un mejor dcscmpelio. Por todo ello, concluye, es necesaria la 
conlcmnación de una nueva estructura basada en el concepto de ··Arca académica ... 
entendida como una forma de organización académica fundamental que englobe diversos 
programas educativos y que integre las funciones sustantivas de la institudón, docencia, 
investigación y difusión·'<'. 

El documento de la Universidad de Nayarit define como órganos fundamentales de la 
reforma a los que llama ··Nuevos órganos de Gestión Académica" (NOGA), por ser a través 
de ellos que se le dará contenido a las funciones docentes, de investigación. de difusión y 
de extensión universitaria. Se propone que los NOGA se integren en cuatro niveles que van 
desde el básico que se denomina '"Cuerpo Académico", constituido por un conjunto de 
profesores encargados de definir y realizar labores docentes, de investigación y di fusión en 
torno a temas o disciplinas, hasta el más alto que sería el "Consejo de Coordinación 
Académica··. integrado por el Rector de la Universidad. el Secretario /\cadémico. los 
Coordinadores de cada una de las úreas que se constituyan y los miembros de la Comisión 
/\cadémica di:I Consejo Gi:neral llnivcrsitario. Entre estos dos niveles se propone que estén 
los '"Consejos de los Programas i\cadémicos" de los que formarán parte los coordinadores 
de los programas académicos. representantes de los cuerpos académicos respectivos y dos 
alumnos del programa de que se trate. El tercer nivel estaría constituido por los ""Consejos 
de Arca ... encargados de integrar y proyectar las funciones sustantivas de la Universidad. de 
aprobar. evaluar y modilicar programas académicos. y estarían conlimnados por el 

11 Ui\DY (2002 ): Modelo Etlucali\'O y ... op. cil. púg. 17. 
" ldc111. púg. 21. 
'" lli\N (2002): Documcnlo Rcelor parn la Reforma Académica. Comisión dc Cicslión y Organización 
i\cadém irn. V crsión e lccl rúnica \\'\\'\\' .ccddi2.ccddiua11.111xircfor111a/clrcclor.l11111 
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Coordinador de Área, los coordinadores de los programas académicos, los coordinadores de 
los cuerpos académicos y un alumno por cada programa académico47

• 

En la Universidad /\utónoma de Yucalán definen un nuevo modelo educativo cuyos 
co111poncnles rectores serían la flexibilidad y la innovación. Flcxibil idad curricular, para 
que los estudiantes lomen sus decisiones acerca de su propia 10r111ación y los 111aeslros 
definan su trabajo en !orno a esa for111ación. Innovación en métodos y contenidos para 
adaptar los progra111as a las necesidades de los estudiantes e incorporar al académico 
'"nuevos papeles como tutor, orientador, facilitador y promotor del aprendizajc"48

• Para 
avanzar en este camino de la innovación se recomienda dedicar más tiempo al aprendizaje 
fuera del aula, una atención integral al estudiante desde que ingresa hasta que lcr111ina sus 
estudios. vincular la docencia con la investigación y la aplicación práctica, permitir la 
movilidad de profesores y cstudianlcs, facilitar la incorporación y el intercambio con la 
actividad profesional y enriquecer el papel del maestro como asesor y promo1or·1'1• 

Ese modelo educativo se eomplemenla con un modelo académico caracterizado por una 
organización del bachillerato en !res núcleos básicos y de la licenciatura en cinco niveles 
que van desde el herramental o hásico hasta el de e/eccián lihre de cursos y actividades. 
con los intermedios llamados disciplinario, prc~fesional e integrador50

. Esto implicani la 
existencia de cursos obligatorios. optativos y libres y la revisión y ampliación de las 
funciones acadé111icas. En lo que se refiere a la estructura organizacional. el dm:umcnto 
contempla la continuación de la organización en facultades y escuelas. con una 
reorganización que consiste en dividir las facultades en campus por áreas del conocimiento 
para usar 111cjor los recursos. vincular las dependencias y fomentar la inlcrdisciplina. Está 
prevista la creación posterior de deparlmnenlos. que integrados por áreas del conocimiento 
sirvan a escuelas y l'acul!ades51

• 

La Universidad de Guadalajara es una de las pri111eras universidades eslalales públicas en 
incorporar a su estructura organizativa la figura del departamento, a través de un novedoso 
111odclo de red que integra sus dependencias acadé111icas y administrativas. Dicha red cstú 
dividida en Centros Universitarios. lemúlicos y regionales. integrados por divisiones y 
departamentos; el Sistema de Educación Media Superior; y la Administración General 52

• A 
partir de esta estructura van integrándose consejos y rectores de centros universitarios. los 
consejos y directores divisionales. los colegios y jefes depar1a111cntales. hasta llegar a las 
unidades büsicas constituidas por acade111ias, institutos y laboratorios. En lo referente a la 
responsabilidad sobre programas y carreras existe la figura de los coordinadores para cada 
licenciatura y para cada progra111a de postgrado 5

.1. 

El Plan de Desarrollo Institucional 1999-2002 de la Universidad /\utónoma de 13aja 
California pretende. con el nuevo modelo de organización que cstú tratando de con formar. 

" 1 dcm. púgs. 1 8 a _-,_,. 
"t li\l>Y(2002): i\lodl'io Educati\'n y ... up. cit. p<ig. 25. 
1
'
1 

lde111. púgs. 26 a 2CJ. 
~u lden1. púgs. :!l) a J.t. 
" ldcm. púg. JI. 
'~ lJdCI: 1.cy Org:ínil'a de ta Uni\'crsidad de Guadalajara. Articulo 23. 
"lJdCi: Estatuto (;cneral de la Uninrsidad de Guadalajara. Articulo t 50. 
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pasar de un sistema centralizado de toma de decisiones a la dcsconccntración de funciones 
y recursos; que las labores de investigación y extensión se lleven a cabo en lacultadcs y 
escuelas y no solamente en los institutos. para que esas labores se incorporen al proceso de 
formación de recursos humanos en licenciatura y no nada más en el postgrado; pasar de un 
modelo curricular rígido a uno llcxiblc; distribuir e integrar programas y funciones de tal 
manera que se establezcan vínculos entre la administración central y las unidades 
académicas que supongan la subordinación de las políticas administrativas a principios e 
intereses académicos; favorecer e impulsar el trabajo colegiado y la integración horizontal 
interna entre las unidades académicas; consolidar las labores académicas a través de la 
aplicación permanente de principios y técnicas de plancación y evaluación institucional54

. 

La Universidad Autónoma de Qucrétaro está en proceso de conformación de un modelo 
híbrido que combina facultades y escuelas con áreas del conocimiento y con las que llama 
Dependencias de Educación Superior (DES). A través de una nueva forma de organización 
esta universidad busca consolidar la descentralización administrativa, implantar la 
flexibilidad académica y administrativa, permitir la movilidad de estudiantes y profesores. 
incorporar el sistema de créditos. dcsconccntrar la oferta educativa. abrir nuevos programas 
de técnicos superiores. de licenciatura y de postgrado. de educación abierta y a distancia. 
integrar las funciones sustantivas para que la investigación y la extensión soporten y 
refuercen las labores docentes. articular mejor los niveles educativos y las dependencias 
académicas y todas las medidas que permitan una mejor definición de la pertinencia y la 
factibilidad de sus programas. Para lograr esta transformación. en la Universidad de 
Qucrétaro se apuesta a la participación fundamental de los órganos colegiados dentro de los 
cuales se tomanín las decisiones académicas y administrativas que den sentido a las 
actividades universitarias y se rcalizarún labores de plancación y evaluación de la vida 
insti tucional55

• 

En la Universidad Autónoma de Aguascalicntcs funciona un modelo que se integra a través 
de Centros Académicos. descentralizados funcional y territorialmente. Departamentos. que 
son un segundo nivel de la organización y agrupan a profesionales responsables de la 
docencia. la investigación y la difusión. las Arcas Académicas y. por último las Academias 
de prol'csorcs El gobierno y la gestión académica de esta Univcr~idad, como sucede en la 
generalidad, combina órganos personales y órganos colegiados~<'. En la lJnivcrsidad de 
Coahuila. aunque aún permanece la organización basada en facultades y escuelas y la 
división en Centros Universitarios cstú rcl'crida a una necesaria dcsconc1.:ntrm:ión territorial 
(Saltilln. Torreón. Norte). se reconoce expresamente que se estú en una etapa de transición 
que requiere de cambios estructurales que hagan posible el funcionamiento adecuado de 
nuevas olerlas educativas (que incluya carreras técnicas y la operación de la universidad 
virtual y a distancia). el diseño de planes de estudio llexiblcs y basados en créditos. la 
intcnsilicación del intercambio académico de profesores y estudiantes. la normalización de 
la evaluación basada en estúndarcs nacionales e internacionales y la ccrtilicación externa. la 

" l f i\ llC ( l 9lJIJ): Plan tic l>csa rrollo lnslilucional l 91JlJ-2002. Mcxicali. l'Ú!.!S. 123 a 132. 
'' lJ;\Q (2000): Plan Institucional tic Desarrollo 2000-2010. -
"' l Ji\A: Ver su Ley Or¡.::inica y su Plan tic Dcsnrrollo 2000-2006. 
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aplicación de una plancación acadé111ica con base en áreas del conoci111icnto: todo lo cual, 
a!ir111a el documento del Rector, conduce a un modelo dcparta111cnta1 57

. 

Aunque no están rcrcridas dirccta111cntc a la conformación de un modelo académico en 
especial, vale la pena mencionar que en las Mesas de Diálogo de la UNAM ya citadas, 
existen una serie de propuestas sobre el gobierno de la Universidad que, por lo 111enos en 
ese sentido, tienden a modificar el modelo existente y a dotar a la UNAM de las 
características que le permitirían una gestión moderna adecuada a las nuevas exigencias 
contextuales. Se plantea co1110 un requisito inicial para cualquier ca111bio la clari licación del 
concepto de autonomía, de tal manera que no se entienda que ella otorga impunidad o 
provoca aislamiento de la sociedad. por otro lado, se recomienda que tanto la forma de 
gobierno como las decisiones adquieran un amplio contenido académico y funcionen con 
una directa participación de los órganos colegiados de la Universidad. En cuanto a la 
organización y fi.Jncionamicnto interno se insiste en que los di fcrcntcs planteles y 
dependencias deben c~tar descentralizados y poseer facultades que les permitan manejar sus 
recursos dircctamcntc'8• 

El Instituto Politécnico Nacional cstú en proceso de definir su nuevo modelo educativo y, 
en ese sentido, ha publicado, con actualizaciones periódicas. las características que van 
configurándolo a través de las opiniones y propuestas de miembros de su comunidad. En 
términos generales. el modelo que va proyectándose posee rasgos similares a los mostrados 
en otras instituciones y, en ese sentido, se piensa que a través de ese nuevo modelo se debe 
promover una formación integral y de alta calidad. combinar el desarrollo de 
conocim icntos, acti tudcs, habi 1 idadcs y valores, faci 1 i lar _el autoaprcndizaje y In movi 1 id ad. 
y basarse en procesos educativos flexibles e innovndorcs'

11
.Se encuentra también en proceso 

el anúlisis de las características del modelo académico que complementará al modelo 
educativo del IPN. En ese sentido, se considera la revisión exhaustiva de la estructura 
organizacional actual basada en niveles (medio superior. superior y postgrado), 
modalidades (presencial. semipresencinl y a distancia) y ramas (ingeniería y ciern:ias rísico
matemáticns. ciencias médico-biológicas y ciencias sociales y administrativas). Esta 
estructura. en mayor o menor medida. funciona en las unidades académicas que ofrecen 
programas educativos o realizan programas de investigación científica y tecnológica. 
ademús de actividades de difusión y extensión. Su propio origen histórico determinó 
inicialmente la integración de Escuelas y Centros. no porque se considerase ésta como su 
organización lógica. sino porque como es sabido. el Instituto nace por la unificación de 
planteles que existían y runcionaban de manera separada. 

El documento que contiene el proyecto de modelo educativo y académico para el IPN. al 
que se han ido incorporando ideas. opiniones y propuestas, en su versión de dicic111bre de 

"Ui\C (2001 ): Plan tic Trabajo del Rector 21101-2110.t. documento consultado en la versión aparecida en la 
pügina web de la Universidad 1v11 w.uadec.mx:hub.cl'mº?Fusci\ction~rcclnria.plandctrahajo 
'"lJNi\i\·1: i\lcsas tic l>iúlogo, págs. 33 a 35. 
"' ll'N (2002): Un Nuevo Modelo Educativo para el Instituto l'nlitécnico Nacional. Docul11cn10 de trabajo 
disponible en la pi1gina del 1 l'N en internet. 11w~111.mx págs. 50 a 61. Se revisó la versión 15 
correspondienle al mes de diciembre de 2002. l'os1criormc111c. en marzo de 2003. se revisó la versión 16 
distribuida en diskellc pm la Secretaria Academica. Los puntos citados en esta parte no varían de un 
documen10 al ntro. 
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2002 propone una operación mancomunada de sus diferentes unidades académicas por 
medio de un trahq¡o en red. definido como "una forma de colaboración no jerárquica entre 
varias entidades que buscan de manera conjunta la consecución de un objetivo común"<'º. 
Este tipo de organización debe buscar la integración de planes y programas de estudio. de 
programas de investigación, de vinculación y de extensión, y la normativa institucional para 
el uso adecuado de capacidades y rccursos61

• Se supone que esta organización debe 
funcionar de manera colegiada y está llamada a propiciar la movilidad de prol'csorcs y 
alumnos, integrar las funciones sustantivas, auspiciar la creatividad en la aplicación de 
modalidades de for111ación no convencionales, la permanente revisión y evaluación de 
programas, el intercambio de información. la internacionalización de los currícula<'2 . 

En el documento revisado se afirma expresa111cnle que el trabajo en red no requiere de 
transformación estructural, ya que se !rala si111plemcnlc de un cambio en las formas de 
trabajo. lnmcdialamcnlc se sciiala que para que esas nuevas formas de trabajo produzcan 
resultados positivos, es indispensable "el co111promiso, voluntad y esfuerzo, tanto de las 
comunidades al interior de las unidades académicas. como de las áreas administrativas, a 
lin de romper inercias y e111prcndcr nuevas vías para el disciio de proyectos horizontales de 
docencia, investigación y extensión. desde una perspectiva inlcgra1''<13

• De tal manera que. a 
falla de la necesaria modificación de la ley y los reglamentos que lo rigen. la 
transformación radical del funcionamiento del lnstilulo se hace depender. por ahora. de la 
voluntad y del compromiso y no de la aplicación de normas que constriiian o fuercen 
ciertos comportamientos, para cambiar viejos hábitos y reproducir nuevas prácticas. 

Es evidente que la transformación del actual modelo de funcionamiento por uno que 
obedezca a las características planteadas en el documento analizado. va a requerir de un 
esfuerzo extraordinario y de la voluntad y del compromiso de muchas personas. según se 
reconoce expresamente en el documento en cuestión: sin embargo, por su importancia y 
trascendencia no puede olvidarse la conveniencia de que el proceso se base en una nueva 
ley que establezca unas reglas básicas de organización y de procedimientos que de manera 
clara y precisa marquen la paula a seguir y le otorguen a los cambios la permanencia y la 
solidez que solamente un nuevo ordenamiento legal puede darle. De lo contrario, cualquier 
modificación depcndcrú de la voluntad de los funcionarios y el lnslilulo se encontrará en 
una débil posición que lo harú IY1cil presa de la arbitrariedad cobijada por el vacío legal. 

5.2.3 Suhordinaci1\11 de lo Administrali\'O a lo Académico 

Las labores sustantivas, de docencia. investigación y difusión. no pueden llevarse a cabo si 
no se cuenta con esas úreas de carácter administrativo a través de las cuales se materializan 
los servicios educativos y sc hacen lrúmilcs. se llevan registros. se integran expcdicnlcs. sc 
elaboran documentos. se editan libros y apuntes. se hace posible la comunicación y la 
vinculación. se mancjan los recursos. se adquieren maquinnria y cquipos. se contabilizan 
opcracioncs y se rindcn cuentas. Un anhelo permanente de las úrcus sustantivas de las 

""ldem. pág. (17. 

"' ldem. pág. (18. 

"! lde111, pügs. 69 y 70. 
"·

1 ldem, púg. 71. 
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instituciones de educación superior es que las áreas de apoyo administrativo no consuman 
más recursos de los que estrictamente necesiten para realizar las labores que se supone 
facilitmún la realización de las funciones académicas de las instituciones. l~sta es una 
situación difícil de lograr. no solamente porque es precisamente en las úreas administrativas 
en donde se toman las decisiones con respecto a la asignación de los recursos, y desde ellas 
se planean, dirigen y controlan las dependencias académicas, sino por el hecho de que a 
mayor expansión de las funciones académicas corresponde un crecimiento de las 
administrativas. 

No se trata, por supuesto, de suprimir esas labores administrativas. ya que sin ellas sería 
i111posible el cu111pli111icnto de las funciones institucionales. De lo que se trata es de evitar 
un exceso de burocracia que entorpezca en lugar de agilizar las actividades y. lo que es más 
i111portante, que no se pierda el carúctcr di.: apoyo que tales funciones tienen. con respecto a 
las labores sustantivas. La estructura es el producto inmediato e i111prescindibli.: de la 
organización a través de la cual se discfüm tareas, se determinan puestos. se distribuyen 
funciones y se arma el aparato gerencial con el que se intentará alcanzar los objetivos 
previamente definidos. Evitar duplicaciones entre las tareas desarrolladas por los di!Crentcs 
órganos de gestión. impedir su crecimiento exagerado y el uso inadecuado de recursos. 
prevenir que su funcionamiento sea convertido en un lin. perdiéndose la perspectiva de su 
carúctcr de instrumento. constituyen por sí 111ismas importantes y necesarias actividades 
administrativas que debi.:rian ser medidas y evaluadas regularmente para garantizar el 
cumplimiento de los lincs institucionales. 

En el proceso de modernización de las instituciones de educación superior ha estado 
presente. desde los inicios de la etapa de planeación. la necesidad de reestructurar las áreas 
ad111inistrativas. de tal manera que éstas presten el apoyo requerido a las úreas sustantivas y 
que su personal posca las características indispensables para que las labores ele gestión se 
realicen con el propósito permanente de facilitar y reforzar las labores académicas. El área 
central del Instituto Politécnico Nacional. desde donde se dirigen y controlan las 
nctiviclaclcs ele los diferentes planteles, ha sufrido. desde los años ochenta. cambios 
estructurales importantes. en lo que se refiere a la n:dclinición de funciones y a In 
rcasignación de tareas. En los siguientes cuadros puede apreciarse la cstrnctura del nivel 
central del Instituto y los recursos humanos utilizados i.:n las labores administrativas que en 
dicho nivel se realizan. Se trata. en el primer caso. de ulla comparación entre la estructura 
cxistente en el periodo escolar 1986-87 y en el periodo 1990-91. y en el segundo caso. de la 
misma comparación. pero dd periodo 90-91 con el periodo de los años 2001-2002. En 
ambos casos se menciona la cantidad de personal adscrito a cada dependencia, dividido en 
las categorías dc docente. ad111i11istrativo. técnico y de servicio. 

242 

·-------- --~---·--·----··- --·· 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
--~ 



ESTIUIC'Tlll{,\ llEI. :-.:1\'EI. CENTl{,\I. llEI. 11'1' y El. ('Ol{llESl'O:"l:IJIENTE NÍl~IEllO 111·: llOCl·Xn:s. 
AIJ~llNISTltATl\'OS, Tf:C':-.:l<'OS \' l'EltSO:-.:Al. llE SEln'l<'IO EN LAS IJEl'ENIJENCUS l)llE 1.0 INTl·:C;I{.\:-.; 
uu·~:Nm:M'IA llOC--\11-1 rc-M:ll\"- fHt·M7 IHU'-,\U··IU'-SElt\' 1m.•11 

nm ·\l>Ml ... ISl!t,\l I\"·\ 
IHll Hil<. ltrl l'I IBI 
AlllJCiAllOCiU•.;1:.K,\I. 

f"ONJI(. INll K"'ó·\ 
IJN l'H.0\\ \"OLI 11'. I 

"ITH C.t:'\l·ll,\I 
~IJB ICll ·\I 

"I l'R .\( .\[JI \IJI .\ 
111 ~11 lll·\ ~I l'I ll 

llllt l· ... J 1 llJ l'ltC 11 I ~"---- -· 

lllll \"l:-.Otlll,\l"ltl"'-' 

11~ CTNllUl..,IOH·\'\:l fl'-

..,, BIOI \1 

... ll'll ll! .... 11 ·\ 
lllR l'I ·\~I ·\l"IC"' 

11111 l\'.\llJ,\('J()-...; 

'l'BIOJ .\I 

... ,,,l \l'0\11 
lllll ,\('JI\' lll·l'(llll 

lllll 111111. Y 1'1:111 I< 
lllll lll (" ll\ 1\1 

flll{ ... \ \ l'IU SI ·\l 
"l'lllOl·\l 

f'fll\·\ 

fl.\lll l)llfl 1,..,1 
'11\1111,\1 

1111,\I 

h1r1110: :\1rrnon.I\ 11''· 111M1 .. M7; 1'1'111-'ll, 
'\OUS: 

11 77-!0 11 

·ll·hli·h li 

7(1lll 

1'"1 •1 .. 1 <. ~ 

1•7 ,¡¡¡_l\·I· p, 

l·•I 1_:11, 

1.:11.1 

1;.; I · '-.: : 

11,.1,.1.1 

'!.Jll .''ll..' 

•'i.ll-1\1' 

1 ~" 1 \" 1 :' t 1 1 
,,.,,q¡,,f,1!1'1_' 

1:1 1'1-1 •11 11•1 

1 "'' : "'"· 1 ''' 1 '~; 

Mlll:\Yl,lllll\1'\! 10\.\01\lll 111'11<'-1"\I \11...,IRllO·\I \llll'l"lll'<I·\ 
l·l l'Fll\O~,\l l~I \ lll\llllllfl'-111 \\11,111' 1Hlfl'll\ ... 'OIUH'l"ll·~·· 

.11.1'i.1•i.1•1 

~·h· 1 · I 
1!·11·l·1 

1 !!--1.:.1.111 .. uq 

111.111.•· 

lilolo\.1111 

11 q .. ¡.7 

1].l!\.l·l·I 
!l.'\\.•• 

llfll-111.!l.I! 

·l.1·10 ••• 

.11'!1''' 

.\q.7í-!I 

'"'-1.l·ll 1._'1111 .. 11 

••• 1\l'.\lll C'I 1:~.\ ('.\-...; l lll \ll lol 1111 \I "1'- lll'- l l\.(11 m 1º"11111 RI -..;11 <.; l ll'U\ tll· l'l·R~O~·\I 

101,\U:s 
MP-7•11 
1~<;.1 !O 

1.1.1<. 

•)' 1><. 

1 :s .,q 
'JI -X~ 

\•J11.:.1: 
¡,; ;•¡, 

1 llh(o 1 1 IU 

Una primera observm:ión indica que. en virtud de la naturaleza de las labores que se 
desarrollan en el nivel central de la institución. los f"uncionarios y empicados. sea cual sea 
el tipo de nombramiento que posean. se encuentran realizando labores de apoyo o 
administrativas. En ese sentido. llama la atención la cantidad de personal docl!ntc adscrito a 
las dil'crcntes úreas del nivl'I central. ya que se supone que deberían estar desarrollando 
actividades académicas. Otra observación es que entre los dos periodos a que se reliere este 
primer cuadro no hubo cambios estructurales en el nivel central y, en un aparente intento 
por corregir la cxccsi va adscripción de personal docente, se nota una tendencia a reagrupar 
los di f"crcntcs tipos de personal, de tal manera que se incrementa el número dl! los 
administrativos y disminuye el número de los docentes, técnicos y personal de servicios. 
Aunque aparece un dccn:mento global que representa solamente un 6.6%. el 
correspondiente al personal docente equivale al 10.8°/ii. el de los técnicos a un 53'Yo y el 
correspondiente al personal de scrv1c1os a un 57'Xi. Por el contrario. el personal 
administrativo se incrementó en un 55%. 
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hllrc los ai1os <JO y 2002 parece haberse revertido la tendencia de incrementar el número de 
personal con nombramiento administrativo y de reducir el número del personal de las tres 
otras categorías. En electo. el personal con nombramiento de docente aumenta en el 
periodo en un 49'X1. el personal técnico lo hace en un 51 %. y el personal de servicios en un 
80.91Yc1: el personal con nombramiento administrativo. en cambio. se reduce en un 31.5%. 
En términos del incremento global. éste se limita a un 5. 7%. lo que no es alto. si se toma en 
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cuenta que en el periodo se produce un importante incremento de las dependencias de nivel 
central, pasando de cuatro Secretarías -Gcnernl, Académica, Técnica y de /\poyo~ a seis -
las anteriores más las Secretarías de Extensión y Di f'usión y de Administración-. 

Ya se mencionó que en el reglamento orgánico de 1998 se crean esas nuevas secretarías, a 
pesar de que en la ley orgánica se prevén dependencias de ese nivel en el área académica, 
en el úrea técnica y en el úrea de apoyo, lo que había sido interpretado, hasta ese momento. 
como si se tratase de una secretaría por úrea. Es evidente que con la promulgación de dicho 
reglamento se pone de maniliesto una interpretación diferente, mús amplia, según la cual la 
disposición legal no limita el número de secretarías a una por área, sino que prevé que ellas 
se creen con competencia en esas áreas, pero tantas como sean necesarias. Por otro lado. 
como parte de las acciones de reestructuración de las dependencias de nivel central y sin 
que su existencia esté prevista en la ley. en aquel reglamento se crean las Coordinaciones 
Generales y se las adscribe directamente a la Dirección General¡,.¡. 

El que haya más o menos personal de una u otra categoría no puede interpretarse por sí 
mismo como una influencia positiva o negativa sobre la realización de las labores de apoyo 
y su repercusión en las de índole académica; sin embargo. sí es posible inferir que el 
número de personal docente dedicado a labores administrativas reduce y distrae el uso de 
recursos humanos en las labores sustantivas. Por otro lado, hay que recordar que la práctica 
de ofrecer mejores incentivos y compensaciones a quienes se dedican a actividades de 
gestión lleva a una competencia interna. no sólo a nivel central. sino dentro de las escuelas, 
para obtener un nombramiento de ese tipo. que obra en detrimento de las labores 
académicas pues supone ingresos menores y estatus inferior para quienes se dedican 
exclusivamente a ellas. Con la puesta en marcha de los sistemas di.! incentivos académicos 
se ha venido corrigiendo esa situación. pero queda todavía pcndil!ntc una revisión a fondo 
de las remuneraciones de ambos tipos de labores para no crear desequi 1 ibrios y para. a 
través de un adecuado conjunto de requisitos para el nombramiento y la realización de 
actividades de gestión. no se provoquen dcs<~justes en ambos tipos de tareas, cuya 
realización integrada y armoniosa es fundamental para el buen funcionamiento de la 
institución. 

l~n los primeros meses de 2003 se ha puesto en marcha una política institucional que tiende 
a especializar al personal. en el sentido de que quienes realicen actividades académicas y 
aceptan ocupar un cargo de índole administrativa tcndrún que aceptar condiciones 
diferentes que implicarún la pérdida de ciertas prestaciones ligadas a las labores sustantivas. 
tales como la antigüedad y el derecho a disfrutar de incentivos al desempeño docente o de 
investigación. La lógica de esta política se encuentra dentro de la idea de reducir el 
atracti\'o de ocupar cargos que distraen de las tareas académicas y empobrecen la planta 
docente. en tC.:rminos de calidad y cantidad. Será muy importante que se tomen las 
providencias rn:cesarias para que la aplicación de tal política no signifique un cambio en el 

'" Ley Orgúnica del l l'N ( 1981 ): "Articulo 17. El Instituto contarú con secretarias en las úreas académica. 
técnica y administrativa. Las secretarias de úreas se integnmin con las direcciones de coordinación que se 
establecerún por limciones espccificas n atines. de acuerdo con la cstructura orgñnica del 1 nstituto."" 
Rcglamento Orgúnico dcl ll'N( 1998): articulo JS: de la Sccretaria Académica. Artículo 36: de la Secretaría 

de Apoyo Académico. Articulo :. 7: de la Secretaria Técnica. Articulo 38: de la Secretaria de Extensió11 y 
Difusión. Articulo 39: de la Secretaria de 1\dministración. Articulo 40: de las Coordinaciones Generales. 
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otro sentido y se produzca un empobrecimiento en la realización de las necesarias tareas ele 
gestión. La implantación de esta politica deberá. así mismo. ser complementada por otras 
cuyo objetivo sea la redistribución de tareas entre nivel central y planteles. en un esquema 
de descentralización que suponga la consiguiente reducción del personal administrativo 
institucional en proporciones que garanticen labores de supervisión y control. permitiendo 
un ejercicio ágil de la gestión educativa en cada plantel. de acuerdo con características y 
condiciones propias. 

5.2.4 DcsccntrnlizacilÍn 1 ntcrna 

Lo que hasta ahora ha caracterizado la organización formal de muchas Universidades e 
Instituciones de Educación Superior es la existencia de una desconccntración en diferentes 
Escuelas. Facultades. Centros e Institutos y una administración centralizada. Al mismo 
tiempo. por la necesidad de atender el funcionamiento cotidiano con el desarrollo de 
funciones de apoyo, en cada uno de sus planteles o dependencias se reproduce una 
estructura de carácter administrativo similar a la que ejerce funciones globales desde el 
centro de la institución y que sirve a ésta de intermediaria en lo que se refiere a la solicitud 
y asignación de bienes y servicios. Esta situación ha conducido a un crecimiento de las 
úreas no académicas con el consiguiente empleo de recursos y. en algunos casos. la 
realización duplicada de funciones y retraso en la realización de las actividades. Una 
consecuencia de las medidas puestas en marcha para modernizar las instituciones ha siclo 
un planteamiento novedoso de funcionamiento descentralizado que redefina. reubique e 
integre las diversas labores. en beneficio final de las de carúcter académico. y rompa 
pnícticas burocrúticas que entorpecen la marcha de los asuntos educativos. 

La reestructuración organizativa de las instituciones de educación superior debe llegar hasta 
la translcrcncia a las diferentes escuelas y unidades que integran cada una de ellas. de 
amplias facultades que garanticen la agilidad de la gestión administrativa. patrimonial y 
financiera. en provecho de las labores académicas que directamente realizan. La posibilidad 
cierta de apoyar con el conocimiento y la oportunidad requeridas. acciones de vinculación y 
de intercambio. por ejemplo. seguramente garantizarú la realización con calidad de los lincs 
institucionales .. La aparente pérdida de poder. tanto de los órganos directos del Estado. 
como de los propios órganos centrales de la institución. a través del otorgamiento de una 
autonomía ampliada internamente por la descentralización administrativa. debe 
compensarse mediante el tercer componente del triúngulo estratégico dclinido por Silva. es 
decir. la evaluación y el control. Ello requiere. por supuesto. el disciio y la implantación de 
elicicntcs mecanismos de evaluación que. aplicados en los diferentes niveles. produzcan un 
mejoramiento creciente de la calidad educativa. Silva resume los resultados de la aplicación 
del triángulo estratégh:o como "la promoción de una cultura de la calidad que asegure una 
mejor educación superior a una mayor cantidad de personas""~. 

La imprescindible descentralización interna qrn: permita un mejor l'uncionamicnto 
institucional. facilitaría. adcmús. la agregación úgil y oportuna de nuevos conocimientos y 
nuevas técnicas. que necesariamente dcsembocanín en diferentes olerlas educativas. a 
través de asignaturas y carreras novedosas que. por otro lado. podrün estar disponibles no 

'"Silva. Jorgi: ( 1998), op. cit. pílg. 7. 
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solamente por medio de tradicionales métodos de enseñanza, sino por In aplicación de 
tecnologías educativas diferentes. Así mismo, no parece recomendable la creación de 
centros encargados del estudio y la cnseiianza de esas nuevas asignaturas y carreras. Parece 
1rnís conveniente el ampliar el ámbito de competencia de las dependencias ya existentes. 
con lo cual se evita la consiguiente utilización de recursos de carácter administrativo, que 
permanecerían inalterables si se agregan disciplinas a las dependencias existentes. Por otro 
lado, en lo que concierne al desarrollo de las labores académicas propiamente dichas. la 
atención académica de nuevos conocimientos y de nuevas disciplinas mediante la creación 
de otros centros. ha contri buido a mantener la separación de la docencia y la investigación. 
cuya integración constituye una importante preocupación y meta del proceso de 
reestructuración que las instituciones han emprendido. 

La Ley Orgúnica de la Universidad de Guadalajara tiende a descentralizar las labores 
académicas y de apoyo. con la creación de los Centros Universitarios, que se conforman 
alrededor de úreas atines del conocimiento o de necesidades regionales y que administran y 
desarrollan los programas académicos de nivel superior66

• Los Centros, a su vez, se integran 
en divisiones y éstas en Departamentos. Tanto la Ley Orgánica como el Estatuto General de 
la Universidad de Gundnlajara otorgan a los Centros atribuciones administrativas destinadas 
a facilitar la gestión de sus funciones y a integrarlas en las respectivas divisiones y 
departamcntos<'7• La conformación en red de sus diferentes dependencias académicas. 
tendencia mostrada por las instituciones en el proceso de cambio que se resc1ia. es una 
forma de organización que supone un reforzamiento de la descentralización y una 
reestructuración basmla en el modelo departamental. 

En el caso concreto de la Universidad de Guadalajara, se busca un lortalccirniento de las 
funciones sustantivas con miras a lograr el desarrollo sustentable del Estado de .Jalisco. se 
rel'uerza y reconoce el trabajo colegiado manil'cstado concretamente en la elaboración del 
Plan Institucional de Desarrollo 1995-200 l. con la participación "de los diversos consejos e 
instancias de la red v con la finalidad de elaborar un documento llcxiblc. vcrsútil. sistémico 
y concrcto"1'x. Adc1~1ús de la prol'csionalización y actualización del personal acadl!mico y 
administrativo y la búsqueda del fortalecimiento del gobierno académico colegiado. cn esta 
Universidad se consid!.!ran logros del proceso de reforma institucional. la integración de las 
actividades de investigación dentro del proceso de enseñanza, y la creación de un modelo 
.mi ge11eris de dcpartamcntalización. caracterizado por el agrupamiento de materias de los 
planes de cstudio de las licenciaturas y una consideración marginal de la investigación. en 
virtud de que esta actividad no se encontraba en los niveles de desarrollo requeridos para 
que constituyese el núcleo central de la integración de los departamentos"'1• 

"" Lcv On.?,única de la LJd(i: articulo 23. 
"' Vc.r ar1Íc11los 50 a 68 de la l .cv or!.!única v arliculos 5 a 17 del Estntulo General. 
"" UdCi: l'rngn111111 Cie11t•nd ,¡" l;aha;o. clell?ec11w 1995. Citado por Gonzálcz R .. Marum Espinosa: /.a 
fr1111s/iJ1·11111t·iti11 el<' la U11i1·er.,·idwl "" Ciucu/ala;ara: ele/ Giga11tis1110 a la l?ecl. En Didriksson y l lcrrcra 
(coordinadon:s) (2002): La Tra11síormal'ií111 de la Universidad Mexicana. Diez Estudios de Cnso en ta 
Transkit'ln. Universidad i\111úrH>111a de Zacalccas. J'vti!.!ucl An!.!el Porr(m librero-editor. l'á!.!S. 185 a 207. púg. 
201. - - -

'"' ldern. púg.s. 202 y 20.1. 
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De una u otra manera, la mayor parte de las organizaciones educativas reconocen esa 
hipertrofia de la docencia en detrimento de la investigación y consideran como uno de los 
electos positivos de la creación de los departamentos el que se integren de manera 
armoniosa las di !Crcntcs !"unciones académicas que aún permanecen separadas. Ésti.: scrú 
uno de los c!Cctos de una verdadera descentralización de las dependencias académicas. no 
solamente en lo relativo al reforzamiento de la investigación. sino en lo que concierne a lus 
tareas de difusión, cuya realización ha sido en algunos casos reservada por los órganos de 
administración central. El trabajo en red, de acuerdo con el Documento Rector para la 
Reforma Académica de la Universidad de Nayarit. tendrá el i.:ICcto de rclacionnr 
estrechamente el trabajo de profcsori.:s e investigadores en beneficio directo de las labores 
de cnsi.:ñanza y la estructura de los NOGA permitirá la realización de las actividades 
académicas y de apoyo en los centros mismos en que las frimcras se producen. es decir. en 
el primer nivel representado por los Cuerpos Académicos 0

• 

Al inicio del apartado 5.2 se dijo que en el Plan de Desarrollo Institucional 1999-2002. 
presentado por las autoridades de la Universidad Autónoma de Baja California si.: establece 
como una meta la realización de actividades de investigación en facultades y escuelas y ya 
no solamente en centros o institutos especialmente creados para llevarlas a cabo. Se 
esgrime como un argumento para favorecer esta ampliación de las tareas invcstigativas. el 
incorporarlas corno un elemento fundamental di.: la formación de recursos humanos en la 
1 iccnciatura y no solamente en el postgrado 71

• Por otro lado. se menciona la necesidad de 
descentralizar internamente las unidades académicas con el propósito de dotarlas de las 
atribuciones que les permitan analizar perfiles de ingreso y de egreso. requisitos de 
admisión. incorporar nuevas asignaturas y carreras. integrarse horizontulmente para 
promovi.:r la movilidad de académicos y de estudiantes y fomentar cl uso racional di.: 
recursos al compartir diferentes si.:rvicios de asistencia escolar. todo con el interés 
fundamental de adecuar políticas administrativas a principios e intereses académicos y de 
··organizar los programas con un criterio integrador sin distinguir funciones adjetivas ni 
sustanti\·as. pui.:s buscan involucrar y hacer participe a la mayor cantidad de unidades 
académicas y de apoyo existentes en la institución"72

• 

El Modelo Educativo y Académico elaborado por la Dirección General de Desarrollo 
Académico de la Universidad Autónoma de Yucatún (lJADY) reconoce que la llcxibilichtd 
y dinamismo de su estructura académica debi.: pasar por la progresiva sustitución de las 
liH.:ultades y i.:scuclas por departamentos creados con base en úreas del conocimiento que 
propicien la vinculación i.:ntrc las dependencias. el trabajo intcrdisciplinario y las labores de 
apoyo académico 7.i. Con la puesta en marcha de esta poi itica se busca obtener entre otros 
hcnelicios. la integración de úreas y dependencias. haciendo mits cliciente el uso de los 
ri.:cursos. y la supresión de algunas para evitar duplicaciones innecesarias. sin que ello 
suponga deterioro en la capacidad de olerla educativa ni en la calidad di.: las funciones 
académicas. Así mismo. es di.: esperarse que la agrupación fovorczca la vinculación entre la 
docencia y la invi.:stigación y la realización de proyectos con la participaci1in conjunta de 

~" llt\N: (2002): Documento Rector para la Reforma ... op. cil. l'úgs. l'J a 25. 
1 Ut\nC ( 1999): l'lan de Desarrollo Institucional 1999-2002. pñg. 94. 

-~ ld.:111. püg. 132 . 
• , lJt\l>Y (2002): Modelo Educativo y Aca ... op. cit. l'úg. 31. 
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investigadores de diferentes disciplinas. Por otro ludo, la recomposición de sectores 
permitirá reubicar personal, liberando el que posee eupueidudes académicas y que 
permanece ocupado en labores diferentes. 

Una característica moderna del úmbito educativo, cuyo retlcjo en el nivel superior es 
fundamental, es la rápida evolución y transformación del conocimiento y la impresionante 
innovación tecnológica. Esta característica conlleva dos efectos en lo que se refiere a la 
organización y el funcionamiento de las instituciones de educación superior: por un lado. 
han ido apareciendo nuevas asignaturas y carreras para subsanar la incapacidad de las 
existentes para atender la demanda generada por la necesidad de conocer y aplicar esos 
nuevos principios y técnicas y, por el otro. se han ido conformando nuevos métodos de 
cnsciianza que suponen la aplicación didáctica de mecanismos novedosos. Escuelas de 
cómputo e informúticu. centros de investigación biotccnológica y carreras como la 
1 ngcniería Mccatrónica y la Telcmútica, son ejemplos del primer caso y la Educación 
Virtual o a Distancia. así como las videoconferencias y el uso de redes de cómputo. lo son 
del segundo caso. 

La necesidad de atender esas nuevas demandas y de usar herramientas didácticas modernas 
repercute en la organización institucional y. de acuerdo con la manifestación expresa de 
algunas de ellas. ésta ha sido una oportunidad para reestructurar dependencias y redefinir 
funciones. En el caso específico de Ju Universidad de Nayarit. con la creación y 
runcionamiento de nuevos programas de licenciatura se intenta que éstos garanticen la 
movilidad de alumnos y maestros (lo que quieren implantar como una característica búsica 
de su novedoso modelo educativo), que se desarrollen bajo el sistema de créditos y no 
dependan de escuelas o facultades. sino que se adscriban a las úreas académicas y tengan 
como base la organización de los cuerpos académicos 7•

1
• En lo que se refiere al empico de 

nuevas técnicas didúeticas. esta Universidad prevé Ju oferta de programa~ de licenciatura y 
de postgrado. a través de la modalidad de educación abierta y a distancia 7

'. 

Entre las estrategias que las autoridades de la Universidad de Yucatún consideran poner en 
marcha para adentrarse en la implementación de su nuevo modelo educativo y académico. 
resaltan las relacionadas con la revisión integral de la Ley Orgúnica y los diferentes 
reglamentos internos. así como la creación de nuevos procesos de control escolar basados 
en un novedoso criterio de inscripción global y la agrupación de cursos y asignaturas 
comunes que en la actualidad se repiten en los diferentes planes y programas71

'. En esta 
Universidad mús que pensar en la creación separada de nuevas carreras. para la 
incorporación e impartición de nuevos conocimientos, se plantea la organización acach!mica 
multidisciplinaria. la definición de áreas búsicas y materias optativas. favoreciendo la 
participación de los estudiantes en la elección de sus objetos de estudio. en una posibilidad 
cil:rta de con ligurar un programa con las características que les convengan dentro de un 
esquema de flexibilidad curricular. Para garantizur un mejor aprovcchmniento. se plantea. 

~'. lJi\N ( 2002): l>oc11111cnto l~cctor ... op. cit. png. 28. 
'lbidcrn . 

... l li\DY (2002 ): Modelo Educativo ... op. cit. pílg. 33. 
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así mismo, la movilidad de estudiantes y maestros y la incorpornción de tecnologías 
innovadoras 77 

En el caso concreto del Instituto Politécnico Nacional la ol'crta de nuevas carreras y el uso 
de nuevas tecnologías educativas han sido enfrentados. principalmente, a través de una 
estrategia de creación de nuevas escuelas y centros. Para dar una idea de la situación en el 
Instituto basta recordar que desde el año de 1990 al de 2002 el número de planteles pasó de 
29 a 43 7x; habiéndose creado en los últimos cinco años del siglo XX. una unidad 
intcrdisciplinaria de ingeniería y tecnologías avanzadas y 12 centros de investigación. 8 de 
los cuales tienen su sede en el Distrito Federal; esto quiere decir que la mayor parte de los 
nuevos planteles del 1 nstituto fueron creados en el breve lapso ele esos ci neo años 

711
• El 

problema de atender nuevas demandas educativas y ele investigación se resolvió con un 
criterio de crecimiento que ha significado desprendimiento ele funciones y recursos de 
planteles ya existentes. En el mismo sentido. para ampliar la oferta educativa y empicar 
modernas tecnologías de telecomunicaciones. cómputo e informática. durante ese periodo 
se crearon. además. 13 centros de educación continua y a distancia. 6 ele los cuales se 
encuentran en el Distrito Fccleralxo. 

Los dos grandes pi lares sobre los cuales se construye el sistema ele educación superior. 
buscando fortalecer los resultados globales y las actividades específicas de cada uno de sus 
integrantes. son la plancación y la evaluación. A lo largo de este trabajo se han mencionado 
reiteradamente los principios y mecanismos puestos en marcha con ese prop(1sito. Ahora 
bien, el proceso de descentralización interna que repercute en los di fcrcntcs aspectos ya 
mencionados. tales como la ncccsiclacl ele privilegiar las actividades académicas sobre las 
administrativas. reunificar las labores de docencia y de investigación. focilitar la 
incorporación de nuevas disciplinas y conocimientos y nuevas técnicas educativas. debe ser 
constituido con una dosis importante de mecanismos ele plancación y de evaluación. que 
garanticen la intcgraciún de los diferentes planteles entre sí. con la institución y. en última 
instancia. con el sistema de educación superior en su totalidad. llan sido ya mencionados 
muchos de esos mecanismos y se ha resaltado la impmtancia que se les atribuye para el 
establecimiento preciso de metas y objetivos y la supervisión de los resultados realmente 
obtenidos. Mús addantc se haní una mención especial de la rendición de cuentas como un 
aspecto importante de los mecanismos de evaluación y cuya práctica deberá convertirla en 
impulsora de la calidad del sistema. 

5.2.5 Rendiciún de Cuentas 

Existe una cierta tradición en cuanto al establecimiento de relaciones directas entre las 
instituciones educativas y organizaciones de otro tipo que se encuentran en su medio 
ambiente externo. En el úmbito de las instituciones educativas de nivel búsico. estas 
relaciones se presentan en forma ele participación con cierto involucramicnto en la 
plancaciún. el l'uncionamicnto y la evaluación y. en ese sentido. existen consejos escolares 

77 ldc111. Pú!.!s. 2~l a 29. 
'" Ver las n;cmorias di.: l IJIJO- t 'l'l 1 v de 200 t-2002. 
'''Ver ll'N (2000): Informe de A.vanees t995-21100. Edición a cargo de la Secretaria Técnica del Instituto 
Politécnico Nadonal. l'útt. 18. 
""Ibídem. -
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con In pnrticipnción activa de representantes sociales y se promueve la constitución de 
asociaciones de padres y tutorcs 81

• En lo que se rclicrc a la educación superior. las 
relaciones institución-entorno se han limitado, por un lado, a la celebración de convenios 
específicos de colaboración que implican, en muchas ocasiones, la prestación de un servicio 
de asistencia o asesoría, de parte de la institución educativa a otra organización, en lo que 
se conoce con el nombre genérico de vinculación y, por otro lado, a raíz de convenios 
similares o de una manifestación unilateral de voluntad, una persona fisica o moral 
proporciona recursos de diversa índole a la institución educativa. 

La nueva tendencia busca establecer mayores vínculos que trasciendan la simple 
realización de actividades de solución concreta de un problema entre dos organizaciones y 
adquieran un contenido de supervisión y evaluación de carácter social, en cuanto a la 
realización de los objetivos institucionales y el uso adecuado de recursos. En ese contexto 
se plantea la rendición de cuentas, que se inscribe entre los aspectos novedosos resultantes 
de la aplicación de mecanismos de evaluación. La rendición de cuentas supone una 
rcdclinición del concepto de autonomía que, como se ha podido constatar. ha estado 
sometido a revisión desde el momento mismo en que se aceptan, por parte de lns 
instituciones de educación superior. la aplicación de principios, procesos y mecanismos de 
carácter general. entre los cuales destacan los relativos a la plancación y a la evaluación. Es 
por eso que. para algunos analistas. en el caso concreto del sistema mexicano de educación 
superior pública, la planeación y la evaluación se han venido convirtiendo en elementos 
centrales de .. la articulación entre la Universidad, el Gobierno y la Socicdad"82

• 

Ya se mencionó en d capítulo 11 que la inclusión en la gestión administrativa pública de 
prácticas que pcr111itan el ejercicio de la rendición de cuentas no implicaría una degradación 
de la autonomía y se entiende. por el contrario. que a través de ellas se rescatan y recobran 
sentido. en las instituciones de educación superior. conceptos como 111isi<í11.1Jar1ici¡)(lci<Ín y 
responsahilidad social. En un primer momento los organismos evaluadores externos 
derivados de las propuestas de la /\NLJIES y destinados a conformar un sistc111a nacional de 
evaluación. tienden a constituirse en medios que abren las puertas a la presentación hacia el 
exterior de las condiciones y circunstancias dentro de las cuales se realizan las funciones 
acadé111icas y en cuyo desarrollo cstún interesados varios sectores sociales. De igual 
manera. como cl"ccto de involucrar a agentes cxtcrnos en aspectos relacionados con la 
plancación. la supervisión. la evaluación y eventualmente con el reconocimiento o la 
aplicación de sanciones. se otorga relevancia y se ofrece la oportunidad de maní testarse a 
aquellos intcrescs. impulsando la conl"rontación. la discusión de posiciones y la conciliación 
a través de mecanismos negociadores que conduzcan a establecer compromisos y lijar 
responsabilidades. al 111ismo tiempo que se provoca un mejoramiento en la realización de 
dichas funciones. 

" Mnrtin-Mnn:no. Quintina: Relaciti11 elllre el ( ·e111ro Ec/11catiw1 y el E11111r110. En Domínguez F. y r>.ksonza 
l.. ( cnonlinadon:s) ( 1996 ): !\!anual de Or¡,:anización de Instituciones Educativas. Edi1orial Escuela 
1;spa1lnla. Madrid. Púgs. CJ<J a 122. piig. 107. 
"· Casanova Cardicl: /.a l/111\'<'l'.üdad hoy. Idea y Te111/e11cias ele/ camhio . . En Muiloz García. Humberto 
(coordinador) (2002): Uni\'crsillad. Política y Cambio ~nstitucional. Seminario de Educación Superior. 
Centro de Lstudins sobre la Universidad. UNAM. Miguel Angel l'orrim. Grupo Editorial. México. l'úgs. 17 a 
:.1. púg.. ~.1. 
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Algunas instituciones han planteado de manera general, en sus ordenamientos legales, la 
obligación de solicitar evaluación periódica de organismos externos. con lo cual han ido 
implementando las acciones tcndil!ntcs n la conformación de ese sistema nacional de 
evaluación. Sin embargo. en el concierto de las instituciones destaca la Universidad de 
Gundalajara cuya ley orgúnica, ndcmús de obligar al Rector a publicar en dos de los diarios 
de mayor circulación del Estado sendos informes anuales financiero y de actividades, prevé 
la conformación de un Consejo Social multiscctorinl con amplias atribuciones de control, 
supervisión y evaluación. Ese Consejo Social es definido como un órgano de apoyo. 
consulta y vinculación y estú integrado por miembros de la comunidad interna y por 
representantes del gobierno del Estado, de padres de familia. de asociaciones de 
pro!Csionistas. de los sectores productivos y de In sociedad civil y. por invitación expresa, 
por un representante del Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Educación Pública. 
Entre otras importantes facultudcs. el Consejo tiene la de presentar la terna de la cual se 
elige ni Contralor General de la Universidad, In supervisión del empico adecuado de los 
recursos financieros. la definición y recomendación de aplicar mecanismos y 
procedimientos de gestión y de evaluación y In proposición de medidas que contribuyan ni 
mejoramiento de la calidad académica de In institución83

• 

Por su parte, la UNAl'vl acaba de hacer públicos los "'Estados de Situación Financiera·· y 
"Estados de 1 ngrcsos. Gastos e Inversiones", correspondientes a los años 2001 y 2002. 
Aunque no aparece información completa sobre indicadores que señalen con claridad el 
cumplimiento de metas y objetivos previamente definidos dentro de sus órganos de 
pbncación. y a pesar de que solamente se especifican esos dos mecanismos de índole 
contable. relacionados con la asignación y el uso de recursos económicos. aparecen también 
en la publicación respectiva. de manera general. algunos indicadores relacionados con In 
proporción de los recursos monetarios destinados a los programas de docencia. 
investigación. extensión universitaria y gestión institucional, así como la población escolar 
atendida en sus diferentes niveles educativos, bachillerato, técnico. licenciatura y 
postgrado. e igualmente se publit:a la composición del personal académico en sus diversas 
categorías8

·
1
• 

Tanto la creación e integración del Consejo Social de In Universidad de Guadalajara. como 
la publicación de indicadores que muestren el funcionamiento y resultados institucionales 
(de lo cual el documento de la UNAl'vl es todavía un ejemplo incompleto). constituyen 
interesantes intentos de ir incorporando mecanismos formales de rendición de cuentas y de 
transparem:ia y oportunidad de la información. Debe tenderse a la intcgrm:ión y publicadón 
de un verdadero .. balance sociar· que contenga el detalle de los indicadores dclinidorcs de 
la calidad y que demuestren el avance en el cumplimiento electivo de las funciones 
académicas en cada una de las instituciones de educación superior. l'nr otro lado. para 
completar el sistema de evalum:ión. ningún actor involucrado en el funcionamiento del 
sistema debe quedar fuera de la aplicación de herramientas de supervisión. En ese sentido. 
deben intentarse ejcn:icios de autoevaluación y de evaluación externa en los propios 
organismos directamente encargados de esas actividades y. lo que parece aún mús 

" Ver l.t:\' Or!!única de la lJJG. artículos 31 v 35. 
" V..:r Di;1rio l.a Jornada del viernes 21 de 111:1rzo de 2003. púgs. 26 y 27. 
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importante, se deben diseñar y aplicar 111ccanisn_1os de evaluación a funcionarios y 
directivos de las instituciones de educación superior8 ~. 

5.3 PRINCIPALES CAMBIOS ORGANIZACIONALES A PROFUNDIZAR 

Como ya fue mencionado en el capítulo 11, uno de los organismos que más interés ha 
mostrado en que se diseñen e implanten mecanismos transformadores de las entidades 
públicas es la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). La 
OCDE fue creada por un grupo de países desarrollados en 1961. con el propósito de 
promover políticas que contribuyeran a expandir la economía y el empico. no solamente en 
los países que la conforman sino a nivel mundial. México se im:orpora a la OCDE en 1994 
y desde entonces la influencia de la organización ha ido creciendo en cuanto a las 
recomendaciones sobre los cambios que deben ponerse en marcha en el sector público para 
atender las demandas de la globalización económica. En una publicación reciente. la OCDE 
señala que las reformas puestas en marcha en sus países miembros persiguen 
principalmente mejorar los resultados del sector público y redefinir el papel que juega en la 
economía. En ese sentido en dicha publicación se agrupan las reformas en los siguientes 
rnbros: translcrir competencias. introducir flexibilidad: garantizar el resultado. el control y 
la responsabilidad: desarrollar la competencia y ampliar las opciones: prestar un servicio 
receptivo a las necesidades del público; mejorar la gestión de los recursos humanos: 
optimizar el uso de la inlormútica: mejorar la calidad de la reglamentación: y reforzar las 
funciones de dirección del nivel ccntral 811

• 

En el contexto latinoamericano merece la pena recordar la prcocupacton del Centro 
Latinoamericano de J\dministración para el Desarrollo (CLAD), en el sentido de que la 
reconstrucción del Estado. para recuperar su capacidad de gestión. es una etapa inicial 
imprescindible para obtener beneficios sociales de la nueva situación planteada a los países 
del continente. A pesar de que esa capacidad de gestión del sector público debe ser 
consolidada a través de la aplicación del modelo gerencial tomado del sector privado. el 
CL1\D hace notar que no deben olvidarse ciertas diforcncias entre ambos sectores. en lo 
que concierne a la motivación de interés general que guía la acción de las organizaciones de 
uno. así como la motivación de lucro, predominante en el otro. El proceso de toma de 
decisiones. en cuanto al número de personas que intervienen en él y la necesidad de tomar 
en cuenta variadas opiniones. es también un elemento di fcrcnciador de los dos sectores. 
J\dcmús. continúa el CLAD. la legitimidad del accionar de una empresa cstú en su 
permanencia y desarrollo dentro de un mercado y la legitimidad de los órganos del Estado 
cstú en constante prueba a través de los mecanismos dcmncrúticos. Este proceso de 
modernización. en fin. no debe signi licar la simple implementación de nuevas 11.mnas de 
gestión. como la calidad total. sino la adopción de nuevas formas de gestión mús 
adecuadas. debidamente adaptadas. que otorguen la agi 1 idad y capacidad requeridas. La 

·~ Didriksson. Alcx: U /11sistc111e l'rohlema tic/ Camhio <'11 la UNA1\1. En Didriksson v Herrera 
(coordinadores) (2002): La Transformaciún de la Universidad Mexicana. Diez estudios de ~aso en la 
transicii'1n. Universidad Autl·1110111a de Zacatecas. Miguel Ángel l'orrúa. Grupo Editorial. México. l'ñgs. 281 a 
~29. púg. 283. 
"" OCDI: ( 1997): La Transformaciún de la Gestiún Púhlica. Las Reformas en los Paises de la OCDE. 
Versión en cspaiinl dc.:I i'vlinistc.:rio de.: Administraciones Públicas, Ministerio de la Presidencia. l3olctin Olicial 
del Estado. l\fadrid. Capítulos 4 a 17. 
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profcsionalización de la alta burocracia, la transparencia en la administración. la 
descentrnl ización de la ejecución de los servicios públicos, el control de los resultados. unn 
autonomía gerencial limitada por controles de resultados. de costos. de competencia y 
socinl. deben ser los puntos integrantes de un modelo de gestión del sector público en 
América Latina87

• 

En el plano específico de las instituciones de educación superior y en el contexto mexicano. 
se recuerda que la ANUIES ha presentado un progra111a de reestructuración, de carácter 
general. que llamó ''Líneas Estratégicas de Desarrollo". en el cual menciona como 
propuestas el que se tomen las medidas para que el sistema de educación superior se 
convierta en un sistema abierto: que se establezcan redes de instituciones: que trnba.icn de 
acuerdo a la misión. objetivos y estrategias generales que en el programa se l!spccifican: 
que se consoliden cuerpos c!l! académicos: que se sienten las bases de la innovación 
educativa: que se establezcan mecanismos de vinculación: que se consoliden los procesos 
de gestión. plancación y evaluación institucional: que continúen y se rcrucrccn programas 
globales de evaluación y acreditación: el sistema nacional de in!Ornrnción. las redes 
académicas y la universidad virtual: que se perfeccione el marco jurídico de In educación 
superior y que su financiamiento se convierta en una de las grandes prioridades y que se 
base en el desempeño institucional con indicadores precisos y conocidos88

. 

5.3.1 Dcsccntralizaciún y Autonomía 

la descentralización es una figum jurídica empleada por el Estado 111exicano para realizar 
ciertas funciones a través de entidades a las que se les otorga personalidad jurídica y se les 
dota de un patrimonio propio. En capítulo anterior ya se hizo n.:fcrencia a la 
descentralización. se le comparó con la figura de la desconcentración y se le relacionó con 
la autonomía. En este apartado se quiere hacer notar cómo la autonomía es un concepto 
aplicado con mayor rrccucncia en las instituciones de educación superior públicas. derivada 
de la figura jurídica de la descentralización y generalmente asociada a la realización de las 
funciones académicas. es decir. la libertad de cútcdra y de investigación. 

La centralización y la descentralización son inherentes a la organización. no solmncntl! 
desde quc se comenzó su estudio sistematizado. sino desde el momento mismo en que hubo 
necesidad de akanzar objcti\'os a través del manejo de ciertos recursos. No hay que olvidar 
que para los clúsicos dd pensamiento administrativo, con Fayol a la cabeza. la 
cl!ntralización era un principio fundamental de la administración. que se refería a la 
necesidad de dirección. coordinación y control de parte del nivel mús alto de la jerarquía 
organizacional. El desarrollo de las organizaciones y la complejidad que trajo consigo. 
obligaron a la prúctica de la delegación y la especialización. apareciendo los diversos 
grados de descentralización como un mecanismo apropiado para la mejor n.:alización de las 
tareas y el cumplimiento de los objetivos propuestos. Entre las principales razones para 

,. CLJ\D ( 1998): Una Nueva Gestión Pi1hlica para América Latina. Documento del Consejo Directivo del 
Centro l.atinoamericanu de i\dministración pura el Desarrollo. Caracas. 
"' 1\NUll:S (2000): La Educaci(Jn Superior en el Siglo XXI. Lineas Estratégicas de Desarrollo. Una 
Propuesta de la ANUIES. Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educnción Superior. 
i\·k:-;ico. 
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descentralizar Mintzberg89mcnciona la dispersión de la información y la falta de contacto 
con la realidad de parte de los niveles centrales: el permitir la reacción inmediata ante las 
condiciones locales cspccílicas: y. por último, estimular la motivación, en el sentido de que 
las personas se sienten más comprometidas y útiles si se les da la facultad de tomar 
decisiones y no simplemente se les considera receptoras de órdenes basadas en decisiones 
tomadas por otras personas en otros niveles, sin conocimiento cierto y preciso de las 
circunstancias concretas. 

La descentralización ha sido. pues. una forma empicada para agilizar la toma de decisiones 
y garantizar los efectos adecuados en las acciones derivadas de ellas, en el cumplimiento de 
determinadas funciones. En el caso especifico de las instituciones de educación superior 
mexicanas, la descentralización ha sido un elemento importante en su organización que les 
ha permitido ejercer su autonomía y atender mejor la realización de las runcioncs 
académicas. Como ya se ha visto no todas disfrutan de la descentralización pero existe la 
tendencia a avanzar en ese camino y otorgar esa figura jurídica a quienes no la poseen. Sin 
embargo, la descentralización y la consiguiente autonomía no son más que medios 
empicados para la consecución de los lincs propios de las instituciones. En ese sentido. ni 
el ser revestida formalmente de ellas. ni el hecho de haber sido creadas b¡~jo esas liguras. 
deben ser motivo para pensar que ello es suficiente y que en términos de descentralización 
y autonomía no queda mús que disfrutarlas tal y como existen. Con esto se quiere decir que 
la condiciones están dadas para revisarlas. reformarlas y lo que es mús importante. sacarles 
el mayor provecho posible. 

Si delegar autoridad es un instrumento motivador. en la práctica gerencial de las empresas. 
que ayuda al personal a interesarse y comprometerse en el objetivo perseguido y en las 
tareas a dcsarrollar90

• con mayor razón lo scrú en las instituciones de educación superior. si 
ella no se detiene en los 1rnís altos niveles ni se refiere nada más a la separación entre éstos 
y el nivel central de la administración federal. De muy poco le servirá la descentralización. 
por ejemplo. al IPN. si se produce simplemente una sustitución de la SEP por la múxima 
autoridad institucional y las escuelas y centros siguen sometidas a una autoridad suprema 
centralizada que le impondrá órdenes e instrucciones de manera vertical. La 
descentralización debe ser prorundizada en el sentido de que debe ser la base de la 
organización institucional. estableciéndose los mecanismos que permitan una verdadera 
integración de objetivos y metas que parta desde las academias y que vaya ascendiendo 
hasta los órganos encargados de la coordinación. Se podría alegar que la propia e:dstcncia 
de escuelas. centros y unidades es prueba de descentralización. pero en la prúctica existe 
una excesiva dcpcndcm:ia del nivel central que impide el runcionamicnto adecuado de esa 
ligura que formalmente existe. 

Las instituciones se han convertido en complejas estructuras y algunas de las medidas 
puestas en marcha para conformar el sistema de educación superior no han contribuido a 
suavizar los efectos de esa situación sino que. por el contrario. pueden tener efectos que los 
agraven. Una prúctica muy arrnigada entre las instituciones. la creación de centros de 

"'' l'vlintzhcrg. 1 lcnry ( l lJ'l3 l: lksigning Effecti\'C Orgnnizations. l'rcntice Hall. Ncw Jersey. 
'

111 Dcrvcaux y Croi:c ( l 1JlJ0): Las llil'Z Funciones Clave tll't Dirl'clur tll' Empresa. Ediciones Dcusto. 
l'.dilorial Planeta. l'vlCxirn. 
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investigación, es un intento equivocado de descentralización porque se han separado los 
dos elementos constitutivos de la actividad académica integral: la docencia y la 
investigación. provocando una situación que ha querido ser corregida con poco éxito. Tal 
pníctica debe ser revisada y. en la medida de lo posible evitada, con lo cual seguramente se 
avanzarú en el acercamiento necesario entre esas dos funciones. El ejemplo de la U/\l'vl es 
significativo porque al crear departamentos en los cuales se desarrollan ambos tipos de 
actividades las mantiene müs relacionadas y logra un enriquecimiento mutuo que obra a 
fovor de los lincs perseguidos. No se trata de afirmar que la sola existencia de los centros 
de investigación es la causa de la separación entre la docencia y la investigación: hay que 
aceptar que éste es un problema complejo con múltiples causas y cuya solución requiere de 
estudios que no solamente analicen aspectos organizacionales: sin embargo. debe 
reconocerse que algún c!Ccto ha de tener en el problema el hecho de que las propias 
instituciones, interesadas en solucionarlo, fomentan la scpuración formal. al establecer 
áreas específicas di fcrentcs para la realización de ambas funciones. 

La autonomía cstú confornrnda por numerosos elementos: para los efectos de este trabajo 
interesa llamar la atención sobre tres de sus aspectos principales: la autonomía 
administrativa. la autonomía académica y la autonomía financiera. La autonomía 
administrativa ha sido definida como la facultad que la institución adquiere para gobernarse 
a sí misma y para escoger la forma de organización que mejor le convenga: esto supone la 
elección de autoridades y el disciio de la estructura organizacional. Es de hacer notar que en 
las leyes orgünicas si.: establecen los fines, se diseiia la estructura de n11ís alto nivel. se 
definen sus atribuciones y sc establecen ciertos mecanismos para su funcionamiento. lo que 
quiere decir que en ellas se trazan los límites dentro de los cuales debe ejercerse la 
autonomía administrativa. Estas restricciones a la autonomía permiten mantener vínculos 
con el Estado, a través del Poder Legislativo, que definen el carúeter público de las 
instituciones y reconocen cl intcrés colectivo en su desenvolvimiento. 

La autonomía académica, como ya se comentó, puede ser considerada como la autonomía 
propiamente dicha. en virtud de que los otros aspectos pertcnei.:en. de una u otra manera. a 
la ligura jurídica de la descentralización y aparecen en las entidades descentralizadas. 
cualquiera que sean sus objeti \'OS. La autonomía académica, por el contrario, es propia y 
característica de las instituciones de educación superior y consiste en el ejercicio libre de 
las funciones representadas en la imparlición de clases y en la realización de actividades de 
investigación. Es de hacer notar quc la libertad de eútedra y de investigación son derechos 
que en última instancia pertcneccn a los individuos que las llevan a cabo y quc cl papel de 
la instituciún se limita a establcccr las üreas del conocimiento dentro dt: las cuales se rnn a 
desarrollar las actividades en cuestión. En ese sentido. cabe recordar lo estipulado en la 
fracción VII del artículo 3º constitucional. en la cual se dice.: que las instituciones de 
educación superior a las que la ley otorgue autonomía. debcrún realizar sus !'unciones 
··respetando la libertad de cütedra e investigación y de libre cxamcn y discusiún de las 
idcas··: para ello. entre otras atribuciones, .. determinarún sus planes y programas: y lijarún 
los términos de ingreso. promociún y permanencia de su personal académico··. 

El aspecto mús complejo de los que se relacionan con la autonomía es el que se reliere a la 
disposiciún de recursos económicos. Las instituciones de educación superior poseen un 
patrimonio propio y tienen la facultad de disponer de él y administrarlo de acucrdo con sus 
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intereses. Desde el momento mismo en que se otorgó la autonomía a la UNAM, por 
ejemplo, se señaló entre los motivos que la hacían recomendable, la posibilidad de ampliar 
sus rucntcs de financiamiento y reducir la obligación del Estado de suministrarle los 
recursos económicos que permitieran su fi.mcionamiento. Desde aquel momento. también. 
se levantaron voces que manifestaron la necesidad de mantener al Estado como fuente 
principal de ese financiamiento y considerar a otras fuentes como solamente 
complementarias del apoyo estatal. 

El modelo de financiamiento para la educación superior pública ha variado en los últimos 
años, introduciéndose criterios relacionados con la cantidad de trabajadores con que cuenta 
cada institución y creúndose programas especiales que permiten la canalización de recursos 
extraordinarios. La ANUIES ha insistido en que es necesario que se introduzcan en el 
esquema de financiamiento para la educación superior, criterios de desempeño académico y 
que se establezcan reglas claras para la asignación de los recursos provenientes de la 
federación. de los estados y de los municipios. Por otro lado, las instituciones han ampliado 
sus programas de vinculación con el sector productivo, con el fin de obtener recursos 
propios. Es de resaltar que las medidas puestas en marcha por las instituciones para 
allegarse recursos adicionales producen electos positivos en términos de la vinculación con 
otros sectores de la sociedad y la posibilidad cierta de ampliar sus fuentes d<.: 
financiamiento: pero. por otro lado, pueden distraer la realización de las funciones 
sustantivas en la medida en que personal y recursos se destinan a actividades inmediatas 
requeridas por las organizaciones que firman convenios de asesoría y asistencia. 

No sólo es recomendable que se mantengan vínculos con otros sectores, que prevean 
asesorías. apoyo. asistencia y capacitación, sino que ellos deben ampliarse y consolidarse. 
conservando siempre In mira en la realización de las funciones prioritarias de In institución. 
Así como la búsqueda y explotación de otras fuentes de financiamiento deben permanecer 
en un plano secundario. con respecto a los recursos que se reciben del Estado. el 
establecimiento de convenios concretos de vinculación no debe poner en riesgo la 
prestación cliciente y clicaz del servicio educativo a la comunidad, en el sentido de que. de 
manera prioritaria. los recursos disponibles deben destinarse a esa función. Mantener esta 
relación de dependencia económica con el Estado no debe ser considerado una disminución 
de las facultades que se desprenden de la autonomía. sino que debe verse como un canal de 
comunicación para facilitar a éste, en nombre de la ·sociedad. la puesta en marcha de 
mecanismos de control y <.:valuación. La rendición de cuentas. la asignación de recursos con 
base en el uso adecuado y los resultados obtenidos. la relación directa entre la planeución y 
la evaluación. son algunos de los aspectos que deben perfeccionarse y en los cuales serú 
f'undamental In división del trabajo. entre organismos externos y las instituciones. 

5.3.2 Órganos de Dircccic'ln 

En un replanteamiento de la organización de las instituciones de educación superior surge. 
de inmediato. la problemática relacionada con sus órganos de administración. Lo primero 
que requiere revisión no es la determinación de atribuciones en los diferentes niveles de 
gestión. sino la cantidad de recursos que se destinan al ejercicio de las labores 
ndministr:itivas. No es propósito de este trab<~io incursionur en el estudio de las causas que 
provocan este f'cnúmcno. ni tampoco plantear una supuesta inutilidad de tareas de apoyo sin 
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las cuales no sería posible realizar las funciones educativas. Se trata simplemente de llamar 
la atención sobre el hecho de que un excesivo uso de recursos en las áreas administrativas 
pe1:judica a las académicas aunque sea por el solo hecho de que disminuye su propia 
posibilidad de disponer de ellos. Aunque algunos estudios se inclinan por lo contrario'll. 
una manera de impedir el crecimiento más allá de lo necesario del componente 
administrativo es la aplicación de mecanismos de descentralización. Si bien es cierto que la 
existencia de órganos centrales puede ahorrar la realización de ciertas tareas en otras 
dependencias. también es cierto que una lógica división de labores en las di f'crentes úreas y 
niveles. tendría como consecuencia un mejor uso y distribución de los recursos disponibles, 
además de que se estarían cumpliendo las funciones específicas con un conocimiento 
directo de necesidades y condiciones. En estos casos sería muy conveniente que se 
otorgaran mayores facultades a las áreas en cuanto a las decisiones correspondientes a 
asignación y uso de recursos y reforzar las acciones de control y evaluación en órganos 
centrales. 

Deben revisarse los requisitos que deben llenar los aspirantes a cubrir los cargos directivos 
en las instituciones. Los criterios que generalmente se emplean para definir esos requisitos 
tienen que ver con la nacionalidad. la preparación académica, la edad y. en algunas 
ocasiones, con cierta experiencia burocrática. Como puede verse, ninguna de esos atributos 
garantizan la realización adecuada de las labores de dirección en una institución educali\'a. 
Tales requisitos parecen más bien inscribirse en un interés proteccionista. que busca 
garantizar que quil!ncs ocupen los cargos pertenezcan a determinados grupos. de egresados. 
de profesionales. de ciertos gremios. sin importar mucho su capacidad administrativa. Es 
conocida la práctica política mexicana. derivada del ejl!rcicio del poder autoritario después 
(k la revolución. que consiste en establecer l!Xelusiones que impiden la participación y In 
pluralidad

1

i
2

• Podría decirse. cxagcrando un poco. que cl establecimiento de n.:quisitos para 
ocupar cargos cn organizaciones públicas es un cjemplo de la aplicación de ese 
proteccionismo. a nivelcs mús específicos. porque con ellos no se busca la garantía del 
cumplimiento cabal de t'unciones relacionadas directamcnlc con los objetivos de las 
organizacionl!s. sino la salvaguarda dc ciertos intereses políticos ajenos a dichos objeti\'os. 
Dcs(k el momento mismo en que se planteó la necesidad de llevar a cabo rt..!lormas en la 
conducción de las entidades públicas aparec10. l!n numerosos documentos. la 
recomendación de quc los que ocupen cargos de dirección posean habilidades de gestión 
que le ckn una competencia mínima en el campo de acción del organismo de que se trate. lo 
que supon!..!. por consiguiente. el señalamiento de requisitos diferentes a los que actualmente 
se enumeran. 

La distribución de las funt..!iones directivas es otro asunto a atender, en virtud de que en 
muchas instituciones existe un t..!squema de mando vertical. autoritario, que hace depender 
la mayoría de las decisiones de la voluntad del dirigente. En ese sentido. es de resaltar 
también la cantidad de órganos y depcndencias. llámense secrelnrios. directores. 
subdirectores. que integran un pesado cucrpo burocnítico. de primer nivel. que tiende a ser 

''' Brachet. Viviüne ( 11J76): El Componente A<l111inistrativo. Sns Determinantes Estructurales e 
Institucionales. Cen1ro de Estudios Sociológicos. El Colel!io de México. 
''~ Torres Mejía. David (2001 ): l'ruteccionismo l'olí1ic1; en México. Universidad Nacional i\utúno111a de 
México. México. 
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reproducido en los niveles inferiores y que se refleja en la propia estructura organizativn de 
las diferentes unidades o escuelas que integran cada institución. El concepto de Jefe o 
Director es uno de los que ha sido sometido a mayor cuestionamiento en el úmbito de la 
gestión empresarial; ya se mencionó su paulatina sustitución por el concepto de lider y la 
posibilidad cierta de introducirlo con éxito en el terreno de las instituciones públicas. en 
razón de su contenido mús democrático y de las condiciones de las relaciones personales 
que en ellas se desarrol Jan. Esta sustitución, por supuesto, no debe consistir en un cambio 
formal de denominación. sino que debe corresponder a un comportamiento y actitudes que 
establezcan nuevas condiciones de comunicación. Las posibilidades de ejercer un liderazgo 
están sujetas. sin embargo. a habilidades que no son fúcilmente adquiridas ni mostradas. lo 
que dificulta Ja aplicación prúctica de este nuevo mecanismo de ejercicio de la autoridad: en 
muchas ocasiones su advenimiento es producto de la casunlidad y el reconocimiento de las 
habilidades que Je son propias suele ser posterior a las acciones que lo delinen93

• 

En las instituciones de educación superior existe una interesante tradición de cogobicrno 
representada por los consejos generales, al mús alto nivel organizacional y los consejos de 
escuelas, Jos colegios y las academias. en los niveles medios e inferiores. Ya se ha dicho 
que ésta es una característica que permite el ejercicio de Ja participación plural de los 
miembros de In organización y que corresponde. en cierta medida. n órganos participativos 
que se busca implementar en la estructura empresarial. con Ja intención de transformar el 
viejo modelo de definición de Ja autoridad. Los órganos colegiados deben ser reforzados. 
dotados de mayores atribuciones y. a través de una descentralización efectiva. los de 
niveles divisionales o escolares deberían poseer atribuciones que actualmente pertenecen a 
los órganos colegiados generales. en una distribución que, siguiendo el orden descendente. 
haga renacer con nuevos brios a Ja figura búsica de la academia. En electo. Ja academia 
debe ser una real f'ucntc de decisiones y acciones que conduzcan a la institución al 
cumplimiento de sus objeti\'os, no solamente por definición formal. sino por los resultados 
electivos de su trabajo. No debe olvidarse que Ja gerencia moderna se basa en Ja 
participación. en la existencia de grupos y equipos. que definen sus planes y programas al 
mismo tiempo que ejecutan las labores correspondicntcs'1•1• 

El replanteamiento de Ja organización para la gestión empresarial. de fines de siglo XX e 
inicios del XXI. hace hincapié en que deben abandonarse formas y métodos que tuvieron su 
razón de ser y su justilil:ación en los inicios del capitalismo y en etapas del desarrollo 
anteriores a la apertura cnmcn.:ial y la globalización económica. característicos de las 
actuales circunstancias. En ese sentido es interesante el disci'io de Ja llamada ··organizm:ión 
horizontal" que. de acuerdo con Ostrof'1115

• debe basarse en Ja interrelación de funciones y 
tareas en torno a procesos. debe definir responsables de procesos en la totalidad de su 
funcionamiento. debe buscar el descmpei'io del grupo y no de Jos individuos. debe 
disminuir Ja jerarquía y conlerir facultades para tomar decisiones a los miembros de los 
equipos. elche integrar a clientes y proveedores. debe garantizar el suministro de equipos. 
herramientas y dcmús recursos indispensables para la realización de las actividades. debe 

'
11 Dc l'rcc. Max ( 1989): Lcadcrship is an Arl. Dcll l'ublising. Ncw York. 
"' Cialpin. Ti11101hy ( 1 'l%): Thc lluman Sidc nf Changc. Josscy-13ass l'ublishcrs. Business ami Managcmcnl 
Series. San Francisco. 
"' Oslrnff. Frank ( l 'J'JlJ): La Organizaci6n 1 lorizonlal. Oxl'ord Univcrsily l'rcss. México. 

TESIS.CON 1 

FALLA DE ORIGEN._ j _______ _ 

25CJ 



utilizar la tecnología de la información, debe aprovechar habilidades y competencias 
múltiples, debe promover la creatividad, debe rediseñar departamentos y úreas funcionales 
pnra integrarlas con otras, debe medir el desempeño al linal del proceso, y debe fo111cntar 
una cultura de apertura, cooperación y colaboraciónw'. 

Una rúpidn rev1s1on de los ele111cntos constitutivos de la organizac1on horizontal. que 
acaban de transcribirse, 111ucstra la coincidencia entre los planteamientos gerenciales 
privados y los que corresponden a los organismos públicos, especialmente a las 
instituciones de educación superior, en lo que concierne a la necesidad de utilizar de mejor 
manera sus recursos, humanos, materiales y linancicros, a través de un n.:acomodo de las 
atribuciones personales y la i111plantación de nuevas !Or111as de división del trabajo. 
Mencionar de nuevo algunas de las características de esa organización horizontal y pensar 
en la naturaleza y condiciones de la realización de las actividades académicas, es suficiente 
para deducir el enorme potencial que esos principios tienen para contribuir decididamente 
en la consecución real y efectiva de los lincs institucionales. 

"Interrelacionar funciones y tareas en torno a procesos" i111plica poner el énfasis en el 
proceso enscñanza-aprendiz1~je y determinar la contribución de labores docentes. de 
investigación y di fusión, en el aprovechamiento de los alumnos: .. nombrar responsables de 
los procesos" es un llamado al uso adecuado de la figura de los coordinadores y a un 
control conco111itante de efectos inmediatos: .. evaluar el dese111peño del grupo" signilica 
reivindicar consejos. colegios y acadc111ias. rcestructuníndolos y diseñúndoles adecuados 
siste111as de trabajo: "disminuir jerarquías" no es otra cosa mús que volver al espíritu 
original de la coordinación de las labores académicas en las cuales las relaciones son de 
igual a igual y no estún regidas por privilegios o prebendas derivadas del nivel que se ocupe 
en la estructura organizativa: .. integrar a clientes y proveedores" es otorgar facultades de 
evaluación a alumnos y usuarios. de tal manera que se detecten errores y desviaciones y se 
tomen las medidas correctivas de manera oportuna: ·'garantizar suministro de equipos y 
herramientas" es una obligación de los niveles mús altos. dentro del sistema de educación 
superior que, cuando no se cumple a tiempo. hacen inútiles todos los mecanis111os puestos 
en 111archa para la modernización educativa: ''utilizar tecnologia de información". 
"aprovechar habilidades 111últiples", "fo111entar la creatividad", .. rediseño e integración de 
úreas". "medición del desempeño del proceso" y "fo111entar una cultura de cooperación". 
constituyen, en lin. una serie de mecanismos para los cuales no es m:cesario hacer 
transformaciones radicah:s sino motivar un potencial de desarrollo que. en virtud de la 
vocación profesional y la naturaleza misma del servicio prestado. de alguna u otra manera. 
con dilicultades y hasta dentro de condiciones adversas, se encuentra allí. 

5.J.J Relaciones Autoridad-Personal académico 

La naturaleza propia de las limciones académicas y una tradición de independencia que. 
con altibajos. se ha mantenido entre los miembros del personal académico de las 
instituciones de educación superior. hacen que las relaciones laborales que se conforman en 
ellas posean características especiales que merecen también consideraciones especiales. 

'"' ldi:m. p<igs. 9 a 12. 
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Como bien lo señala Mclnnis'J7el director de una institución educativa, o cualquiera que 
tenga atribuciones formales para tomar decisiones en una comunidad académica no es más 
que un "primus inter pares", coordinador responsable de ciertas actividmks pero que se 
debe valer de la discusión y el consenso para obtener el apoyo y la colaboración que 
requiere. Generalmente, la propia dinámica de las funciones académicas convierte al 
administrador en un intermediario encargado de tramitar recursos y llevar a cabo acciones 
que los propios académicos no pueden realizar porque descuidarían sus labores docentes y 
de investigación. Esto hace necesaria una permanente y constante comunicación entre 
ambos y recomienda el mantenimiento de la obligación de rendir informes periódicos. en 
aquellos funcionarios en que éstn existe y su estnblccimiento pnra aquellos que no están 
obligados n hacerlo. Es obvio que las caracteristieas que se señalan como propias de las 
laabores académicas, que llevan a considerar, a quien se dedica a cllus, como un profesional 
que no asiste simplemente a un trabajo sino que ha definido su tarea como un proyecto de 
vida. no se cumple en todos los casos, pero la trascendencia de las funciones que realiza y 
el compromiso social que adquiere, deben presionar para que cada vez más sea mayor el 
número de los académicos que se encuentren en esa situación. Cuando se recomienda que 
se incremente el número de los profesores de tiempo completo se está pensando en la 
necesidad de atender esas labores con esa visión pro!Csional. 

El hacer referencia a las relaciones entre la autoridad y el personal académico conduce a 
rcllexionar sobre el papel a desempeñar por las organizaciones sindicales. Para nadie es un 
secreto que el sindicato que a nivel nacional agrupa a los maestros - en el cual se 
encuentran los académicos del 1 PN - ha tenido un comportamiento enmarcado dentro del 
corporativismo que ha dominado las relaciones políticas y laborales en el México del siglo 
XX. Este corporativismo se caracterizó por una sumisión permanente a los designios de la 
autoridad y por un funcionamiento gremial que. mús que luchar por el bcnclicio de los 
maestros. fue una especie de muro de contención cuyo principal objetivo era controlar 
exigencias, detener y apagar todo tipo de manifestaciones de descontento. al mismo tiempo 
que servía de canal para la transmisión de lirdcnes e instrucciones provenientes del mús alto 
nivd político y era. además. un instrumento para negociar apoyos y obtener prebendas por 
parte de funcionarios y dirigentes118

• En las universidades autónomas los sindil:atos han 
disfrutado de mayor independencia con respecto al poder y han podido realizar una labor 
más cercana a la que se espera de una organización de esa naturaleza; sin embargo. en 
todos los casos se hace necesario un replanteamiento del papel sindical en virtud, 
principalmente. de que se han conducido bajo un modelo propio de las relaciones 
industriales totalmente difen:nte al que debe privar en una institución de educación pública. 

En el 1 PN se debcrú conformar un sindicato separado del SNTE y. algo que también 
deberán hacer las universidades autónomas. el proceso de re fundación sindical debe llevar a 
la conformación de sindicatos de académicos que participen en cstructurus de autogobierno. 
en la reorganización de tiempos de trabajo. en la definición de la organización escolar y 
otros aspectos. que les permitan convertirse en instrumento real de apoyo y fortaleza de los 
académicos. planteando reivindicaciones de carácter económico y, al mismo tiempo. 
participando activamente en el debate educativo. en la recuperación del prestigio y la 

"' Mo.:l1111is. Craig. op. cit. p:ig. ·19. 
'"Torres Mo.:.i ia. op. cit. capilulo ·l. 
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imagen de los profesores, aceptando la labor de servicio, el contenido vocacional de la 
prof'esión y el compromiso cívico que conlleva su ejercicio. En ese orden de ideas, la 
organización sindical tiene un papel fundamental en la celebración de acuerdos para 
mejorar la formm.:ión académica y su permanente capacitación, en la definición de políticas 
y acciones que revaloren la actividad docente y hagan renacer el reconocimiento social 
hacia ella, en el diseiio de normas de reclutamiento y selección que se basen en el mérito y 
la capacitación y no en la sumisión y la disciplina'N. Este planteamiento supone, desde 
luego, un comportamiento activo y vigilante de los académicos que impida la conformación 
de oligarquías gremiales y la exclusión de sectores de la comunidad, en una rranca 
violación a los principios dcmocrúticos, ta, como ocurrió en alwmas universidades en virtud 
de la aplicación de ciertos instrumentos colectivos de trabajo 10 1

• 

Un aspecto polémico relacionado con el papel del sindicato en una organización pública. es 
el que se refiere al ejercicio del derecho de huelga. Si bien es cierto que se trata de un 
derecho de los trabajadores reconocido de manera general, se ha considerado que en los 
servicios públicos existe un interés de la sociedad que recomienda no aceptar la suspensión 
de labores. La Organización Internacional del Trabajo aplicando el concepto de ··función 
pública" y de "servicios esenciales". que consideran mús importantes que el de "servicio 
público", aceptan restricciones al derecho de huelga bajo el criterio de "'la naturaleza de las 
funciones'', incluyendo aquí a los altos funcionarios del Estado. o bajo el criterio de ··Ia 
actividad ejercida'', donde incluyen los servicios propiamente dichos. Entre los servicios 
considerados esenciales se encuentran los hospitalarios. los de electricidad, de distribución 
de agua. los telefónicos y el control del tráfico aéreo. Es de hacer notar, que dentro de los 
no esenciales aparece la educación, junto con la radio y la televisión. los Lrans¡mrlcs en 
general. los bancos y otros servicios 1111 . En el caso mexicano los servicios públicos se 
encuentran sometidos a dos regímenes en lo que se refiere al derecho de huelga: por un lado 
aquellos que son prestados por organizaciones reguladas por el Apartado A del artículo 123 
de la ley lcderal del trabajo. tienen garantizado el derecho a huelga y aquellos cuya 
responsabilidad corre a cargo de organizaciones sometidas al apartado 13. no poseen ese 
derecho. 

l.as instituciones de educación superior tcndrún o no derecho a huelga. entonces. según a 
qué apartado estén sometidas sus relaciones laborales. Se trata. en el caso de las 
instituciones del apartado B. de una restricción basada en un criterio derivado. no de la 
mtturah:za del servicio prestado. sino de la ligura jurídica de la institución. En Lodo caso. la 
interrupción dc las labores en alguna institución de cducación superior provoca pe1:iuicios a 
quienes reciben directamente el servicio y al resto de la sociedad. No se trata de impedir 
que los trabajadores presionen para alcanzar mejores condiciones económicas. pero recurrir 
a la huelga debería ser en el caso de una institución de educación superior. un recurso 
cxln.:1110 que deben tratar de evitar todos los involucrados cn la prestación dc sus servicios. 

"" lirnmllnti. <luillcrmina: :\'01a.11'11ra l'I c111á/isis ele la relacici11 e111n• Si11Clic11/i.1·11w y /fr/iimw l~d11c11til'11 e11 
.·l111L:,.;ca /.C//i11a. Propuesta Educatirn. /\J)ll l O, n" 21. dicicmbn: 1 <J<J9. nucnos ¡\ ircs. 
'"" Orozco . .losé ( l 'l<J3 ): RéJ!imcn de las l{clacioncs Colcctirns de trahajo en las Univcrsidmlcs 1'1H1licas 
Auti'Jnornas. LJnivcrsidad Nacional /\11tó110111a de México. México. 
'"' Vcrdicr . .lcan-l'v1auricc: /.11 gn;l'L' cla11.1 les .1·ervices puhlic¡ues. En Villalobos. patricia (coorcJinadora) 
(~000): l{clacioncs La hora les en el Sii.:to XXI. STl'S y UNAl'v1. Mt.'xico. 
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Esta última afirmación y muchas de las que se derivan de la presentación de los aspectos 
reseñados en este punto, est{m estreclmmente vinculados con la necesidad de proceder a 
hacer cambios que no se detengan en la simple forma. Esto quiere decir que el proceso de 
transformación requerido por las instituciones de educación superior debe comprometer a 
quienes son responsables de alguna actividad dentro de ellas, autoridades. académicos. 
trab~jadores no docentes y alumnos. No se avanzará mucho en la conformación de nuevas 
instituciones preparadas para enfrentar los retos de la globalización si no se avanza en la 
conformación de un clima de cooperación basado en la confianza y en el interés general. 
l~sta es, quizás. una de las más difíciles metas a lograr en virtud de que no depende de 
leyes, reglamentos, normas o cualquier otra disposici<Ín. ya que éstas deben ser 
complementadas por medidas que integren realmente un sistema con objetivos claros y con 
mecanismos de evaluación de resultados, de fijación de responsabilidades y de aplicación 
de sanciones, capaces de influir en la conducta de los involucrados y desterrar vicios de 
amplia tradición. Esto muestra, además, el tamaño del problema, las dificultades que se 
oponen a su solución y la importancia de las tareas a desarrollar por quienes dirigen el 
proceso. 

5.3.4 Evaluaciún y Control 

Uno de los rubros más importantes y definitorios del proceso de transformación. a que han 
estado sometidas las instituciones de educación superior públicas. es el concerniente a la 
evaluación de sus resultados. Una serie de mecanismos han sido puestos en marcha. tanto a 
nivel interno. en lo que se refiere a la evaluación de su personal. como a nivel externo de 
parte de organismos especialmente conformados para llevar a cabo esas funciones. A pesar 
de que parece evidente, no cstú dcmús recalcar la importancia de que se haya iniciado esta 
etapa de evaluación porque sin ella no tendrían sentido las meuidas anteriores de 
planeación, ni sería posible determinar si lo que se hace realmente corresponde a lo que se 
quiere y se debe hacer. Una gestión no está completa si no culmina con el control y la 
evaluación de lo realizado. Esta relación. sin embargo. l'ue olvidada durante mucho tiempo 
en el que se planeaban las acciones. se discliaban programas y se implementaban proyectos. 
pero no se exigían resultados. Por otro lacio. el modelo burocrútico privilegia el 
cumplimiento de normas de asignación y disposición presupuestarias. que detectan 
desviaciones en las diversas partidas. descuidando si realmente la asignación y uso de esos 
recursos han provocado los resultados esperados. 

Es evidente que por el poco tiempo que tienen de haber sido puestas en marcha. por la 
necesidad de impulsar cambios culturales, de romper costumbres y tradiciones contrarias. y 
por la poca utilidad de algunas de las herramientas usadas. el sistema de evaluación de la 
educación superior pública no ha significado un cambio radical en el funciomicnto de las 
instituciones. Sin embargo. se ha iniciado una marcha. que no debe detenerse. hacia la 
consolidación de prúcticas evaluativas y comienza a aceptarse. entre el personal académico 
y los propios runcionarios. que tales prúcticas son imprescindibles si se quiere realmente 
cumplir las funciones sociales de la educación. 

La evaluación cs. adcmús. un ejercicio que permite detectar la naturaleza y las causas de los 
problemas e iniciar procesos de solución. al mismo tiempo que l'acilita comparaciones entre 
úreas y entre momentos históricos di fcrcntcs, constata la sulicicncia o insuficiencia de los 
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recursos asignados y, por supuesto, el grado de compromiso y de involucramiento de 
quienes están a cargo de la realización concreta de las actividades evaluadas. En el caso 
concreto de las instituciones de educación superior, los informes presentados por algunas 
de ellas permitió delectar problemas derivados de la organización y la estructura tales como 
las dificultades para consolidar un sistema de planeación mlecuado; falta de vinculación 
entre las funciones sustantivas: coexistencia de modelos diferentes de organización y 
administración: desajustes entre las diferentes instancias administrativas que conforman la 
estructura universitaria: retrasos en la entrega de recursos financieros y contracción de los 
salarios del personal académico 102

• 

El proceso de evaluación iniciado en los años noventa comprende la autocvaluación de las 
instituciones y el diseño de programas de desarrollo a mediano plazo: la evaluación 
individual de los profesores. que se conforma por las becas o estímulos al desempeño 
académico por parte de las propias instituciones y la membresía en el Sistema Nacional de 
Investigadores. por parte del CONACyT; la evaluación externa de programas acmlémicos, a 
través de los comités interinstitucionales de evaluación de la educación superior y de parte 
del CONACyT. a nivel de programas de posgrado, en lo que ha llammlo su padrón ck 
posgrados de excelencia: adcmús de la realización de exámenes de ingreso al nivel medio 
superior y superior; y constatación de las habilidades adquiridas por los egresados. Todos 
estos mecanismos se han aplicado dentro de un programa general de modernización de la 
educación superior y han venido abriéndose paso con di ficultadcs. dt.:jando en algunos 
casos, a decir de Kcnt io.i. ciertos electos nocivos. sobre todo en el terrt.:no de las labores 
docentes. 

Es necesario emprender una evaluación de los mecanismos de evaluación que permita 
determinar su utilidad y real contribución al desarrollo institucional, al mismo tiempo que 
otorgue confianza a quienes se les han aplicado y los retroalimentc para el incremento de su 
propio desempeño. En ese sentido. la evaluación individual de los académicos ha 
descansado sobre una voluntariedad que si bien fue justificada al principio. debe revisarse 
para integrar a la totalidad del personal y conformar un cuerpo académico homogéneo y 
participativo. Si solamente un porcentaje rL:ducido del personal académico disfrutu de 
L:slímulos al cksempl:iio. esto quit.:re decir que existe una dilcrL:ni.:iaci\

0

111 en las 
compensacionL:s que no siempre L:SIÚ basada en la importancia y utilidad de las labores que 
sL: realizan. Existen. por L:jemplo, labores académico-administrativas que deben sL:r 
rL:alizadas. pero que no tienen el mismo reconocimiento que otras. para erectos dL:I 
otorgamiento de L:sos L:slínrnlos y, por lo tanto. se presenta resistencia del personal para 
llevarlas a cabo. Por otro lado. la aplicación de un solo mecanismo ck cvaluacil'in 
representado en d proct.:so de otorgamiento de esos estímulos. deja una buena proporción 
de pL:rsomtl académico sin estar sometido a ningún tipo cit.: evaluación. con t.:I consiguícntL: 
petjuicio para la propia institución que no sabe qué hace y cuáles son los resultados de su 
quehacer. de buena parte de sus recursos humanos. 

'"~ Taborga y 1 lancl ( 1995 ): Elementos Analíticos de la Evaluacii>n del Sistema de Educacii>n Superior en 
México. Asociación Nacinnal de Universidades e Instituciones de Educación Superior. México. 
''" Kent. Rolling ( 1 íJ<J7): Los Temas Crllicos de la Educaeii>n Superior en América Latina. Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociah:s. Universidad Autónoma de /\guascalicntes. Fondo de Cultura 
t'.conómica. Volumen 2. l\·léxico. 
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El CONACyT. a través del SNI, ha evaluado y premiado a quienes demuestran cumplir con 
ciertos requisitos de productividad en materia de investigación. El énfasis en este 
mecanismo ha descuidado la promoción y la capacitación de personal académico joven y. 
por otro lado. sus parámetros "internacionales" olvidan la necesidad de atacar y resolver 
problemas del país que no solamente es de interés de todos, sino que las propias leyes 
orgánicas de las instituciones se encargan de definir como ocupación prioritaria. Esto 
quiere decir, adenuís, que en muchas ocasiones la evaluación individualizada coloca al 
investigador en una posición tergiversada de independencia, en la cual se encuentra !'rente a 
una institución que lo evalúa, a la cual hace caso siguiendo todos sus requisitos e 
instrucciones, y dentro de otra a la cual se supone debe servir y apoyar y que sólo le sirve 
de sede de sus actividades. en una relación casi de ·•comodato o préstamo de uso" de la 
infraestructura que necesita para su trabajo. Es necesario decir que las propias instituciones 
han fomentado esta situación al considerar como más valioso el proceso de evaluación del 
CONACyT que los que ellas mismas realizan, dándoles ''de oficio" niveles de recompensa 
mús altos a quienes comprueban haber sido ubicados por el CONACyT dentro de su 
sistema de evaluación. En lo que se refiere a la preparación de personal académico joven 
que vaya paulatinamente sustituyendo a un personal de muchos años. es importante que se 
mida la gravedad del problema antes de que sea demasiado tarde. Deben implementarse 
mecanismos de capacitación destinados a jóvenes prof'csorcs, incentivos para hacer 
atractiva la labor académica e incorporar a su preparación ciertas características culturales 
que permitan la asimilación de los cambios a los cuales se hace referencia en este capítulo. 
Este problema no es único de México y. en ese sentido, Boyer. al analizar la situación de 
los Estados Unidos. llama la atención sobre los fundamentos intelectuales que requiere un 
académico y las di ficultadcs para conseguirlos. partiendo de la calidad misma de la 
educación en las licenciaturas y en el postgrado 10

·
1
• 

La evaluación del postgrado es un ejemplo. también, de la aplicación de criterios de un 
modelo de evaluación parcial que desconoce la realidad y se basa únicamente en las 
posibilidades de apoyo económico que el propio CONACyT posee en un momento dado. 
Debe reconocerse que este sistema de evaluación de programas de postgrado ha venido 
siendo modificado y que. en la última convocatoria. correspondiente al año de 2002. no 
solamente se llama a participar en la evaluación a los programas que cumplen requisitos de 
tener prolcsorcs miembros del SNI y alumnos de tiempo completo, sino que se reconoce el 
modelo prol'csionalizante de un gran número de programas de postgrado, en ciertas áreas 
del conm:imicnto. y se compromete a evaluarlos y darles apoyo y asistencia. Por otro lado. 
es necesario qw.: se clif'crcncicn plenamente nivdes de estudios de postgrado que la propia 
dinúmica de la demanda de este tipo de estudios ha impuesto. Es el caso de los llamados 
cursos de especialización. cada vez mús superados y desplazados por la popular versión 
proveniente de las instituciones educativas privadas que se conoce con el nombre de 
.. diplomado": de las maestrías. que son en su mayoría programas prol'csionalizantes con 

objetivos y criterios de l'uncionamicnto clilercntes a los que define y aplica el Consejo y. 
por último. los doctorados. mús cercanos al modelo prelcrido por el Consejo y que no 
muestran grandes dil'crcncias entre sí. en \'irtud de que. sin importar el úrea de estudios en 

1111 Boyer. Erncst ( 1997): Una Propuesta para la Educación Superior del Futuro. Universidad Autónoma 
Metropolitana. Fondo de Cultura Económica. México. l'íl~s. 
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que se desarrollen, sus objetivos están definidos en términos de la preparación para 
actividades académicas. 

Como se resaltó al linal del anterior apartado 5.3.5. y como un aspecto directamente 
rclaciom1do con la problemática referente n la evaluación y al control, no debe olvidarse el 
reforzamiento organizaeional alrededor de prácticas precisas de rendición de cuentas. En 
ese sentido, es recomendable el establecimiento de requisitos formales relativos a la 
obligación de proporcionar toda la información requerida por los sectores interesados, entre 
otros medios. a través de la publicación oportuna y completa de estados de resultados, no 
solamente de índole contable y linancicra, sino también de carácter académico. De igual 
manera. los mecanismos de evaluación deben aplicarse en todos los niveles y a todos los 
responsables, no en un afán de castigar o de presentar culpables de posibles desviaciones o 
errores. sino con la intención de mejorar In realización de las diferentes actividades y hacer 
las correcciones necesarias con la oportunidad y la intensidad que se requieren. La 
parlicip¡1ción en aspectos de supervisión y de evaluación de parle de otros sectores sociales 
puede ser una práctica que mejore el funcionamiento de las instituciones y propicie el uso 
adecuado de sus recursos, en una nueva conc<.:pción de la vinculación que vaya más allá de 
las actividades de colaboración parcial entre organizaciones. 

5.4 PROYECTO DE NUEVA LEY DEL INSTITUTO POLITltCNICO NACIONAL 

El otorgamiento de atribuciones, que le definan una autonomía de gestión al Instituto 
Politécnico Nacional, no es el resultado de una concesión graciosa de parle del Poder 
Ejecutivo ni de un reconocimiento producto de la conformación de fuerzas y del debate que 
se suscite en el seno del Poder Legislativo: tal autonomía. que supone la asignación de 
personalidad jurídica y patrimonio propio. con todas las racultadcs administrativas que 
supone, bajo un estricto esquema de rendición de cuentas y cval unción de resultados. es la 
consecuencia lógica de un proceso de transformación y adaptación que paso a paso. 
lentamente pero con seguridad y madurez. viene dúndosc en el Instituto Politécnico 
Nacional desde los aiios ochenta del siglo XX. La aprobación de un cuerpo de normas de 
rango legal que establezca las bases para que el Instituto se organice tomando en cuenta los 
principios y las técnicas modernas de gestión. propias de una entidad de su importancia y 
trascendencia. scrú un paso efectivo en ese proceso de transformación y contribuirá a 
colocar al sector de la educación pública superior de la cual el IPN es responsable. en 
condiciones l'onnalcs de alcanzar los niveles de calidad que han sido definidos como 
prioritarios de la actual administración y. lo que es mús importante. incremcntarú sus 
posibilidades de producir mejores bcnclicios para la sociedad mexicana. 

1 .os cambios que han venido sucediéndose en las últimas décadas en la organización y en el 
runcionamicnto del Instituto Politécnico Nacional. obedecen a las necesidades planteadas 
por un. nuevo contexto y buscan darle las características que le permitan modernizarse y 
atender c1nncjnrcs condiciones las tareas que se le han encomendado. Sin embargo. dichos 
cambios nu han podido lograr sus objetivos. no solamente por los obstáculos que presentan 
diversos sectores internos y pnícticas inveteradas contrarias a la nueva realidad. sino 
también porque la figura jurídica que actualmente posee impide la aplicación de ciertas 
medidas que suponen mayor agilidad administrativa y un mayor control interno sobre los 
recursos disponibles. En ese sentido. el proceso parece estar destinado a culminar. por lo 
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menos en lo que a la aplicación de medidas formales se reliere, en la concesión de un nuevo 
status jurídico que elimine los escollos que se derivan del que ahora posee. Por ello, en 
octubre del año 2000, el Consejo General Consultivo integró una comisión especial 
encargada de "organizar y sistematizar los trabajos del proceso de revisión de la Ley 
Orgánica del Instituto hasta la presentación, discusión y aprobación por el Consejo General 
Consultivo de los resultados del mismo y eventualmente de un proyecto de nueva Ley 
Orgúnica del lnstituto" 1º5

• 

Como es de conocimiento público, después de un proceso de revisión que duró más o 
menos año y medio, el actual Director General del Instituto Politécnico Nacional entregó al 
Presidente de la República, en los primeros días del mes de septiembre de 2002, el proyecto 
de nueva Ley del IPN, para que fuese revisada y turnada al Congreso de la Unión para su 
discusión y posterior aprobación. Este proyecto muestra importantes cambios con respecto 
a la Ley Orgánica vigente, sobre todo en relación al status jurídico que se pretende 
otorgarle a la institución, pero. por otro lado, parece haberse quedado corto en cuanto a 
otros importantes aspectos organizacionales. No es propósito de este trabajo participar en 
lu discusión que algunos han querido plantear en el sentido de que el proceso que se llevó a 
cabo para lu revisión de lu Ley no f'uc el adecuado: sin embargo. es conveniente aclarar que. 
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, el Director General tiene facultades pura 
la preparación y presentación de las modificaciones para la mejor organización y 
funcionamiento académico y administrativo del Instituto. para lo cual solamente requiere 
"la opinión del Consejo General Consultivo". 106 Se esté o no de acuerdo con el contenido 
de la propuesta. debe reconocerse que lu manera en que se integró el proyecto de Ley 
demostró la intención de no solamente recabar la opinión de los miembros del consejo. sino 
que con anticipación se procuró obtener la mayor cantidad posible de comentarios y 
propuestas de todos los involucrados en el quehacer del Instituto. 

5.4.1 Personalidad .Jurídica 

El proyecto presenta ambigüedad al no establecer con claridad que al Instituto se le concede 
personalidad jurídica y se le reconoce patrimonio propio, a través de la determinación de su 
calidad de organismo descentralizado del Estado. En su lugar, se le otorga esa personalidad 
y ese patrimonio en su carúcter de '·órgano del Estado", para que, como dice la exposición 
de motivos presentada por la comisión especial al pleno del Consejo, sus caracteristicas 
autónomas "no sobrevengan de su denominación sino de su descripción en los di!Crcntes 
artículos que integran el preproyecto. con el objeto de establecer lcgislativamcnte para el 
Instituto Politécnico Nacional un campo autónomo de actuación como órgano del Estado 
mexicano que le permita realizar con independencia. eficacia y funcionalidad los diversos 

111 ~ Convocatoria aprobada por el Consejo General Consultivo en sesión celebrada el 31 e.le julio e.le 2001. 
expedida y publicada en los principales diarios de circulación nacional, en la cual se invitaba "a todos los 
integrantes de la comunidad politécnica: alumnos, egresados, personal académico, personal no docente y 
personal de los organismos auxiliares y de apoyo; en las escuelas, centros y unidades. a los Consejos Técnicos 
Consultivos Escolares y a los Colegios de l'rolcsores. a los centros de investigación. así como a las 
delegaciones sindicales y a los trabajadores. En el caso de los egresados ya sea de manera personal o a través 
de sus agrupaciones. para que participen y se expresen en la etapa de TOMA DE OPINIÓN SOBRE LA 
REVISIÓN DE LA LEY ORCli\NtCi\ ... " 
'"" i'racci<'in 111 del articulo 14 de la Ley Orgánica del ll'N. 
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fines que a la institución le atribuyen la ley y la tradición histórica" 107. El evitar la 
denominación de la autonomía o de la descentralización, tiene el propósito, no expresado 
con claridad pero que se desprende del artículo 18 del proyecto, de ilumtener a los 
trabajadores del Instituto dentro del apartado 13 del artículo 123 constitucional y no caer en 
el supuesto definido por la fracción VII del artículo 3°. 

La autonomía de una institución no se deriva del término que se emplee para denominarla y 
la descripción, en diferentes disposiciones, de ciertos derechos y obligaciones es suficiente 
para que caiga en el supuesto de la norma constitucional mencionada. Desde el punto de 
vista de la más elemental técnica jurídica, es difícil sostener que lo que es importante es el 
uso de determinadas palabras y no la definición clara de los conceptos a través de la 
descripción de funciones. facultades. obligaciones y combinación del funcionamiento de 
varios órganos de diferentes instancias. Es posible y conveniente que en el Congreso de la 
Unión se lleve a cabo una discusión que no solamente tome en cuenta a los intereses 
mencionados. sino de otros sectores de la comunidad institucional. En ese sentido. está en 
manos del poder legislativo contribuir a modificar de fondo la organización laboral. 
rompiendo hegemonías impuestas por prácticas corporativistas. Recuperar la libertad de 
asociación es un legítimo derecho de los trabajadores académicos y no académicos del IPN 
y el reconocerle a éste autonomía. con toda claridad y aplicar. en consecuencia. la 
mencionada fracción del aitículo 3º constitucional. abrirá las puertas de dicha recuperación. 

5.4.2 Autoridades 

Una de las transformaciones más importantes propuestas en el proyecto es la de otorgarle al 
Consejo General el carácter de órgano resolutivo. con una serie de atribuciones que le 
permitirían convertirse en la máxima autoridad del Instituto. En estos momentos el Consejo 
tiene carácter c:o11s11/tivo. lo que quiere decir que está por debajo de la autoridad 
unipersonal del Director General. En caso de que se aprobara esta reforma en este sentido, 
se le estarían dando cle1m:ntos al IPN para empicar los mecanismos que se desprenden de 
una administración participativa que. desde el más alto nivel. le permita a sus diversos 
sectores compartir responsabilidades en la definición de políticas. programas y proyectos. 
En lo que se refiere a la integración del Consejo. el proyecto no lo considera facultad de la 
Ley y lo deja para que sea una decisión a ser tomada por el propio órgano que. de ser 
aprobada la norma. se convertiría en constituyente y estaría en condiciones de establecer la 
normatividad interna. a partir de un reglamento general y de dispositivos reglamentarios 
específicos. de acuerdo con las materias y asuntos corrcspondicntcs 108

• 

La actual conformación del consejo y la inercia de muchos afias de comportamiento como 
una especie de asesor de la autoridad personal del Director General, hacen pensar en la 
conveniencia de que en la ley. como se ha acostumbrado en la gran mayoría de las leyes 
orgánicas de las instituciones de educación superior. se establezca con precisión en qué 
forma se integrará el nuevo consejo que. como ya se ha dicho. tendrú el caníctcr de 
verdadera autoridad. En ese sentido. no cstú demús recordar que el actual consejo cstú 

'"' Pn:scnlación del prcproyccto de nueva ley del instilulo politécnico nacional anle el consejo gcncral 
consultivo. para su discusión y postcrior aprobación. J>¡ig. :?.. documento interno de trabajo. 
10

' Articulo sexlo lransilorio dcl proyecto dc Ley. 
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integrado por 160 miembros, de los cuales 94 ocupan algún cargo de autoridad, que van 
desde el Director General y los Secretarios hasta los directores de áreas de nivel central, 
pasando por los directores de las escuelas, centros y unidades. Esta integración no debe 
continuar en virtud de que el consejo adquirirá atribuciones de gran trascendencia con 
relación al establecimiento de normas internas de organización y funcionamiento 
académico, de control y supervisión del manejo de los recursos, cuyo ejercicio requiere de 
In mayor libertad de acción posible con respecto al órgano unipersonal de dirección y a sus 
inmediatos colaboradores. 

El nuevo Consejo debe integrarse, y la ley debe establecerlo expresamente, por el Director 
General, el Secretario General, los directores de los diferentes planteles y por una 
representación de profesores y alumnos que garantice la participación de los involucrados 
directamente en la realización de las labores sustantivas de la institución. en la discusión de 
sus grandes problemas y en las decisiones que se lomen para solucionarlos. Es de hacer 
notar, que la asistencia de ciertos funcionarios de nivel intermedio a las sesiones del 
consejo, solamente es adecuada cuando se traten asuntos de su directa incumbencia lo que 
no hace necesaria su pertenencia al Consejo, pero sí deja abierta la posibilidad de ser 
invitado cuando el Consejo o el Rector (denominación que en la propuesta sustituye a la de 
Director General) lo consideren conveniente. 

La designación del Rector permanece como una atribución del Presidente de la Rcpúblil:a. 
con la variante representada por el hecho de que ella será hecha de una propuesta de 
candidatos que le prescntaní el Consejo General. El conservar la directa ingerencia del 
Ejecutivo en el manejo de la organización. puede deberse a un intento por guardar el 
carácter de organismo educativo del Estado, pensando que esta situación lo coloca en 
ventaja para obtener beneficios en cuanto a la asignación de recursos y de otros privilegios 
que pueda tener por pertenecer al nivel central de la administración pública. Beneficios y 
privilegios que parecen ser desmentidos por la realidad, por lo menos en cuanto a los 
recortes prcsupuestales sufridos recientemente por el lnstituto 109

• 

En cuanto a los requisitos exigidos para ser nombrado Rector. se modifican los de Ja Ley 
vigente en el sentido de que se elimina la referencia a la nacionalidad por nacimiento. 
quedando simplemente en que debe ser mexicano; se aumenta el mínimo de edad de treinta 
a treinta y cinco ai'ios; se mantiene la exigencia de haber cursado una licenciatura en el 
propio Instituto. pero se aumenta la antigüedad de su obtención, de cinco a diez aiios y se 
establece expresamente que tenga experiencia académica y administrativa ··demostrada y 
mínima de cinco mios en el Instituto". En la norma correspondiente de la ley vigente no 
aparece ninguna referencia a la experiencia, ni académica ni administrativa y solamente se 
menciona vagamente que el que sea nombrado Director General goce de reconocido 
prestigio profesional y académico. Por otro lado. en cuanto a los requisitos para ocupar los 
otros cargos de autoridad. desaparece en el proyecto la exigencia actual de haber realizado 
estudios en el propio Instituto y se sustituye por la de haber realizado estudios equivalentes 
en alguna otra institución pública de educación superior mexicana. 

""' Durnnle el arlo de :!002 el l l'N ha sufrido recortes de su presupuesto que alcanzan al :!0°.i,, ele lo asignado 
originalnwntc. 
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Lns fbcultades del Rector se amplían. con respecto a las del actual Director General. en 
cuanto a que ya no tendrá que someter a la consideración del Secretario de Educación 
Pública ni de cualquier otra autoridad. ningún asunto relacionado con la gestión 
institucional. En ese mismo sentido, tcndní plenas facultades para nombrar al Secretario 
General y a los dcmús funcionarios, sin que tenga. como ahora en el caso del primero. que 
someterlo a consulta y aprobación del Secretario de Educación Pública. Precisamente, en lo 
que concierne al Secretario General y a los Secretarios de úreas. que en la actual Ley ven 
descritas en detalle sus facultades y obligaciones, el proyecto de nueva ley no hace ninguna 
precisión al respecto, limitúndosc a mencionarlos como autoridades del Instituto. Esto se 
debe a que se ha presentado el proyecto di.! una ley que de manera general establece los 
aspectos básicos de la organización. sin cspcci ficar otros que determinarían el marco 
estructural en detalle. Por eso no se le denomina "Ley Orgánica". como a la actual y se 
prefirió dejar para que el Consejo. en su carácter de máxima autoridad institucional se 
encargue de establecer las normas internas relativas a la organización y funcionmnicnto 
administrativo y académico. 

5.4.3 Autonomía Financiera 

La parte más completa del proyecto es la que se refiere a la asignación de recursos y al 
manejo de los mismos, con plena autonomía de decisión. Es de resaltar, de acuerdo a lo que 
acaba de mencionarse en el párrafo anterior, que uno de los problemas más graves que 
enfrenta el Instituto. derivado en parte por su status jurídico. es el de la falta de libertad 
para el manejo de su patrimonio y la imposibilidad de presentar directamente a la Secretaría 
de Hacienda y al Congreso de la Unión un presupuesto que cubra sus necesidades. Por otro 
lado. todos aquellos recursos que adquiere el Instituto como resultado de las funciones que 
realiza debe entregarlos íntegramente porque se les considera recursos de carácter fiscal. En 
este sentido. el proyecto prevé la obligación del Estado de proporcionarle al Instituto 
recursos financieros oportunos y suficientes para el cumplimiento de sus lincs y establece 
que los ingresos autogcncrados no sean considerados como recursos liscalcs. con lo cual 
podrían ser reinvertidos por el Instituto sin la participación de ninguna otra instancia del 
gobierno. 

l .as tendencias mencionadas en este trabajo, relacionadas con el manejo y funcionamiento 
de las organizaciones públicas. destacan la necesidad de llevar a cabo una gestión autónoma 
de los recursos. dentro de parámetros previamente establecidos en un proceso de planeación 
l.!stratégica y. posteriormente. la presentación de resultados que prueben el uso adl.!cuado de 
did1os rl.!cursos. La propuesta de nueva ley del 1 PN se enmarca dentro de dichas tendencias 
y l.!n ese sentido sciiala amplias facultades de administración y disposición del patrimonio. 
al mismo tiempo que establece obligacionl.!s que suponl.!n administrar di.! manera 
transparente los recursos. de informar sobre el gasto y di.! los resultados del cumplimiento 
de sus lines 1111

• Es evidente en este sentido la transformación con respecto a la normatividad 
actual. ya que la dependencia di.! la SEP se manifiesta desde el momento mismo en que el 
Director General debe presentar a ésta para su aprobación el anteproyecto de presupuesto 
anual de ingresos y egresos. gestionar ante ella las asignaciones y recursos presupuestarios 
y presentarle a su titular un informe anual de actividades. 

1111 /\rticulos 5 y 6 de la propuesta. 
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El proyecto de Ley prevé el nombramiento por parte del Consejo General de un Contralor 
Interno y de un Auditor Externo, con atribuciones en materia de supervisión financiera y 
administrativa. Se establece en general, como se acaba de mencionar. la obligación del 
Instituto de "administrar de manera transparente todos los tipos de recursos y la de informar 
sobre el gasto de éstos y de los resultados del cumplimiento de sus lines en la rendición de 
la cuenta pública anual a la Federación. en los términos de la legislación de la 111atcria··111

• 

El Rector recibe la facultad de elaborar el proyecto de presupuesto y presentarlo al Consejo 
para su aprobación, así como la obligación de rendirle un informe anual de actividades. No 
va muy lejos el proyecto en cuanto a una mayor participación de otras instancias del 
Instituto y de la sociedad en labores de supervisión y evaluación, aspecto que sí aparece con 
precisión en los más recientes ordenamientos legales de algunas universidades mexicanas. 
con la intención de darle contenido a la figura de la rendición de cuentas. Hay que 
reconocer, sin embargo, que aunque de manera muy vaga. entre las atribuciones del 
Consejo General se ha incorporado una norma que prevé el establecimiento '·a propuesta 
del Rector, de normas. medidas, mecanismos, indicadores e instancias internas y externas 
con la participación social idónea, dedicados a la planeación, evaluación y supervisión del 
desarrollo de las funciones del Instituto, así como supervisar su cumplimiento de 
conformidad con lo que prevea esta Ley y los ordenamientos internos" 112

• La propuesta 
pudo haber contenido una norma directa que exigiese la puesta en marcha de tales 
mecanismos de supervisión y de control y no, como es el caso. dejarlo como una simple 
posibilidad que va a depender de la voluntad del Rector. 

5.4.4 Dcsccntralizaciún Funcional 

Las escuelas. centros y unidades del Instituto necesitan agilidad para dirigir mejor sus 
actividades, para aplicar en condiciones adecuadas mecanismos de gestión que les 
garanticen buenos resultados. Si los cambios que se están haciendo en la estructura 
organizativa del Instituto conducen solamente a la sustitución de la Secretaría de Educación 
Pública por una estructura interna. central. burocratizada, no se habrá avanzado mucho en 
el camino de permitir a las escuelas un mejor rendimiento. La estructura que facilite el 
ejercicio de una gestión úgil de parte de los responsables en cada escuela y en cada nivel. 
supone que el nivel central se convierta en un nivel de planeación general y de control y 
evaluación ante el cual se prcscntarún resultados y se rendirán cuentas, decidiendo con base 
en esos resultados y cuentas. los recursos que se le asignarán a cada plantel. Por ello. 
constituye una falla de la propuesta de nueva ley. el que en ella no se mencionen los 
principios generales sobre los cuales la institución deba organizar sus instancias y 
conformar las estructuras de sus planteles. con base en un régimen de descentralización que 
armonice e integre el nivel central y las diferentes áreas institucionales. 

El que se le dclinan principios rectores para su organización académica no quiere decir que 
se esté violando la libertad que la propia norma otorga a la institución, de gobernarse y 
organizarse de manera autónoma y como lo considere mús conveniente. Es de resaltar que 
en la gran mayoría de las leyes orgánicas de las Universidades e Instituciones de Educación 

111 i\rlkulo <1 de la prop11cs1a. 
11 ~ i\rliculo 13. fracción V de la prnpucsla. 
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Superior la tendencia ha sido a establecer ese marco de referencia, por considerarse 
trascendental para la buena marcha de las entidades en lo referente al cumplimiento 
efectivo de sus fi.111ciones. Es por ello que debería incorporarse una disposición a la Ley que 
ordene que el IPN se organizarú académica y administrutivamente de conformidad con los 
ordenamientos internos respectivos, dentro de un régimen de descentralización funcional y 
administrativa de sus planteles que garantice el cumplimiento de los fines institucionales. 
Esta descentralización deberú permitir una integración con las úreas centrales de apoyo 
administrativo en el sentido de que éstas conservarán facultades para dictar los grandes 
principios y políticas de la planeación institucional y para exigir toda la información 
necesaria que les permita supervisar y evaluar las actividades sustantivas realizadas en los 
planteles. 

La propuesta de nueva Ley se limita a establecer entre las facultades del Rector, la de 
"proponer al Consejo General la integración de instancias. programas y mecanismos que 
permitan la coordinación académica y administrativa. la operación en red de las diversas 
unidades académicas del Instituto y de las asociadas al mismo, así como las relativas a la 
atención integral de los cstudiantcs" 113

• Es de hacer notar que en la actual legislación el 
Consejo posee las atribuciones de .. emitir opinión sobre las normas relativas a la 
organización y funcionamiento académico del instituto y demás asuntos que ponga a su 
consideración el Director General"' y. además, "presentar al Director Gcm:ral proyectos de 
normas de carúctcr técnico, académico y administrativo" 11

'
1
• Curiosamente. un órgano que 

pasa de ser meramente consultivo a convertirse en una autoridad. no obtiene mayores 
poderes de decisión en cuanto a la definición de la organización interna, y sigm: 
dependiendo de la iniciativa de la autoridad unipersonal. 

5.4.5 Relaciones Laborales 

Es innegable que la autonomía producirá un impacto trascendental en el Instituto 
Politécnico Nacional - la sola mención del traslado de su personal del apartado 13 al 
apartado A del 123 constitucional, constituye un campo de reflexión en cuanto a sus 
consecuencias inmediatas -. Por otro lado, las relaciones entre los diferentes grupos que lo 
conforman seguramente se verún modificadas y cxigirún un proceso de transición y de 
rcacomodo que se antoja. por lo menos. interesante. En ese sentido. retomando las ideas 
expresadas por Poole 11 ~. los sindicatos debcrún revisar la actuación que han tenido hasta 
ahora ya que (haciendo a un lado vicios y costumbres de complicidad oficial). ha estado 
regida por principios basados en el modelo sindical que prevalece en la industria. 
--Decisiones tales como asignación de maestros. requerimientos curriculares. recursos. 
espacios. calcndarización y promoción de estudiantes, son considerados por ambos. 
sindicato y administraeión. como prerrogativas de la administración. En realidad. todos 
estos aspectos afectan direetamcntc el trabajo. Con el modelo industrial sindical. asuntos 
como la calidad del rendimiento de los maestros y la reforma educativa se tratan como si 
ruescn problemas de la direeeión" 111

'. 

11
' Arliculo 14. fracción XVI d.: la propucsla. 

111 1\rliculo 26. fracciones 1y11 de la aclual Ley Orgánica del ll'N. 
11

' l'oolc. \Vcndy: Tite ( '011.1·1r11<·1io11 o{ Teac:hers f'cmulnxical /111eres1.1· hy Teachers U11io11 l.caders. l:n 
t\111cril'a11 Educational l~csarch .loournal. Volumc 37. number l. spring 2000. púgs. 94 a 1 19. 
11

" ldcm. púg. 96. 
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En la propuesta se mantiene el rcg11nen laboral actual regido por las disposiciones del 
apartado B del artículo 123 constitucional. Es de hacer notar, de nuevo, que la aplicación 
correcta de la fracción VII del artículo 3" constitucional debería modificar dicho régimen y 
hacerlo depender de las disposiciones del apartado A; sin embargo, una interpretación 
diferente ha prevalecido durante la discusión del proyecto y éste conserva las relaciones 
laborales tal como hasta ahora. La primera consecuencia del traslado de un apartado al otro 
sería la recuperación de la libertad ele asociación de parte ele quienes prestan sus servicios 
en el Instituto. Por otro lado. se presentaría la oportunidad ele revisar a prorundidad las 
características de un sindicalismo que ha tenido pocas consecuencias con respecto a la 
participación cierta de sus agremiados en discusión de aspectos de organización y 
funcionamiento directamente involucrados con sus runciones. Así mismo. se plantearía la 
conveniencia de no mezclar en una misma asociación a dos tipos diferentes de trabajadores 
cuyas características e intereses podrían, en algunos casos, contraponerse. 

Es necesario señalar que una nueva Ley Orgánica no es suficiente para modificar 
radicalmente al Instituto Politécnico Nacional, en el sentido que requiere para reforzar su 
organización y garantizarle un mejor funcionamiento en la realización de sus objetivos. 
Hay que reconocer que a partir de la nueva estructura organizativa definida en su nueva 
legislación, será necesario emprender un proceso permanente de transformación en todos 
sus niveles y en cada una de sus áreas que hagan efectivo cualquier cambio formal. En ese 
sentido, es conveniente llamar la atención sobre el hecho de que nada habrá ganado la 
institución si se logra romper el vínculo directo con la esfera gubernamental pero se 
produce una sustitución de dicha esfera por el nivel central de la administración 
institucional. o si. como parece ser el caso. no se aprovecha la oportunidad para revisar y 
replantear la existencia de organismos gremiales internos que representen realmente los 
intereses de los académicos y cuyos dirigentes no se limiten a disrrutar de las prerrogativas 
de su posición y a descontar cuotas y contribuciones a sus agremiados. 

El proceso de descentralización emprendido debe significar la posibilidad de aplicar las 
técnicas modernas de gestión y de realizar una plancación adecuada de sus actividades. 
poseer una organización eficiente y poner en marcha y aplicar regularmente técnicas de 
evaluación de los resultados. con una constante y productiva participación de los miembros 
de los diferentes sectores que integran su comunidad, en cada una de las escuelas. centros y 
unidades. El establecimiento formal de la descentralización, el reconocimiento de 
personalidad jurídica y la asignación de un determinado número de instalaciones y 
recursos, que conformen su patrimonio, no serán medidas suficientes para garantizar el 
desarrollo y la consolidación del Instituto como organismo fundamental dentro del sistema 
de educación superior mexicano. si a ellos no se agregan cambios de actitudes y de estilos 
de dirección que hasta ahora han estado basados mús en la imposición de autoridad que en 
la consulta y la participación. 
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CONCLUSIONES 

Con el propósito fundamental de presentar las transformaciones formales propuestas a las 
instituciones de educación superior públicas en México y el modelo organizacional que de 
ellas surge, en un periodo que abarca las últimas décadas del siglo XX y que se prolonga a 
los primeros afias del siglo XXI, en esta investigación se hizo una revisión de las 
características de la evolución teórica y práctica de la Administración Pública, dentro de las 
cuales se encuentran los fundamentos de aquellas transformaciones derivadas de las 
reformas del aparato estatal y de la aplicación a sus órganos de principios y técnicas 
modernas de gestión que les garanticen un mejor desempeiio. De igual manera, se revisaron 
los principales documentos en los que consta la definición y aplicación de políticas 
destinadas a conformar el sistema de educación superior y a otorgarles a cada uno de sus 
componentes las condiciones requeridas para hacer frente a las circunstancias de un 
contexto novedoso. Seguidamente se estudiaron los rasgos formales de algunas de las más 
importantes instituciones de educación superior públicas, las herramientas de cambio 
puestas en marcha en la gestión de sus funciones, dentro del marco representado por las 
políticas y estrategias diseiiaclas y recomendadas en ese proceso de adaptación formal y. por 
último, se mostraron los elementos fundamentales de un nuevo modelo de organización 
universitaria, producto de todo este proceso transformador. A continuación se presentan las 
principales conclusiones de la investigación dentro de esos tres aspectos a los que acaba de 
hacerse relcrcm:ia: las tendencias recientes en cuanto a la dirección y fi.mcionamiento de los 
organismos públicos. el proceso de cambio formal de la oferta de educación superior 
pública mexicana y el nuevo modelo de organización que ha venido conformúnclose. 

Como digresión preliminar necesaria, que sirviera para ubicar la discusión sobre la 
organización de la educación pública superior dentro de un marco de referencia mucho 
mayor que abarca los principios conformadores de la vicia en sociedad, se hizo una alusión 
a la génesis de la distinción entre lo ¡níhlico y lo privado, de la cual se plantean ahora en 
esta parte algunas in lcrencias básicas. En la explicación de esos conceptos se encuentra el 
fundamento sobre el cual se construye el armazón de la sociedad, entendido como el 
conjunto de entidades de diversos niveles cuya integración ha signilicaclo el desarrollo de la 
humanidad. La aparición sucesiva de necesidades e intereses, su atención manifestada en 
numerosas y diferentes maneras de actuación, el establecimiento de ámbitos específicos de 
inllueneia y responsabilidad. la distribución de funciones y tareas, que de manera global 
definen la civilización. han tenido en esa distinción una de sus mús importantes fuentes. 
Para los efectos de esta investigación era importante esa relcrcncia previa. por estar 
enmarcada dentro del estudio de la Administración Pública que como lcnómcno y como 
disciplina. obedece en términos generales a la noción de administración. entendida como 
principios y técnicas empicados para conducir a un grupo de personas. a través del trabajo 
organizado. a la realización de determinadas runciones para la consecución de ciertos lincs. 
La primera y mús conocida distinción entre las labores de carúctcr administrativo ha sido. 
precisa1rn:ntc. la de Ad111i11is1racirí11 !'tíhlica y Ad111i11istral'i<Í11 Privada, con la cual se quiere 
seiialar la di li:rcnte naturaleza de sus funciones y objetivos. 

.--------·---.., 
274 TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



El rcconoc11111cnto de la existencia de lo público y de lo privado, colllo dos ámbitos 
diferentes, en los cuales se desenvuelve la vida en sociedad, ha constituido a lo largo de la 
historia de la civilización occidental un mecanismo que ha pcrlllitido la separación entre las 
funciones que realiza el Estado y aquellas que son realizadas, de manera individual por 
cada ciudadano, o a través de las organizaciones que ha ido creando al actuar como grupo 
de interés con otros individuos. Esta dicotomía público-privado ha sido empleada colllo 
base en las ciencias sociales para integrar el pensamiento que de ella se deriva, 
distinguiendo el mundo de las relaciones colectivas regidas por instancias gubernamentales 
y el mundo de las relaciones personales o individuales regidas por el acuerdo directo entre 
las parles. Las relaciones colectivas se dan en un plano de desigualdad y han requerido de 
la conformación de la instancia superior pública encargada de corregir y enmendar 
desequilibrios, mientras que las relaciones directas entre particulares suponen un plano de 
igualdad en interés y voluntad que permite regularlas a través de lo que las partes 
maní liesten 1 ibremente. 

Sin embargo, el reconocimiento y consolidación de lo público y de lo privado no se ha dado 
en el lllarco de un proceso armonioso, equilibrado, en el cual haya prevalecido un ambiente 
de consenso. Todo lo contrario. el progreso de la humanidad se ha caracterizado por una 
permanente lucha entre las dos principales posturas, de un cxtrelllo y del otro, en la cual 
cada uno de los bandos pretende el dominio, en términos de que la sociedad deba regirse 
dando lllás illlportancia a uno de los dos. en detrimento del otro. En ese contexto. el 
desarrollo social dio como uno de sus principales frutos la conformación de una estructura 
organizacional, cada vez más importante. encargada de la atención de lo público y de que 
se garantizasen las condiciones que permitiesen la atención y el desarrollo de lo privado. 
Nace así la /\dlllinislración Pública encargada de desarrollar actividades con lines definidos 
colllo de interés social. Más adelante. cuando la complejidad de las relaciones sociales 
provocó la complejidad de sus instituciones. se hizo necesario su estudio y anúlisis. no sólo 
para entenderlas y explicarlas. sino para dotarlas de los instrumentos idóneos que les 
permitieran culllplir lllejor con sus objetivos. Nace así la Administración Pública como la 
disciplina encargada del estudio y anúlisis del fenómeno constituido por las actividades de 
dirección de la sociedad. 

Varias han sido las explicaciones sobre la forllla en que se produjeron las relaciones 
sociales y de cómo ellas, enmarcadas en un enfrentamiento entre los lines econólllicos y los 
lines políticos. dieron lugar a una estructura de dominación que entre otros efectos produjo 
In ruptura y separación entre la Sociedad y el Estado y la consolidación del andalllÍ<~ie 
adlllinistrativo encargado de conducir esas relaciones en un aparente alllbiente de equilibrio 
y convivencia. Por otro lado. no siempre ha habido acuerdo sobre la génesis de esa 
estructura y. en lo que se reliere al objeto preciso de estudio de la ciencia administrativa 
pública. éste ha oscilado entre numerosas mani f'estaciones concretas producto de tal 
convivencia y del énfasis otorgado a uno u otro de los varios elementos a través de los 
cuales se materializa. En ese sentido. el poder como tal. los tres poderes en que 
tradicionalmente se ha dividido al Estado. el poder ejecutivo, la burocracia como un tipo 
especílico de organización. las políticas públicas. el manejo o la gerencia pública. todos 
sucesivamente considerados. a través de un desarrollo cronológico claramente detectado. 
son algunos de los mús importantes objetos de estudio que se han atribuido a la disciplina. 
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En el plano de las discusiones sobre el contenido y alcance de lo público y de lo privado. de 
manera natural han aparecido bienes a los que se les reconoce el carácter de púh/icos. 
porque no pueden ser apropiados ele manera exclusiva por uno o varios individuos y cuyo 
disfrute es universal en cuanto a que de ellos gozan todos. sin necesidad de manifestar la 
voluntad precisa de hacerlo ni de pagar un precio por ello. y bienes ¡Jrivados que son 
aquellos que si pueden ser objeto exclusivo de la propiedad de alguien y se intercambian 
libremente. colocándolos en posición de no ser disfrutados por aquellos que no tienen 
interés en consumirlos o no poseen los recursos necesarios para adquirirlos. El propio 
devenir histórico y las necesidades de convivencia. han traído como consecuencia el 
reconocimiento de otro tipo de bienes a los que se les ha llamado sociales. que a pesar de 
responder a las características intrínsecas de los bienes privados. no es recomendable que se 
traten como tales por las consecuencias negativas que puede tener para la permanencia 
pacífica y armoniosa de esa convivencia social. Entre esos bienes se ha incluido 
tradicionalmente a la educación por considerarse que su disfrute desarrolla la capacidad 
intelectual de los individuos y. por ende. su mejor desempeño en la realización de labores 
personales y en las que lleva a cabo como miembro de determinadas organizaciones. Por 
otro lado. la educación es el mecanismo empicado por la propia sociedad para trasmitir no 
sólo conocimientos, sino valores y costumbres que refuerzan la vida en común y facilitan 
su continuidad. 

La distinción entre bien público y bien social se refiere a que en el primero el consumo no 
excluye a nadie de manera natural y en el segundo existe un interés común que aconseja un 
tratamiento especial con respecto al ejercicio libre del derecho de apropiación. Los limites a 
la propiedad han siclo reconocidos en todos los países. '"hasta en las economías rrnís 
capitalistas" 1

• considerando que nadie puede ejercer el derecho de propiedad como le 
parezca. tanto en lo que se refiere a la posesión ele ciertos bienes - armas. por ejemplo -
como a la industrialización y comercialización de otros. incluyendo las limitaciones 
geogníficas para el establecimiento de fábricas u oficinas. El gobierno al regular esta 
situación. no solamente estableciendo las normas restrictivas y tomando las medidas 
pertinentes para que no sean violadas. sino controlando directamente la producción y 
prestación de los bienes y servicios involucrados. utiliza los mecanismos y las prácticas que 
los particulares empican en sus relaciones de caníctcr económico. "!,os gobiernos compran 
y producen bienes y servicios tales como la clcl'cnsa. la educación. los parques. las 
carreteras. que ol'rccen a las empresas y a los particulares. Muchos de estos bienes. como el 
caso de la defensa y la educación son ol'rccidns a los usuarios libre de cargos directos: otros 
como los autobuses de transporte colectivo. el uso de autopistas y las publicaciones del 
gobierno. son pagadas de manera directa por los interesados en recibir el scrvicio"'2 • 

Con la determinación ele bienes públicos y sociales se busca que cuando se hagan 
disponibles para una persona esto no signi liquc la imposibilidad de disfrute para los dcmús. 
l'nr eso se impide o limita el ejercicio privado del derecho de apropiación y la exclusión 
que traería consigo tal ejercicio. En el caso de algunos de estos bienes se pueden establecer 
condiciones o n:quisitos que los hacen disponibles solamente para aquellos que los 

1 Fishcr. Oornbusch ami Schc111alcussc ( 1988): Economics. Me Grnw-Hill. Sccoml Edil ion. Ncw York. l'úg. 
60. 
' ldcm. púg. 61. 
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cumplan. La defensa, la protección policial, los servicios de salud, las carreteras. puentes y 
parques están a la disposición de todos, libres de pago. La educación pública, pensiones de 
seguridad social, beneficios de asistencia social. solamente estún disponibles para los que 
cumplen con ciertos criterios de selección. 

La definición y separación de lo público y lo privado hoy en día ha conducido a un 
rcdimcnsionamiento del ámbito que ambos ocupan y, en ese sentido, ya no es posible 
circunscribir lo público a lo estatal ni lo privado a las relaciones mercantiles. Por otro lado. 
la necesidad de mantener condiciones mínimas de armonía social recomienda no propiciar 
una confrontación destructiva entre ambos sectores, ni tampoco pretender la minimización 
de uno por el excesivo desarrollo del otro. como si se tratase de respetar el turno de 
dominación. ahora para lo privado. dado el supuesto fracaso de la hegemonía ejercida por 
mucho tiempo por las organizaciones de carácter público. En la sociedad moderna lo 
público y lo privado se complementan si se ubican y manifiestan dentro de una 
institucionalidad democrática que garantice un mínimo de condiciones de gobcrnabilidad 
que permitan el desarrollo individual, el de las organizaciones de toda índole que 
interactúan y compiten en el plano social y económico y que delimite el ejercicio del poder 
dentro de reglas claras de participación y representación3

• 

Tendencias Recientes ele la GestilÍn Pública 

El desarrollo social. en sus di f'crcntcs etapas y en los diversos espacios l'ísicos. fue 
otorgándole a la estructura organizacional encargada de la atención de lo público y de velar 
porque se mantuvieran las condiciones que permitiesen la convivencia y el desarrollo de los 
asuntos privados. características cspccílicas propias de cada uno de ellos. Ese desarrollo. 
guardando los rasgos distintivos que el tiempo y el espacio determinan. ha conformado dos 
modelos extremos que han planteado, el primero, la mayor intervención posible. en 
regímenes en donde el control público sobre la sociedad es total -la propiedad es colectiva y 
se limitan los negocios entre particulares-. y el segundo. un alto grado de inhibición del 
Estado en el cual el papel de sus organizaciones está restringido a labores de defensa y 
seguridad. Sin embargo. en la mayor parte de los países. las relaciones sociales se han dado 
en un plano de equilibrio tenso entre lo público y lo privado. observándose una tendencia 
hacia uno u otro ámbito dependiendo de las condiciones de desarrollo de cada sociedad y 
de las posibi 1 idadcs de ejercer una mayor o menor influencia entre los di te rentes intereses 
en juego. Ese comportamiento pendular. no obstante, estuvo acompañado por una tendencia 
normativa mediante la cual el ejercicio de labores públicas mantenía un mínimo de 
condiciones de convivencia que garantizaba la realización y el desarrollo de los asuntos 
entre particulares. en el úmbito de la economía y de las relaciones privadas. Esta situación 
ruc consolidúndose a lo largo de los últimos siglos y tuvo su culminación en la primera 
parle del siglo XX. 

Las diferentes etapas de ese desarrollo muestran la apanc1on de varios tipos de Estado 
identificados por su vocación intervencionista y su mayor presencia en la vida social. Así 

' lJ\'allc, Ricardo: /.a /11.1·1i111L'i1111aliclwl Democrcitica: Eje Artic11/ac/11r ele la Socieclacl, el Ciuclac/111111 y el 
1~·s1ado. En lJvallc Bcrroncs (coordinador) (2001 ): Socicdml, Ciudndaniznción y Estado l>cmocnitico. 
l11s1i1u10 Nacinnal de /\d111i11is1ración l'i1hlica. /\.C. México. l'úgs. CJ a 30. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

277 



van surgiendo el Estado Liberal, el Estado de bienestar. el Estado Social, que van 
cambiando de denominación a medida en que su participación en los asuntos de la sociedad 
va incrementándose. El Estado Liberal propicia la ampliación del ámbito privado, considera 
a la economía como un asunto de los particulares y se limita a mantener las condiciones 
normativas que garantizan esa situación; los siguientes modelos, a pesar de que no 
desconocen las libertades individuales. consideran necesaria la participación de organismos 
públicos en la realización directa de labores de todo tipo, incluidas las de carácter 
económico. En la segunda mitad del siglo XX se inicia una tendencia a volver al modelo de 
Estado Liberal a través de la reducción del tamafio del Estado y la aplicación de los 
principios que lo confinaban a un papel de protector de la propiedad y de las actividades de 
las organizaciones e individuos que conforman la llamada iniciativa privada. Esta tendencia 
fue de tal manera exitosa que, sin caer en simplilicacioncs cngafiosas, a finales del siglo 
había desaparecido el bloque de países que basaban sus relaciones económicas en 
principios totalmente contrarios a los liberales. con planificación centralizada y propiedad 
pública de los medios de producción. 

En ese proceso de revisión de su tamafio y de sus funciones, el Estado se encuentra en una 
etapa de transición en la cual intereses que se manifiestan en posturas ideológicas diversas 
pretenden, por un lado. minimizar su papel y regrcsarlo a su condición de gendarme, 
garante de condiciones de libertad de acción de individuos y grupos, sin importarle las 
consecuencias sociales y. por el otro. permitirle que conserve atribuciones con las que 
encuadre y controle dichas relaciones con el propósito de disminuir las desigualdades 
sociales y garantizar mínimos de consumo de bienes y servicios indispensables. En ese 
terreno de los biern:s y servicios que deben ser disfrutados por la mayor parte de los 
ciudadanos. para mant1.:ner condiciones que preserven lu paz social y la convivencia. se 
ubican la salud y la educación y. por lo tanto. se trata de servicios que. de acuerdo con la 
segunda posturn. deben continuar siendo atendidos por organizaciones públicas. Por otro 
lado. cualquiera que sea la posición que se adopte. en cuanto a las funciones que deben o no 
ser atendidas por organizaciones públicas, existe el convencimiento de que esas 
organizaciones deben ser dirigidas a través de la aplicación de principios y técnicas que 
garanticen un uso adecuado y eficiente de los recursos disponibles y que el producto 
ofrecido o el servicio prestado deben cubrir las expectativas de los consumidores y usuarios 
los cuales. ademús. deben tener facultades de supervisión y control para exigir la 
satisfacción correspondiente y aplicar las sanciones que ameriten quienes no lleven a cabo 
sus funciones dentro de lineamientos previamente establecidos. 

En lo que se refiere al uso adecuado de los recursos y al funcionamiento organizacional. 
cada vez son más socorridos los enfoques de gestión privada para mejorar el manejo de las 
organizaciones públicas. En ese sentido. la ··plancación estratégica". la '"administración por 
objetivos", el "desarrollo organizacional"' y la "'calidad total", entre otros. aparecen en los 
programas de rccstructurnciún de dichas organizaciones y el vocabulario gerencial asociado 
a ellos ya comienza a ser parte del vocabulario administrativo público. En este sentido. la 
1\dministración Pública ha recibido una nueva denominación -Gerencia !'úhlica- con la 
cual se busca resaltar el remozamiento ocurrido en la manera de abordarla como disciplina 
y en el conjunto de técnicas cuya aplicación comienza a serle familiar. Durante el trabajo 
pudo constatarse que se trata ck un enfoque que no se preocupa tanto por la ubicación 
precisa de un objeto de •.:studio para la disciplina administrativa pública y que considera que 
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es muy importante la aplicación de técnicas que garanticen la obtención de resultados a 
través de la mejor utilización de los recursos disponibles. Esta visión no es tan novedosa 
como parece y se presenta, como recuerda Guerrero, desde el momento mismo en que en 
los Estados Unidos se plantea la necesidad de mejorar pnícticas y procedimientos del 
trabajo gubernamental, a raíz de los postulados de Woodrow Wilson que dieron lugar a la 
dicotomía política-administración4

• 

Ya se dijo en el Capítulo 11 de este trabajo que cuando a través de los escritos de Wilson se 
comienza a plantear la famosa dicotomía. se introducen en el estudio y la práctica de la 
Administración Pública los principios y las técnicas que en aquel entonces se consideraban 
los apropiados para asegurar el buen funcionamiento de las empresas privadas. Así mismo. 
en el transcurrir de la propia evolución de esos principios y técnicas. se fueron 
incorporando a la gestión pública los principios de los posteriores enfoques de la 
administración privada. Fue mencionado también que esta relación puede ser mejor 
entendida si se reconoce que las fuentes política y jurídica de la Administración Pública no 
han mostrado poseer las condiciones que le aporten los elementos técnicos para el 
funcionamiento eficaz de sus organizaciones y, además, si se recuerda que el modelo 
organizativo empicado en ambos sectores del quehacer administrativo f'ue el mismo de 
carácter burocrático en cuyo origen estaba. precisamente. la necesidad de otorgar agilidad. 
duración y desarrollo a la organización empresarial. El incremento del tamaño. la 
consiguiente complejidad organizacional y el necesario rc!Orzamicnto de la !Ormalización 
de las actividades dieron lugar. con el tiempo, a deficiencias en el comportamiento de ese 
modelo que se han atribuido exclusivamente a los servicios públicos. 

La Gerencia Pública puede ser definida como un movimiento que promueve y justifica la 
reestructuración de los organismos públicos con base en la aplicación de modelos que 
impliquen una revisión del uso de los fondos públicos. así mismo, puede ser definida como 
la disciplina encargada de observar y estudiar esos nuevos modelos de gobierno y. por 
último. puede ser el nombre que se le ha dado a un conjunto de prácticas puestas en marcha 
como parte de las reformas emprendidas en la gestión de las organizaciones públicas5

. En 
su primera acepción se trata de una postura ideológica. que usando como bandera la 
incficiem:ia e inelicacia de las organizaciones públicas sostiene que no existen razones 
vúlidas para que esas organizaciones no sean administradas igual que las privadas. Las dos 
últimas interpretaciones del término se ubican en igualdad de condiciones como sustitutos 
del término Administración Pública. tal como ha sido utilizado hasta ahora. en tanto que 
signi lica el fenómeno que se estudia. como la disciplina a través de la cual se realiza dicho 
estudio. 

Las críticas a la burocracia. entre las cuales las de carácter tccnocrútico fueron quizás las 
primeras, se planteaban claramente la necesidad de mejorar la gestión de las organizaciones 
gubernamentales. pero esto no quería decir que se pregonase la aplicación acrítica de dichas 
técnicas. sino que se tuviese pleno conocimiento de ellas y un respeto por los fines públicos 

1 Guerrero. ümar (2000): Teoría Administrativa ckl Estado. Oxford University l'rcss. México. Págs. 146 a 
160. 
' Dawson & Dargic: ,\',.,.. l'uh/ic 1\la11age111e111. A clisc11ssio11 wilh .1pecial re/áence to U/\ 1-/ealth. En 
Mcl.aughlin. Osborm:. Fcrlic (::!002): Ncw Puhlic Managcmcnt. Curren! Trcnds ancl Futurc l'rospccts. 
Routlcdgc. Taylor ami Fram:is Ciroup. l.ondon. l'ags. 34-56. 
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perseguidos, que no debían sufrir menoscabo como consecuencia de dicha aplicación. En 
ese sentido, se planteaba la adaptación de principios y técnicas de gestión y el ejercicio de 
la creatividad para imaginar técnicas propias que diesen mejores resultados. Ardant. desde 
los años sesenta. distingue entre métodos comunes de la administración pública y de la 
privada y métodos propios de cada una de ellas6

• De esta clasificación que separa técnicas 
comunes de las de una y otra, llama la atención las que Ardant llama el control y la 
responsabilidad. porque el contenido que ya para entonces les reconoce no presenta 
muchas diferencias con respecto a los últimos enfoques innovadores que privilegian 
conceptos como el de la eficiencia y la eficacia. 

Este autor distingue entre la aplicación de mecanismos de control en cualquier 
organización y su utilización como método para mejorar las labores desarrolladas por las 
organizaciones públicas. En este último caso. dice, se trata de un tipo cspecílico de control 
que se empica posteriormente a la acción controlada, una vez que, con 1 ibcrtad de acción y 
en pleno uso de capacidades para la toma de decisiones, el funcionario haya decidido y 
obtenido resultados. Es un control que supone delegación de autoridad y entrega oportuna 
de recursos, en una concepción que recuerda mucho la moderna definición de evaluación. 
Como complemento necesario de ese control. aparece la responsabilidad. que supone no 
solamente el contenido tradicional que tiende a evitar y castigar irregularidades en el uso de 
los recursos. sino que evalúa y determina la capacidad del funcionario para el ejercicio del 
cargo. elemento fundamental que ha sido tradicionalmente descuidado y ha dado lugar a 
que funcionarios incapaces no solamente ocupen un cargo por mucho tiempo. sino que sean 
promovidos, dentro de la misma organización, o fuera de ella. con el único expediente del 
amiguismo o de la coincidencia ideológica con quien tiene las facultades para nombrarlo. 
sin que para nada influya la preparación. la capacidad, y ni siquiera el interés y el 
conocimiento de los lincs perseguidos por el cargo que se ocupa. 

El enfoque derivado del Derecho Administrativo. basado en que las instituciones de 
Derecho Público deben funcionar y ser evaluadas de acuerdo con la aplicación de 
principios derivados por una parte del Derecho Administrativo y del Derecho 
Constitucional. en cuanto a que de ellos obtiene la razón de ser derivada de la función de la 
que se le hace responsable. sciiala que. por otra parte. es necesario entender que el manejo 
de sus asuntos debe ser realizado a través de principios derivados de la Teoría de la 
Administración porque de ella dependen conceptos como la eficiencia. la organización. la 
economía. el uso racional de los recursos, la medición de resultados. Un conocido teórico 
del Derecho pone énfasis en sdialar que para administrar bien no bastan las leyes. porque 
en ellas no se dice cómo ni cuúndo actuar. ya que la gestión significa c.:so. la sclcc.:ción de 
métodos de.: actuación, oportunamente aplicados. Se trata de un manejo técnico que no es 
posible separar de la organización pública porque el conocimiento y considc.:ración de los 
aspectos lc.:gales no son sulicientc.:s para alcanzar resultados. Se deben, también. tomar en 
c.:ucnta aspectos políticos. cconúmicos y administrativos que cstún inmersos en lu 
prohlemútica general de la dirccción 7

• 

1
' /\rdant. Uahriel ( 1 %2): Técnica del Estado. Sobre In Productil'idad del Sector Pi1hlicn. Estudios 
Administrativos. l'uhlicncinnes del Centro de Formación y Pcrfcccionnmicnto de Funcionarios. Madrid. 
7 Garrido Falla. Fernando ( 1973): Tratado de Derecho Administrntil'o. Instituto de Estudios l'oliticos. 
Madrid. Volumen l. púg. 34. 
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Algunos autores hablan de espíritu empresarial para referirse a una nueva actitud que el 
gobierno y sus organizaciones necesitan y esto ha causado revuelo. derivado de posiciones 
ideológicas, en quienes lo consideran casi como una herejía al pensar que se está intentando 
decir que las organizaciones públicas son empresas, o que pueden ser consideradas como 
tales, o que simplemente deben ser manejadas con el interés privado que predomina en las 
empresas. Osbornc y Gablc aclaran que los asuntos públicos deben seguir obedeciendo al 
interés o bien común y que con ellos no se debe perseguir el lucro. lo que iría contra la 
naturaleza misma del sector público. Pero ello no quiere decir que hay que permitir el 
despilfarro. el manejo de los asuntos como si fuesen propios de los funcionarios (lo que sí 
es realmente una privatización). En ese mismo sentido y en lo que concierne a las 
universidades. Clark las ha llamado empresariales. pero ha señalado con claridad que en 
ningún momento ha pensado en que éstas sean o que deban convertirse en empresas, ya que 
está plenamente convencido de que por varias razones no es correcto considerar que una 
universidad sea una empresa; la principal de esas razones es In naturaleza de los objetivos 
que con ella se persiguen. Para este último autor, el concepto de universidad empresarial 
idcnti lica una organización manejada por la acción coordinada del personal académico y de 
los funcionarios. bqjo principios de responsabilidad y rendición de cuentas. Se trata, en fin. 
de una organización de la sociedad civil. que se encuentra entre el Estado y el mercado, sin 
ser dominada por ninguno de los dos8

. 

Cuando se considera a las universidades organizaciones intermedias entre el Estado y el 
mercado se está aplicando esa concepción amplia de lo público a que ya se hizo relcrencia. 
según la cual éste ha 1 lcgado a ocupar un espacio que rebasa los límites tradicionales del 
Estado. Esta concepción surge de las reformas a que ha estado sometido el Estado y de la 
aplicación de nuevos criterios de administración en sus organizaciones que suponen un 
éntasis en el cumplimiento de objetivos. la evaluación del rendimiento y la intervención 
directa de individuos y grupos sociales interesados en su funcionamiento. Algunos autores 
consideran que éste es un efecto de la que llaman reforma gcrcncialista o postburocrática 
cuya estrategia consiste en descentralizar los servicios públicos a través de la creación de 
nuevas organizaciones autónomas que. si bien cstún reguladas y linanciadas por el Estado. 
no son estatales propiamente dichas, pero tampoco son privadas. no tienen fines de lucro y 
su objetivo es prestar servicios de interés social. con linanciamicnto público, métodos de 
gestión propios del sector privado y sometidas a un doble control. el del Estado y el de la 
socicdad9

• 

El Estado. según esta concepción. separa sus actividades en tres grandes bloques, las que 
son de su exclusiva competencia -crear leyes. impartir justicia. recaudar impuestos. 

K Osborne y Gahlc ( 1994 ): Un Nuevo Modelo de Gohicrnn. Cómo Transforma el Esríritu Emrrcsnrial ni 
Sector l'úhlico. Ediciones Cicrnika. rvkxico. 
Clark. Burton ( l'J9 I ): El Sistema tic Educación Superior. Unn Visión Comrarativa tic In Orgnnización 
Académica. l lniversidad i\11t<11H11rn1 de México. Editorial Nueva Imagen. México. 
Clark. Burton: 1he /c"1111·c¡1"11"111·w/ U11i1·ursi1_1.. New Fo11111/111io11s .fiw Collegialily. A111110110111y ancl 
Achie1·e111e111. En llighcr Edul·ation l\lanagcmcnt. Vol 13. nº 2. OECD. 2001. París. Págs. 9 a 24. 
''Morales. Carlos: l'ro1·isllo cll' .1!'1Ticm .rnciais alrm·és ele organi:acoes púhlicas 11ao-es1a111is:aspec/os gerais 
.En 13rcsser y Cunil (organizadores) ( 1999): O l'i1hlico nno-cstntal na Reforma do Estndo. CLAD y 
Fumlacao (ielulio Vargas editora. Rio de .lancirn. Púgs. 51 a 86. 
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representar al país-. las que suponen la prestación de servicios sociales y In producción de 
bienes y servicios para el mercado. Las primeras no pueden ser delegadas o privatizadas y 
son realizadas directamente por órganos estatales. Las segundas producen ciertos efectos 
importantes sobre la sociedad que aconsejan su realización con recursos públicos y que con 
ellas no se persiga la obtención de una ganancia económica. Las terceras no ofrecen 
problemas de definición y son aquellas que han venido siendo restituidas al sector privado 
en el proceso actual de reforma a que es sometido el Estado 10

• Este proceso, asi mismo. ha 
significado un mayor involucramicnto de sectores sociales interesados, dando lugar a la 
aparición de esta idea de lo público no estatal. aplicada a organizaciones dedicadas a 
actividades como la salud. la educación y otras de carácter cultural y de protección 
ambiental. Para estos autores. la democratización de la sociedad ha hecho aparecer un 
nuevo espacio de relaciones sociales que supone nuevas formas de gestión compartida. el 
uso de nuevos mecanismos para tomar decisiones y una nueva forma de dirección basada 
en la participación 11

• 

La participación es un proceso mediante el cual se comparte y se distribuye el poder entre 
administradores y empicados. La visión autocrática de la administración. basada en la 
imposición de voluntad de parte de quien ocupa el nivel superior en la escala jerárquica 
formalmente establecida, no reconoce otro poder más que el que se desprende de la 
estructura de autoridad y basa las relaciones dentro de la organización en el ejercicio de esa 
autoridad. Sin embargo, la visión participativa rompe esa noción y promueve la idea de 
basar las relaciones en el intercambio de conocimientos y en la intervención de todos Jos 
involucrados en un proceso, lo cual enriquece el análisis y favorece mejores decisiones. La 
participación no implica otorgar dcmagógicamcntc facultad de opinar y de intervenir a 
cualquiera que manifieste un intcn!s por los asuntos a resolver. Es necesario que se 
cumplan ciertas condiciones entre las cuales destacan la capacidad de quienes participan. 
Esta capacidad supone interés pero también preparación. conocimientos. habilidades, de tal 
manera que los problemas se analicen y se resuelvan con conocimiento de causa para el 
cumplimiento de los objetivos de la organización. Otras condiciones para que la 
participación surta sus efectos son el establecimiento de mecanismos adecuados de 
comunicación entre los participantes y el respeto de posiciones y atribuciones de los 
administradores. de tal manera que éstos no vean afectado su prestigio ni piensen que la 
participación minimiza o anula sus funciones. También es importante delimitar el campo de 
acción de los grupos. dejando claramente establecida su competencia en aquellos temas que 
les incumben y de los cuales serán responsables. 

La participación. como técnica de gestión llamada a mejorar el proceso decisorio y el 
funcionamiento en las organizaciones de caníctcr público. ha venido adquiriendo mayor 
aceptación y contcnido 1 ~. ;\ tnl\'és de ella se pretende que en aquellos asuntos en los cuales 
se tenga interés directo, por ser miembro de una organización. por tratarse de un asunto de 
suma importancia o porque así lo prevea In normatividad correspondiente. se tenga la 
oportunidad de emitir opinión. de hacer observaciones. de intervenir para influir en el 

111 ldcm. púgs. (iJ y ("l. 
11 l'orlarllicro. Fcrnandcs. Salnrnon. cilmlns por Morales, idcm págs. 6(i a 69. 
1 ~ Kliksbcrg. Bernardo (2001 ): El Nuern Debate sobre el Desarrollo y el lfol del Estado. lnstiluto Nacional 
de Adminislración l'i1blica. Mé.xico. Págs. 1 C)C) ¡¡ 228. 
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camino a seguir en determinado momento y en determinadas circunstancias. Esta situación 
ha dado pie a que se considere que los asuntos públicos son de la incumbencia de todos los 
ciudadanos y no de los funcionarios públicos solamente. Han surgido así. en el plano 
general de los derechos ciudadanos, nuevos instrumentos de participación política como el 
rclcréndum y el plebiscito y en organizaciones públicas es cada vez mayor la participación 
de sus propios miembros y de representantes de sectores interesados en su funcionamiento. 
En algunos países esta participación ha significado un cambio fundamental en el manejo de 
materias de interés local ya que éstas ya no están bajo la única responsabilidad ele 
funcionarios del gobierno. sino que en su análisis, estudio. dirección y control se 
encuentran ciudadanos. algunos en su carácter de miembros ele otras organizaciones o 
sectores representativos. y otros como representantes del resto de la comunidad u. 

Los autores ele la administración empresarial han denominado al proceso de participación 
con el término inglés empower111e11t que corresponde en español a adquisición de poder, 
teniendo precisamente el signi licado de otorgamiento de facultades a los empicados para 
tomar decisiones, dentro de un concepto que entre los clásicos de la Administración se 
conocía como delegacián de al/loridad. La administración participativa es considerada 
como la manera de administrar a través de la consulta a los empicados. Esta participación. 
que supone rcsponsabi lidad compartida, tiene como consecuencia un conocimiento mayor 
de las llmcioncs a realizar y una preocupación por hacer las cosas bien. Se entiende que la 
participación trae consigo mayor calidad en la producción o en los servicios ya que 
incrementa la motivación al sentirse los empleados tomados en cuenta y con posibilidad de 
ver directamente la utilidad de sus funciones. ele cuya definición y resultados son ahora 
corrcsponsablcs. t\ estas ventajas de la administración participativa se añmlcn la reducción 
de conllictos y tensiones. la aparición de efectos sincrgéticos provocados por el intercambio 
de ideas y opiniones y una mejor generación, distribución y utilización de la información. a 
través de una mejor comunicación. 

La Administración Participativa constituye un elemento f'unclamcntal en el diseño y la 
aplicación ele nuevas formas de gestión y ella se relierc a la posibilidad cierta de que los 
responsables directos de los procesos de ejecución y operación se involucren en las 
diferentes etapas de planeación. dirección y control para que exista mayor probabilidad de 
realización adecuada de las funciones y de cumplimiento electivo de metas y objetivos. La 
participación. sin embargo. en su utilización en el úmbito de las organizaciones públicas. no 
se limita a ese involucramiento de personas. grupos y sectores internos. sino que rebasa las 
fronteras de la organización y se convierte en un mecanismo de control electivo que busca 
que los usuarios de los servidos obtengan la satisfacción que con ellos pretenden y. 
abarcando más todavía. se considera que la sociedad. como proveedora de los recursos que 
en el sector se empican. mantenga el derecho de conocer información relacionada con su 
correcto uso. no solamente en el signilicaclo clásico de que sean utilizados en los programas 
y labores previamente aprobados. sino que con una visión más moderna exija la 

" OCDE ( 1997): La Transíormaci(Jn de la Gestión Pública. Las Reínrnrns en los Paises de la OCDE. 
Organización para la Coopcración y el Dcsarrollo Económico. Ministerio de Administraciones Públicas y 
Ministerio de la l'n:~idencia. Madrid. 
OECD (~001 ): l'uhlil: Sector Lcadcrship ínr thc 2 lst Ccntury. Organisation far Economic Coopcration 
ami IJe\clopme111. l'aris. 
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presentación de resultados y tenga la posibilidad de aplicar sanciones en caso de 
insatisfacción. 

Es interesante y recomendable, entonces, la participación ciudadana en los asuntos públicos 
que les conciernen, no nada más de aquellas personas que dentro de las organizaciones son 
las responsables de la prestación de los servicios, sino de aquellas que los reciben 
dircctmncnte como usuarios o que aparecen indirectamente interesados en su can:íctcr de 
contribuyentes. Sin embargo, una condición fundamental para el logro de una verdadera 
participación. no sólo formal y retórica. sino efectiva y concluyente, con efectos positivos 
para el desenvolvimiento mismo de las instituciones, es el que los ciudadanos posean una 
preparación mínima que les dé la capacidad para juzgar y entender la problcmútica en la 
cual se involucran. en cualquiera de las tres dimensiones mencionadas. La educación juega 
aquí un papel fundamental. de tal manera que los ciudadanos vayan adquiriendo las 
condiciones de preparación y capacitación que les permitan una real y efectiva 
participación. no solamente en la elección de los funcionarios sino en esa participación 
directa y concreta que el desarrollo social ha ido haciendo cada vez más !'recuente y 
necesaria. 

En el caso de los serv1c1os de salud y de educación, esta limitación de la falta de 
preparación queda librada -al menos en la primera dimensión- por electos de la propia 
profcsionalización que supone el trabajar en labores sustantivas en alguna organización de 
esa naturaleza. La prolcsionalización incrementa la posibilidad de participar 
adecuadamente en labores de plancación y de evaluación. En el caso cspccí lico de estos 
servicios públicos. existe también la posibilidad de hacer cfCctivas las otras modalidades de 
participación al otorgúrsclc esa facultad a usuarios y contribuyentes. El interés directo y la 
satisfacción obtenida con el servicio. pueden ser los elementos que inlluyan para hacer de 
la participación de los usuarios una tarea que cumpla con las expectativas de evaluar y 
mejorar el servicio. En cuanto a los contribuyentes su participación cstarú siempre regida 
por el interés de ser usuarios potenciales de esos y otros servicios públicos y de ser fuente 
importante de recursos. 

La participación es un concepto al1n al de democracia, en virtud de que ésta supone no una 
igualdad que en muchas dimensiones es inexistente, pero sí la manifestación de un interés 
personal por lo que sucede en la sociedad y que puede o no estar relacionado con ese 
interés. El estado de derecho. en el cual la regulación adecuada de las relaciones garantiza 
un comportamiento de la autoridad y una reacción de los ciudadanos ante ella. requiere de 
la participación porque a través de ella se comparte la toma de decisiones y se exigen 
resultados. El concepto de administración participativa se refiere a la posibilidad de 
involucrarse. pt:ro no solamente t:n carúcter de ciudadano o de miembro de una sociedad 
que pone en marcha la atribución que tiene de hacer valer o de hacer oir su opinión. sino de 
tomar parte en la det:isión. ya sea inlluyendo para que se tome en determinado sentido. o se 
modifique o se tome en cuenta esa opinión en posteriores ocasiones. Las organizaciones 
modernas no st: conforman con d establecimiento de normas o de procedimientos que 
garanticen determinada dirección t:n las decisiones a tomar. sino que estún dispuestas a 
discutir, a confrontar di rcrcntcs alternativas. con el propósito de tomar en cuenta las 
posibles salidas y vislumbrar y sopesar la mayor cantidad de posibles resultados. con la 
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intención de que la alternativa escogida represente la mejor solución a los problemas 
planteados. 

La administración participativa, como técnica de gestión, adquiere relevancia en los últimos 
años entre los estudiosos de la administración privada, cuando se comienzan a plantear los 
electos positivos que provoca en el incremento del rendimiento laboral. Pero el uso y la 
recomendación que de ella se hace para el mejoramiento de la dirección en organizaciones 
empresariales. no quiere decir que ella haya nacido y se haya desarrollado como una 
consecuencia natural de las relaciones que se llevan a cabo en el seno de esas 
organizaciones. Por el contrario. el concepto de administración participativa tiene su origen 
y su aplicación normal en el concepto de participación asociado al de democracia como una 
manifostación de la voluntad ciudadana en la elección de funcionarios públicos. La 
participación está asociada a la acción de tomar una decisión, en el caso específico de la 
elección de algún funcionario, participar significa intervenir en la decisión sobre quién se 
va a encargar de ocupar determinado cargo público. cuyo titular deba ser escogido por los 
ciudadanos. La participación se encuentra en varios niveles y se va desglosando y pasa de 
la más amplia posibilidad de votar para elegir a un limcionario, a las mús específicas de 
poseer la !'acuitad de intervenir en el análisis y en la selección de una determinada 
alternativa para resolver determinados problemas. En las organizaciones modernas se 
reconoce la atribución a cada vez mayor número de sus miembros de opinar, de influir. de 
asumir una posición con respecto a decisiones que les conciernen directamente por el 
contenido de las labores que llevan a cabo o por el interés que 111anifiestan 1

•
1
• 

Es ese concepto ampliado de participación el que ha conducido al enfoque que considera a 
lo público como algo más que lo estatal. Así mismo, ha producido una visualización de la 
democracia con nuevos aspectos y. tanto en las organizaciones. públicas como en las 
privadas (hasta en las empresariales, cuya naturaleza es por sí misma contraria a principios 
de igualdad), se considera a la participación como elemento propiciador de mejoras en 
actividades y en sus resultados. garantizando la actuación de todos los sectores y de tocios 
los interesados. En lo que importa a este trab¡~jo. la participación en materia educativa 
requiere que los actores se comprometan en la realización adecuada de sus labores y se 
integren en órganos colectivos que abarquen la problemática conjunta en términos 
institucionales y participen en labores de autocvaluación. en primer lugar. y de evaluación 
más amplia, con la participación de órganos externos. en segundo lugar. llevando a cabo. 
por último. las correcciones y aj ustcs necesarios. Como complemento a tales labores se 
requiere una constante y oportuna rendición de cuentas que no se limite a la aplicación de 
herramientas contables que supervisen el uso de los recursos económicos. sino que 
presenten la informaciún del desempeño. desde los niveles mús altos hasta los operativos. 

11 El Instituto Federal Electoral ha publicado con regularidad una colt:cción que ha llamado C11atler11"s ele 
1Jii·11/gacilí11 ele la C11/111ra /Jc11111crci1ic<1. dentro di: la cual destacan algunas obras que, a pesar di: que se 
refieren a los aspectos públicos ri:lacionados con la democracia como forma de gobierno, analizan aspi:ctos 
de la participación de amplia aplicación en relaciones sociales diferentes a las ímicamenle representadas en el 
ejercicio de los derechos y las obligaciones ciudadanas que giran alrededor de la selección de funcionarios. 
Ver en dicha colección los siguii:nti:s números: .J. Merino. Mauricio (2001 ): La Participación Ciudadana en 
la lkmocracia. Cuarta edición. l .J. l'rud · 11rnnmc . .lean Francois (2001 ): Consulta Popular y Democracia 
Directa. Segunda i:dición. 16. Ciui:vara Niebla. Ciilherlo ( 1 <JCJ8): Democracia y Educacii'ln. Primera edición. 
21. l Jgaldc.:. Luis Carlos ( 2002): Re111licir'1n de Cuentas y Democracia. El caso de México. Primera edición. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

285 



con la publicidad necesaria para garantizar el conocimiento y la intervención de los sectores 
sociales y de la ciudadanía en general. 

El Proceso de Cambio Formal de la Gesticín Educativa Pública en el Nivel Su11erior 

Los di forentes modelos de Estado ya mencionados tuvieron siempre presente la necesidad 
de atender labores relacionadas con servicios públicos imprescindibles, entre los cuales la 
educación ocupa uno de los primeros lugares. Ya se mencionó que las condiciones y 
caractcristicas de cada sistema han dado a sus políticas y organizaciones rasgos 
diferenciados. pero en todos ellos ha existido como preocupación común la necesidad de 
que el sector público atienda a la educación, tanto en la definición de esas políticas como en 
su ejecución concreta a través de mecanismos adecuados que garanticen su prestación. Por 
otro lado. en muchos de ellos se ha enfrentado la necesidad de guardar el equilibrio entre 
las dos grandes metas de la educación, la de atender la preparación profesional y la de 
formar al individuo con una visión integral que lo incorpore a todas las li1cetas de la vida y 
no nada mús a la económica. Aunque el bien que se trasmite a través del servicio educativo. 
en su esencia. posee los rasgos que caracterizan a aquellos que pueden ser apropiados y 
sometidos a las reglas privadas del intercambio regido por las condiciones que las partes 
libremente determinen. ha sido apartado artificialmente de esa condición porque de no 
hacerlo se presentarían efectos perniciosos para la sociedad. A pesar de que organizaciones 
privadas se ocupan de tareas educativas, se considera que lo hacen de manera 
complementaria y se someten a los principios y las regulaciones que. en uso de sus 
atribuciones rectoras. el Estado cstablece 15

• 

En el caso específico de l'vléxico. durante el siglo XIX las condiciones de inestabilidad. más 
normales que excepcionales. impidieron que realmente se definieran y pusieran en pníctica 
principios y políticas educativas con una repercusión significativa para la población. Es 
apenas a partir de 1905 que las labores educativas y artísticas comienzan a ser atendidas 
espccílicamente por una secretaría. ya que en todo el siglo anterior habían sido materias de 
cuya atención st: t:ncargaron, en diferentes momentos. m1111sterios y secretarías 
responsables de otros asuntos públicos. tales como las relaciones exteriores. la industria. la 
justicia y los negocios eclesiústicos. Después de la revolución de 191 O comienzan a 
aparecer con mayor frecuencia mani fostacioncs formales de atención a la educación. con 
una etapa importante que inicia con la definición de la educación como uno de los derechos 
consagrados en la Constilllción y como función social. lo cual significó el establecimiento 
de la obligación del Estado de atenderla en su diferentes niveles y la facultad del poder 

'' /\ titulo de ejemplo se dan algunos datos que muestran la importancia de la inlervención pt'1blica en los 
I:stados l Jnidos de /\mérica. "Setcnta y ocho por ciento del total tic csludiantcs univcrsi1arios est¡¡ba inscrito 
en uniwrsidades ~ escuelas superiores pliblic¡¡s en 1990. la proporción de estudi¡¡ntes de primaria y 
secundaria inscritos en escuelas públicas era m¡¡yor: en 1990 mt:nos del 1 ::!º/,, del 1otal de esludiantes de 
primaria y secundaria asislian a escuelas privadas··. Case y Fair ( 1993): Fundamentos de Economía. l'rentice 
l lall llispanoamericana. l'vkxico. l'úg. 7•1. 
Las actividades que se reliercn a la defensa nacional. a las labores <lc investigación y de protección policíacas. 
a la educación en los ditl:remes niveles. a la construcción y mantenimiento de carreteras. a la prcslación dc los 
servicios de salud ~ dc asistencia social y a muchos otros servicios dcslinados a bcncficiar a Iodos los 
ciudadanos. rcprcscniaba. en la misma época. el empico por parte del gobierno de una fuer1a de 1rabajo 
equiv¡¡lcntc a la quinla parle del tot¡¡I. l lyman. !)¡¡vid ( 1989): Economks. Richard D. lrwin. lodi1or. 13oston. 
J>üg. 391. 
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legislativo para expedir las normas generales que la regulasen, de obligatorio cumplimiento 
en todo el territorio nacional. Desde el punto de vista de Ja organización, en los años 
posteriores al triunl'o de la revolución se empiezan a tomar medidas tendientes a darle 
contenido práctico a las normas constitucionales. En ese sentido, y para los efectos de ir 
creando las bases para la conformación posterior de un sistema de educación superior, 
destacan la creación de la Secretaría de Educación Pública, con facultades para organizar, 
vigilar y desarrollar la enseñanza en todos los niveles a lo largo del territorio nacional; Ja 
rcdclinición estructural de la Universidad Nacional que culmina con el otorgamiento de un 
estatus descentralizado a través del reconocimiento de la autonomía y la creación del 
Instituto Politécnico Nacional 16

• 

¡\ Jo largo de este periodo de creación, desarrollo y consolidación del sistema mexicano de 
educación superior, se han ido acumulando disposiciones legales alrededor del artículo 
tercero constitucional, norma suprema que estatuye el carúctcr público de la educación. En 
este proceso de conl'ormación del marco jurídico, Ja propia disposición constitucional ha 
estado sometida a varias modilicacioncs, siendo la que más relación guarda con el tema de 
esta investigación. Ja correspondiente al año de 1980. que eleva a rango constitucional la 
definición del estatus autonómico de las instituciones de educación superior y les señala los 
principios jurídicos que deben regir las relaciones laborales que en su interior se establecen. 
La ley general de educación, la ley reglamentaria del articulo 5º constitucional. la ley para 
la coordinación de la educación superior y las leyes orgánicas de las universidades 
nacionales, de parte del poder legislativo foderal y las de los estados, de parte de cada uno 
de los poderes legislativos correspondientes. son los principales cuerpos de normas que 
rigen las funciones educativas en México. En algunos momentos se ha planteado la 
necesidad de discutir y aprobar una ley que establezca principios destinados a regir la 
organización y el funcionamiento del sistema de educación superior y que, en ese sentido, 
vaya más al lú que la ley para la coordinación vigente. Ahora que se piensa en la 
importancia del establecimiento de un marco de referencia dentro del cual se muevan y 
desarrollen las instituciones, con base en principios de colaboración e integración. sería 
conveniente contar con reglas -contenidas en una ley especial de la Educación Supcrior
que formalicen esa situación y fortalezcan el sistema. 

Otro momento importante en el desarrollo de la educación superior mexicana lo constituye 
seguramente la creación de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior (ANUJES). organismo que ha jugado un papel limdamcntal en la 
determinación precisa de las funciones de las entidades que Jo integran y en el diseño y el 
establecimiento de los políticas y estrategias que han tenido como propósito su 
modernización. para adaptarlas a las necesidades y requeri mi en tos de las circunstancias 
dentro de las cuales se desenvuelven. En momentos cruciales para el futuro de t.:sas 
entidades. la i\NUIES ha sido, además, un eslabón intermedio entre ellas y Ja Secretaría de 
Educación Pública. propiciando la creación de órganos comunes que han contribuido a 
iniciar una cooperación trascendental para darle sentido a las transformaciones que han ido 
conligurando el sistema dt.: educación superior. Estudiar la ANUJES y su inlluencia en el 

1
" Para una revisión histórica del sistema educativo mexicano y la importancia de In creación de la SEi'. ver 

Ornelas. Carlos ( l!Jl)5): El Sistema Educatirn Mexicano. La trnnsiciérn de fin de si~lo. CIDE. Nacional 
Financiera. Fondo de Culiura Económica. Mi.!xico. Págs. 99 a 106. 
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desarrollo de la oferta educativa de nivel superior en México, equivale a estudiar una serie 
de medidas puestas en marcha a partir de su creación, desde los años 50 del siglo XX, que 
han venido dándole forma a un sistema de educación superior, no solamente constituido por 
las universidades e instituciones que directamente imparten ese nivel educativo. sino que 
además se ha ido completando con una presencia cada vez más importante de la propia 
/\NUIES y de una serie de organismos encargados de analizar, diseñar, implementar y 
evaluar medidas relacionadas con los dos grandes pilares sobre los cuales se han montado 
las transformaciones auspiciadas por la Asociación y las propias entidades: la plancación y 
la evaluación. /\ lo largo de este trubajo se han presentado ambos pilares desde sus aspectos 
formales en cuanto a la creación de unidades internas encargadas de su implantación en 
cada institución y en In que se refiere al alcance de su contenido, que, sobre todo en lo que 
concierne a la evaluación. adquiere una acepción moderna más completa pues. además de 
la vigilancia del cumplimiento de normas de carácter financiero, comienza a dárselc 
importancia a la confrontación necesaria entre lo que se pretende lograr. definido en la 
etapa de la plancación, y lo que efectivamente se logra, detectado a través de nuevos 
mecanismos de supervisión y control. 

El proceso de cambio al que son sometidas las universidades e instituciones de educación 
superior inicia con cierta ventaja en virtud de que no fue necesario proceder. en términos 
generales, a una adaptación de su estructura organizativa, con el objeto de separarlas del 
ámbito directo del Estado. En México existe tradición de otorgar autonomía a las 
Instituciones de Educación Superior. a través de la figura jurídica de la descentralización. 
que establece una distinción entre ellas y los órganos centrales de la Administración 
Pt'tblica. En ese sentido. el proceso de cambio cumplía con anticipación con uno de los 
requisitos mencionados como indispensables para la reestructuración del aparato estatal ya 
que la figura de la descentralización, a través de un régimen autonómico, fue empleada para 
la organización formal de la LJN/\l'vt y ha sido empicada para la gran mayoría de las 
organizaciones universitarias regionales que han venido siendo creadas en los di f'crentes 
estados ele la unión. en dil'ercntes momentos del devenir histórico reciente. Ella fue. 
adcmús. la figura utilizada cuando se constituyó la UAMt 7

• Esta situación si bien no ha sido 
determinante para las transformaciones. ha jugado un papel importante en todo el proceso 
porque ha permitido una participación decisiva de los representantes institucionales que. de 
otra manera, hubiese sido minimizada por el peso ele la autoridad gubcrnamcntalt 8

• El IPN 
representa una excepción pues su ligura j uridica lo define como un órgano desconccntrado. 
dependiente de la SEP. Es ésta. precisamente. una característica del Instituto que. aunque 
no ha impedido que comparta con el resto de las instituciones la pertenencia a la ANUIES y 
que haya emprendido importantes cambios estructurales, requiere ser modilicaela y. con ese 
propósito. se ha puesto en marcha el proceso de reforma de su ley orgúniea. 

La plancación l'ue la primera bandera que enarboló la /\NLJIES en el camino para fortalecer 
las entidades que la confiirman. /\ tra\'és ele ella también se comienzan a crear organismos 
cspccializmlos que. con atribuciones y responsabilidades de carácter general. van a 

'' Sobre la conveniencia de descentralizar organismos y funciones. ver los documentos mencionados en este 
trabajo. emanados de organismos internacionales. 
'" li inés Mora . .losé: U (inhil.!nw de las U11iversidac/l.!s, en /11isq11ecla ele 1111a adecuada cu111him1citi11 de 
111110110111/11 y <'/idmt'/11. En tnnoval'icin Educativa. Publicación bimestral del Instituto Politécnico Nacional. 
vnlumi:n. 1. n(1111cro 2. mayo junio 2001. págs. 6 a 27. 
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coadyuvar a su desarrollo. Las acciones emprendidas a finales de los sesenta van a dar 
algunos frutos importantes en los setenta con la creación del Colegio de Bachilleres. la 
Universidad Autónoma Metropolitana y la Universidad Autónoma de Ciudad .luúrez y la 
impartición de cursos de planeación universitaria para capacitar al personal destinado a 
impartirlos a su vez en las propias instituciones. Coincidiendo con la tendencia a 
reestructurar el aparato estatal y a otorgarles a sus organismos condiciones de gestión 
diferentes, a finales de los mios setenta y principios de los ochenta, se inicia, bajo los 
auspicios de la ANUIES y con la estrecha colaboración de la SEP. la etapa de planeación 
propiamente dicha. una vez que se crean el Sistema Nacional de Planeación Permanente de 
la Educación Superior (SINAPPES), la Coordinación Nacional para la Planeación de la 
Educación Superior (CONPES). los Consejos Regionales para la Educación Superior 
(CORPES) y las Comisiones Estatales para la Plancación de la Educación Superior 
(COEPES), todos el los con la intención de complementar y coordinar las labores que en el 
seno de cada una de las instituciones debían realizar las unidades especiales encargadas de 
la planeación interna 19

• 

Desde los primeros aiios de la puesta en marcha del proceso de planeación se hicieron 
sentir las limitaciones y los obstáculos derivados de la falta de apoyo de las propias 
autoridades institucionales. la falta de definición interna de objetivos y actividades. planes y 
programas inadecuados. falta de integración y colaboración entre dependencias internas y 
de comunicación y coordinación en el manejo de información entre las instituciones. falta 
de recursos humanos calificados, !'alta de recursos físicos y financieros. Dentro de lo 
relevante para este trabajo, las deficiencias que tienen que ver con la organización y el 
funcionamiento de las instituciones, algunas de las cuales persisten. mencionadas desde un 
principio. son la desproporción entre los recursos destinados a las labores docentes y 
administrativas y los que se asignan a las labores de investigación y difusión. la existencia 
de estructuras administrativas que no corresponden a las necesidades delinidas por las 
funciones. modelos de organización no adaptados a las necesidades de la institución. 
tendencia a aumentar indiscriminadamente recursos y personal como mecanismo para 
resolver los problemas. También destacan de aquellos aiios. el reconocimiento de que no 
existían criterios para la evaluación periódica de las actividades académicas y 
administrativas, la pérdida del salario, desinterés por la superación y eficiencia del personal 
académico y administrativo y actuación sindical pei:judicial. En cuanto a las actividades de 
apoyo se seiialaban la tendencia a incrementar el personal administrativo y la presencia de 
algunos rasgos de su comportamiento que no favorecen las labores académicas. tales como 
ausentismo e interrupción de labores. escaso grado de compromiso con la institución. falta 
de supervisión del trabajo. poca productividad y eficiencia. 

A partir de los últimos aiios de la década de los ochenta la ANUIES 1111c1<1 una ofensiva 
destinada a fortalecer y completar el proceso de transformación, cerrando el círculo lógico 
de una adecuada gestión. a través de una serie de acciones que continúan hasta los umbrales 
del siglo XX!. dedicadas a incluir la evaluación como herramienta fundamental para el 
buen funcionamiento de las instituciones de educación superior. La necesidad de evaluar 

''' Casillas Muiioz. Marin de l.ourdes ( 1997): Los Procesos de Plancación y Evaluación. /\socinción 
Nacional de lJniversidadcs e lnslilllcioncs de Educación Superior. colección Temas de 1 lay en la Educación 
Superior. N" 1 O. i\kxico. l'iigs. 9 a 38. 
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las labores desarrolladas en las instituciones de educación superior se ha centrado en la 
calidad de las actividades que ellas llevan a cabo. La calidad surge, entonces, como la meta 
a alcanzar y la evaluación aparece como el instrumento escogido para medirla en todas sus 
manif'cstaciones20

. Pero no se trata de la evaluación ligada tradicionalmente a la educación 
y rcf'crida a la presentación periódica de resultados concretos en el desempeño de los 
estudiantes, correspondiendo a periodos en los cuales han sido divididos los programas de 
enseñanza. Se trata de un enfoque amplio. global que abarca el control de los programas de 
enseñanza y. también. del desempeño institucional. de la capacitación y desarrollo del 
personal y de las habilidades y destrezas que adquiere el egresado. Por otro lacio. en 
términos económicos la evaluación se había preocupado por constatar el uso de los recursos 
de acuerdo con reglas generales de ejercicio patrimonial. pero en esta nueva etapa se 
presenta ligada con resultados derivados del proceso de planeación y con un enfoque 
di f'crcnte de rendición de cuentas. Es de hacer notar que la aprobación de la Ley para la 
Coordinación de la Educación Superior es anterior a esta etapa que privilegia la evaluación. 
por ello se explica que cuando dicha ley fue aprobada no se incluyeran en ella reglas 
generales en esta materia, limitándose a señalar que cuando una institución requiera fondos 
específicos para determinado proyecto deberá demostrar que en casos anteriores hizo uso 
de recursos si mi lares de la manera en que se había comprometido a hacerlo y. solamente 
cuando esto se pruebe, se le asignarán los nuevos recursos21

• 

Con las rel'ormas, que en particular han emprendido las instituciones, se ha intentado 
modificar la organización y el funcionamiento para adaptarlas a las nuevas necesidades 
institucionales y del sector, ejercer un mejor control sobre los recursos. no solamente los 
económicos sino espacios, instalaciones, equipos. y lo más importante. el personal 
académico y administrativo, implantar mecanismos de planeación y de evaluación. dentro 
de los lineamientos definidos por la ANUIES y las otras entidades competentes, diseñar y 
aplicar herramientas de control y supervisión que permitan rendir cuentas claras y 
oportunas. Todas ellas mencionan la calidad como el objetivo a alcanzar, como el motivo y 
razón de las modi licaciones estructurales y de la implantación de mecanismos novedosos 
de gestión. La planeación. la evaluación y el seguimiento figuran como indispensables para 
obtener esa calidad y para involucrar al personal en un mejoramiento del desempeño y en el 
ofrecimiento de un mejor servicio a los estudiantes. La publicación de infim11cs financieros 
l!n periódicos de la localidad. la presentación de programas de trabajo y de informes de 
resultados, también públicos comienzan a ser comunes. Muchas medidas se implementan y 
comienzan a dar resultados. a pesar de que muchos de los problemas subsisten. Por otro 
lado. no todas las m:ciones anunciadas han sido puestas en práctica22

. 

El Programa Nacional de Educación 2001-2006 promete ocuparse de las instituciones de 
educación superior para apoyarlas en la consolidación de su desarrollo. siempre y cuando se 

!ll Resémliz Ni11lcz. Daniel: F:I Fu1111·0 del .. 1segura111ie1110 de la Calidad en la l:"d11cac:iá11 Superior en 
ilfó·ic·o. En rvlalo y Vcl<izquez ( 1998): La Cnlidad en la Educnción Superior en México. Una comparación 
internacional. Coordinación de llu111anidades UNAM. Miguel Ángel Porrim, Grupo editorial.México. págs. 
511 a 521. 
!I Ley para la Coordinación de la Educación Superior. articulo 26. 
!! De Vries. \Victsc: Silencios y Ruidos: las !'olíticas fiara la Eclurnc:ión S1t(lerior en Méxirn. En lkvista de 
In Educación Superior. Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior. 
volumen XXIX. número 114, abril-junio 2000. pags. 33 a 46. 
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informe sobre el descmpefio institucional y los apoyos solicitados tengan por objeto 
expandir la matrícula. actualizar programas de estudio, renovar métodos de enscfianza. 
transformar estructuras académicas. estimular sistemas de enscfianza abierta, formar 
profesores e investigadores, vincularse con sectores productivos23

• Dentro de los principales 
planteamientos de dicho programa se encuentra la recomendación de que las instituciones 
presenten programas integrales de fortalecimiento institucional (PIFl) que, según 
exigencias del propio programa deben ser formulados bajo esquemas de participación 
interna, con el involucramicnto activo de cada dependencia institucional. estableciendo 
indicadores y metas para cada programa educativo y de manera escalonada para cada 
dependencia y para toda la institución. Así mismo. es necesario que exista el compromiso 
de mejorar las condiciones del personal académico y se fortalezca la capacidad para llevar a 
cabo de manera adecuada funciones administrativas relacionadas con la plancación. la 
gestión. la vinculación. la información. la evaluación y la rendición de cuentas. Es de hacer 
notar que cada vez más se hace depender la asignación de recursos del cumplimiento de 
actividades como la elaboración del PlF! y del seguimiento correspondiente. a pesar de que 
para los efectos de sus relaciones con organismos y funcionarios gubernamentales no 
existan normas que obliguen a las instituciones a observar !as condiciones que se lijan en el 
programa nacional de educación. Para algunos autores esto es consecuencia de la aplicación 
de recursos de poder que el Estado utiliza para provocar cambios en las univcrsidadcs2

'
1
• 

Las instituciones han reconocido la necesidad de integrar las diversas funciones 
académicas, principalmente las de docencia y de investigación, que por muchas razones han 
permanecido alejadas. no solamente en cuanto a los recursos que se les destinan. con 
pcr:juicio evidente para la investigación, sino también por la cantidad de maestros que se 
dedican a una o a otra. Sin embargo. existen dos mecanismos relacionados directamente 
con las labores de gestión. que en lugar de propiciar ese acercamiento. mantienen las 
condiciones que las separan. El primero está constituido por !a expandida práctica de crear 
centros exclusivos para la realización de investigación y el segundo se presenta a través de 
la reciente oferta de estímulos económicos. por separado. a ambos tipos de actividades. 
desconociendo !a necesidad de integrar ambas actividades como componentes de !a función 
académica. Por otro lado. el hacer voluntario el optar por alguno de estos estímulos hace 
que la evaluación se aplique de manera selectiva, a algunos profesores e investigadores. 
pero que un gran número del personal docente permanezca sin ser evaluado ya que no 
existen mecanismos de evaluación que se apliquen de manera gcncral 25

. Esta falta de 
aplicación general de mecanismos de evaluación modernos. destinados a medir las labores 
académicas. lkva a la pcrmancncia dc medios de control inadecuados. Es de hacer notar 
quc cn las escuelas del Instituto Politécnico Nacional, por ejemplo. todavía existen relojes 
chccadorcs para el personal académico sin que los limcionarios administrativos. ni los 
representantes sindicales y a veces ni los propios maestros se den cuenta de que se trata de 

:.> SEi' (2001 ): Programa Nacional de Educaciéin. 2001-2006. púgs. 186 a 189. 199 a 218. 
~· Silva Acusta. Adrían (2000): Estado, l'olílicas y Uni\'crsidadcs en un Periodo de Transicléin. 
Universidad de Ciuadalajara. Fondo de Cultura Económica. México. Pág. 35. 
~· Canales Súnchcz. Alejandro: /.e1 Hl'lll11acirí11 ele/ 7i'c1h11¡0 Acaclémico y el reto de .rn i111plu111e111aciá11. En 
l'vlurloz Ciarcia. l lumberto (2002): Uni\'crsidad: l'olític11 y Cambio lnstilncional. Seminario de Educación 
Superior. lJNAM. Centro de l:studios sobre la Universidad. Miguel Ángel l'orrúa editor. México. págs. 189 a 
::!ICJ. 
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un sistema obsoleto de control, sin ningún c!Ccto en cuanto al cumplimiento de las labores 
académicas, ni ninguna relación positiva con el rendimiento o la calidad de la cnscfianzau'. 

Deben reconocerse los avances en el proceso de descentralización. planteado como 
importante en los primeros afios de la planeación cuando se decía que parte de la 
problcmútica a atender en la educación superior tenía que ver con el tamafio. la creación. la 
localización y el crecimiento de las instituciones. Sin embargo, algunos de los problemas 
mencionados. desde los primeros afias. existen todavía y reaparecen en el apartado 
dedicado a la educación superior en el Programa Nacional de Educación 2001-2002. Son de 
resaltar, según este Programa, las dcliciencias que persisten en el acceso. la equidad y la 
cobertura. en la calidad. en la integración. coordinación y gestión del sistema de educación 
superior. Se reconoce que los organismos generales integrados para atender aspectos de 
planeación, tales como la CONPES, han funcionado irregularmente y no terminan de 
consol idarsc las instancias estatales de planeación. Se plantea, entonces, la necesidad de 
establecer un nuevo esquema de plancación y coordinación de la educación superior. Se 
asegura que las instituciones siguen orientando su trabajo "hacia ellas mismas. 
desaprovechando las oportunidades de colaboración con otras instituciones dentro y fuera 
del país"27

• Se acepta que las acciones de evaluación realizadas hasta ahora han sido 
insulicicntcs y limitadas. tanto para asegurar la calidad como para dar a conocer a la 
sociedad la información de los resultados. Se reconoce, también, en el Programa que 
persiste el rezago en los salarios del personal de las instituciones y que los programas de 
estímulo no han logrado mecanismos adecuados de dictaminación y persisten en ellos 
criterios que privilegian resultados cuantitativos individuales sobre el trabajo en grupo. 

Si implementar programas y mecanismos de planeación, de evaluación, de rendición de 
cuentas tropieza con obstúculos derivados de la organización formal. es necesario proceder 
a la reestructuración correspondiente. El marco legal aplicable a cada institución debe ser 
objeto de revisión y adecuación para permitir el desarrollo de tales progra111as y 
111ccanis111os. La autonomía tal como ha sido entendida hasta ahora puede ser un ele111ento 
que i111pida los cambios. Por ello es necesario revisar ese concepto y entender que ninguna 
organización que tenga ese estatus estú exenta de responsabilidades por las !'unciones que 
cu111ple ni por los recursos que utiliza. La complc111cntariedad de ámbitos de co111petcncia 
entre el Estado, la institución y la sociedad. es el esquema adecuado para integrar el sistema 
de educación superior y cada uno de sus componentes: esa articulación harú mús l'úcil la 
aplicación de los principios de gestión y el cumpli111iento de o~jctivos. El Estado debe 
entender que tiene el deber de proporcionur recursos oportuna y sulicicnte111enll!. la 
institución debe comprender que cstú obligada a alcanzar lines para el benelicio de la 
sociedad y ésta debe adquirir competencia en cuanto a la exigencia de que se le rindan 
cuentas de los recursos utilizados y de los resultados realmente alcanzados. 

En el caso de las organizaciones dedicadas a la evaluación. en las dilcrentcs instancias. 
scgurumcntc existen también rallas y deliciencias que dcberún ser detectadas paru 

!" i:n el caso específico del l PN. se recuerdn que en In décndn de los novcntn se eren un número importante de 
centros de investigación en los cuales no se realizan labores docentes. Esto representó un numento del 76'Y., 
de sus planteles. 
!' PNE 2001-2006. púg. IC)7. 
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mejorarlas en su condición de organismos evaluadores, pero también para que las 
instituciones por un lado y su personal y sus alumnos, por el otro, puedan realmente obtener 
beneficios de su actuación. Tanto los organismos evaluadores como los programas de 
incentivos relacionados directamente con ellos, deberán ser sometidos n estudios que los 
evalúen para ver hasta qué punto han sido efectivos y de qué manera han utilizado los 
recursos de los que se les ha dotado. Evaluar a los organismos evaluadores es una 
interesante tarea que vendría a complementar el proceso de formación de la cultura de 
control y de evaluación que quiere alcanzarse. Dentro de esos organismos evaluadores 
adquiere mayor importancia para el desarrollo de la educación superior el Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología, del cual dependen programas como el sistema nacional de 
investigadores, el padrón de postgrados de excelencia, la asignación de becas para estudios 
superiores y de postgrado a nivel nacional y en el extranjero. En la evaluación 
correspondiente a los dos primeros programas mencionados, se aplican criterios definidos 
en programas y sistemas internacionales y se toma muy poco en cuenta la solución de 
problemas nacionales y los intereses de las propias instituciones en las cuales los 
investigadores se desenvuelven y los postgrados se ofrcccn28

• 

Uno de los aspectos más relevantes de la problemática del funcionamiento de las 
instituciones de educación superior, cuya atención es indispensable si realmente se quiere 
alcanzar buenos resultados, es el que se refiere a los recursos financieros disponibles. El 
nacimiento mismo de la ANUIES está directamente relacionado con este problema y 
durante toda su trayectoria ha insistido en que la solución del resto de los problemas de la 
educación superior depende. en gran medida, de que se cuente con recursos económicos de 
manera suficiente y oportuna~'1 • Desde los documentos de finales de los atios setenta se 
menciona que la falta de suficientes recursos de esa naturaleza era una de las causas 
principales de esa problemática. En aquellos momentos se decía con claridad que el 
financiamiento oportuno y suficiente es una responsabilidad ineludible del Estado, pero 
también se señalaba que la actitud frente al uso de esos recursos debía cambiar dentro de las 
instituciones. en el sentido de tomar conciencia de que la responsabilidad por su manejo no 
se agota en el abstenerse de permitir o realizar desviaciones o actos ilícitos, sino que ella 
debe suponer una utilización con criterios de eficiencia y eficacia, en cuanto a evitar 
despilfarros y obtener resultados adecuados de acuerdo con los fines que con la educación 
superior se persiguen. 

Diversas razones. derivadas unas de las propias condiciones económicas adversas y otras de 
la necesidad de diseñar e implementar buenos mecanismos de evaluación. en todos los 
sentidos y en todos los niveles. han hecho de esta necesidad de obtener recursos financieros 
una preocupación constante a la cual hacen referencia, a veces con intención simplemente 
retórica. funcionarios nacionales y locales. autoridades institucionales y personal 
acackmico. Lo cierto es que mientras persista esa situación las instituciones se encontrarán 
en condiciones desventajosas para su f'uncionamicnto y clcsurrol lo y les sení muy dif'ícil el 

!K 1 barra Colado: Eduardo: El .V//<'l'IJ CONA( )•T y la E.w1l11aciri11. l?asgo.1· ele la política "" ciencia y 
/<'enología. En lbarra Colado (coordinador) ( 1998): La Universidad ante el Espejo de la Excelencia. 
Enjue~ns Or~anizacionales. Universidad J\utónoma Metropolitana. Ml!xico. 2ª edición. l'úgs. 349 a 392. 
!•• l'allún F .. Carlos: L'I papel de la .·INUI/:;,<..,·: 1111a .fi'11ct(/c1'<1 111arclw para el 111ejora111ie1110 ele la ec/11caci<i11 
.rn¡1crit11· l:n l{evista de la Educacilin Superior. J\sociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior. número 116.vnlumcn XXIX. Octubre-dicic111bre 2000. púgs. 31a47. 
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poner en marcha poi íticus y estrategias que les permitan atender eficazmente sus !Unciones. 
En octubre de 2002 en la asamblea general de la ANUIES celebrada en la ciudad de 
Mérida, uno de los acuerdos nuis importantes tiene el mismo contenido. en términos de que 
se exige al gobierno federal y a las autoridades estatales la asignación oportuna y suficiente 
de recursos financieros. En este sentido, sin que se ignore la insuficiencia de los recursos. la 
más sana práctica administrativa aconseja que las instituciones hagan un diagnóstico 
preciso de los recursos con que cuentan, de la asignación precisa a cada actividad y traten 
de reestructurar el gasto pura hacer un mejor y más eficiente uso del dinero disponible. De 
igual manera, deben analizar la distribución que se hace a actividades administrativas y a 
cada una de las actividades académicas, no solamente para detectar algunas de las causas de 
la atención desequilibrada. sino para analizar la posibilidad de rcasignaciones. de reajustes 
y de reformas estructurales con efectos directos en el ahorro interno. 

El nuevo Modelo de Organizacii>n de la Educacii>n Superior en México 

La transformación de las organizaciones encargadas de la educación superior. aunque no es 
una garantía por sí misma de cambios reales, debe ser entendida como necesaria para 
posibilitar el mejoramiento de la educación en este nivel tan importante para el desarrollo 
del país. En ese sentido. la adopción de principios y técnicas de gestión de uso normal en 
otro tipo de organizaciones y la profundización del régimen descentralizado dentro del 
marco del ejercicio de la autonomía, ya existente en numerosas instituciones. han siclo 
medios considerados como los más adecuados para soportar los cambios estructurales 
destinados a mejorar la realización de las funciones de la educación superior. Dicho 
régimen ha sido reconocido tradicionalmente como el mús conveniente para el ejercicio de 
la libertad de cátedra y de investigación y el desarrollo integral en cuanto a la formación de 
los educandos. La rel'orma universitaria es un signo de los tiempos que corren y para 
obtener los resultaJos esperados dcbcrú abarcar. entonces. mucho mús que los cambios 
formales. Esa reforma es una labor de todos los que participan en sus funciones y no 
responsabilidad exclusiva de las autoridades. En este contexto. ademús. deberá tenerse 
presente que las actividades académicas son más importantes que el resto de las que se 
llevan a cabo en las IES y que alrededor de ellas deberán instrumentarse todos los 
mecanismos de transformación y en su provecho deben empicarse los recursos disponibles. 

El planteamiento reiterado de que debe garantizarse la realización clicicntc y eficaz del 
servicio educativo. a través del mejoramiento organizacional de las instituciones 
encargadas de su prestación. no debe significar una confusión entre la gerencia privada y la 
gestión pliblica. Si bien es necesario reconocer que la aplicación de ciertos principios y 
técnicas normalmente aplicados en la administración de empresas es positiva para el 
mejoramiento del servicio pliblico. en el terreno de los fines se deben señalar claramente las 
diferencias. En ese sentido. una estrategia de adaptación propone el diseño y la 
implantación de un modelo democrático-participativo de universidad que redefina y 
l'ortalczca el ennccpto de autonomía. Dicho modelo conserva el principio de relación 
estrecha entre la docencia. la investigación y la difusión. de acuerdo con mecanismos 
dcmocróticos, legítimos. transparentes y de calidad social en sus relaciones internas. 
desarrollando seriamente las condiciones que permitan un intercambio con la sociedad pura 
construir la justicia y la pluralidad democrática. '"Las instituciones de edueaeión superior 
dcbcrún implementar mecanismos democráticos de evaluación interna y externa basados en 
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las condiciones concretas de su trabajo, de su infraestructura y demás dimensiones 
económicas, sociales y políticas. en el sentido del mejoramiento de sus actividades y de la 
profundización de sus relaciones con la sociedad a la que sirve y de la que J'orma parte'"'º. 

Las instituciones de educación superior públicas están llamadas a hacer frente a los retos de 
la nueva situación y a mantener niveles de calidad y excelencia, sin que ello signifique 
abdicar de las finalidades que sus leyes orgánicas les confieren ni de la autonomía 
concedida, ni descuidar la responsabilidad que han adquirido con la sociedad mexicana. La 
oportunidad se presta para hacer una revisión exhaustiva de las relaciones entre las 
diferentes instancias. ele las diversas funciones y de las áreas encargadas de realizarlas y ele 
todos los aspectos que conforman la organización, no solamente en el plano jurídico
administrativo. sino en el mús importante que es el académico. El uso adecuado ele 
mecanismos de descentralización entre los órganos internos, un reajuste en el uso de los 
recursos. la aplicación electiva de métodos ele evaluación del dcscmpcfio en sus diversos 
sectores. la consolidación de un área central reducida y compacta, encargada ele realizar 
labores de coordinación, control y supervisión, son algunos de las más importantes aspectos 
a tener en cuenta para discfiar instituciones de educación superior públicas modernas. 
adaptadas a esos retos que ahora enfrentan. 

El proceso de transformación de las instituciones públicas mexicanas de educación 
superior, busca consolidar el sistema de educación superior y presenta características que 
hacen posible a las instituciones avanzar en el camino que les permita tomar medidas que 
mejoren los aspectos que se acaban de scfialar. En el primer sentido, el proceso ha tenido el 
electo de completar un sistema que no está solamente conformado por las instituciones. 
sino que a él se han venido agregando órganos de diferentes instancias, con competencias 
claramente delimitadas. Se ha scfialado la necesidad de que todos sus integrantes, en sus 
diversos niveles, asuman la condición de miembros activos del sistema e interactúen y se 
entrelacen a través de redes de intercambio y colaboración. El pretender articular redes 
intcrinstitucinnales tropieza con condiciones estructurales de cada institución y con 
prácticas exclusivas que interrumpen acuerdos e inhiben iniciativas de parte de quienes han 
querido avanzar en ese proceso integrador. Es muy difícil integrar a las instituciones. unas 
con otras. antes de que se produzca una integración interna entre sus dif'crentcs 
departamentos y planteles. Esta situación. propia de la gran mayoría de las instituciones. 
debido a su tamafio y complejidad, constituye un obstáculo que debe ser superado con la 
modificación reglamentaria correspondiente y la participación de los diferentes actores. El 
trabajo coordinado de unidades internas ravorccení la integración del sistema en su 
lolal id ad. 

Si se observan los di fercntes documentos en los cuales varias universidades han definido su 
nueva organización básica parece que. formalmente hablando, se ha iniciado ese camino de 
coordinación entre las áreas internas. La organización departamental, similar a la que en la 
disciplina administrativa empresarial se ha denominado matricial, tiende a sustituir la 
tradicional división en facultades y escuelas, buscando obtener los beneficios de la 

1
" lkzcrra de Sou1a. Orlando: Os modelos institucionais de Univcrsiúade no Brasil. 23" reunión anual de 

la i\snciación Nacional de Posgrado e Investigación en Educación de 13rasil. Cnxambu, Minas Gerais. Brasil. 
24-28 septiembre 2000. pág. 16. 
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conformación de cuerpos académicos intcrdisciplinarios. La organizac1on matricial 
combina dos formas de división, la que se basa en un criterio funcional -en el terreno 
educativo, la docencia y la investigación- y la que agrupa recursos para la elaboración de un 
producto -cursos y carreras-. El primer criterio reúne especialistas de la misma rama. 
reduciendo el número necesario de ellos, pero tiene la desventa.in de la dificultad para 
coordinar las tareas de diversos grupos de especialistas. Por otro lado, el segundo criterio 
facilita la coordinación entre esos grupos de especialistas para alcanzar los objetivos pues 
establece con claridad la responsabilidad para todas las actividades relacionadas con un 
producto, pero con la desventaja de favorecer la duplicación de actividades y costosJ 1

• 

En una institución de educación superior la dcpartamentalización -u organización 
matricial- supone la existencia de especialistas agrupados por áreas del conocimiento. que 
están encargados de prestar sus servicios para atender a las necesidades institucionales 
derivadas de sus diversas funciones, así como a los di fcrentcs programas docentes que 
ofrece para atender una demanda específica. Para los efectos del proceso de transf'or111ación 
que las envuelve. no hay que olvidar que, tanto el Programa Nacional de Educación. co1110 
la ANUIES y las propias instituciones han manifestado reiteradamente la necesidad de 
romper con la división que se ha producido entre las dos principales funciones acadé111icas. 
la docencia y la investigación y. en ese sentido, este modelo de organización acadé111ica 
l'avorccc el acerca111iento que se busca pues establece nuevas condiciones formales 
contrarias a las que han provocado su distancia111icnto. La existencia de facultades y 
escuelas. por un lado. con la principal responsabilidad de atender cursos y programas de 
estudios. i111pulsa al personal a una dedicación fundamental a labores de docencia. La 
creación, por otro lado, de centros con la intención de dedicar los esfuerzos de su personal a 
la realización de investigación, provoca un distanciamiento en el sentido inverso. Los 
departamentos, con un enfoque dif'crcntc. f'acilita la realización de a111bas funciones porque 
su personal no está adscrito a dependencias destinadas a la realización primordial de alguna 
de las dos. 

La puesta en funciona111icnto de esta organizac1on puede significar. ta111bién. el 
ro111pi111iento de las condiciones de un modelo de administración que posee los vicios del 
modelo burocrático. cuya superación ha sido considerada necesaria para que puedan 
aplicarse con garantía de éxito las recomendaciones de reforma planteadas al sector. La 
burocracia se ha caracterizado por ser un método de administración que surte electos 
cuando rige sobre operaciones rutinarias que se organizan mediante la especialización. una 
férrea for111alización que se manifiesta en reglas precisas poco flexibles, definición y disci'io 
de tareas específicas. distribución centralizada y jerarquizada de la autoridad que establece 
una poderosa cadena de mando con exclusivas l'acultadcs para la toma de decisiones. 
Tradicionalmente. las características de la burocracia han permitido un control sobre las 
labores internas y sobre quienes las realizan. agilidad en la operación e integración de 
funciones. por el uso de empicados y equipos con similares habilidades y responsabilidades 

" Las obras mús connola<las dedicadas a la gestión empresarial y a las técnicas Je organización ofrecen 
explicaciones cxhaus1iv;1s sobre las dilcrenlcs formas de departamentalización, insistiendo en que la 111a1ricial 
es la m;is adecuada para aprovechar rnejnr los conocimientos y habi 1 idades cuando se requiere la concurrencia 
de cspecialislas en diversas fireas. Ver, por ejemplo. Sloner, Frecman &Gilbert ( l 995): Managcmcnl. 
l'rcntice-1 lall. Ncw Jersey. Capílulo 12. Os1ron: Frank ( 1999): La Organizaci6n llorizontal. Oxford 
lJniversily l'rcss. México. Parte 2: Cómo li111ciona la Organización 1 lorizonlal. 
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acotadas. La posibilidad de discutir, analizar, confrontar alternativas, ensayar soluciones. es 
sustituida por los diferentes reglamentos que previamente disefian y limitan marcos de 
rcJCrcncia. Esos mismos reglamentos prevén decisiones basadas en los relativos niveles de 
certidumbre que ofrecen las operaciones estandarizadas. Todo ello conduce a que la 
estructura de poder que define un selecto y reducido nivel superior de ejecutivos sea 
su licicnte para atender las necesidades de la organización32

• 

Al lado del concepto de cambio aparece, como constante, la idea de la oposición al cambio, 
de la resistencia de quienes, dentro o fuera de la organización, intentan mantener las 
condiciones y características existentes, por considerar que cualquier transformación puede 
tener efectos negativos en la consecución de los lines organizacionalcs o, simplemente. 
porque piensan que individualmente considerados o como miembros de algún grupo. verán 
disminuidas sus atribuciones o l"acultadcs. En el caso de las instituciones educativas. 
rechazar completamente las reformas planteadas a condiciones y características de la 
organización. alegando la intención de salvaguardar el derecho social a la educación. o 
preservar sus nobles fines de interés común, o defender legítimos derechos de sus 
miembros, es ubicarse en una posición que desconoce la necesidad de ciertos cambios 
necesarios para evitarles una posición de verdadero peligro. que conlleva inadaptación al 
contexto y la posibilidad de ser superadas por otras organizaciones, generalmente privadas. 
que aunque estén dedicadas también a la oferta de servicios educativos. poseen fines e 
intereses distintos. El modelo tecnoburocrático que subsiste en las instituciones cumplió su 
ciclo y sus principales aspectos formales deben ser transformados ya que las actuales 
circunstancias no corresponden a aquellas para las cuales fueron diseñados y puestos en 
marcha. 

Por otro lado. tampoco se trata de que bajo el pretexto de las necesarias transformaciones se 
pretenda desconocer el derecho a la educación y establecer condiciones de ingreso. de 
permanencia y de egreso. diferentes a las basadas exclusivamente en conocimientos. 
capacidad y dedicación. No debe impedirse. además, la integración equitativa de los 
diferentes órganos colegiados y un funcionamiento de éstos que garantice la participación 
libre y plural de los diferentes sectores institucionales. El trab(\jo académico que se realiza 
en las instituciones de educación superior le otorga a éstas condiciones especiales para que 
exista una amplia y permanente participación en los asuntos de la institución de quienes los 
llevan a cabo. Por mucho tiempo se ha pensado que la participación permitida hasta ahora. 
a través de órganos colegiados de mucha tradición, es insulicientc y ha sido matizada por 
el control que sobre ellos ejercen las autoridades. Los documentos que auspician la reforma 
institucional. tanto los emanados de órganos externos como los de origen interno. estün de 
acuerdo en permitir y profundizar la participación del personal, a través de los que se han 
llamado cuerpos académicos y propician la participación, en los consejos, de representantes 
de profesores y estudiantiles y, en los de müs alto nivel, de sectores de la sociedad 
interesados en el buen funcionamiento institucional. El disetio de planes y programas. el 
análisis y la aprobación de ml!todos y procedimientos de enseñanza. el sometimiento y la 
aplicación de.: mecanismos de evaluación. en sus dif'crentes modalidades. no solamente en 

1 ~ Robbins. Stcphcn ( l lJlJlJ): Comportamiento Orgnnizncionnl. l'rcnticc-l-lnll. México. Cnpitulu 13. Al'unh. 
1\llnn ( 1999): La l>imimica de In lnnol'ación Organizncional. Oxford Univcrsity l'rcss. México. Apéndice 
:!: algunas estructuras org.anizacionalcs. 
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cuanto a la medición de los resultados del proceso enseñanza-aprendizaje, sino en lo que 
concierne a las labores desarrolladas en el cumplimiento de todas las !'unciones 
involucradas en las instituciones de educación, son algunas de las más importantes tareas a 
desarrollar en esos cuerpos colegiados. De igual manera, profesores y estudiantes están 
mejor ubicados para salvaguardar la supremacía de las labores académicas y recordar que 
las administrativas se justifican sólo como apoyo y en beneficio de aquellas. 

Las condiciones de preparación y capacidad de quienes ejercen labores sustantivas en 
organizaciones educativas, les otorgan una categoría de expertos y conocedores que les da 
la facultad técnica de intervenir, de decidir, de discutir, de asumir responsabilidades. con lo 
cual se facilita el proceso de descentralización que asegure el buen funcionamiento 
institucional. Por otro lado. la importancia de los servicios prestados y el interés de la 
comunidad en su prestación otorgan a los ciudadanos. directamente interesados como 
el icntes, o indirectamente como contribuyentes que aportan los recursos para el 
funcionamiento de la organización de que se trate, el derecho a intervenir, a participar. sea 
como parte de órganos colegiados encargados de diseñar políticas y definir planes y 
programas, como de órganos supervisores encargados de la evaluación y el control y. en los 
casos en que se requiera, de la definición y aplicación de sanciones. La sociedad debe. 
entonces. jugar un papel importante en el funcionamiento institucional y. en este sentido. la 
Universidad de Guadnl;~jnra ha dado un paso trascendental, ejemplo a seguir. al instaurar la 
figura del Consejo Social mediante el cual faculta a representantes de numerosos sectores 
de la sociedad para que participen en labores de control y seguimiento y valoren la calidad 
y pertinencia de las !'unciones que sus dependencias cumplen en el plano académico. 

El modelo de organización requiere de un replanteamiento de la descentralización y de la 
figura de la autonomía, en virtud de que la propia complejidad interna de instituciones que 
cstún encargadas de In educación media superior, superior y de postgrado. de una oferta 
múltiple de profesiones y carreras, aconseja trasladar la figura de la dcsc<.:ntralización a sus 
planteles y dependencias. Ello requerirá de una redelinición y reasignación el<.: !'unciones 
con la intención de que las labores de diseño y planeación de las funciones sustantivas. así 
como su <.:l'cctiva operatividad. s<.: lleven a cabo por aquellos que son sus r<.:sponsables 
directos. Las autoridades centrales deberán reservarse las labores de definición de políticas 
g<.:nerales. la coordinación de las dil'crentes áreas y la evaluación. ejer<.:iendo en última 
instancia un control posterior que no entorpezca el funcionamiento ágil y oportuno de las 
úreas sustantivas. Esa descentralización. sin embargo. no debe significar desprendimiento 
ni irr<.:sponsabilidadcs. sino que debe ser un medio de mejor funcionamiento e integración 
interna. en primer lugar. y de los dil'crcntes niveles del sistema de educación superior. 
postcri ormen te. 

La descentralización como una herramienta que agiliza el funcionamiento y otorga 
atribuciones para la toma de decisiones en el nivel en donde realmente se tiene la 
informa<.:ión de manera directa, se ha ido convirtiendo en el tipo de organización ncc<.:saria. 
no solamente a nivel de la institución. sino que hay que ampliarla reconocit!ndola a 
departamentos y dcpendencins de la propia institución y complementarla con In 
participación de los miembros de la comunidad académica. Est<.: esquema de organización 
no debe significar pérdida de poder o desequilibrios organizacionales que pongan en riesgo 
el cumplimiento de las !'unciones que a cada sector le corresponda, debe ser aplicado. por el 
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contrario, tomando en cuenta la definición previa y la asignación de funciones específicas 
determinadas a cada sector o nivel. En ese sentido, el Estado debe conservar sus 
atribuciones reguladoras. debe velar porque los grandes problemas nacionales sean 
atendidos desde la perspectiva que le corresponde a la educación superior y debe seguir 
siendo fuente fundamental de recursos financieros. La institución debe responder de los 
recursos que se le asignan y debe empicar procedimientos adecuados para seleccionar. 
mantener y promover a su personal académico y administrativo, ejerciendo además las 
labores de plancación general, evaluación y seguimiento, sin que ellas estorben a quienes, 
en el tercer nivel operativo son los encargados de llevar a cabo las funciones sustantivas. La 
integración de estos diferentes niveles y la participación debe ser el mecanismo 
organizacional a poner en marcha para que el esquema funcione. 

La descentralización aplicada al interior de las instituciones puede representar un 
mecanismo de mejoramiento de la gestión relacionada con la educación media superior. En 
ese sentido, hay que recordar que desde los primeros tiempos de la reforma se mencionaba 
como uno de los objetivos a alcanzar que ese nivel educativo fuese separado de las 
universidades. Sin embargo, posteriormente, esa solicitud ha venido diluyéndose y hoy en 
día se hace poca mención de ella. Al respecto el caso de la UNAM es interesante. por el 
propio peso de la institución y por tratarse de los últimos comentarios en la materia. En las 
Mesas de Diúlogo, ya citadas en el trabajo, se ha replanteado el problema y se han 
manifestado dos posiciones contrarias. en cuanto a que, para unos. las preparatorias deben 
dejar de ser parte de la Universidad y, para otros, deben mantenerse en su seno. después de 
que se les someta también a un proceso de revisión y de transformaciónJJ. Es posible 
señalar que el modelo de organización que se ha estado diseñando no es incompatible con 
la permanencia del nivel medio superior bajo el control de las instituciones de educación 
superior y que. por otro lado, las instituciones no han manifestado formalmente interés en 
deshacerse de ese nivel educativo. Al contrario, los diferentes proyectos de modelo 
académico hechos públicos por algunas de esas instituciones contemplan la incorporación 
de la educación media superior. con nuevos rasgos formales y a través de un esquema de 
integración que subsane las deficiencias que hasta ahorn han cxistido3

'
1
• 

La situación que las instituciones enfrentan no es sencilla. ni la simple instauración formal 
de ciertas innovaciones scrú suficiente para lograr los objetivos propuestos. La 
transformación exige la aceptación y el reconocimiento de los miembros de la 
organización, lo que debe facilitar el cambio de actitudes y de dirección de los esfuerzos y 
el uso y aplicación diferente de los recursos. Se trata de verdaderos cambios de diseño 
organizacional para garantizar que el trabajo sea consistente con la nueva estrategia. Las 
razones del cambio son muchas y en estas circunstancias la alteración está acompañada por 
la ncccsidml de conocer y empicar nuevas tecnologías. que no solamente tienden a mejorar 
el servicio, sino que su anúlisis y comprensión forma parte esencial del servicio prestado. /\ 
esto hay que aiiadir la calidad y la disponibilidad de los recursos, principalmente humanos 
y financieros. La conrormación de redes informúticas es un buen ejemplo del uso de nuevas 

" lJNAM (200~ l: Mesas de l>híloi.:o. Versión electrónica. W\\'\\'.una111.111x/111csasdcdinlo!!o/rcsuc111.h1111I. 
p<igs. 8 y 9 . 
.11 Modelo acad~mico del ll'N. mesas de di<ilogo. documentos rectores de algunas universidades, citados en 
este trabajo. 
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tecnologías en el sentido de mejorar las relaciones entre individuos, grupos e instituciones. 
La superación de los obstáculos representados por el tiempo y el espacio geográfico para In 
comunicación, el intercambio y la colaboración, que definen el trabajo compartido, 
representa uno de los efectos más importantes para determinar nuevas estructuras y 
procesos en la organización35

• 

La rendición de cuentas es un aspecto fundamental en el modelo de organización que se 
intenta consolidar. A ese respecto, está ligada estrechamente a la noción de evaluación, 
mecanismo que permite conocer y analizar los resultados alcanzados. Los dif'crcntcs 
órganos de evaluación no deben limitarse a obtener datos y a generar informes sin ningún 
efecto o trascendencia. Así mismo, la posibilidad de involucrar a la mayor parte posible de 
interesados, en una ampliación del concepto de la participación, debe ser interpretada en el 
sentido de que el uso de los recursos, el manejo de las actividades, académicas y de apoyo, 
y el logro de resultados, debe ser de conocimiento público y los diversos sectores de In 
sociedad deben formar parte de organismos que conozcan y evalúen las acciones 
institucionales. Ya se ha mencionado al Consejo Social de la Universidad de Guadalajnrn y 
la obligación que. cada vez con mayor frecuencia. se va incorporando a los diferentes 
ordenamientos legales universitarios, en lo que atañe a la presentación y publicación de 
informes, que constituyen manifestaciones importantes de esta tendencia a mejorar las 
labores a través del conocimiento y la vigilancia de diversas instancias sociales. Sin 
embargo. estas manifestaciones deben ser complementadas, a nivel interno. por la 
comunicación permanente de los responsables de áreas académicas y administrativas con 
los integrantes de dichas úreas y, a nivel externo. con la publicación de verdaderos 
;'balances sociales" en los cuales conste no solamente i.:I uso apropiado de los recursos 
económicos. dentro de las normas legales correspondientes. sino que se haga mención 
expresa de la aplicación detallada de dichos recursos y los efectos directos de su 
uti 1 ización31

'. 

Las características específicas del trabajo académico hacen necesario un replanteamiento de 
las relaciones entre las autoridades y el personal que desarrolla dicho trabajo. Ya se ha 
insistido en que la prof"csionalización es un elemento que se opone a la imposición de la 
autoridad bajo un esquema vertical de órdenes e instrucciones de obligatorio cumplimiento. 
La descentralización y la participación están llamadas a sustituir esa práctica administrativa 
jerarquizada y a integrar las labores en un plano de diálogo y convivencia que posibiliten el 
funcionamiento institucional. J\ esto hay que agregar que, en ocasiones. comunes en niveles 
administrativos intermedios. las autoridades son generalmente académicos de origen que 
están en los cargos de manera temporal y que piensan regresar a las aulas después de 
awndcr la responsabilidad que se les ha encomendado. Cuando el administrador reconoce 
que no es mús que un coordinador. intermediario para la obtención de los recursos y 
encargado directamente de su cuidado, asignación y seguimiento. las labores se desarrollan 

" Nadler y Tushman ( 1999): El Disciio de la Oq,:anizaci6n como Arma Competitiva. Oxford University 
l'ress. C\'léX icn. 
1
'' El "Balance Social" es una herramienta de evaluación de los efectos que sobre la comunidad ha tenido la 

actuación dc una organización. durante un periodo anual. La Ley de Balance Social, aprobada en Fruncia en 
1977. establecl! qul! éste debl! ser publicado anualmcntc de manera obligatoria. Ver Revue Frnncaisc de 
Gestion. nllmcros 12 y 13. dedicados a la investigación y experiencias sobre Balance Social y a la 
prcsl!ntación de la ll!y francl!sa. 
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en un plano de colabornción. Cuando el administrador intenta imponer decisiones. 
intervenir en la ejecución de las labores, presionar para alcanzar objetivos ajenos a los 
meramente académicos, la situación puede provocar desajustes perjudiciales para el 
runcionamicnlo institucional. 

En algunos casos, y el lnslillllo Politécnico Nacional es uno de ellos, existen organismos 
sindicales conformados bajo el modelo industrial y utilizados más para el control y 
sometimiento de sus agremiados que para la discusión y alcance de mejores condiciones de 
trabajo. Esta situación requiere un tratamiento especial en virtud de que la transformación a 
que son sometidas las instituciones no podrá tener los efectos deseados si subsisten 
actitudes y comportamientos ele esos gremios que no han contribuido para nada a mejorar 
las instituciones. sino que han sido verdaderos obstáculos para su desarrollo. Cuando se 
dice que las instituciones deben ser reformadas no pueden dejarse de lado los sindicatos 
porque ellos representan un sector importante y sus atribuciones y funcionamiento inciden 
en el quehacer cotidiano de aquellas. En ese sentido, debe pensarse en la necesidad de 
separar empicados administrativos y empicados académicos para proceder a la rcl"undación 
de sindicatos académicos. otorgarles atribuciones diferentes y que se conviertan en 
verdaderos instrumentos de apoyo a las labores sustantivas. que no sólo sirvan para 
presionar con la obtención de ventajas económicas, sino que a través de ellos se participe en 
el debate educativo, en la reivindicación de la imagen y el prestigio de sus agremiados y 
que al mismo tiempo acepten las diferencias de su papel, con respecto al que desempci'ian 
asociaciones similares en las empresas. así como las diferencias del trabajo ele sus 
agremiados con el de los funcionarios y los empicados administrativos de la propia 
i ns ti luciórY17

• 

Mús delicado que el tema de los sindicatos en las instituciones de educación superior es el 
relacionado con el financiamiento. En este momento ha vuelto a ponerse en el tapete de la 
discusión la necesidad de que se establezca una política de estado para atender ese asunto 
tan importante. La Asamblea general de la ANUIES ha rechazado una propuesta de 
financiamiento que le fue presentada por una comisión especial que estudia el problema. El 
rechazo se f'undamcnlc en que se ha olvidado que la Cámara de Diputados ha insistido en 
que se destine 8% del PIB a la educación del cual 1.5 debe corresponder a la de nivel 
superior. Por otro lado se plantea que se ha descuidado el financiamiento del nivel medio 
superior que es atendido por 26 de 36 instituciones. lo que ha sido considerado como un 
intento de dcscslimular la impartición de este nivel de parle de las universidades. Del 
modelo de financiamiento recientemente presentado, solamente fueron aprobados dos 
puntos que se refieren. el primero. a la necesidad de disci'iar varios modelos de acuerdo con 
las características y condiciones particulares de cada organización. si atienden 
principalmente la investigación. la docencia. la licenciatura. el postgrado y el nivel medio 
superior. El segundo consiste en la aceptación de participar más en las negociaciones que se 
establecen con la SEi' y la SI ICP para lograr que los subsidios que se reciben sean 

17 el N" 21 de diciembre de 1999, aiio 1 O. de la revista Propuesta Educativa está dedicado al sindicalismo 
docente a través de artículos que mucstrnn la problemática derivada de los recientes planteamientos 
relacionados con la calidad de la educación. la reforma de las instituciones y el rol de los sindicatos en ese 
proceso. 
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suficientes. La Subsecretaría de Educación Superior de la SEP se comprometió a continuar 
pugnando para que se aumenten los recursos federales a las institucioncs38

. ·. 

La última parle del capítulo V de esta investigación está dedicada a hacer un análisis del 
proyecto de nueva ley para el Instituto Politécnico Nacional que el Consejo General 
Consultivo discutió y aprobó, durante el mes de agosto de 2002. En esa parte del trabajo se 
presentan comentarios y observaciones a las principales modi ficacioncs estructurales 
contenidas en dicho proyecto. Baste recordar aquí que la razón de ser de ese proyecto es el 
convencimiento de que las modificaciones a que ha estado sometido el Instituto, como parte 
del sistema nacional de educación superior, no pueden ser lo profundas y efectivas que se 
quiere mientrns no obtenga otro estatus jurídico. El proyecto prevé el cambio en la 
condición del Consejo General. que de consultivo pasa a ser resolutivo y de órgano de 
consulta del Director General pasa a ser la máxima autoridad institucional. Este cambio 
sería un paso trascendental en la conformación de una gestión participativa que otorgaría al 
personal académico una mayor influencia en el diseño y desarrollo de las labores que 
desempeña. La otra gran reforma prevista es el otorgamiento de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, características que le definirían el estatus de autonomía. En este sentido. 
sin embargo, existe. ambigüedad y confusión en el planteamiento, ya que ese 
reconocimiento de personalidad jurídica y la asignación de un patrimonio propio. no se 
basan en la constitución de un régimen descentralizado. sino que se le hace depender de una 
condición de ''órgano de estado no scctorizado''. 

Llama la atención que en In propuesta se conserve el régimen laboral bajo la rectoría del 
apartado 13 del artículo 123. lo cual constituye una violación de la fracción VII del artículo 
tercero constitucional. Sin embargo, esto puede deberse a una interpretación rigorista de 
dicha fracción, haciendo depender su aplicación del uso o no de las palabras "autonomía" y 
''descentra! ización", las cuales se evitan en todo el texto del proyecto. pero tal 
interpretación scrú difícil de sostener durante la correspondiente discusión en el Congreso 
de la Unión. El Instituto tiene la oportunidad, con la aprobación de la nueva ley, de romper 
los funestos vínculos que lo han atado ni Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación (SNTE). otorgándole a sus trabajadores. académicos y no académicos. la 
posibilidad de disfrutar de la libertad de asociación que perdieron desde el momento mismo 
en que empezaron a prestar sus servicios en el IPN. Es lógico pensar. por otro lado. que 
quienes son actualmente responsables de la adminislracion del instituto y los que apoyaron 
la permanencia dentro del apartado. están legítimamente y de manera bastante jusli licada. 
tratando de evitar confrontaciones con ese sindicato que podrían poner en crisis a la 
institución. Sin embargo. valdría la pena ver cuúnto apoyo tiene realmente entre el personal 
del Instituto la permanencia en dicho sindicato y si éste estaría dispuesto a jugarse el poco 
prestigio que tiene en una lucha en contra de la libertad sindical de los trabajadores del 
Politécnico. 

Otra característica del proyecto de ley es que deja de lado aspectos muy importantes de la 
organización que la técnica jurídica y la práctica de las universidades e instituciones. que ya 
funcionan bajo un régimen descentralizado, aconsejan conservar como competencia de una 

'"Ver La .Jornada 25 de mayo de 2003. "Rechaza el Consejo de la /\NUIES modelo para linanciar 
e11se11a11za"' . .losé Galún. l'üg. 42. 
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ley de esa naturaleza. En ese sentido, es de hacer notar que las condiciones y requisitos para 
formar parte del Consejo General y de los otros órganos colegiados previstos, no son 
expresamente establecidos y se deja a una futura decisión del propio consejo. Si esta norma 
se aprueba de esa manera se estaría corriendo el riesgo de perder la oportunidad de 
reestructurar a los consejos sobre la base de integrar a ellos una mayor representación del 
personal académico y del sector estudiantil, dejando fuera a funcionarios y autoridades que 
actualmente integran el consejo y cuya permanencia no se justificaría. Asi mismo, el 
proyecto de nueva ley del 1 PN no legisla sobre la organización básica de sus planteles. no 
establece derechos y obligaciones de sus autoridades y no prevé mecanismos adecuados de 
rendición de cuentas. Si la discusión en el Congreso no enmienda estas deficiencias se 
estará haciendo un flaco favor a la transformación del Instituto, ya que al no establecerse de 
manera obligatoria los principios sobre los cuales debe hacerse la reforma organizacional se 
estaría dejando la puerta abierta a la incertidumbre en una materia tan importante, pues la 
definición de esos aspectos dependería de acuerdos circunstanciales y estaría sujeta a 
cambios imprevistos. 

Temas Pendientes de Investigación 

Al llegar al final de una investigación como ésta queda la sensación de que son más los 
temas dejados a un lado que aquellos estudiados. Queda también el convencimiento de que 
es necesario continuar estudios similares para tener una idea clara y completa de la 
problemática abordada. La necesidad misma de limitar el estudio hizo que se abandonara el 
planteamiento comparativo de la organización educativa pública y de la privada. de los 
diferentes tipos de instituciones de educación superior tales como las universidades 
tecnológicas, los institutos tecnológicos y los centros de investigación. Aparece también 
como interesante el anúl is is de las ventajas y desventajas del modelo departamental. en 
comparación con otros posibles. especialmente con el funcionamiento de las facultades y 
escuelas. donde ellas continúan siendo la base organizativa de las actividades académicas. y 
la comparación entre los centros de educación superior en México y en otros países. 
Algunos temas, aunque fueron mencionados, merecen ser estudiados con más detalle. tales 
como las relaciones entre los diferentes niveles que conforman la educación superior. desde 
la media superior hasta el postgrado, así como. dentro de cada uno de ellos, de sus 
diferentes modalidades t:ducativas. 

Otros aspectos que atraen la atención y que merecen ser observados más de cerca se 
refieren a los que integran la problemática general de la organización y que estún más allá 
de la simple transformación formal a la que se ha hecho rcf'ercncia en este trabajo, de entre 
los cuales sobresale el tema del linanciamicnto. Dcberún también plantearse estudios sobre 
el nuevo tipo de sindicato que rt:clama un nuevo tipo de organización. revisando sus 
atribuciones y la posible participación electiva en el anúlisis y en las decisiones 
relacionadas con las labon:s académicas. De igual manera hay que prof'undizar en el 
significado y los requerimientos rormales para establecer con efectividad la cooperación 
entre organizaciones nacionales e internacionales, así como la distinción entre las di l'crentes 
funciones de los órganos de evaluación. la obligatoriedad o no de sus decisiones. el empleo 
de mecanismos de evaluación social que no estún todavía arraigados y que merecen ser 
tomados en cuenta para mejorar el runcionamiento del sistema educativo. así como la 
necesaria evaluación de los organismos evaluadores. 
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ANEXO 1 

NORMATIVIDAD DEL PROGRAMA INTEGRAL DE FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL (PIFI). 
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SECRETARÍA DE 1 S[P 
EDUCACIÓN 

PÚBLICA 

Subsecretaría de Educación Superior e Investigación 111111 ,,J!!J.\ 
Científica l.&~r. 

Dirección General de Educación Superior 

Fondo de Inversión de Universidades Públicas 
Estatales con Evaluación de la ANUIES 

CONSIDERANDO 

- Que es necesario continuar promoviendo el desarrollo y la consolidación del actual 
sistema de educación superior para que éste responda con oportunidad, equidad, 
eficiencia y niveles crecientes de calidad al conjunto de demandas que le plantean tanto 
la sociedad mexicana como las transformaciones de los entornos nacional e 
internacional; 

- Que en el marco del objetivo estratégico "Educación de Buena Calidad'', el Programa 
Nacional de Educación 2001-2006 establece el objetivo particular de "Fortalecer las 
instituciones públicas de educación superior", para lo cual la SEP se ha propuesto 
impulsar en todas ellas la formulación de Programas Integrales de Fortalecimiento 
Institucional, PIFI, en las IES públicas, mismos que tienen como objetivo la mejora 
continua y el aseguramiento de la calidad de los programas educativos que ofrecen y de 
los procesos más importantes de gestión académico-administrativa; 

- Que en 2001, 41 IES públicas formularon su Programa Integral de Fortalecimiento 
Institucional en su versión 1.0, en el que se establece su Misión, Visión a 2006 y un 
conjunto de objetivos estratégicos, lineas de acción y metas expresadas en valores a 
2006 de un grupo selecto de indicadores en el ámbito cada uno de los programas 
educativos, PE, que ofrece la institución, de sus Dependencias de Educación Superior, 
DES, y para el conjunto de la misma. Los valores a 2006 de los indicadores expresan la 
voluntad y el compromiso institucional por un proceso de mejora continua de la calidad 
que le permitirá a la institución asegurar la acreditación de sus PE y la certificación de 
sus más importantes procesos de gestión por normas internacionales ISO 9000:2000; 

- Que en 2002, 41 IES públicas actualizaron la primera versión de su PIFI, generando la 
versión 2.0, con el propósito de mejorar, y enriquecer su contenido y con ello fortalecer 
los procesos de mejora continua en marcha. otras 10 Universidades públicas y 22 
Universidades tecnológicas formularon su PIFI, en su primera versión con lo cual se 
incrementó el número de IES públicas que ya cuentan con el Programa Integral de 
Fortalecimiento Institucional, PIFI; 

- Que en estos dos primeros años de operación del Programa, los PIFI y sus proyectos 
asociados fueron rigurosamente evaluados por comités formados por académicos 
ampliamente reconocidos a nivel nacional. Esta escrupulosa evaluación y dictaminación 
permitió apoyar 68 PIFI y 922 proyectos asociados. De ellos, 207 contribuyen a la 
mejora continua y al aseguramiento de la calidad de los programas educativos que 
ofrecen en IES públicas con una inversión total de 250,000,000 pesos; 

- Que es de interés del Gobierno Federal apoyar con recursos extraordinarios los 
esfuerzos que realicen las instituciones de educación superior públicas, enmarcados en 
sus respectivos PIFI, orientados a asegurar la buena calidad de los programas 
educativos que ofrecen, y así conservar su acreditación por organismos especializados 
reconocidos formalmente por el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior, 
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COPAES, o el nivel 1 de los CIEES, así como aquellos esfuerzos orientados a conservar 
la certificación de los servicios y procesos más importantes de la gestión académico
administrativa; 

- Que el Gobierno Federal reconoce el esfuerzo que las IES públicas realizan en el marco 
del Programa de Fortalecimiento del Posgrado Nacional SEP-CONACyT, y es de su 
interés apoyar, a través del Programa Integral del Fortalecimiento del Posgrado, PIFOP, 
a los programas de posgrado que cuentan con estrategias institucionales evaluados 
favorablemente por comités de expertos para alcanzar su registro en el Padrón Nacional 
de Posgrado en el período 2002-2006; 

- Que el Fondo de Inversión para las Universidades Públicas que cuenten con Programas 
Evaluados y Acreditados constituye un medio estratégico para financiar la mejora 
continua de la oferta educativa y servicios de las IES públicas y el aseguramiento de la 
calidad de sus programas educativos acreditados o de nivel 1 de los CIEES, en el marco 
de sus PIFI; 

En tal virtud, la Subsecretaria de Educación Superior e Investigación Científica de la SEP 

CONVOCA 

a las instituciones de educación superior públicas enlistadas en las Reglas de 
Operación del Fondo de Inversión para las Universidades Públicas que cuenten 
con Programas Evaluados y Acreditados, a participar en la actualización de sus 
Programas Integrales de Fortalecimiento Institucional (versión 3.0) para el 
ejercicio 2003, conforme a las siguientes : 

BASES 
l. Para la actualización y presentación de su PIFI en su versión correspondiente las IES 
públicas se sujetarán a las disposiciones que aparecen en los siguientes instrumentos: 

i. Lineamientos para la actualización y presentación del PIFI. 
ii. Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y gestión del 

Programa Fondo de Inversión de Universidades Públicas Estatales con 
Evaluación de la ANUIES. 

iii. La actualización de los PIFI deberá ser el resultado de un proceso de 
mejoramiento y de autoevaluación académica institucional que permita 
la actualización del proceso de planeación estratégica participativa, que 
genere una propuesta de aseguramiento de la calidad de los PE que 
hayan sido acreditados o de nivel 1 por los CIEES, así como de 
desarrollo de los diferentes PE, CA y DES, cuyos resultados deben ser 
integrados a nivel institucional a fin de buscar alcanzar su visión al 2006. 
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11. El proceso PIFI 2003 se sujetará al siguiente calendario: 

Acciones Fechas 

Recepción de proyectos 8 al 13 de septiembre 2003 

Dictaminación de proyectos 12 al 18 de octubre 2003 

Firma de convenios y entrega de recursos A partir del 2 de diciembre 2003 

Para mayor información sobre esta convocatoria, favor de consultar la pagina: 
http://www.sesic.sep.gob.mx o directamente a la Coordinación PIFI en la Dirección General 
Educación Superior, sita en Av. San Fernando No. 1 Col. Toriello Guerra C. P. 14050 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, o bien comunicarse a los números telefónicos: 
(015) 5723-6738 y (015) 5723-6739 o a la dirección electrónica: pifi@sep.qob.mx. 

México, D. F., a 15 de febrero del 2003 
Atentamente 

Dirección General de Educación Superior 
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Al margen un sello co.n el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación Pública. 

REOL.i\S DE Ol'ER/\CION E INDICADORES DE EV Al.Ui\CION Y GESTION DEL FONDO l'i\Ri\ LA MODERNIZACION DE l./\ EDUCACION 

SUl'ERIOR. 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 380. de la Ley Orgánica de la Administración Püblica Federal, 9o. de la Ley General de 
Educación, 230. y 260. de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior, 540. del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2003, y 

CONSIDERANDO 

• Que es necesario continuar promoviendo el desarrollo y la consolidación del actual sistema de 
educación superior para que éste responda con oportunidad, equidad, eficiencia y niveles 
crecientes de calidad al conjunto de demandas que le plantean tanto la sociedad mexicana como 
las transformaciones ele los entornos nacional e internacional; 

• Que el valor estratégico del conocimiento y de la información para las sociedades contemporáneas 
refuerza el papel que clchen desempeñar las Instituciones ele Educación Superior, l ES. püblicas, 
las cuales dcbcrún proporcionar una formación de buena calidad a una población estudiantil en 
constante crecimiento como resultado de la dinámica demográfica del país y de la expansión ele 
los niveles búsico y medio superior; 

• Que el crecimiento de la oferta en el conjunto del sistema de educación superior y su 
mejoramiento cualitativo requieren superar los esquemas convencionales y explorar nuevos 
enfoques educativos que, sustentados en cuerpos académicos, CA, consolidados sean más 
flexibles y centrados en el aprendizaje de los alumnos; 

• Que el Programa Nacional de Educación 2001-2006 establece políticas educativas, estrategias, 
objetivos particulares, líneas de acción y metas con la finalidad de lograr tres objetivos 
estratégicos correspondientes al tipo educativo superior, u saber: ampliación de la cobertura con 
equidad; educación superior de buena calidad; e integración, coordinación y gestión del sistema 
de educación superior; 

• Que en el marco del obj<.:tivo estratégico de "Educación de Buena Calidad", el Programa Nacional 
de Educación 2001-2006 establece que el Gobierno Federal: 

o Promovcní una educación superior de buena calidad que forme profosionistas, especialistas, 
científicos. humanistas. tecnólogos y profesores capaces de aplicar, innovar y transmitir 
conocimientos actuales. académicamente pertinentes y socialmente relevantes en las 
distintas úreas y disciplinas; 

o Impulsaní la consolidación y el desarrollo de las instituciones públicas de educación 
superior: 

o Propiciarú la ampliación y el lortalecimiento de los CA en las dependencias de educación 
superior para incrementar la capacidad institucional de generar y aplicar conocimiento. y así 
poder rL'spondcr con mayor oportunidad y niveles crecientes de calidad a las exigencias del 
desarrollo nacional: 

• Que una línea de acción del objetivo estratégico anterior consiste en impulsar la formulación de 
Programas Integrales de Fortalecimiento 1 nstitucional, PI FI. en las 1 ES públicas. mismos que 
tienen como objetivo la mejora continua de la calidad de los programas educativos que ofrecen y 
de los procesos mús importantes de gestión académico-administrntiva: 

• Que los Comités 1 ntcrinstitucionalcs para la Evaluación de la Educación Superior, Cl EES. han 
evaluado mús de 2000 programas educativos y emitido dictámenes que contienen 
recomendaciones para mejorar la calidad de los programas académicos que oli·cccn las l ES 
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públicas. Dichas recomendaciones están siendo atendidas por las instituciones en el marco de sus 
PIFI; 

• Que la mejora de la calidad de los programas educativos y servicios de las IES públicas tiene 
implicaciones ineludibles en cuanto a la consolidación de CA, la atención individual y en grupo 
de estudiantes, la mejora continua de los esquemas e instrumentos para medir aprendizajes, la 
actualización de planes y programas de estudio, y la incorporación de enfoques educativos 
centrados en el estudiante o en el aprendizaje; 

• Que es de interés del Gobierno Federal apoyar con recursos extraordinarios los esfuerzos que 
realicen las instituciones de educación superior públicas, enmarcados en sus respectivos PIFI, 
orientados a la mejora de la calidad de los programas educativos que ofrecen, para lograr su 
acreditación por organismos especializados reconocidos formalmente por el Consejo para la 
Acreditación de la Educación Superior, COPAES, así como aquellos esfuerzos orientados a 
alcanzar la certificación de los servicios y procesos más importantes de la gestión académico
administrativa; 

• Que el Gobierno Federal reconoce el esfuerzo que las instituciones de educación superior públicas 
realizan en el marco del Programa de Fortalecimiento del Posgrado Nacional SEP-CONACyT, y 
es de su interés apoyar, a través del Programa Integrado de Fortalecimiento del Posgrado, PIFOP. 
a los programas que cuentan con estrategias institucionales evaluados favorablemente por comités 
de expertos para alcanzar su registro en el Padrón Nacional de Posgrado, PNP. SEP-CONACyT, 
en el periodo 2002-2006; 

• Que el Fondo para la Modernización de la Educación Superior constituye un medio estratégico 
para financiar la mejora integral de la oferta educativa y servicios de las IES públicas en el marco 
de sus PI Fl; 

• Que los apoyos extraordinarios no regularizables que la SEP ha otorgado en los últimos dos años 
con base en fondos concursables y en la calidad de los proyectos presentados por las instituciones, 
en el marco de sus PIFI, han sido importantes para que las IES públicas alcancen niveles 
superiores de desarrollo y consolidación. 

En virtud de lo anterior, se ha tenido ha bien expedir el siguiente: 

DOCUMENTO QUE ESTABLECE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO PARA LA 
MODERNIZACION DE LA EDUCACION SUPERIOR 
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1. Presentación 

El Programa Nacional de Educación 2001-2006 establece como uno de sus tres objetivos 
estratégicos: "La educación superior de buena calidad" y como objetivo particular: 
"Fortalecer a las instituciones públicas de educación superior para que respondan con 
oportunidad y niveles crecientes de calidad a las demandas del desarrollo nacional". Una de 
las líneas de acción para alcanzar este objetivo consiste en fomentar que las instituciones 
públicas de educación superior formulen Programas Integrales de Fortalecimiento 
Institucional. Por ello, a partir del afio 2001, el Gobierno Federal a través ele la Secretaría de 
Educación Pública ha impulsado en las IES públicas la formulación de Programas Integrales 
de Fortalecimiento Institucional, PIFI. que tienen como objetivos la mejora de la calidad de 
los programas educativos y servicios que ofrecen las instituciones, así como, en su caso. el 
aseguramiento de la calidad de los programas educativos que hayan sido acreditados por 
organismos especializados reconocidos por el Consejo para la Acreditación ele la Educación 
Superior, COP/\ES, o reconocidos como de nivel 1 por los Comités lntcrinstitucionalcs 
para la Evaluación de la Educación Superior. CIEES. o que estén registrados en el Padrón 
Nacional de Posgrado, PNP. SEP-CONJ\CyT. así como los procesos de gestión que hayan 
siclo certificados por normas internacionales IS0-9000:2000. 

El Fondo para la Modernización de la Educación Superior es un programa estratégico que 
permite financiar con recursos extraordinarios no rcgularizables el clcsarrol lo de proyectos 
de los PI FI de las 1 ES públicas que hayan sido dictaminados f'avorablcmcnte por comités de 
expertos convocados para tal electo y cuyo objetivo sea la mejora de la calidad de los 
programas educativos y de los más importantes procesos de gestión y con ello, lograr su 
acreditación por organismos reconocidos por el COPA ES, o transitoriamente el nivel 1 por 
los CIEES, y la ccrtilicación por normas IS0-9000:2000. respectivamente. 
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2. Antcccdcntcs 

En 2001, 41 1 ES públicas formularon su PI FI en su versión 1.0, en el que se establece su 
Misión, Visión a 2006 y un conjunto de objetivos estratégicos, líneas de acción y metas 
expresadas en valores a 2006 de un grupo selecto de indicadores en el ámbito de cada uno 
de los programas educativos, PE, que ofrece la institución, de sus Dependencias de 
Educación Superior, DES, y para el conjunto de la misma. Los valores a 2006 de los 
indicadores expresan la voluntad y el compromiso institucional por un proceso de mejora 
continua de la calidad que le permitirá a la IES públicas lograr la acreditación de sus PE y la 
certificación de sus más importantes procesos de gestión por normas internacionales ISO 
9000:2000; 

En 2002, las 41 !ES públicas actualizaron la primera versión de su PIFI, generando la 
versión 2.0, con el propósito de mejorar y enriquecer su contenido y con ello fortalecer los 
procesos de mejora continua en marcha. Otras 1 O universidades públicas y 22 universidades 
tecnológicas formularon su PIFI en su primera versión, con lo cual se incrementó el número 
de IES públicas que ya cuentan con su Programa Integral de Fortalecimiento Institucional, 
PIFI. 

En estos dos primeros años de operación del Programa, los PIFI y sus proyectos asociados 
rueron rigurosamente evaluados por comités formados por académicos ampliamente 
reconocidos a nivel nacional. Esta escrupulosa evaluación y dictaminaeión permitió apoyar 
68 PIFI y 922 proyectos asociados. De ellos. 715 contribuyen a la mejora de la calidad de 
los servicios académicos institucionales a través de la solución de problemas claramente 
identificados por las mismas !ES públicas, con una inversión total de 2,289.875.04 miles de 
pesos. De esta cantidad. en 2002. 972.7 millones de pesos provinieron de los recursos 
asignados al FOMES en el Presupuesto de Egresos de la Federación. En 2003 se han 
asignado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el FOMES 1008.6 millones de 
pesos para linanciar proyectos asociados a la mejora de la calidad de los programas 
educativosen el marco del PI Fl en su versión 3.0. 
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3. Ohjctivos 

3.1 Generales: 

1. Promover una educación superior de buena calidad que forme 
profcsionistas, especialistas y profesores-investigadores capaces de aplicar, 
innovar y transmitir conocimientos actuales, académicamente pertinentes y 
socialmente relevantes en las distintas áreas y disciplinas. 

2. Impulsar el desarrollo y la consolidación de las instituciones públicas de 
educación superior mediante procesos de planeación estratégica participativa 
que den lugar a esquemas de mejora continua de la calidad de sus PE y de sus 
más importantes procesos de gestión. · · 

3. Fomentar que la actividad educativa en las instituciones de educación 
superior esté centrada en el aprendizaje efectivo de los estudiantes y en el 
desarrollo de su capacidad de aprender a lo largo de la vida. 

4. Fomentar los procesos de autocvaluación institucional y de evaluación 
externa. y alentar la acreditación de programas educativos a nivel de Técnico 
Superior Universitario o Profesional Asociado y Licenciatura por organismos 
especializados reconocidos por el COPAES y el registro de programas 
educativos a nivel posgrado en el Padrón Nacional de Posgrado SEP
CONACyT. así como la certificación de procesos estratégicos de gestión por 
normas internacionales IS0-9000:2000 con el linde propiciar la mejora 
continua y el aseguramiento de su calidad. así como la rendición de cuentas a la 
sociedad sobre su funcionamiento. 

3.2 Específicos: 

Apoyar el desarrollo de los Programas Integrales de Fortalecimiento 
Institucional de cada una de las !ES públicas, que permitan, entre otros 
aspectos: 

a) Adecuar la normativa para el mejor funcionamiento de la 
institución: 

h) Desarrollar y consolidar los cuerpos académicos en cada una 
de las DES de la institución e impulsar el fortalecimiento de sus 
líneas de generación o de aplicación innovadora del conocimiento. 
LGAC. que incidan en la mejora de la calidad de los programas 
educa ti vos: 

e) Realizar reformas de canicter estructural que incidan en un 
mejor runcionamiento y viabilidad institucional: 

d) Atender las recomendaciones académicas que los CI EES han 
formulado a las !ES públicas para la mejora de la calidad de los 
programas educativos que ofrecen. así como para mejorar su 
gestión y administración en congruencia con las políticas públicas 
que forman parte del Programa Nacional de Educación 2001-2006: 

e) Coadyuvar con la institución en el logro de la visión y metas 
a 2006 que ha lijado en su PIFI: 
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1) Actualizar los planes y programas de estudio, y fomentar la 
flexibilización curricular; 

g) Incorporar en los programas educativos nuevos enfoques 
centrados en el estudiante o en el aprendizaje; 

h) Mejorar integralmente el proceso de enseñanza-aprendizaje; 

i) Mejorar los sistemas e instrumentos para la evaluación de los 
aprendizajes alcanzados por lo estudiantes; 

.j) Fortalecer los programas institucionales de tutoría individual 
o en grupo de estudiantes y de seguimiento de egresados, mediante 
la metodología elaborada por la ANUIES; así como los 
de retención, orientación educativa y titulación oportuna de 
estudios, entre otros, que propicien una mejor atención y 
seguimiento de los alumnos por parte de las IES públicas; 

k) Mejorar los resultados educativos de la institución; 

1) Desarrollar y consolidar los sistemas integrales de 
información que apoyen los procesos de plancación, 
autoevaluación, acreditación de programas y certificación de los 
procesos estratégicos de gestión institucionales; 

m) Ampliar y modernizar la infraestructura académica de 
laboratorios, aulas, talleres, plantas piloto, centros de lenguas 
extranjeras, cómputo y bibliotecas, para que los cuerpos 
académicos de las DES y sus alumnos cuenten con mejores 
condiciones para su trab(.\jo académico; 

n) Impulsar soluciones integrales que respondan a problemas 
institucionales o específicos. 

TFCITC, CON 
FALLA DE ORIGEN 
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4. Lineamientos generales 

4.1 Cobertura 

La cobertura de atención del presente programa se extiende a 81 instituciones de educación 
superior públicas en el país, que se cnlistan a continuación. 

4.2 Población objetivo 

I.:;:1 población objetivo cshí conformadaporfas instituciones de educación supcri 
públici1s siguiciítcs: · 

Aguascalientes: 
Universidad Autónoma de 
Aguascal ientes 
Universidad Tecnológica de 
Aguascalientes 
Universidad Politécnica de 
Aguascalicntcs 

lfaja California: 
Universidad Autónoma de Baja 
California 
Universidad Tecnológica el.e Tijuana 

Baja California Sur: 
Universidad Autónoma de Baja 
California Sur 

Campeche: 
Universidad Autónoma de Campeche 
Universidad Autónoma del Carmen 
Universidad Tecnológica de Campeche 

Coahuila: 
Universidad Autónoma de Coahuila 
Universidad Tecnológica de Coahuila 
Universidad Tecnológica de Torreón 

Colima: 
Universidad de Colima 

Chiapas: 
Universidad Autónoma de Chiapas 
Universidad de Ciencias y Artes de 
Chiapas 

Chihuahua: TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

.· 

Nayarit: 
Universidad Autónoma de Nayarit 

Nuevo León: 
Universidad Autónoma de Nuevo León 
Universidad Tecnológica de Santa 
Catarina 

Oaxaca: 
Universidad Autónoma Benito .luárcz 
de Oaxaca 
Universidad del Mar 
Universidad del Istmo 
Universidad del Papaloapan 
Universidad de la Sierra Sur 
Universidad Tecnológica de la Mixtcca 

Puebla: 
Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla 
Universidad Tecnológica de Puebla 
Universidad Tecnológica de 
Hucjotzingo 
Universidad Tecnológica de 
Tecamachalco 

Querétaro: 
Universidad Autónoma de Qucrétaro 
U ni vcrsidad Tecnológica de Qucrétaro 
Universidad Tecnológica de San .luan 

h ttp ://ses i e .sl.!p.go h. mx/sL:si e/norma ti va/f'omcs/ !O mes 1 i ncam icntos. htm 27/08/2003 
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Universidad Autónoma de Ciudad 
.luárez 

Distrito Fcdernl: 
Universidad Autónoma rvtetropolitana _ 
El Colegio de México · ·· · ··· ·· - -

Durango: 
Universidad .luárez del Estado de 
Durango 

Guanajuato: 
Universidad de Guanajuato 
Universidad Tecnológica del Norte de 
Guanajuato 
Universidad Tecnológica de León 
Universidad Interactiva y a Distancia 
del Estado de Guanajuato 

Guerrero: 
Universidad Autónoma de Guerrero 
Universidad Tecnológica de la Costa 
Grande de Guerrero 

Hidalgo: 
Universidad Autónoma del Estado de 
Hidalgo 
Universidad Tecnológica de Tula
Tepeji 
Universidad Tecnológica de 
Tulancingo 
Universidad Politécnica de Hidalgo 
Universidad Tecnológica del Valle del 
Mezquital 
Universidad Tecnológica de la 
Hu as teca 1-1 idalguense 

Jalisco: 
Universidad de Guadalajara 

Edo. de México: 
Universidad Autónoma del Estado de 
México 
Universidad Tecnológica de Tecámac 
Universidad Tecnológica de 
Nczahualcóyotl 
Universidad Tecnológica Fidel 
Velúzqucz 
Universidad Tecnológica del Sur del 
Estado de México 
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del Río 

Quintana Roo: 
Universidad de Quintana Roo 
Universidad del Caribe 
Universidad Tecnológica de Caneún 

San Luis Potosí: 
Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí 
Universidad Politécnica de San Luis 
Potosí 
Universidad Tecnológica de San Luis 
Potosí · 

Si na loa: 
UniversidadAutóriÓma de Sinaloa 
Universidad de Occidente 

Sonora: 
Universidad de Sonora 
Instituto Tecnológico de Sonora 
Centro de Estudios Superiores del 
Estado de Sonora 
Universidad Tecnológica de 
Hermosillo 
Universidad Tecnológica de Nogales 
Universidad de la Sierra 

abasco: 
Universidad .luúrcz Autónoma de 
Tabasco 
Universidad Tecnológica de Tabasco 
Universidad Popular de la Chontalpa 

amaulipas: 
Universidad Autónoma de Tamaulipas 

laxei1la: · 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 
Universid<~d Tccr1ológica de Tlaxcala 

V er:ácrüz:. 
. Ún(ver;ldad Vcracruzana 

Yuca hin: 
Universidad Autónoma de Yucatán 
Universidad Tecnológica Regional del ~ 

Zacatccas: 
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Michoac;ín: Universidad Politécnica de Zacatccas 
Universidad Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo 

Morelos: 
Universidncl Autónoma del Estaclo de 
More los 

Las IES públicas interesadas en participar en este Programa pueden dirigirse a la · ·· 
Subsecretaría de Educación Superior e Investigación Científica, SESIC, la cual podrá, en su 
caso, autorizar su participación en el mismo, debiéndose entonces cumplir con lo 
establecido en las presentes Reglas de Operación. 

4.3 Características de los apoyos 

4.3.1 Tipo 

La Secretaría de Educación Pública, SEP, otorgará a las instituciones participantes apoyo 
técnico para la actualización. o en su caso, para la formulación de su PIFI, a través de 
reuniones de trabajo, seminarios o talleres específicos. Además, en función de su 
disponibilidad presupuesta!, asignará un monto de apoyo financiero no regularizablc para la 
realización de los Programas de Fortalecimiento de sus DES, ProDES, y de Ja Gestión. 
Pro O ES. que en el contexto de su PI FI hayan sido dictaminados favorablemente por los 
comités de evaluación que para tal efecto se conformen. Los recursos que sean otorgados a 
las instituciones públicas en el marco de este Programa no podrán ser utilizados para el 
pago de sueldos, sobresueldos. estímulos o compensaciones del personal académico y 
administrativo que labora en In institución. 

Tendrán prioridad en el otorgamiento de apoyos las instituciones participantes que 
demuestren haber real izado una plancación a 2006 participativa, rigurosa, objetiva, 
coherente entre los di fcrcntes ámbitos institucionales y orientada a "cerrar brechas" de 
calidad y desarrollo entre sus DES, y en consecuencia podrán recibir mayor apoyo por parte 
de la SEP. 

4.3.2 Monto 

La SESIC podrá otorgar hasta un máximo de 70 millones de pesos por institución en el 
marco de este Fondo para impulsar su Programa Integral de Fortalecimiento Institucional. 
en una exhibición única durante los meses de noviembre o diciembre de este año. 

La asignación de los recursos se hará con base en: 

a) l~I techo presupuesta! anual establecido para Ja operación del Programa. 

h) El resultado del dictamen integral de evaluación del PIFI y de sus ProDES y ProGES 
y proyectos asociados. cuyo objetivo sea la mejora de la calidad de los programas 
educativos que ofrecen para lograr su acreditación por organismos especializados 
reconocidos formalmente por el Consejo para la Acreditación de Ja Educación Superior. 
COPAES o su registro en el f>NI' SEP-CONACyT, así corno aquellos esfuerzos orientados 
a alcanzar la ccrti licación de los servicios y procesos más importantes de la gestión 
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académico-administrativa con normas internacionales tipo ISO 9000:2000. 

e) Las calendarización institucionaLdc(os. proyectos espccffie()s en ~l. marco de los 
ProDES y ProGES. . .. . . . . 

d) La evaluación del cumplimiento de metas establecidas en su PI El y en los proyectos 
apoyados en años anteriores. 

4.4 Beneficiarios 

Serún beneficiarios del Programa las IES públicas y sus DES en las que están adscritos los 
profesores integrantes de los CA consolidados o en vías de consolidación, así como los 
programas educativos y los estudiantes que en ellos se encuentren inscritos, para lo cual es 
necesario que cuenten con mecanismos y estrategias institucionales para la mejora de su 
calidad o estén cercanos a la acreditación, y aquellos procesos de gestión académico
administrativa que estén en vías de certificación. 

4.4. 1 Criterios de selección 

El Programa se rige por los criterios búsicos de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidnd. selectividad y temporalidad. 

4.4. t. t Elegibilidad (Requisitos y restricciones) 

a) Sólo se recibirán solicitudes de las instituciones que aparecen en el 
apartado 4.2, o los que en su caso autorice la SESIC. 

b) La institución postulante presentará a la Dirección General de Educación 
Superior, DGES. su solicitud con su respectivo Programa Integral de 
Fortalecimiento Institucional en cuatro tantos impresos y encuadernados 
individualmente. conforme a los Lineamientos para la actualización y 
presentación del PI FL dados a conocer por la SESIC. en febrero de 2003. en su 
púgina web con clave www.scsic.sc¡J.gob.mx. y en el plazo fijado en la 
res\Jectiva convocatoria. Asimismo a acompañará con 4 CD's conteniendo los 
are 1ivos electrónicos. claramente ordenados bajo un índice y con nombres que 
permitan su rúpida ubicación. · 

e) El contenido del PI FI deberú ser: 
l. Descripción del proceso llevado a cabo en la actualización del 

PlFI 
11. Autoevaluación institucional 

111. Políticas de la institución para actualizar el PJFI y formular 
los ProDES y el ProGES 

IV. Planeación en el ámbito institucional 
V. Autoevaluación institucional de los ProDES 
VI. Contextualización de los Programas de Fortalecimiento de 

cada una de las DES (f>roDES) en el PIFI 
VII. Contextualización del Programa de Fortalecimiento de la 

Gestión Institucional (ProGES) en el PIFI 
VIII. Valores de los indicadores institucionales a 2003, 2004. 

2005 y 2006 
1 X. Consistencia interna del PI FI 
X. Conclusiones 
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Los proyectos que formen parte de los ProDES y ProGES en el marco del PIFI 
y que tengan como objetivo la mejora de la calidad deben tener una duración de 
un año fiscal. En casosJJ!enamcntc justificados éstos podrán continuar más allá 
de este límite. rccibicn o financiamiento para periodos subsecuentes previa 
dictaminación de la solicitud de la etapa correspondiente y evaluación del 
cumplimiento de las metas de la etapa anterior, y en función de la 
disponibilidad de recursos. 

4.4.1.2 Transparencia (Métodos y procesos) 

Para garantizar imparcialidad, objetividad, calidad y transparencia en la selección de los 
proyectos beneficiados que forman parte de los Pro~ramas Integrales de Fortalecimiento de 
las instituciones, la DGES integrará comités dictammadores que evaluanín integralmente la 
calidad del PIFI. su grado de consistencia interna, la factibilidad de sus metas, así como los 
ProDES y ProGES y proyectos asociados para mejorar la calidad considerando, entre otros 
aspectos. su contcnio. precisión de objetivos, estrategias y metas a alcanzar, incidencia 
sobre la mejora de la calidad de los programas educativos y en el cumplimiento de los 
compromisos de las DES y de la institución, así como la consistencia y el grado de 
articulación de los mismos con el PlFI. Estos comités estarán integrados por personalidades 
académicas de prestigio y solvencia moral. 

Cada comité asentará en actas el resultado de la evaluación. que podrá ser una 
recomendación aprobatoria. total o parcialmente, o no aprobatoria; las metas autorizadas, 
así como las observaciones que sustenten su dictamen, con el nombre y la firma de cada uno 
de ellos. 

La SESIC fomentará que no se dupliquen apoyos federales equivalentes dirigidos a la 
misma población beneficiaria. 

4.4.2 Derechos y obligaciones 

Las instituciones participantes conocerán el resultado de la evaluación integral de su PIFI y 
de cada uno de los ProDES y ProGES y proyectos asociados en los meses de noviembre y 
diciembre próximos, así como. en el caso de proyectos aprobados, el monto asignado a los 
mismos. 

Adicionalmente, y a petición de parte, las instituciones podrán conocer los comentarios, las 
observaciones o las sugerencias que sustenten los dictámenes formulados por los comités 
e val uadorcs. 

La SEP otorgará oportunamente los recursos para el desarrollo de los proyectos de los 
ProDES y ProGES del PIFI que hayan sido chctaminados favorablemente por los comités 
evaluadores. atendiendo al techo presupuesta! con que se cuenta. 

La institución podrá solicitar la aplicación de recursos remanentes y productos financieros a 
proyectos contenidos en el PI FI y aprobados en el marco de este mismo Programa. siempre 
y cuando la institución demuestre haber cumplido al l 00% las metas convenidas de los 
proyectos que recibieron aportaciones federales. 

Las obligaciones de las !ES públicas participantes ante la SEP. en el marco de este 
Programa. son las siguientes: 

a) Aceptar las disposiciones establecidas en las presentes Reglas ele Operación y en la 
convocatoria correspondiente. 

b) Establecer una sub-cuenta en el "Fideicomiso PIFI", contratado con una institución de 
crédito autorizada para la inversión y administración de los recursos aportados por la SEP 

http://sesic.sep.gob.mx/sesic/normativa/fomcs/fomcs_lincamicntos.htm 27/08/2003 
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en el marco de este Programa. 

e) Designar el comité técnico del fideicomiso formado por tres personas de la institución, 
el cual será responsable de: 

Vigilar el efectivo cumplimiento de todos y cada uno de los fines del fideicomiso; 

- Autorizar el ejercicio de recursos para llevar a cabo los fines del fideicomiso, de 
acuerdo con los programas y las instrucciones que el mismo establezca y en cumplimiento 
de lo convenido entre la SEP y la institución en el marco de este Programa; 

Autorizar la celebración de actos y contratos de los cuales se deriven derechos y_ 
obligaciones para el patrimonio del fideicomiso; 

Solicitar a la DGES su autorización por escrito para emplear los prodúctos financieros 
generados en el Fideicomiso, los cuales sólo podrán ser aplicados al cumplimiento cié metas 
ele proyectos consistentes con sus programas establecidos en el marco del'PIFI; 

Instruir a la fiduciaria respecto a la política ele inversión del patrimonio del 
fideicomiso, y 

Cualesquiera otras obligaciones derivadas de la ley. 

d) Entregar a la DGES los informes ele avance respecto de las metas-compromiso que 
asumen las IES públicas y las DES (para 2003, 2004, 2005, 2006) en el marco ele los 
ProDES y ProGES del PIFI, conforme se indica en el apartado 7 ele estas Reglas de 
Operación. 

4.4.3 Causas de incumplimiento. retención, suspensión de recursos y, en su caso, reducción de la 
ministración de recursos. 

La aplicación. por parte de las instituciones participantes en este Programa, de recursos 
aportados por la SEP para proyectos y metas no convenidos por ambas partes en el marco 
del PIFI, o el incumplimiento de las obligaciones contenidas en este instrumento y las 
establecidas en los convenios de colaboración, podrá resultar en la suspensión del derecho 
de participación de la institución en convocatorias posteriores o, en su caso, la devolución 
de las cantidades no j usti licadas. 

TESIS CON 1 

FALLA DE ORIGEN 
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5. Lineamientos específicos 

5. I Coordinación institucional 

5. t. I Instancia(s) ejccutora(s) 

La DGES fungirá como la instancia ejecutora del Programa, y como 
responsable de presentar los informes de avance del mismo. 

5. 1.2 Instancia(s) normativa(s) 

La DGES, con el apoyo de la Dirección General de AsuntosJurídicos de la 
SEP, fünginí como la instancia normativa de este Programa, para lo cual 
emitirá las presentes Reglas de Operación, la convocatoria respectiva y 
elaborará los convenios de colaboración SEP-IES. 

5.1.3 lnstancia(s) de control y vigilancia 

l~stas serán las instancias de contraloría interna de cada una de las instituciones 
beneficiadas en el marco de este Programa. Asimismo, la SEP podrá aplicar 
mecanismos de seguimiento y contraloría cuando lo considere necesario. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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6. Meci'inica de operación 

6.1 Di fusión 

La DGES publicará oportunamente en la página electrónica dq la SESIC, 
http://www.sesic.sep.gob.mx, la Convocatoria del Programa. Esta se remitirá 
adicionalmente a los titulares de las instituciones participantes y a la Secretaría 
General Ejecutiva de la ANUIES. 

Cada una de las IES públicas participantes será la encargada de difundir la 
convocatoria entre los directores de sus dependencias de educación superior y 
entre su profesorado, con el propósito de garantizar que el proceso de 
planeación institucional, que dé como resultado la actualización del PIFI en su 
versión respectiva. sea ampliamente participativo. 

Las Reglas de Operación y la convocatoria pueden ser consultadas en las 
oficinas del responsable institucional de este Programa en cada !ES pública 
participante, o en las olicinas de la DGES o en la página electrónica de la 
SESIC, http://www.scsic.sep.gob.mx. 

6.2 Promoción 

La SESIC promoverá este Programa en las instituciones participantes, entre sus 
autoridades y comunidad. a través de reuniones, seminarios y talleres 
institucionales o regionales. 

6.3 Ejecución 

6.3.1 Contraloría social (Participación social) 

El proceso de planeación participativa de las comunidades académicas en las 
instituciones participantes, en el que se fundamenta este Programa, se traduce 
como un mecanismo de contraloría social, que impulsará una importante 
participación de los cuerpos académicos en el seguimiento y la evaluación del 
desarrollo del Programa. 

6.3.2 Acta de entrega-recepción 

La DGES !Ormalizarú la entrega de los recursos a las IES públicas mediante un 
convenio en el que se establecen los compromisos asumidos por la institución y 
sus DES en el marco de su PlFI. los proyectos aprobados de sus ProDES y 
ProGES, sus responsables. los montos asignados a cada proyecto. así como las 
metas académicas de los mismos. 

Estos documentos se entregarún en cuatro tantos originales en las oficinas de la 
DGES, en la fecha establecida por esta instancia. 

La institución dcbcní formalizar la recepción de los recursos a través de la 
entrega de un recibo por la cantidad asignada por la DO ES. con el membrete 
institucional y In firma del funcionario facultado para ello. 

6.3.3 Operación y mantenimiento 
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Dentro de los 1 O díns siguientes a la recepción de los recursos, las IES públicas 
cstablcccnín In apertura de una sub-cuenta en el "Fideicomiso PIFI" del nfio en 
vigor, conforme al convenio de colaboración, dando evidencia del mismo y 
quedando obligada n remitir n In DGES los estados de cuenta cuando ella así se 
lo solicite. 

La institución bcncticinda, n través de los titulares de cada proyecto aprobado, 
será responsable de ejecutar lns acciones que conduzcan al cumplimiento de las 
metas acordadas en el marco del presente Programa. 

La institución beneficiada y In DGES serán responsables del cabal 
cumplimiento de las presentes Reglas y del convenio de colaboración 
respectivo. 

: , 337 
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7. Informes progr:mnitico-prcsupucstarios 

7.1 Avances físico-financieros 

Los seguimientos académico y financiero los realizará la DGES en cuatro 
etapas, concluidas cada una mediante un informe trimestral. Estas etapas se 
cumplen mediante las acciones siguientes: 

Al término del primer semestre de ejecución de los ProDES y ProGES del PIFI 
que hayan sido financiados, contando a partir de la fecha de la lirma del 
convenio, las !ES públicas habrán presentado en la DGES Jos dos primeros 
informes del seguimiento intermedio, con Jos avances académico y financiero 
de Jos proyectos, anexando los documentos probatorios del ejercicio 
presupuesta!, que deben cumplir Jos requisitos fiscales vigentes. Se espera que 
en este semestre las 1 ES públicas den muestra de la aplicación de la mayor 
parte del recurso financiero asignado por la SEP. 

La DGES realizará el análisis del informe de seguimiento intermedio para 
conocer el grado de avance y la consistencia de los datos en función del 
convenio signado. En caso de detectarse retrasos notorios o irregularidades en 
el uso de los recursos en alguna de las IES financiadas, la DGES le solicitará 
informe sobre las causas de ello, asi como de las cstratégias y las acciones 
correctivas necesarias para cumplir con las metas acordadas en el convenio 
corresponclicnte. 

Durante el segundo semestre de ejecución de los proyectos, las IES públicas 
habrún presentado en la DGES un informe trimestral más y el inllmne de 
seguimiento final, dando evidencia del cumplimiento de las metas académicas 
de los proyectos. así como los documentos comprobatorios del ejercicio 
presupuesta! restante, en su caso. 

Asimismo, la SEP reportará a la H. Cámara de Diputados, por conducto de su 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a la SHCP y a la SECODAM, 
sobre los informes en comento, de conformidad con el artículo 54 del Decreto 
de Egresos de la Federación 2003. 

7 .2 Cierre de ejercicio 

Los proyectos tienen una duración de un afio. Cuando se hayan cumplido las 
metas académicas según el convenio, y comprobado el uso adecuado de los 
recursos. la DGES remitirá a las IES públicas participantes el oficio de 
liberación. 
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8. Evaluación 

8.1 Interna 

La evaluación de los resultados académicos la llevará a cabo la DGES y se 
realizará una vez por año. Para ello la DGES solicitará a las IES públicas 
participantes una autoevaluación de los resultados de los proyectos apoyados, 
así como de su impacto académico en el marco de la actualización anual de su 
PIFI. La DGES empleará dicha evaluación para retroalimentar los criterios de 
asignación y las políticas de operación del Programa. 

8.2 Externa 

Los CIEES darán cuenta de los impactos generados por la ejecución del 
Programa, a través del seguimiento y la evaluación de los programas educativos 
de las !ES públicas participantes; asimismo la Secretaría informará a la H. 
C¿ímara de Diputados, por conducto de su Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, sobre las instancias en comento. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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9. lndic:ulores de resultados 

Con la finalidad de evaluar cuantitativa y cualitativamente los resultados académicos de los 
proyectos apoyados por el Programa, se utilizarán, entre otros, los siguientes indicadores de 
evaluación que se aplicarán a cada IES pública participante: 

a) Número de proyectos para mejorar la calidad presentados en los ProDES 
y ProGES del PIFI y evaluados favorablemente; 

b) Número de proyectos para mejorar la calidad evaluados favorablemente y 
apoyados; 

e) Número de informes académicos e inforincsfi1Í.1ncier~s"e~tregridos . 
satisfactoriamente en relación con el total de informes por recibir; 

La evaluación del impacto se realizará anualmente, como parte del dictamen del PIEi del 
año siguiente, analizando el avance de consecución de las metas-compromiso establecidos 
por la propia institución. ·. · 0 
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10. Seguimiento, control y auditoría 

10.1 Atribuciones 

Será atribución de las instancias de contraloría de cada institución participante 
el realizar acciones de seguimiento, control y auditoría interna de Ja ejecución y 
desarrollo de Jos proyectos aprobados en el marco de este Programa. Estos 
mismos podrún ser sujeto de auditoría externa por la SEP utilizando esquemas 
apropi?dos y por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión a través 
de su Organo de Fiscalización y Control, empicando para ello sus propios 
mecanismos. 

10.2 Objetivo 

Fomentar la mejora de la calidad de los programas educativos y de los más 
importantes procesos de gestión en las instituciones participantes para lograr su 
acreditación o ccrti ficación, respectivamente, así como asegurar una aplicación 
eficiente, eficaz, equitativa y transparente de los recursos públicos asignados al 
Programa. 

10.3 Resultados y seguimiento 

Como resultado de los ejercicios de control y auditoría se contará con el 
respectivo informe o dictamen, que contendrá observaciones o sugerencias, las 
cuales deberán ser atendidas en el corto plazo por los responsables de los 
proyectos aprobados. 

10.4 Consideraciones 

a) Los recursos asignados para la operación del Programa no pierden su 
carácter de federal, por lo que las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus respectivas 
competencias real izarán actividades de liscalización y auditoría. 

b) Se deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se 
destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se 
hayan devengado. 
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11. Quejas y denuncias 

11.1 Mecanismos, instancias y canales 

La SEP ha dispuesto la dirección electrónica: pifi@sep.gob.mx, con objeto de 
facilitar a los miembros de las comunidades universitarias emitir sugerencias o, 
en su caso inconformidades, sobre el planteamiento y el desarrollo de los 
proyectos apoyados en el marco de este Programa. 
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TRi\NSlTORJO 

UNICO.- Las presentes Reglas de Operación cntranín en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y cstanín vigentes hasta el año 2004, en 
tanto no se emitan las respectivas al ejercicio fiscal de dicho año, ni se opongan a lo 
dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2004. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de murzo de dos mil 
tres.-
El Director General de Educación Superior. Eugenio Cetina Yadillo.- Rúbrica. 
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1. Introducción. 
El Programa Nacional de Educación 2001-2006 (PRONAE) establece tres 
objetivos estratégicos: aumentar la cobertura con equidad, contar con una 
educación de buena calidad, y fortalecer la gestión, planeación y coordinación del 
sistema educativo nacional en el contexto del federalismo. Estos tres objetivos son 
válidos para todos los tipos educativos (básico, medio superior y superior) y 
constituyen una estrategia integral para el desarrollo del sistema educativo 
nacional. 

En el nivel de educación superior, al objetivo estratégico de contar con una 
educación de buena calidad, está asociado el objetivo particular de "fortalecer a 
las instituciones públicas de -educación· superior para que respondan con 
oportunidad y niveles crecientes de calidad a las demandas del desarrollo 
nacional''. Asimismo establece que una línea de acción para alcanzar este objetivo 
particular es fomentar en las universidades públicas la formulación de Programas 
Integrales de Fortalecimiento Institucional (PIFI) cuyo objetivo general es la mejora 
continua de la calidad de los programas educativos y servicios que ofrecen. 

El PIFI es una estrategia que impulsa y apoya el gobierno federal, para fortalecer 
la capacidad de planeación estratégica y participativa de las instituciones de 
educación superior públicas y mejorar la calidad de sus programas educativos y 
procesos de gestión. Con ello se busca también cerrar las brechas de calidad que 
pudieran existir dentro de las dependencias de educación superior (DES) y entre 
las diferentes DES de una institución (ver anexo 1). 

El primer ejercicio de planeación para la formulación del PIFI 1.0 tuvo lugar en 
2001 y en él participaron 41 universidades públicas e instituciones afines. En él 
establecieron su misión, visión a 2006, asi como un conjunto de objetivos 
estratégicos, líneas de acción y metas; estas últimas expresadas en un grupo 
selecto de indicadores (ver anexo 11) y valores asociados a 2006 a cada uno de los 
programas educativos (PE), de las DES, y de la propia institución. Estos valores 
de los indicadores a 2006 expresan la voluntad y el compromiso institucionales 
para desarrollar un proceso de mejora continua que permita a las IES públicas 
lograr la acreditación de sus PE (TSU/PA-y LIC) (ver anexo IV) por organismos 
reconocidos por el Consejo para la Acreditación de Educación Superior (COPAES) 
(ver anexo VII), o el registro de los PE de posgrado en el Padrón Nacional de 
Posgrado (PNP) SEP-CONACYT, así como mantener, en su caso, la acreditación 
de sus PE y obtener o conservar la certificación internacional ISO 9000:2000, de 
sus procesos de gestión más importantes. 

En 2002 las 41 universidades públicas acturilizaron la primera versión de su PIFI 
generando la versión 2.0 cuyo propósito fue fortalecer los procesos de mejora 
continua en marcha. Adicionalmente, otras 1 O universidades públicas y 48 
universidades tecnológicas formularon la primera versión de su PIFI, con lo cual el 
universo de instituciones que cuentan con su PIFI ascendió a 99. 
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Como resultado de este último ejercicio, y después de un proceso de evaluación 
llevado a cabo por académicos convocados para tal efecto, se concluyó que: 62% 
de las instituciones presentaron evidencia de haber elaborado su PIFI mediante un 
proceso de planeación participativo; 40% realizaron la evaluación y el seguimiento 
académico de su PIFI 1.0; 29% de los PIFI 2.0 de las universidades presentaron 
problemas en algunas de sus partes, que no fueron identificados en el capitulo de 
autoevaluación institucional; 60% presentaron un análisis de la evolución de sus 
indicadores básicos en el periodo 2000-2002 y 41 % presentaron proyectos y 
estrategias congruentes con su visión a 2006. 

Asimismo, en el marco del PIFI 2.0 se dictaminaron favorablemente 391 proyectos 
cuyo objetivo es la mejora de la-calidad de los programas educativos o procesos 
de gestión, y 129 cuyo objetivo es el aseguramiento de la calidad de programas 
educativos acreditados por organismos reconocidos por el COPAES o, 
transitoriamente, en el nivel 1 por Jos Comités lnterinstitucionales para la 
Evaluación de la Educación Superior (CIEES). El total de proyectos atienden 
diferentes aspectos en los rubros de la gráfica siguiente: 

16% 16% 16% 

12% 

5% 

11% 

~ íl 6% 

El PIFI 3.0 debe ser el resultado de un proceso de planeación participativa que dé 
lugar a la actualización del PIFI 2.0, manteniendo el propósito de promover la 
buena calidad de los servicios que ofrecen las universidades públicas, en el marco 
del PRONAE. En 2001 el proceso se centró en el fortalecimiento de la capacidad 
de planeación estratégica de las universidades teniendo como punto de partida la 
revisión de la misión institucional y un ejercicio de autoevaluación académica en 
los diferentes ámbitos del funcionamiento de la universidad, para después 
proyectar una visión a 2006 con metas y acciones precisas para hacerla realidad. 

La formulación del PIFI en su segunda versión (2.0) permitió, el año pasado, 
actualizar el ejercicio de planeación del PIFI 1.0 y precisar metas y compromisos. 
Hizo énfasis en la identificación de problemas comunes a diferentes dependencias 
de educación superior (DES), promoviendo la generación de proyectos 
transversales para superar más eficazmente los obstáculos al mejoramiento de la 
calidad. Simultáneamente agrupó los proyectos de acuerdo con el nivel de calidad 
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alcanzado por sus programas educativos (PE) (ver anexo IV}, cuerpos académicos 
(CA) y gestión universitaria. 

Un primer conjunto de proyectos se agrupó bajo el objetivo de mejora de la calidad 
y estaba dirigido a aquellos PE no acreditados o que hubiesen sido agrupados en 
el nivel 2 o 3 por parte de los CIEES, lo que significaba que la institución requería 
realizar un esfuerzo de mejora en algunas áreas para alcanzar un nivel superior de 
desarrollo y consolidación de su calidad. Tanto en el PIFI 1.0 como en su 
actualización, el PIFI 2.0, los proyectos fueron priorizados de acuerdo con la 
importancia estratégica que la institución asignara a cada uno de ellos dentro del 
ejercicio de planeación (ver anexo V). 

Además, cada institución, en su caso, identificó un segundo conjunto de proyectos 
orientados al aseguramiento de la calidad de aquellos PE que hubieran éllca.nzéldo 
niveles reconocidos de calidad al haber obtenido la acreditación por parte de Un 
organismo reconocido por el COPAES, o bien transitoriamente el nivel 1 por parte 
de los CIEES. 

La comparación de los resultados generales de las dos etapas del PIFI (2001 y 
2002) permitió inferir las conclusiones siguientes que dan cuenta del proceso de 
mejora en marcha: el número de universidades públicas o instituciones afines que 
presentaron su PIFI se incrementó de 41 a 99; los programas de técnico superior 
universitario y licenciatura que cuentan con un nivel de calidad apreciable (nivel 1 
de los CIEES), pasaron de 473 en 2001 a 720, a finales de 2002, y los de nivel 2 
de los CIEES aumentaron de 578 a 883 en el mismo periodo. Además, el total de 
programas acreditados por los organismos reconocidos por el COPAES asciende 
a 247 en la actualidad. El número de proyectos aprobados creció de 402 a 578. 
Por su parte, con el propósito de mejorar o asegurar la calidad de los programas 
educativos y procesos de gestión de la institución, el gobierno federal incrementó 
los recursos extraordinarios asignados a las universidades públicas de 2,079.6 
millones de pesos en 2001, a 2~766.1 millones de pesos en 2002. Estos montos 
incluyen los recursos asignados para la construcción de nuevas instalaciones en el 
marco del PIFI. 

Como se puede observar, el PIFI está incidiendo favorablemente en la mejora de 
la calidad de la educación superior, en el arraigo de la cultura de la planeación y la. 
evaluación interna y externa de las universidades públicas, al mismo tiempo que el 
gobierno federal ha contribuido a ello aportando recursos extraordinarios 
crecientes, en cumplimiento de una las metas del PRONAE. 

Las dos primeras etapas del PIFI constituyeron la fase de transición entre los 
diferentes programas de apoyo a las universidades públicas que se crearon en la 
década de los 90, y el PIFI 3.0 que busca consolidar la planeación participativa e 
integral en sus tres niveles (institucional, DES y CA-PE) poniendo énfasis en la 
planeación del desarrollo de las DES y sus protagonistas principales, los cuerpos 
académicos (CA), así como en el cumplimiento de los compromisos adquiridos 
(ver anexo VI) 
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El proceso de actualización del PIFI 2.0 que da lugar al PIFI 3.0 debe concentrar 
su atención en el fortalecimiento académico de las DES. En la medida en que los 
ejercicios anteriores contribuyeron a meJ~rar el ambiente general en que se 
desarrollan las actividades de la institución, es necesario ahora concentrarse en 
un ejercicio de Planeación Estratégica del desarrollo de las dependencias de 
Educación Superior de las Universidades, las cuales se componen por PE y CA. 

Estos lineamientos correspondientes a la formulación del PIFI en su versión 3.0, 
buscan orientar a las universidades públicas en el proceso de actualización de su 
PIFI 2.0 de tal forma que el Programa, en su tercera versión, sea el resultado de 
un ejercicio de planeación integral y participativo en los tres niveles de la 
institución. Se busca que en el proceso de actualización del PIFI 2.0 se formulen 
programas de fortalecimiento de cada una de las DES de la institución, asi como 
de la gestión, con el propósito de focalizar los esfuerzos para mejorar la calidad de 
los PE, desarrollar y fortalecer los CA y sus LGAC y mejorar los servicios y 
procesos estratégicos de gestión institucional. 

Este segundo proceso para actualizar el Programa Integral de Fortalecimiento 
Institucional permitirá a la institución revisar el contenido de su PIFI 2.0 a la luz de 
sus resultados y desempeño institucional. Para ello se deben repasar y actualizar, 
en su caso, los objetivos generales y particulares, sus estrategias y proyectos que 
permitirán a la institución y a sus DES alcanzar su visión a 2006. Al mismo tiempo 
se analizarán los indicadores (ver anexo 11) de desempeño institucional y se 
establecerán metas-compromiso en los diferentes ámbitos (institución y DES). 

En el marco de esta introducción convien·e recordar los objetivos generales del 
PIFI: 

• Coadyuvar al cumplimiento del Plan de Desarrollo Institucional (POI). 

• Mejorar la calidad de los programas educativos que ofrece la institución y 
lograr su acreditación por organismos especializados reconocidos por el 
COPAES o transitoriamente el nivel 1 de los CIEES. 

• Asegurar la calidad (mantener la acreditación) de los PE que hayan 
alcanzado la acreditación por organismos especializados reconocidos por el 
COPAES o transitoriamente el nivel 1 de los CIEES. 

• Cerrar brechas de calidad al interior de las DES y entre DES de la 
institución. 

• Mejorar la gestión institucional y la calidad de los procesos estraté·gicos de 
gestión, así como lograr su certificación por normas ISO 9000:2000. 

• Asegurar la calidad (recertificación) de los procesos estratégicos de gestión 
que hayan logrado la certificación por normas ISO 9000:2000. 

• Mejorar y asegurar el buen funcionamiento de los servicios que ofrece la 
institución. 

Una característica relevante del PIFI es su integralidad. Mediante ella se busca 
que los tres niveles mencionados compartan una misma visión y misión, que 
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armonicen sus estrategias de desarrollo académico e institucional, que hagan un 
mejor uso de sus recursos, y que orienten sus esfuerzos en una misma dirección. 
Debido a la importancia del papel del profesorado agrupado en CA, en este 
programa de mejora institucional, en particular en el mejoramiento de la calidad de 
los planes y programas de estudio y de los procesos académicos asociados a 
ellos, es necesario incorporar en el PIFI las propuestas de la institución para 
mejorar la habilitación de su personal académico y para desarrollar y consolidar 
los CA de las DES. Asimismo, por la importancia de profundizar en los niveles de 
fortalecimiento institucional, el PIFI 3.0 se concentra ahora en la planeación 
estratégica en el ámbito de las DES. Se busca así, que las instituciones protejan 
sus fortalezas y enfrenten de forma integral los problemas que limitan la mejora y 
el aseguramiento de la calidad de sus PE (ver anexo IV) tomando como unidad de 
acción a la DES con los diferentes PE que imparte. 

Como esta actualización del PIFI hace énfasis en la planeación del desarrollo de la 
DES, el PIFI 3.0 contendrá contextualizadamente los Programas de 
Fortalecimiento de cada una de ellas (ProDES) y el de Fortalecimiento de la 
Gestión institucional (ProGES). 

En virtud de las experiencias de las versiones anteriores, en esta etapa de 
actualización del PIFI, se deberán perfeccionar las estrategias institucionales para 
mejorar la capacidad y competitividad (rendimiento) académicas de la institución 
en su conjunto y de cada una .de sus DES, y lograr cumplir los compromisos 
(metas) en el período 2003-2006, que se establezcan en los ProDES y ProGES 
del PIFI. En el marco general de la institución, es importante que los esfuerzos se 
centren, en su caso, en la actualización de la normativa institucional, el desarrollo, 
implantación y explotación de sistemas de información en el marco del PRONAD, 
la revisión y adecuación de la estructura organizacional, la certificación de los 
procesos estratégicos de gestión, y en aquellos problemas estructurales que están 
afectando su funcionamiento adecuado y ponen en riesgo la viabilidad 
institucional. 

El PIFI debe hacer explícitas las estrategias que la institución plantea para su 
fortalecimiento en cada uno de los niveles mencionados (institucional, DES y CA
PE). 

En relación con el posgrado, el asunto de mayor relevancia a atender para lograr 
el registro de los PE de este nivel en el Padrón Nacional de Posgrado SEP
CONACyT (PNP), consiste básicamente en mejorar la calidad de la planta 
académica y consolidar los CA que apoyan su impartición. Por ello, el proceso de 
planeación en la DES deberá considerar y contextualizar no sólo la oferta 
educativa de técnico superior universitario o profesional asociado y licenciatura, 
sino también la de posgrado y definir acciones para mejorar el perfil de su 
profesorado y el desarrollo de sus CA. 

En resumen, el segundo proceso para actualizar el Programa Integral de 
Fortalecimiento Institucional (que da como resultado el PIFI 3.0) hace énfasis en 
los aspectos siguientes: 
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• El proceso de actualización debe partir de la planeación y de los resultados 
obtenidos de la formulación y desarrollo del PIFI 1.0 y su actualización (2.0). 

• El PIFI 2.0 se actualiza mediante un proceso de planeación partidpativa 
que integra los tres niveles: institucional, dependencias de educación superior 
y cuerpos académicos - programas educativos. 

• La actualización del PIFI 2.0 debe permitir enriquecer y, en su caso, 
adecuar las estrategias institucionales y de las DES para mejorar su capacidad 
y competitividad (rendimiento) académicas, así como lograr los valores (metas) 
de los indicadores de desempeño institucional a 2006 (ver anexo 11). 

• El proceso de planeación está centrado en las DES y debe dar lugar a la 
formulación de un Programa de Fortalecimiento para cada una de ellas 
(ProDES). . 

• La actualización del PIFI 2.0 debe incorporar en el ProDES, como .resuJt?d() 
del proceso de planeación en la DES, acciones .pat~ .e,1·•. cJ,E!s~rrc)l,lo y 
fortalecimiento de los cuerpos académicos (consolidádos, eni proceso de 
consolidación y en formación). · ·.'', I .·· '•·· '.. · 
• El proceso de planeación instituciorial en los espaciosi;d,~f~1gestlón debe 
dar lugar a un Programa de Fortalecimiento de la Gestión (f'roGES). · 

• El PIFI (3.0) debe establecer como resultado del proceso de planeación 
metas-compromiso a 2003, 2004, 2005 y 2006 en el nivel iristitucional y de las 
DES. 

• El PIFI actualizado (3.0) debe contener proyectos~ cuidadosamente 
calendarizados en el marco de sus ProDES y ProGES cuyos objetivos y 
estrategias deben permitir: lograr las visiones a 2006 de la institución y las de 
sus DES; mejorar y, en su caso, asegurar la calidad de la oferta educativa y de 
la gestión; cerrar brechas de calidad al interior de las DES y entre las DES y: 
cumplir con las metas-compromiso en los ámbitos institucional y de las DES, 
en los tiempos previstos. 

Se busca, asi, que las universidades atiendan en forma integral los problemas que 
limitan la mejora y el aseguramiento de la calidad de los PE en todos sus niveles. 
En este proceso de actualización del PIFI, se requiere hacer un proceso de 
autoevaluación más profundo y participativo en los tres niveles (institucional, DES 
y CA-PE). En el proceso de planeación se evaluarán los PE y los CA de cada una 
de las DES y, establecerán las acciones para fortalecerlos que, priorizadas e 
integradas, resultarán en el conjunto de acciones de los PE y CA de cada DES, 
que serán, junto con los resultados de la autoevaluación, los insumos 
fundamentales para formular los Programas de Fortalecimiento de cada DES y 
proyectos asociados. Además se establecerán los compromisos que asume la 
institución (metas-compromiso) tanto en el ámbito institucional como en el de cada 
una de sus DES. 

Para aquellos PE que tengan un nivel deficiente de desarrollo o que hayan 
acumulado rezagos considerables que impidan su buen funcionamiento, la 

TESIS CON 
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institución deberá tomar las decisiones internas más pertinentes para lograr, en su 
caso, eliminar las brechas de calidad entre los PE que ofrece. 

Como se expresó en los años anteriores, el proceso de planeación, sustento 
básico para formular y actualizar el PIFI, es permanente. El ciclo de planeación, 
programación, presupuestación, ejecución y evaluación tiene que realizarse en 
forma periódica para alcanzar las metas a 2006 que la institución se propuso en el 
PIFI 2.0 de acuerdo con su misión y visión, aprovechando los resultados y la 
experiencia de los ciclos anteriores. Además, la institución deberá definir con 
precisión las estrategias para cumplir con las metas-compromiso dentro del marco 
del PIFI 3.0, así como perfeccionar, en su caso, aquellas para lograr las metas que 
estableció previamente en el PIFI 2.0. 

2. Proceso de actualización del PIFI 2.0 y formulación de su 
versión 3.0. 
Esta sección tiene como propósito orientar a las instituciones en el proceso de 
actualización del PIFI 2.0 que debe dar como resultado la formulación del PIFI 3.0. 
Para ello se sugiere una serie de pasos que, según la experiencia obtenida en la 
elaboración del PIFl-1.0 y su actualización, el PIFl-2.0, es conveniente tomar en 
cuenta en cada uno de los niveles de análisis de una institución. 

La formulación del PIFI 3.0 debe tener como antecedentes las versiones 
anteriores PIFI (1.0 y 2.0). La planeación debe realizarse en dos ámbitos: el 
institucional y el de las DES y en tres niveles (institución, DES y CA-PE), tal como 
se muestra en la figura 1. Además, dentro de los ámbitos anteriores debe 
realizarse en tres fases: autoevaluación, actualización de la planeación, e 
integración y formulación de acciones. 

Adicionalmente se recomienda realizar el proceso con un enfoque de sistemas 
tomando en consideración los insumos, el proceso y los resultados. 

TESIS CON 
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2.1 Insumos para la planeación. 
Los insumos para la planeación son fundamentales para un7buen ejercicio de 
actualización de la autoevaluación en los tres niveles (institucional; DES y CA -
PE). Además de la información básica de la propia institución;·. se: recomienda 
tomar en consideración las recomendaciones externas sigüientes:' 

• De la SESIC. 

• En relación con el PIFI 2.0. 

• En relación con el PROMEP. 

• En relación con el PRONAD. 

• De los CIEES. 

• De organismos acreditadores reconocidos por el COPAES. 

• De organismos certificadores de procesos de gestión por normas 
ISO 9000:2000. 

• De otros organismos nacionales e internacionales. 

• Otras. 

Adicionalmente se recomienda analizar y verificar la información de la institución 
que aporta la SESIC en relación c~n: · · 

• Programas educativos (PE) y su matricula. 

• DES registradas en el PROMEP-SESIC. 

• Profesores TC con perfil deseable registrados en el PROMEP
SESIC. 

• PTC en el SNI o en el SNC. 

• CA registrados en el PROMEP-SESIC y su grado de 
consolidación. 

• 
• 
• 
• 

LGAC por CA de la DES . 

PTC becarios PROMEP-SESIC (1997-2002) . 

Plazas nuevas PTC 9'torgadas po"r la SESIC (1997-2002) . 

Nivel otorgado ~or l~s CIEES. a los PE evaluados (TSU/PA y 
licenciatura). · 

• PE (TSU/PA y licenciatura) acreditados por organismos 
reconocidos por el COPAES. 

• PE de posgrado registrados en el Padrón Nacional ,de Posgfado 
(PNP) SEP·CONACyT. . '' ~ ;. ~\ t: ·,:; > 

• PE de posgrado apoyados en el mar.éó dé1 Prc)grarna integral de 
Fortalecimiento del Posgrado (PIFOP) SEP~CONACyT: . 

TE~TS CON 
FALLA DE ORIGEN 



SEGUNDO PROCESO PARA ACTUALIZAR EL PROGRAMA INTEGRAL OE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 11 

• Resultados obtenidos en la aplicación del EGEL~ estudiantes b 
egresados de los PE. ·. · 

• Valores de. los indicadores ir\stitucio~al~~~~·n:;,2'oo'Üh,2001 en el 
marco del PIFI 2.0. -· \i~> ·:;::1:.~:\i::f 

• Valores a 2006 de los indicador~s'.~'ñivell,in'~tHdc1ó'n:,'DES y PE x. 
• Procesos certificados por n;rm~s~1~S:·9()(jc);;ob'6; '. ... • . 

. : :::~:::::·~~:~~¡:~:: ~~1~~{io1if z~~¿1;ºi?r~i~a:;~~l;aclón 
modernización y construcción;de\iq~t?1lf;19iohe~?'e11>el:marco del 
PIFI. - -~,-:, ._:-~;,_; · .. ~:~><<· · :,-~:> ·· :¡.:=~~~·- ,, .. 

• Recursos otorgados en el período 1997-2002 en el marco del 
PRONAD-SESIC. 

• Grado de avance en el diseño e implantación del SllA. 

2.2 Ámbito institucional. 

2.2.1 Tercer proceso de autoevaluación académica y de gestión. 

El proceso de actualización del PIFI 2.0 y de la planeación institucional 
inicia con una autoevaluación, proceso en el cual la participación de los 
mandos medios y superiores de la institución es fundamental. Se deberán 
documentar y analizar los avances logrados en el período 2001-2003, así 
como el impacto logrado en la mejora y aseguramiento de la calidad de los 
PE y de los procesos de gestión. Además es importante identificar con 
precisión las fortalezas institucionales para protegerlas con esmero, a la vez 
que detectar los principales problemas que afectan el desarrollo de la 
institución. 

Elementos a considerar en la autoevaluación institucional: 

• Avances en el cumplimiento del Plan de Desarrollo Institucional 
(POI). 

• ¿Cuáles son los logros más importantes? 

• ¿Cuáles son los obstáculos más significativos en el desarrollo 
y cumplimiento de sus metas? 

• ¿Cuáles de los proyectos financiados en el marco del PIFI 
están permitiendo avanzar en el cumplimiento de los objetivos y 
metas del POI? 

• Análisis de la planeación y evaluación institucional. 

• ¿Se aplica un modelo apropiado de planeación, programación. 
presupuestación y evaluación que promueva la participación de 
la comunidad? ¿En qué consiste el modelo? ¿Cuáles son los 
beneficios? 

TESIS CON 
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• ¿Los procesos de planeación, programación, presupuestación 
y evaluación están estrechamente relacionados? ¿Cuáles son las 

·· evidencias?· 

• ¿El Plan de Desarrollo Institucional fue elaborado mediante un 
proceso de planeación participativa? ¿Es conocido por la 
comunidad universitaria? ¿Se emplea en la toma de decisiones? 
¿Cuáles son las evidencias? 

• ¿El Plan de Desarrollo Institucional se sustenta en estudios e 
investigaciones ·Y en un sistema de información confiable? 

• Contenido de la visión institucional a 2006 e identificación de los 
elementos que se han fortalecido en el marco del PIFI. 

• ¿Es clara y precisa la visión institucional a 2006 para orientar 
el proceso de actualización de la planeación? 

• ¿Qué proyectos y acciones institucionales se han puesto en 
operación en el transcurso de los dos últimos años para lograr la 
visión a 2006? 

• ¿Con las acciones que se han emprendido y aquéllas en 
proceso será posible lograr la visión? 

• ¿Cuáles son los elementos de la visión que se han 
fortalecido? ¿Cuáles son las evidencias? 

• Análisis de la normativa institucional vigente: 

TESJS CON 
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• ¿La normativa contribuye al buen funcionamiento de la 
universidad? ¿Por qué? 

• ¿La normativa relativa al ingreso, promoción y permanencia 
del personal académico es adecuada para garantizar el 
desarrollo y consolidación. de Cuerpos Académicos (CA) del más 
alto nivel? ¿Cuál es el contenido de la normativa? 

• ¿La normativa permite la movilidad de profesores y 
estudiantes entre PE de una DES, entre PE de las DES, y entre 
instituciones? 

• ¿Existen políticas para el ingreso, promoción y egreso de 
estudiantes que contribuyan a su formación de calidad y a 
incrementar la eficiencia terminal? ¿Cuáles son las políticas? 

• ¿La normativa establece claramente los derechos, 
obligaciones y, en su caso, sanciones para los estudiantes, 
personal académico y directivo? 

• ¿La normativa es respetada por la comunidad universitaria? 

• ¿Cuáles elementos de la normativa institucional deben ser 
actualizados, abrogados, creados o derogados para mejorar la 
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gestión y el funcionamiento de la institución y cuáles son las 
razones? 

• Estrategias institucionales para mejorar el perfil del profesorado y 
lograr la consolidación de los CA y sus LGAC. 

• ¿Cuáles sor¡ las estrategias institucionales más relevantes 
para: 

• mejorar el perfil del profesorado de TC y de asignatura; 

• mantener, en su caso, el nivel de consolidación 
alcanzado por los CA; 

• propiciar la consolidación de los CA en formación; 

• transformar grupos disciplinares en CA en formación? 

• ¿En qué medida se ha mejorado el nivel de habilitación del 
profesorado y cuál es su impacto en la impartición de los PE? 
¿Cuáles son las evidencias? 

• ¿Cuáles CA han mejorado su conformación, integración y 
grado de consolidación, y cuál es su impacto en el 
funcionamiento de la institución? ¿Cuáles son las evidencias? 

• Estrategias institucionales para lograr el buen funcionamiento e 
integración académica de las DES registradas en el PROMEP-SESIC. 

• ¿Cuáles son las estrategias institucionales más relevantes? 

• ¿Cuáles DE$ registradf)s están bien integradas y funcionando 
apropiadamente? ¿Cuáles son las evidencias? 

• ¿En cuáles DES los valores de sus indicadores están 
evolucionando favorablemente para lograr las metas a 2006 
establecidas en el PIFI 2.0? (ver anexo 11). 

• ¿Cuáles son las DES registradas que no han logrado una 
apropiada integración y tienen problemas de funcionamiento? 

• ¿Cuáles son, en su caso, los obstáculos más significativos 
para lograr la integración y el buen funcionamiento de las DES? 

• Estrategias institucionales orientadas a la mejora y al 
aseguramiento de la calidad de los PE. 

• ¿Cuáles son las estrategias más relevantes? 

• ¿Cuáles son los logros? ¿Cuáles son las evidencias? 

• Funcionamiento y cobertura del programa de tutorías. 

• ¿Cuál es la cobertura del programa en el nivel institucional y 
su forma de operación? 

TESIS CON 
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• ¿Cuáles son las políticas y estrategias inªtitúcionales para 
fomentar su implantación y procurar su buen .fun.eionarríie'nto? 

• · ¿En·. qué medida los flJncionario~;' prof~~ores~'.~ p~rJon~I~ de -
apoyo que participa en el programa han sido capacitado\ para 
asegurar el cumplimiento de sus fines? ¿En qué . éon~iste el 
programa de capacitación? · · · ·· · · ·· ·· · · · 

• ¿En cuáles PE y en qué magnitud han mejorado la.s tcisas de 
aprobación como resultado deLprograma de tutorías?~._ _ _ _ .. 

• ¿En cuáles PE y en qué magnitud han mejorado l;st-;~~i d~ 
egreso y graduación oportuna como resultado del progr$ina de 
tutorias? · ·· · 

. . -

• ¿En qué otros aspectos ha incidido favorablemérite el 
programa? · · ·· · ··· 

• Evolución de la calidad de los Programas Educativos (TSlj,l,IC y 
Posgrado). •.·.·. < 

• ¿Cuáles PE de TSU/PA y LIC fueron evaluados ~()~.~~f'i111era 
vez por los CIEES en el transcurso de los últimos dos· áños? 
¿Cuáles son las recomendaciones relevantes? ¿Cómo fúeron 
clasificados ( 1, 2, 3 )? 

• ¿Cuáles de los PE de TSU/PA y LIC del nivel 3 de los CIEES 
lograron pasar al nivel 2 ó al 1, o del nivel 2 al 1 en los últimos 
dos años? ¿En qué consistieron las acciones de mejora? 

• ¿En cuáles PE de TSU/PA y LIC han mejorado los resultados 
obtenidos de la aplicación del EGEL? ¿A qué se debe la mejora? 

• ¿Cuáles PE de TSU/PA y LIC lograron su acreditación por 
organismos reconocidos por el COPAES en los últimos dos 
años? 

• Impactos de la formulación y desarrollo del PIFI (1.0) y su 
actualización (2.0) en: 

TESIS CON 
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• Identificación de fortalezas y problemáticas institucionales. 

• La adecuación de la normativa institucional. 

• La adecuación de la estructura orgánica de la universidad, 

• La integración y funcionamiento de las DES. 

• La mejora del perfil del profesorado. 

• El desarrollo y consolidación de CA:y de '5US LGAC en cada 
DES. . 

• La actualización de planes· y programas de estudio. 
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• La incorporáéión en los PE de enfoques centrados en . el 
estudiante o en el aprendizaje. 

• El 'incrementó en las tasas de aprobación V'°graduación 
oportuna de estudiantes de los PE. 

• La mejora de los resultados obtenidos en la aplicación del 
EGEL a estudiantes / egresados de los PE. 

• % de testimonios de alto rendimiento. 

• % de testimonios de rendimiento satisfactorio. 

• La mejora de la clasificación citorgada por los CIEES a los PE 
evaluados deTSU/PA y LIC. 

• La acreditación de PE (TSU/PA y LIC) por organismos 
reconocidos por el COPAES. 

• La mejora de los PE de posgrado y su registro en el PNP 
SEP-CONACyT. 

• La certificación de procesos estratégicos de gestión por 
normas ISO 9000: 2000. 

• Otros. 

• Resultados académicos de los proyectos financiados en el marco 
del PIFI 1.0 y 2.0 (Análisis de cada proyecto): 

• ¿Cuáles son los resultados más relevantes hasta ahora 
obtenidos? 

• ¿En qué medida se han cumplido sus objetivos y metas? 

• ¿En qué medida los proyectos han incidido en el logro de la 
acreditación de PE (TSU/PA y LIC) por organismos reconocidos 
por el COPAES o en una mejor clasificación de los PE por los 
CIEES, o en su registro en el PNP SEP - CONACyT? 

• ¿En qué medida los proyectos en el espacio de la gestión han 
incidido en su mejora? 

• ¿En qué medida los proyectos han incidido en la certificación 
de los procesos estratégicos de gestión por normas ISO 
9000:2000? 

• Resultados de los estudios de seguimiento de egresados, de 
estudiantes y de emplea.dores, fin~nciados en el marco del PIFI. 

• ¿Cuál fue la metodología utilizada? 

• ¿Cuáles son los resultados más relevantes de los estudios? 

• ¿En qué medida los resultados de los estudios se han 
utilizado para actualizar los planes y programas de estudio? 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



SEGUNDO PROCESO PARA ACTUALIZAR EL PROGRAMA INTEGRAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 16 

• ¿En qué otros aspectos han sido utilizados? 

• Grado de atención a las recomendaciones relevantes de los CIEES 
en el espacio de la gestión (descripción de las recomendaciones y la 
forma en que han sido o están siendo atendidas). 

• Avance en la construcción de los espacios físicos financiados en el 
marco del PIFI. 

• ¿Cuáles instalaciones cuya construcción fue financiada en 
2001 se encuerifrari funcionando? 

• ¿Cuáles instalaciones cuya construcción fue financiada en 
2002 se encuentran funcionando? 

• ¿Cuál es su impacto en la mejora de las condic.iones para la 
impartición de los PE y para el trabajo académico de profesores y 
alumnos? · · · · · · ' 

• Análisis de procesos administrativos: 

• ¿En qué medida IÓs procesos administrativos apoyan 
convenientemente el desarrollo de los programas educativos? 

• ¿Cuáles procesos deberían mejorarse? ¿Por qué? 

• ¿Cuáles procesos deberían simplificarse? ¿Por qué? 

• Análisis del clima organizacional institucional 

TT?,...,..., ('11"''1\! 

• ¿Cuenta la institución con estudios de clima organizacional? 

• ¿Es adecuado el clima organizacional para el desarrollo de la 
institución y la consecución de su misión, visión y fines? 

• ¿Cuenta la institución con un código de ética? ¿Cuál es su 
contenido? 

• ¿Los m.iembros de la comunidad: 

• están identificados y contriouyen.a la consecución de la 

misión, filoscifia;fin~s .yobj!'ltlvrn{in~tit~ciof1a1es; . 
:,. ,:··<. ,' _,·. ·. 

• tienen etorgÚllo:aé;pertenenbfá;> 
:-~· . '-,'.'.,)-, :,; '·.· ;!_;'.,_.~:._ -:;;::· __ '<{;:-\ <::' .' 

• reconocen élJicl~raigo;de l~o~ Órganos de gobierno y 

estártsatisf~cho~ ó6h.~u f:ljerdcio; . 
•' --·· .·.-·-·· ' - .. ,, - ' . ,-

• respetan los valores institucionales y; 

• toleran los valores de los demás individuos y grupos? 

FALLA DE ORIGEN 
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• ¿El personal directivo, académico y administrativo tiene una 
actitud proactiva para realizar su trabajo con eficiencia y eficacia, 
con responsabilidad, iniciativa, creatividad y capacidad? 

• ¿Los alumnos están satisfechos con su formación, con sus 
profesores y los servicios de apoyo académico? ¿Cuáles son las 
evidencias? 

• Avances e impacto del desarrollo, implantación y explotación del 
SllA (PRONAD). 

• ¿Cuál es la estrategia institucional para el diseño, 
implantación y explotación del SllA? 

• ¿Cuáles de los 3 módulos están operando? 

• ¿Cuáles módulos estáñ operando en forma integrada? 

• ¿Qué tipo de información se procesa con el SllA? 

• ¿Cuáles son los beneficios hasta ahora obtenidos con el 
funcionamiento del SllA? 

• Estrategias institucionales orientadas a la certificación de procesos 
estratégicos de gestión por normas ISO 9000:2000. 

• ¿Cuáles son las estrategias institucionales más relevantes? 

• ¿Cuáles son los procesos estratégicos de gestión en vías de 
certificación? 

• ¿Cuáles son los logros hasta ahora obtenidos? 

• ¿Cuáles son los obstáculos más relevantes para lograr la 
certificación de los procesos? 

• Evolución de los valores de los indicadores institucionales a 2000, 
2001 y 2002. 

• ¿Con base en la evolución será posible alcanzar los valores 
de los indicadores (metas) a 2006? ¿Cuáles de las metas se 
alcanzarán y ·cuáles nb? En este último caso deberán 
perfeccionarse las estrategias institucionales en la fase de 
planeación para lograr las metas establecidas en el PIFI 2.0. 

• Identificación de aquellos problemas estructurales que afectan el 
buen desarrollo de la institución tales como estructura organizacional 
pesada e ineficiente, sistemas de admisión y promoción del personal 
académico laxos y sin criterios académicos, entre otros, así como las 
estrategias de atención para los mismos. 

• Políticas, normas y esquemas para la autorregulación institucional. 

• ¿Cuáles son las políticas, normas y esquemas para la 
autorregulación institucional? ¿Cuál es su grado de efectividad? 

TESIS CON 
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• ¿En qué medida los CA coadyuvan a la autorregulación 
institucional? 

• Otros. 

• Identificación de las principales fortalezas y problemas de la 
institución. 

(Deberán ser identificados como resultado del proceso de autoevaluación 
de la institución) 

• Fortalezas (v_er anexo 1.). 

• Problemas. 

2.2.2 Actualización de la planeación del PIFI 2.0. 

Una vez que se cuenta con la autoevaluación descrita anteriormente, se 
elaborarán políticas institucionales (ver anexo1) que orienten el proceso de 
actualización de la planeación en el ámbito institucional. En esta fase de 
formulación del PIFl-3.0 se deberá revisar y, en su caso, precisar y/o actualizar, la 
visión institucional a 2006 y la conformación de las DES (preservando el principio 
académico-organizativo de una DES con base en los lineamientos del PROMEP), 
objetivos estratégicos y estrategias generales y particulares para lograr las metas 
a 2006 establecidas por la institución en el PIFI 2.0. Además, se deberán 
establecer las metas-compromiso que asume la institución en el periodo 2003-
2006, para mejorar y, en su caso, asegurar la calidad de los servicios educativos 
que ofrece y de sus más importantes procesos de gestión. 

En esta fase se deberán fortalecer la planeación y la evaluación institucionales y 
revisar, y en su caso actualizar: 

• La visión institucional a 2006 (ver anexo1 ). 

• La conformación de las DES (ver anexo1 ). 

• Los objetivos estratégicos (ver anexo1 ). 

• Las estrategias (ver anexo1) para: 

TFSf.S CON 
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• fortalecer la planeación y evaluación institucional; 

• desarrollar oportunamente y con niveles crecientes de calidad 
las funciones universitarias; 

• fomentar la vinculación con . los sectores sociales y 
productivos; 

• fortalecer las DES y formulár su Programa de Fortalecimiento 
(ProDES): . . 

• desarrollar y consolidar los CA de las [)ES y sus LGÁC; 

• vincular en las. DES las actividades d~ g~~eraciÓ~. y ~;Íicación 
del conocimiento con las de transmisión y difusión del mismo: 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

brindar atención a los estudiantes y dar seguimiento a sus 
trayectorias escolares; · 

"-~·-'- --o~-;- .-'- .--· - - - - - -

estudiar el perfil, prácticas sociales y . hábitos de los 
estudiantes; 

mejorar la calidad de los PE (TSU/PA ?Y.'fc).ho acreditados o 
clasificados en los niveies 2 y 3 por.los(:;IEE;:S: .. · 

mejorar la calidad de los . ~E~7de;¡::íiJsgrfjdcl~.q~e ,no .. están 
registrados en el PNP SEP-C()[\J¡'.\(;yJ'.(f\tl3ncic;>r;i_ part.i_cular a la 
mejora del nivel de habilitaCión del ~profesorado . y 
consolidación de los CA); 

mejorar la calidad de los PE d~<po~~rado que están apoyados 
por el PIFOP; . 

asegurar la calidad de los PE (TSU/PA y LIC) que han logrado 
la acreditación por organismos reconocidos por el COPAES o 
transitoriamente el nivel 1 de los CIEES; 

mantener, en su caso, el registro de los PE de posgrado en el 
PNP SEP-CONACyT; 

impulsar y desarrollar proyectos de servicio social comunitario 
de buena calidad; 

mejorar la gestión institucional y formular el Programa de 
Fortalecimiento de la Gestión (ProGES); 

la rendición de cuentas (académicayadmiriistrativa); . 

mantener actualizada I~ normativa iri~tttÚcibnal; . 

contar con una estructúra orgánica flexíblec)i:e{icie_nte: . 

asegurar el buen funcionamiento t:f e'fos.Órg~n·~s folegiados: 
··-· ___ ., _____ - -.,_-¡_ --·- -----. -

mejorar el clima organizacional; 

diseñar, implantar y explotar el SllA; · 

lograr la certificación de los procesos estratégicOs de gestión 
por normas ISO 9000:2000 y; 

otros . 

Un aspecto que sobresale en esta fase de actualización del PIFI 2.0 y formulación 
del PIFI 3.0 es el relativo a las metas-compromiso que establece la institución a 
2003, 2004, 2005 y 2006 como los expuestos en la tabla 1. El seguimiento del 
desarrollo del PIFl-3.0 y el cumplimiento de los compromisos institucionales 
adquiridos, será fundamental en las próximas etapas de actualización del PIFI 
(3.1, 3.2, ... ) pues de ello dependerá, en gran medida, el resultado de sus 
evaluaciones futuras y los recursos extraordinarios que, en su caso, sean 
asignados para el desarrollo del Programa. 

TESIS CON 
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['--__ T_a_b_la 1. Compromisos que asume la IES en el marco del PIFI J 
,----

Metas-compromiso de 
la IES 

1 

Indicadores Institucionales 
2003 2004 2005 2006 

---~-----------------------+---;---1---·-

Número y% de PTC: 
con perfil deseable que obtendrán su registro en el 

_______________________ f:B.QM!=.E:.:~J;.§!.<;; _____________________________________________________________________ +-----+----- --·--·--·- --------·-

que obtendrán su registro en el SNl/SNC 

r
. ··------------·------·--·-·-·---·-··-····· --·-···----·----··--····--·-··-------·-·----------------------------------------- ~---- ------· ·····-···· -----·--·-

• que participarán en el programa de tutorias 
--------------------------------------1----+---+--1---j 
Cuerpos académicos que: 

---------------~-------?.e..~9.'2§.!?!!~_a.'.~_'2J~~p_~c;~~~c;!'!!..~!.~~~-l?.'.~.9-~!.-º.~) __________ +----+----- --·--·--·· ----------
mejorarán su grado de desarrollo y consolidación 
(Especificar el nombre del CA en proceso de 

_ consolidación, rormación () grugQ_Qi~i¡:ilinario) ____ , ___ _ 
PE de TSU/PA y LIC: 

que se actualizarán 

--·-·-------··-··-··-··---·---·-----·----------·-----·------·----------------------------------------·--+----+----- ··-·----·· ----------
que se actualizarán incorporando elementos de 
enroques centrados en el estudiante o en el aprendizaje 

(Espec_ificar los nombres de los programas) __ 
PE de TSU/PA y LIC con tasas de titulación: 

------<-·---·-- ~--- --- -- - -

~---------------~-------~~-y-~~~-s--~l--~-~--~~º-------------------~---·-----------------~-----------------------1----1----t-·-·--···· ----------
• Menores al 30%. 

(~¡:i13_c;iri_c;ar los nombrcs_de los P'.9g_ra __ m __ a_s~ )----------+----t---i-
PE de TSU/PA y LIC que pasarán del nivel 2 al 1 de los CIEES 
t~_!>peci!icarlos nombres do los pro_g_i:¡_i_r_n_a_s~)-----------1----+--- ___ _ 
PE de TSU/PA y LIC que pasarán del nivel 3 al 1 de los CIEES 
CE_sp_ocific~ los nombres de lo_s rirsi._gr~m __ a_s~) __________ _,__ __ _,_ __________ _ 
PE de TSU/PA y LIC que lograrán la acreditación por 
.organismos especializados reconocidos por el COPAES 
[(Especificar los nombres de los programas). ___ _ __________________ _ 
¡Procesos estratégicos de gestión que serán certificados por la 
¡norma ISO 9000:2000 
i _ (Es¡:iecific;a! los no111b_res ¡jel()S P!OC~o_sc.L;) __________ -+----+--+----+---; 
[Diseño, integración y explotación del SllA: 

módulos básicos que estarán operando (administración 
······------------·---·-e.s.c;()19_r, _ _i:e.c;!-l!.5.()S..!:i.~!!.1.?.ll!?.? . .Y..n11_<;1_11~~-?L ___________________________ _ 

módulos del SllA que operarán relacionados entre si 
-----¡--·-··--··--------·-

¡ 
iOtras metas ~C°adéml~as o-d~---ges-tio-. _n_d_e_fi_n-id_a_s __ p_o_r -la+---+-----¡----+--< 

iinstitución: 

····-·----~~.t.a._~----·-· -·---·-·---------------------·- ------------------------------------------------ ----- ------f-········· ·---···-·· 
Meta B 

- ------------------------------~---- ______ L._-·--

TESJS CON 
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2.2.3 Políticas institucionales que orienten las acciones de 
planeación de las DES. 

A partir de los resultados de la actualización de la planeación institucional del PIFI 
2.0, se deben formular las políticas institucionales que orienten las acciones de 
planeación de las DES. Dichas políticas orientarán a los procesos de actualización 
de la autoevaluación, planeación y programación de cada DES, que den lugar a 
sus Programas de Fortalecimiento (ProDES). 

• Políticas institucionales que orienten las acciones de las DES 
para: 

• Fomentar la participación de los profesores y CA en el proceso 
de formulación del Programa de Fortalecimiento de la DES 
(P.roDES) en el marco del proceso de actualización del PIFI. 

• Formular e integrar el ProDES. 

• Formular proyectos cuidadosamente calendarizados (2004-
2006) en el marco del ProDES. 

• Otros aspectos. 

2.3 Ámbito de la DES. 

Una vez que se cuente con las fases de autoevaluación y planeación 
institucionales deberá iniciar un proceso de planeación participativa más amplio en 
el ámbito de las DES, donde se revisarán la autoevaluación y la planeación del 
desarrollo de cada una de ellas. Los insumos iniciales de dicho ejercicio son los 
resultados de la actualización en el ámbito institucional de la autoevaluación de la 
actualización y planeación del PIFI 2.0, y de las políticas institucionales 
respectivas. A la luz de estos elementos se deberán actualizar la autoevaluación y 
planeación del PIFI 2.0 de cada DES. 

2.3.1 Tercer proceso de autoevaluación de cada DES. 

Con los documentos de autoevaluación y planeación institucional, se analizarán 
los avances académicos alcanzados en el periodo 2001-2003, así como el impacto 
logrado en la mejora y aseguramiento de la calidad los programas educativos y de 
los procesos de gestión de cada DES. 

Elementos a considerar en la autoevaluación de la DES para la actualización 
del PIFI: 

• Análisis de la planeación y evaluación de la DES 

• ¿Se aplica un modelo apropiado de planeación, programación, 
presupuestación y evaluación que promueva la participación de 
la comunidad de la DES? ¿En qué consiste el modelo? ¿Cuáles 
son los beneficios? 

-· ·-----------·-·-·---.. ·-----------
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• ¿Los procesos de planeación; programación, presüpuestación 
y evaluación están estrechamente relacionados? ¿Cuáles son las 
evidencias? · · · 

• ¿El Plan de Desarrollo de la DES fue elaborado mediante ún 
proceso de planeación participativa? ¿Es conocido por la 
comunidad de la DES? ¿Se emplea en la toma de decisiones? 
¿Cuáles son las evidencias? 

• ¿El Plan de Desarrollo de la DES se sustenta en estudios e 
investigaciones y en un sistema de información confiable? 

• Contenido de la visión de la DES a 2006 e identificación de los 
elementos que se han fortalecido en el marco del PIFI. 

• ¿Es clara y precisa la visión de la DES para orientar el 
proceso de actualización de la planeación? 

• ¿Está alineada la visión de la DES con la visión institucional? 
(Elaborar matriz que relacione los elementos de ambas 
visiones). 

• ¿Qué proyectos y acciones de la DES se han puesto en 
operación en el transcurso de los dos últimos años para lograr 
su visión a 2006? 

• ¿Cuáles son los elementos de la visión de la DES a 2006 que 
se han fortalecido? ¿Cuáles son las evidencias? 

• ¿Con las acciones que se han emprendido y aquéllas en 
proceso, será posible lograr la visión de la DES a 2006? 

• Estrategias de la DES para mejorar el perfil de su profesorado y 
lograr la consolidación de sus CA y LGAC. 

TESIS CON 
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• ¿Cuáles son las estrategias más relevantes para: 

• mejorar el perfil del profesorado de apoyo a la 
impartición de los programas educativos de TSU/PA, 
LIC y posgrado; 

• mantener, en su caso, el nivel de consolidación 
alcanzado por los CA; 

• propiciar la cons?lidación de los CA en forniación y; 

• transformar grupos disciplinares eQ CA· ~8;fcfrmación? 
• ¿En qué medida se ha mejorado eÍ<p~ffilfdélfoí(,fesorado y 
cuál es su impacto en la impartición;dei·los' PE de la DES? 
¿Cuáles son las evidencias? ", ··? ·· 
• ¿Cuáles CA han mejorado su ,ccon'1or~aciÓn; integración y 
grado de consolidación? ¿Cuales son las evidencias? ¿Cuál es 
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su impacto en el funcionamiento de la DES? ¿Cuáles son las 
evidencias? 

• Estrategias más relevantes de la DES para lograr su integración y 
su buen funcionamiento: 

• ¿Cuáles son las estrategias más relevantes? 

• ¿Cuál es el grado de integración académica de la DES? 
¿cómo se mide? ¿cuáles son las evidencias? 

• ¿Cuáles son los resultados más relevantes de su 
funcionamiento? 

• ¿Cuáles son, en su caso, los obstáculos más importantes 
para lograr su integración y funcionamiento apropiado? 

• Esquemas e instrumentos para la evaluación del desempeño de los 
profesores. · 

• ¿Cuáles son los esquemas e instrumentos que utiliza la DES 
para evaluar el desempeño de los profesores? ¿Con qué 
periodicidad se actualizan? 

• ¿En qué medida los esquemas inciden favorablemente en la 
permanencia de los profesores y CA del más alto nivel? 

• ¿En qué medida los resultados inciden en la mejora continua 
de los PE y la gestión de la DES? 

• Impacto de la incorporación en los PE de enfoques centrados en el 
estudiante o en el aprendizaje y su comparación con los enfoques 
tradicionales. 

• ¿En cuáles PE de la DES se han incorporado elementos de 
estos enfoques? 

• ¿En qué medida y cuáles han sido los elementos 
incorporados? 

• ¿En qué medida los profesores de la DES han modificado sus 
prácticas? 

• ¿En qué medida se han tenido que modificar, en su caso, los 
esquemas para evaluar el desempeño de los profesores? 

• ¿En qué medida se ha tenido que modificar, en su caso, la 
gestión de la DES? 

• ¿Qué impactos ha generado la incorporación, en su caso, de 
estos enfoques? 

. • ¿Se perciben mejoras en el funcionamiento de los PE en 
comparación con aquellos que operan bajo enfoques 
tradicionales? ¿Cuáles son las evidencias? 

TESIS CON 
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• Funcionamiento y cobertura del programa de tutorías en la DES. 

• ¿Cuál es la cobertura del programa en la DES y cómo opera? 

• ¿Cuáles son las estrategias de la DES para implantar el 
programa y procurar su buen funcionamiento? 

• ¿En qué medida el personal que participa en el programa ha 
sido capacitado? ¿En qué consiste el programa de 
capacitación? • 

• ¿En cuáles PE de la DES han mejorado las tasas de 
aprobación como resultado del programa y en qué magnitud? 

• ¿En cuáles PE de la DES han mejorado las tasas de egreso y 
graduación oportuna como resultado del programa y en qué 
magnitud? 

• ¿Qué otros aspectos favorables ha generado el programa? 

• Resultados de los estudios de seguimiento de egresados, de 
estudiantes y de empleadores. 

• ¿Qué metodología se utilizó para llevar a cabo los estudios? 

• ¿Cuáles son los resultados más relevantes de los estudios en 
el ámbito de la DES? 

• ¿En qué medida los resultados de los estudios se han 
utilizado para actualizar los planes y programas de estudio de la 
DES? 

• ¿En qué otros aspectos han sido utilizados por la DES? 

• Evolución de la calidad de los Programas Educativos (TSU/PA, LIC 
y Posgrado). · · 
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• ¿Cuáles de los PE de TSU/PA y LIC de la DES clasificados 
en el nivel 3 por los CIEES lograron pasar al nivel 2 ó al 1, y 
cuáles pasaron del nivel 2 al 1 en los últimos dos años? ¿En qué 
consisten las acciones realizadas para lograrlo? 

• ¿En cuáles PE de TSU/PA y LIC de la DES han mejorado los 
resultados obtenidos de la aplicación del EGEL? ¿A qué se debe 
la mejora? 

• ¿Cuáles PE de TSU/PA y de LIC de la DES lograron su 
acreditación por organismos reconocidos por el COPAES en los 
últimos dos años? 

• ¿Cuáles PE de posgrado de la DES lograron su registro en el 
PNP SEP-CONACYT? ¿Cuáles son los esquemas de apoyo 
institucional y de la DES para mantener el registro? 



SEGUNDO PROCESO PARA ACTUALIZAR EL PROGRAMA INTEGRAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 25 

• · •¿Cuales PE de posgrado de la DES están siendo apoyados 
en eLmarco'.del PIFOP? ¿Cuáles son los avances en el proceso 
defortalecimiento y los esquemas de apoyo institucional? 

• ¿En cuáles PE los valores de los indicadores de desempeño 
están evolucioñando favorablemente para alcanzar las metas a 
2006 fijadas en el PIFI 2.0? (ver anexo 11). 

• ¿En cuáles PE los valores de los indicadores de desempeño 
están evolucionando desfavorablemente en detrimento de 
alcanzar las metas a 2006 fijadas en el PIFI 2.0? ¿Cuáles de las 
estrategias están fallando? ¿Qué obstáculos no se han podido 
superar? (ver anexo 11). 

• Impactos de la formulación y desarrollo del PIFI (1.0) y su 
actualización (2.0) en el funcionamiento de la DES, en particular en los 
siguientes aspectos: 

• La identificación de fortalezas y problemáticas de la DES. 

• La adecuación de su estructura orgánica. 

• La integración de la DES. 

• La mejora del perfil de su profesorado. 

• El desarrollo y consolidación de sus CA y de las LGAC que 
cultivan. 

• La actualización de su5 planes y programas de estudio. 

• El incremento en las tasas de aprobación y graduación 
oportuna de estudiantes en los PE que imparte. 

• La mejora de los resultados obtenidos de la aplicación del 
EGEL en los PE que imparte. 

• % de testimonios de alto rendimiento. 

• % de testimonios de rendimiento satisfactorio. 

• La mejora de la clasificación otorgada por los CIEES a los PE 
evaluados de TSU/PA y LIC de la DES. 

• La acreditación de PE de TSU//PA y LIC de la DES por 
organismos reconocidos por el COPAES. 

• La mejora de los PE de posgrado de la DES y su registro en 
el PNP SEP-CONACyT. 

• Otros. 

• Análisis de la normativa institucional vigente: 

• ¿La normativa contribuye al buen funcionamiento de la DES? 
¿Por qué? 

TESIS CON 
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•" ¿La normativa relativa al ingreso, promoción y permanencia 
del personal .académico es adecuada para garantizar el 
desarrollo y consolidación de CA del más alto nivel en la DES? 
¿Por qué? 

• ¿La normativa permite la movilidad de profesores y 
estudiantes entre los PE de la DES, entre PE de la DES con 
otras DES de la institución, asi como con otras instituciones? 

• ¿Existen políticas para el ingreso, promoción y egreso de 
estudiantes que contribuyan a su formación de calidad y a 
incrementar la eficiencia terminal? ¿Cuáles son las políticas? 

• ¿La normativa establece claramente los derechos, 
obligaciones y, en su caso, sanciones para los estudiantes, 
personal académico y directivo? 

• ¿La normativa es respetada por la comunidad de la DES? 

• ¿En qué medida las políticas, normas y procedimientos 
institucionales coadyuvan a la gestión oportuna y eficiente de la 
DES? 

• ¿Cuáles elementos de la normativa institucional deberán 
actualizarse, abrogarse, crearse o derogarse para mejorar la 
gestión de la DES y por q"ué? 

• Análisis de la gestión de la DES 

• ¿Cuenta la DES con políticas de gestión para prop1c1ar la 
vinculación entre las actividades de generación y aplicación del 
conocimiento, con las de transmisión y difusión del mismo? 
¿Cuál es el contenido de las políticas? ¿Qué resultados se han 
obtenido? 

• ¿En qué medida las políticas de gestión de la DES propician 
la vinculación de la DES con otras DES de la institución, con 
otras instituciones, y con los sectores sociales y productivos? 
¿En qué consisten las políticas? 

• ¿Cuáles son las estrategias para optimizar el uso de los 
recursos humanos y materiales de la DES? (funcionamiento 
departamental, matricial, programación académica, apertura de 
grupos, troncos comunes, entre otros). ¿Cuáles son los 
beneficios que se han obtenido? 

• ¿Cuenta la DES con estudios de clima organizacional? 
¿Cuáles son los resultados más relevantes? 

. -
• Análisis de la capacidad y competitividad (rendimiento) académicas 
de la DES (ver anexo 111). 
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• Otros. 

• ¿Cuál es Ja capacidad académica de Ja DES? {Alta, 
medianamente alta, regular, regular baja, baja). 

• ¿Cuál es la competitividad (rendimiento) académica de la 
DES? (Alta, medianamente alta, regular, regular baja, baja). 

• En el nivel de TSU/PA y LIC. 

• En el nivel posgrado. 

• ¿Son consistentes los resultados? (Presente diagramas de 
análisis utilizando la metodología descrita en el anexo 111). 

• Identificación de las principales fortalezas y problemas de la DES. 

(Deberán ser identificados como resultado del proceso de autoevaluación 
de la DES) 

• Fortalezas (ver anexo 1 ). 

• Problemas. 

2.3.2 Actualización de la planeación en el ámbito de la DES. 
Una vez realizadas Ja autoevaluación y planeación institucional, así como la 
autoevaluación de cada DES, se procede a la actualización de Ja planeación de 
cada DES del PIFI 2.0. 

En esta fase de formulación del PJFI 3.0 se deberán revisar y, en su caso, 
actualizar: 

• 
• 
• 
• 

La visión de la DES a 2006 . 

La conformación de la DES . 

Los objetivos estratégicos de la DES . 

Las estrategias para: 

• formular el Programa de Fortalecimiento de Ja DES (ProDES); 

• mejorar la capacidad y competitividad (rendimiento) 
académicas de la DES: 

• fortalecer Ja planta académica (nivel de habilitación, 
composición, etc.) de apoyo a la impartición de los PE 
de TSU/PA, LIC y Posgrado como un elemento 
estratégico para,, la mejora, o el aseguramiento de la 
calidad de Jos PE; 

• desarrollar y consolidar sus CA, y las LGAC que 
cultivan; 

• vincular las actividades de generación y aplicación del 
conocimiento, con las de transmisión y difusión del 
mismo; 
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• brindar atención a sus estudiantes y dar seguimiento a 
las trayectorias escolares; 

• atender estudiantes con rezago o con probabilidades 
de deserción; 

• mejorar la calidad de los PE (TSU/PA y LIC) 
clasificados en los niveles 2 y 3 por los CIEES o los PE 
no acreditados; 

• mejorar la calidad de los PE de posgrado 
(fortalecimiento de la planta académica de apoyo a su 
impartición); 

• asegurar la calidad de los PE (TSU/PA y LIC) que han 
logrado la acreditación por organismos reconocidos por 
el COPAES o transitoriamente el nivel 1 de los CIEES; 

• mantener, en ~u caso, el registro de los PE de 
posgrado en el PNP SEP-CONACyT y; 

• fomentar la vinculación de la DES con los sectores 
sociales y productivos. 

• impulsar y desarrollar proyectos de servicio social comunitario 
de buena calidad; 

• mejorar el clima organizacional de la DES; 

• mejorar la gestión de la DES y; 

• otros. 

Un aspecto sobresaliente en esta fase de planeación en el ámbito de la DES es el 
establecimiento de metas-compromiso a 2003, 2004, 2005 y 2006 como se 
aprecia en la tabla 2. El seguimiento del desarrollo del Programa de 
Fortalecimiento de la DES y el grado de cumplimiento de las metas-compromiso, 
será fundamental en las próximas etapas de actualización del PIFI pues de ello 
dependerá, en gran medida, el resultado de sus evaluaciones futuras, de cada uno 
de los ProDES que integran el PIFI y, en su caso, la asignación de recursos 
extraordinarios para el desarrollo de los Programas. 

En la asignación de recursos extraordinarios para el desarrollo del ProDES, se 
tomarán en cuenta la evaluación"del comité dictaminador y el esfuerzo que la DES 
se compromete a realizar en el periodo 2003-2006 para mejorar y, en su caso, 
asegurar la calidad de su oferta educativa en los diferentes niveles. 
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Tabla 2. Compromisos que asume la DES en el marco del PIFI 

Indicadores de la DES 

Nombre, número y% de PTC de la DES:* 
• con perfil deseable que se registrarán 

Metas-compromiso de la DES 
• 2003 2004 2005 2006 

.fl!.f'J.l~.E'B.QM!gf._:.§.€$.!.<L .................................... ··-···-·--··+---1-----1----i 
• que obtendrán su registro en el 
SNl/SNC 
·················································································· ·················+-----+-----+----! 
• que participarán en el programa de 
tutorlas 
Cuerpos Académicos que: 
• se consolidarán (Especificar el nombre 
.9~_1 __ g_~2: .................................................................. ····-······-··+-----+----+-----! 
• mejorarán su grado de consolidación 
(Especificar el nombre del CA en proceso 
de consolidación, formación o grupo 
-~~QlinarioL_ _______ --------------i-----1----1-----1-----1 
PE de TSU/PA y LIC de la DES: 
(Espccif1c0r los nombres rlc los programas) 

~ ....... <:\~~--~-~-~-~-~~~!!'.:~.~~~-----·································· ···-····-·-···-t---,-t---,-r----i 
• que se actualizarán incorporando 
elementos de enfoques centrados en el 
estudiante o en el aprendizaje 

PE de TSU/PA y LIC de la DES con tasas 
de titulación: 
• mayores al 70 %. 
·········-···············-····-···-··-·-·----····································· ······-·----·-1---,-t---,-r----i 
• menores al 30%. (Especificar el nombre 
delosprooramas)_,---c---::-:=-cc-----------1---------+---t----i 

1<>/o de estudiantes de la DES que 
eartic!f>ará11_e_n_~ 1 13_r~g r¡11Tla'---d'-'-"-e---'t'-'-u'-'-to"-'-'rí~a-"-s-1-----1----1----+----i 
PE de TSU/PA y LIC de la DES que 
pasarán del nivel 3 al 1 de los CIEES 
tEspcc1f1c<Jr lns riornbrns de los prngr;imas) 

-------------1-----11----+----+-----1 
PE de TSU/PA y LIC de la DES que 
pasarán del nivel 2 al 1 de los CIEES 
(Esrccil1ca1 lus 1ir>r11hrc•s d.-; In:. jllc)gramas) 
PEdeTSU/PAyLICdela-=D~E~S~q--u-e---t-----+----+----+-------1 

~lcanzarán la acreditación por 
organismos reconocidos por el COPAES 
1.E_spnclf 1r.ar los 1 irrn1bres clelos_p_rsig,cr_~a_rn_---'a_s_~)+--------+---1-----1 
Otras metas académicas de la DES 
• Meta A 
~--····Mei-a··9························································-····· ······-------

-- ---- ----~---~--~--~---~ 

'Especificar los nombres de los profesores en relación aparte. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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2.3.3 Políticas institucionales y "de la DES que orientan las 
acciones de los profesores, CA y coordinadores de los PE para la 
evaluación de PE y CA de la DES. 
Se deberán definir las políticas en el nivel de la DES que orientarán las acciones 
de los CA y de los PE para: 

• 
• 
• 

• 

• 

evaluar el funcionamiento y desempeño de los CA; 

evaluar los PE de TSU/PA y LIC de la DES; 

actualizar la planeación del desarrollo de los CA de la DES y formular y 
priorizar acciones para su fortalecimiento en el marco del proceso de 
actualización del PIFI; 

actualizar la planeación del desarrollo de los PE de TSU/PA y LIC de la 
DES y formular y priorizar acciones para su fortalecimiento en el marco 
del proceso de actualización del PIFI; 

optimizar el uso de los recursos disponibles y; 

• otros aspectos. 

2.3.4 Evaluación interna de los programas educativos y CA de 
cada DES. 
Después realizar la autoevaluación y la planeación en el ámbito institucional y de 
cada DES, se llevará a cabo la evaluación interna y planeación del desarrollo de 
cada PE y CA de cada DES formulando las propuestas de acciones para el 
fortalecimiento de cada uno de ellos. Para ello es necesario tomar en 
consideración los elementos siguientes: 

A) Evaluación interna de los PE de TSU/PA y LIC de cada DES . 

• 
• 
• 
• 

• 

• 

• 
• 

Pertinencia y factibilidad académica del PE. 

Aportaciones del PE al logro de la visión institucional y de la DES . 

Condiciones para la impartición del PE . 

Nivel otorgado al PE, en su caso, por los CIEES. Recomendaciones 
relevantes de los Comités para mejorar o, en su caso, asegurar la 
calidad del PE y grado de atención. 

Análisis del perfil, composición y tiempo de dedicación del 
profesorado que participa en el PE, según el tipo del programa (B, 1, 
CP, P, PI de la tipología PROMEP) (ver anexo 1). 

Impacto, en su caso, de la incorporación en el PE de enfoques 
centrados en el estu~iante o e11 el aprendizaje . 

Esquemas de atención de estudiantes. 

Esquemas e instrumentos utilizados en el PE para evaluar 
aprendizajes (exámenes departamentales, de trayecto, egreso, 
etc.). 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

Tasas de deserción (particularmente del 1 o. al 2o. año del plan de 
estudios) y de titulación por cohorte generacional en los tiempos 
previstos. 

Análisis de los resultados obtenidos de la aplicación del EGEL a 
estudiantes I egresados del PE. 

Factibilidad de lograr la acreditación del PE por organismos 
reconocidos por el COPAES (o el nivel 1 de los CIEES) a más tardar 
en 2006. 

• En caso de serlo, ¿qué aspectos habria que fortalecer? ¿En 
qué año podria lograrse la acreditación o el nivel 1 de los 
CIEES? 

• En caso contrario, ¿qué obstáculos habría que superar? 

Elementos del PE acordes con el paradigma de un "PE de buena 
calidad". 

• 
• 

¿Cuáles son esos elementos? 

¿Acciones para lograr ptros elementos que actualmente no 
tiene el PE? · 

Análisis de la evolución de los valores de los indicadores a 2000, 
2001 y 2002 del PE. 

• 

Otros . 

¿Permitirá la evolución observada alcanzar los valores de los 
indicadores (metas) a 2006 del PIFI (2.0)? 

Principales fortalezas y problemas del PE . 

B) Evaluación interna de cada uno de los cuerpos académicos de la DES. 

• Análisis de la conformación y operación del CA . 

• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 
• 

Área . 

Disciplina . 

Nivel de habilitación de cada integrante . 

Programas educativos que atienden los integrantes del CA . 

Reconocimiento de perfil deseable por el PROMEP~SESIC a los 
integrantes del CA. · 

LGAC que cultiva el CA· y participación de'6ada integrante en 
cada linea. · · · · 

Pertenencia de los integrantes del CA al SNI d al SNC . 

Producción científica, humanística, artística, tecnológica, etc. en 
la que figuren más de uno de los integrantes del CA. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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• 

• 

• Colaboración con otros CA de la DES, de otras DES, IES o 
centros de investigación, expresada ésta por la producción 
académica conjunta. 

Análisis del nivel de consolidación del CA (usar como referencia el 
anexo VI). Justificar la respuesta. 

Otros . 

• Principales fortalezas y problemas del CA. 

2.3.s· Actualización de la planeación de PE y CA del PIFI 2.0 y 
propuestas de acciones para fortalecerlos en cada DES. 

A) Actualización de la planeación de cada PE (impulso a la mejora continua 
de la calidad). 

Se recomienda actualizar la planeación del desarrollo de cada PE en el marco del 
PIFI 2.0 y formular: 

• propuestas de acciones para: 

• lograr los valores de los indicadores (metas) a 2006 del PE; 

• resolver los problemas/obstáculos para lograr que el PE cuente con 
los elementos distintivos de un PE de buena calidad; 

• pasar del nivel 3 al 1 de los CIEES (atención a recomendaciones); 

• pasar del nivel 2 al 1 de los CIEES (atención a recomendaciones); 

• lograr la acreditación por organismos acreditadores reconocidos por 
el COPAES (cumplir con los requisitos de acreditación) y; 

• mantener, en su caso, la acreditación otorgada por organismos 
acreditadores reconocidos por el COPAES. 

• una matriz de relación entre problemas y acciones propuestas para, en 
su caso, superar las deficiencias y así lograr el reconocimiento como un 
PE de buena calidad, o mantener la acreditación por un organismo 
reconocido por el COPAES o transitoriamente el nivel 1 de los CIEES. 

B) Actualización de la planeación de cada CA (impulso a la mejora continua 
de la calidad). 

Se recomienda actualizar la planeación del desarrollo y consolidación de cada CA 
de la DES en el marco del PIFI 2.0 y formular: 

• Propuestas de acciones para desarrollar y consolidar CA: 

• Mejorar el nivel de habilitación del personal académico que conforma 
el CA. 

• Obtener el registro de perfil deseable en el PROMEP-SESIC por 
parte de sus integrantes. 

• Participar en la mejora de la calidad de los PE. 

TESIS CON ¡ · 
FALLA DE ORIGEN 
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• 
• 

• 
• 
• 

Definir y, en su caso, fortalecer sus LGAC (prioritarias y pertinentes) . 

Mejorar las actividades de generacióf} y aplicadé>n del conocimiento 
y-_prodücCión académica conjunta éntr~l9f ll)i_enibros-del CA. 

Ingresar, permanecer y ascender en el SNI. -

Participar en redes académicas nacio~ales ¿ inte:crn~Cionales . 
Otras . 

Cóllloresültadodé los procesos de planeación de cada PE-y CA de cada DES, 
resulta un conjunto de acciones para fortalecer los PE y CA de la DES (verfigüras 
2, 3, 4 y 5). Estas deberán sistematizarse y priorizarse, y, conjuntamente con los 
resultados de la autoevaluación académica de la DES, serán los insumos 
fundamentales para la formulación de del Programa de Fortalecimiento de cada 
DES y proyectos asociados. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Propuesta de acciones para fortalecer los PE (TSU/PA y LIC) de la 
DES-x (definidas por los profesores, CA y coordinadores de los 

• 

• 

• 

Acciones para fortalecer el PE-1: 
• Acción 1 ... 
· Acción 2 . . . e==) 

Acciones para 
fortalecer el PE-1 

• Acción n . . . 1 de la DES-x 
Conjunto 

de 
acciones 

para 
fortalecer 

Acciones para fortalecer el PE-2: 
• Acción 1 ... 
• 

• 
Acción 2 . · · e==) 
Acción m ··· 

Acciones para 1 1 los PE de 
fortalecer el PE-2---t-t-+ la DES 

de la DES-x 

• Acciones para fortalecer el PE-n: 
• Acción 1 .. . 
• Acción 2 .. . 
• Acción z . . . e==) Acciones para 

fortalecer el PE-n 
de la DES-x 
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1 Propuesta de acciones para fortalecer los CA de la DES-x ·• 1 

• 

• 

. . 
• 

Acciones para fortalecer el CA-1: 
• Acción 1 . . . Acciones para 

• Acción 2 . . . e=:) fortalecer el CA-1 

A 
. , k de la DES-X 

• CCIOn ... 

Acciones para fortalecer el CA-2: 
• Acción 1 ... 
• Acción 2 . . . y 
• Acción h ... 

Acciones para 
fortalecer el CA-2 

de la DES-x 

Acciones para fortalecer el CA-p: 
• Acción 1 ... 
• 
• 

Acción 2 .. · e:::) 
Acción w ... 

Acciones para 
fortalecer el CA-p 

de la DES-x 

acciones 
para 

fortalecer 
los CA de 

la DES 
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2.3.6 Fase de integración y priorización de acciones en el ámbito 
de cada DES. 
Con el conjunto de acciones formuladas para el fortalecimiento de los PE y el 
conjunto de acciones para el f9rtalecimie11to de los CA, se llevará a cabo un 
proceso de integración y priorización de acciones que de lugar a la formulación de 
los proyectos que atenderán el fortalecimiento de los PE y CA de la DES. Para ello 
se realizará un análisis global de las fortalezas y problemas y se revisarán los 
compromisos ya establecidos en la planeación de la DES, realizando una 
cuidadosa calendarización de los proyectos. 

Por lo tanto, los conjuntos de acciones para fortalecer los PE y los CA, y la 
actualización del proceso de planeación en la DES, constituyen, junto con la 
autoevaluación, los elementos centrales para la elaboración del Programa de 
Fortalecimiento de la DES (ProDES), así como de sus proyectos asociados. 

Conjuntos de 
acciones para q 
fortalecer los 
PE y los CA 

Proceso de 
integración y 

priorización de 
acciones 

Proyectos 
de la DES 

en el 
marco del 
ProDES 

Formulación, integración y calendarización de proyectos de la DES en el 
contexto del ProDES 

En esta fase de integración y priorización qe acciones en el ámbito de cada DES, 
se deben formular los proyectos ·de mejora y, en su caso, de aseguramiento de la 
calidad de los PE y de fortalecimiento de los CA con sus objetivos generales y 
particulares, estrategias, plan de trabajo y metas. 

Los proyectos en el ámbito del ProDES deberán tener como objetivo: la mejora del 
perfil del personal académico de tiempo completo y el desarrollo y consolidación 
de los CA; la actualización de los programas educativos y la incorporación de 
nuevos enfoques y; la atención de estudiantes. En estos proyectos deberán 
incluirse, en su caso, las necesidades de ampliar y modernizar la infraestructura 
académica. Los proyectos cuyo único objetivo sea la mejora de la infraestructura 
de laboratorios, talleres, etc. no serán evaluados y por lo tanto no serán objeto de 
asignación de recursos. 

• Formulación y calendarización de proyectos de las DES en el contexto del 
ProDES cuyo objetivo sea: 

• mejorar el perfil del profesorado y la consolidación de sus CA (Un 
proyecto integral y transversal en la DES); 

• mejorar la calidad de los PE no acreditados o de los niveles 2 y 3 de 
los CIEES. (Máximo 3 proyectos cuidadosamente calendarizados 
para el periodo 2004-2006); 

------· -~ 



/ 

Propuestas de acciones para fortalecer los CA y PE de la DES 37 

Acciones para 
fortalecer el PE-1: 

• Acción 1 ... 
• Acción 2 .. . 
• Acción 3 .. . 
• Acción n .. . 

Acciones para 
fortalecer el PE-2: 

• Acción 1 ... 
• Acción 2 ... 
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• Acción 2 ... 
• Acción 3 ... 
• Acción k ... 
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• Acción 1 ... 
• Acción 2 .. . 
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• asegurar la calidad de los PE acreditados por organismos 
reconocidos por el COPAES o transitoriamente del nivel 1 de los 
CIEES. (Máximo 3 proyectos .cuidadosamente calendari:Zados para 
el periodo 2004-2006). 

En el "proyecto de mejora del perfil del profesorado y consolidación de CA" deberá 
incluirse, en su caso, la incorporación de PTC con estudios de posgrado. La 
petición deberá estar plenamente justificada, señalando, entre otros aspectos, los 
PE en los que participarían los nuevos profesores y su incorporación en los CA 
existentes. En el otorgamiento de nuevas plazas de PTC con estudios de 
posgrado se considerará la disponibilidad de plazas otorgadas a la institución en 
período 1997-2002 . 

El número máximo de proyectos del ProDES será de siete. 

2.3.7 Programa de Fortalecimiento de la DES (ProDES). 

El proceso de planeación integral en el ámbito de cada DES debe dar lugar al 
Programa de Fortalecimiento de cada DES (ProDES). Cada uno de los ProDES 
pasará por un primer proceso de autoevaluación en el ámbito de la DES para 
verificar su consistencia con las políticas, la autoevaluación y la planeación en los 
ámbitos institucional y de la DES. Asimismo, deberán analizarse cuidadosamente 
la calendarización de los proyectos y sus peticiones de recursos para asegurar su 
viabilidad y el cumplimiento de los compromisos establecidos. 

Consistencia interna del ProDES 

• Justificación (matrices de relación): 

• Fortalezas o problemas relevantes de la DES derivados del 
autodiagnóstico (capacidad y competitividad (rendimiento) 
académicas vs. Proyectos). 

• Visión de la DES 2006 vs. Proyectos. 

• Compromisos (2003-2004, 2005 y 2006) de la DES v.s. Proyectos. 

Si el ProDES es consistente internamente y con el marco institucional, entonces el 
responsable de la DES lo enviará al titular de la institución. Si no fuera el caso, 
entonces deberá revisar todo el proceso de planeación hasta lograr que el 
programa sea consistente con los elementos antes mencionados y sólo.entonces 
lo deberá enviar al titular de la institución. · · 
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Contenido del ProDES. 

Los resultados de la fase de autoevaluación y planeación en el ámbito de la DES, 
en donde se analizaron e identificaron las principales fortalezas y problemas y · 
avances logrados: el planteamiento de las políticas, estrategias, compromisos 
asumidos: y los conjuntos de acciones para fortalecer los CA y mejorar los PE, 
integrados en proyectos de cada una de las DES de la institución deberán formar 
parte del ProDES. Los proyectos del ProDES deberán ser consistentes con todos 
los elementos mencionados. 

El ProDES tendrá una extensión máxima de 20 cuartillas y deberá tener al menos, 
los siguientes apartados: 
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Programa de Fortalecimiento de la DES (ProDES) 

Programa de fortalecimiento de la DES ... 
Documento, para cada una de las DES, en el que se consignael proceso 

de actualización de la planeación y la programación de la misma. 

Contenido. 
(máximo 20 cuartillas) 

l. Descripción del proceso llevado a cabo para formular el ProDES. 

11. Autoevaluación de la DES. 

41 

111. Políticas de la DES para impulsar la actualización de la planeación del PIFI 2.0, para formular el 
ProDES y evaluar CA y PE. . 

IV. Planeación de la DES. Compromisos 2003, 2004, 2005 y 2006. 

V. Valores de los indicadores a 2003, 2004, 2005 y 2006 de la DES y de los PE que ofrece. 

VI. Sistematización y priorización de las acciones para fortalecer los PE y CA de la DES. 

VII. Formulación y calendarización de proyectos de la DES en el contexto del PrqDES. 

VIII. Consistencia interna del ProDES. 

IX. Conclusiones. 
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1 Proarama de Fortalecimiento de la DES (ProDES) 
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Descripción del proceso llevado a cabo 
para formular el ProDES. 
En esta sección es necesario: ~ 

11. 

111. 

describir el proceso mediante el cual se 
actualizó la planeación de la DES y se 
formuló el "Programa de Fortalecimiento de la 
DES" en el marco del PIFI 3.0 y; 
mencionar los nombres de los profesores, 
CAs. personal de apoyo, funcionarios de la 
DES y, en su caso. órganos colegiados que 
intervinieron activamente en dicho proceso. 

Autoevaluación de la DES. 
En esta sección se deben consignar las respuestas 
a las preguntas descritas en la fase de 
autoevaluación de la DES y presentar el análisis de 
la capacidad y competitividad (rendimiento) 
académicas utilizando la metodología del anexo 111. 
Políticas de la DES para impulsar la 
planeación, evaluación de CA y PE, y 
formular el ProDES. 
En esta sección se deben describir las políticas de la 
DES para impulsar la actualización de la planeación 
del PIFI 2.0, formular el ProDES, así como para 
realizar la evaluación de PE y CA. 

IV. Planeación de la DES. 
Visión de la DES a 2006. 

Conformación de la DES. 

Objetivos estratégicos de la DES. 

Estrategias para formular el ProDES. 

Estrategias para mejorar la capacidad y competitividad (rendimiento) 
académicas de la DES: . ... ~. 

./Mejorar la planta académica de apoyo a la impartición de los PE de 
TSU/PA. LIC y POSG. 
./Desarrollar y consolidar los CA de la DES y sus LGAC. 

./Fomentar la vinculación de las actividades de generación y 
aplicación del conocimiento con las de transmisión y difusión del 
mismo. 

./Brindar atención a los estudiantes. 

./Mejorar la calidad de los PE de los niveles 2 y 3 de los CIEES o no 
acreditados. 
./Mejorar la calidad de los PE de posgrado y de aquellos que que, en 
su caso, están siendo apoyados en el marco del PIFOP para lograr su 
registro en el PNP SEP-CONACyT en el periodo 2002-2006. 
./Asegurar la calidad de los PE que, en su caso, hayan sido 
acreditados por organismos reconocidos por el COPAES o del nivel 1 
de los CIEES . 
./Asegurar la calidad de los PE de posgrado que, en su caso, formen 
parte del PNP SEP-CONACyT. 
./Fomentar la vinculación de la DES con los sectores sociales y 
productivos. 
./impulsar y desarrollar proyectos de servicio social comunitario de 
buena calidad . 

./Mejorar el clima organizacional. 

./Mejorar la gestión de la DES . 

./otros. 

Compromisos de la DES: 

Metas-compromiso de la 
DES 

lnd;cado<es de la DES : 2003 2004 ¡ 20051 ·.· 2006 1 

----- ---+------------- ------¡ -_____ __J 
Tabla 2 i 1 1 

i 1 
1 

1 
¡ ! -----
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Programa de Fortalecimiento de la DES (ProDES) 

V. Valores de los indicadores a 2003, 2004, 
2005 y 2006 de: 

• la DES y; 

• los PE de la DES. 

VI. Sistematización de las acciones para 
fortalecer los PE y CA de la DES. 

En esta sección se debe describir la 
sistematización y priorización de 
acciones para fortalecer los CA y PE qe 
la DES, resultado del proceso de 
evaluación interna y planeación 
realizado por profesores, CA y 
coordinadores de los PE. La 
sistematización de estas acciones 
deberá ser un insumo fundamental para 
la formulación de proyectos en el marco 
del ProDES. 

VII. Formulación y calendarización de proyectos de la 
DES en el contexto del ProDES. 
Proyectos calendarizados de la DES para cumplir 
sus compromisos y cuyo objetivo sea: 
./ mejorar el perfil del profesorado y la 

consolidación de sus CA (un proyecto integral 
y transversal en la DES); 

./ mejorar la calidad de los PE no acreditados o 
de los niveles 2 y/o 3 de tos CIEES (máximo 
3 proyectos cuidadosamente calendarizados 
2004-2006); 

./ asegurar la calidad de los PE acreditados por 
organismos reconocidos por el COPAES o 
del nivel 1 de los CIEES (máximo 3 proyectos 
cuidadosamente calendarizados 2004-2006). 

VIII. Consistencia interna del ProDES. 
Análisis de consistencia del contenido del ProDES 
y proyectos asociados con las políticas 
institucionales y de la DES. 
Matrices de relación: 
./ Fortalezas y problemas relevantes de la DES 

derivados del autodiagnóstico. Capacidad y 
competitividad (rendimiento) académicas vs. 
proyectos) . 

./ Visión de la DES a 2006 vs. proyectos . 

./ Compromisos (2003, 2004, 2005 y 2006) de 
la DES vs. proyectos. 

IX. Conclusiones. 
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2.3.8 Programa de Fortalecimiento de la Gestión Institucional 
(ProGES). 
En paralelo al proceso de planeación en las DES, se llevará a cabo el proceso de 
planeación de la gestión en el nivel institucional que dé lugar a la formulación del 
Programa de Fortalecimiento dé la Gestión Institucional (ProGES) tomando en 
consideración la actualización de la autoevaluación y la planeación institucional del 
PIFI 2.0, en el espacio de la gestión. 

Como resultado del proceso de planeación en el espacio de la gestión, se 
establecerán metas-compromiso en 2003, 2004 y 2006 tal y como se describe en 
la tabla 3. 

Tabla 3. Compromisos de gestión que asume la IES en el 
marco del PIFI 

Indicadores de la gestión institucional Metas_-com ..IPl'l!Í~º d_e l'!J~ 
2003 2004 2005 2006 

Normativa institucional actualizada. 
(Especifique las normas) 
·-------- - --- --- --.----------- - ---- - --- -----

Procesos estratégicos de gestión que serán 
certificados por la norma ISO 9000:2000. 
(Especificar los nombres de los procesos) 

--------- ---·- --- --
Diseño, integración y explotación del SllA. . Módulos básicos que estarán operando . . Módulos que estarán operando 

relacionados entre si. 

-------
Número y porcentaje del personal directivo 
que habrá sido actualizado y I o capacitado. 

[otras metas de gestión de la IES: . Mela A . r ..................................................................................................... -............. _ --·······--··· .............. 
• Meta B. 

- - -- --- -- ---·- ------- ------- ·-·------

Los proyectos cuidadosamente calendarizados en el marco del ProGES deberán 
considerar, entre otros aspectos, y en forma prioritaria, las recomendaciones del 
Comité de Administración y Gestión de los CIEES, y abordarán exclusivamente los 
aspectos siguientes: · 

• Revisión y actualización de la estructura organizacional. 

• Actualización de la normativa de la institución. 

• Mejora del clima organizacional. 

• Desarrollo, implantación y explotación del sistema de información 
institucional (SllA). 

• Ampliar y mejorar la conectividad _institucional. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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• Certificación de procesos estratégicos de gestión. 

• Capacitación del personal directivo. 

• Programa de tutorías individual y en grupo. 

• Estudios de seguimiento de estudiantes, egresados y empleadores. 

• Redes de colaboraciór. de CA. 

• Desarrollo de los centros de auto acceso de aprendizaje de lenguas y de 
informática (consistente con las necesidades de las DES). 

• Desarrollo del sistema bibliotecario (consistente con las necesidades de 
las DES). 

• Pian maestro de construcciones (en orden de prioridad). 

• Problemas estructurales que, en su caso, estén afectando el 
funcionamiento adecuado de la institución. 

Los proyectos transversales institucionales anteriores sólo podrán plantearse en el 
ProGES. El número máximo de proyectos del ProGES será de cinco. 

Los proyectos relacionados con los centros de autoacceso o de bibliotecas 
deberán especificar el origen de las necesidades en las DES y su impacto sobre el 
fortalecimiento de los PE, lo cual deberá expresarse explícitamente mencionando 
los PE y en su caso, sus fortalezas o problemas. 

El proyecto de ampliación - construcción de nuevas instalaciones que, en su caso, 
forme parte del ProGES, deberá ser consistente con las necesidades identificadas 
en el proceso de planeación de las DES y de la Gestión; contendrá Un orden de 
prioridad que asegure el cumplimiento de las metas-compromiso en el marco del 
PIFI 3.0; y presentará los anteproyectos· arquitectónicos correspondientes que 
muestren el tipo de instalación, la superficie a construir y el costo por metro 
cuadrado. No se apoyarán las peticiones de construcción de nuevas instalaciones 
que no se acompañen de la información anterior o que no hayan sido incorporadas 
al PIFI. 

La asignación de recursos extraordinarios para el desarrollo del ProGES tomará 
en consideración la evaluación del comité dictaminador que se conforme para tal 
propósito y el esfuerzo que la institución esté dispuesta a realizar para mejorar la 
gestión, atender las recomendaciones de los CIEES. y fortalecer la viabilidad 
institucional a mediano y largo plazo. 

Los resultados del análisis e identificación de los principales problemas de la 
institución, así como las estrategias y proyectos para la mejora de la calidad de los 
servicios que ofrece, se deberán expresar en el ProGES, documento cuya 
extensión tendrá como máximo quince cuartillas y deberá tener al menos las 
siguientes secciones: 

TESIS CON . 
FALLA DE ORIGEN 
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Programa de fortalecimiento de la Gestión Institucional (ProGES) 
Documento en el que se consigna el resultado del proceso de 
actualización de la planeación y programación de la gestión. 

Contenido 
(máximo 15 cuartillas) 

l. Descripción del proceso llevado a 'cabo para formular el ProGES. 
11. Autoevaluación de la gestión institucional. 

46 

111.. Políticas de la institución para a~tualizar la planeación en el espaci9 de la 
gestión y 
para formular el ProGES. 

IV. Planeación de la gestión. Compromisos 2003, 2004, 2005 y 2006. 
V. Sistematización y priorización de las acciones para fortalecer la gestión 

académica -administrativa. 
VI. Formulación y calendarización de proyectos en el espacio de la gestión y en el 

contexto del PIFI 3.0. 
VII. Consistencia interna del ProGES. 
VIII. Conclusiones. 
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Programa de Fortalecimiento de la Gestión Institucional (ProGES) 

l. Descripción del proceso llevado a 
cabo para formular el ProGES. 
En esta sección es necesario: 
• describir el proceso mediante el cual 

se actualizó la planeación y 
programación de la gestión y se 
formuló el ProGES y; 

• mencionar los nombres de 
participantes en el proceso y los 
cargos que desempeñan y, en su 
caso, los órganos colegiados que 
participaron. 

11. . Autoevaluación de la gestión 
institucional. 
En esta sección se deben consignar las 
respuestas a las preguntas descritas en 
las láminas correspondientes a la fase 
de autoevaluación institucional en el 
espacio de la gestión. 

111. Políticas de la IES para formular el 
ProGES. 
En esta sección se deben describir las 
políticas establecidas por la institución 
para impulsar la actualización de la 
planeación de la gestión y la formulación 
del ProGES. 

IV: Planeación de la gestión de la IES. 
Visión de la gestión a 2006. 
Objetivos estratégicos. 
Estrategias para: 
./ mantener actualizada la normativa; 
./ contar con una estructura orgánica flexible y eficiente; 
./ mejorar el clima organizacional; 
./ vincular a la institución con los sectores sociales y 

productivos; 
./ ampliar la conectividad institucional; 
./ realizar estudios de estudiantes, egresados y 

empleadores y aprovechar sus resultados; 
./ rendir cuentas académico-administrativas; 
./ asegurar el buen funcionamiento de los órganos 

colegiados; 
./ desarrollar, implantar y explotar el SllP,.; 
./ controlar el ejercicio presupuesta!; 
./ optimizar el uso de los recursos disponibles; 
./ incrementar los recursos propios; 
./ atender problemas estructurales de carácter financiero; 
./ lograr la certificación de los proceso estratégicos de 

gestión; 
./ capacitar al personal directivo y; 
./ otros. 
Compromisos de la institución (gestión): 

Metas-compromiso de la 
IES 

Indicadores de la 1 2003 1 2004 1 2005 1 2006 
gestión institucional 

Tabla 3 
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Programa de Fortalecimiento de la Gestión Institucional (ProGES) ~ 

Sistematización y priorización 
de acciones. 

En esta sección se debe 
describir la sistematización y 
priorización de acciones para 
fortalecer la gestión como resul
tado del proceso de planeación. 
Estas acciones y los resultados 
de la autoevaluación serán los 
insumos fundamentales para la 
formulación del ProGES. 

VI. Formulación y calendarización de 
proyectos en el ámbito de la gestión y en 
el contexto del PIFI 3.0. 

Integración en el ProGES de proyectos calendarizados para 
mejorar la gestión y cumplir los compromisos institucionales de 
gestión (máximo 5 proyectos cuidadosamente calendarizados) 

En el ProGES deberán incorporarse los proyectos transversales 
institucionales exclusivamente en los siguientes temas: 

• Revisión y actualización de la estructura organizacional. 

• Actualización de la normativa de la institución. 

• Mejora del clima organizacional. 

• Desarrollo, implantación y explotación de sistemas de 
información institucional (SllA). 

• Ampliar y mejorar la conectividad institucional. 

• Certificación de procesos de gestión. 

• Capacitación del personal directivo. 

• Programa de tutorias individual y en grupo. 

• Estudios de seguimiento de estudiantes, egresados y 
empleadores. 

• Redes de colaboración de CA. 

• Desarrollo de centros de autoacceso de aprendizaje de 
lenguas y de informática (consistente con las 
necesidades de las DES). 

• Desarrollo del sistema bibliotecario (consistente con las 
necesidades de las DES). 

• Plan maestro de construcciones (en orden de prioridad). 

• Problemas estructurales que, en su caso, estén 
afectando su funcionamiento adecuado. 
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Programa de Fortalecimiento de la Gestión Institucional (ProGES) 

VII. Consistencia interna del ProGES 
Matrices de relación: 

./ Fortalezas y problemas relevantes de la· gestión 
vs. proyectos. 

./ Visión de la gestión 2006 vs. proyectos 

./ Compromisos de la gestión vs. proyectos. 

VIII. Conclusiones. 
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2.3.9 Contextualización de los ProDES y ProGES en el ámbito 
institucional y en el marco del PIFI 3.0. 
Una vez formulados los programas de fortalecimiento de cada DES (ProDES) y el 
Programa de Fortalecimiento de la Gestión Institucional (ProGES), se procederá a 
revisarlos con miras a su contextualización en el PIFI 3.0, para lo cual se analizará 
su consistencia individual y de cGnjunto en relación con las pollticas institucionales 
y de las DES, y con la autoevaluación y planeación en ambos ámbitos. De haber 
consistencia, los ProDES y ProGES pasarán a integrar la propuesta del Programa 
Integral de Fortalecimiento Institucional (PIFI 3.0). De no haber consistencia en 
algunos de ellos o en todos, los ProDES y, en su caso, el ProGES se regresarán a 
las instancias que los formularon para que los revisen desde la etapa de la 
actualización de la planeación institucional. En el caso de los ProDES la revisión 
deberá llegar hasta la actualización de la planeación del PIFI 2.0 de los PE y los 
CA de cada DES, así como la elaboración de propuestas de acciones para 
fortalecer los CA y PE. 

2.4 Programa Integral de Fortalecimiento Institucional versión 3.0. 

El PIFI 3.0 integrará los resultados finales de las fases de autoevaluación y 
planeación del conjunto de la universidad en donde se analizaron e identificaron 
los avances logrados en el transcurso de los últimos dos años; las principales 
fortalezas y problemas; así como las estrategias de atención, tanto en el ámbito de 
la institución como en el de cada una de las DES. con sus respectivos CA y PE. 

Una vez realizado el proceso de formulación de los ProDES y el ProGES, y 
evaluada su consistencia por la institución, éstos se contextualizarán en el 
Programa Integral de Fortalecimiento Institucional {PIFI 3.0), en el cual se 
mostrará con claridad la forma en que la 'l..miversidad pretende mejorar y, en su 
caso, asegurar la calidad de sus programas educativos y procesos estratégicos de 
gestión. Asimismo, deberá reflejar las estrategias institucionales cuyo objetivo sea 
cerrar las brechas de calidad al interior de sus DES y entre DES. Los proyectos en 
el marco del ProDES y ProGES se caracterizarán por la cuidadosa 
calendarización de sus acciones y recursos solicitados (complementarios a los de 
la institución) para lograr cumplir con los compromisos institucionales y de las DES 
en los tiempos previstos y para lograr cerrar las brechas de calidad al interior de 
las DES y entre las DES. 

La asignación de recursos extraordinarios para el desarrollo del PIFI 3.0 tomará en 
cuenta la evaluación del comité dictaminador que para tal propósito se conforme y 
el esfuerzo de superación académica y de gestión que la institución esté dispuesta 
a realizar en el periodo 2003-2006. 

Los resultados del proceso de formulación del PIFI 3.0 deben presentarse en un 
documento que contenga al menos las siguientes secciones: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Programa Integral de Fortalecimiento Institucional PIFI 3.0 
Documento en el que se consigna el resultado final del proceso de 

actualización de la planeación y programación de la institución. 

Contenido 

l. Descripción del proceso llevado a cabo para la actualización delPIH3.0. 

11. Autoevaluación institucional. . . 
111. Políticas de la institución para actualizar el PIFI y formular los ProDES y el 

ProGES. 

IV. Planeación en el ámbito institucional. 

V. Autoevaluación institucional de los ProDES. 

VI. Contextualización de los Programas de Fortalecimiento de las DES (ProDES) y de 
la Gestión Institucional (ProGES) en el PIFI 3.0. 

VII. Valores de los indicadores institucionales a 2003, 2004, 2005 y 2006. 

VIII. Consistencia interna del PIFI 3.0. 

IX. Conclusiones. 
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j Programa Integral de Fortalecimiento Institucional PIFI 3.0 

l. Descripción del proceso llevado a 
cabo para la actualización de PIFI 
3.0. (Máximo 2 cuartillas). 
En esta sección es necesario: 
describir el proceso mediante el cual 
se llevó a cabo la c;lCtualización del 
PIFI 2.0 en el conjunto de la 
institución y que dio lugar a la 
formulación del "Programa Integral de 
Fortalecimiento Institucional" en su 
tercera versión (PIFI 3.0) y; 
mencionar los nombres de los 
profesores-investigadores, CA, fun
cionarios, personal de apoyo, etc., 
que intervinieron activamente en dicho 
proceso y, en su caso, los órganos 
colegiados. 

11. Autoevaluación institucional. 
En esta sección se deben consignar las 
respuestas a las preguntas corres
pondientes a la fase de autoevaluación 
académica · institucional. (Máximo 1 O 
cuartillas). 

111. Políticas institucionales para llevar a 
cabo la actualización del PIFI. 
En esta sección se deben describir las 
políticas que estableció la institución 
para impulsar la actualización del PIFI, 
la formulación del ProGES y de los 
ProDES. (Máximo 2 cuartillas). 
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Programa Integral de Fortalecimiento Institucional PIFI 3.0 

IV. Planeación en el ámbito institucional (Máximo 10 
cuartillas). 

• Visión institucional a 2006. 

• Conformación de las DES. 

• Objetivos estratégicos. 

• Estrategias para: 
v"fortalecer la planeación y evaluación institucional; 
,¡mejorar la integración, gestión y, capacidad y 
competitividad (rendimiento) académicas de las DES y 
formular el ProDES; 

v"desarrollar y consolidar los CA de las DES y sus LGAC; 

v"vincular las actividades de generación y aplicación del 
conocimiento con las de transmisión y difusión del 
mismo; 
v"brindar atención a los.estl.Jdiantes; 

,r estudiar el perfil, prácticas sociales y habitos de los 
estudiantes; 

v"mejorar la calidad de los PE (niveles2y 3'de los CIEES 
o los PE no acreditados); 
,,1 mejorar la calidad de los PE de posgrado que no están 
registrados en el PNP SEP-CONACyT; 

v" mejorar la calidad de los PE de posgrado que están 
apoyados por el PIFOP. 

v" asegurar la calidad de los PE (acreditados por 
organismos reconocidos por el COPAES o del nivel 1 de 
los CIEES); 

v" asegurar la calidad de los PE de posgrado registrados 
en el PNP SEP-CONACyT; 
v"vincular a la institución con otras instituciones y con los 
sectores sociales y productivos; 

,¡impulsar y desarrollar proyectos de servicio social 
comunitario de buena calidad; 
,,1 mejorar la gestión y formular el ProGES; 
v"rendir cuentas (académico-administrativas). 

v" mantener actualizada la normativa institucional; 
v" contar con una estructura orgánica flexible y 
eficiente; 

v" asegurar el buen funcionamiento de . los órganos 
colegiados; 
v" mejorar el clima organizacional; 
,,1 diseñar, implantar y explotar el SllA; 

v"lograr la certificación ISO 9000:2000 de los 
procesos estratégicos de gestión y; 
,,1 otros. 

• Compromisos académicos y de gestión de la institución: 

Metas-compromiso de la 
IES 

Indicadores de la IES 2003 2004 2005 2006 

Tabla 1 

Los compromisos que se establezcan a nivel 
institucional deben ser factibles de cumplir y ser 
consistentes con los compromisos establecidos por las 
DES. Deben reflejar la aspiración por la superación 
institucional. 
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En esta sección se debe describir el proceso realizado para llevar a cabo la autoevaluación de cad.a uno de los !;::::; 
ProDES en el marco de la planeación institucional y anexar el dictamen institucional correspondiente a los rubros 
siguientes: 

./ Solidez académica . 

./ Alineación con las políticas institucionales y con la visión a 2006 de la DES y de la institución . 

./ Consistencia interna . 

./ Factibilidad para lograr los objetivos y compromisos de la DES . 

./ Proyectos (objetivos, estrategias y metas). Incidencia en el cumplimiento de los compromisos de la DES 
y en la evolución de" los valores de los indicadores. Análisis exhaustivo de las solicitudes de recursos, su 
justificación y calendarización cuidadosa. 

VI. Contextualización de los Programas de Fortalecimiento de las DES (ProDES) y de la Gestión Institucional 
(ProGES) en el PIFI 3.0. 

En esta sección deben incorporarse y contextualizarse los ProDES y el ProGES elaborados en la fase de 
planeación de las DES y de la gestión, y evaluados en la fase de planeación institucional. 

VII. Valores de los indicadores institucionales a 2003, 2004, 2005 y 2006. 
VIII. Consistencia interna del PIFI 3.0. 

La institución deberá diseñar los esquemas e instrumentos para medir el grado interno de consistencia .del PIFI 
3.0 con: 

./ la visión institucional y de las DES; 

../ las políticas institucionales; 

./ la autoevaluación institucional y de las DES; 

./ la actualización de la planeación institucional y de las DES; 

./ los compromisos institucionales y de las DES. 

IX. Conclusiones (máximo 3 cuartillas). 
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3. Fecha de recepción del PIFI 3.0. 
Del 8 al 12 de septiembre de 2003. 
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deral enviara tal d~cumento a la H. Cámara de 
Diputados. 

Para la comunidad politécnka resultó altamente sa
tisfactorio que ciicho documento haya sido motivo de 
discusiones parlamentarias en la que los diversos 
p:irtidos, bajo su concepción ideológica, hicieran su
gestiones que el plt:no de la representación popular 
cont::mpló ci::n interés y acertado juicio, dando lugar 
a la Ley Orgánica que hoy se incluye en esta publi
cación para ser difundida profusamente entre los 
componentes de la comunidad politécnica interna 
for:nada por autoridades, m::iestros, alumnos y perso
nal no docente. así como las diversas agrupaciones 
naC:onales de egresados, los colegios y asociaciones 
por especialidades profesionales de los mismos y en 
lo posible a la comunidad nacional. 

fü~ctor Mayagoitia Domínguez 
Director General 

( 1979-1982) 
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LEY ORGANICA DEL INSTITUTO 

POL!TECNICO NACIONAL 

CAPITULO l 

NATURALEZA. FINALIDADES 
'{ ATRIBUCIONES 

Artículo 1. El lnstituro Politécnico Nacional es la 
Institución educativa del Estado creada para conso
lidar, a través de );:i rducaciún. la iPdependencia eco
nómic¡¡, cientific¡¡, tecno!o~ica, cultur¡¡l y politica 
para ¡¡lcan:ar el progreso social de la nación, de 
acuerdo con los objetivos históricos de la Revolución 
Mexicana. contenidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2. El Instituto Politécnico Nacional es un 
órgano desconccntrado de la Sccrct¡¡ri¡¡ de Educa
ción Pública, cuya orientación general corresponde al 
Estado; con domicilio en el Distrito Federal y repre
sentacim1es <:n las entidades de la República donde 
funcionen escuelas. centros y unidades de enseñanza 
y de !nvestigación que dependan del mismo. 

Ar!iculo 3. Sen finalidades del Instituto Politécnico 
Nacional: 

l. Contribuir a través del proceso educativo a 
la transformación de la sociedad en un sen
tido dcmocrtitico y de progreso social. para 
lograr la justa distribución de los bienes ma
teriales y culturales dentro de un régimen de 
igualdad y libertad: 

11. Reali:ar investigación científica y tecnológi
ca con vista al avance del conocimiento. al 

m 
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desarrollo de la enseñanza tecnologica y al 
mejor aprovechamiento social de los recur
sos natu;ales y materiales: 

Ill. Formar profesionales e investigadores en los 
diversos campos de la ciencia y la tecnología, 
de acacrdo con los requerimientos del desa
rrollo económice. 11olitico y social del país: 

IV. Coadyuvar a la preparación técnica de los 
trabajadores para su mejoramiento económi
co y social: 

V. Investigar, crear, conservar y difundir la cul
tura para fortalecer la conciencia de la na
cionalidad. procurar el desarrollo de un 
elevado sentido de convivencia humana y 
fomr.ntar en los educandos el amor a la paz 
y los s>!ntimientos de solidaridad hacia los 
pueblos que luchan por su independencia; 

VI. Prnmovr.r en sus alumnos y egresados acti
tudes solidarias y democráticas que reafir
rarn nuestra indr.pendencia económica; 

VII. Garantizar y ampliar d acceso de estudiantes 
de escaso:; recursos a todos los servicios de 
la enseñam:d técnica que preste el Instituto; 

VIII. Participar en los programas que para coordi
nar las actividades de investigación se formu
len de acuerdo con la planeación y desa1ro
llo de la política nacional ele ciencia y tecno-
1 • .0!]13. y 

IX. Con1rih1ir a la plancación y al desarrollo in
terinstitucional de iíl educación técnica y rea
lizar ia fonciún rectora di:: este tipo de edu
cación en el país, coordinündose con las 
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demás instituciones que integran el Consejo 
del Sistema Nacional de Educación Tecno
lógica, en los términos previstos por la Ley 
para la coordinación de la educación supe
rior y de conformidad con Jos acuerdos que 
~e tomen en el propio consejo. 

Artículo 4. Para el cumplim1entc de sus finalidades, 
el Instituto Politécnico Nacional tendrá las siguientes 
atribuciones: 

l. Adoptar la organización administr¡¡tiva y 
académica que estime co.nveniente, d.e acuer
do con los lineamientos gener~les previstos 
i::n esta Ley: 

11. Planear. ejecutar y evaluar sistemáticamente 
sus actividades; 

lll. Impartir educación de tipo medio superior, 
d.: licenciatura, maestría y doctorado. cursos 
de capacitación técnica y de actualización, 
especialización y st1peración académicas, en 
sus modalidades escolar y 1:xtraescolar. y es
tablecer opciones terminales previas a la con
clusión de cada tipo educativo; 

IV. Establecer y desarrollar los medios y proce
dimientos que permitan a los estudiantes in
corporarse a los programas de investigación 
científica y tecnológica: 

V. Organizar sus planes y programas de estu
dio mediante la creación de una estructura 
acadé:nica flexible, que permita al educando. 
en cualquier tiempo y nivel de estudios. in
corporarse ¡¡) sistema productivo del país; 



XX. Cor.tribuir por medio del scrv1c10 social al 
mejoramiento de los ejidos, comunidades 
agrarias y zonag marginadas. así como man
tener en forma permanente una brigada in
terdisciplinaria de servicio social. que le per
mita coadyuvar en el auxilio a la población 
de las regiones declaradas zonas de desas
tre: 

XXI. Otorgar becas y otro:; medios de apoyo a es
tudiantes de escasos recursos económicos que 
c11mplan con Jo:, rec¡uisitos de escolaridad y 
procedimientos acordados por el Consejo Ge
neral Consultivc; 

XXII. Otorgar estímulos y <ecompensas a su perso
na! Je acuerdo con !as disposiciones aplica
bles; 

XXlll. Premiar a los estudiantes distinguidos del Ins
titut1.1 que obtengan los más altos promedios 
de calificaciones y promover y estimular a 
las asociaciones culturales. deportivas. técni
cas y científicas que formen. y 

XXIV. Las den:ás que se requieran para cumplir con 
las anteriores y las que se deriven de esta 
Ley. 

Articulo 5. La educación que imparta el Instituto Po
litécnico Nac.ional será gratuita. 

CA¡:>ITLILO 11 

DEI~ PATIÚMÓNIO 

A•ticulo 6. El patr:monio (lcl Instituto Politécnico 
Nacional e::;tará constituido por: 
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l. Los bienes que actualmente posee y ios que 
se destinen a su servicio; 

JI. Las asignaciones y demás recursos que se es
tablezcan en el presupuesto anual de egresos 
de la Federación; . 

111. Los ingresos que obtenga por los servicios 
que preste; 

IV. Las donaciones que se le hagan y que en nin
gún caso se entenderán como contrapresta
ción del servicio educativo, y que no debe
rán desvirtuar los objetivos del Instituto, y 

V. Los legados que se le otorguen y demás de
rechos que adquiera por cualquier titulo le
gal. 

CAPITULO IlI 

ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONAL 

Articulo 7. El Instituto Politécnico Nacionul ejerce
rá las atribuciones que le competen por medio de sus 
autoridades y de los órganos consultivos y de apoyo. 
de acuerdo con lo previsto por esta Ley y demás or
denamientos aplicables. 

.i\rtículo 8. Son autoridades del Instituto: 

l. El director general; 

ll. El secretario general: 

lll. Los secretarios de área; 

IV. Los directores de coordinación, y 

V. Los directores. directores adjuntos y subdi
rectores de escuelas, centros y unidades de 
enseñanza y de investigación. 

~ 
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VI. Revalidar y reconocer estudios y establecer 
equlvalenciss en relación con los tipos edu
cativos que im¡:iarta; 

VII. Expedir constancias. certifirndos de estudio 
y otorgar diplcmas. títulos profesionales y 
grados académicos; 

VIII. Prestar set vicios de aseso ria a los sectores 
público, social y privado. estados y munici
pios qur. lo soliciten. en la elaboración y desa
rrollo d:= plan~s y programas de investiga
ción científica y tecnológica para la capaci
tació:l del personal de dichos sectores y 
entidade~. así corno para la solución de pro
blemas específicos "clacionados con los mis
mos y a los problemas concretos de la 
actividad tecnológica en lo general: 

IX. Promovei la creación de industrias y servi
::ios que lo vinculen al sistema nacional de 
producción y le permitan coadyuvar al desa
rrolio de la comunidad: 

X. Parti.::ipar en !a constitución de asociaciones. 
sociedades y patron;itos que tengan por ob
jeto impulsar ei desarrollo de sus actividades 
y en la coordinación de las personas físicas 
o morales que contribuyan a la realización de 
las finalidades del !nstituto: 

X!. Program<?r y prom0,·er las actividndes cultu
rales. recreativas y deportivas que coady1J
ven al dl!~arrollo ;:;rmé>ni'co de: la personali
dad del cdu..:ando. a~i como aquellas de in
tc:r~!: para la 1.:om1:1úd;1J politécnica y para 
la ~ociedad en general, 

XII. Patrocinar y crganizar la realiz;ición de con-

! 

gresos, asambleas, reuniones, competencias. 
concursos y otros eventos de carácter educa
tivo. científico. tecnológico. cultural y de
portivo: 

XIII. Promover y editar obras que contribuyan a 
la difusión de la cultura y del conocimiento 
científico y tecnológico: 

XIV. Estimular a su personal para que participe en 
la elaboración de material didáctico. libros 
de texto y obras técnicas. cientifirns y cul
turales: 

XV. Capacitar y procurar el mejoramiento profe
sional de su personal docente. técnico y ad
ministrativo: 

XVI. Establecer y utilizar sus propios medios de 
comunicación masiva, mediante convenios es
peciales. los del Estado y de los particulares. 
para la extensión de. sus servicios edu::ativos. 
de difusión de la cultura y de información: 

XVII. Promover el intercambio científico, tecnoló
gico y cultural con instituciones ed11cativas 
y organismos nacionales. extranjeros e inter

nacionales: 

XVIII. Establecer comunicación permanente con sus 
egresados y promover su participación en las 
actividades del Instituto, para afirmar su 
vinculación con la comunidad politccnica; 

XIX. Organizar el servicio social que deben pres
tar sus alumnos y pasantes. mediar.te el es
tablecimiento de un sistema integral y per
manente, con progr;imas unidisciplinarios y 

multidisciplinarios: 
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Artkulo 9. Son órganos consultivos del Instituto: 

l. El Consejo General Consultivo. y 

II. Los consejos técnicos consultivos escolares. 

Artículo 10. Son órganos de ¡¡poyo dependientes del 
Instituto: 

l. La e.c;tación de televisión XEIPN Canal Once 
del Di~trito Feder::il: 

ll. El Ce11tr0Nácionitl de Cálculo. 

Los órgan\'ls. ~e ~poyp ~e .. fegirán por esta .Ley y de
más disposiciones que rc'glilen\su organización y fun
cionamiento. 

Artkulo 11. Son o;ga~ismb~ auxiliares del Instituto: 

l. El Centro de J~ve~t·i~~~ión y de, Estudios 
Avanzados deJl~sÜtuto go!itéé~icci Nacio-
nal: · 

11. La Comis!ón de o·~~:~¿ióriiy Fociento de Ac
tividades Acad~.n1ita~,:cief{ln~tituto.·•Politécni
co Nacional; ···.··•"•·' 

III. El Patronato d~ Gbr~s~•Ii;stalaciones del Ins
tituto Politécni~o N~éiriii~L ·· · 

Los organismos auxiliare.> coadyúvarán' a la mejor 
realizaciór. de las finnlidadrs del Instituto. de acuer
dt1 con esta Ley y los ordenamientos que los rigen. 

Artículo 12. El c!irector ~1eneral ~erá nombrado por 
t>i p¡esidcute de la República: tendrá la representa-

~ 
!:-' 
!:-' 
;:r:,. ~ 
t::1 C/.l 
t:c:i Cñ 

ºº !:t:1 o 
º~ t:c:i 
~ 

ción legal del Instituto Politécnico Nacional. durará 
en su cargo tres años y podrá ser designado. por una 
sola vez, para otro período. 

:·. i 
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Articulo 13. Para ser director general se requiere: 
1 ·I !1 ·' 

l. ·Ser mexicano . por nacimiento y~: mayor. de 
treinta años de .Cdacl: ·•· ' · ' 

''I. 

ll. Poseer titulo prof~sional de. una )ic~nciatura 
cursada en el Instituto Politécniéb Nacional. 
con una antigüedad minim;i de cinco años. 
y 

lll. Gozar de reconocido prestigio p~ofcsional y 
;icadémico. tener solvencia moral y estar 
identificado con los objetivos que le dieron 
origen a la institución. 

Artículo H. Son facultades y obligaciones del direc-
tor ~eneral. · ' 

l. Dirigir y coordin~r las actividades del Insti
tuto; 

II. Vigilar el estricto cumplimiento de las dispo
siciones de esta Ley: 

!ll. E:1.pedir las normas y disposiciones de carác
ter general para la mejor org;inización y fun
cionamiento académico y administrativo del 
Instituto, teniendo presente b opinión del 
Consejo General Consultivo: 

IV. Establecer bs escuelas. centros y unidades 
de en!ieñan:a y de investigación y las depen
dencias administrativas que requiera el Ins
tituto para d cumplimient0 de sus finalida-

~·. 
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des. previo acut:rdo del Consejo Gt:neral Con
sultivo; 

V. Autoriznr los planes y progrnmns académi
cos dd Instituto. que hayan sido previamente 
acorda<los por el Co,1~;ejo General Consultivo: 

VI. Someter a la consideración del secretario de 
Educación Pública. <lcl subsecretario de Edu
cación e Investigación Tecnológicas o de am-
1'os. los asuntos que asi lo requieran; 

Vil. Corosult;:::: al Consejo del Sistema Nacional de 
Educación Tecnológica, cuando lo considere 
necesario. los asuntos que tengan por objeto 
logra?: ur.a mayor vinculación de J¡¡s activida
des académicas de dicho Sistema; 

VIII. Adruinistrar el patrimonio del Instituto de 
acuerdo ccn las disposiciones aplicables; 

!X. Presentar oportunamente al secretario de 
Educación Pública, para su aprobación, el 
anteproyecio de presupuesto anual de ingre
sos y egreses de la institución: 

X. Dar a canecer a las autoridades y órganos 
del Instituto el presupuesto autorizado; 

XI. Gestionar ante las autoridades competentes 
que el Instituto disponga oportunamente de 
las asignaciones y recursos presupuestarios; 

XII. Ejercer t'I presupuesto anual de egresos del 
lnstituio b¡>jo J;: supervisión del Consejo Ge
ne1.il (" .. 11,111:1\·o: 

Xill. ;>,, .. ,i.!1- ¡ .. , ór~Frnos colegiados de gobierno 
<le los oryanismos :iuxiliares del Instituto; 

XIV. Celehrar convenios de cooperación tecnoló-
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gica, asesoría técnica, prestación de servicios 
y de intercambio de experiencias. con otros 
centros educativos. dependencias del gobier
no federaL entidades federativas. municipios 
y en general. con organismos de los sectores 
público, social y privado. 

XV. Nombrar a los secretarios de área. previa 
consulta al secretario de Educación Pública. 
quienes deberán reunir los requisitos señala
dos en d articulo 13 de esta propia Ley: 

XVI. Nombrar a los directores de coordinación, 
quienes deberán reunir los mismos requisitos 
a que se refiere la fracción que antecede; 

XVII. Designar a los directores, directores adjun
tos y subdirectores de las escuelas. centros 
y unidades de enseñanza y de invcsti!l<ición. 
de terna propuesta por el Consejo Técnico 
Consultivo Escolar respectivo. 

XVIII. Presentar al secretario de Educación Pública 
un informe anual el;! actividades del Instituto 
y ~1 programa de trabajo a desarrollar duran
te el sig•licnte ejercicio: 

XIX. Ejercitar la representación legal del Instituto 
con las má;; amplias facultades a que se refie
ren los dos primeros párrafos del articulo 
2554 del Código Civil para el Distrito Fede
ral en materia común y para toda la Repú
blica en materia federal; y 

XX. Las demás que prevean esta Ley y otros or
denamientos aplicables. 

Artículo 15. El secretario general será nombrado por 
el secretario de Educación Pública. a propuesta del 



II. Cumplir con los acuerdos que dicten las au
toridades superiores con relación a las fun
ciones de su cow.pctencia; 

lll. Elaborar y presetttar al director general o al 
secretario de área. según su a<l5cripción, los 
proyectos sobre organización y funcionamien
to de su dirccció;1; 

IV. Apoyar las iunc:iunes académicas, técnicas y 
adwinistrativas <le las escuelas, centros, uni
dades de enseñar.za y de investigación y de
más dependencia~ del Instituto. y 

V. Las demás que prevean esta Ley y otros or
denamientos aplicables. 

Articulo 20. El Institl!to Politécnico Nacional reali
zará sus funcinnes académicas a través de sus escue
las, centros y unidades de enseñanza y de investiga
ción que serán coordim::das por las secretarías de 
área y direccic.nes de coordinación, de acuerdo con 
lo previsto en esta Ley y demás ordenamientos apli
cables. 

Articulo 21. Los directores de escuelas. centros y 
unidades de enseñanza y de investigación, deberán 
ser mexicanos y reunir además los requisitos que es
tablezcan las norrrias internas que rijan en el Institu
to. Durarán en su cargo tres años y podrán ser de
signados. por una sola vez, para otro período. 

Artículo 22. bs directores adjuntos y subdirectores 
de eset:elas. centres y unidades de enseñanza y de 
investigación, serán designados por el director ge
neral a propuesta del Consejo Técnico Consultivo Es
colar correspondiente. 

Artículo 23. El abogado general representará al Ins-
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tituto Politécnico Nacional ante toda clase de auto
ridades y particulares, con las facultades que le de
legue el director general. sin perjuicio de que éste 
conserve el ejercicio directo de las mismas. El abo
gado general será nombrado por el director general. 

Artículo 24. Los consejos técnicos consultivos esco
lares elegirán en sus r.espe::tivos planteles. de entre 
los profesores de mayor antigüedad, a los decanos 
de cada una de las escuelas, centros y unidades de 
enseñanza y de investigación del Instituto. El direc
tor general designará de entre los decanos, al presi
dente del Decanato, quien tendrá a su cargo las si
guientes funciones: 

l. Presidir las reuniones de los decanos, quie
nes lo auxiliarán en el ejercicio de sus funcio
nes previstas en esta Ley y otros ordenamien
tos aplicables: 

11. Promover y realizar estudios históricos que 
contribuyan a difundir el pensamiento, filo
sofía y objetivos del Instituto, y 

lll. Formar y conservar el archivo histórico del 
Instituto. 

Artículo 25. E! Consejo General Consultivo estará in
tegrado por: 

l. El directo:- gene~al del Instituto, como pre
sidente; 

ll. El secretario getjeral del Instituto, como se-
cretario: 1 

• • 

Jll. Los sec~eia~ios d~ área: 

IV. Los cÚ~ectores d~ coordinación: 

V. El abogado general; 
~ 
~ 
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director general del Instituto Politécnico Nacional y 
deberá reunir los. requisitos señalados en .el articulo 
13 de esta Ley. · . 

Artículo 16. Son facultades y. obligaciones del secre
tario general: 

l. Auxiliar al director general en el ejercido de 
sus funciones: 

11. Desempeñar las comisiones que el director 
general le enccmirnde: 

lll. Visitar periódicamente las dependencias y 
organi,;mos auxili<ircs del Instituto Politécni
co Nacion~I y rer:dir al director general los 
informes correspondientes: 

IV. Presentar al direltor general los proyectos 
de infor:ne y memoria anuales de las activi
dades dd Instituto: 

V. Certificar las firmas de los documentos sus
critos por los funcionarios del Instituto cuan
do aqu~llos deban ser exhibidos ante las au
toridacles que así lo requieran: 

VI. Suplir en sus ausencias tempcrales ·al direc
tor general en el ejercicio de sus funcionr:s, y 

VII. Las demá~ que prevean esta Ley y otros or
den:tmientos aplicables: 

Artículo 17. El Instituto contará con secretarias en 
las áreas a~adé;ui<:a, tf:cnica y administrativa. Las se
cretarias d.: {;r¡::i se irlte!1r:ir;'in con las dit"ecciones de 
coordinació'l que se establecerán por funciones es-
pecíficas o af111es de acuerdo con la estructura orgá- \ 
nica del lnstitut0. 
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Artículo 18. S()n facultades y obligacione~ de los se

cretarios de área: 
!;: 

l. Auxiliar .al director gene~al y al secretario 
general en el é. je~~ició de sus fun~iones; 

', :1 ' ' •' '. 

Il. Desempeñar. las comisiones que ,el di\·ector 
general les confiera: · ·' · 

Ill. 

IV. 

v. 
VI. 

Proponer al diredtor general Íosi¡programas 
de trabajo relacio~ados coll lasditecéiones de 
coordinación que iritcg~?~)a ;sec~~taría a su 
cargo: •. .. ¡. 

Coordinar .y controlar.• el .d~~~ri~llo . de .. las 
. . •. ' • ".:'• "!, ..... •,i¡···•· ... · .: 

actividades encomendadás: a': his idirecciones 
,· ,' ··:.:-·.1:··~.: :.::' ,'!:'.,·,":\'. ;ik- ·.- - ,-

adscritas al área oc su competendá: 

Acordar con el director' giri"eia( 
11

; 

Formular y pres~ntar ~l''cÚr~~io~;Jén~ral el 
proyecto de pres~pu~sio 

1

de Ia''dependencia 
'I' ., 

a su cargo: 

VIL Establecer sistemas de .cómuñicación ... que 
vinculen las actividades de las dii

1

ecciones de 
su adscripción con las funciones ~cadfo1icas. 
técnicas y administrativas de l~~ escl!~las. 
centros. unidades de enseñanza Y, de investi
gación y demás dependencias del Instituto, y 

Vil!. Las demás que prevean esta Ley y otros or-
denamientos aplicables. . 

Artículo 19. Son facultades y obligaciones de los di
rectores de coordinación: 

l. Planear. organizar. dirigir. coordinar y eva
luar las actividades de la dirección a su car-

~o: 



VI. El presidente del Decanato; 

VII. Los directores de las escuelas, centros y uni
dades de enseñanza y de investigatión; 

VIII. Un representante profesor por cada una de 
las escudas, centros y unidades de enseñan
za media ::uperior y un representante profe
sor por cada una de las escuelas.: centros y 
unidades de enseñanza superior; , , , 

IX. Tres representant<:s alumnos de enseñanza 
media superior, tres de enseñanza superior y 
uno de graduados por cada una de las siguien
tes ran:as del conocimiento: Ciencias Socia
l:!s y Administrat:vas, Médico Biológicas y 
de Ingeniería y Ciencias Físico Matemáticas; 

X. El director del Centro de Investigación y de 
Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Naciond: 

XI. E! secretario ejecutivo de la Comisión de Ope
raclón y Fomento de Actividades Académicas 
dd instituto Politécnico Nacional. 

XII. E! secretario ej~cutivo del P;itronato de Obras . 
e In~talaciones dei Instituto Politécnico Na
cional, y 

XIII. Un representante del personal docente y un 
representante del personal no docente desig
nados por ias secciones sindicales correspon
dientes. 

Articulo 26. Compete al Consejo General Consultivo: 

l. Emitir opinión sobre las normas relativas a 
la organización y funcionamiento académico 
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del Instituto y demás asuntos que ponga a su 
consideración el director general; 

ll. Presentar al director general proyectos de 
normas de carácter técnico, académico y ad
ministrativo; 

Iil. Conocer y acordar los proyectos de planes 
y programas académicos y someterlos. a la 
consideración del director general para su 
autorización; 

IV. Resolver los asuntos que le presente el direc
tor general cuando afecten la disciplina y el 
orden del Instituto; 

V. Invitar a sus sesiones a maestros y egresados 
distinguidos del Instituto para q\¡e aporten 
sus experiencias en la consecuci611' delos .ob-

. .¡I .·• ..... 
jetivos inst:tucionales: , ,; · •, . ' 

VI. Solicitar la asesoría de ·asociaci~nts ele ~gre~ 
sados del ln:;tituto y de colegios de prof~ío
nistas, así como de profesionales distingúidos· 
e instituciones de reconocido prestigio, cuan
do lo considP.re conveniente, y 

VII. Las demás funciones que prevean esta Ley 
y otros ordenamientos apiicables.· · 

Artículo 27. Los consejos técnicos consultivos de las 
escuelas. cel"\tros y unidades de enseñanza superior 
-estarán integrados por: 

l. El director de la ! escuela; centro o unidad. 
quien lo presidirá; 

II. Los directores adjuntos en su caso y los sub
directores académico, técnico y admlnlstrati-

~ 
~ 
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vo de la escuela, centro o unidad. • El subdi
rector a::adémico fungirá como se~retario; 

III. Los jefes de división o ele departamento· aca
démico; 

IV. El jefe de la sección de graduado¡':¡ ! · 
1 1 

V. Dos representantes profesores por ,cada di-
visión o departamento académico; J j · '. 

1 ' 
VI. Dos representantes profesores por: Ja sección , 

de graduados; 1 • 

VII. Dos representantes alumnos por cada divi
sión o d'!partamento académico; 

VIII. Dos fepresentantes alumnos por la sección 
de graduados. y 

IX. Un representante del personal docente y un 
representante del personal no docente desig
nados por los comités ejecutivos delegacio
n;,les correspondientes. 

Artículo 28. Lc-s consejos técnicos consultivos de las 
escuelas, centros y unidades de enseñanza media su
perior est¡¡rán integrados por: 

l. Ei director de la escuela, centro o un!clad 
quien lo presidirá; 

11. Los subdirectores académico, técnico y admi
nistrat!vo de ia escuela. centro o unidad. E! 
subdirector académico fungirá como sec:eta
rio; 

lli. Dos rcrrcsrntante.s profesores por cada una 
de las t.:eas de la.; especialidades qi.:e se im
partan Pn ia escuela. centro o unidad; 

!V. Dos representar.tes alumnos por cada una de 
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las áreas de las especialidades qJe se impar
tan en la escuela/centro Ó unidad, y 

V. Un representantedel pefsonal dbcente y un 
representante del personal ·no docehte. desig
nados por los comités ejecutivo~ delegacio-
nales correspondientes. · .¡ 

·;¡· 

Articulo 29. Compete a los consejos. téc~icós é~msul-
rivos escolares: :!'¡ 

l. Estudiar los proyectos d~ carácter ac~.démi
co, técnico y administratiyo que le,pre~enten 
el director. los, profesores •Y los. 'alumnos. de 
la escuela. centrd• o unidad; :!r ' · .• · 

1
' 
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II. Formular los proyectos de ,nonrias i~ternas 
de organización y funcionamient.o de la es
cuela, centro o unidad y someterlmi 'por con
ducto de su director a la consideración del 
director general; 

111. Informar al director general y al Consejo Ge
neral Consultivo de los asuntos sobre los cua
les estimen necesaria su intervención; 

IV. Proponer al director general del fostituto una 
terna de profesores para la designación del 
director de la escuela, centro o unidad. Para 
la elección de la terna, asumirá la . presiden
cia del Consejo el decano del plantel; 

V. Preponer al director general del ··:Instituto. 
una terna de profesores para la 'aesignación 
de los directores adjuntos, así como una ter:: 
na para la designación de los subdirectores 
de las escuelas, centros y unidad~ de ense
ñanza y de investigación; 



VI. Resolver los asuntos que interesen o afecten. 
a la e::::uela, centro o unidad y que sean so
metidos a su consideración por el director del 
plantel. y 

VII. Las demás funciones que prevean esta Ley y 
otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 30. El director general. con acuerdo del 
Consejo General Consultivo establecerá las bases per
manentes ea el Reglament·J Interno del Instituto Po
litécnico Nacional para la acreditación de los repre
sentant.:s profesNEs y representantes alumnos ante el 
propio Consejo General y los consejos técnicos con
sultivos escolares. 

Artkulo 31. El Consejo General Consultivo y los 
consejos técnicos consultivos escolares celebrarán 
sesiones ordinaria:;, por lo menos una vez al mes y, 
extraordinarias, caando sus respectivos president'!S 
o la tercera parte de sus miembros lo consideren nt
cesario. Slls decisiones se tomarán por mayoria de 
votos y el quórum se integrará con la asistencia de la 
mi~i?d más uno de sus miembros, en caso de empate 
el presidente te11drá voto de calidad. 

Artículo 32. El director de la estación de televisión 
del Instituto Politécnico Nacional será designado por 
el secretario de Educación Pública, a propuesta del 
director general del Instituto Politécnico Nacional. 
la función sustandal de dicho canal. será la de difun
dir ~' defender l¡• cultura nacional. la historia, la tra
dición, las .:ostur~1brc:; y nuestra idiosincrasia, respec
to del ~(('"a11irro 

El director ciel Centro Nacional de Cálculo será 
nombrado por e! director general del Instituto. Para 
ello será requisito: tener como mínimo el grado de 
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licenciatura o su equivalente y deberá go::ar de re
conocida solvencia morai y prestigio profesional. 

,,. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 33. El personal del Instituto Politécnico Na
cional queda sujeto al régimen de Ja Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria 
del apartado b) del artículo 123 constitucional y al 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia
les <le los Trabajadores del Estado. 
Artícuio 34. Las asociaciones de alumnos se organi
zarán en la forma que los mismos determinen y s¡;rán 
independientes de las autoridades y órganos del Ins
tituto. 

ARTICULOS TRANSITORIQS 

Primero. Esta Ley entrará en vigor al ,dia 'siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federaé:ión; 

Segundo. Se abrogan la Ley Orgánica del Instituto 
Politécnico Nacio~al expedida el 13 de diciembre de 
1974 publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 del mismo mes y año; el Reglamento del Insti
tuto Politécnico Nacional expedido el 9 de marzo de 
1959, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 del mismo mes y año: y la rectificación a dicho 
Reglamento de fecha 20 de marzo de 1959 y publi
cada en el Diario Oficialde Ja Federación el 23 del 
mismo mes y año. 

Tercero. El actual director gener~I del Instituto con
tinuará en el ejercicio de 'sus fondones hasta el tér· 
mino de la duración del nombramiento que. de acuer-

= 
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do con el articulo 8 de la Ley Orgánica que se abroga. 
expidió a S'.l favor el secretario de Educación Pública. 

Cuarto. Se derogan las demás dispt>sicicnes que se 
opongan a la presente Ley. 

México. D. F., a i 5 de diciembre de 1981: - Mar
co Antonio Agui!ar Con-:..S D. P. - Bias Chumacero 
Sánchez, S. P. - Annamio Thomae Cerna, D. S. -
J~ Luis Escobar Herrera, S. S. - Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
del articulo 89 de la Con~titución Política de los Es
tados Unidos MP.xicanos y para su debida publica
ción y observancia, expido el presente Decreto en 
la re~idencia de Poder Ejecutivo Federal, en la ciu
dad de México, Distrito Federal. a los veintiún días 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y 
uno. - JCISé Lópci: Portillo, - Rúbrica. - El Secre
tario de Educ¡¡ción Públi\.a, Fernando Solana. - Rú
brica. - El Se.:retario de Gobernación. Enrique Oli
vare8 Santana. - Rúbrica. 
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Impreso en los Talleres Gráficos 
de la Dirección de Publicaciones 
del Instituto Politécnico Nacional, 
Tresguerras 27, 060·10 México, D. F. 
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PROPUESTA DE INICIATIVA DE NUEVA LEY DEL 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL• 

Características 
A11ículo 1. El Instituto Politécnico Nacional, 
IPN, es un órgano del Estado, no sectoriza
do, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que presta servicio público de edu
cación e investigación científica y tecnológi
ca, así corno de desarrollo y transferencia 
de tecnología. El Instituto tiene su domicilio 
en el Distrito Federal y puede establecer 
instalaciones para el cumplimiento de sus 
fines en cualquier parte del territorio 
nacional y en el extranjero. 

Fines 
Artículo 2. Los fines del Instituto Politécnico 
Nacional son los siguientes: 
l. Impartir educación científica y tecno

lógica, en las modalidades que de
cida adoptar, en los niveles, medio 
superior, superior y de postgrado, de 
carácter público, laico y gratuito y 
de conformidad con !os demás principios 
aplicables del Articulo Tercero de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

11. Formar profesionales que se compro
metan con Ja sociedad y sirvan a las 
causas y prioridades del desarrollo del país; 

111. Realizar inve:stigación científica y tec
nológica que contribuya al avance del 
conocimiento, a la defensa de la sobe
ranía e independencia de la Nación y a 
su desarrollo social y económico; 

IV. V!ncular con la sociedad y con los sec
tores productivos las acciones, los servi
cios y Ja tecnología que genere el 
Instituto y promover que las mismas 
propicien el progreso de los grup-.:is 
sociales menos favorecidos y el avunce y 
bienes.lar de ia sociedad en su conjunto; 

V. Divulgar el conocimiento y extender y 
difundir la cultura universal de conformi
dad con los valores nacio,1ales; 

VI. Ejercer la rectoría en las materias seña
ladas en las fracciones 1 y 111 anteriores 
en su carácter de Institución asesora del 
Ejecutivo Federal, y 

VII.Garantizar Jos servicios educativos que 
preste a todos los estudiantes, en par
ticular a los de escasos recurscs socio
económh:os con equidad, de conformidad 
con la disponibilidad presupuestaria y la 
norrnatividad interna del Instituto. 

Capacidades y Competencias 

Artículo 3. Para el cumplimiento de sus fines 
el Instituto Politécnico Nacional cuenta con: 
l. Libertad académica de cátedra e investi

gación, y libre examen y manifestación 
de las ideas; 

11. Capacidad para establecer y operar, en 
los términos que lo estime conveniente, 

~ un modelo educativo pertinenie; 
111. Capacidad para establecer sus planes, 

programas y modalidades de estudio y 
las bases del servicio social de sus es
tudiantes y egresados, en los términos 
que establece esta Ley; 

IV. Capacidad para expedir certifk:ados de 
estudios y títulos profesionales y de 
grado en l0s niveles y modalid1;1des qus 
imparte; certificar competencias y revali· 
dar, total o parcialmente, estudios rea
lizados en instituciones nacioriales o 
extranjeras. De igual forma pod1á otorgar 
equivalenr:ias de estudios Jlevacrs a 
cabo en instituciones que formen parte 
del Sistema educativo Nacional y 
reconocimientos de validez oficial de 
estudios impartidos por particulares; 
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V. Libertad para organizarse académica, 
funcional y administrativamente de con
formidad a la presente Ley; 

VI. Capacidad para presentar ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Institución; 

VII. Facultad plena para la disposición y 
manejo de los recursos fiscales que le 
asigne la Federación en su Ramo 
Presupuestario y en su propio Pre
supuesto de Egresos; 

Vlll.Co111pete11cia para la libre disposición y 
manejo de sus recursos autogenerados; 

IX. Competencia para autorizar la apertura 
de cuentéls de inversión financiera, las 
que siempre serán en renta fija; 

X. Facultad para establecer y modificar sus 
estructuras: orgánica, básica y general, 
de acuerdo con el monto total autorizado 
de su presupuesto de servicios perso
nales, así como competencia para 
establecer los lineamientos y normas 
para conformar la estructura ocupa· 
cional y salarial, las conversiones de 
plazas y renivelaciones de puestos y 
categorías; 

XI. Facultad para designar a sus autori· 
dades en los términos que establece la 
presente Ley, y 

XII. Competencia para establecer sus nor
mas. rt:glar.1entos "!ordenamientos inter
nos de conformidad con la presente Ley. 

Patrimonio 

Artículo 4. Para el cumplimiento de sus fines 
ei Instituto Politécnico Nacional administrará 
y dispor.drá libremente de su patrimonio. El 
patrimonio del Instituto estará constituido por: 
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l. Los bienes que actualmente posee y los 

que se destinen a su servicio; 

11. Las asignaciones y demás recursos que 
se establezcan en el Ramo correspon
diente del Presupuesto de Egresos de la 
Federación; 

111. Las donaciones, legados y demás dere
chos que adquiera por título legal; 

IV. Los ingresos autogenerados que obtenga 
por servicios que preste, o que se pro
duzcan por las asociaciones civiles o 
empresas sin fines de lucro qut! consti· 
tuya, de conforrnidad con la legislación 
correspondiente, y decidir el destino y la 
aplicación de estos recursos en los térmi
nos de la presente Ley: 

V. Los fondos de los fideicomisos públicos o 
privados que se constituyan a su favor, 
así como los rendimientos de las cuentas 
de inversión; 

V!. Los bienes inmuebles, las frecuencias 
autorizadas, las instalaciones y equipos 
de la Estación de Televisión XEIPN 
Canal Once, y 

VII.Los demás bienes que adquiera por 
cualquier título legal sin perjuicio de lo 
dispuesto por la legislación aplicable. 

Obligación Financiera 
de la Federación 

Artículo 5. La Federación estará obligada 
a proporcionarle al Instituto recursos 
financieros oportunos y suficientes para 
el curnplimiento de sus fines. 

Los ingresos autogenerados de1. lnsti· 
tuto en ningún caso podrán ser consl· 
derados recursos de carácte~ fiecal de 
la Federación'/ por lo tanto no se entre
garán al Gobierno Federal. 

-- .. --~----,·------ --- - ·------
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Transpnrencla y Control de 
los Recursos Financieros 

Artículo 6. El Instituto tendrá las obliga
ciones: de administrar de manera transpa
rente todos los tipos de sus recursos y la de 
informar sobre el gasto de éstos y de los 
resultados del cumplimiento de sus fines en 
la rendición de la cuenta pública anual a la 
Federación, en los términos de la legislación 
de la materia. 

Para la supervisión financiera y administrati
va se contará con un órgano de vigilancia 
denominado Contraloría Interna, cuyo Titular 
será nombrado por el pleno del Consejo 
General a µrepuesta de una Comisión de 
Transparencia del propio Consejo, en la 
forma y términos que establezca la norma
tlvidad interna. Asimismo, esta Comisión 
propondrá ·al Consejo General el nom
bramiento del Auditor Externo del Instituto. 

En el desempeño de su trabajo en el 
Instituto, las autoridades, los funcionarios, 
sus trabajadores de confianza y las per
sonas que determine la misma, estarán 
sujetos a la ley de responsabilidades 
respectiva en lo que no se oponga a la 
presente Ley. 

Organización Académica y 
Administrativa 

Artículo 7. El Instituto se organizará, 
académica y administrativamente de con
formidad con los ordenamientos internos 
r.:ispectlvos y, según sea el caso, de la ma
nera funcional y cperativa que más le sea 
conveniente, y podrá asociarse académica
mente con otras instituciones, mediante el 
régimen de colahoración de conformid3d 
con las bases o convenios que al mspecto 
se determinen. 

72 

·Autoridades 

Artículo 8. Son autoridades del Instituto 
Politécnico Nacional: 

l. El Consejo General; 

11. El Rector; 
111. El Secretario General y los secretarios de 

la Rectoría que se determinen de con
formidad con los ordenamientos internos; 

iV. Los directores y los subdirectores de las 
unidades acadélT'icas incluidas las de 
investigación y postgrado; 

V. Los titulares de las unidades acadr;imico 
administrativas, y 

VI. Los titulares de las unidades administrati-
vas y las de apoyo. 

.6-rtículo 9. El Rector será nombrado por el 
Presidente de la República de un conjunto 
de c·andidatos integrado y propuesto por el 
Consejo General del Instituto, observando 
los términos y procedimientos que determi· 
nen la presente Ley y las normas internas 
correspondientes. El Rector durará en su 
encargo un periodo de cuatro años y podrá 
se~ nombrado por otro periodo consecutivo 
de igual duración, por única vez. 

Requisitos de Designación 
de Autoridades 

Artículo 1 O. Para ser Rer.tor del Instituto se 
requiere: 

l. Ser r:ioxicano y. mayor dg treinta ~· cim::) 
años de edad; 

11. Poseer, al menos, título profesional de; 
una licenciatura cursada en el lnsti!L.:to 
Politécnico Naciona! con una ant:gúecac 
mínima de diez años; 

111. TP.ner experiencia acadP.m:ca y cicmiris
trativa do:nostrada y mlnima de cir:co 
años ~11 el Instituto, y 
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IV. Ser de reconocido prestigio pro!esional y 
académico, estar identificado probada
mente con los valores éticos y sociales y 
con los fines que le son propios al 
Instituto 

Artículo 11. Para ser Secretario General se 
requiere cumplir con iodos los requisitos 
establecidos en el Artículo anterior. 
Los secretarios de la Rectoría, los titulares 
de unidades académico administrativa, los 
titulares de unidades administrativas y de 
las de apoyo y el Contralor Interno, deberán 
cubrir los requisitos establecidos por las 
Fracciones 1, 111 y IV, del Artículo 1 O de esta 
Ley, así como tener, al menos, título profe
sional de una licenciatura cursada, prefe
rentemente, en el Instituto Politécnico 
Nacional, o en SLI caso, al menos, un título 
profesional equivalente, expedido por una 
institución pública de educación superior 
mexicana, con una antigüedad mínima de 
diez años. 

Artículo 12. Para ser designado director 
o subdirector de una unidad académica 
inr.luidas las de investigación y postgra· 
do se requerirá cumplir con todos ios 
requisitos siguientes: 

l. Ser mexicano y mayor de treinta años de 
edad; 

11. Tener, al menos, titulo profesional de una 
licenciatura cursada en el Instituto 
Politécnico Nacional, o un equivalente 
expedido por una institución pública de 
educación superior mexicana, con una 
antigüedad mínima de cinco años. En el 
caso de los directores de unidades 
académicas que así lo requieran o en las 
de investigación y postgrado se necesi
tará contar con el grado de maestro o de 
docto1 P.n un?. rJisciolina afín a las ca
rreras o planes de estudio u objetivos de 
la unidad académica de que se trate; 

TFc;r(1 0riN 
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111. Tener experiencia académica y adminis
trativa demostrada y mínima do cinco 
años, en el Instituto, y 

IV. Ser de reconocido prestigio profesional y 
académico y estar identificado probada
mente con los valores éticos y sociales y 
con les fines que le son propios al 
Instituto. 

Facultades del Consejo General 

Artículo 13. El Consejo General del Instituto 
será presidido poi el Rector y el Secretario 
General fungirá como Secretario del mismo. 
Corresponde al Consejo: 
l. Establecer en los términos de la presente 

Ley sus propias normas de organización 
y funcionamiento, las que en todo caso 
determinarán que el Consejo .;e ir.legrará 
con la representación idónea de estu
diantes, profesores, representantes 
docentes y no docentes y autoridades del 
Instituto; 

11. Establecer las normas internas de carác
ter general del Instituto y las relativas a la 
organización y funcionamiento académi
co del mismo y, las demás que le pro
ponga el Rector en el ejercicio de su 
competencia; 

111. Integrar y proponer al Presidente de la 
República un conjunto de candidatos que 
cumplan con todos los requisitos que 
establece esta Ley, para que designe de 
entre ellos al Rector del Instituto, de con
!ormidad con :o e::;t.::bl'3c:c!o ¡::¡cr la ncrma
tividad interna sobre esta materia; 

IV. Aprobar y supervisar el ejercicio rJel pre
supuesto anual integrado del Instituto, 
sus órganos, imitancias y orogramas; 

V. Establecer a propuesta del Rector nor
mas, medidas, rner.anismos, indicadores 
e instancias internas y externas con la 
participación social idonea, dedicados a. 
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la planeación, evaluación y supervisión 
del desarrollo de las funciones del 
Instituto así como supervisar su cumpli
miento de conformidad con lo que prevea 
esta Ley y los ordenamientos internos de 
la materia; 

VI. Realizar las designaciones que prevea 
esta Ley y los ordenamientos internos; 

VII.Conocer y resolver, en su caso, los asun
tes que le sean planteados, siempre y 
cuando no sean de la competencia de 
otra autoridad del Instituto; 

VIII.Elegir al titular de la Defensoría de los 
Derechos Humanos de los Politécnicos 
de la terna que le presente el Rector 
integrada con miembros del Instituto que 
así lo ameriten, dicho titular participará 
en el Consejo General con voz pero sin 
voto, y 

IX. Ejercer las demás facultades qLie pre
vean esta Ley, la legislación aplicable y 
los ordenamientos internos. 

Facultades del Rector 

Artículo 14. Corresponderá al Rector del 
Instituto Politécnico Nacional: 
l. Dirigir y coordinar las actividades del 

Instituto y vigilar el estricto cumplimiento 
de las disposiciones de esta Ley, así 
como de los ordenamientoe internos 
que sean establecidos por el Consejo 
General ante su propuesta; 

il. Expedir disposiciones e instrucciones 
necesarias para su mejor organización y 
funcionamiento académico y administra
tivo del Instituto: 

111. Establecer o proceder al cierre o desa
parición, en su caso, de las unida.des 
académicas conducentes incluidas las 
de investigación y pos·igrado, las u11ida
des académico administrativas y las 
unidades administrativas, programas, 
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instancias internas y externas y demás 
mecanismos que requiera el Instituto 
para el cumplimiento de sus finalidades, 
previo ,l\cuerdo del Consejo General; 

IV. Autorizar los planes y programas 
académicos que hayan sido aprobados 
por el Consejo General; 

V. Firmar los títu'os pmfesionales y otro 
gé11ero de acreditaciones de estudios 
que expida el Instituto, así como !os 
Acuerdos de reconocimiento de validez 
oficial de estudios y de revalidacrén 
aprobados por el Consejo General para 
los terceros que los hayan sc;lii.;itado; 

VI.Gestionar ante las autoridades que co
rresponda las a::;ignaciones y recursos 
fiscales para la integración del pre
supuesto anual de ingresos y egresos del 
Instituto y las relativas a la satisfacción 
de necesidades extraordinarias del mismo; 

VII.Presentar oportunamente para su 
aprobación y supervisión de gasto al 
Consejo General el Proyecto de 
Presupuesto Anual de Ingresos y 
Egresos del Instituto y ejercer éste 
directamente o a través de las unida
des académicas y administrativas 
del Instituto; 

Vlll. Presentar anualmente ante el Consejo 
General su informe de actividades al 
frente del Instituto; 

IX.Ejercitar la representación !egal del 
Instituto en los términos del Código Civil 
Federal con las más amplias facultades 
que. este ..:uerpc legal astc.blece; 

X. Representar al Instituto ante 12.s aso
ciaciones y agrupaciones académicas 
nacionales e internaciona!es y celebrar 
con terceros públicos o ¡:rivados les ccri
venios o contratos, asf Cl.'mo est<lolecer 
ias bases tie cocrd1,1ación que sean 
necesarias para el c•.Jmplimiento de los 
fines del Instituto; 
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X 1. Nombrar al Secretario General y a los 
secretarios de la Rectoría establecidos 
en esta Ley y en los ordenamientos in
ternos, así como a los titulares de las 
unidades administrativas. Los directo
res y subdirectores de las unidades 
académicas incluidas las de inves
tigación y postgrado, serán nombrados 
de terna propuesta por el Consejo 
Académico respectivo; 

XII.Designar al Abogado General del 
Instituto, el cual deberá tener, al menos, 
título de licenciado en deracho expedido 
por una institución pública de educación 
superior mexicana y con una antigüedad 
mínima de 10 años de ejercicio profe
sional, quien se encar.gará rJe ejercer la 
representación legal del Instituto ante 
toda clase de autoridades y particulares 
con las facultades que le delegue el 
Rector, y participar en el Consejo 
General con voz pero sin voto; 

XIII.Nombrar al Decano General que será el 
ntular del Decanato y participará en el 
Consejo General con voz pero sin voto, 
así como los decanos electos por los 
consejos académicos de entre los profe
sores de mayor antigüedad en la Unidad 
Académica de que se trate. El Decano 
General y los decanos electos desem
peñarán. con remuneración especifica. 
las funciones que les atribuyan los orde
namientos internos correspondientes; 

XN. Pmponer al Consejo General las bases 
para la integración del propio Consejo y 
la de los conseios académicos de las 
un'rfades ac:idérric2s incluidas las de 
investigación y postgratlo; 

XV.RE:alizar las designaciones que establez
ca e~tu Ley, la legislación aplicable y los 
ordenamientos internos; 
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XVI. Proponer al Consejo General la inte
gración de instancias, programas y 
mecanismos qt1e permitan la coordi
nación académica y administrativa y la 
operación en red de las diversas 
unidades académicas del lnstitutc y de 
las asociadas al mismo, así como las 
relativas a la atención integral da los 
estudiantes, y 

XVII. Ejercer las demás funciones que pre
vean esta Ley, la legisl.:ición aplicable y 
los ordenamientos internos. 

El Rector será suplido en el ejercicio de sus 
funciones, en ausencias temporales, cuyo 
plazo máximo será determinado en la co
rrespondiente normativida.d interna del 
Instituto, en primer lugar por el Secretario 
General del Instituto y ante la ausencia de 
éste, por los titulares de las Secretarías de 
la Rectoría en la forma que igualmente 
determinen los ordenamientos internos. 

Canal Once de Televisión 

Artículo 15. La Estación de Televisión XEIPN 
Canal Once será un órgano del Instituto 
Politécnico Nacional integrado a su sistema 
de extensión y difusión de la cultura, y se 
regirá en términos del ordenamiento que le 
establezca el Consejo Genaral. 

Dentro de los límites y términos de la ley de 
la materia y del Artículo Tercero de la 
Constitució0 Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Canal ade111ás de divulgar la 
ciencia, la tecnología y la cultura universal, 
defe.nrl.erá la cultura, la historia y la idiosin
crasia nacional. 

El Canal de Televisión a tr:wés r:lel Patro
nato que constituya para tal efecto y cuyo 
presidente será el Rector, podrá obtener 

--.., -- --· .. - ~ ----
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patrocinios y donativos de terceros, asi·· 
mismo podrá comercializar los servicios que 
preste y los productos que se generen de 
los contenidos que fcrmen parte de su pro
gramar.ión. Los ingresos que se generen no 
tendrán fines de lucro y deberán ser desti
nados exclusivamen:e al financiamiento 
de la operación del Canal. 

El Titular del Canal será nombrado por el 
Rector y será miembro del Consejo General 
del Instituto. 

ClNVESTAV IPN 

Artículo 16. El Centro de Investigación y de 
Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional, CINVESTAV IPN, se regirá en los 
términos de su propio ordenamiento jurídico, 
y se vinculará al Instituto en asuntos 
académicos de docencia y de lnvestigación, 
en la forma y términos que para tal efecto 
determinen las Bases de Coordinación y 
Actuación Conjunta que deberán establecer 
oportunamente ambas instituciones. 
El Titular del Centro será miembro del 
Consejo General. 

Órganos de Consulta 

Articulo 17. Son órganos de consulta del 
Instituto: 

1 • Los consejos académicos de las unida
des académicas. incluidas las de investi
gación y postgrado, los cua:es serán 
presididos por el Director de la Unidad; 

11. El Consejo de Ex Directores Generales y 
Ex Rectores, y 

111. Otras instancias de esta na:ura:eza que 
el Rector proponga al Cor.sejo General y 
éste establezca. de conformidad a lo que 
dispongan sobre la materia lo,:; orde
namientos internos. 
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· Consejos Académicos 

Articulo 18. Los consejos académicos de las 
unidades académicas incluidas las de 
investigación y postgrado funcionarán en 
pleno y por comisiones, serán presididos 
por el director de cad3 una de las unidades, 
el cual designará al subdirector de la uni
d ad que fungirá como Secretario del 
Consejo Académico de la misma, y les 
corresponderá: 
l. Estudiar y dictaminar sobra los proyec

tos de carácter académico, técnico y 
administrativo que le presentan el 
Director, el personal docente, el personal 
no docente y los alumnos da esa Unidad; 

11. Formular y aorobar los proyectos de 
normas de funcionamiento interno de 
conformidad con los ordenamientos ge
nerales del Instituto; 

111. Informar al Rector y al Consejo General, 
en su caso, de los asuntos sobre los 
cuales estimen necesaria su intervención; 

IV. Proponer al Rector una terna de miem
bros del personal académir,o profesores 
o investigadores, para el nombramiento 
del director y de los subdirectores de 
Unidad Académica, que determinen los 
ordenamientos internos, incluidas las 
unidades de investigación y postgrado. 
Para la integración de la terna de di
rector, asumirá la Prasidenc1a del 
Consejo el decano electo de la Unidad 
Académica de que se trate. El subd'rec
tor que se ocupe de los asuntos admi
nistrativos será nombrado por el director 
de la unidad; 

V. Proponer y aproba~. de conformidad con 
las normas internas del Instituto, las 
modificaciones no sustantivas de :os 
plane!' \' programas de estudio que se 
desarrollan en la Unidad Académica 
correspondien!e; 
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VI. Atender los asuntos académicos, de 
investigación y de postgrado a través de 
comisiones ordinarias o espP.dales 
según sea el caso; 

VII.Resolver los asuntos que interesen a la 
Unidad Académica y que sean sometidos 
a su consideración por el Direc~or de la 
misma, especialmente la realización de 
los procedimientos de concurso y li
citación para el otorgamiento de ios ser
vicios prestados por terceros en dichas 
unidades, en el marco de la normatividad 
correspondiente; 

VIII.Proponer al Rector, para su designación 
al decano electo en la Unidad Académica 
correspondiente, y 

IX.Las demás funciones que preve.:in esta 
Ley y los ordenamientos interno~, 

Relaciones Laborales 

Artículo 19. Las relaciones laborales entre el 
Instituto Politécnico Nacional y sus traba
jadores se regirán por la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado "B" del Artículo 
123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Serán traba
jadores de base los menciontHios en la Ley 
citada y que se establezcan además en los 
Reglamentos Generales de Condiciones 
Internas de Trabajo del Instituto, 

El personal del Instituto Politécnico N¿,cional 
queda incorporado al régimen de la Ley del 
Instituto de S¿gLr;dad y Servicios Soc;,,:es 
de los Traba¡adores del Estado. 

Régimen de Bienes Inmuebles 
Llmituciones a la Disposición 
del Patrimonio Inmobiliario 

Arti.::ulo 20, Los inmuebles que íorman parte 
del patrimonio ael Instituto y que estén aes-

1 
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tinados a sus servicios, serári inalie
nables e imprescriptibles y sobre ellos no 
podrá constituirse ningún gravamen. 

Cuando alguno de los inmuebles citados 
deje de ser utilizable para los servicios indi
cados, el Rector podrá declararlo así y su 
resolución protocolizada se inscribirá en el 
Registro Público de la Propiedad correspon
diente, previa ratificación del Consejo 
General del Instituto, A partir de ese momen
to, los inmuebles desafectados quedarán en 
la situación jurídica de bienes de propiedad 
privada del Instituto, sujetos íntegramente a 
las disposiciones de derecho común. 

Régimen Fiscal 

Artículo 21. Los ingresos del Instituto 
Politécnico Nacional y los bienes de su 
propiedad, no estarán sujetos a impues!os o 
derechos federales, locales o municipales. 
Los actos y contratos en que intervenga el 
Instituto y las becas y los estímulos 
económicos que otorgue a sus estudiantes y 
profesores, tampoco estarán gravados. 

El Instituto Politécnico Nacional gozará de 
franquicia postal para su correspondencia 
oficial y de los privilegios que disfrutan las 
dependencias públicas en los servicios de 
telecomunicaciones, 

Artículos Transitorio.3 

Primero. La presente Ley entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en e:I 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica del 
Instituto Pclitécnico Nacional promulgada el 
21 de diciembre de 1981 y publicada en el 
Dic.rio Oficial de la Federación e:I 29 de 
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diciembre de 1981, así como todas las 
demás disposiciones que se opongan a la 
presente Ley. 

Los casos y las situaciones pendientes de 
solución y las que se presenten antes de la 
adopción y expedición de los nuevos or .. 
denamientos del Instituto se resolverán de 
conformidad con lo dispuesto por el 
Reglamento Interno. el Reglamento Orgá
nico y todos los demás reglamentos. acuer
dos y normas vigentes en el Instituto en lo 
que no se ope>ngan a la presente Ley. En 
todo caso se respetarán estric\amente le>s 
derechos escolares de los estudiantes. 

Corresponderá a: actual Director General 
del Instituto, con los apoyos técnicos que 
consijere necesarios, preparar y proponer 
al actual Consejo General Consultivo el 
Proyecto de Reglamento General del 
Instituto Politécnico Nacional, el cual deberá 
ser aprobado por dicho Consejo con la opor
tunidad requerida. 

Tercero. La expedi::ión de la presente Ley 
no afecta los derechos laborales y sindicales 
adquiridos por todos los trabajadores del 
Instituto Politécnico Nacional. 

Cuarto. Las unidndes académicas del 
Instituto se mantendrán y 3eguirán siendo 
sus actuales escuelas. centros y unidades 
de enseñanza y de investigación de nivel 
medio superior, superior y de postgrado, 
hasta en tanto el Instituto no establezca en 
términos de sus normas intP.rnas otra forma 
de organización académica. en tcdo caso en 
el establecimiento de unidades académicas 
se deberá considerar necesariamente la 
viabilidad académica, presupu'3Staria y ia 
vinculación social pert.nen .. ~ de las misrrias 
y el respeto 1rrestncto a los derechos 
adqui1idos y escolare~ de los estudiantes. 

Quinto. El F.Jctual Director G~meral del 
Instituto desempeñará su encargo hasta el 

- ... ~-. 
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último día de! periodo para el que fue desig
nado y ejercerá las facultades y funciones 
que le otorgan todos y cada uno de los 
reglamentos en vigor y las aplicables de la 
presente Ley. El Di~ector General pod;á 
además, realizar todas las designaciones 
parn las que está facultado, incluidas las de 
los s'3cretarios que sea necesario nombrar. 

El primer Rector del Instituto será designa
do, sin limitación ele persona alguna que 
cumpla cor1 los requisitos estRblcc1dos. en ia 
forma y términos dispuestos en la presente 
Ley y en los ordenamientos interre>s api:c,10!es. 

Sexto. Los integrantes directivos adminis
trativos y académicos, profesores 'i alum
nos, y los representantes sindica!es del 
personal docente y del pers:::>•1al .10 e y: ente. 
acreditados ante el actual Consc¡o Ger,t::ral 
Consultivo al momento de entrar en ·1igor 
esta Ley, continuarán en ejercic1:::> de sus 
funciones hasta que entre &n vigor el 
Reglamento General del Instituto y sea inte
grado el Primer Consejo Genf'ía: del 
Instituto conforme a las reglas que oarG tal 
efecto establezca dicho Reglamento 

Los consejos técnicos consultivos escoiari;s 
establecido~ de ccnformidad a la Le·,- abro
gada de 1981 seguirán ejercie,,·::'.: 3_,3 fun
ciones hasta en tanto se exp·c: ~ ~ ~ _;eva 
reglamentación al respecto y se :· "~.;·e·~ los 
nuevos consejo3 académicos .:s· ·'~ c:·:::1os 
por la presente Ley. 

Los actuales colegios de proit:~ "'; :_:r.r,
nuarán en sus funciones has•a ·'O". • :·-·J se 
expida la re1;lamentación que lc.s ·o .. ~º· .. .Jya 
por los 11uev:::s consejos acaden· : : ,; :e ·as 
escuelas, centros o nuevRs ... : .i :;os 
acadé1ricP.s incluidas las de in'."'' : ··-~y 
postgrado. 

Séptimo. El Titular del Por;e, E,,; ... :1vo 
Federal s& servirá disponer lo re.:•'. ;irio 
para dejar sin efecto los decretos ·~e 1at1fi-
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cación de creación de la Comisión de 
Operación y Fomento de Actividades 
Académicas (COFAA) y del Patronato 
de Obras e Instalaciones del Instituto 
Politécnico Nacional (POI), publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 y el 21 
ce abril de 1982, respectivamente, toda vez 
que las funciones que venían desarrollando 
estos organismos serán real;zadas directa
mente y en forma estructural por el Instituto. 

Pcr otra parte y en razón de su integración 
al Instituto cesa en sus funciones el Centro 
Nacional da Cálculo (CENAC). 

Los recursos financieros y los recursos ma
teriales con que cuenten tanto el Patro
nato de Obras e Instalaciones (POI) como 
la Comisión de Operación y Fome:ito 
de Actividades Académicas (COFAA) y el 
Centro Nacional de Cálculo (CENAC), se 
integrarán al patrimonio del Instituto. 

En los términos de la legislación de la mate
ria se respetarán estrictamente todos los 

TESIS CON 
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derechos laborales de los trabajadores de 
estos órganos al adscribirse al Instituto 
Politécnico Nacional. 

Octavo. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público realizará las adecuaciones 
necesarias para el establecimiento del 
Ramo Presupuestario del Instituto Poli
técnico Nacional como órgano del Estado 
no sectorizado. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito P1jblico 
hará lo q1Je corresponda legalmente para 
presentar ante el Congreso de la Unión el 
Pre su pu es to del 1 ns ti tu to Poli tt'> c n ico 
Nacicnal para el año 2003. 

El presupuesto a que se refie,-e el párrafo 
anterior deberá incluir los presupuestos 
previstos para los extintos órganos des
centralizados COFAA y POI, señalados en 
el artículo transitorio anterior cuyas fun
ciones continuará desarrollando el Instituto, 
así como también incluirá el presupuesto 
correspondiente a la Estación de Televisión 
XEIPN Canal Once. 

• Ar.robadé: por el H. XX Consejo General Consultivo cel Instituto Politécnico Nacional en 
su Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada los días 23, 24, 25 y 26 de agosto de '2002. 
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ANEXO IV 

ARTÍCULOS l, 2 Y 3 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL DE 1983 Y ARTÍCULOS l Y 2 DEL 

REGLAMENTO INTERNO DE 1998. 
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REGLAMENTO INTERNODEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
1983 

TÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

Artículo l. El Instituto Politécnico Nacional es la institución educativa del Estado 
creada para consolidar, mediante la educación, la independencia cconúmica, 
científica, tccnolúgica, cultural y política de la naciún para alcanzar su progreso 
social, de acuerdo con los objetivos histúricos de la Rcvolucilín Mexicana, contenidos 
en la Constituciún Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2. La educación que imparta el Instituto Politécnico Nacional se sujctar:í a los 
principios establecidos en el artículo 3" de la Constituciún Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y tcndr:í las finalidades previstas en los artículos 5 de la Ley 
Federal de Educaciún y 3 de la Ley Orgiínica del Instituto Politécnico Nacional. 

Artículo 3. El Instituto Politécnico Nacional es un úrgano dcsconccntrado de la 
Secretaría de Educación Pública y su orientaciún general corresponde al Estado, con 
domicilio en el Distrito Federal y representaciones en las entidades de la República 
donde funcionen escuelas, centros y unidades de enseñanza e in\'cstigaciún que 
dependan del mismo. 

REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
1998 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Único 
Naturaleza y Finalidades 

Artículo l. El presente Reglamento deriva de la Ley Org:ínica del Instituto Politécnico 
Nacional, es de orden general y de él se desprenden los reglamentos específicos, 
acuerdos y dcm:ís disposiciones normativas internas que rigen la organización y el 
funcionamiento de las actividades académicas y administrativas institucionales. 

Artículo 2. El Instituto Politécnico Nacional es un úrgano dcsconccntrado de la 
Secretaría de Educación Pública, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
encargado de contribuir, a tra\'és de la educación, a consolidar la independencia 
cconúmica, científica, tccnolúgica, cultural y política para alcm1zar el progreso social 
de la Nación ele acuerdo con el principio de lihcrtad académica y con la filosofía social 
que consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
particularmente en su articulo 3". 
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ANEXO V 

ORGANIGRAMAS DEL NIVEL CENTRAL DEL INSTITUTO POLITltCNICO 
NACIONAL DE LOS AÑOS 1990, 1993 Y 2003. 
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ORGA.NOGRA~A GENERAL DEL 
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